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JlONO R__A B LE 90NG RESO: 

Cumpliendo con el deber que me impone la Cons
titución , doy cuenta á V. H. del estado de los asuntos 
del departamento á mi cargo. 

Es inevitable empezar esta memoria como las an· 
teriores, dejando c0nstancia de la cordialidad de rela
ciones con los gobiernos extranjeros. 

No ha habido, en el período anterior, incidente 
alguno que perturbe esa armonía, desarrollándose la 
política internacional de la república en la forma le
vantada y honesta que es en ella tradicional. 

Conseguido así el respeto de los demás Estados 
como justa retribudón á la práctica de los principios 
permanentes de la política argentina, no es de extra
ñar que no surjan~ en las relaciones internacionales, 
conflictos ó siquiera rozamientos que alteren la armo
nía existente. 

El P. E. se ha preocupado en extender las rela
ciones diplomáticas, convencido de que ello es nece
sario para hacer más eficaz la acción y realzar la 
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importancia de la república. Por circunstancias cono
cidas, ha habido hasta el presente un alejamiento entre 
los diversos pabes americanos, que ha importado la 
falta de conocimiento de sus hombres: de sus recursos, 
de su producción ,-oliginándose entre ellos un aisla
miento completo que á todos podía perjudicar. 

No hay motivo para continuar en esta situación y, 
por el contrario, conviene establecer y estrechar rela
ciones, ahora que los adelantos generales y los más 
fáciles medios de comunicación hacen posible un in
tercambio moral y material en que antes era inútil 
pensar. 

El P. E. profesa estas ideas des.de hace tiempo pero, 
detenido en su realización por inconvenientes finan
cieros, ha podido solamente crear una nueva legación 

ó, mejor dicho, ampliar la representación de una lega
ción existente. Me refiero á la misión al Ecuador en-

' cargada al ministro argentino en el Perú,-que ha 
sido ya aprobada por el H. Senado. 

No basta, sin embargo, esta legación y es induda
ble que la representación di!Jlomática argentina debe 
extenderse á otros países americanos, como medida de 
previsión política y comercial. 

Se han celebrado varios convenios de carácter in
ternacional que se transcriben en el anexo correspon
diente. 

Por uno de ellos, se han establecido la~ instruccio
nes á que debe ajustarse la comsiión mixta que pro-
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cede en estos momentos á la demarcación de los lí
mites con los Estados Unidos del Brasil, de acuerdo 
con los protocolos de 9 de agosto de 1895, y 1 o de 
octubre de 1898 y del tratado de 6 de octubre de 1898. 

Se ha convenido con el gobierno del Perú el es
tablecer valijas especiales para el transporte de la 
correspondencia diplomática. 

Con motivo de una nota de la legación de Chile, 
de septiembre 1 O de 1900, en la que se reiteraban 
indicaciones hechas personalmente _ por el ministro Sr. 
Concha, respecto de incidentes ocurridos en las cer
canías del lago · Perihueico, este ministerio envió la 
nota de octubre 8, en la que se fijó la naturaleza de 
esos incidentes, así como sus consecuencias de orden 
internacional. 

Resultado de esas notas fué el acta de diciembre 
29, en la que se terminó la discusión sobre los tópi
cos de aquellas, abundando en lo manifestado en 
declaraciones anteriores y comprometiéndose ambos 

gobiernos á contribuir á que el fallo arbitral relativo 
á la fijación de los límites de los dos países pueda ser 
dictado á la brevedad posible. 

Con el gobierno de la República Oriental del Uru
guay se celebró; en enero de este año, un convenio 
por el cual se facilita la navegación de los canales 
que, ~omo el llamado del Infierno: comunican con los 

ríos Paraná y Uruguay. Las obras que se realizan, 
por cuenta del gobierno argentino, no al.terarán, se
gún el convenio, la jurisdicción que cada país ribereño 

ejerce actualmente en el río de La Plata. 
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· Están pendientes de la consideración de V. H. va
rios tratados cuya sanción sería altamente conveniente. 

Me refiero, por ejemplo, á los tratados de arbitra
je con Italia, Paraguay y la República Oriental del 
Uruguay, proyectados de acuerdo con los principios 
más adelantados en esta materia. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley No 3727, 

la intervención de este ministerio en la celebración de 
tratados de comercio es reducida. 

Las bases generales de esos tratados son determi
nadas por el ministerio lÍe agricultura, subordinándo- · 
se á ellas la negociación respectiva. 

En el período anterior, el ministerio ha tomado la 
participación que le corresponde en la tramitación 
de los tratados de comercio con España, Estados Uni
dos y de marcas de fábrica con el Brasil y ha gestiona
do lo conveniente respecto cie las harinas argentinas en 
este último país así como ha solicitado no se aumenten 
los derechos en Alemania, á varios artículos de pro
ducción nacional. 

Las comisiones demarcadoras del límite con la re
pública de Bolivia terminaron los trabajos de explo
ración y relevamiento de toda la zona que compren
de la línea donde debe tocarse la jurisdicción territo
rial de ambos países, desde el río Pilcomayo hasta 
la cordillera de Esmoraca y Zapaleri, en ejecución 
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del tratado internacional vigente. La comisión argen
tina presentó al ministerio los últimos planos de este 
trabajo terminal con los respectivos comprobantes 
científicos de su ejecución y el plano general que 

abraza la zona limítrofe completa. 
Mientras los gobiernos aprueban sobre los referi

dos planos el trazo preciso de la línea gráfica del lí
mite para proceder á su amojonamiento conveniente, 

dicha comisión continúa complementando sus estudios 
y trabajos de gabinete y pronto estará lista para em
prender sus últimas campañas que tendrán por obje

to la verificación de los puntos sobre el terreno y la 

colocación de los hitos respectivos. 

La demarcación con los Estados U nidos del Brasil 
empezó de acuerdo con lo establecido en las instruc

ciones á que me he referido anteriormente. 
Designado como perito argentino el senador de la 

nación, ingeniero Virasoro, debió ser reemplazado á 
fines del año anterior, provisoriamente, por el ingeniero 

Escurra, por ser necesarios los servicios de aquél en 
Londres, como uno de los asesores de nuestro repre

sentante ante el árbitro. 
En 22 de enero, el ingeniero Escurra y el general 

Cerqueira, perito brasileño, formularon el acta que 
figura en el anexo II, en la que se determina el pro
cedimiento que seguirá la comisión mixta demarcadora. 
Aplicándolo, se colocó el primer hito en 4 de abril, 



X 

Arch1vo 
Histórico 

continuándose desde entonces el trabajo de demarca
ción sin inconveniente alguno. 

En la nota del ingeniero Sánchez (anexo II, C.) se 

encuentran expuestas detalladamente las diferentes m
cidencias de la demarcación con Chile. 

En ella puede verse que la tarea de las sub-comi

siones demarcadoras ha sido considerable, aprovechán

dose de la mejor manera el poco tiemro hábil para 
estos trabajos. 

Tanto es así, que la labor futura, en el terreno, ha 
quedado muy reducida, lo ·que permitirá disminuir el 

personal de las sub-comisiones al final del presente año. 

Presentada. la memoria argentina al tribunal asesor 

del árbitro, que funciona en Londres, se dió traslado 
de ella al representante del gobierno de Chile. 

La réplica. de éste ha sido prometida para agosto 

de este año. Será contestada inmediatamente por el 
representante argentino. 

Concluido así el debate, en la forma actual, el tri

bunal quedará habilitado para tomar las medidas que 
considere necesarias, dentro de lo estipulado en los 
compromisos vigentes. 

Durante el período anterior, ha habido en el cuerpo 

diplomático argentino las siguientes modificaciones: 

Minister io de la 1ones Exteriores, 
1 Comercio lnt rn<.monal y Culto 

Arge tma 
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Dr. Eduardo Wilde, nombrado enviado extraordina

rio y ministro plenipotenciario en Bélgica y Holanda, 
en 20 de marzo de 190 1. 

Sr. Martín García Merou. nombrado enviado ex

traordinario y ministro plenipotenciario en los. Estados 

U nidos, el 20 de marzo de 1901. 

Sr. Agustín Arroyo, nombrado enviado extraordi

nario y ministro plenipotenciario en el Ecuador, el 20 

de abril de 1901. 

En ese mismo período, han sido reconocidos los 

siguientes ministros extranjeros: 

Dr. Víctor Eguiguren, enviado extraordinario y 

ministro plenipotenciario del Perú, reconocido el 7 de 

julio de 1900. 

Conde Leopoldo de Bolesta Koziebrodzki, ministro 

residente de Austria-Hungría, por retiro del príncipe 

de Wrede, reconocido el 7 de septiembre de 1900. 

Dr. Cyro de Azevedo, enviado extraordinario y 

ministro plenipotenciario de los Estados U nidos del 

Brasil, reconocido el 22 de septiembre de 1900.

Caballero Alejandro de Speyer, enviado extraor

dinario y ministro plenipotenciario de Rusia, recono

cido el 28 de septiembre de 1900. 

Barón de W angenheim, enviado extraordinario y 

ministro plenipotenciario de Alemania, reconocido el 

30 de abril de 1901. 

Por carta de S. M. Víctor Manuel III de 12 de 

agosto de 1900, fué confirmado el marqués Obizzo 

Malaspina de Carbonara en el carácter de enviado 

extraordinario y mfnistro plenipotenciario de Italia. 
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Por carta de S. M. Eduardo VII de 1 o de marzo 
de 1901 fué confirmado en su carácter de enviado 
extraordinarío y ministro plenipotenciario de Inglaterra 
en la república, el honorable William A. C. Barrington. 

Es conocida, por haberse publicado en la memona 
del año anterior, la nota en que el ministro de los 
Estados U nidos, cumpliendo instrucciones de su go
bierno, solicitó del argentino su Oj)inión respecto de 
la oportunidad de convocar una conferencia interna
cional americana, con les mismos propósitos que ani
nimaron á la que se reunió en Wáshington en 1889. 
Es también, y por la misma causa, conocida la con
testación que este ministerio dió á la referida nota. 

Habiéndose efectuado en W áshington una reunión 
de los representantes de las naciones convocadas á 
la conferencia, se resolvió designar á Méjico para que 
ésta tuvier'l. lugar. El ofrecimiento formulado por el 
gobierno argentino respecto de la ciudad de Buenos 
Aires fué debidamente agradecido, aceptándose á Mé
jico que había sido puesto á disposición de la confe
rencia con anterioridad, en el mensaje inaugural del 
Exmo. señor presidente, general Díaz. 

Resuelto este punto, el gobierno de los Estados 
Unidos Mejicanos tomó la intervención que le corres
pondía en la tarea preliminar de la conferencia y, al 
efecto, envió · ia invitación que se transcribe en el ane
xo IV y acompañó el programa de aquella, que tam-

. bién se transcribe. 
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En septiembre 25 de 1900, este ministerio aceptó 
la invitación y prometió designar en oportunidad los 
delegados que representarían á la república en la con- · 
ferencia. 

Es indudable que el programa que incluía en su 
invitación el gobierno mejicano comprende puntos su
mamente interesantes, cuya dilucidación tendrá con
secuencias considerables para el desarrollo de las 
relaciones políticos y comerciales de los estados ame
ricanos. La República Argentina que se ha inspirado 
siempre en ideales de paz y buena armonía con las 
demás naciones no podía ni debía dejar de tomar 
parte en un congreso destinado á generalizar los propó
sitos que ella había realizado, como única norma de 
su política internacional. 

Dentro del programa mencionado, algunos temas ex
citaron la viva simpatía del gobierno argentino. Me 
refiero especialmente al arbitraje, establecido en una 
forma ámplia y sin reticencia alguna, no siendo de 
extrañar esa simpatía en el gobierno de una nación 
que ha resuelto con ese medio sus cuestiones más 
trascendentales. 

El gobierno argentino cree, por tanto, que esta 
segunda conferencia internacional tenga important~s 
consecuencias para el progreso y la confraternidad 
americanas. Sus delegados llevarán instrucciones bien 
expresas para perseguir ese propósito y no es posible 
dudar de que todos los miemb.ros de aquella, inspirados. 
por los mismos móviles y recordando las resoluciooes 
de la conferencia anterior, lleguen al resultado anhe
lado . 
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Este ministerio ha tomado la debida intervención 
en las gestiones previ~s relativas á la celebración de 

otros congresos. 
El anexo V contiene las invitaciones para el cor,

greso médico latino-americano que se reunió en San
tiago de Chile . err septiembre del año anterior, así co
mo para el congreso médico pan-americano de la 

Habana. 
No corresponde á este ministerio reseñar esos con

gresos. Sólo debe manifestar que en ellos, así como 
en el científico latino-americano de Montevideo,
los delegados argentinos fueron cordialmente recibidos 
y que todas estas conferencias internacionales han ser
vid'> para acercar y vincular á los hombres de estudio 
americanos,-hecho cuya importancia es innegable. 

La re¡:>ública debía estar representada en la conferen
cia telegráfica internacional de Lóndres, á la que fué 
invitada. Esa conferencia ha sido postergada por e 1 
fallecimiento de la reina Victoria. 

Las disposiciones relativas al personal del ministerio 
y á sus funciones , no estaban determinadas con exac

titud, por tener origen en decretos muy antiguos y 
en disposiciones ocasionales que los modificaban ar

bitrariamente. 
A organizar fijamente todo el personal, así como 

á establecer claramente la tarea de cada empleado, 
deslindándole de la de los demás, tiende el decreto de 

diciembre 25 de 1 900. 
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En análoga situación se encontraba el personal 
diplomático. Las disposiciones que á él se referían 
constaban en decretos vigentes parcialmente, habiendo 
sido derogados por disposiciones de carácter personal 
ó simpl~mente caídos en desuso. Por otra parte, la 
ampliación de las relaciones exteriores exige á los 
agentes diplomáticos de la república, mayor y mejor 

tarea y es necesario que toda ella se regularice y 
determine, para evitar deficiencias ó contradi~ciones 

en el servicio. 
Los decretos del anexo VI persiguen ese propósito. 

Preocupa al ministerio, por idénticos motivos, la regla
mentación del servicio consular y están en estudio 
las disposiciones con las que se busca mejorarlo. 

En el año transcurrido no se han presentado ante 
este ministerio, ni él ha tenido oportunidad de pre
sentar ante gobiernos extranjeros reclamaciones que 
merezcan ser mencionadas. 

La única de que debo dar cuenta es la presentada 
ante el gobierno de Chile por . la apertura de caminos 
y construcción de puentes y cas.illas en la zona com
prendida entre las líneas de ambos peritos y some
tida, por tanto, al fallo arbitral del gobierno · británico. 

Empleados de las sub-comisiones de límites denun
ciaron á este ministerio ·esas obras, cuyo detalle se ha 
obtenido poco á poco con la reunión de informes coin
cidentes de aquellos y de otras autoridades nacionales. 
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Inmediatamente de conocidos, se comunicaron esos 
hechos á la legación argentina en Santiago para la 
correspondiente reclamación, enviándose sucesivamen
te las pruebas acumuladas para dejar bien en claro 
lo que había ocurrido y que, ejecutado por empleados 
del gobierno de Chile, implicaba una violación de lo 
establecido en todos los compromisos vigentes y, espe
cialmente, en el acta de diciembre 29 de 1900, á que 

antes me he referido. 
Circunstancias de diverso género han impedido hasta 

ahora la resolución de este asu!1to respecto del cual' 
tiene instrucciones precisas la leg~ción en Santiago. 
Como, dentro de poco, esas circunstancias desapare
cerán, hay que creer que pronto esta reclamación ob- · 

tendrá un resultado satisfactorio. 

En el período anterior se han solicitado de este go
bierno cuarenta y siete extradiciones; de las cuales se 
han concedido siete, están en tramitación treinta Y 
tres y han sido denegadas seis; habiéndose desistido 

de una. 

Este ministerio ha cumplido, dentro de los medios 
acordados por el H. Congreso, con las obligaciones 
referentes al sostenimiento del culto, habiendo encon
trado la debida cooperación en las autoridades ecle

siásticas. 

Minist erio d€ Relaciones Exteriores, 
Comercio lnb •nacional y Culto 

Arg nt ina 
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Investido canónicamente monseñor Espinosa, fué 
puesto en posesión del arzobispado, habiéndose llena
do los trámites necesarios para la designación del nue
vo obispo de La Plata, monseñor Terrero, que se ha 
hecho cargo de su diócesi e;. 

No se han recibido memorias de los señores obis
pos, de modo que es imposible conocer el movimien
to en detalle, de las diversas diócesis, lo que es de la
mentar, en lo que se refiere, especialmente al movi
miento de los seminarios, que da la idea de la futu
ra constitución del clero nacional. 

En la actualidad, las necesidades del culto no pue
den ser llenadas por sacerdotes argentinos. Hay que 
recurrir para aquellas á sacerdotes extranjeros, de con
diciones muy dudosas si pertenecen al clero · secplar, 
ó á corporaciones regulares, en caso de ser permitidas 
por las leyes , lo que presenta inconvenientes de otro 
género, pero también de trascendencia. 

Este ministerio entiende que la forma más eficaz 
del cumplimiento de la obligación constitucional de 
sostenimiento del culto, es la formación de un clero 

• ilustrado y honesto, con espíritu nacional, que pueda 
contribuir en el ejercicio de sus funciones, al progre
so moral de la república y en ese sentido, está dis
puesto á estimular y patrocinar las iniciativas ' de los 
señores obispos. 
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Con el producido de la Lotería Nacional débese aten

der todo lo relativo á beneficencia pública, entregando 

aquel á las diversas sociedades caritativas que existen 

en la repúblíca, á la Intendencia Municipal de la Capi

tal para su servicio hospitalario y, más especialmente, 

á la Sociedad de Beneficencia para sus varios estable

ci!Tiientos, cuyo cuidado le ha sido encomendado. 

El H. Congreso ha destinado, además, parte de esos 

fondos á otros destinos , ya sea en la l~y de presu

puesto ó en leyes especiales. 

Es natural que, reducido así la suma destinada 

á la beneficencia que podría llamarse oficial, por 

estar á cargo de una sociedaJ en quien el Estado ha 

delegado parte de sus atribuciones, ella no alcanza á 

cubrir los gastos indispensables de hospitales y asi

los, cuya concurrencia aumenta diariamente por el 

desarrollo de la ciudad de Buenos Aires. Como no 

es posible cerrar esos establecimientos, ni disminuir si

quiera sus servicios, se hace necesario valerse de otros 

recursos para asegurar el funcionamiento de institucio

nes que, tradicionalmente, prest~n beneficios de todo 

género y son, además, las menos discutidas entre las 

de su clase. 
Inspecciones realizadas hace algún tiempo han eli- · 

minado de la larga lista de sociedades favorecidas por 

la lotería nacional á aquellas que no había el más mí

nimo interés en protejer, por su insignificancia ó la 

naturaleza de sus servicios. 

No quiere esto decir que la situación actual sea la 

mejor. Las instituciones parasitarias que no son 
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ya sostenidas por los recursos del . Estado, pesaban 

relativamente poco sobre ellas. Quedan todavía mu

chas que, respetables por sus propósitos, no debían 

tener ayuda oficial ó ésta debía ser mínima, dejándolas 

á cargo exclusivo de la acción particular como su

cede en otras partes . 

Las doctrinas más ámplias sobre estas materias no 

autorizan la intervención permanente, obligada, indis-
" pensable del Estado para aliviar todas las desgracias y 

llenar necesidades, originadas muchas veces en la in

dolencia ó en los vicios de quienes las sufren. La 

razón de ser . de la beneficencia oficial es especialísima 

y ella exige formas, que podría llamar concretas, de 

inferioridad física ó moral, que determinan el auxilio 

público, en defensa de los intereses capitales de la 

organización social. 

Esta ya sería una causa, y muy respetable, para 

eximir al gobierno de ayudar á muchas de las institu

ciones de caridad que hoy se sostienen por la coope

ración de aquél; pero hlly otra no menos importante~ 

La gran diversidad de estas instituciones exije el 

aumento de los gastos de administración y otros 

igualmente improductivos. La concentración de estos 

servicios simplificaría ese personal y produciría una 

economía considerable, pudiéndose así aumentar los 

fondos det~ tinados realmente al alivio de los necesitados. 

Es tino de los propósitos del P. · E. el estudio de 

este asunto, que debe s~r resuelto en conocimiento de 

todos los antecedentes para que su solución, sea la 

más justificada y conveniente. 
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El el anexo correspondiente se encuentran los do
cumentos relativos á esta parte de los asuntos· á mi 
cargo. 

Buenos Aires, Junio de 1901. 

A. ALCORTA. 

Relaciones Exteriores, 
cional y Culto 

ANEXOS 



ANEXO l 

CONVENIOS INTERNACIONALES 

A.-Convenio con el Brasil relativo á hs instrucciones que 
servirán á la comisión mixta, que debe proceder á la 
demarcación de los limites entre ambo1 paises. 

Los abajo firmados, respectivamente, enviado extraor
dinario y ministro plenipotenciario de la República Ar
gentina y ministro de relaciones exteriores de los Estados 
Unidos del Brasil, debidamente autorizados, conYienen en 
las siguientes instrucciones para gobierno de la comisión 
mixta que, de acuerdo con los protocolos de 9 de agosto 
de 1895 y 1° de octubre de 1898 y del tratado de 6 de 
octubre del misruo año de 1898, debe proceder á la de
marcación de los límites -entre los dos países. 

1 o Los comisarios tendrán la r epresentación de sus res
pectivos gobiernos para resoh·er los incidentes de la de
marcaci0n, procediendo de acuerdo: en una parte con los 
protocolos de 9 de agosto de 1895 y 1° de octubre de 
1898, que se r efieren á la colocación de hitos, de acuerdo 
con el laudo arbitral del presidente de los Estados Uni
dos de América, referente al límite, comprendido entre 
los ríos Uruguay é Iguazd, que debe correr por los ríos 
Pepiriguazú y San Antonio, y por la línea del terreno más 
alto que une en el interior las cabeceras principales de 
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estos ríos; y en otra parte, de acuerdo con el tratado de 
6 de octubre de 1898, que se refiere á las zonas del río 
Uruguay, desde la desembocadura del río Ouareim hasta 
la d.al Pepiriguazú, aflu~ntes del Uruguay, el primero p·or 

la margen izquierda y el segundo por la derecha; y del 
río Iguazú, de la boca del río San Antonio hasta la des
embocadura del primero en el Paraná. 

2o En la primera parte la comisión tendrá presente 
que los ríos Pepiriguazú y San Antonio, declarados como 
límites en el laudo citado, son los que figuran con eso¡; 
nombres en el plano general de la comisión mixta argen. 
tino-brasileña de 1887-1888, encerrando por el costado 
oeste el territorio que antes del laudo era litigioso entre 
los dos países; y que como cabeceras principales se1 án 
consideradas las que así fueron reconocidas y declaradas 
por la misma comisión mixta. 

3o En la segunda parte, es decir, en la demarcación 
sobre los ríos Uruguay é Iguazú, la comisión se atendrá 
al tratado de 6 octubre de 1~98 y determinará la línea 
divisoria por la dirección del Thalweg del rio respectivo 
de manera que excluida la isla que se encuentra próxima 
á la boca del Onareim y en la cual se halla el último 
hito de los límites del Brasil y la República del Uruguay, 
las otras islas, aguas y tierras adyacentes, que se halla
ren á una y otro lado del Thalweg, serán argentinas ó 
brasileñas, segtí.n se hallaren comprendidas entre esa di 
rección divisoria y la costa firme respectivamente argen
tina ó brasileña. 

4° El Thalweg será determinado por el canal principal, 
de mayor calado y más fácil y franca nav<Jgación, apre
ciándose estas condiciones en el momento ele la demarca
ción y según los estudios que fueran necesarios para su 
conocimiento. Si hubiera dificultad, los comisarios pro
curarán resolverla amistosamente~ dando cuanta en último 
caso ele la disidencia á sus respectivos gobiernos. 

Si ocurriera el caso de que cunviniera el canje de islas, 
previsto en el artículo 4° del tratado de 6 de octubre de 
1898, lo::; comisarios lo someterán á la aprobación de los 
gobiernos con la información fundada é ilustrativa para 
la resolución que estos juzgaren conveniente adoptar. 

5° La domarcacion será hecha en el terr"!no por medio 
de hitos cuyo material y forma serán determinados por 
los gobiernos. Además de los mencionados en los proto
~olos de 1895 y 1898, los comisarios pondrán dos en 
puntos convenientes y próximos á la boca del Tguazú, 
uno en la lengua de tierra formada por los ríos Ouareim; 
y Uruguay, y otro enfrente, en la margen argentina del 
Uruguay. Correrá por cuenta de ambos gobiernos el costo 
de los que fueran colocados en la divisoria común y del 
gobierno respectivo el de los que fueran puestos en las 
islas según la adjudicación que se hiciera de las mismas. 

6° Si fuera necesa:io dividir la comisión en partidas, 
en cada una de ellas estarán representados los dos países. 

7° Las actas principales relativas á. la demarca.ción serán 
tres: una concerniente al trecho completo del río Uruguay, 
desde la boca del Ouareim hasta el Pepirignazú, describién
dose en ella circunstanciadamente la línea divisoria y las 
islas y canales ó brazos que quedaran para cada país 
otra relati,·a al trecho entre el Uruguay y el Ignaztí., que 
contenga las particularidades que convenga apuntar para 
la mejor determinación de la línea divisoria; y la tercera 
relativa al trecho del río Iguazú, desde la boca del San 
Antonio hasta el río Paraná con las especificaciones ya 
dichas con respecto del Uruguay. Cada aeta será acom
pañada del respectivo plano firmado por ambos comisarios. 

Las dudas ó casos que ocurrieren y exigieren resolu
ciones especiales de los comisarios ó de los gobiernos, 
serán expuestos en actas separadas, en las que consten 
los antecedentes y la resolución tomada. 

8° Las comisiones deberán reunirse en Bueno Aires 
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antes de vencidos Jos seis meses estipulados en el artículo 
6° del tratado de 1898, para el cange y reconocimiento 

de sus poderes y para Ja resolución de lo que conviniere. 

Hecho en Ja ciudad de Río de J aneiro en dos ejempla
res , á los dos días del mes de agosto de mil novecientos. 

(L. S. ) -l\IANUEL GoJWSTIAGA. 

(L. S. ) - OLYNTHO M. DE MAGALHAES. 

D~partamento 
de 

Relariones Exteriores y Culto. 

Aprobado. 

Buenos A1re•, ago~ to 16 de 19CO. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

B.-Convenio con el Perú para el transporte de la 
correspondencia diplomática. 

R eunidos el día or"ce de agosto de mil noYecientos eu 
el ministerio de relaci0nes exteriores de la República 

Argentina, el señor ·do ctor Amancio Al corta, ministro 
,·!el ramo y el señor doctor Víctor Eguiguren, enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario de la República 

del P ení, han acordado celebrar el siguiente convenio 
para el transporte de la correspondencia üiplomática de 
ambos países. 

Art. 1° La 1Pgación de la República Argentina en Lima 
podrá usu, para el cambio ele comunicaciones con su gobier
no , valijas especiales gue gozarán de las franq nicias y segu
ridades acordadas por la administración peruana á la de 
los correos de gabinete. 

Ministeno d ctores lxteriores, 
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Art. 2o Igual derecho al expresado en el artí~ulo 

recfldente tendrá la legación del Perú en Bueno~ Aires. 
p Art. 3o Las valijas mencionadas serán conducidas ~or 
los medios de transporte de que dis~onen ambos paises 
para la conducción de correspondencia. . 

Art. 4o Los ministerios de relaciones extenores de 

uno y otro país y sus r espectivas.· legaciones, se reserva

rán las llaves de las valijas especiales de que se tr~ta: 
Art. ()o La administración de correos de la . Republ~ca 

A t . del Pení. dictarán las medidas necesanas rgen ma y ' · 
para la ejecución del presente convenio. 

lkparlamcnto 
de 

(L. S. )-AMANCIO ALCORTA. 

(L. S.)- VICTOR EGUIGUREN. 

1\clacioncs Exte riores Y Culto 

Bu eno• Aires, agosto 11 de 1000. 

Aprobado. 
ROCA. 

A. ALCOR'l'A. 

C.-Acta relativa á la situación de los territorios en litigio 

con la República de Chile 

Legación dP 
Chile. 

ANTECEDENTES 

Buenos Aires, setiembre 10 de 1901. 

Señor ministro: 

· · t d V E por medio de Paso á poner en conocimien o e . . . . 
esta nota los hechos ocurridos en [el lago Penhua~co y 

' · · t go l . dedor·es de los cuales tuvo conommien o mi -sus a r e , , 1 
bierno á fines del mes mayo último y sobre los cua es 
he tenido ya la honra de conferenciar con V. E. 
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En poseswn, ahora,· de todos los antecedentes, puedo 
afirmar á V. E. que, con e'l testimonio de personas reco
nocidamente Rerias y honorables, se han comprobado los 
hechos siguientes: 

1° Que con frecuencia· algunos oficiales y soldados del 
ejército argentino, ¡vestidos de uniforme y cargando 
armas, hacían incursiones en territorios de soberanía chi
lena, situados en los alrededores del lago Perihuaico; 

2° Que, en ocasiones, estos cficiales y soldados perma
necían allí durante algunos días y así se ha encontrado 
al capitán Llorent, acompañado de un alférez y un soldado, 
todos armados, que estaba alojado en casa de Mercedes 
2° Delgado, quien vive en la orilla oriental del citado lago. 

3° Que, durante su permanencia en ese territorio, los 
oficiales argentinos han ~jercido verdaderos actos de 
dominio, cobrando derecho de pastoreo á razón de un peso 
veir.te centavos anual por cada cabeza de ganado, que allí 
se mantiene, y 

4° Que el jefe del destacamento de Hu ahnm ha prohi
bido que navegue sin su permiso, en el lago Perihuaico, una 
canoa de ·propiedad de un chileno llamado Ormazábal, 
sustrayéndola al dominio de su dueño y poniéndola al 
cuidado de Delgado, á quien ya he citado más arriba. 

Esta canoa había sido construida en parte con recur
sos de la comisión chilena de límites. 

Los hechos anteriormente enunciados han podido ser 
comprobados por el perito chileno, señor general Martí
nez, y reposan sobre testimonio de los ingenieros señores 
Germain, Doll y Frick, que merecen completo crédito. 

Los territorios en los cuales se han ejecÚtado los .actos 
que denuncio, estan situados, como V. E . lo reconoce, en 
territorio chileno, aún deutro d6l la interpretación quA 
el señor perito de la República Argentina dá al tratado 
de límites de 1881, pues se encuentran al occidente de 
la línea indicada por aquel funcionario. 

-U-

Considero indudable que todo avance ú ocupación ve

rificado tanto por el gobierno de Chile como por el de 
la República Argentina en terrenos disputados y someti
dos al fallo del árbitro, importa una violaciÓH de acuer
dos y declaraciones que debemos respetar escrupulosa
mente y estimo todavía que la buena armonía que se 
desea mantener y cultivar, nos obliga mutuamente á 

abstenernos de actos semejantes. 
Pero si esto es de justicia y conveniencia evidente, PS 

más grave aún, si es posible, el que esos actos puedan 
haberse ejecutado en territorio cuya soberanía no se dis

cute y que no está sometida al fallo arbitral. 
Esta última circunstancia y la de haherse producido 

las incursiunes é indebidos actos de dominio por funcio
narios argentinos, como son los jefes y oficiales de sn 
ejército, hace doblemente irregular y grave lo sucedido. 

Estoy cierto de que esta sola exposición, habrá debas
tar para que V. E. tome las Iiledi.das represivas del caso, 
en contra de los autores de los hechos qne he apuntado 
y para q:1e, al mismo tiempo, se evite el que ellos pue

dan renovarse más adelante. 
Por lo demás, el infrascripto no duda de que el go

bierno de V. E . reprobará enérgicamen~e todos y cada 
uno de los actos mencionados, porque reconoce los cor
diales sentimier.tos de que V. E. le dice se encuentra 
animada esa cancillería, y está eierto de que respetando 
los indiscutibles derechos de una naeión amiga habrá de 
procurar la represión de aquellos actos y su repetición 

en lo futuro . 
Reitero á V. E . las segnridades de rn1 más distinguida 

consiéleración. 
CARLOS CoNCHA. 

A S. E. el se1101· docto¡· Amancio Alcorta, 1lfinish·o de Re
laciones Exterio1·es y Culto de la República A1·gentina. 
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Buenos Airt•s, oetubt·•• 8 ciP 1000. 

He recibido la nota de V. E. fecha 10 de setiembre 
próximo pasado, en la que se afirma «que con frecuencia 
algunos oficiales y soldados del ejército argentino, ves
tidos de uniforme y cargando armas, hacían incursiones 
en terri to ri o de soberanía chilena, situados en los alre
dedores del lago P erihuaico», permaneciendo en estos 
puntos por Yarios días, cobrando derecho ele pa.storeo y 
hasta prohibiendo la navegación del lago sin su permiso. 

Desde el momento tlll que algunos de los hechos men
cionados por V. E. llegaron á conocimiento de este mi
nisterio por comunicación del señor ministro argentino 
en Santiago, se trató de saber lo que hubiera sobre ello 
pidiéndose informes á las aut.oridades respectivas. 

Los informes fueron r ecibidos tanto del ~eñor gobernador 
del Territorio del Neuquén como también del jefe militar 
de las fuerzas situadas en esas regi ones; y de ellos r esultó, 
como tuve el honor de ponerlo en conocimiento de V. E., 
que nada nuevo se había· producido, no sólo porque el 
movimiento ele comisiones militares ordenado con el objeto 
de perseguir á los bandoleros que desde el occidente asolan 
las poblaciones del oriente, no se había operado en la re
gión chl lago L acar por no haber llegado en tiempo las 
órdenes respectivas, sino también porque la estación de 
las nieves hacía imposible r ecorrer esos territorios siendo 
la incomunicación, con el occidente ele la cordillera casi 

absoluta. 
Como en la, comunicación ele V. E. , no se indican fechas, 

es posible que lo:-; hechos se hayan producido en otro mo-

a 
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mento; pero aún en el caso que esos hechos fueran exactos 
y r ealizados cuando el señor ministro de r elaciones exte
riores de Chile conversaba sobre ellos con el señor ministro 
argentino en Santiago, me permitirá V. E. que no les dé 
mayor trascendencia y mucho menos lo crea violatorios 
de la sobe1:anía de Chile, ni de los compromisos contraídos 
en virtud ele declaraciones solemnes. 

N o puede ser desconocido de V. E. que antes del 
trat ado de 1 81 y después de éste y del de 1893 que 
determinaron los límites entre los dos países en la cor
dillera ele los Andes y la línea fronteriza en su encadena

miento principal, la República Argentina que conservó su 
so beranía territorial al orientt~ de es'l.línea, ejerció, hasta el 
lago Perihuaico actos de posesión y de dominio por medio 
de sus fue rzas militares y autoridades civiles y por disposi
ciones legislativas y administrativas que han sido conoci
das por las autoridades militares y civiles ele Chile. 

Como consecuencia ele ello las autoridades civiles de la 
gobernación del N euquén, ejerciendo su jurisdicción, han so
metido á ella á todos los pob ladores ele aquella;;¡ r egiones, y 
salvajes ó civilizados, argentinos ó extranjero!", han recibido 
de esas autoridades los permisos necesarios para ocupar los 
terrenos y levantar poblat:iones y para ejercer todos los ne
g ocios compatibl es con su situación y con sus medio ; y la 
autorid ades militares han hecho en ellos la policía militar 
y civil en garantía ele esos pobladores, r ecorrieiLelo toda la 
r egióu y permaneciendo en los puntos qne creyeron más 
con ve1:ientes para una vigilancia eficaz contra los bandoleros 
que cruzan los caminos de comunicación ele uno á otro lado 
de la c:ordillera. 

T odo esto se ha prod ucido, como dejo dicho, antes y 
después ele 1 81 y 1893 y hasta 1898 ninguno de los go
biemos lo cr eyeron violat~rio de dichos tr<:ttados ó ele 
declaracionP,S como la ele 1889, ya porque pensaron que 
los hechos se encontraban amparados por la letra y el 
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espíritu de los tratados, ya porque quedaban sometidos á 
las consecuencias de la demarcación en sus t rámites di
versos. Los actos ejecutados por el gobierno argentino 
ó por las autoridades Rubalternas no han importado ni 
importan «una Yiolación de acuerdos y declaraciones que 
debemos respetar escrupulosamente» y, mucho menos, r e
chazar las consecuencias de la demarcación y del arbitraje 
á que hoy están somf'tidas las controversias. 

Una vez fijada la línea fronteriza y sometidas las di 
vergencias al arbitraje estiopu lado, los puntos en ella com
prendidos r ecien tomaron el carácter ?e puntos litijiosos 
y los dos gobiernos quedaron en las condiciones de dos 
litigan tes á quienes no les es lícito prodncir innovación 
alguna. El gobierno argentino, no por los acuerdos y 
d8clarac:iones anteriores, sino por la situación creada por 
el juicio arbitral instaurado, ha considerado que se en
cuentra en el caso de no ejecutar acto alguno que altere 
ó pueda a lterar aquella situación, y ninguno en efecto se 
ha producido ó se ha permitido que se produzca. 

Trabado el juicio arbitral dentro de la cordillera de 
los Andes de acuerdo con lo Pstablecido en los ·"tratados, · 
el t erritorio litijioso no debe ser objeto de inn ovación 
alguna; pero si esto es la co nsecuencia de l juicio arbitral 
mi.smo no puede afirmarse que aquel territorio sea terri
torio de un a ú otra nación y que por consiguiente 
los actos que ll eg1,1en á ejecutarse sean violatorios de la · 
soberanía r espectiva, ya. porque las lín eas hayan sido 
proyectadas, ya porque haya uua pnseswn que será sJem
pre precaria desde que estaría sometida á la solución fi 
nal. Y t an asi lo ha comprendido el gobierno de V. E. 
que el punto referente al Lacar y toda la r egión ocurada 
desde 1881 por el gobierno argentino, ha sido objeto de 
una discusión especial en la memoria presentada al árbi
tro. 

La discusión promovida en 1898 para. con ordn.r las 
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nuevas interpretaciones de los tratados, estaría ya demás 
en estos momentos. Antes ele la solución de setiemhre 
de aquel año 1mdierou discutirse los actos de posesión 
por parte de uno ú otro gobierno cualquiera que fuera 
la causa que indujera á ello ; pero una vez que los dos 
estados se encuentran en el litijio y que la solueión está 
librada al árbitro elejido, los hechos antes discutidos, 
cualquiera que sea su im portaucia, quedaron en el estado 
en que los oncontró la promoción del juicio y la obliga
ción de los gobiernos limitada á no alterar, á no inno
var esa situación. 

Comprendiéndolo así el gobierno argentino ha dejado 
en la situación que tenían an tes de 1898 los hechos pro
ducidos por el gobierno de V. E. en territorio que evi
deutemente debía estar fuera de toda discusión aunque 
un a afirmación del perito de Chile lo haya hecho llevar 
al conocimiento del árbitro; y comprendiéndolo así tam
bién, hizo manifestaciones verbales al antecesor de V. E. 
y los hace á V. E. por actos posteriores á la formación 
del juicio y aún producidos en este mismo año de 1900. 

En 1899 el gobierno argentino tuvo conocimiento de 
que las autoridades de Magallanes estaban haciendo con
cesiones de terrenos en la región comprAndida entre los 
grados 50 1/2 á 52 y que algunos de los concesionarios 
pretendían tomar posesión de ellos, como había suced ido 
con otros antes ele 1898, y á fin ele ev~tar discusiones que 
no teniau objeto y las alarmas consiguientes, solicitó ele 
vuestro digno antecesor el señor de Putron, pusiera en 
conocimiento de su gobierno t ales hechos y solicitara las 
medidas necesarias para que no se repitieran. El señor 
do Putron me manifestó que escribiría con ese objeto y 
en tal situación quedaron las cosas, cuando tuvo lugar su 
sensible fallecimiento, no habiendo recibido por lo tanto 
contestación alguna. 

En este mismo año de 1900, y cuando la opinión se 
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agitaba en Chile, y se producían iuter pelacione en el 
congreso por supneRtas mvaswnes del te rritor io Jitijioso, 
las autoridades del Territorio de Santa CJruz, r ecibían en 
el mes de junio, según informes, · la visita de un señor 
Figueroa que invocando orden del gobernador del Ten·ito
rio de Magallanes, notificaba por escrito á aquella auto
ridad que debían «retirarse de allí por ejercer actos de 
«autoridad en territorio que está bajo la juri sél icción de 
«Chile » y aprovechando que se tratz.ba. de un a sola per
sona revestida de autoridad, arrancaba y se ll eYaba á 
Punta Arenas los hito~? Nos 10±, 105, 107 y 109 en el lote 
9 DXXX lado N N del t err eno pertPneciente al Banco 
de Amberes y los que fue ron colocados en la mensura 
de 1896. 

Sin embargo, señor ministro, este gobierno consecuente 
siempre con ht conducta circunspecta que ha obsen·ado 
en todo momento, suspendió toda manifestaci ·.u á su res 
pecto, limitándose á dar las instrucciones nPcesarias al 
señor gobernador del territorio; pero como comprenderá 
V. E. tales hechos son gra ,·es por si mi smos en cuanto 
importan un delito an te el derechn común y una inno
vación en el juicio q ne reclamaría justamente un recnr o 
ante el tribunal que conoce de la causa: 5ino pudiera 
abrigar la seguridad de qnP no serían consentidos por 
el gobierno de Chile en consideración á la rectitud de sus 
procederes y en homenaje á la dign idad del árbitro á gmen 
está librada la solución . 
. Puede V. E. estar convencido y asegurarlo así á u go

bierno, que el gobierno argentino celoso siempre en el 
cumplimiento de todos sus compromisos, aún de aquelloa 
que pudieran serle perjudiciales, cumplirá y hará cumplir 
todos los que tiene celebrados; no alterará ni j)ermitirá 
que se altere, como lo ha hecho hasta aC)nÍ , la situactón 
en que se encontraba cuando se r ealizaron los acuerdos 

de setiembre de 1898, manteniendo sin embargo, en la 
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parte del Perihuaico, la línea fijada por el perito argen
tino, y qne espera y tiene la convicción de que el gobierno 
de Chile procederá de la misma manera, tomando las me
didas que fueran necesarias para ello. 

Reitero á V. E. las seguridades de mi más distinguida 

consideración. 

A. ALCORTA. 

Acta 

R eunidos en el ministerio de r elaciones exteriores, el 
señor ministro del ramo , doctor Amancio Al corta, y el 
señor enviado extraordinario y ministr0 plenipotenciario 
de Chile, don Carlos Concha, y t eniendo á la vista las 
notas cambiadas entre ambos, con fecha 10 de setiembre 
y 8 de octubre ppdos., con el propósito de dar por ter
minada toda disensión r eferente á los puntos en ellas 
mencionados, convinieron dejar constancia del acuerdo en 
que se encontraban sobre Jo siguiente: 

1 o Respetar y hacer respetar todos los compromisos 
contraídos y entre ellos las declaraciones formuladas en 
1889 t eniendo en consideración la . itnación creada en 

' 
setiembre de 1898, fecha en que las divergencias de los 
peritos y de los gobiernos fueron sometidos al fallo ar
bitral del Gobierno de su Majestad Británica, de confor
midad co::1 el acuerdo de 17 de abril de 1 96 . 

2o N o producir ni permitir que se produzca aeto al
guno que tienda á desvirtuar el resultado de la solución 
que debe darse por el árbitro en conformidad con loR 
tratados de 1881 y 1893,. acuerdo de 1896 y acta de 1898, 
solución que será aceptada y mantenida, á pesar de 
cualquier hecho anterior verificado, por ignoran cia ó 

/ 
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error ele la situaciór. del límite ó por actos ejecutados 
en la parte de la co·rctillera ele dudoso dominio, no pu
diendo ni estos ni aquéllos afectar los resultados de la 
demarcación definitiva. 

3" No ejecutar ni permitir que se ejecute acto alguno 
que por su carácter civil ó militar pueda ser causa de 
nuevas agitaciones en los dos países que perturben la.s 
cordiales relaciones que ambos gobiernos tienen la firme 
voluntad de mantene1·. 

4° Cont1·ibuir arribos gobiernos á qu~ la solución de 
las divergencias sometidas al fallo arbitral del gobierno de su 
l\Iagestad Británica se produzca de acuerdo con el co:npro
miso, en el más breve término posible, teniendo el convenci
miento, que con ella concluirán todas las incertidumbres 
y los dos países podrán dedicarse, sin preocupaciones, 
al cultivo franco y amistoso de sus buenas relaciones 
políticas y comerciales. 

Con las declaraciones precedentes y manifestándose por 
el señor ministro de relaciones exteriores que en la re
gión del Huahum no había actualmente destacamento 
alguno militar habiendo sido retirado el que antes exis
tía por disposiciones de las autoridades militares del N eu
quén, con aprobaCIÓn del gobierDo, una vez que había 
cesado el pasaje de bandoleros y asegurado el señor mi
nistro de Chile que por parte de su gobierno se adopta
rían las medidas indispensables para evitar su repetición, 
desaparecía también la causa que motivó su establecimien
to; y por el señor ministro de Chile, que habiendo pues
to en conocimiento ele su gobierno los actos relacionados 
al final de la nota del señor ministro de relaciones ex
teriores de fecha 8 de octubre ppdo. referentes á la re
moción ele algunos hitos colocados en la mensura de 1896 
para deslindar concesiones hecl1as á. particulares entre los 
grados 50 1/2 á 52, aquél le había comunicado que proce
día á impartir las órdenes necesarias para la averiguación 

• 
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completa de dichos actos, y una vez comprobados, repri
mirlos tomando las medidas que sean de justicia, ambos 
ministros dieron por terminada toda discusión sobre los 
puntos mencionados en las notas respectivas, y para con
tancia levantar~n dos ejemplares de un mismo tenor en 
Buenos Aires á 29 de diciembre de 1900. 

Departamento 
u e 

Relaciones Exteriores y Culto. 

Aprobado. 

(L. S.)-A. ALCORTA. 
(L. S.) CARLOS CoNCHA. 

Buenos Aires, diciembre 29 de 1900. 

ROCA. 
A. ALCORTA . 

Convenio con la República Oríental del Uruguay para la 
colocación de boyas luminosas en los canales que comu
nican con los rios Pa:-aná y Uruguay. 

Ministerio 

de 
Relaciones Exteriores y Culto 

Buenos Aires, enero 17 de 1901. 

Señor Encargado de Negocios: 

L a navegación del estuario del Plata reclama la adopción 
de algunas medidas que la faciliten y le den seguridad y el 
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gobierno argentino entiende que estas pueden ser ejecuta
das sin grandes erogaciones con la simple colocación de bo
yas luminosas en los canales que, como el denominado del 
Infierno, comunican con los ríos Paraná y Uruguay. 

El gobierno argentino tiene todos los elementos nece

sarios para efectuar los trabajos y asegurar su manteni
miento pero antes de tomar resolución alguna á su respecto 

y teniendo en consideración el interés que puede tener 
el gobierno de S. S . desearía conocer su opinión. 

Espero que S. S . se servirá recabarla, en la persuación 
de que mi gobierno no p retende en manera alguna alterar 

la jurisdicción que cada país ribereño ejerce en el R ío 
de la Plata y no tien e otro objeto que hacer efectiva la 

libr e navegación facilitando el recorrido de los canales 
de aguas hondas, en enalquier momento, todo lo que re
dundará directamente en beneficio de los Estados limí
trofes. 

Saludo á S . S . atentamente. 

A. ALCORTA . 

A S . S . el se1ior docto1· Pablo Pé1·ez Gomm·, Encargado de 
Negocios rle la República 01·i'ental del Untgnay. 

Legación 

de la 

Repúb lica O. del Uruguay 

Señor ministro: 

BuPnos Aires, enero 15 de 1901 

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V . E. 
en la cual se sirve manifestarme que la navegación del 

R ío de la Plata r eclama la adopción de algunas medidas 
que la faci lit en y den seguridad y que el gcbierno argentino 
entiende que est as p ueden ser ejecut adas sin grandes ero

gaciones con la simple colocación de boyas luminosas en 

Minis er1o d R lacion!:'s E:xtenores, 
Comercio lntE nade al y CJito 

Arg ntina 

, 
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los canales, que como el denominado del Infierno, comuni
can con los rios P~.raná y Uruguay. 

:Manifiesta además V. E. que el gobierno argentino 

tiene t odos los elementos n ecesarios para ejecutar los 

trabajos y asegurar su mantenimiento; pero que, antes 
de t omar re olución alguna ál r especto desea conocer la 
opinión del gobierno oriental, po:r; el interés que tiene 
en el asunto. 

Termina V. E. su apreciable nota, manifestando que al 

r ecabar la opinión de mi gobierno se tenga presente qc1e 
el gobierno argentino no pretende alterar la jurisdicción 
que cada país ribereño ejerce en el Río de la Plata. 

R ecabada la opinión de mi gobierno estoy autorizado 

para manifestar á V. E. que, dada la salvedad expresa 
que se consigna en la nota que contesto, por la cual se de
clara que las obras á realizarse no alteran la jurisdicción 
que cada país ribereño ejerce en el Río de la Plata, el 
gobier no oriental no tiene observa--:ión que hacer á la co
locación de las boyas luminosas y se asocia complacido á 
esa obra de civiliza~ión y de progreso. 

R eitero á V. E. las seguridades de mi consideración 
más distinguida. 

PABLO PÉREz Go~fAR . 

A S . E . el seiíor docto¡· Amancio Alc01·ta, 1lfinistro de Re. 
laciones Exteriores y C1tlto de la Repúbl~ca A1 gentina. 

Oupa rlam rn lo 
di' 

Reladoocs Exlrr:ores y Culto 

R emítase en copia 
notas que preceden 
que ellas se refieren . 

Buenos Aires, Enero 15 de 1901 

al ministerio de obras públicas las 
para la ejecuciún de los trabajos á 

QUIRNO COSTA. 
A. ALCCRTA. 
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DEMARCACIÓN DE LÍMITES 

Dema rcación de Limilf•s 

con Bolivia . 

Comisión Arge lllioa 

Señor Ministro: 

A. -Bolivia 

Buenos Aires, mayo 24 de 1901. 

Tengo el honor de elPvar á V. E . la relación de loa 
trabajos cumplidos por la comisión que presido , .en la 
,últim?. campaña r ealizada el año ppdo. con que ella ha 
terminado la gran triangulación geod.ésica y relevamiento 
topográfico de la totalidad de la zona donde corre la 
línea divisoria con la República de Bolivia, desde el Río 
Pilcomayo al oeste hasta el c01·don de serranías que unen 
la de Esmoraca y Zapaleri, ejecutando el tratado interna
cional vigente. 

La sección terminal estudiada ha comprendido la extensa 
zona que se halla de E. á O. entre la serranía de la Rinco
nada y la del extremo límite que termina en Zapaleri, y de 

N. á S. entre la sierra de E5moraca y el paralelo 23°. 
Dividido el trabajo de triangulación y relevamiento 

Minist rio de Relac1onec, Urtenores, 
Comer 10 lnt rn<>c o 1al y Culto 
Arge tina 

• 

topográfico en cuatro partidas dirigidas respectivamente 
por cada uno de los tres ingenieros ayudantes y el inge
niero auxiliar que componen el cuerpo técnico de la co
misión, más la cc.mis(ón especial confiada al secretario y 
dibujante de la misma, de recorrer todas las alturas ó 
principales vértices de la triangulación tomando vistas 
fotográficas de los horizontes, se ha obtenido la represen
tació.n gráfica del suelo estudiado con la exactitud abso
luta qué garanten las operaciones eieutíficas, cuyos r e
sultados han coincidido en todas partes, y la reproduc
ción del suelo mismo que ofrece la fotografía; de modo 
que la yerdad de la operación geodésica y el dibujo to
pográfico pueden ser Yerificados en todo tiempo sobre 
los elementos numéricos de las carteras presentadas, como 
si se estuviese en el t erreno. 

Este sistema de trabajo así distrihuido fué adoptado de 
común acuerdo entre las comisiones, después de conclui
da la sección Jel Chaco, donde los horizontes son invisi
bles por causas del bosque secular que todo lo cubr e, es
pecialmente sobre la línea del paralelo 22°, pues siendo 
imposible en esas latitudes cruzar el Chaco sino por pi
cadas que se abrieren expresamente en la montaña, las 
comisiones demarcadoras trabajaron allí siempre con todo 
su personal unido sobre los mismos caminos, contro
lándose directamente todas sus determinaciones. Un sis
tema. análogo al posterior, en cuanto á . la subdivisión en 
subcomisiones técnicas, se empleó tambi-én en Ja r egión 
de grandes selvas inmediata al Chaco, para el dilatadísi
mo relevamiento poligonal del límite arcifinio que mar
can los ríos Itan, Tarija y Bermejo, hasta salir á la vas
ta. región de altiplanicie que comienza al occidente de 
las grandes cordilleras longitudinales de cerro Bravo y 
de Zenta, tomando flsta elevada parte del país, relativa
mente despejada de bosque, los nombres de Puna de Ju
juy y Puna de Atacama. 
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Esta secClon de altiplanicies, la más extensa y despejada 
del territorio limítrofe, ha permitido desarrollar en mucho 
mas dilatada zona y variedad de detalles topográficos, los 
elementos geodésicos á qué me he referido; afirmando 
además con perfecta satisfacción la red general de trian
gulación en el buen observatorio astronómico que pudimos 
establec:?r sobre la estación telegráfica de la Quiaca á t r es 
kilómetros de la línea del límite internacional; lo que en 
virtud de comunicación directa que facilitó el seflor di
rector de telégrafos con el observatorio astronómico de 
Córdoba y la eficaz cooperación del sabio jefe de dicho 
observatorio, facilitó la deseable precisión de las determi
naciones de longitud en todo el relevamiento geográfico . 

Así todo el trabajo del oriente pudo ligarse en un 
punto geográfico absolutamente fijo y continuar la trian
gulación al occidente con ent.era confianza. que no se ha 
desmentido en los diferentes lugares donde las observa
ciones directas coincidieron con exactitud notable cort el 
trasporte de las operaciones angulares. Y esta certidum
bre sostenida hasta el término occidental de la línea di
visoria en Zapaleri sobre el paralelo 23° permitió al in
geniero jefe de la su bcomision que actuó en aquella 
parte, fijar y señalar en el pl~no con perfecto cr iterio 
científico el punto preciso de cruce de aquel paralelo 
con el meridiano 67° ele Greenwich indicado en un lau
do arbitral, teniendo en cuenta la utilidad de esa fijación 
aunque no estaba encargado de amojonarla. 

La última sección de la línea divisoria que se ha estu
diado y relevado con la zona antes enunciada, deriva del 
cerro de Esmoraca en donde se suspendieron los trabajos 
de la campaña anterior y corre con orientación general 
N. NE. á S. SO. siguiendo las mayores alturas de aquella 

región orográfica en un encadenamiento más ó menos 
continuado y directo, hasta terminar en el cerro Zapaleri 

como lo demuestra la sucesión siguiente de determinaciones: 

Mini erio de Relacionec; E-rler:o es, 
Com rcio lntPrnacion.JI y Culto 

Argentina 
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CERROS 

Azulejos . · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Galán .... . ... .. . .......... . 
Bon~e ........ . . , .. . ... . 
.Moroco. Guadalupe . . . . ....... · 
Lípez ......... i ............. . 
Soniquera, ............... . ... . 
San Antonio ................. . 
Uturungo .... . ........•..... . 
Dulce Nembre .. , . . . . . . . . ... · 
Tinte ....... . ..... . .... . . 
Zapaleri. . . . .. . .. . ... ; . : .... · 
San Pedro. Próximo al hm!le ... . 

ALTURA 1 LONGITUD LATITUD SUD 
METROS O. D!l; CÓRDOBA 

4966 

5658 
5620 

5885 
5290 
59-!0 
5600 
5713 
5520 
5730 

zo 06' 01" 4 
zo 07' 49'' 7 
zo 17' 08" 
zo 24' 38" 4 
zo 39' 55" 
So 01' 35' ' 3 
2° 57' 49" 
zo 59' 43'' 
zo 49' 39" 4 
zo 48' 44" 
zo 59' 16" 
zo 46' 20" 5 

210 41' 17" 8 
210 40' 11" 5 
z¡o 45' 18" 7 
z¡o 52' 10" 9 
z¡o 56' 55" 8 
zzo 00' 31" 7 
22°· 10' 57" 7 
22~ 15' 39" 
22° 34' Oj" 4 
zzo 39' 36" 
zzo 48' 42" 
zzo 56' 15" 3 

L a zona en que se establece esta línea de alturas, zona 
que es una verdadera región de cor diller as, cerrando al 
occidente las altiplanicies, ha sido completamente estu
diada, y t odas sus alturas determinadas, ya como estacio
nes ó vértices 'de la triangulación, ó situadas con el r ele
vamiento t opográfico, y aunque ent re esta diversidad de 
cerros hay algunos que alcanzan la eminencia de los an
teriores como el Granados, el P anizo, etc., se hallan sepa
dos ó aisl ados entre sí, sin formar línea apreciable de 

encadenamiento . 
Cuando se r esuelva la demarcación gráfica definitiva 

de la línea general del límite estudiado, me permitiré 
proponer á V . E . el sistema de amojonamiento perma
nente que considero más adaptable y económico en la 

variedad de regiones que debe recorrer. 
Tengo el honor de r epetir á V. E . la expresión de mi 

consideración y respeto. 

MANUEL J. ÜLASCO.A.GA . 

A S . E . el señm· docto?' Amancio Alco?·ta, Minist1·o de R e
laciones E x te?·iores y Culto, de la República Argentina . 
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Buenos Aires, Agosto 24 de 1900. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5o Jel 
tratado de 6 de octubre de 1898, concluido entre la Re
pública y los Estados Unidos del Brasil, 

F.l Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° N ómbrase al senador nacional ingeniero Valen
tín Virasoro, primer comisario de la comisión demarcadora 
de límites con los Estados Unidos del Brasil. 

Art. 2° El comisari?· nombrado propondrá el per¡¡onal 
de que deba componerse dicha comisión. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese en el Bolet.ín Oficial 
y dése al R. N. · 

Departamento 
de 

Relaciones Exteriores y Culto. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

Duuoos Aires, noviembre . a ne 1900. 

Habiéndose confiado al primer comisario de límites con 
el Brasil, ingeniero Valentín Virasoro, una comisión en el 
exterior y siendo necesario designar la persona que le sus· 
tituya en los trabajos de la demarcación, 

-25-

El Pn~idente de la Rtpública-

DECRETA: 

Art. 1 o Durante la ausencia del primer comisario de 
límites con el Brasil, ejercerá las funciones que á este 
corresponden, el ingeniero Pedro Ezcurra. 

Art. 2° Asignase al nombrado la cantidad de un mil 
doscientos pesos moneda nacional mensuales, que se impu
tarán á la partida correspondiente. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

Uarra del Miriiiay, •Case ros•, enero 21 de 1901. 

Señor Ministro: 

Tengo el agrado de llevar á conocimiento de V. E. que 
los primeros comisarios nombrados por los gobierr.os de 
esta República y de la del Brasil, reunidos en la boca del 
río «Cuareim• el día. 22 del presente mes, han acordado dar 
principio sobre el terreno á los trabajos de demarcación 
de los límites entre ambos países, bajo las bases que ins
truirá á V. E. el acta labrada y que en copia legalizada 
acompaño. 

Como V. E. podrá ver en esta acta, se han seguido en 
todo casi las mismas resoluciones adoptadas por la comi
sión mixta preliminar de 1885; y únicamente al Pstudiar 
la. forma y dimensiones de los diferentes. hitos que deben 
colocarse según los protoc<;>los de 9 de agosto de 1895 y 
r de octubre de 1898, del tratado de 6 de octubre de 1898 
é instrucciones de agosto 2 de 1900, se ha tenido en cuen-
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ta la economía, solidez y dificultades del trasporte del 
material elijiéndose pirámides de manpcstería construidas 
con cemento, llevando un escudo del país á que pertenez
can; todo lo cual someto á la aprobación de V. E. de · 

acuerdo con lo establecido en el artículo 5• de las instruc
ciones de agosto 2 de 1900. 

Antes de terminar quiero manifestar á V. E. que am
bas comisiones proceden de completo acuerdo, reinando la 
mejor armonía en todas sus relaciones. 

Saludo á V. E. con toda consideración. 

PEDRo EzcuRRA. 
Rarnón R. Sm·clá. 

Secretario. 

A S. E. el señor docto¡· .Arnancio Alcorta, ilfinistro ele Re
laciones Exte¡·io¡·es y Culto ele la República Argentina. 

ACTA DE LA 1 a. CONFERENCIA 

A veintidós dias del mes de enero del año mil novecien
tos uno, siendo presidente de la República Argentina el 
ex.celentísimo señor teniente general Julio A. Roca, y presi
dente ele la República de los Estados Unidos del Brasil el 
excelentísimo señor general doctor don :l\fanuel Ferraz de 

Campo Salles; en la boca del río «Cuareim», punto designa
do e1~ la conferencia preliminar para dar principio á los 
trabaJOS la comisión mixta demarcadora de límites entre los 
dos países; reuuiéronse los señores primeros comisarios in -

. ' 
gen.Iero don Pedro Ezcurra, por la Repü.blica Argentina, 
Y cl1putado general Dionisio Evangelista de Castro Cerquei
ra, por parte del Brasil. 

Después de presentar eJ señor ingeniero Ezcurra el de
creto · de nombramiento de primer comisario interino por 

parte de la Repl'tblica Argentina, mientras dure la ausen-
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cia del titular, ingeniero don V alentín Viras oro, que fué 
hallado en debida forma, manifestó que se complacía en 
tener por colega al señor general Cerqueira~ á quien, por 
haber ya formado parte de la comisión preliminar del 

·año 1885, dejaba la iniciativa de formular las bases á que 
deberá sujetarse la comisión mtxta, según las instruccio-
nes de agosto 2 de 1900. 

El se:ilor primer comisario brasileño, general Cerqueira, 
manifestó á su vez que formularía esas bases, pero que su 
colega argentino debía sujerir también cuanta indicaci<Jn 
creyese oportuna. Después de un cambio de ideas al res
pecto, se convino de común acuerdo: 

1° Que se eligieran los sitios para coloc~tr los hitos de 
arranque, uno principal en territorio del Brasil, próximo 
á la boca del río «Cuareim», y otro de igual clase en terri
torio de la Repú.blica Argentina, frente á la boca del mis
mo río; que los hitos principales fueran de forma pirami
dal á base triangular, de dos metros por costado y cinco 
metros de altura, construid~s de mampostería con cemen
to portland, empleándose la piedra ó el ladrillo según 
la posibilidad de obtener uno ú otro material. Los hitos 
secundario::; serían de un metro veinticinco de base, poi; 
tres metros de altura y de forma semejante á la de los 
priucipales. Cada uno de estos hitos deberá llevar un 
escudo metálico del país á que pertenece, U@ Om,40 cts. por 
Om,30 cts. para los principales y de Om,30 cts. por Om,25 
cts. para los secundarios, todo ello de acuerdo con el artí
culo 5° de las instrucciones de agosto 2 de 1900. 

2° Que el río Uruguay sería triangulado con teodolito 

por parte de los argentinos y recorr ido al Stampfer por 
los brasileños, con . estaciones comunes de distancia en 
distancia. 

3° Que se tomarían para las posiciones geográficas de 
los diversos p untos comunes, las medias de las latitudes 
y longitudes calculadas.- Estas últimas se determinarían en 
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los puntes convenieDtes por medio del tel égrafo con ]as 
horas de Córdoba ó Río de J aneiro, según lo, sitios. 

4o Para fijar el canal principal ó thalweg de] río en las 
diferentes islas, se practicarían sondajes simultáneos usan
do como plano de referencia el nivel del río al iniciarlos 
fijado con escalas de altura distribuidas convenientement~ 
en la isla misma.-Se nivelarían secciones más ó menos 
~aralelas y cuya distancia de una á otra tendría que va
riar segú.n las circunstancias. 

Con lo que se dió por t erminada la cunf~renc:ia y se 
extendió la presente acta por duplicado, que después de 
leída y aprobada, fué firmada por los señores primeros 
comisarios. 

Comisión Argentina 

Demarcadora de Limites 
con los 

Estados Unidos del Brasil 

Primer Comisario 

Señor ministro: 

PEDRO EzcuRRA . 
DlONISIO CERQUEIRA. 

Paso de los Libres, mayo 9 de 1901. 

Tengo el honor de elevar á V. E. la copia legalizada 
del acta de la inauguración del primer hito principal Ar
gentino, cuya .situacióa geográfica y posición sobre la 
margen derecha del río Uruguay Yan expresadas en ella. 

La causa de la demora en remitir esta acta, obedece á 
haberme itdelantado hasta Santo Tomé inmediatamente 
después de la inauguración, con el propósito de efectuar 
los trabajos preliminares para que la segunda división del 
Estado Mayor del Ejército, proceda á determinar de un 
modo fundamental la posición geográfica del punto allí 
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elt'lgido, de acuerdo con el pedido de fecha 20 de no
viembre del año pasado. 

Saludo al señor ministro con toda consideración. 
PEDRO ·EzcuRRA. 

Ramon R. Sardá, 
Secr~tario. 

A S. E. el señm· docto¡· Arnancio Alcorta, Ministro de Re
laciones · Exteriores y Culto. 

A los cuatro días del mes de abril de mil novecientos 
uno, siendo presidente de la República. Argentina, el 
excelentísimo señor teniente general don Julio A. Roca y 
presidente de la Répública de los Estados Unidos del 
Brasil el excelentísimo señor general doctor don Manuel 

' 
Ferraz de Campo Salles, fué inaugurado solemnemente 
uon asistencia de los señores comisarios, ayudantes y de
más miembros auxiliares de la comisión mixta de límites, 
el primer hito principal de la frontera de ambos países, 
conforme á lo dispuesto en el artículo del tratado de lí
mites de 6 de octubre de 1898 designado como primero, 
y dE:'l artículo quinto del protocolo de 2 de agosto de 
1900. 

Descripción del hito.-Está formado por un tronco de 
pirámide triangular y regular que termina por otra pirá
mide superpuesta, también triangular y regular de o m 50 
de altura, teniendo el triángulo equilátero de la base de 
esta última omso por cada lado. 

El tronco de pirámide tiene de alto cuat ro metros cin
cuenta centímetros y los triángulos equiláteros de los 
extremos tienen: el superior o m 60 de lado y el inferior 2 
mts. La altura total del hito es de cinco metros, de acuerdo 
con lo establecido en !'Jl acta de la primer conferencia. 

Sus cimientos son de dos metros de profundidad y 
constan de d¿s prismas rectos y regulares siendo el supe~ 
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rior triangular de noventa centímetros de altura y el 
lado del triángulo de dos metros treinta centímetros y el 
inferior también triangular con un metro diez centímetros 
y dos metros sesenta centímetros de lado . 

Su material es mampostería de ladrillo y mezcla de 
cernen to portland y arena. 

Está todo revocado en la misma mezcla de cemento 
portland y_ arena. 

Sus aristas son vi vas. 
En la cara que mira hacia el río Uruguay está incrus

tado, en la mitad de su altura un escudo argentino de 
bronce con las dimensiones establecidas en el acta de la 
primera conferencia; debajo de él está en relieve el año: 19í)l. 

~
Longitud 3 h . 50 m. 22 s. 

Com·denadas geográficas del hito L . d 
30 

O' 
9

, 
atltu o 1 1 . 

Situación topográfica.-Está situado sobre la barranca de 
la margen derecha del río Uruguay, en una curva al Sud, 
conocida por «Rincón de San Pedro» y casi orte Sud 
de la desembocadura del río Cuareim. Su distancia al río 
Uruguay es de 4Qmts. próximamente en aguas medias. 

La distancia del hito principal argentino, al construido 
en la margen opuesta del Uruguay por la comisión bra
sileña, es de 1392 metros. 

El ázimut de la línea que une aquel hito con este es 
de 20° 9' 38" contados del Sud al Oeste. 

Tomando la proyección horizontal del ·vértice del hito 
1 

brasileño, como origen de las coordenadas cuyos ejes son 
las línes.s del meridiano y del paralelo que pasan por el 
horizonte en ese punto, las coordenadas del hito argentino 
son: 

Ordenada al Norte: 1307 metros . 
Abscisa al Este: 480 metros . 
Y para que conste se labró esta acta, que fué firmala 

por los señores comisarios y ayudantes de la comisión 
mixta. 

e ones E.xtenores, 
on.Jl y tulto 
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Firmado: Pedro Ezcurra, 1er. comisario-José Moneta 
· · 0 G E Mulvany ayudante-P. L. Padilla, 2o connsan - · · ' 

ayudante-Ramón R. ~ardá, s:cr_etario- - ~· E. de Castro 
· J er comisan o brasüeno-Gabnel P. de Souza Cerque1ra, . · 

Botafogo, 2o comisario brasileño-B. L . Barroso, _1 er~ ayu-
dante brasileño-Alifio Gauca, 2° ayudante bras1leno. 

Es copia.-

Demarcación <le Limite . 
con Chil e. 

Señor ministro: 

Ramón R . Sm·dá . 
Ser retario. 

C.- Chile 

Buenos Aires, mayo 17 d e 1901. 

Cumplo con el deber de elevar á V. E. una relación_ ,de 
los trabajos de la comisión que presido en la demarca01on, 

de límites con Chile. 
No me es posible ofrecer á V. K un informe completo 

por el momento, por encontrarse to~avía en el ~~rreno 
varias de las comisiones; pero lo hare en la extenswn ne
cesaria tan pronto como posea el conjunto de todos los 

t rabajos realizados. Creo sin embargo, poder adelan~~~ á 
V . E . que este año ha sido de grande labor y, refinen
dome á los estudios practicados en la región P atagónica, 
h ay motivos para esperar que, si obstáculos insuperables 
no han entorpecido la acción de los operadores en sus 
r espectivas zonas de trabajo, éstos habrán llenado cum
plidamente sus instrucciones dentro del extenso programa 
que se les había trazadq, de acuerdo con las indicaciones 

recibidas de ese ministeric>. 
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ACUERDO SOBRE AUMENTO DE LAS SUB-COllliSI0NES MIXTAS 

Como el perito por parte de Chile tuviera conocimiento 
oficial de la resolución del gobierno Argentino por la 
cual era yo designado para llenar las funciones que co
rresponden al perito titular, en tanto que durase la ausencia 
de éste, envióme una nota fechada el 3 de setiembre del 
año pasado, que recibí el 3 de octubre. 

En ella manifestaba que las cuatro secciones demarca
doras no podrían terminar en una temporada la demar
cación de los pasos y puntos accesibles de la línea de 
frontera en la parte en que no hay divergencia; que con
siderando de positivo interés la terminación de estos tra
bajos en una temporada, se permitía proponer la creación 
de una quinta sección demarcadora, la que trabajaría entre 
la 3a.. y 4a..; y que en caso fuese aceptado este tempera
mento, la demal:'cación material quedaría terminada en 
esta temporada hasta el paso Pérez Rosales al Norte del 
Tronador, distribuyéndose el trabajo en la forma siguiente: 

1a Sección 

La demarción á cargo de esta sección sería desde el pa
so Salinas hasta el de Longomiche;-43 pasos, inclusive 
uno no mencionado en la línea general y ubicado entre 
el paso Río Negro y el de Los Helados. 

2a S¡jcción 

EmpE>zaría sus trabajos en el paso Tupungato y los ter
minaría en el de Las Lágrimas. 

3a Sección 

Trabajaría desde el paso Trolón 2, hasta el de Copul
hue, debiendo además demarcar un punto accesible entre 
los pasos Pincheira y Epulauquen de la línea general, el 
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paso Churco entre el anterior y Los Pajaritos, los pasos 
Fuerte, Rucos, Leña 1\falal, y el Deshecho entre Picha
chen y Picumlebú; en todo 47 pasos. 

4a Sección 

Demarcaría desde el paso Lipinza hasta Pl de Pérez Ro

sales. 

.:5a Sección 

Trabajaría empezando desde el paso Pilunchaya hasta el 

de N ellocahui;- 30 pasos. 
Agregaba que, para asegurar la completa realización de 

este plan de trabajos, podríamos disponer que las sub-co
misiones se encontrasen en el terreno á más tardar el 15 
de noviembre; y terminaba pidiendo se le remitieran en 
diciembre á Las Cuevas 63 hitos. 

V. E. observará que la proposición fundamental del 
perito ele Chile consistía en aulllentar el número de las 
sub-comisiones mixtas, creándose una 5a. á la que se seña
laba. para zona de sus trabajos la parte' Sud de h. corres
pendiente á la 3a., desde un paso que se designa con el 
nombre de Pilunchaya, no mencionado en la list~ de los pe
ritos, y reduciendo la de esta tí.l~ima á la parte compren
dida entre dich,o paso y el de Trolón 2 inclusive. 

Las otras sub-comisiones. ~onservaban íntegras sus res
pectiva'3 zonas; pero debiendo amojonarse otros pasos in
termedios entre puntos señalados en la línea general. 

La proposición enunciada, considerada del punto de vista 
de las conveniencias recíprocas de ordenar y terminar los 
trabajos en una temporada, era atendible; pero la forma 
presentada no ofrecía en mi opinión las ventajas y segu
ridades que invocaba para alcanzar el resultado que se 
perseguía. 

Asi se lo manifesté al señor perito Martínez, recordán
dole la extensión de los trabajos de las demás sub-comi-
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siones, las dificultades que podría oponerles el e~tado de 
la Cordillera, las condiciones topográficas de la localidad , 
el clima, los accidentes imprevistos independientes de la 
acción y voluntad de los operadores, y otras circunstan
cias que no podían escapar á su penetración; y pensando 
que para alcanzar el fin deseado era más ventajoso au
mentar el personal técnico en las sub-comisiones l a 3a y 4n 

con un auxiliar por cada parte, invitábale á aceptar este 
temperamento qu~ consid~:~raba ~. la vez que más eficaz, 
más econom1eo. Asimismo le decía que los ayudantes 
tenían que efectuar trabajos para completar dato r elati
vos á coordenadas geográficas de los puntos de la línea 
de frontera, y le significaba que estas observaciones ne
cesarias podían distraer la operación de demarca~ión ma
teria:! si uo se aumentase el personal técnico en cada sec
Clon. Y por fin en una. .de m1s comunicaciones expreséle 
que estaba de acuerdo en que debíamos mover las comi
siones en el más breve tiempo posible y como lo permi 
tiese el estado de la Cordillera cualquiera que fuese el 
t emperamento que en definitiva adoptásemos. 

La contestación del señor perito de Chile no se hizo 
esperar, pero insistiendo siempre en el nombramiento de 
un quinto ayudante demarcador. Era mi convicción, fun
dada en la naturaleza de los trabajos á ejecutane y en 
las consideraciones expuestas, que el temperamento que 
para el seño~ Martínez era de evidente eficacia, no lo 
era para mí; pero asimismo, y confiando en que los 
hechos posteriores confirmarían mis .fundadas observacio
nes, deferí á su proposición, y quedó en consecuencia 
acordada la creación de una nueva sub-comisión mixta. 
8e me había indicado para comienzo de sus trabajos el 
paso Pilunchaya, no mencionado en Ja lista aceptada 
por los peritos; por cuya circunstancia y porque era un 
punto. para mí desconocido y del cual no había antece
dente en esta comisión, observé al señor perito de Chile 
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que no podía aceptarlo, y quedó acordado en definitiva 
para punto inicial el paso Co pulhue, rerluciéndose así á 
un punto menos el número de los de la sección· 3". · En 
el informe general y detallado que presentaré á V. E. 
en la oportunidad debida, expondré en el órden cronoló
gico correspondiente los antecedentes que precedieron á 
este acuerdo. 

SuB-COMISIONES DEMARCADORAs 

Hecho el nombramianto del jefe de la nueva sub-co
misión 5a, en la persona del ingeniero don Arturo Laffe
rriere, y conservando en sus r espectivos cargos en las 
1", 2", 3a, y 4" á los ingeniéros don A.tanasio Iturbe, 
don Adolfo Stegman, don Dionisio Pardo y don Luis A.. 
Alva.rez, dispuse se pusieran en campaña inmediatamente. 

En el mes de noviembre salieron de esta ciudad, por 
la vía del Neuquén las sub-comisiones 4"' y 5", y por la 
de Mendoza las demás. 

J.Jas pirámides de hierro fueron en viadas también, por 
las vías del Pacífico y Las Cuevas las solicitadas por el 
perito de Chile en número de 65, y por la de San Juan 
las que debía transportar á su zona de trabajo la sub
comisión primera. 

Esta sub-comisión entró á la cordillera en enero. In
calculables fueron los esfuerzos que hizo para · conseguirlo 
encontrando cubiertos todos Jos pasos de ab~ndante nieve; 
pero llegó al punto de eita el 26 del mismo · mP.s. El 
ayudante chileno estaba ya en la cordillera aünque alo-o . o 
distante del campamento argentino. El 30 se r eunieron 
los dos comisionados, y . el 31 se procedió á la colocación 
del primer hito en el paso de Salinas, y se continuó el 
alindamiento hasta el de I:.ongomiche, que era el último 
de esta sección. 

La. sub-comisión argentina de acuerdo con la chilena 
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ha terminado definitiva mente la ubicación de las pirámi
des en todos los pasos accesibles de la montaña, colo-· 
cando en este año 42 de aquellos, y 4 de piedra seca, y 
labrando las actas correspondientes. 

En cuanto á las act~s definitivas relativas á los hitos 
fijados en los ttños 99-900 y las complementarias de las 
actas correspondientes á los hitos ya aprobados por los· 
peritos en 5 de febrero ele 1897 y 22 de enero de 1898, 
-quedaron pendientes, por haberse negado á firmarlas el 
comisionado chileno, fundado en que, no habiendo tomado 
participación en esos tt>abajos, no podía autorizar con su 
firma los primeros,-y respecto de los complementarios 
por no haber tenido allí los datos pertinentes para ha
cerlo. 

El ayudante argentino ha dejado constancia . ele esto 
en una acta suscrita por ambos el 30 de enero del co
rriente año. 

Sobre este particular ya me he dirigido al señor peri
to de Chile encareciéndole la necef'idacl de allanar las di
ficultades opuestas por su ayudante, á fin de efectuar el 
canje de esas actas en el más breve tiempo posible. 

La segunda sub-comisión, entró á la Cordillera en el 
mes de diciembre, cruzó ésta el 5 de enero por el por
tezuelo de Maipo, sobre un campo de nieve, y se dirigió 
á San José ele Maipo, población chilena, con el objeto de 
ponerse al ha?.la con su colega que se encontraba aún en 
Santiago. El 20 se entrevistó con éste, y el 28 erigieron 
el primer hito. 

El 21 de febrero visité su campamento en · e~ mtsmo 
paso al pié del Volean, y allí pude darme cuenta ·de los. 
inconvenientes que la Cordillera ofrecía á la ejecuci9n rá
uida de los trabajos. A pesar d.e ésto €Sta sección quedó 
tambiéu toda alindada con 16 hitos, y las actas fueron fir
madas ele común acuerdo, excepción hecha de una comple
mentaria que debe . registrar las coordenadas geográficas. 
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del hito de Las Lágrimas, que quedó pendiente ~asta o'b
teuer el resultado dAfinitivo de aquello¡;¡ datos. 

Debo hacer presente á V. E. que el A.ño 99 no pudo 
colocarse hito en el paso del Volean por encontrarse. en
tonces inaccesible. Este año debió hacerlo la misma sub
comisión mixta; pero habiendo terminado sus tareas An 
época ya avanzada y bastante lejos de aquel lugar, no 
pudo nuestro ayudante cumplir en esta parte las instruc
ciones que recibiera. 

El señor perito de. Chile, pt'obablemente en previsión de 
esto mismo, propúsome en nota fechada el 14 de octubre 
que autorizáramos á los jefes de la 1"' sub-comisión mixta 
para que, al iinal de la temporada, si hubiese tiempo, 
colocasen el hito en ese lugar. 

Mi contestación ~né, que el jefe argentino de la sección, 
á que ese paso c0rresponde, tenía orden de efectuar ese 
trabajo; pero que, si alguna circunstancia no prevista se 
lo impedía, no tendría inconveniente en otorgar al jefe 
de la 1" sub-aomisión la autorización referida.--AsÍ lo 
hice, en efecto, cuando tuve conocimiento que el ayudante 
Stegman de la 2n. sección no había po€lido cumplir esa 
parte de su comisión, y el iti.geniero Iturbe recibió la au
torización necesaria para que hiciera uso de ella después 
de terminados sus trabajos, y siempre que el comisionado 
ohileuo obtuviera igual facultad de su perito. -

El hito no fné sin embargo colocado, pues el ayudante 
chileno, respondiendo á la invitación que le hiciera el 
argentino, manifestóle · no haber recibido autorización de 
su perito para hacerlo. 

Se h.a dejado igualmente constancia de e.;~to en una acta 
snscrita por los dos comisionados en el valle de Los Patos 
con fecha 15 de abril próximo pasado. 

La. sub-comisión · tercera no ha podido terminar sus 
trabajos. 

De los puntos indicados en la línea general han quedado 
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sm demarcarse siete pasos y algunos intermedios propues
tos por el ayudante chileno. 

La diversidad de criteno con que los comisionados han 
interpretado el lugar de ubicación de los hitos en cada 
uno de los pasos no demarcados, ha sido la causa de la 
diverge.ncia surgida; pero ella no ha entorpecido la conti
nuación ele los trabajos los que, por el contrario, fueron 
seguidos y e"n la mejor armonía. 

Así lo explica el ayudante Pardo en las comunicacio
nes recibida.'!, en las cuales expresa también que ha reali
zado estudios y levantamientos prolijos y detallados de 
los puntos de divergencia y sus adyacencias para ofrecer
los á la consideración de su superior con los fundamentos 
que justifican su proceder. 

Cuando estos antecedentes se presenten con 
respectivos, me haré un deber eu elevarlos á 
los informes del caso. 

los planos 
V. E. cun 

La cuarta sub-comisión argentina llegó al terreno de 
operaciones en el ~es de diciembre, y el rrimero de enero 
esperaba 'todavía al comisionado chileno. 

Su jefe, el ayudante Alvarez, llegará á esta ciudad den
tro cle pocos . días, pues tengo ya noticias de su arribo al 
Neuquén. 

Sus últimas comunicaciones recibidas dicen haber terminado 
igualmente la demarcación material de .su sección habien-

' do fijado eu la línea de frontera once hitos, desde Lipinza 
hasta Pérez Rosales. Fueron firmadas asi mismo las 
actas correspondientes. 

La quinta sub-comisión entró á su zona de trabajo el 8 
de diciembre, 20 días antes que su colega. 

Las pirámides no llegaron hasta el 14 de enero, y fué 
debido á esta demora que no pudieron erijir el primer 
hito hasta el 16. 

No obstante este contratiempo, los trabajos de demar
cación material terminaron completamente en esta secció11 
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con la fijación de 24 hitos, desde el paso de Capulhue hasta 
el de Nellocahui; pero las actas no se labrar<tn, quedando 
convenido entre los ayudantes que llenarían esta formali
dad tan pronto como se hiciera el canje de los datos re

lativos á la situación geográfica de todos los puntos. 
Resumiendo lo expuesto resulta: qne las sub-comisiones 

demarcadoras han fijado en esta temporada, de lo que se 
tiene conocimiento, 132 hitos, correspondiendo á la la 
sub-comisión 46, á la 2"' 16, á la 3"' 36, á la 4" 11 Y á 

la óa. 2±. 
Es posible que el número total aumente con el resnlta-

do final de los trabajos del ayudante Pardo que conti-

nuaba trabajando. 
En las cuatro planillas siguientes encontrará V. E. 

enumerados los puntos · demarcados por las distintas co-

misiones de su referenC~ia. 
La relativa á los puntos de la sección tercera será en-

v1a.da á V. E. en la oportunidad debida, pues como queda 
dicho, no hay c.onocimiento completo de sns trabajos 

ha.sta este momento. 

HlTOS 

Desde el año 1898 hasta la fecha los señores Varela 
é hijo han entregado á esta comisión 350 pirámides, abo
nándose por ellas 13,800 pesos de nuestra moneda ¡;¡in in
cluir en esta suma el valor de varias piezas de repuesto 

que hubo necesidad de tomar. 
De aquellas fueron enviadas al terreno 283, quedando 

todavía en d.epósito en la fábrica, 67. 
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Hitos colo·cados en la linea ge,neral de fronteras por la sub-comi
sión mixta N . 1 en la temporada de 1901 . 

1 Pa~o de la Salina. 
2 Paso de la Coi pa. 

3 Paso de la Laguna de la O vera (II) ó de las Cuevas. 
4 Portezuelo Intermedio (hito de piedra seca). 
ó Paso de la Laguna de la Overa (I ). 
fi Paso de Palacios. 
7 Paso de Vacas Muertas. 
8 Paso del Soberado. 

9 Portezuelo de las Majadas (hito de piédra seca). 
1 O Paso de Ara ya. 
11 P aso de Calderon. 

12 Paso de los Muchachos (hito de pie9,ra seca). 
13 Portezuelo de lá Chapetona ó Azufre Norte (hito de 

piedra seca). 
14 Paso del Azufre (S ur). 
ló Pas•l del Río Negro. 
16 Paso de los Piuquenes. 
17 Paso de los Burros ó H elados. 
18 Paso de Tres Quebradas ó de Illapel. 
19 Paso del Portillo ó Polo. 
20 Paso de la Casa de Piedra. 
21 Paso de los L eo nes. 

~2 Paso origen del arroyo de los Leones ó del L agarto. 
23 Paso de Pnentecillo ó Chalinga. 
24 Paso de los Pelambres. 
25 Portezuelo del Pachon. 
26 Portezuelo del Cerro Blanco . . 
27 Paso del Mondaca ó Mondaquita. 
28 Paso del Bonito. 
29 Paso del Alitre. 
30 P ortezuelo del Alitre. 
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31 P ortezuelo de la Rinconada del Yunque. 
32 P aso del Yunque. 
33 Paso de la Ojota . 
34 Paso del Mercedario. 
35 Paso de la Greda ó dfll Cencerro. 
36 Paso de la Laguna del P elado. 
37 Paso de T eatinos. 
38 Portezuelo de las Lagtmas. 
39 Portezuelo de la Quebrada Grande. 
40 Paso de la Quebrada Fría 
41 Portezuelo d<3 la Quebrada Fría. 
42 Paso de las Llaretas . 
43 Portezuelo del Golpe de Agua. 
44 Paso de Ortiz. 
45 Paso del Portillo ó de la H onda. 
46 Portezuelo de Longomiche. 

Hitos colocados en la linea general d e frontera por la sub
comisión mixta N •. 2 en la temporada de 1901 

1 Portezuelo del Tupungato. 
2 Paso del P ortillo de los Piuquenes. 
3 Paso de las Nieves Negras . 
4 Portezuelo de Colina. 
5 P aso Norte de Alvarado. 
6 Paso Central de Ah·arad o. 
7 Paso S::.d de Alvarado. 
8 Paso de Maipo. 
9 Portezuelo oriental de Río Bayo . 

10 Paso de Río Bayo. 
11 P ortezuelo occidental de Río Bayo. 
12 P ortezuelo de la Cruz de Piedra. 
13 Paso de la Cruz de Piedra. 
14 Paso de Malina. 
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16 Portezuelo de las Lágrimas. 
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Hitos colocados en la linea general de frontera por la sub-comi
sión mixta N °. 5 en la temporada de 1901 

1 Paso de Copulhue. 
2 Paso de Pilunchaya. 
3 Paso de Trapa-Trapa. 
4 Paso de Copahue. 
o Paso ele Pucon Mr.huida. 
6 Paso . sin nombre. 
7 Pa.so de Coliqueo Norte. 
8 Paso de Coliqueo Sur. 
9 Paso sin nombre. 

10 Paso de Collochue. 
11 Paso sin nombre. 
12 Paso sin nombre. 
13 Paso de Pul.ul. 
14 Paso de Rahue. 
lo Paso de Codihue. 
16 Paso de Pehue11CO 
17 Paso de Pino Solo. 
18 Paso de Pino Hachado. 
19 Paso de Mallin chileno. 
20 Paso del Arco Sur. 
21 Paso de Mallin de !calma. 
22 Paso de Llaima ó Santa María. 
23 Paso de Nellocahui. 

Hitos colocados en la linea general de frontera por la sub-comi
sión mixta N o. ·4 en la temporada de 1901 

1 Paso de Lipinza. 
2 Paso de Lago Hermoso. 
3 Paso del Cajón Negro. 
4 Paso de Constancia. 
5 Paso del Mirador· 
6 Paso de Puyehue. 
7 Cerro Pantojo. 
8 Paso de Millaqueo N°. l. 
9 Pa~o de Millac¡ueo No. 2. 

10 Portezuelo de los Raulies. 
11 Paso de Pérez Rosales. 

Aprovecho esta ocasión para saludar al Sr. Ministro 
y reiterarle las seguridades de mi más alta y distinguida 

consideración. 

ZACARíAS SANCHEZ. 

A S. E. el seño1· docto1· A'fl'!-ancio Alcorta, J.Jilinistro de Re
laciones Exterio1·es y Cttlto de la República A1·gentina. 
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RECONOCIMIENTOS DE MINISTROS EXTRANGEROS 

A.- Reconocimiento del doctor Víctor Eguiguren, en el ca
rácter de enviado extraordinario y ministro plenipoten
ciario del Perú. 

Señor presidente: 

El gobiemo del Perú me ha honrado con el elevado 
puesto de enviado extraordinario y ministro plenipoten
ciario ante el gobierno de la República Argentina, enco
mer.dándome la grata misión de mantener , cultivar y ha
cer aún más estrechas é íntimas las amistosas r elaciones 
que siempre han existido entre las dos naciones, herman¡;,s 
por la raza y el origen, por la comunidad de intereses y 
de los hechos gloriosos que les dieron vida propia é in-
dependiente. . 

Tengo, además encargo espeuial de expresar á V. E. los 
muy sinceros votos del pr esidente del Perú por ltt pros
peridad y engrandecimiento de la República Argentina y 
por la ventura personal del eminente ciudadano que pre
side sus destinos. 

Atraído por antigua, viva simpatía á este her moso país, 
he aceptado gustoso la misión que se me ha confiado y 
en cuyo desempeño espero encontrar las facilidades y Ja 

lacione<; -xtenores, 
ional y C to 
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benevolencia que Jos representantes del Perú han hallado 
siempre en el gobierno argentino. 

Tengo el hon0r, señor presidente, ele entregar á V. E. 
mis credenciales. 

Señor ministro: 

Recibo con agrado la carta cr edencial que os designa 
enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de la 
Reptíblica del Perú. · 

Los nobles propósitos que acabais de manifestar en el 
sentido ele estrechar y fortalecer entre Jos dos países las 
cordiales relaciones existentes, encontrarán de parte de 
mi gobierno la más benévola y franca correspondencia. 

Las tradiciones gloriosas que son comunes á los dos 
pueblos serán. siempre un antecedente de inolvidable re
cuerdo para los argentinos. 

Al agradecer los votos que haceis en nombre de vues
tro gobierno por la prosperidad de Ja República Argen
tina, os ruego los trasmitais iguales por el engrandeci
miento de la nación peruana, y la felicidad personal del 
digno magistrado que preside sus destinos. 

Quedais r econocido, señor ministro, en vuestro Blevado 
carácter ele enviado extraordinario y ministro plenipo

tenciario. 

Departamento 
de · 

Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, julio 7 de 1900. 

En vista de la carta credencial que ha presentado el 
señor doctor Víctor Eguiguren por la cual se le acredita 
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en el carácter de anviado extraordinario y ministro -ple
nipotenciario de la República del Perú, 

El P1·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Queda reconocido el señor doctor Víctor Egni
guren en el carácter de enviado extraordinario y minis
tro plenipotenciario de la República del Pertí.. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al R. Nacional. 

ROCA. 
A. ALCOR'l'A . 

B.-Reconocimiento del conde Leopoldo de Bolesta Kozie

. brodzki, en el car:ácter de ministro residente de Austria 
Hungria. 

Señor presidente: 

Tengo el honor de entregarle, señor presidente, las 
cartas de su majestad el emperador y rey, ini augusto so
berano, que me acreditan ante vuestra excelencia en ca
lidad de ministro residente, así como las de r_etiro de mi 
predecesor, príncipe de Wrede. 

Me siento feliz y orgulloso de haber sido llamado á 
conservar y á estrechar aún más-si es posible-las rela
ciones de amistad y los estrechos vínculos que han existido 
siempre entre Austria-Hungría y la República Argentina. 

Apx:eciando debidamente la alta é importante misión 
que me ha sido encargada, pondré todo mi celo' y todos 
mis esfuerzos para Stl cumplimiento, rogando á V. E. me 
conceda su poderoso concurso y la ayuda de su gobierno. 

c1oncs E xtE'nore!>, 
lnh•rn:o1rion y Culto 

47-

Mi atención especial se dirigirá sobre el desarrollo y 
el ensanche de las relaciones comerciales entre los dos 

Estados para bien de nuestras patrias recíprocas. 
En cuanto á mi persona, no es la primera vez que 

vengo á la América del Sur y, habiendo pasado .dos año~ 
y medio en la gran reptí.blica vecina, he aprend1do ~a a 
conocer y admirar estos inmensos paises, nuevos, floreClen

tes y llenos de porvenir. 
Concluyo, señor presidente, haciendo cordiales votos y 

sinceros por el bienestar de V. E. y por la grandeza Y 

el poder del pueblo argentino. 

Señor ministro: 

Recibo con agrado la carta credencial en que vuestro 

b acredita en el carácter de ministro augusto so erano os 
residente cerca de mi gobierno, como asimismo la de re
tiro que pone término á la misión de vuestro digno pre

decesor, el Príncipe de Wrede. 
Las cordiales relaciones que constantemente han man-

tenido la l~epública Argentina con Austria Hungría y que 
tienden á ensancharse por un vigoroso intercambio co
mercial, es un antecedente que facilitará vuestros nobles 
anhelos en favor de los intereses que · vinculan á los dos 

países. 
Para el cumplimiento de vuestra misión debeis contar 

siempre, como todos vaestros predecesores, con la más 

decidida cooperación de parte de mi gobierno. 
Agradeciendo la cordialidad de los votos que en pró 

de este país y de mi persona acabais de hacer, me es 
honroso retribuidos, haciéndolos igualmente sinceros por 

la felicidad de vuestra .patria. 
Quedáis reconocido, señor ministro, en vuestro carác-

ter diplomático. 
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Buenos Aires, setiembre 7 de 1900. 

En vista de la carta credencial que ha presentado el se
ñor conde Leopoldo de Bolesta Koziebrodzki, por la cual 
se le acredita en el carácter de ministro residente de 

Austria-Hungría. 

El Ptesiclente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda reconocido el seiior conde Leopoldo de 
Bolesta Koziebrodzki, en el carácter de ministro residente 
de Austria-Hungría. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese en el B oletín Oficial y 

dése al R. 

ROCA. 
A. ALCORTA . 

C.-Reconocimiento del doctor Cyro de Azevedo en el ca
rácter de enviado extraordinario y ministro plenipoten
ciario de los Estados U nidos del Brasil. 

Excelentísimo señor presidente: 

Tengo el honor de entregar á V. E. la carta de retiro 
de mi distinguido antecesor y las credenciales que me 
invisten con el cargo de enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario ante el gobierno de V. E. 

La misión con que me distingue mi gobierno es tanto 
más agradable y lisonjera, en cuanto, además de la sim· 

1one~ ExtE:'norcs, 
1ond y C~.o to 
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atía y de la admiración que me inspira el país amigo, 
~~ que vengo por segunda vez en carácter oficial, se 
inicia poco antes de la visita de S. E. el señor presiden
te del Brasil, momento de consagración de la amistad 

ue une á las dos naciones, cuyas historias se confunden 
;n más de un punto, en un mismo esfuerzo en bien del 

rogreso, en una misma lucha por los principios liberales. 
p Así, la solemnidad que está por realizarse, viene a 
completar la tradición de cordial estimación y, uniendo 
lo pasado al presente, constituye una garantía de polí
tica de paz y harmónico desarrollo, la más lógica al 
mismo tiempo que la mas fácil para las dos potencias 

limítrofes. 
La más facil, puesto que entre ellas solamente puede 

existir emulación en esa competencia Yiríl de la aplica
ción de sus fuerzas en las varias ramas de la actividad. 

La más lógica, puesto que de la amistad siempre más 
segura y cordial depende su mútua grandeza. 

Al presentar á V. E. los cumplidos amistosos del jefe 
de mi gobierno y sus votos por la prosperidad de la 
noble nación Argentina, pido licencia para ofrecer á V. 
E. mis respetuosos homenagcs, esperando que mi misión 
no encuentre tropiezos, amparada por la alta benevolen
cia de V. E. y facilitada por la caballeresca hospitalidad 
que t11.nto distingue al pueblo argentino. 

Señor ministro: 

Las cartas autógrafas que acabais de entregarme hacen 
conocer el retiro de vuestro distinguido antecesor y el 
nombramiento que el excelentísimo gobierno del Brasil ha 
hecho en vuestra persona como enviado extraordir.ario y 
ministro plenipotenciario. 
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La misi"ón que iniciais seílor ministro, encontrará de parte 
del gobierno argentino todas las facilidades que fueren 
necesarias para hacerla tan eficaz como trascendente; y 
son prendas seguras para ello, la cordialidad de las re
laciones entre los dos países y las condiciones personales 

de V. E., justamente estimadas entre nosotros. 
Las relaciones entre el Brasil y la Repúl.Jiica Argentina 

tendrán que ser siempre est~echas y dnraderas, porque ellas 
deben responder á las vinculaciones históricas de los dos 
pueblos, á un idéntico régimen de organización interna y á 
una política internacional que se caracteriza por el respeto 
de todos los derechos, que es y será siempre garantía de 
paz y de amistosa consideración por parte de los demás 
Estados. 

Así lo reconoceis, señor ministro y me congratulo de ello ; 
y retribuyendo los votos que á nombre de vuestro gobierno 
acabais de hacer, hágolos iguales por la prosperidad 
del pueblo brasileño y la felicidad personal de su digno 
presidente, quedando grato por vuestra particular demos
tración . 

Señor ministro: 

Quedais reconocido en vuestro carácter de enviado ex
traordinario y ministro plenipotencia.rio rle los Estados 
U nidos del Brasil. 

IJe pa rta nu·oto 

dr 

1\elal'ionrs Exte rio res y Cu lto. 

Bu enos Aires seli embrr. 2'2 d•• 1900 

En vista de la carta credencial que ha presentado el 
cloetor Cyro de Azevedo por la cual se le acredita en el carác-

Ministeno de RelaLiones E.xtE'nores 
Comerc o nt rn c1onal y Cu to ' 
Argen ina 
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tAr de enviado extraordinario ·y ministro plenipotenciario 
de los Estados Unidos del Bra!'lil cerca del gobierno argen
tin~, 

El Presidente dg la República-

DECRETA: 

Art 1° Queda reconocido el doctor Oyro d A d , . e zeve o, 
en el caracter de enviado extraordinar1·0 · · t . . . Y muus ro ple-
mpotenmano de los Estados Unidos del Brasil. 

Art. 2o Comuníq.uese, publíquese en el Boletín Of' . l 
dése al R. N. lCla Y 

ROCA. 
A . ALCORl'A. 

D.- Reconocimiento del caballero Alejandro de Speyer en el 
carácter de enviado ext d ' · 
tenciario de Rusia . 

. raor rnano y ministro plenipo-

Señor presidentr: 

Tengo el h0nor de entregar en manos de V. E. las 
cartas que ponen fin á lit misión de mi pred ' ecesor, as1 
co.mo las qu~ me acreditan ante el gobierno de la Repú-

b~wa en. ca~Idad de enviado extraordinario y ministro pie
mpotenciano de Rusia. 

_Ser~ ~ara, mi un agradable deber con'tribuir, durante 
mi. mlswn, a estrechar y reforzar aún más los lazos de 
&~Istad que tan felizmente existen entre nuestros dos 

paises ~r me atrevo á esperar que, para permitirme lograr 
~te obJeto, no me faltarán n i el concurso benévolo de V. E. 
m el del gobierno de la república. 
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Por las carta.s autógrafas que acabais de. entregarme 
quedo impuesto del retiro del caballero de Giers del 
cargo de enviado extraordinalÍo y ministro plenipo
tenciario cerca de mi gobierno y de vuestra designación 

para reemplazarle. 
Podeis contar, señor .n.inistro, con que en el desempe-

ño de vuestr:J. misión encontrareis siempre de parte de 
mi gobierno las facilidades necesarias para hacerla eficaz, 
contribuyendo así á estrechar y fortalecer las amistos>~ s 
y cordiales relaciones existentes entre el Imperio Ruso 

y la República Argentina. 
Quedais reconocido en vuestro elevado carácter de en-

\iado extraordinario y ministro plenipotenciario. 

lJeparlamenlo 

de 
Relaciones Exleriores y Gullo 

Buenos AirPs, scliembre 28 de 1900. 

En vista de la carta credencial que ha presentado el 
Caballero Alejandro de Speyer por la cual se le acredita 
en el carácter de enviado extraordinario y ministro ple
nipotenciario de Rusia cerca Clel gobierno argentino. 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art: 1 o Queda recoc.ocido el caballero Alejandro · de 
Speyer en el carácter de enviado extraordinari·o Y mi

nistro plenipotenciario de Rusia. 

Ministerio de Relaciones E::xtuiores, 
ComP 10 lnt rn CIOndl V Culto 

Arg ntina 
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Art. 2° Comuníquese, publíq u ese eu el Boletín Oficial y 
dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
A. ALCORTA 

E.-Reconocimiento del baron de Wangenheim t:n el carác
ter de enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 
de Alemania. 

Señor presidente: 

Teng o el honor de entregar á V. E. dos cartas autógrafas 
de su majestad el emperador, mi augusto soberano, que 
manifiestan, que su majest ad se ha dignado jubi lar, á su 
pedido, á su enviado extraordinario y ministro pleni po
tenciario acreditado hasta ahora cerca de la República 
Argen tina, señor ele Treskow, nombrándome sucesor del 
m1smo. 

1\Ie fe licito con alta .complacencia y satisfacción del 
encargo de 0ultivar y estrechar las r elaciones de sincera 
amistad existentes desde la·.·go tiempo ent.re Ja Alemauia 
y la Argentina, r elaciones seguramente basadas en el 
contínuo intercambio comercial y personal y en la estima 
recíproca de las dos naciones. 

Empeñaré todas mis fuerzas en cooperar á la conserva
ció~ y al desarrollo de . las r elaciones cordiales y tengo 
la esperanza que al cumplir con mi tarea, encontraré igual 
benévolo apoyo de parte ~e V. E. y de su gobierno, de 
que mis antecesores han disfrutado en tan alto grado. 

R uego á V. E. de aceptar mis mejores deseos para su 
biene8tar y la prosperidad de la Reptí.blica _Argentina. 
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Por las cartas autógrafas que acabais de e~?-tregarme, 

me impongo de que su majestad el emperador de Alema
nia se hr.. dignado jubilar ttl señor de Treskow y que os ha 
nombrado sucesor suyo en el mismo carácter de enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario en la Repúbli
ca Argentina. 

Espero, señor ministro, que las buenas relaciones y el 
activo intercambio comercial que mante!lemos con vues
tro país, han de continuar acrf!centándose con recíproco 
provecho para el capital y el trabajo consagrados á tan 
no bies fin es. 

En este concepto ha de seros fácil el desempeño de la 
misión q ne se os ha confiado, pues de beis contar siem
pre con el apoyo eficaz y la mayor consideración de par
te de mi gobierno. 

Grato á las expresiones 1ne acabais de manifestar en 
favor ele la República Argentina y de mi persona, las re
tribuyo por mi parte haciendo los más expresivos votos 
por la prosperidad de Alemania y ele su augusto soberano. 

Quedais reconocido señor ministro, en vuestro eleva.io 
carácter de enviado extraordinario y ministro plenipoten
c!ario . 

Deparlam•·nlo 
de 

R~ l acio nes Exteriores y Cul10. 

Bue nos Aires, aiJril 30 de 1901. 

En vista ele la carta credencial que ha presentado el 
señor baron de vV angenheim por la cual S3 le acredita 
en el carácter de er..viado extraordinario y ministro ple
nipotenciario · del Imperio Alemán , 
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El Pre .~idente de la Rep ública-

DECRETA : 

Art. 1° Queda reconocido el señor baron de W an
genheim en el carácter de enviado extraordinario y mi
nistro plenipotenciario del Imperio Alemán. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y 
dése al R. N. 

ROCA. 
A . ALCORTA. 
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SEGUNDA CONFERENCIA INTERNACIONAL AMERICANA 

Invitación del Gobierno de México 

Secretaria 
de 

ll elacioncs ExleriorPs. 

Señor ministro: 

Mi•xico, 15 de agosto de 1900. 

El embajador mexicano, al par de todos los represen
tan tes americanos en Washington, recibió del gobierno 
de los Estados U~lidos una circular en gua se proponía 
la r eunión, tan pronto como fuera practicable, de una se

gunda Conferencia Internacional Americana, semejante á 
la que se tuvo el afio 1889, pero ya no en dicha ciu
dad sinó en alguna otra de las capitales de l N nevo M un do . 
Poco despllés, el honorable secretario de estado dió á 
conocer á nuestro embajador , en una conversación, la 

complacencia con que su gobierno vería que la ciudad 
de México fuese elejida por sitio á propósito para la reu

nión proyectada. Al dárseme cuenta de esa conversación, 
cumplí-con un deber manifestando en nombre del presi
dente de la República, que si la mayoría de los gobier

nos interesados elejía esta capital par a la conferencia 
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nos causaría el mayor placer y apreciaríamos como una 
honra la visita de los delegados que enviaran nuestras her

manas las reptí.blicas de América, pero qne si ·para tan 
interesante Congreso era designada otra ciudad, cualquiera 
que fues e, con gusto enviaríamos alhí. á nuestros delegados. 

Por fin , la mayoría de los r epresentantes americanos 
acreditados en Washington, siguiendo las instrucciones de 
sus respectivos gobiel"Los, señ.aló esta capit.al para el 

expresado objeto; señalamiento que agradecemos como 
una honrosa distinción, la cual, si bien no fué solicitada, 
es recibida con el mayor aprecio y con sentimientos ver

daderamente fraternales. 
Poco diré acerca del objeto de una asamblea que ofre

ce tan notorio interés, porque sus ·fines trascendentales 
quedaron explicados ampliamente en 1889, así por la 
convocatoria como por las actas y las numerosas publi
caciones á que dió margen . Además, me permito acom}Ja
ñar el programa de los asuntos que en ella han de tra

tarse, aprobado por las mismas personas á que antes me 
he referido. Basta decir que todas las materias que en 
él se tocan son, á no dudarlo, de la mayor impor tancia 
para la buena inteligencia y fraternales rel aci or.~. e s entre 
las repúblicas á quienes conciern e. 

De segurc que la conferencia próxima no podrá discu
tir todas y cada un a de las materias, al menos si, fuera 

de las designadas como principales, se quisiera abarcar 
las simplemente aludidas y que se refieren á cuantas dejó 

sin resolver la primera confer enc ia ó que de algún modo 
quedaron pendientes de~o pués de sus trabajos. Mas por 
pocas que fueren las que ahora queden resueltas, las 
decisiones de la asamblea, una vez que fielmente se 

practiqnen, constituirán otros tantos pasos av~nzados en 
el camino de la armonía entre los pueblos del mnndo de 
Colón: morales adelantos que podrán ser vi r de ejemplo á 

los demás pueblos, mostrándoles de bulto los beneficios 
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de la verdadera y hasta ahora puramente ideal fraterni
dad humana. 

Por más que u11 pesimismo desconsolador declare inútiles 
los esfuerzos dirigidos á realizar entre los hombres el pre
dominio de la justicia y la proscripción d~ la fuerza 
como substituto del derecho, es preciso convenir en que 
la afirmación constante de sanas teorías y su sanción 

oficial por los gobie-rnos, media11te co~venios ó declara
ciones en común qti.e moralmente los obliguen, siquiera 
falte el medio de compelerlos á su observa.t¡cia, irán la
brando una opinión .tan poderosa qu13 acabe por extirpar 
los abusos más arraigadvs, como ha sucedido con la esclavi
tud y otras aberraciones que parecían baluartes int>xpugna
bles para la razón y la filosofía. Y en verdad que para llegar 
á esa común it1teligencia, para sancionar esos convenios, 
ó preparar al menos su sanción, no hay otro medio más 
adecuado que las conferencias ó congresos en que se dis
cute libremente, en que todos y cada uno de los delega
dos, con igual derecho, pueden defender sus opiniones, 
trayendo su contingente de saber y de sentimiento en 
pró del bien general. 

Por otra parte, en una reunión corno la qne se proyec
ta, se cultivará; y se· fort·alecel'án de nuevo las simpatías 
que nos inspiran mútuamente la comunj dad ya sea de len
gua y de raza, ya sea de instituciones políticas, hoy subs
tancialmente idénticas en las naciones de este hemisferio; 
y sin la pretensión de formar un mundo aparte, no olvi
dando que la civilización nos vino de Europa, y que los 
grandes intereses de la humanidad son unos, nos permi
tiremos reconocer que en América hay intereses especia
les y vínculos mis estrechos . entre sus habitantes, con 

menos complicaciones internacionales para alcanzar el bifln 
de los pneblos. Esta consideración, pnclentemente aplica
da, nos llevará á r esultados que á nadie ofendan ni nos 
pongan en conflicto co n los derechos de nadie, porque 

Mini eri de el dones Exteriores. 
Com rc10 lntern<Jcional y Culto 

Argentina 
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hemos ·¿e inspirarnos en los dictados de la justicia y en 
la más completa noción de la libertad, lejos de todo ex
clusivismo, ya sea de lengua, de religión ó de origen. 

Confiando en que estas ideas hallarán un eco en los 
sentimientos de ese ilustrado gobierno, tengo la honra de 
dirigirme á vuestrc:t. excelencia, por acuerdo del presid~n
te de los Estados U nidos Mexicanos, invitando al gobler
no de la R epública Argentina para · enviar sus delegados 
á la s~gunda Conferencia Internacional Americana, que 
se reunirá en esta capital el 22 de octubre de 1901 ; 
asegurándole, desde ahora1 que su delegación recibirá la 

más cordial bienvenida. 
Con este motivo me complazco en protestar á vuestra 

excelencia mi más distinguida consideración. 

I G::-IACIO 1\I>\.UI SCAJ~ . 

E x celentisinw señm· Jliinist~·o de Relaciones E x taim·es de la 

República Á1·gent'ina. 

lt t·pública M gcntina . 

llini ste t·io 
d e 

Rclac:ones E,teriores y Culto. 

Señor ministro: 

Bu Pnos Ait·es, s~pli embre 2~ dr 1900. 

He tenido el honor de recibir la comunicación de V. E 

fecha 15 de agosto próximo pasado, por la que se shve 
comunicarme que ha sido designada la ciudad de México 
para celebrar en ella ·la segunda Conferencia lnternacio
nal Americana semejante á la que se reunió en W áshingt.on ' . 
en 1889, invitando con tal motivo al gobierno argentmo 
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para enviar sus delegados á la expresada conferencia que 
se celebrará e1~ el mes de octubre de 1901. 

Llevada la importante comunicación á conocimiento de 
S. E. el señor presidente de la República, inspirándose en 
los altos propósitos que motivan la reunión de delegados 
de los Estados americanos, me ha recomendado S. E . 
pau que á su vez lo trasmita al excelentísimo señor presiden
te de los Estados .U nidos Mexicanos, q ne á :o; u debido ~iempo 
se designarán las personas que han de concurrir en repre
sentación de la República Argentina. 

Aprovechando esta oportunidad me complazco en rei
terar á V. E . las seguridades de mi más distinguida con
sideración. 

A. ALCORTA. 

A S. E. el sei"íol' JYfinistro de Relaciones Exterío1·e.~ de los 
Estado.~ Unid?s Mexicanos. 

CONFERENCIA INTE itNACIONAJ. A MERWAN A 

(A:\'EXO Á LA NOTA DIRIGIDA AL ~1 1 :-lfSTElUO DE RELACW:\' I,;S EX· 
TERIORES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXWA:\'Os, POR BL 
E~rBA.TADOR DE LA HEE'ÚBLICA B:\' WASHrNGTO:\'. ) 

Reunion de los miembros que componen la Comi~ ión Ejecuti

va de la Unión Inte1·nacional de Repúblicas AnwJ·icana.<~ , 

ef'ectnada el 2/J de ma.IJO de 1.900. 

Por invitacion del señor J oanuín Bernardo Calvo el 
'1. • ' 

miembro más antiguo de la Comisión Ejecutiva de la 
Unión Internacional de R epúblicas Americanas, se cele
bró el día 23 de mayo de 1900 nha reunión de los miem-

' 
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bros de dicha Comisión, en la Ofiéina de las Repúblicas 
Americanas. 

Asistieron a ella los siguientes señores: 
Sefí.or don J oAQUíN BERNARDO CALvo, ministro de Costa 

Rica.- Señor don ANTONIO LAzo ARRIAGA, ministro de Guate
mala.-Señor doctor don EDUARDO WILDE, i:ninistro de la Re
pública Argentina . 

E l señor Calvo dió cuenta con el trabajo encomendado 
á la Comisión Ejecutiva en la reunión de los represen
tantes de los países que componen la Unión Internacio
nal de Repúblicas Americanas, el 14 de abl'il de 19 00, 
presentando al efecto el siguiente: 

Dictamen d e la Com isión Ej ecutiva de la U nión de las R epúblicas 
Americanas 

El programa de la primera Conferencia Internacional 
Americana fué tan amplio, que puede decirse que com
prende todo, y acaso más de lo que puede llegar á re
solverse en beneficio común de l!1.s Repúblicas America
nas. 

N o hay asunto alguno nuevo, en concepto de la Co
misión Ejecutiva, que pueda proponerse á la consideración 
y estudio de la futura conferencia, que directa ó indirecta
mente no pueda referirse á alguna de las ocho partes de 
aquel programa. 

Aunque la influencia de la primera conferencia no se 
haya manifestado en hechos concretos y trascendentales, 
no puede negarse que ella ha sido de alguna importaneia. 
En primer término podría señalarse como resultado ¡¡uyo, 
la mayor armonía é inteligencia que reina entre las Re
públicas Americanas. Los r~sultados prácticos, aunque 
escasos en número, no .dejan ele tener alta significació~ . 

Actualmente existe, y mejora de día en día, la Oficina 
ele las Repúblicas Americanas, que sirve de órgano á la 
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unión de estas Repúblicas; en 1891 SP. celebró en \Vash
ington la Conferencia Monetaria Americana, se hicieron 
los estudios del trazo para una vía férrea intercontinen
tal, y se fornió, y está impresa en t.res idiomas, una 
nomenclatura comercial. 

La Comisión Ejecutiva opina que la nueva conferencia 
elija entre los asuntos que consideró la anterior, a'(uellos 
que en la actualidad tengan mayor importancia; y que estu
die los nuevos que sé le sometan, y propone por su par· 
te el siguiente: 

I'HOGRAllfA 

I. Puntos estudiados por la conferencia anterior, que 
la nueva conferencia decida reconsiderar. 

II. Arbitramento. 

III. Corte Internacional de Reclamaciones. 
IV. Medios de protección á la industria, agricultura y 

com.ercio. Desarrollo de las comunicaciones entre los 
países de la Unión. Reglamentos consulares de puertos 
y aduanas. Estadísticas. 

V. Reorganización de la. Oficina Internacional de las 
Repúblicas Americanas. 

Con el objeto de facilitar el estudio de este asunto, se 
acompaña el progmma de la primera conferencia, la 
nómina de las comisiones en que se dividió el trabajo, 
y una minuta de las resoluciones adoptadas por aquella 
asamblea. 

Washington, 22 de mayo de 1900. 

PROGRAMA DE LA PRll\1ERA CONFERENCIA 

Prime1·o.-Medidas que tiendan á conservar la paz y á 
fomentar la prosperidad de los diversos Estados americanos. 

Segundo.-Medidas encaminadas á la formación de una 
unión aduanera americana, que fomente en cuanto sea 

• 
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posible y provechoso, el comercio recíproco entre .laR 

naciones americanas. 

Tei'Cel'o.-El esta.blecimiento de comunicaciones frecuen
tes y regulares entre los puertos de los diferentes EstadoR 

americanos. 

Cum·to.-La adopción, por cada uno de los EstaooR 
independientes de América, de un sistema uniforme de 
disposiciones aduaneras que deben observarse para la 
importación y exportación de mercaderías y para el pago 
de los derechos é impuestos de puerto; estableciendo 
método igual en todos los países para la clasificación y 
avalúo de las mercaderías, y para la forma en que deben 
hacerse las facturas, así como también idénticos precep

tos en materia de sanidad y cuarentena. 

Q·ui1lto.-La adopción de un sistema uniforme de pesas y 
medidas y de leyes que protejan los derechos adquiridoR 
bajo patente;; ó privilegios de invención y marcas de 
fábrica, y la propiedad literaria, de modo que los dere
chos de los ciudada.nos de cada país sean respetados 
en todos los demás, así como también de disposicioneR 

idénticas sobre extradicción de criminales. 

Sexto.-La adopción, por cada uno de los gobiernos, 
de una mónAda común de plata que Rea de curso forzoso 
en las transacciones comerciales recíprocas de los ciuda

danos de todos les Estados de América. 

..Séptimo.-·Un convenio sobre un plan definiti,·o de 
arbitraje para todas las cuestiones, disputas y diferenciaR 
que existan ó puedan suscitarse entre los diferentes Es
tados americanos, á fin de que todas las dificultades y 
cuestiones entre tales Estados puedan terminarse pacífica
mente y evitarse guerras, y la recomendación á los go
biernos respectivos para que lo adopten. 

Octavo.-Y las demás materias r·elacionadas con la pros

peridad de los diversos Estados representados en la con-
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f · ct1alqu1' er·a de ellos estime oportuno some-ereneta, q ne 
ter á discusión . 

ColiHSIONES 

[. La Comisión Ejecutiva. 
II. La Comisión de Unión Aduanera. 

ITI. Comisión de Comuni aciones· por el Atlántico. 

IV. Comisión de Comunicaciones por el Pacífico. 
v. Comisión de Comunicaciones por el Golfo de México 

y el Mar Caribe. . . 
VI. Comisión de Comunicaciones por Ferrocarnl. 

VII . Comisión de Reglamentos de Aduanas. 
VIII. Comisión de Derechos de Puerto. 

IX. Comisión de Pesas y :M:edidas. 
X. Comisión de Reglamentos Sanitarios. 

XI. Comisión de Patentes y Marcas Comerciales 

XII. Comisión de Extradición. 
XIII. Comisión de Convención Monetaria. 

X [V. Comisión de Bancos. 
XV. Comisión de Derecho InternaCional. 
XVI. Comi.sió~ de Bienestar General. 

XVII. Comisión de Reglamento. 
XVIII. Comisión de Credenciales. 

MINUTA DE LAS RESOLUCIONES. 

Recomendación púme¡·a.-La Comisión de Pesas y Medi
das emitió dictamen favorable, y la conferencia reco·m.endó 
la a do ptació.n del sistema métrico-decimal á las namones 

representadas en ella que no lo hu~i.r.:en adoptado. ya·. 
Recomendación segunda.-La Com1s10n de ComumcaCio

nes por Ferrocarril recomendó, y la conferencia ex~r~só 
· · · f vorable a' la construcción de un ferrocarnl w-op1n1on a , . 

terccntinental y á que la vía se declare neutral a pe~p.e,tmdad. 
El Gobierno de Wáshington organizó la com1s10n que 

- ti5 -

se recomienda en este acuerdo de la conferencia, y los 
estudios de una vía se hicieron y constan eu extenso é 
importante informe impreso el año próximo pasado, ha
biendo los gobiernos interesados contribuido á los gastos, 
en proporción á la población respectiva. 

Recomendación terce¡·a.-La Comisión de Unión Aduane
ra emitió dos dictámenes: el de la mayoría, en que se 
recomienda la negociación de tratados parciales de reci
procidad comercial con una ó más :1e las naciones ame
ricanas con quienes les convinier e concluirlos, bajo laso 
bases que fueren aceptables en cada caso, con el objeto 
de promover su bienestar común; y el de la minoría, en 
que se propuso un acuerdo :rechazando el proyecto de una 
Liga Aduanera entre las naciones de América. La con
ferencia adoptó el primero de dichos dictámenes. 

Recomendación cztw·ta.-La Comisión de Comunicaciones 
en el Atlántico propuso el establecimiento de una ó más 
líneas de navegación por vapor entre los puertos de los 
Estados Unidos y los del Brasil y Río de la Plata, y la 
Conferencia aceptó, '!,'Or unanimidad, la r esolución presen
tada. 

Recomendación qztinta-La Comisión de Comunicaciones 
en el P acífico propuso, y la conferencia acordó, r ecomen
dar á los países interesados que f~menten entre sí, sobre 
bases que se indican, las comunicaciones marítimas, tele
gráficas y postales por dicho océano. 

Recomendación sexta.-La Comisión de Comunicaciones 
en el Golfo de :M:éxico y en el Mar Caribe propuso, y la 
conferencia adoptó, una resolución en que recomienda á 
los gobiernos respectivos que ayuden al establecimiento 
de un servióo de primera clase por buques de vapor en
tre los diversos puertos del golfo y mar indicados. 

Recomendación séptima._!_L~;, Comisión de R eglamentos de 
Aduana dió informe favorab le sobre una proposición del 
señor delegado de México, don Matías Romero, para la 
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adopción de una n omenclatura común en orden alfabético, 
de mercaderías extranjeras que se importen ; y la confe

rencia adoptó, por unanimidad, la proposición. . 
El trabajo de compilación de esta nomenclatura se llevo 

á efecto por la Oficina de las Repúblicas Americanas, Y 
se imprimió en inglés, español y portugués . En las Adua
nas de los Estados Unidos está adoptada para el servicio 

esta nomenclatura. 
Recomendación octava.-Para la clasificación, examen y 

.avalúo de las mercancías, forma de los manifiestos, r ecibo , 
declaraciones é imposición de derechos de aduana, la co
misión propuso, y la conferencia acordó, r ecomE>ndar .que 
se adopten métodos fáciles, expeditos y uniform es, haCien
do á estos respectos indicaciones, tanto de fondo como de 
forma; y de igual manera acerca de los avisos y prácticas 
en los casos en que se presenten enfermedade::~ contagiosas. 

Recornendación novena.-La Oficina de las R epLí.blicas 
Americanas fué creada por un acuerdo de la r:onferencia, 
en vista del informe favorable de la misma comisión de 

R eglamentos de Aduana. 
Recomendación décima.-La comisión de derechos de puer

to presentó un informe que fué extensamente discutido, 
llegando finalmente la (~onferencia á un acuerdo en que 
se recomienda que los derechos de puerto sA comprendan 
en uno solo, y que és te sea el derecho de tonelaje, eu la 

forma, aplicación y excepciones que se• indican ... , 
Relativamente a derechos consulares, la comtslOn pro-

puso, y la conferencia acordó, recomendar que se adop~e 
uní!, clasificación uniforme de los actos en que pueden m
tervenir los agent es consulares, y se fije el máximum de 
los derechos respectivog, especialmente de los que se r e

fieren á la navegación y al comercio. 
Rt!cornendación décirnop1·irne1·a.-La comisión de r egla

mentos sanitarios dicí informe favorable, y la conferen
cia acordó recomendar que se adopten las disposiciones 

Mini eno de Relaciones lxteriores, 
Com cio lnt rnacionc y Culto 

Arg ntina 
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de la Convención Sanitaria Internacional de Río de J aneiro 
' de 1837, ó las del P!'oyecto de Convencián Sanitaria de l 

Congreso de Lima, de 1888. 

Recomendación décirnosegnnda.-La comisión de paten
tes y marcas de fábrica propuso, y fué adoptado por la 
confereneia, que se r ecomiende la adhes ión á los tratados 
sobre propiedad literari a y artística, sobre patentes de 
invención y sobre marcas de c·omercio y de fábrica, ce
lebrados por el Congreso Sud-americano de 1\fontevideo 

Recomencloción clécirnote1·cia.-La comisión dP extradición 
indicó, y la conferencia acor dó r ecomendar , el Tratado 
de Derecho P enal Internacional ajustado por el Congreso 
Sud-americano de .Montevideo, y que los paísef' que no 
hubieren celebrad0 tratados de extradición con los Es
tados Unidos de América, los celebren. 

Recomendación clécirnocum·ta.-L a comisión de Conven
ción .Monetaria Internacional Americana sometió á la con
ferencia dos dictámenes: uno de la mayoría, en que se re
comienda que se establezca una unión monetaria interna
cional Americana; que como base de esta Unión se acuñe 
una moneda internacional de plata, de cnrso legal en los 
países respectivos; y que, para dar cumplimiento á esta 
recomendación, se reuna una comisión monetaria en \V ás
hington, compuesta de un delegado por cada nación, para 
determinar la cantidad, valor, proporción y relación con 
respecto ~:~.1 oro de dicha moneda. En el dictamen de la 
minoría se recomienda que en vez de acuñar una moneda 
internacional de plata, .México y los Estados de Centro y 
Sud-América remitan á la Tesorería de los Estados Unidos 
en depósito, la plata en barras, y que por el valor en o'r~ 
de este metal, r eciba!! billetes emitidos por el g obierno 
de W áshi ngton. La conferencia acordó consignar una 
opinión análoga á la propuesta en el dictamen de la ma
yoría, p ero substituyendo la moneda de plata por «una ó 
más monedas internacionales, uniformes en peso y ley, y 
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que puadan usarse en todos los países representados en la, 

conferencia. >> 
La comisión monetaria recomendada en esta resolución 

de la conferencia, se reunió en W áshington en el mes de 
enero de 1891; pero sus trabajos no alGanzaron otro re
sultu,do que una expresión del deseo de que se reuna otra. 

comisión monetaria que pueda llegar á un acuerdo para. 
uniformar el sistema monetario de las naciones americanas, 

con provecho ele todas y cada una de ellas. 
Recomendación décimoqtdnta.-La comisión de Bancos 

presentó dos dictámenes, y en consecuencia recomendó dos 
distintas resoluciones, á saber : La propuesta por la mayoría, 
que dice: «La conferencia recomienda á los gobiernos en 
ella representados, otorguen concesiones favorables al des
arrollo de operaciones bancarias ínter-americanas, y muy 
especialmente las que sean conducentes al establecimiento 
de un Banco internacional americano, con facultad de 
establecer sucursales ó agencias en los demás países repre

sentados en esta conferencia.» 
y la propuesta por la minoría, para que «Se r ecomiende 

á los gobiernos r epresentados en la confer encia, que esti
mulen los cambios de productos entr e sus r espectivos países 
acordando al comercio todas las facilidades conducentes á 
ese fin, y obviando las dificultades que embaracen las ope
r ac iones de las instituciones de crédito destinadas á ser-

virlos.» 
La conferencia adoptó la resolución propuesta por la, 

mayoría. 
Recomendación clécirnosexta. - La comisión de derecho 

internacional propuso, y la conferencia r esolvió, que se 
recomiende á los gobiernos representados en ella, que no 
hu,yan adoptado todavía los tratados de derecho inter
nacional privado, civil, comer<.!ial y procesal del Con
greso de Montevideo, de 1888, que expresen si se adhieren 
á ellos, en el término de un año, é igualmente que se r e-

rio de RE'Iac1one-s E:..xteriores, 
Come io 1 t rnac C,dl y Culto 
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comiende !a adopción del principio de que la legalización 
de los documentos se considere hecha en debida forma . ' 
cuando se practiquen con arreglo á las leyes del país de 
la procedencia, y estén autenticados por agente diplomá
tico ó consula,· que en dicho país tenga acreditado el go
bierno en cuyo tcrritori0 han de surtir sus efectos. 

Recomendación décirnoséptima.-Acerca de r eelamaciones 
é interYención diplomática, la Comisión estuvo dividida. 
En el dictamen de l a mayoría se r ecomienda que se reco
nozcan como principios de derecho internacional ameri
cano, los siguientes: 

l. Los extranjPros gozan de todos los derechos civiles 
de que gozan los nacionales, y pueden hacer uso de ellos, 
en el fo ndo, la forma ó procedimiento y los r ecursos á 
que den lugar, absolutamente en los mismos términos que 
dichos nacionales. 

II. L a nación no tiene ni r econoce á favor de los extran
jeros ningunas otras obligaciones ó r esponsabilidades, que 
las que á favor de los nacionales se hallen establecidas 
en igual caso por la Constitución y las leyes. 

El dictaman de la minoría mantiene que no se debe dis
minuir el derecho ó la facultad de una nación para pro
t eger por medio de un a reclamación diplomática, los de
r echos é intereses de sus ciudadanos. 

La r esolución de la mayoría fué adoptada. por todas las 
Delegaciones, con excepción de la de los Estados Unidos, 
que votó por la negativa, y la de Haití1 que se abstuvo 
de votar. 

Recomendación décimoctava-So bre el asunto de la na
vegación de los ríos, hubo también división de opiniones. 
En el dictamen de la mayoría se r ecomendó declarar: 

l. Que los ríos que separan di Yersos Estados ó corren 
por sus territorios, quedan ' abier tos á la libre navegación 
de ,las naciones ribereflas. 

II. Que esta declaración no afecta el dominio ni la so-
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beranía de cada una ele las naciones ribereñas, así en tiem

po de paz como de guerra . 
En el de la minoría, suscripto por .i\Ir. Trescott, dele

gado ele l0s Estados Unidos, se recomienda que se deje á 

la prudencia de las potencias ribereñas, efectuar arreglos 

sabios ó amistosos de las diferencias que pudieran surgir, 

considerando ésto preferible á establecer principios gene
rales. 

Con excepción de la de Venezuela, que se abstuvo ile 
votar, todas las delegaciones latino-americanas vota

ron en favor de las recomendaciones propuestas por la 
mayoría, exceptuando la de Nicaragua, que votó por la 
negativa con la de los Estados Unidos. 

R ecomendación décimonona.-La comisión dt~ bieneshr 
general propuso, y la conferencia adoptó, una declara
ción en favor de la solución pacífica de las diferencias 
internacionales, y recomendó la celebración de un trata
do uniforme de arbitraje sobre bases que se indican en la 

resolución. 
Sobre arbitrttje con potencias europeas, la conferencia 

confirmó el dictamen de la comisión en un acuerdo en 
que también recomienda el arbitraje para la decisión de 
las disputas entre las repúblicas de América y las nacio
n es de Europa. 

R elativamente al derecho de conquista, la comisión de 

bienestar g eneral propuso una resolución en la cual se 
encarece á los gobiernos representados en !a conferencia, 
que adopten las siguientes declaraciones: 

I. El principio de conqui:sta queda eliminado del dere

cho público americano, durante el tiempo que esté en vi

gor el Tratado de Arbitraje. 
II. Las cesiones de territorio qne se hicieren durante 

el tiempo qn ':l subsista el Tratado de Arbitraje, serán nu
las si se hubieren verificado bajo la amenaza de la guerra 

ó la presión de la fu erza armada. 

Mi 1 teno de Relacione-; E.xt('riores 
Co re~o In rn e o ldl y Cu to ' 

Ar en ina 
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HI. La nación que hubiere ile<!ho t ales cesiones t endrá 
derecho para exigir qne se decida p or arbitramento acer
ca de la validez de ellas . 

IV. La renuncia del derecho de recurrir al arbitraje, 
hecha en las condiciones del art. II, careced. de valor y 
eficacia. 

El voto de todas las de:egaciones fué unánime, con ex
cepción de la de Chile que se abstuvo de votar. 

El dictamen fué aprobado por unanimidad. 

El señor ministro de la República Argentina hizo la 
proposición siguiente: 

«La comisión ejecutiva, en vista de la n~c9sidad de 
tener que abandonar esta capital durante los tres ó cua

tro meses de verano, y á fin de no demorar indefinida
mente la reunión de la conferencia, resuelve encargar al 
seiior director de la oficina de la Unión Internacional de 
Repúblicas Ameri()anas que, acercándose al señor presiden
te de la c.omisión ejecutiva, el secretario de Estado señor 
Hay, le manifieste que ella ha decidido pedirle se dirija 
telegráfica,mente á los gobiernos de las repúblicas invita
das, solicitando una respuesta á la invitación, y si ella 
fuese afirma ti va, pidiéndoles que autoricen por t elégrafo 
á ,;us respectivos representant'3s en W áshington, par~ de
signar el sitio y fijar el tiempo en que ha de t~ner lu
gar la reunión de la conferencia», 

La anterior proposición fué adoptada unánimemente. 

El señor Calvo hizo la proposición siguiente, que fué igual
mente aprobada por unanimidad: 

«Que á fin de procurar el mayor acierto en el desar
rollo del punto V del programa propueE~to, que se refie

re á la reorganización de la Oficina Internacional de las 
Repúblicas Americanas, se comisione al director de dicha 
oficina para que prepare el proyecto de reorganización 
corres pon el ie11 te ». 

Wáshington, mayo 29 de 1900. 
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llu¡onos Aires, lO de alml 1899 

Señor ministro: 

El cuerpo médico chileno organiza actualmente con la 
ayuda del gobierno y el concurso de las asociacione¡; cien
tíficas del país un gran Concurso Médico Latino Ameri
cano cuyo programa se publicará opor tunamente y en el 
que podrán tomar parte todos los profesionales de N or
te, Centro y Sud America. El Congreso aunque espe
cialmente médico, tendrá una sección especial de farmacia 
y cienc4t,s naturales y su comisión organizadora tiene 
también el propósito de abrir, mientras éste dure, una 
exposición internacional de higiene. 

Al comunicar lo anterior á V. E. obedeciendo á ms
trucciones de mi gobierno, cumplo ·tambien con el grato 
deber de invitar en su nombre por el elevado conducto 
de V. E. al gobierno de esta R epública y á las socieda
des cientíiicas del país, al gran Congreso Latino Ameri-
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cano que tendrá lugar en Si'l.ntiago de Chile en el mes 

de septiembre de 190). 
No duda el infrascripto que penetrado el gobierno de 

V. E. de la importancia que el proyectado congreso tiene 
para los páíses Sud Americanos, ' ha de prestarle su 
valioso concurso, aceptando la invitación que formula en 

la presente. 
Aprovecho esta oportuni¿ad para reiterar á V. E. los 

sentimientos de mi distinguida consideración . 

ENRIQUE DE P UTRON . 

A S. E . el seiío1· docto1' Arnancio Alco1·ta, llfini.~tro de Re
laciones E x te1'ÍM'es y Culto de la República A1·gentina. 
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B.-Cientifico Latino Americano de Montevideo 

Legació n 

<l e la 

ll . O. dl'l Uru~uay . 

Sel'í.or ministro: 

Bu enos Aires, junio 1l de 1900. 

Tengo el honor de comunicar á V . E. que el día 20 de 
marzo de 1901, tendrá lugar en la ciudad de Montevideo 
la 2"' reunión del Congreso Científico Latino-Americano . 

He recibido instrucciones del ministerio de r elaciones 
exteriores de la República Oriental del Uruguay para 
invitar al Superior Gobierno Arg~ntino, á fin de que si 
l0 tuviera á bien se haga representar en dicho Congreso 
por medio de los delegados respectivos. 

Ruego á V. E. quiera prestar su benevolente atención, 
á los buenos deseos de mi gobierno , en el sentido de con
tribuir con el concurso oficial de esta R epública, al mayor 
brillo de la r eunión científica proyectada. 

Adjunto r emito á V. E. seis ejemplares del programa 
correspondiente y de la forma de invitación que ha for
mulado la comisión encargada de los tr11.bajos preparatorios. 

Reitero á V. E . las seguridades de mi consideración 
más distinguida. 

GONZALO RA:i\liREZ. 

A S. E . el seño 1· doctm· Arnancio Alcm·ta, JI!Iinistt·o de 
Relaciones Exte1·ion~ y Cttlto de la Repúbl-ica A1·gentina. 

"""''duoum,., E:.xteriores, 
y Culto 
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Mini st~ ri0 

Ól' 

Relaciones Exterio res y Cuho. 

Buenos Aires, junio 15 de 1900. 

Con los ejemplares acompañados pa::~e el presflnte oficio 
para su resolución, al ministerio de justicia é instrucción 

pública y avísese recibo. 

A. ALCOR'l'A. 
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C-Médico Pan-Americano de la Haba11a 

Secretaria de llstado ,, GoiJl'rnal'ión 
tl e la · 

I sla de Gub n 

Señor cónsul: 

Habana 1l dt• julio dt· 1000. 

El comité ejecutivo internacional para la celebración 
de los Congres0s Médicos Pan Americano, ha dispuesto 
la r eunión del t er cer o, en la ciudad de la Habana el día 

26 de diciembre próximo. 
Al comunicar á V. E. tan grata noticia, lo hago con 

el propósito de que se sirva ponerlo en conocimiento del 

gobierno de su nación, rogándole en nuestro nombre lo 
haga extensiva á las corporacior:.es científicas que en ella 
existiesen y le expre.:<e que el pueblo de Cuba estima co
mo un alto honor que, en los solemnes momentos en que 

se prepara á constituir su nacionalidad haya sido escoj ida 
su capital para llevar á cabo ese gran certámen, en el 
que eminentes profesores de la tierra americana han de 
discutir, para exclarecer los importantes problemas de la 

ciencia médica-quirurgícl:L. A ese honor el pueblo de 
Cuba, procurará corresponder prodigando cariñosa hospi
talidad á sus h ermanos de América en t estimonio de sin

cera simpatía; y me complace en extremo poder manifes· 
tar á V. E. que, por su parte, el actual gobiemo del 

país está disruesto, con íntima satisfacción, á prestar su 
concurso á obra tan meritoria, proporcionando al congre

so todos los elementos necesarios para su mayor auge y 
lucimiento. 

Reciba V d. la exbresión de m1s más delicados senti
mientos. 

DIEGO T AJIIA YO. 

Al señor cónsul de la República A1·gentina en la Habana. 

Con;ulad o 
de la 

ll epublica .~ ~geutioa 

Señor ministro: 

77 --

Haba u a, "1 de julio de 1900. 

T engo el honor de elevar á V. E. copia íntegra de la 
nota q ue en el día de hoy, he· r ecibido de la Secretaría de 
Estado y Gobernación de esta Isla, r eferente á la celebra
c.ión del tercer Congreso Médico Pan-Americano, en esta 
ciudad, el día 26 de diciembre del corriente año. 

Dejo pues cumplidos los deseos del señor doctor Diego 
Tamayo, Secretario de Estado y Gobernación, que con 
tanto ahinco r ecomienda el curso de esa importante noti
cia para todos los que se dedican al estudio y se intere

san por el progreso de las ciencias médicas en el nuevo 
mundo. 

Con la mayor consideración, saludo á V. E. atentamente. 

!linisterio 
de 

Relaciones Exteriores y Cul to. 

Jttlian Silváta. 
Có nsul argentino. 

Uueoos Air~s. agosto 13 de 1900 . 

• 
Pase en copia para su resolución al ministerio de ins

trucción pública y avísese recibo . 

ALCORTA. 
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D.-Convención Telegráfica Internacional de Lóndres 

Lcga(·ióu 

d•· 
I ng lat e rra 

Señor ministro: 

IJuenos Aires, frbret·o 12 de 1901. 

Por el Art.' XV de la Convención Telegráfica Inter

nacional, firmada en San P etersburgo el 10/22 de julio de 
1875, se establece, como V. E. >:abe, que las conferencias 
administrativas para la revisión de las t arifas y regla

mento del servicio, anexo á dicha Convención, deben re
mitirse periódicamente; y que, desde esa fecha, estas con
ferencias se han reunido: en Londres, en 1875; en Berlín, 

en 1885; en París, en 1890 y en Budapest, en 1896. 
En esta última Conferencia, de acuerdo con las dispo

siciones del Art. XV de la Convención de San P etersbur go 
que establece. que, en cada confer encia, se deba fijar el 

punto y la época de reunión de la siguiente, se r esolvió 

que ésta última se efectuaría en Londres. 
El Direct or General de Correos de Su Majestad propo

ne que se f ije el día 15 de mayo próximo rara la inau

guración de esta conferencia. 
T engo por lo tanto orden de notificar lo que antecede 

al gobierno de la. República Argentina, solicitando de 
Y. E. quiera comunicarme los nombres y títulos de los 

delegados de este país, para poder informar a l gobierno 
de Su Majestad. 

Aprovecho esta oportunidad, señor ministro, para r eno
var á V. E. las seguridades de mi más alta consideración. 

F. S. CLA.HKE 

A S. E. el se1101· doctm· Amancio Alcm·ta, Ministl'o de Rela
ciones E x te1·im·es y Culto de la República A1·geutina. 

Lcgadóo 
de 

1 o g l aterr a 

Señor ministro: 
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IJueoos Aiws, marzo 16 de 1900. 

Refiriéndome á mi nota fecha 12 último, me apresuro 

á informar á V. E. que, después de un detenido estudio, 
el Director General de Correos de Su Majestad, ha llega

do á la conclusión de que á consecuencia del doloroso 
fallecimiento de la Reina Victoria, sería de desear se r e

solviera aplazar hasta el año próximo la Conferencia In
ternacional T elegráfica que debía reumrse en L ondres en 
t>l mes de mayo próximo. 

Espera su señoría que esta demora le permitirá poder dar 
' la bienvenida á los delegados en circunstan cias más felices. 

Aprovech o esta oportunidad, señor ministro, para r eno
var á V. E. las seguridades de mi más alta consider ación . 

F. S. Cr,ARKE. 

A S. E. el se11o1· doctm· Amancio Alcm·ta, Jl!finist1·o de Rela
cwnes Exte1·im·es y Culto ele la República A1·gentina. 
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DECRETOS DE CARACTER GENERAL 

A- Reorganización del Ministerio 

Ouparlameulo 
de 

Reladones Exleriores y Culto 

Buenos Aires, dicic01br n 29 de 1900. 

Considerando conveniente al mejor servicio, la r eforma 
del dec~eto de 2 de enero de 1879 por el que se organizó 

en secciones el Ministerio de Relaciones Exteriores, 

El P1·esiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. l o D€sde el 15 de enero de 1901 empezará á regir 

par~ el servicio interno el l'liguiente. 

REGLAMENTO 
DE LA 

SECRETARÍA DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

CAPÍTULO I 

ORGANIZACI ÓN GENERAL 

Art. 1 o La Secretaría del Ministerio de R elaciones Ex

teriores y Culto, queda organizada en la forma siguiente: 
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l. Gabinete del Ministro . 
2. Subse'lr6taría. 
3. Secciones. 
4. Oficinas. 

Art. 2" Las secciones serán cuatro y se denominarán: 
1 a Protocolo. 
2"' Asuntos políticos . 
3a Asuntos comerciales. 
4"' Asuntos privados y de beneficencia y culto. 

Art. 3° L as oficinas ser án : 
1 a Habilitación. 
2a Archivo y Biblioteca. 
3" Traducción . 

Art. 4° L os empleados que determine la ley de pre
supuesto SA distribuirán en las r eparticiones establecidas 
en el presente decreto, debiendo t ener: 

1° El gabinete del Ministro: un secretario y un escri
biente. 

2° La Subsecretaría: un subsecretario, un oficial y 
un escribiente. 

3° Cada sección: un director, un oficial y un escri
biente. 

4° Cada oficina: un jefe y un escribiente. 

CAPÍTULO II 

GABINETE DEL MIN [ STRO 

Art. 5° Corresponde al secretario: 
1° Recibir toda la corr espondencia personal ó confi

dencial del ministr1>. 
2o Redactar y expedir todas la comunicaciones df'l 

ministro, de carácter personal ó confidencial. 
3o Auxiliar al ministro en todos los trabajos que éste 

reservara para sí. 
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4• Revisar Jos diarios y publicaciones y dar conoci
miento al ministro de Jo que tuviera relación con 
las materias atribuidas al ministerio. 

5o Recibir todos los pedidos de conferencia. 
6° Organizar y conservar el archivo del gabinete. 

Art. 6o Los empleados del gabinete dependerán direc
tamente del ministro y cesarán en sus empleos con éste. 

C.cA..PÍTULO III 

SUBSECRETARÍA 

Art. 7° Corresponde al subsecretario: 
1° Promover y dirijir los trabajos de las secciones y ofi

einas, cuyo personal está bajo F> U dependencia directa. 
2c Mantener el orden y r egularidad del servicio. 
3o Organizar los elementos de la memoria · anual del 

"llinisteric . 
4o Preparar las instrucciones para los agentes diplo

máticos. 
5o Reunir ó hacer reunir los antecedentes necesarios 

para el completo conocimiento de los asuntos cuya 
decisión corresponde al ministro. 

6° Recibir y abrir toda la correspondencia ofi0ial y 
darle dirección. 

7o Autorizar el recibo de los fondos depositados en 
el Banco de la N ación Argentina, á orden del ml
nisterio. 

So Llamar extraordinariamente al servicio de una 
sección ú oficina á empleados de las otras , cuando 
el caso lo requiera. 

9o Organizar la sinopsis y el índice alfabético de las 
decisiones del gobierno que haya~ establecido ó 
establP.zcan principios ó precedentes. 

lOo. Proponer al ministro las instrucciones convenientes 

Mini t io R lac1on o; lxb:noreo;, 
Com rn 1 anondl y Culto 

Ar entina 
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para la completa ejecución de las disposiciones que 
tengan r elación con la secretaría. 

11 o Firmar la correspondencia de l ministerio, r elativa 
á los informes necesarios, para la instrucción y de
cisión de los asuntos, con excepción de la dirijida 
al Honorable Congreso, Ministros de Estados, Jueces 
y Tribunales, Ministros diplomáticos, Gobernadores 
de Provincia y Procurador General' de la N ación. 

12° Firmar l~ll las mismas condiciones los decretos 
de trámite en los expedientes. 

13° Conceder licencias hasta por treinta días y con 
causa justificada á los empleados del ministerio. 

14° Llevar á la firma del Presidente de la R epública 
las resoluciones que la exijan. , 

lt>0 Tener á su cargo los asuntos reservados y bajo 
su custodia personal los documentos que á ellos 

se r efieran. 
16° Disponer la publicidad ele los asuntos que pue

dan ó deban tenerla. 

CAPÍTULO IV 

LA S SECC IONE S' 

P1·otocolo 

Art. So Corresponde á esta sección: 
1° Los asuntos que se relacionan con el Honorable 

Congreso. 
2° ·La ratificación de los tratados y convenciones. 
3° Las cartas de gabinete, credenciales, cartas de 

retiro y plenos poderes. 
4° El uso y conse:r;vación de las claves. 
5• La legalización ele los documentos del y para el ex

tranjero. 
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6° Llevar el libro auténtico de decretos. 
7° El ceremonial y privilegios diplomáticos. 
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So La expedición y visación de pasaportes especiales, 
Jos cuales serán firmados por el ministro y, en caso 
de impedimento de éste, por el subsecretario. 

9° La correspondencia que no esté especialmente atri
buida á las demás secciones. 

Asuntos políticos. 

Art. 9° Pertenece á esta sección: 

1° La correspondencia de carácter político con los 
agentes argentinos en el exterior y con las misiones 
extranjeras, con excepción de la .reservada al sub
secretario. 

2° La negociación de tratados, convenciones, acuer
dos, declaraeiones y otro arreglos internacionales, 
así como lo referente á congresos, conferencias ú 
otras reuniones que no versaren especialmente so
bre negocios comerciales y consulares y lo relativo á 
su interpretación y ejecución. 

3° Las cuestiones de límites. 
4° Los pedidos de extradición. 
5° Las reclamaciones de gobierno á gobierno. 
6° Las reclamaciones de interés particular de ciuda

danos extranjeros, ó las de ciudadanos argentinos 
a11te gobiernos extranjeros. 

7° Las carta;i rogatorias. 

§ go 

Asuntos Come1·ciales 

Art. 10°. Pertenece á esta sección: 

85-

1o La correspondencia con los agentes diplomáticos 
y consulares sobre los asuntos que tengan relación 
con los intereses comerciales y marítimos de la 

República. 
2o La negociación de tratatos, convenciones y cuaJes

quiera otros arreglos concernientes á dichos asun
tos, inclusive de correos y de ¡;:.anidad; y la inter
pretación y ejecución de los mismos actos interna
. cionales. 

3o La protección de la navegación y comercio argen
tinos en países extranjeros y el examen de las re
clamaciones del comercio extranjero en la República. 

4° Las atribuciones, excepciones y privilegios de los 
agentes consulares argentinos y de los extranjeros 
en la República. 

5° La expedición de patentes y exequátu1· consulares. 
6° Las herencias de nacionales en países extranjeros 

y de extranjeros de la República, así como lo rela
tiYo al estado civil en las personas. 

7°. La correspondencia que tramitare por el ministe
rio respecto á. colonización, inmigración y sanidad. 

8°. La preparación de lo que perteneciendo á la sec
ción, se destinare á alguna publicación especial. 

Asuntos privados y de beneficencia y culto. 

Art. 11°. Pertenece á esta. seccióu: 
1° La corresponden~ia con las autoridades nacionales 

y provinciales que no sea la consecuencia inmediata 
de los asunto¡;:. atribuidos á las demás secciones. 

2° La correspondencia con las autoridades del culto 
católico, de los demás cnltos y la que tenga rela
ción con las materias de beneficencia. 
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3o La negociación de concordatos. 
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4o Los asuntos de patronato, erección de obispados 
y todo lo relativo .á cabildos eclesiásticos, órdenes 

religiosas y seminarios. 
5o Las misiones religiosas entre los indios. 
6o Todo lo relativo á instituciones pías, de benefi

cencia ó de caridad pública, á subvenciones á tem
plos, hospitales, casas de huérfanos, sociedades ó 

corporaciones benéficas ó religiosas. 
7o La Lotería de Beneficencia Nacional. 

CAPITULO V 

LAS OFICINAS 

§ 1" 

Habilitación 

Art. 12° Pertence á esta oficina: 
1 o Llevar la contabilidad de la secretaría en los dife

rentes ramos que comprende. 
2o Proyectar las órdenes de pago que se refieren á 

inversión de fondos. 
3° Formular las planillas de sueldos. 
4o Rendir cuenta á la contaduría general de la na

ción de las cantidades recibidas. 
5° La anotación de los empleados eon todos los an

tecedentes relativos á su entrada, permanencia y 

separación del servicio. 
6o Formular el presupuesto anual de gastos de la Se

cretaría. 

Archivo y Biblioteca 

Art. 13° Pertenece á esta oficina: 

Relac1on s [xtenores, 
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¡o La ::¡inópsis y el índice alfabético de las leyes y 

reglamentos peculiares del ministerio y de las dis
posiciones que le sean relativas y contengan las 
leyes y reglamentos de los demás ministerios. 

2o La colección é índice de los tratados, convenciones 

y cualesquiera acuerdos celebrados · entre la Repú
blica y las demás naciones. 

3o Los certificados extraídos de los registros y docu
mentos existentes en la. secretaría 

4,0 La expedición de toda la correspondencia, suelta 
ó en valija. 

5o La expedición de los impresos que se distribuyan 
entre las legaciones y consulados nacionales ó ex
tranjeros y la correspondencia á ellos relativa. 

6o La guarda, conservación y arreglo de la corres
pondencia, documentos y mapas que formen parte 
del archivo. 

7o La guarda, arreglo y conservación de la biblioteca. 
go Facilitar á las secciones los papeles y libros que 

precisen para sus trabajos. 
go La formación del índice general del archivo, del 

catálogo de la biblioteca y del especial relativo á 

los mapas, memorias y documentos sobre límites de 
la República. 

§ 3 

Tmducción. 

Arto 14. Pertenece á esta oficina: 

1 o La traducción de la correspondencia y de los 

documentos que se relacionan con los asuntos que 
se tramitan ó pued~n tramitarse por la secretaría. 

2° La traducción y análisis de los artículos de diarios 

y revistas, de los folletos y obra.s que el ministro 
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eXIJa ó que interesen á l0s diferentes ramos del 

serVICIO. 
3° La revisaaión de-los diarios y de las publicaciones 

periódicas extranjeras desde el punto de vista de las 
materias que corresponden á la se<'retaría. 

Art. 15°. El jefe de la oficina llenará las funciones de 

intérprete, siempre que fuese requerido por el 
subsecretario. 

CAPÍTULO VI. 

DISPOSICIONES COMUNES Á LOS DIRECTORES DE SECCIÓN Y 

,TEFES DE OFIClN A 

Art. 16°. Corresponde á lvs directores de sección: 

1 o Dirijir y examinar, fiscalizar y promover todos 

los trabajos que correspondan á sus seccwnes y 
entregarlos al subsecretario con la exposición y 
documentos indispensables. 

2° Facilitarse las informaciones necesarias para la 
buena realización de los trabajos de las secciones. 

3° Suministrar al subsecretario todos los antecedentes 
y estudios que este exigiere para la redacción de 
la memoria ministerial. 

4° Someter á la aprobación del subsecretario, antes 
de ordenar se pongan en limpio, las minutas de las 
resoluciones que deben adoptarse, como de las 
comunicaciones que deben expedirse. 

5° Promover la mejor expedición de los asuntos per
tenecientes á la respectiva sección, proponiendo al 

subsecretario las providencias que fueren necesarias 
para ello. 

6° Tener clasificados bajo su guarda los papeles per
tenecientes á los negocios de sus secciones, el}.tre

gando al archivo los relativos á asuntos terminados. 

.. _ R9-

7o Vigilar la conducta de los empleados de la secmon 
y comuniear al subsecretario toda transgre:lión en 

el cumplimiento de sus deberes, siendo responsables 
de toda omisión á su respecto. 

go Reemplazarse en el desempeño de sus cargos si 
así lo dispusiere el subsecretario, en los casos d~ 

ausencia ú otro impedimento. 

Art. 17° Las disposiciones del artículo anterior son 

aplicables á los jefes de oficina en todo lo que fueran 
concordantes con las funciones que les es tan encomendadas. 

CAPITULO VII 

RE_QUISITOS QUE DEBEN J,LENAR LOS EMPLEADOS 

Art. 18° Para ser secretario en el gabinete del ministro, 

subsecretario, ó director de sección, se necesita tener 
título de doctor en derecho y ciencias sociales, extendido 
por una universidad nacional. 

Art. 19° Para ser jefe de oficina se · requiere tener título 
expedido por autoridad competente, relativo á la especia
lidad de cada una de aquellas. El jefe del archivo y 
biblioteca reunirá las condiciones de los ofi0iales. 

Art. 20° P~ra ser oficial se ner.esita tener certificado 
de estudios completos de los colegi0s nacionales de la 
República y competencia comprobada en derecho interna
cional público, y constitucional administrativo, la que se 
acreditará con certificados de autoridad competente ó 
con un examen especial. 

Art. 21 o Para ser escribiente, será indispensable haber 
cursado todo el plan de estudios de los colegios nacionales. 

Art. 22° Todos los empleados de la secretaría deberán 
ser ciudadanos argentinos. 

Art. 23° Los requisitos determinados en los artículos 

19 á 21 inclusive, no serán exigidos para los que hayan 
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desempeñado cargos diplomáticos como ministros, encar
gados de negocios ó secretarios en las legaciones argentinas. 

CAPÍTULO VIII 

DEL SERVICIO Y DE LAS PENAS DISCIPLiNARIAS . 

Art. 2-±0 El servicio empezará á las 12 del día y con
cluirá á las 5 de la tarde, todos los días g ue no fueren 
feriados. 

Sin embargo, el subsecret::.rio podrá anticipar ó prorro
gar aquellas horas y aún hacer ejecutar trabajos en los 
días exceptuados, en la secretaríá ó fuera de ella. 

Art. 2ó0 Los empleados servirán en las secciones ú ofi
cinas que el subsecretario les designe, pudiendo ser cam
biados de una para otra, según lal'l conveniencias del ser
vicio; el mismo subsecretario podrá sacar de cualesquiera 
sección ú oficina el empleado que juzgase necesario para 
auxiliarlo eu sus trabajos. 

Art. 26o Los empleados que solicitaren licencia deberán 
justificar la causa que la motive. 

La licencia fun3ada en causa de enfermedad propia ó 
de la familia, comprendiéndose en ésta los padres, muje. 
res é hijos, no podrá exceder de tres meses, y la que se 
funde en otras causas solo podrá ser concedida por un 
mtlS. En el primer caso se gozará de sueldo íntegro y en 
el segundo de medio sueldo, si excediere de quince días 

Art. 27° La licencia que no hubiere empezado á usarse 
diez días después de concedida, se entenderá caducada. 

Art. 28° N o se podrá conceder licencia al empleado que 
no hubiere entrado en ejercicio de su cargo. 

Art. 29° Toda · licencia que pase del término de treinta 
días, solo podrá obtenerse por resolución especial del mi
nistro. 

Art. 30o Ningun empleado que por ausencia ó impedí-

Ministeno de 
Comerc•o lnt 
Argentma 

lac10nc t:.xter.ores, 
CIOn 11 y Culto 
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mento ele otro, desempeñe sus funciones, o a quien se le 
impongan trabajos extraordinarios correspondientes á las 
materias de secretaría, tendrán derecho á una remunera
ción mayor que aquella que tiene fijada á su empleo pro-

pio. 
Art. 31 o Es prohibido á los empleados: 

1 o Faltar al servicio sin aviso previo y presentarse á 
prestarlo después ele las hons reglamentarias. 

2o Ausentarse durante las horas de servicio, sin auto

rización de su superior. 
3o Recibir visitas en los lugares destinados á las ofi-

cinas. 
4o Hacer conocer resolución alguna sin autorización 

del subsecretario. 
5o Verificar cualquier acto dentro ó fuera de las ofi

cinas que pueda perjudicar á sus superiores, á cual
quier otro empleado, ó á cualesquiera de las repar

ticiones de la secretaría. 
Art. 32o Cualquier transgresión á las prohibiciones es-

tablecidas en el artículo anterior, así como toda falta á 

las prescripciones de este reglam':lnto, podrá ser castiga
do con apercibimiento ó destitución, según sn gravedad. 

CAPÍTULO IX 

DISPOSICIONES 'rRANSITORIAS 

Art. 30o Las disposiciones de Pste reglamento empeza

rán ti. regir desde el 15 de enero de 1901. 
Exceptt.í.ase lo dispuesto sobre las condiciones para los 

empleos, los que se observarán en cuanto á los ascensos Y 

en los casos ele vacantes. 
Art. 34o El subsecretario proyectará todas las medidas 

que fueren necesarias para dar cumplimiento á lo esta

blecido en este reglamento. 
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Art. 2° Publíq u ese y dé se al Registro Nacional. 

ROCA. 
A ALCORTA. 

B. - -Forma en que se rendirán los exámenes que deter:nina 
el articulo 20 del decreto de reorganb1aci6n. 

Depa rta mento 

de 

ll elaciont•s Exteriore• y Culto. 

Uo eno s Aires, en ero 4 de 1901. 

A fin de dar cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 
20 del decreto de 29 de diciembre de 1900, 

El P1·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Los exámenes se rendirán ante una comisión 
compuesta Gel subsecretario, tres proíesores en derecho y 
ciencias sociales y un director de sección. 

Art. 2° El subsecretario llenará las funciones de presi
dente y el director de sección lR.s de se;,;retario. 

Art. 3° Dentro de los ocho días siguientes al de la de
signación de las personas que deben componer la comisión 
examinadora, ésta se constituirá, y designará el día, la 
hora y el lugar en que se tomará el examen. 

Art. 4° El examen se tomará por los programas uuiver
sitarios. El examinando sacará á la suerte dos holill as 
de cada programa y el examen versará sobre lars materias 
que ellas comprendan. 

El tiempo de duración del examen será de una hora 
por Jo menos. 

Art. 5° Concluido el examen, la comisión procederá á 

- 93 

su clasificación que se limitará á establecer si el candidato 
t1ene ó no la competencia para el puesto que va á de
sempeñar. La votación será secreta. 

Art. 6° E l secr~tario levantará en un libro destinado á 
este efecto, el acta correspondiente al examen la que será 
firmada por todos los miembros de la comisión. 

El presidente comunieará al ministro el resultado del 
examen para la resolución que corresponda. 

Art. 7° El libro de actas se conservará en la oficina 
' de habilitación. 

Art. 8° Publíquese, etc . 
ROCA. 

A . ALC()RTA . 

C.-Disposiciones que deberán observar las personas que 
ocupan cargos diplomáticos . 

Departamento 

de 

Relaclone3 Exteriores y Culto. 

El Pl'esidente de la República-

DECRETA: 

Buenos Aires, en ero 7 el e 1901. 

Art. 1° Toda persona designada para desempeñar un 
empleo diplomático, deberá emprender viaje para tomar 
posesión de su destino en el término de treinta días 

) 

contados desde la fecha en que se le notifique oficialmente 
el nombramiento. 

Art. 2" Exceptúase de lo dispuesto en el artículo anterior: 
1° Cuando se concediere una prórroga quA no podrá 

exceder en ningún 'caso de otros treinta días. 
2° Cuando el nombramiento tuviere un · plazo fijo 

especial. 



- 9-!-

Art. 3° El nombramiento queda sm efecto: 

Archivo 
Histórico 

1 o Cuando no se diere cumplimiento á lo dispuesto 

en los artículos anteriores. 
2u Cuando no se tome posesión del empleo en el 

plazo prudencial determinado para la duración del 

VIaJe. 

Art. 4° Las disposiciones de los artículos anteriores 

son aplicables á los empleados diplomáticos que estando 
con licencia fueren trasladados á otro destino. 

Art. 5° Los empleados diplomáticos tendrán dos clases 

de licencia: 

la La licencia ordinaria será anual ó cada cuatro 
años, no pudiendo exceder la primera de treinta 
días ni la segunda de seis meses. 

2° La licencia extraordinaria que SE' determinará en 
cada caso. 

Art. 6• Las licencias podrán ser prorrogadas siempre 
que hubiere causa justificada para ello. 

Art. 7° El empleado que no hiciere uso de la li0encia 
ordinaria anual no podrá acumular en el año siguiente el 

término que para esa licencia le está señalado. 
Art. 8° Cuando se trata del uso de la licencia ordinar ia 

cada cuatro años, podrá efectuarse aún después de trans
curridos dichos cuatro años, sin que el transcurso de ese 
tiempo autorice aumento alguno proporcional y en ningún 
caso acumulación de términos. 

Art. 9°. Para disfrutar de la licencia ordinaria anual: 

1 o Los ministros deberán dar aviso al ministerio de 

relaciones exteriores indicando los lugares en que 
deban encontrarse en uso de ella. 

2° Los empleados de la legación la solicitarán de los 

ministros, los· que darán conocimiento al ministerio 
de relaciones exteriores. 

Art. 10°. Si se tratare de la licencia ordinaria de cada 
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cuatro años, todos los empleados deben sol' 't 1 . . . . 1c1 ar a por es-
cnto del muüsteno de relaciones exteriores. 

L os ministros lo harán directamente y los demás em
]Jleados por medio del ministro respectivo. 

Ningún empleado podrá usar de la licencia mientras la 
autorización no le haya sido comunicada. 

Ar t. 11 o La licencia extraordinaria Ro' lo pod , d · ra conce er-
se por causa bastante, teniéndose como tal: 

1 • Enfermedad propia. 

2o E nfermedad en la familia, comprendiéndose en ésta 
los padres, mujeres é hijos. ' 

Art. 12o Las licencias á ·}Ue se refiere el art' l t . , . . 1cu o an e-
r wr, ser an solicitadas directamente del · · t · d . . m1n1s erw e re-
laCiones exterwres'que determinará en cada d · · caso su uracwn. 

Art. 13o Los empleados de una mif'lma l . , , . . . · egacwn no po-
dran dis frutar Slmultáneamente de la licencia ordinaria. 

Art. 14o Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

D.- Agregados militares 1 1 · en as egaciones en el extranjero 

Departamento 
de 

llelacion~s Exteriores y Culto 

Buenos Aires, enero 17 de 1901. 

El Vice-Presidente de 'a R 'bl' • epu zca, en ejercicio del Poder 
E jecutivo-

DE01i.li:TA: 

Art. l o E~ .cada legación pod rán designarse uno 
agregados militares del ejérci t.o ó de la armada. 

Ó-más 
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Art. 2° Los agregados militares serán nombrados por 
el ministerio de relaciones exteriores, ~iendo las personas 
que deben desempeñar los puestl' S designados por cada 
uno de los ministerios respectivos, segúri el caso. 

Art. 3o Los agregados militares f0rman parte de la 
legación para la que han recibido el nombramiento y 
se consideran comprendidos en el personal oficial de la 

misma. 
Art. 4° En todo lo que se refiere á las relacionAs con 

las autoridades extranjeras, los agregados militares depen
den directamente del jefe de la legación. 

Cuando se trate de materias técnicas del arte militar, 
se entenderán directamente con el ministerio respectivo, 
dando sin embargo, conocimiento al jefe de la legación 
de todas las comunicaciones que efectuaren. 

Art. 5° Los agregados militares: 
lo Recibirán las instrucciones de los ministerio~ res

pectivos, las que comunicarán al ministerio de re
laciones exteriores. 

2° N o se considerarán por el hecho de prestar sus 
servicios en el flxtranjero, que forman parte del 
cuerpo diplomático, á los objetos de la carrera que 
siguen los empleados pertenecientes á dicho cuerpo. 

~o Concurrirán · como los demás empleados de la lega
ción, á los actos oficiales á que estos asistan; y en 

los de etiqueta que exijan puesto determinado, ocu
parán el suyo, cualquiera que sea su categoría mi
litar, después del primer secretario de la misma. 

4° Gozarán de las compensaciones pecuniarias que los 
respectivos ministerios les designen. 

5° Quedarán sometidos á las disposiciones referentes 
á los emplearl0s diplomáticos en cuanto fuera com
patible con la especialidad de sus funciones. 

Art. 6° Cada vez que fuere necesario remover ó sepa
rar un agregado militar, la resolución será tomada por el 
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ministerio de relaciones exteriores á propuesta del minis
terio respectivo, según su clase militar. 

Art. 7o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

QUffiNO COSTA. 
A. ALCORTA. 

E.-Inversión de las e nt'i.d d a a es que las disposiciones vigen-
tes determinan para los empleados diplomáticos. 

Departamento 
de 

Reladones Exteriores y Culto. 

Jluenos Aires, enero 19 de 1901. 

Siendo ne · 1 cesano reg amentar la inversión de las t. 
dades que las disposiciones vigentes determ· canl 1-

l d · man para os 
emp ea os diplomáticos, de modo que su distr'b . , 
Ponda á 1 · t · 1 ucwn res-a liD por anCla de sus servicios , 1 · Y a os gastos que 
se Imponen por razón de los lugares en q d 
1 f . u e esem peñan 
as uncwnes y de }a distancia 
l en que se encuentran con 

re ación á la República, 

El Vice-P1'esidente de la Re'Ylúbl-:ca., eil 
-r " eJ·ercicio del p d Ejecutivo-- o er 

DECRETA: 

Art. lo L , . as personas que desempeñen f . 
matwas, tendrán las . uncwnes diplo-
d t . compensacwnes pecuniarias que les 

e ermma la ley g 1 d • e::1era e presupuesto. 
Art 2o L · . as compensaCiones consistirán. 

Io Sueldos. · 

2o Gastos de 
3o Gastos de 

representación y oficina. 
tra·usporte é instalación. 
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Art. go Gozarán de su sueldo íntegro los empleados que 

estuvieren en actividad de servicio: 

lo Cuando se encontraren desempeñando sus funciones. 
2o Cuando sin hallarse en el lugar de sus funciones 

desempeñen comisiones especiales. 
go Cuando es tu vieren gozando de las licencias orrli-

narias anuales. 
4o Cuando habiendo tenido un.a licencia extraordina-

ria, así se hubiese determinado expresamente al con-

cederla. 
Art. 4o N o tendrá lugar lo dispuesto en el artículo an-

terior: 
lo C'.lando la licencia ordinaria fuera de seoi.s meses. 
2o Cuando vencido el término de la licencia no se 

hubieren presentado en el lugar doPde desempeñan 
sus funcioues, ó no s3 hubieran puest.o en viaje á 

~se lugar. 
go Cuando sin autorización SP. encontraren ausentes de 

su puesto. 
Art. 5o En los casos determinados en el artículo ante-

rior los sueldos se abonarán á papel en la siguiente forma : 
En ol · primel' caso suflldo íntegro; en el segundo la mi

tad del sueldo y en el tercero un tercio del sueldo. 
Art. 6° Los sueldos se abonarán por trimestres adelan-

tados. . 
En los casos á que se refieren Jos dos artículos anterio-

res se descontará la ciiferencia en los trimestres sucesivos 

por terceras partes . . • . . 
Se descontará también la parte que las dtspos1010nes 

vigentes determintm para la formación de monte pio. 

Art. 7o Los sueldos empezarán á correr: 

1° Desde el día de su nombramiento si la persona 
designada se encontrare en territorio de la República. 

2o Desde el día de su partida si se encontrare fuera 

1 c1ones t.xter o es, 
Clonal y Culto 
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de aque.l lugar aunque nó en el t)He deba desem
peñar sus funciones. 

go Desde el día de :;;u aceptación, si se encontraren 

en el lugar donde deba desempeñar sus funciones. 
4o Desde ese mismo día si se t~atare de un puesto 

de promoción en el lugar en que desempeñan otro 

cargo diplomático . 
Ar t . 8° Los empleados que desempeñen sus funciones 

ante dos ó más gobiernos, tendrán por toda compensación 
un aumento de un tercio del sueldo de que gozaren, du
r ante el tiempo que se encuentren fuera del lugar eu que 
existe el asiento permanente de la legación. 

Art. 9° L os secretar ios cuando quedáren al cargo de la 
legación como encargados de negocios acl inte1·irn, per
manecerán desempeñando tales funciones en el país en 
que tiene su asiento aquélla, y recibirán como compen
sación mensual un aumento de una cuarta parte del sueldo 
q ue les eorreponda. 

Ar t . 10° o se abonará sueldo alguno desde la fecha 
en que ha llegado ó debido llegar á conocimiento del em
pleado la comunicación oficial de su cesación ó reÚro 

' 
salvo ·que se hubiera señalado fecha especial ~ara la par-
t ida fin cuyo caso sólo dejarán de percibirlo desde esa 
fecha. 

Art . 11 o Cesarán los efectos de lo dispuesto en los artí 

<mlos 4° y 5° desde el día en que los empleados volvie
r en al desempeño regular de sus puestos. 

Art . 1:.:! ° Cuando un mismo empleado quisiera usar de 
la licen::ia ordinaria anual, parte en la república y parte 
e n el extranjero, el sueldo será liquidado de acuerdo con 
el t iempo que á una y otra eor responde. 

Art. 13° Los jefes de misión en lo que respecta á ellos 
{¡ sus subordinados, deberán dar conocimiento al minis
terio de la fecha:-eü que salieren para sus destinos; en 
q ue comenzaren ó dejaren el sc::rvicio; en que recibieren la 
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comunicación de la cesación ó retiro; en que empezó ó 
terminó el uso de las licencias que le fueron concedidas. 

Art. 14~ Las cantidades para gastos de representación 
y de oficina se determinarán para cada legación, seglÍ.n 
su importancia y lo~ servicios que preste. 

Art. lo" Cada jefe de legación recibirá las cantidades 
á que se refiere el artículu anterior y determinará su in
versión bajo su exclusiva responsabilidad. 

Art. 16° No se entregarán las cantidades para gastos dq 
representación: 

1 o Cuando el jefe de la legación por licencia extra
ordinaria ú ordinaria de seis meses ó por cualquier 
otra causa, no se encontrare en ejercicio de sus 
funciones. 

2° Cuando el secretario desempeñare las funciones 
de encargado de negocios ad intairn. 

Art. 17° En los casos del artículo anterior el secretario 
r ecibirá las cantidades correspondientes á gastos de oficina. 

Art. 18• Los gastos de traslación ó transporte se calcu
larán teniendo presente: 

1° La distancia entre el lugar en que se encuentra 
el empleado y aquél en que va á desempeiíar sus 
funciones. 

2° El nlÍ.mero ele las personas. que componen la fami
lia del empleado que deban acompañarlo. 

3° El nlÍ.mero de objetos que forman part~ del pi:L
trimonio de la familia y que deben ser transportados. 

Art. 19° Los empleados ó su familia, segt'in el caso, ten
cid,n derecho á las cantidades necesarias para atender á 
los gastos á que se refiere el artículo anterior: 

1 o Cuando tuvieren un primer nombramiento. 
2° Cuando fueren removidos de un empleo á otro de 

igual ó mayor categoría en una legación diferente 
de aquella en que se encuentrelJ. 

c1ones Lxtenores, 
1onal y Culto 

101 

3o Cuando cesen de sus funciones por resolución 
supenor, 

4o En caso del fallecimi-~nto del empleado en ejerci
cio del empleo ó con licencia en ó fuera de la 
república. 

Art. 20° Los gastos de instalación se determinarán te
niendo en consideración: 

1 o El lugar en que debe radicarse ó estar radicnda 
la legación. 

2° Si la legación tiene ó no casa propia y si ésta. 
se encuentra aiLueblada ó no. 

3° Las demás indicaciones establecidas en el artí_culo 18. 
Art. ;n ° Tendrán derecho á los gastos de instalación: 

1° Los empleados que tuvieren un primer nombra
miento. 

2° Los primeros secretario~ promovidos á ministros 
3° Los segundos secretarios promovidos á pnmeros 

para otras legaciones. 
4° Los que fueren trasladados de una legación á 

otra por convenir así el mejor servicio . 
Art. 22° Las cantitades que se determinen tanto para 

gastos de transporte como de instalación, se entregarán á • 
los que deban verificarlos, quedando librada á ellos Slt 

inversión. 
Art. 23° Los empleados que cesaren en sus funciones 

por causa que les sea imputable, deberán hacer devolución 
de la. mitad de los gastos de transporte y de instalación si 
esa cesación se produjere antes de los seis meses contados 
desde la fecha en que tomaron posesión del empleo. 

Art. 24° Las compensaciones que reciben los empleados 
diplómaticos según lo dispuesto en el artículo segundo 
se considerarán exclusivamente destinadas para atender 
los gastos indispensables de representación. 

Art. 25° Quedan á cargo del estado y serán abonados 
á. t itulares de las legaciones los gastos siguientes: 
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1° Los de compra de banderas ó escudos nacionales. 
2° Los ele intérprete y traductores en los casos que 

fuera necesaria su intervención. 
3° Los de telégrafo para correspondencia de servicio 

público . 
4° Los ele subsidio y reimpatriación de naciona~es 

pobres ó náufragos, ele acuerdo con las instrucciones 
del ministerio . 

5° Todos los demás gastos que por razones de servi
cio hubieran sido ordenados ó autorizados por el 
ministerio ó debidamente aprobados por el mismo;· 
cuando en casos de urgencia hubieran sido hechos 
sin autoriza'ción previa. 

Art. 26° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUIRNO COSTA 
A. ALCORTA. 

F. - Funciones de los secretarios y demás empleados de las 
legaciones en el extranjero . 

Ocparlamenlo 

de 
Helaciones Exteriores y Culto . 

Buenos Aires, enero 25 de 1901. 

El Vice-P1'esidente ele la República, en ejercicio del P oder 
Ejecutivo--

DECRETA: 

Art. 1 o Los empleados, efectivos ú honorarios, que for
man parte de las secr '3tarias de legación, quedan sometidos 
á todas las reglas ele disnip lina ele la:; mismas. 

Art. 2° Los primeros se(!retarios tien~n la dirección de 

:eaac:aonP• E.xteriores, 
y Culto 
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la secretaría y todo el personal que le pertenezca, se en 
cuentra bajo su inmediata dependencia. 

Art. 3° Correspo-nde á los primeros secretarios: 
1° Promover y dirigir todos los trabajos de secretaría. 
29 Mantener el orden y regularidad del servicio. 
3° RAunir los antecedentes necesarios _?ara el completo 

conocimiento de los asuntos de que deba ocuparse 
el jefe de la legación. 

±0 R ecibir y abrir toda la correspondencia oficial y 
ponerla en conocimient0 de su jefe. 

5° El uso y conservación de las claves y sellos. 
6° Tener á su cargo los asuntos que requieran una re

serva especial y bajo sti custodia personal los do
cumentos que á ellos se refieran. 

7° Organizar todos los elementos indispensables para 
la redacción ele la memoria anual que debe pasar 
el jefe ele la legación al ministerio, así como para 
los trabajos oficiales que resolviese llevar á cabo. 

8° Redactar los informes, memorias ó estudios que les 
fueran encargados especialmente por sus jefes. 

9° Presentar al jefe de la legación cada seis meses 
por lo menos, estudios sobre asuntos que tengan 
relación con el país en que está acreditada aquella 
y que interesen directa ó indirectamente á la R e
pública, los e¡ue se remitirán al ministerio. 

10°. La legalización de documentos y expedición de 
pasaportes. 

11°. Sustituir á los jefes de legación en los casos_ deter
minados en las diposiciones vigentes, asumiendo al 
efecto el carácter de encargado de negocios. 

l'lo. Vigilar la eondur.ta de los empleados y comuni
car al jefe de la legaeión ele toda transgresión en el 
cumpl imiento de, sus deberes, siendo r esponsable de 
cualquier omisión á su r especto. 

Ar t . 4° Corresponde á los segundos secretarios: 
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1° Tener á su cargo todos los libros y registros que 
deben llevarse en la legación. 

2° La expedición de toda la correspondencia suelta 
ó en valija. 

3° La expedición de todos los impresos que se envíen 
al ministerio ó que deban distribuirse por orden 
super1or. 

4° La guarda, arreglo y conservación del archivo y 
de la biblioteca. 

5° La formación del índice general del archivo y del 
catálogo de la biblioteca. 

6° Reemplazar á los primeros secretarios mientras dura 
su impedimento ó en caso de muerte ó cesación de su 
empleo, mientras se designa la persona que deba 
desempeñar sus funciones. 

7° Todos los demás trabajos de carácter oficial que 
les fueren e!lcomendados. 

.Art. 5° Corresponde á los agregados civiles: 
1° Auxili~>r á los secretarios en todo aquello que les 

fuere determinado. 

2° Reemplaza!' á los segundos secretarios en los mis
mos casos que estos reemplazan á los primeros. 

3o Desempeñar todas las funciones y cumplir todas 
las órdenes que en su carácter oficial les fueran se-
ñaladas. · 

Art. 6° Es prohibido á todos los empleados de secretaría: 

1~ Hacerse cargo, aunque sea transitoriamente, de la 
gestión de los negocios de una legación extranjera, 
sin la previa autorización del ministerio. 

Sin embargo, en los casos de urgencia podrán en
cargarse transitoriamente de la protección de los 
ciudadanos ó stí.bditos y reeibir en depósito los 
archivos, informando al ministério sin dilación. 

2° Tener comunicaciones oficiales con las reparticiones 
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de la administración de la República, sm conoci
miento y por otro conducto que el ministerio. 

3" Tener relaciones oficiales directas con el gobier11o 
local ó con los diplomáticos extranjeros, salvo que, 
recibieran delegación expresa del jefe de la lega
ción ó autorización del ministerio. 

4• Usar uniforme alguno que no hubiere sido expresa
mente autorizado. 

5• Mantener correspondencia con diarios ú 0tras pu
blicaciones, ó con cualquier persona que no sea de 
aquellas á quienes tiene el deber de dirigirse sobre 
los negocios públicos de algun gobierno extranjero, 
ni sobre materias que sean ó puedan ser objeto de 
correspondencia oficial ó discusión con el go bier
no ante quien está acreditada la legación. 

6° Participar de cualquier manera en la política del 
país de su residencia, debiendo también abstenerse 
de toda manifestación pública de opinión sobre la 
misma ó sobre otras cuestion'!s que se promuevan 
dentro de su jurisdicción. 

7.0 Pronunciar discursos en público en el país de su 
residencia oficial, salvo que esto le fuera ne.;esario 
con motivo de las fiestas á que fuere invitado; pero 
en este mismo caso les será prohibido toda refe
rencia á cuestiones políticas pendiente en la Repú
blica ó en cualquier otra parte. 

s• Recomendar á persona alguna, en la República ó 
fuera de ella, para empleos honorarios ó remune
rados en el gobierno del país en que se encuentra 
la legación. 

9• Pedir ó aceptar de gobierno algnno extranjero, 
para ellos ó para otrá persona, regttlos, emolumentos, 
favores pecuuiarios, :empleos ó títulos de cualquier 

~ 

clase. · 
Exceptúanse los presentes títulos, honores ú otras 
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recompensas que les fueran ofrecidos como re
conocimiento de servicios prestados á los estados 
ó á sus súbditos ó ciudadanos, los que no podrán 
aceptarse sin la autorización indispensable para 

ello. 
Art. 7o En las legaciones en qne no hubiere sinó un 

solo secretario, corresponderá á éste todas las funciones 
señaladas á los primeros y segundos secretarios. 

Art. 8° El horario de servicio de las secretarias será 
determinado por e1 jefe de la legación, siendo la asistencia 

obligatoria para to.dos los empleados, seau efl'ctivos ú 
honorarios. 

Art. 9° La cor:respondencia de las legaciones y todos 
los trabajos oficiales que en ella se hicieren sou propiedad 
exclusiva del Estado y nadie podrá darles publicidad sin 
autorización especial al efecto. 

Art. 10° Toda transgresión á las disposicjones de este 
decreto serán reprimidas con amonestación, suspensión ó 
destitución, según la gravedad de la falta. 

En el caso del artículo anterior la transgresión dará 
lugar, además de las medidas administrativas que corres
pondan, á las responsabilidades establecidas por la ley 
penal. 

Art. 11° Comuníquese, etc. 

QUIRNO COSTA. 
A. ALCORTA . 
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G.-Forma en que se llevarán los libros en las legaciones. 

llupa rlam ¡• nlo 
de 

Relaciones Exteriores y Culto. 

Uu ¡• nos Aires, cn~ro 31 de 1901, 

El Vice-P1·esiclente ele la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA.: 

Art. 1° En cada legaeión habrá un registro de entrade 
de todos los documentos que en ella se recibieren. 

En ese registro constará la fecha del recibo, el número 
de entrada, la procedencia, la cal~dad del documento, la 
sección á que pertenece el asunto, el número y la fecha 
del mismo y la materia de que se ocupa. 

Art. 2° Además del registro á que se refiere el artículo 
anterior, la legación deberá tener los libros siguientes: 

l 0 -.Mini.ste1io-Oficios dirigidos al gobierno argen
tino. 

2°-Diver.qos.-Comunicaciones á las diferentes autori
dades y personas dentro y fuera de la República. 

3°-Legaciones.-Comunica(>iones al cuerpo diplomá
tico argentino. 

4°-Consulaclos.-Comunicaciones al cuerpo consular 
argentino. 

Ó0 -Pasapo1·tes.-Registro de los que se concedan ó 
legalicen por la legación. 

6°-Notas.·-Comnnicaciones al gobierno ante el cual 
está acreditada la legación . 

7°-Telegmmas.-Despachos telegráficos expedidos por 
la legación. 

Sn-Reservaclo.-Comunicaciones que tengan este carác
ter. 

go- 01'denes.-Registro de las órdenes expedidas por 
el ministerio de relaciones exteriores. 
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10°-Pm·ticulares.-Anotación Je los documentos gae 
los particulares solicitaren y las copias qne de elloR 
pidieren, así como todas las actas, declaraciones, etc , 
de que deseen dejar constancia y CJUL' no corresponda 
á otras autoridades. 

11°-Exhm·tos.-Anotación de sus en~ra.das y salidas. 
12°-lnventario y C~tentas.-Anotacion de todos los 

gastos y adquisiciones por cuenb1. del gobierno. 
Art 3° Todos los libros deberán ser foliados y rubricados 

por el jefe de la legación, haciéndose consta1: en su última 
foja, po1: el mismo jefe, la fecha en que fueran cerrados. 

Art. 4° Los libros y registros serán de igual formato 
para todas las legaciones y su modelo se hará conocer 
por el mini::;terio. 

Art. 5° Las comunicaciones de las legaciones, así como 
los anexos que las acompañan, se harán en papel de una 
misma ó idéntica clase y de iguales dimension es, dejándose un 
margen á lo largo de la página y un espacio conveniente, 
·en la parte superior é inferior de la misma. 

Las dimensiones del papel serán de 33 centímetros de 
largo por 22 de ancho . con un margen de 6 centímetros 
á la izquierda del anverso y derecha del reverso, y otro 
de 2 centímetros en el lado opuesto, debiendo contener 
cada página 19 renglones. 

El. modelo será entregado por el ministerio conjunta
mente con el de los libros y registros . 
. Art. 6° Cada pliego de comunicación llevará el mem

brete << Legación de la Rep~blica At·gentina>>, sin armas é 
impreso ó litografia~o con tinta negra. 

Art. 7° Las armas · nacionales solo podrán usarse en 
las banderas, escudos y sellos. 

Art. g• Comuníque~e y dése al Registro Nacional. 

QUIR O COSTA. 
A. ALCORTA. 

, 
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H-Correspondencia de las legaciones 

Departamento 
de 

llelacionPs Exteriores y Culto 

Buenos Aires, febrero 9 de 1901. 

El Vice-Presidente de la R epública, ~n ejer cicio del Poder 
Ejecutiv0-· 

DECRETA: 

Art. 1 • L3. correspondencia de la'! legaciones puede 
expedirse: 

1° P or .::orreos ele gabinete. 
2° P or valijas especiales . 
3° P or el servicio postal general. 

Art. 2° Los correo;;; de gabinete sólo podrán enviarse en 
casos excepcionales y con autorización previa del ministe
rio , salvo qu,., huoiere gran urO'encia y entonces baJ·O la o . ' 
responsabilidad ptlrsonal del jefe de la legación. 

Art. 3° Cuando se envíe un correo de gabinete, se debe
rá entregar á éste un pasaporte especial en que conste su 
carácter y que le servirá para disfrutar de las franquicias 
reconocidas en el derecho internacional. 

Art. 4• El correo de gabinete es responsable de la comi
sión recibida y esta obligado á la custodia de la corres
pondencia de qae sea port¡¡,dor, no entregándola ·sinó en 
mano propia del destinatario. 

LleYará un diario de viaje en que anotará la hora del 
recibo y de la entrega de la correspondencia que conduzca, 
el camino r ecorrido y todas las circunstancias del viaje. 

Art. 5o El correo h P.rá constar cualquier inconveniente 
que haya surgido en sn viaje, sea por medio de las 



-110 -

Archivo 
Histórico 

protestas verificada::;, sea por medio ele las anotaciones de 

su diario. 
Art. 6o El correo no podrá en c1:.so alguno ocuparse, 

durante el viaje, ele comisiones ó transportes privados 

extraños al servicio. 
Art. 7o Los correos de gabinete serán responsables de 

toda transgresión á sus deberes, al secreto en el servlC10 1 

á la disciplina á las reglas de subordinación y á las le

yes ele aduana. 
Art. So La correspondencia se enviará en valijas espe

ciales siempre que ello sea consentido por los gobiernos 

ó hubiere acuerdo á su respecto . . 
Ctrando hubiere acuerdo entre los gobiernos, se estará 

á lo que en ellos se establezca; y cuando no lo hubiere , 
se observarán las ·prácticas consagradas en los países 

respectivos. 

Las valijas serán enviadas por los médios de transpor 
te destinados para la conducción de la correspondencia 
y los gcbier nos y legaciones reservarán las llaves, según 

los casos. 
Art. 9o Cuando la cor respondencia sea enviada por la 

administración de correos directamente, quedará someti
da á las reglas determinadas para toda la que se encuen
tre en sus condiciones, según la legislación común. 

.A1 t . 10°. Ningún documento oficial será r emitido á su 

destino por conducto ele la persona interesada. 

Art. 11 o. En los pliegos que contengan la correspon
dencia oficial, no - podrán incluirse car tas ni papeles par

ticular es de ninguna clase. 

Art. 12°. Sólo podrán incluirse en las valijas: 

1 o L a correspondencia propiamente oficial. 
2o Las cartas confidenciales ó privadas de ó para 

las autoridades de la República., sobre objetos del 

servicio. 
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ao L os diarios y :lemás publicaciones Impresas que 
se envíen de ó para el ministerio de relaciones 
exteriores. 

4o Los objetos que algún gobierno ó diplomático ex
tranjero solicitaren expresamente. 

5° La correspondencia de ó para la familia de las 
personas que forman parte de las legaciones. 

Ar t . 13° Comuníquese, publíquese en el BoLETIN ÜFICIAL 

y dése al Registro acional. 

QUIR O C08TA. 
A. ALCORTA. 

l. -Funciones de los secretarios de las legaciones 

Departamroto 

de 

Relacio ne Exteriores y Culto. 

Utteoos Aires, febrero 6 de 1901. 

El Vice-P;·esidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecut ivo-

DECRETA: 

Art . l 0 L as secretarias de legación tendrán, segt't.n las 
necesidades del servicio, el siguiente personal: 

Primeros secretar ios. 
SegunJos secretar ios. 
Agregados civiles. 

Art. 2° Cada legación tendrá sie;..1pre un l'rimer s8cre
ta.rio y podrá tener uno ó ' dos segundos secretarios y uno 
Ó dos a.gr egad9s civiles efectivos ú honorarios. 

Art. 3° P ara ser nombrado primer secretario se requiere: 
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tener título de Cioctur en derecho y c1enc1as sociales ex
pedido por una universidad. nacional. 

Art. 4o Para ser segundo secretario, se necesita tener 
certificados de estudios completos de los colegios nacio
nales de la República y competencia comprobada en de
recho internacional público, constitucional y administrativo, 
la que se acreditará con certificados de autoridad com
petente ó con un examen especial. 

Art. 5° Ptl.ra ser agregado será indispensable haber cur
sa:1o todo el plan de estudios de los colegios nacionales 
y tener Cllmpetencia en derecho internacional público, 
la que se aereditará en la misma forr!la establecida en el 
articulo anterior. 

Art. 6" Todos los empleados de secretaria deberán ser 
ciudadanos argentinos. 

Art. 7° Los exámenes á que se refieren los artículos 
preced.mtes se regirán por las reglas establecidas en el 
decreto de 4 de enero próximo pasado. 

Art. So Los empleados que componen el personal de 
secretaría forman el personal oficial djl cada legación, y 
observarán el siguiente orden de procedencia: 

Primeros secretários. 
egundos secretarios; por ord en de antigüedad, teniendo 

colocación p referente los efectivos sobre los honorarios. 
Agregados civiles en el mismo orden de los segundos 

secretarios. 
Art. 9° Si la legación tuviere agregados militares, éstos 

ocuparán el lugar que les señala el decret o de 17 de enero 
próximo pasado . 

Art. 10° . L as personas que desempeñan actualmente los 
empleos á que se refiere el artículo 1°, y que tuvieren me
nos de diez años de servicios efectivos, cesarán en sus 
empleos si no tuvieren las condiciones establecidas, ó no 
comprobaren en el término de dos años la competencia 
que se determina en el artículo 4•, tratándose de los pri-
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meros y segundos sP.cretarios, y en el 5° tratándose de lo'3 
agregados. 

Art. 11° Las disposiciones de este decreto empezarán á 
regir desde el 1° de abril del corriente año. 

Art. 12° Comudquese, etc. 

QUIRNO COSTA. 
A. AL00RTA 

J.-Audiencias á los ministros extranjeros acreditados en 
la República 

IJeparlamrnto 
ele 

Rc•lac·iones Exteriores y Culto 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Buenos Aires, marzo 1° de 1901. 

Art. · 1• Todo ministro acreditado antA. el gobierno de 
la República; cualquiera que sea su categoría deberá 

. ' ' para ser reconocido en el caráctE'r que le corresponda, 
s.:-licitar la audiencia r es pectiva por intE'rmedio del minis
terio ele relaciones exteriores. 

Art. 2° Las aud iencias pueden ser públicas ó privadas. 
.Si la audiencia fuere pública, SP. le hará saber al ministre, 

' para que presente copia de sus credenciales y del discurso 
que pronunciará al entregar aquellas; llenada esa formalidad 
se le señalará el día y la hora en que tendrá lngar la 
audiencia. 

Si la audiencia fue re privada, su día y hora serán de
terminados una vez que el ministro entregue copias de 
sus credenciales. 

Art. 3" La audiencia pü.bfica tenclráel siguiente ce1emonial: 

1° En el día y hora designados el subsecretario de 
relaciones exterior es, acompañado del edecán de 
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servww, en un carruaje de gala y con la correspon
diente escolta, se trasladará á la morada del mi
nistro y lo conducirá al palacio de gobierno, pu
diendo seguir, en otro carruaje, los miembr0s de la 
legación. 

2o En Pl salón de recepciones, se encontrará el pre
sidente de la República con sus ministros y los 
empleados civiles y militares que hubi ren sido 
invitados, siendo para todos de rigor el t raje de 
gala. 

3° Introducido ei ministro con el personal de la le
gación, dará lectura Je su discurso y entregará las 
credenciales al presidE'nte, quien las pasará al mi
nistro de relaciones exteriores. 

El presidente leerá su contestación y, en seguida se 
harán las presentaciones de los ministros de estado 
y del personal de l a. legación. 

4° Concluida la audiencia, el m.inistro será conducido 
á su morada con las mismas formalidades estable
cidas para su recepción. 

Art. 4° Las audiencias p r ivadas de r ecepción se realiza
rán en el despach0 del p residente de la RApublica-El 
ministro será acompañado por el de relaciones E'xteriores 
que lo presentará á aquél, efectuándose en seguida la 
entrega de las credenciales y la presentación de~ personal 
de la legación. 

Art. 5o Recibido un ministro se dictará el decreto de 
reconocimiento y se harán las comunicaciones del caso. 

Art. 6° Los encargados de negocios con nombramiento 
especial de tales, presentarán sus credenciales al ministro 
de r elaciones e~teriores, solicitando una audiencia espe
cial al efecto, así como para ser presentados al p residente 
de la república. 

P resentadas las credenciales, serán r econocidos por de

creto especial como los ministros. 
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Art. 7o Siempre que los ministros , 
. 1' . o encargados de ne 

gocws so ICltaren en el desem eño d . -
d. . . P e sus funcwnes 

1enc1a espec1al del presidente d 1 R , . ' au-
. . e a epubl1ea lo h , 

por mtermedw del ministro de 1 . ' aran 
• . . re acwnes exteriores 

Art. 8 Las aud1er:Cias c:on 1 . . · 
. ' e m1mstro de re1 · 

exterwres se verificarán en lo d, c1 . acwnes 
. . s las esignados al f t 

Las audienc1a.s especiales serán 1. 't c1 e ec o. 
so lCl a as en ca.da 

A.rt. go Publíqnese en el BOLET ' O caso. 
• IN FICIAL y dés 1 R gtstro Nacional. e a e-

ROCA . . 
A. A LCORTA. 

K- Forma en que laslegacionestrasmitirán su correspondencia. 

Departamrn to 

dtl 
lelar.iooe! Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, marzo 1o de 1901. 

República-

DECRETA; 

A.rt. 1° Cualesquiera 
legaciones para 
1. P tí. bliua. 

que sean los medio~ que emplesn 
la uorrespondencia, e'sta podrá ser: 

2. R eser vada. 

3 Confidencial. 
Art. 2 o. Siempre . ' 

1 que se considere necesario ó co 
a correspondencia se d , uve-

á este efecto 1 1 . r~ . actara con cifras emplean-
Art 3o (' d as e aves ofiCiales, ó sin ellas . 

· ~uan o la co . , c1 . 
oficios se ob , Ire:spon eneJa se efectúe por medio 

' ser varan las reglas siguientes: 
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1° Lo dispuesto en el decreto de 31 de enero próximo 

pasado. 
2,o Llevarán una numeración progresiva empezando 

al principio de cada año y cerrándola al :fin, sin 
que se interrumpa por el cambio de los funciona-

rios. 3o N o se mezclarán asuntos, debiendo circunscribirse 

cada uno á un negocio solo y exclusivo de otros, 

aunque sean idénticos. 

Exceptúase: 
1 o Cuando los asuntos tuvieran íntima relación y 

enlace. 
2° Cuando no reclamaren cóntestación. 
go Cuando siendo de carácter transitorio los objetos 

en ellos trataclos, no reclamaren conte::tación, en 
cuyo caso serán reunidos en un solo oficio, al que 
se irá agregando todo cuanto. ocurriere hasta el úl-

timo momento. 
4o N o se duplicarán á no ser que tenga noticia de 

la pérdida de la correspondencia ó cuando versen 

las comunicaciones sobre objetos de grave impor
tancia y trascendencia, á juicio de los mrsmos fun-

cionarios que las envían. 
5° N::J llevará el nombre de la persona á qmen se 

escribe, y el membrete y sobre se dirigirá solamente 

al empleo que cada uno ejerce. 
6° Serán acompañados ele un índice r1e las comuni-

' caciones que comprendan con indicación del conte-

nido de estas, su número y fecha. 
7o En las copias ó documentos que vayan anexos se 

pondrá el número correspondiente á las comunica
ciónes, sirviendo, si fueran varios, una numeración 

progresiva en el orden de información. 
8° Cuando ocupe mas de dos hojas, se coserán por el 

dobléz del promedio con un cordón ó cinta de 
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seda con Jos ¡ co ores azul y blanco ó d 1 . 
de ellos. e cua qmera 

9o Cuando el t con enido tenga un , 
secreto, así se expres . caracter reservado 

ara en su part 
Si se trata de u d e superior. n ocumento conf' d . l 

constar en el sobre . I encla se hará 
respectivo 

10° En ning' f' · · un o ww de carácter 

partes de carácter reservado 
resei~vados se incluirán con 1; 

l)Úblico se incluirán 

como tampoco los 
que debe ser co-

mumcado por · . VIa confidencial 
11" Siempre que se desee llamar 1~ at . , 

de lo comr)rendido 1 . . encwn sobre algo 
en e oficio · d' 

mismo con nota m . l se m tcará en eJ 
argina 

12o N o deberá trasmitirse c~pia d , 
mento en una sola h . e mas de un docu-

13
o Q OJfl. de papel. 

uando los . ::t.nexos fueran part l . . 
enviarán dos eJ'empl . . f e e e un diano, se ares st u era pos. bl 
el recorte en UtHl. hoJ·a d . . t. e, y se pegará 

1 
• e papel md1·· · d 

e nombre del r . ' van ose arriba 
e Iano y 1 a fecha 

Art. 4n Si la · , correspondencia h 
telegrafo deberá te se ace por medio del 

' nerse present 1 . . 1 o L . e o sigmente: 
a comumcación deber, t gencia. a ener el carácter de ur-

2o Se redactará con el ma or 1 . . 
las palabras q y acomsmo evitando todas 

ue no sean absol t 
para la buena co . , u amente necesarias 

3o S mprenswn del texto 
e reproducirá por of' . . ICIO en la f -1 'f 

no, en que se hay t. . . . . rma CI rada, ó 
4o S a rasmn1do. 

e numerarán lo d que se camb' , s espachos en orden progresivo 
A ·t 5 . tara anualmente. 

I . o Cuando la teléfon correspondencia se t o se observará lo . . rasmitiere por 
1 stgmente: 

o Se tomará nota de. l 
e o 

que se hubiere trasmitido 
que se recibiere. omo de la contestación 
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· se trasmitirán por 
2• Las anotaciones aue se hieteran 

oficio . . . , n se hiciera por un despacho 
go Si la comumcaeto 4a determina-

telefónico, se aplicarán l~s r eglas ga y 
1 rtícub an.tenor. 

das en e a · . d' able tratar asuntos 
. . ue sea m lspens 

Art. 6o Siempr~ q l ondencia epistolar, se ten-
oficiala~ -por med10 de a corresp 

drá presente: . t endrá siempre el carácter con-
1" La correspondencia 

fidencial. d t' tario que no podrá 
da por su es ma ' 2o Será conserva . ·d de su remi-

hacer uso público de ella, sm acuer o 

tente. . bservando la mayor discr e-
go Se dejar á constancia, a . lica.tiva ó acla-

. , d la pfl.rte que pudiera ser ap 
c10n, e orden ó r esolución de 
ratoria de alguna medida, 

car ácter oficial. . dernará todos los 
deneta se encua 

Art. 7o "La correspon ' lase r elacionándose 
:¡e arados segun su e ' 

años en tomos p , . . conexión, y agre-
' do los asuntos tuvieren 

entre sl, cuan 
gándoles un índice final. , dése al Registro 

Art. so Comuníquese, pubhquese y 

Nacional. 

L.-Uniformes 

Depart"meuto · 
de 

llelacioncs Exteriores y Culto 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

de los diplomáticos . 

Buenos Aires, ab ril 19 de 1901. 

El p¡·esidente de la República-
DECRETA: 

forman parte del cuerpo d~-
Art. 1 o Las person~s .que , n todos los actos ofl-

plomático de la R epubhca, usaran e 
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· cialas en que el ceremoni:.tl del país donde ejercen sus 
funciones lo exija, un uniforme especial, de acuerdo con 
los modelos anexos. 

Art. 2° El uniforme para los enviados extraordinari os 
y ministros plenipotenciarios, será de gala ó común, ajus
tándose en sn uso á las r eglas que siguen el ceremonial en 
cada país. 

Ar t . 3° El uniforme ele gala para los ministros se 
compone: 

1 • Casaca de paño azul oscuro, corte derecho y forro 
blanco de seda con dos bordados en los puños; uno 
en el cuello, pecho, carteras y junto de la espalda; los 
botones dorados llevarán las armas de la R epública. 

2° Pantalón blanco con franja de oro, ó bien calzón 
corto blanco, donde se acostumbre . 

3° Chaleco blanco, con botones chicos, haciend o juego 
con los el e la casaca. 

'*" Espadín dorado con las armas nacionales en el puño, 
y cinturón blanco. 

5° Sombrero montado con presilla bordada y cordón 
de oro, cucarda bicolor y guarnecido de pluma blanca. 

Art. 4° Será el uniforme común para los ministros. 
1 • Casaca, chaleco y sombrero igual á los ya clescri ptos. 
2° Pantalón azul oscuro con fr anja de oro. 

Art. 5o Los primeros secretarios tendrán un solo uniform A 
que será igual al común de los ministros, con las siguien
tes modificaciones: 

1° En los puños solo ll evará un bordado. 
2" El sombrero no tendrá cordon de oro y la pluma 

será. negra. 
Ar t . 611 Los segundos secretarios usarán el mismo uni

for me que los primeros, c.on las variaciones siguientes: 

1° La casaca no llevará bordados en el pecho m e.u 
el punto de la espalda, llevando Rolamente el v1vo, 
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los bordados de los puños, del cuello y de las 
carteras, serán de un dibujo diferente. 

2o Los pantalones tendrán solamente un vivo. 

3o El sombrero llevará un cordón de oro en lugar 

de la presilla bordada. 
Art. 7o Los agregados tendrán el mismo uniforme de 

los segundos secretarios, con las siguientes alteraciones: 

1 o En los puños ~n lugar de bordados, tendrán tres 

VIVOS. 

2° El sombrero no tendrá pluma. 
Art. So El uniforme establecido en los artículos ante

riores será obligatorio para todos los empleados diplomá
ticos y no podrá ser alterado ni sustituido, sinó por 
aquellos que tuvieran derecho al uso de un uniforme militar. 

A.rt.. 9" Las disposiciones de los artículos precedentes 

e m pP.zarán á regir desde el 1° de julio próximo y el mi
nisterio remitirá los modelos respectivos. 

Art. 10° Quedan derogadas todas las di:;,posiciones vi
gentes en cuanto se opongan á las del presente decreto. 

Art. 11° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA 
A . ALCORTA. 

M.-Nombramiento de ministro en el extranjero y las ins
t rucciones que deben recibir . 

Departamento 
dP 

llelaciones ExterlorPs y Culto. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Uu<•no. Aires, abril 19 de 1901. 

Art. 1 o Cuando llenados los trámites constitucionales se de

ba proceder al nombramiento de la persona qne ha de 
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desempeñar el cargo de ministi:o, se hará saber, antes de 
efectuarlo, al gobierno del país ante el cual será acreditado. 

Art. 2° Si pasando un término prudencial no se hubiere 
fo~mulado observación alguna, se hará el nombramiento. 
Si se formulasen observaciones se resolverá á designar 
otra persona para deseru peñar el cargo ó desistir de toda 
designación. 

Art. 3° Efectuado el nombramiet:to y aceptado el car
go se entregará á Ja persona designada: 

1 o Las credenciales y una copia abierta de lE.s mismas. 

2° Las instrucciones generales ó especiales según el 
caso. 

3° Un JJasaporte para él, su familia y las personas 
de su séquito. 

4° Una lista de los agentes diplomáticos y consulares 
de la República en el extranjero. 

5o Los sueldos, gastos de oficina y de representación, 
transporte é instalación que le correspondan. 

Art. 4° Designado el día en que ai ministro se ponga 
en viaje, se lo hará saber á la persona que estuviere al 
frente de la legación que va á ocupar el nombrado; y si 

para ocupar el puesto c\eba cruzar por otros países, á las 
legaciones acreditadas en éstos. 

Art. 5o Cuando el ministr o se encuentre en el país an
te cuyo gobierno ha sido acreditado y en el lugar en que 
se haya establecido ó deba establecerse la legación: 

1° 'Lo hará así saber al ministerio de relaciones ex
teriores del país. 

2" Solicitará la audiencia necesaria para su recepción. 
3o Observará para todos estos pasos previos, así co

mo para su recepción y las reglas que son sus 
l:Onsecuencias, el ceremonial que la práctica ó las 
disposiciones vigentes en el país determinen. 

Ar t. 6o Reconocido el ministro en el carácter que sus 
credencrales establecen d{lberá: 

• 
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1 o Determinar . el lugar eu que .debe establecer la le
gación, si esta no existiese ó si 'existiendo no fuese 
conveniente aquél en que se encuentra. 

La legación deberá establecerse en la capital .del 
país y los miembros que la componen residirán en 
ese lugar, salvo que por moti vos especiales s~ 

les diera por el mi.nister"io autorización en con

trario. 
2° R~cibir bajo inventario todas las pertenencias de 

la legación así como el archivo y biblioteca. 
3° Determinar el reglamento de las oficinas y esta

blecer el servicio. 

Art. 7° Cuando la substitución en el cargo de jefe de 
legación tuviere por causa el fallecimiento del que lo des

empeñaba, serán invitados á la entrega, los herederos del 
difunto que se encontraran en el lugar, ó las personas 
que legalmente las representen. 

Si las personas indicadas no se encontraren en el lugar 

ó invitadas no asistieren, serán llamadas dos personas de 
nacionalidad arg-:mtina, extrañas á la legación,. para que, 
como testigos presencien el acto. 

Art. 8° La entrega se hará constar en una act.a que se 
redactará por triplicado. Cada acta será fi:::mada por el que 
recibe el puesto y por el que lo entrega, y por los he
rederos, sus representantes ó los testigos, según el caso. 

Se hará constar en la misma acta la invitación á que 
se refiere el artículo . anterior, así como la no asistencia 
de las personas invitadas ó la imposibilidad de encontrar 
los testigos indicados. 

De los tres ejemplares del acta, uno quedará en el 
archivo de la legación, otro en poder del funcionario 
que se retira, sus herederos ó representantes y otro será. 
remitido al ministerio de relaciones exteriores. 

Art. 9° Siempre que el titular de una legación aban
donare temporalmente el -puesto por licencia ·Ó por otra 
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causa cualquiera, podrá proceder á levantar un inventario 
de las existencias de la legación, concurriendo el emplea
do que debe quedar á cargo de ésta. 

Si •no se hubiera hecho inventario y el titular de la 
legación no se hiciera cargo nuevamente de ella, Al in
ventario será levantado por el nuevo titular y el emplea

do llamado á desempeñar las funciones de aquél, pero 
toda responsabilidad pesará sobre el que omitió el acto 
antes de abandonar el puesto. 

Art. 10• Una vez instalada la legación deberá su jefe 
comunicarlo al ministerio, á todas las legaciones argenti

nas y á falta de éstas, á los cónsules generales argentinos, 
así como al que residiere en el estado en que est.á acre
ditada. 

Art. 11 o Los deberes principales cTe los jefes de lega

ción son: 

1° Tratar de manten'lr la más perfecta armonía y 
buena inteligencia entre la República y el país en 

que se haya acreditado. 
2° Velar constantemente por la dignidad ele la nación 

y sus autoridades. 
3° Vigilar y defender los derechos dt:l sus conciuda

dauos. 
Art. 12° Para los efectos mencionad1•s en el artículo 

anterior: 

1• Vigilarán solícitameute la fiel observancia de los 
tratados Cf.•n la República y reclamarán contra 
cualquier infracción que ocurriere. 

2• Exigirán todas . aquellas regalías generales que 
estuvieran consagradas por el derecho internacio
nal ó que fueren la consecuencia ele títulos ó cos

tumbres especiales, ó favores de gobierno que se 
hubien~n reconocido á otros en igualdad de con

cli0iones. 
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3° Tendrán la mayor circunspección en todas las re
clamaciones que deberán ser formuladas siempre 
con la más eordial urbanidad, conciliando el de
coro de la República con la respetuosa con~idera

ción que se debe á las naciones amigas y que for 
man parte de la comunidad intem.acional. 

4o Siempre que fut3se practicable p1·eferirán tratar 

verbalmente los asuntos ante el gobierno en que 
están acreditados, buscando en todo caso soluciones 
tranquilas y amigables. 

5, Buscarán la cooperación de las demás legaciones 
argentinas á fin de que concurran á la buena solu
ción de las dificultades respectivas. 

6o Buscarán igualmente la cooperación de las legacio
nes de los otros estados, para todas aquellas infor
maciones que les fuesen nPcesarias para el desempeño 
de su misión 

Art. 13° Son atribuciones y deberes de los jefes de le
gación, en cuanto á lo.s consulados. 

1° Promover la creación de consnladt·s, así como su 
sucesión. 

2° Obtener el exequátur de las patentes, presentándolas 
á la aceptación del gobierno respectivo . 

3° Ordenar á las autoridades consulares, por intermedio 
del cónsul general, ó directamente, si no lo hubiere, 
todas las medidas que fueran indispensables para 
el exacto cumplimiento de sus deberes . 

4° Proponer al ministerio todas las reformas ó me
didas disciplinarias que fueran necesarias y tomar 
estas últimas en casos urgentes sometiendo todo á 
la aprobación superior. 

5° Prestarle toda la cooperacion quA les fuere indis
pensablP apoyando las reclamaciones que hicieren 
en virtud de los reglamentos consulares. 

Rdac.rones Exteriores, 
rnc e 1nal y Culto 
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Arto 14. Es deber de los jefes de legación remitir m
formaciones sobre lo siguiente: 

1 o Las relaciones políticas ~ntre el país de su resi
dencia y las demás naeiones, haciendo conocer las 
pretenciones respectivas con claridad y concisión 

. ' 
así como los arreglos que se celebren que acompa-
ñarán con un estudio detenido de sus fundamentos 
y las conseC'uencias que de ellos pueda resultar. 

2n Las leyes, clt3cretos y demás disposiciones que se 
dictaren, así como las disenciones á que hubíeran 
dado lugar en el parlamento · ó fuera de él, en la 
prensa ú otras publicaciones que se hubieran hecho 
co'n su motivo. 

3° Las alteraciones que se introdujeran en el perso
nal y en el sistema de administración pública; y 
una noticia circunstanciada de la sanidad pública 
y su reglamentación preventiva de la introducción 
y contagio en caso de pestes ó epidemias. 

4° Copia mensual de las notas que pasaran ó recibie
ran sobre los asuntos de mayor importancia, así 
como de los protocolos, de las conferencias que 
con tal motivo se hubieren 0elebrado. 

fío Las publicaciones mús importantes que se hicieren, 
y que, directa ó indirectamente, puedan interesar 
á la República. 

6° Una memoria anual de los negocivs tratados en 
la respectiva legación. 

7° Relaciones de noticias 
financieras con estudios 
sobre los puntos más 
establecer precedentes. 

políticas, económicas y 
e~peciales á su respecto , 

importantes que puedan 

So Los negocios dé más importancia que se hayan 
tratado en la legación desde el momento de su 
creación. 
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Art . 15° Los deberes y atribuciones de los jefes de le

gación, en cuanto á los conciudadanos: 
1° Prestarles todos los auxil ios que les fuesen indis

pensables para la defensa de sus derechos en sus 

personas ó en sus bienes. 
2" Socorrer á los desvalidos haciendo uso de las atri

buciones que expresam~nte se les hubiera concedido 

por el ministerio. 
3° Dar pasavorte á los ' funcionarios del ministerio 

de relftciones exterior es ó comisionados del go
bierno, y en los casos urgentes y especiales, á los 

demás ciudadanos argentinos. 
4° Registrar en los libros de la legación y extraer 

de ellos, si no hubiere inconveniente, los documentos 

que presentasen ó r equiriesen. 
i)o Solicitar el cumplimiento de los exhortos que re

ciban, anotando sus entradas y salidas. 
Art. 16° Son deberes y atribuciones de los jefes de 

legación, en cuanto á la secretaría y sus empleados: 
l o Establecer el r eglamento interno de la secretaría . 
2" Vigilar el cumplimiento de todas las órdenes y 

dispos iciones superiores que corr esponda ejecutar 
á sus emplflados, así como la conducta que observan 

en· el desempeño de sus funciones. 
3° I nformar al ministerio dos veces por año, en 

oficio reser vado y sin númPro, sobre la conducta 
oficial y privada de los empleados de la legación. 

4° Imponer á los secretarios y agregados los ejer cicios 
que considerar e necesarios para el mejor desempeño 
de sus funciones ó de las que puedan desempeñar, 

según el caso. 
5° Aplicar las medidas disciplinar ias á que estuviera 

autorizado ó solicitarlas del ministerio, siendo 

responsable de cualquier omisión á su r especto. 
Art. 17° Son atribuciones y deberes de los jefes de lega-
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ción en los casos de ausencia I)Or orden especial ó por 

licencias: 
1° Deja.r al primer secretario como encargado de 

negoClos ad inte1·im mientras dure su ausencia. 
2° Dar conocimiento de tal designació n al ministerio 

de r elaciones exteriores, así como al del país en 
que está acreditado. 

3o Poner en conocimiento del secretario los antece
dentes que le fueren precisos y darl e todas las 

instn:cciones re~ueridas en las nPgociaciont>s que 
estnvter en pend1entes y para el cumplimiento de las 
órdenes supe.riores. 

A_~t. 18° Son deberes y atribuciones de los jefes de 1e
gaClon en los casos de cesación del serYicio : 

1° Hacerlo saber al gobierno del país en que se en
cuentra acreditado y observar el ceremoni:tl deter
minado para tales casos. 

2° Presentar su carta de r etiro ó anunciar simplemente 
su separaeión, en los casos en que dicha carta deba 
ser presentada por su sucesor. 

3o Proceder como se establece en el caso del artículo 
anterior, en cuanto á la representación provisoria. 

4o Si deben. es.per~r á la persona que deba r eempla
zarlos, se hmttaran al aviRo á que se r efier e el inciso 1o 
Y una vez qne se produzca el hecho, hará la entrega 
de la legación con el inventario y demás formalidades 
a que se r efier en los artículos 7o á go, 

5o Si el r etiro fu~ra ocasiona.do por supresión de la 

lega~ió~ ó por ruptura de las relaciones diplomáticas, 
conftaran antes de reti rarse, la conservación del 
archivo, á los cónsules de la República, y á falta de 

ést~s, á .cualquier legación ó consulado de un país 
~mtgo, Sl no hubiese recibido im,trncciones especiales 
a su r especto. 

Art. 19° Es prohibido á los jefes de legación: 
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1° Hacerse cargo, aunque sea transitoriamente, de la 
gestión de los negocios de una legación extranjera, 
sin la previa autorización del ministerio. 

Sin embargo en los casos de urgencia, podrán en 
cargarse transitoriamente de la- protección de los 
ciudadanos ó súbditos y recibir en depósito los 
archi ,·os de aquella, avisándolo inmediatamente a.l 
miuisterio. 

2° Tener comunicaciones oficiales con las reparticio
nes de la administración de la República, sin co
nocimiento y por otro conducto que el ministerio. 

3° Mantener correspondencia con diarios tí. otras pu
blicaciones ó con cualquier persona que no sea de 
aquellas á quienes tengan el deber de dirigirse, 
sobre los negocios públicos de algun gobierno ex
tranjero ó sobre materias que sean ó puedan ser 
objeto de correspondencia oficial ó discusión con 
el gobierno ante quien esté _ acreditada la legación . 

4° Participar en cualquier forma en la política del 
país de su residencia, debiendo abstenerse de toda 
manifestación ele opmwn sobre la misma ó sobre 
otras cuestiones que f<e promuevan dei1tro de su 
jurisdicción. 

5° Pronunciar discursos en ptí.blico en el país de su 
residencia oficial, salvo que esto fuera indispensa
ble _ con motivo de las fiestas á que fueren invitados. 
Atí.n -en este caso les será prohibida toda referencia 
á las cuestiones políticas pendientes en la Reptí.

blica ó en cualquier otra parte. 
6° Usar uniforme que no hubiese sido expresamente 

autorizado. 
7" Recomendar persona alguna para empleos honora

rios ó remunerados en el gobierno del país en que 
se encuentra la legación. 

8° Pedi.r ó aceptar de gobierno alguno extranjero, 

Exterioreo; 
yCulto ' 
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para ellos ó para otras perso~as l 
t f ' rega os, emolu-men os, avores pecuniarios 1 , , 

1 . 1 ' emp eos o tltulos de cua qmer e ase. 

Exceptúanse los presentes tít l h , 
u os, onores u otras 

recompensas que le fueren f .d 
. . o reci as como recono 

Cimiento de servicios prestad , 1 -
, . , os a os estados ' ' 

sus subd1tos o ciudadanos 1 ° a 
. ' os que no podrán 

aceptados sm la autorización ser 
A 20 correspondiente. 

rt. • Comuníquese, etc. 

ROCA. 
A. ALCORTA, 
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ANEXO VII 

MEMORIAS DE LAS LEGACIONES ARGENTINAS 

Legación 
de la 

Repilblica Argentina 

Señor ministro: 

A.-Bolivia 

La Paz, ene ro 15 de 1901 

. l frente de esta legación , 
Colocado acCldentalmente a - . Al . andr o 

. d l licencia acordada al senor eJ 
con motlVO e a . . · · tro plenipo-
Guesalaga, enviado extraordmano y t mm;sV E la me-

tenciario-tengo el honor de presen ar . . 
d d te el año que aca-

moria de los trabajos efectua os uran 

ba de transcurrir. h cultivado con el 
Las r elaciones que la legaclOn. . a sido caracte-

obierno de la R epública de Bohvla, han ' e 
g , . tosa y deferente cortesla, lo qu 

~:a;:;~~i~~a e::::::omento el arreglo acertado Y es-
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pedito de la mayor parte de los asn.ntos en qne he teni

do que intervenir 

La renuncia que del cargo dE> ministro de relacio nes 
exteriores presentó en noviembre tí.ltimo el rloctor Elio
doro Villazon, por los motivos que V. E. conoce, no ha 
alterado lo más mínimo la política externa de este país, 
persigLliendo el señor presidente de la R epública sus pro
pósitos pacíficos y pr ogresistas, consignados en su tí.ltimo 
mensaje presidencial. ... «En vista de los anhelos de YJaz 
" que se manifiestan en el continente, corresponde á B o
" livia formular su adhesión á las doctrinas planteadas 
" en el t erreno internacional por pueblos americanos, doc
,. trinas que generalizadas co nstituirán la gloria y E>l pres
" tigio de las nstciones fuertes y serán el escudo "J' la 
" salvaguardia de los derechos . de aquellos que aun se 
" debaten por alcanzar su completo desarrollo y los be-
• neficios del progreso. » 

El sE>ñor Federico Diez de Medina que ha r eemplazado 
al señor Villazon, tiene antecedentes honrosos en su carrera 
pública. Su versación en materia internacional es indiscutible 
como antiguo profesor de ese ramo y autor de un tratado 
que sirve de texto en las universidades bolivianas. H a de
sempeñado en distintas ocasiones, y con buen éxito, la 
legación en el Brasil, logrando, por su conducta prudente 
y por la cvrrección de sus procederes, vin~.mlar con lazos 
estrechos ' la política de estos dos países. 

En el orden eolllercial y económico, Bolivia es, absol u
tamente hasta el presente, país de importación. 
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RESÚMEN DE LAS IMPORTAC!O;I¡'ES EFECTUADAS POR LAS 
ADUANAS DE ANTOFAGASTA, MoLLENDO, TARIJA Y TuPizA, 

DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE 1900. 

Alemania .... .. ... . ·. · · · · · · 
Argentina . ... . ...... · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
B élg1ea . . ......... . . · · · 

Brasil. .. . . .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Centro América .. . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Colombia .. . . .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Cuba ..... .. ····· · · · · · ··· ·· ·· · ·· · 
Chile . . .. . . ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
China .. . . . ·. · ··· ·· · ··· · · · · ···· · · · · ·· ·· 
España ... .. . . . . . .. ·· · · · · · 

Francia . . . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Inglaterra.. . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Italia ..... . . . ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Norte América .... · · · · · · · · · · · · 

Perú ... . . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Portugal . ... . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Suiza ... .. .. . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Uruguay . . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Procedencias desconocidas . · · · · · · · · · · · 

Bs. 1,481,514.89-
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 

» 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

7,460.04 
371,122 .83 

2,380.06 
2,478.60 
4,358.10 
2,611.50 

232,674.68 
13,905.54 
72,703.28 

341,515,63 
1,333,773,93 

2±t1,280.62 
345,762.30 
536,588.97 

1,450.-
326.-

2,136.-
90,687.2& 

Total . ... . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 5,083,731,23-

VALOR DE LA IMPORTACIÓN DE MERCADER fAS EFECTUADAS 
DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE 1900. 

Antofagasta .. .... : ... . ... .. . Bs. 2,771,765.45 
Moliendo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 2,207,128.10 

» 94,067.58 
)) 10,779.10 

Tarija . . ... . . · · · · · · · · · · · · · · · · 
Tupiza ... . .. . · · · · · · · · · · · · · · · 

Bs. 5,083,731.23 
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El creciente desarrollo de la industria de la goma au
gura. para Bolivia un lisonjero porvenir y la comproba
ción que acaba de hacerse de la existencia de otros valiosos 
vejetales que suministran esta preciada materia, contribuirá 
á acrecentar mucho más aún la riqueza pública. 

En septiembre último, u u sir. di cato francés en represen
tación de la casa del Creuzot, solicitó y obtuvo de eRte 
gobierno una concesión de tres mil entradas gomeras (la 
entrada comprende 150 árboles, sin determinar la exten
sión t-erritorial ) en ambas márgenes del río Purus, N. O. 
de Bolivia. Esa compañía ha pagado al gobierno, al con
tado, el importe de cuarenta y cinco mil bolivianos, suma 
que pudiera haberla abonado en quince años de plazo, 
ateniéndose á lo prescrito por la ley que otorga el pago 
por anualidades de un p eso boliviano por entrada, com
prometiéndose, además, á establecer una línea de vapores 
los cuales actualmente se construyen en el Havre, para 
hacer la navegación de Manaos á Puerto Alonso, á fin 
de facilitar la exportación de los productos gomeros. 

Olvidaba decir á V. E., que dicho sindicato ha hecho 
también un e"mpréstito al gobierno nacional de un millon 
setecientos mil pesos bolivianos, empréstito que éste cu
brirá exnnerándolo de los derechos de exportación que 
debiera pagar por las cien mil arrobas de goma que cal
cula exportar anualmente, y cuyo gravámen es de tres 
pesos bolivianos por arroba, ó sean trescientos mil anuales. 

Esta concesión que augura para los que la han obteni
do pingües ganancias, ha sido llevada á término, como 
antes digo, á mediados del mes de septiembre. 

Puede V. E . darse cuenta de la riqueza que encierra 
aquella región, cuando una firma comercial como la del 
Creuzot hace semejantes avances y se decide á emplear 
tan fuertes capitales. 



134-

Archivo 
Histórico 

Como tuve oportunidad de anunciarlo á V. E., el Con
greso prestó su aprobación, en el mes de octnbre, al pro
yecto del poder ejecutivo, para la construcción de un 
ferro-carril de Huaquí, puerto situado en el Lago ele Ti
ticaca, á la ciudad de La Paz. Los trabajos prepara
torios han comenzado el 1 o de diciembre. 

Ligado el norte de Bolivia al sur del Perú por una 
línea férrea, todos los productos explotables de estas co
marcas tendrán su salida natural por Mollendo, amenguan
do el tráfico del ferrocarril de Antofagasta, que solo to
mará,· entonces, los metales de Oruro y Potosí. 

En virtad de una comunicación del señor gobernador 
de la provincia ele Jujuy á ese ministerio, anunciándole 
que el sub-prefecto de Sud-Lipez había nombrado, sin 
conocimiento del gobierno boliviano un corregidor y 
otras antoridades subalternas, en el pueblo Coranzoli, si
tuado al sur del paralelo 23°, territorio argentino de la 
Puna de Atacama, ésta ll'gación de conformidad con ias 
instrucciones telegráficas de V. E. inició las gestiones 
conducentes, en forma verbal y amistosa, obteniendo siu 
demcra la más francas explicaciones y el retiro inmediato 
ele las autoridades nombradas. 

Otra de las gestiones . que esta legación ha llevttdo á 
cabo, es la r elativa al abuso cometido por las autoridades 
aduaneras de Tapiza con don Ricardo Isasmendi comer
ciante de Salta, reclamación que fué debidamente atendi
da por este gobierno. 

rxtenores, 
y Culto 
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La señora Hercilia Z. de Con :t, que de tiempo atrás 
viene reclamando el pago de una deuda reconocida por 
el gobierno de Bolivia, ha sido eficazmente ayudada por 
la legación, que ha obtenido en distintas ocasiones, su
mas parciales enviadas á ese ministerio en letras sobre 
Londres. 

Ultimamente y de conformidad con las órdenes de V. E., 
he activado el pago de la suma adeudada y espero bien 
pronto poder comunicar á V. E. la terminación de ese 
asunto. 

También esta legación ha atendido el justo reclamo 
de la señora Rosa R. de Oliden, al territorio denominado 
«Provincia de Otuquis». Ha presentado á este gobierno 
la reclamación debida, pidiendo que los derechos y ac
ciones al mencionado territorio de los herederos de 
1\Iannel L. de Oliden, les sean confirmados y r econocidos 
como buenos y legítimo~, en vista de los ar.tecedentes bia.n 
claramente expuestos y en virtud también de la deuda 
de que emana, deuda reconocida por todos los poderes 
públicos de la nación boliviana. 

Doy por terminada esta r eseña, creyendo haber im
puesto á V. E. de aquellos asuntos que merecían especial 
interés, no siendo materia de esta memoria, informacio
nes de índole distinta, de las cuales el señor ministro 
está al corriente. 

Saludo á V. E. con mi más alta consideració~. 

GABRIEL MARTÍNEZ CAMPOS. 

Encargado de negocios ad-interim. 

A S. E. el señor doctor An¡ancio Alco1·ta, Minist1·o ele Rela
cio11es Extaiores y Cltlto ele la República Argentina. 
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Pctrópolis, dic'iemb•·e 31 de 1900. 

Señor ministro: 

Varias han sido las cuestiones que han preocupado á 
la legación de mi cargo, pero preferentemente las de ca
pital importancia relativas á los asuntos sanitarios y co
merciales. En el curso de esta información doy cuenta 
á V. E. de cada uno de ellos en el orden que han sido 
tratados. 

MEDIDAS SANITARIAS 

La epidemia de peste bubónica aparecida en Buenos Ai
res, en comienzos del año, dió lugar á una serie de medidas 
sanitarias por parte de este país para nuestras proceden
cias. Entre ellas la cuarentenaria de veinte días en el laza
reto de Isla Grande, descontándose los dias de viaje. 

Como V. E. tuvo ocasión de informarse por mis dife
rentes telegramas de fines de enero y todo el mes de febre
ro, mis gestiones para suavizar esas medidas de rigor, 
hícelas cori el señor director de la salud pública, doctor 
Nuno de Andrade, sobre base aislamiento del Rosario, y 
tendente á conseguir una dism1nueión en los días de cua
rentena. Pero el reglamento sanitario brasileño y la apa
rición de casos de peste en otros puntos de nuestro país, 
hizo imposible el buen resultado de mis gestiones. Fué 
también infructuosa la gestión del señor presidente de nues
tro consejo de higiene, partidario de la suspensión total 
de cuarentenas. 

- 137-

La desaparición más tarde de la epidemia en nuestro 
país, y el mantenimiento de ésta en Río: dió ocasión á que 
el señor doctor Malbran ensayara sus medidas sanitarias, 
que, basta ahora, han dado buen resultado. 

Excuso las consideraciones acerca de los grandes bene
ficios de tal sistema para nuestro comercio con el Brasil. 

INTERNACIÓN CmrAco LEDESMA 

Habiendo sido invadido nuestro territorio en la provin
cia de Corrientes por individuos armados del e~tado de 

Río Grande do Sud, y que prendieron é internaron al 
vecin? Ciriaco Ledesma, pidió esta legación á la ·cancille
ría de Río, de acuerdo con las instrucciones de V. E. , 
el proceso y castigo de los delincuentes. 

Por los documentos acompañados en copia, aparecía 
perfectamente comprobado por las autoridades competen
tes argentinas el atentado cometido. 

Además, el protocolo de abril de 1884 establece, que en 
ningún caso pasarán policías ó soldados armados de uno 
á.· otro territorio. 

Por tales razones, no es de dudar que las autoridades 
competentes brasil eñas someterán á dichos individuos al 
juici0 correspondiente, imponiéndoles el castigo á que se 
han hecho acreedores. 

Habiendo el13 de diciembre reiterado por nota mi pe
dido de 20 de abril, S. E . el señor ministro ,doctor Olyntho 
de Magalhaes, me contestó participándome que esperaba 
los informes pedidos al respecto al señor presidente del 
estado de Río Grande do Sud, para en seguida tomar las 
prvvidencias del caso. Esta contestación me. fué ·honroso 
adjuntarla en copia á V. E. con not.a No 96, de fecha 
16 de diciembre último. 
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TRATADO COMERCIAr, CONVE::-ICIÓN ADUANERA Y MATERIA ARINAS 

Con respecto á mis gestiones para llegar á un tratado 
comercial entre nuestro país y el Brasil, debo rogar á 
V. E. quiera recordar los términos de mi confidencial de 
22 de mayo relativa á la iniciación por mi de dichas ges
tiones, y de los motivos que las paralizaron. 

Al final de mi comunicación, me apresuraba á partici
par á V. E. que había reabierto las negociociones en con
ferencias tenidas con S. E. el señor ministro de relaciones 
exteriores. 

D esde entonces no he descuidado el asunto, habiendo 
informatlo á V. E. en confidenciales repetidas, de la mar
cha de mis gestiones. 

El proyecto de tratado fué entregado por mi á S. E. 
el señor ministro del exterior, en m!tyo 18, y actualmente 
se encuentra al estudio del señor mÍl1Ístro de hacienda, co
mo tuve el honor de comunicarlo á V. E. en nota No 
82, fecha 24 de noviembre último. 

En cuanto á la convP-nción aduanera, falló por cuanto 
la ley de la materia sólo autoriza al P. E. para hacer 
concesiones r ecíprocas de derechos sobre el máximun y 
mínimum de la tarifa. 

La materia harinas, como tuYe ocasión de manifestárselo 
á V. E. ha constituido para mí la cuestión más delicada 
de toda la negociación. 

Los EstP.dos Unidos, que consumen más del 50 °/0 del 
total del café que el Brasil exporta, gravita sobre éste de 
manera formidable para tener ventajas en favor de sus 
harinas. 

En la. nota uitada manifestaba á V. E. mis temores de 
que nuestra industria harinera sufriera más perjuicios en 

este país por causas múltiples, y por su situación desven
tajosa á la de los Estados-U nidos de Norte América. 

.. 

l. 
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Estos amenazan gravar el café siempre que no se les 
haga concesiones á sus harinas. El café es la principal 
fuente de riqueza del Brasil, y en estados como San Pa
blo y Río, esta fuente de impuesto es la más importante, 
pues los estados en este país, tienen facultad para gravar 
la exportación en beneficio de su tesoro. 

Y, son precisamente Río y San Pablo, mercado princi
pal de nuestras harinas en el Brasil, donde tienen sn base 
los trabajos norte americanoa. 

Y, más adelante, agregaba en mi citada comunicación, 

dirijida á V. ;E.: 
«Lo que se pensaba entonces y lo que se dice que se 

hará, es fijar un impuesto especial para las harinas que 
se introduzcan en bolsa. N o se hará así una distineión 
en cuanto al origen del artículo importado.; pero en el 
hecho se beneficiará á los Estados Unidos de Norte Amé
rica por cuanto ellos importan las harinas en· barrica, 
por una doble razón económica, por que con ese envase 
sufre poco ó nada la harina con la humedad y el calor 
ambiente; y porque la barrica es artículo muy apreciado 
aq ní, y se la utiliza para el transporte de la azúcar ·en 

polvo». 
Es por tal razón que no he perdido oportunidad de 

presentar á nuestros industriales la conveniencia de cam
biar el envase de nuestras harinas, y no tan solo por la 
amenaza del impuesto, sinó tambien por las ventajas de 
la barrica en el caso de las enfermedades infecciosas de 

carácter epidémico. 

TRATADO DE LÍMITES 

Como tuve ocasión de informar á V. E., se llevó á 
efecto en el mes rle mayo último en el ministerio ele 
relaciones exteriores de este país, el canje de las rati
ficaciones del tratado de límite;;; argentino-brasileño, ha-
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hiendo con fecha 2 de agosto firmado conjuntamente con 
el señor ministro del exterior las instrucciones para la 
comisión mixta del tratado de agosto de 1895 y octubre 
de 1898. 

En agosto 24 fueron nombrados simultái!eamente los 
comisarios, senador don Valentin ViTasoro y diputado V. 
Dionisio Cerqueira. 

Para evitar un protocolo especial que contuviese las 
instrucciones especificativas para la comisión mixta que 
va á demarcar la línea limítrofe de las dos repúblicas, se 
convino comunicarlas separadamente á su re¡¡pectivo co
misionado por cad!>. gobierno. 

Con respecto á los hitos á emplearse en la demarca
ción, acordamos esperar qne los comisionados reunidos 
cambiasen ideas, y propusiesen á ambos gobiernos la 
forma que considerasen más conveniente.-Así lo comuni
qué á V. E. c~n fecha octubre 11, mereciendo la apro
bación tácita de V. E. 

ASUKTOS DEL AcRE 

Por diferent.es co.nunicaciones me fué honroso tener 
á V. E. al corriente de los asuntcs denominados del Acre. 

N o hay al respecto conflicto internacional pendiente. 
El Brasil ha reconocido y reconoce la soberanía de Bo
livia sobre aquellas regiones, discnti¿ndose únicamente el 
trazado de la línea que limita las dos repúblicas, lo cual 
hace dudosa una zona triangular, cuya extensión máxima 
no pasaría de 24:0 leguas cuadradas. 

Han salido en estos días las comisiones brasileñas y 
boliviana que deberán establecer cuales son ' las cabeceras 
del .I avarí, punto de arranque de la línea, y que pondrá 
término á la cuestión á que acabo de hacer refert>ncia. 

En varias confidenciales he dado cuenta á V. E. de los 
obstáculos de diferentes índoles con que tropieza el go·-

• 

r<>b•r innoc. lxtenores, . 
l!rn,,.,.,.~n"l y Culto 
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bierno de Bolivia para mantener su soberanía y posición 
definitiva del Acre. 

El jefe boliviano expedicionario en el Acre, que llegó 

á esta el 4 ~el mes act:1al, trajo noticias mu.y tranquili
zndoras, ~ab:endo c~ntnbuido á mejorar la situación, el 
nombramtento de consul brasileño en Puert;o Alonso lo 
que deberá indudablemente influir en el animo de Jos,lla
mados separatistas del Acre. 

VISITA DEL SE:&ORPRESIDENTE CAMPos SALr.Es Á BuENosAinEs 

Con motivo de la visita de S. E. el señor presidente 
doctor Campos Salles á Buenos Aires, consideré de mi 
deber despedir á las distinguidas personas de su comitiva 

con ;m. banquete e,n el local de la legación á mi cargo. 
As1mtsmo me fue agradable informar á V. E. de las 

cordiales mani~P.stacio~e~ de simpatía que como repre
seut~~te argentmo re01b1 ele los estudiantes ele Río, con 
ocaswn del e m bar·::¡ue ele varios de sus compañeros . 
B . pfia 

uenos Aires. 

Recibí asímismo, testimonios inequívocos de los pode
res civiles y militares y de toda~ las clases sociales de lo 

. . ' S 
sentimientos de simpatía en pró del gobierno y pueblo 

a.r~ent,in.o. Tuvo lugar con tal motivo, una gran proce
swn CIVIca encabezad~ por tocio el cuerpo de estudiantes 

Y en la cual ~o~ó parte el pueblo de la capital; y más 
tar~e se realizo el banquete que me ofreció la prensa 
nacwnal y al cual e · 1 · · . , . oncurneron a tos funcwnanos del 
gobierno, mtembros del cuerpo diplomático y un selecto 
grupo ele lo más representativo de la capital. 

. Es. con sumo placer que enumero á V. E. esto~ signi
fwa.tivos testimonios del Brasil hacia nuestro país. 

ARCHIVO DE LA LEGACIÓN DEL PERÚ 

Habiéndose ausentado el señor 
del Perú, doctor Hernan Velarde 

' 

encargado de negocios 
~e entregó cumpliendo 
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instrucciones de su gobierno, en el día 13 de noviembre 
último, el archivo de la legación de su cargo; pidiéndo
me, á la vez, hiciese entrega de él á su sucesor, próximo 

á llegar á esta capital. 
Curo plo con el deber de particip!trlo á V. E. por cuanto 

esto importa una distinción amistosa de la cancillería del 

Perú en favor de una legación de nuestro paí¡¡. 

CONVENIO POSTAL 

Considerando de utilidad para el estrechamiento de 
nuestras relaciones comerciales con el Brasil, facilitando 
las comunicaciones, acompañé, con fecha 18, el texto del 
acuerdo firmado entre los gobiernos de este país y Por
tugal, sobre permutas de encomiendas postalea, sin valor 
declarado, á fin de que si V. E. lo creyese convenie~te, 
me autorizase para iniciar gestiones análogas sobre el 

plan del acuerdo mencionado. 
V. E. tuvo . la bondad de participarme que mi nota, 

conjuntamente con el convenio, habían sido pasados á 
nuestra dirección general de correos á fin de que presen

tase el correspondiente proyecto. 

ASU~TO ETIENNE 

Habiendo sido fusilados los ingenieros franceses M. M. 
Buette y Müller por ll."l.s tropas que tomaron la. ciudad de 
Desterro en el año 1894, la legación de Francia en ésta 
reclamó y obtuvo del gobierno del Brasil una indemniza
ción de 500 mil francos para cada una de las n~spectivas 
familias de Buette y Müller. 

El ingeniero Mac Etienne, belga de nacimiento y na
turalizado argentino, fué también fusilado en la misma 
ocasión, y, según la viuda de dicho señor, en indénticas 
condiciones que lo fueron Jo:::: ingenieros franceses nom-

brados. 
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Por tal motivo, esa señora se ha presentado ante V. E. 
acompañando una información judicial probatoria del 
atentado cometido, y solicit~:~.ndo la intervención de la le
gación de mi cargo. 

V. E. la ordenó en forma oficiosa y en tal carácter he 
presentado á la cancillería brasileña un memorandum en 
el sentido indicado. La nota de V. E. Jo 76 de fecha 22 
de octubre último, se refiere á este asunto. 

Es de creer, pues, que comprobada la identidad del 
atentado del que fué víctima Etienne al que victimó á 
Buette y Müller, no tendrá inconveniente el gobierno 
brasileño en otorgar á la familia del primero la misma 
indemnización que otorgó á los segnnd~s. 

CONVENIO SOBHE INSCRIPCIÓN DE l\lARCAS DE FÁBRICA 

De acuerdo con la nota de V. E. de 26 de septiembre 
del corriente año, he iniciado las gestiones para llegar á 
un convenio sobre inscripción de marcas de fábrica. 

Como tuve ocasión de manifestarlo á V. E. en nota No 
81, de 23 de noviembre próximo pasado, el señor ministro 
de relacioues exteriores acogió bien mi iniciativa, y aceptó 
proyectar el convenio, por indicación mía, teniendo en 
cuenta tanto la liberalidad de nuestra ley como las difi
cultades presentadas por la ley brasileña. 

ASUNTOS V ARIOS 

Algunos otros asuntos han ocupado a esta legación , 
que por su menor importancia enumero rápidamente. 

Con fecha abril 12, el nuevo secretario de esta leg?ción 
tomó poseción :le su cargo. 

Las autoridades de e~te país han atendido de la ma
nera más deferente varios pedidos de esta legación: uno 
referente al vapor «Freda >>1 cuya entrada no se le daba 
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en Paranaguá; otro relativo á la barca «Pascual Francisco » 
detenido por las autoridades aduaneras de Ur11guayana; 
otro referente al levantamiento, prohibición, entrada de ga
nado vacuno argentino en esta república, por causa de .la 
fiebre aftosa, obtenido casi un mes antes del decreto expe
dido el 7 del corriente por el excmo. gobierno de nuestra 
república, y por fin, relativamente á nn sin número de 
publicaciones obtenidas siempre con la mayor deferencia. 

Asimismo debo mencionar lo resueltopor la dirección 
general de telégrafos de este país, que, en homenaje 
á la visita del señor presidente Campos Salles á Buenos 
Aires, ha dispuesto que en adelante las líneas tele
gráficas brasileñas están al servicio de los cónsules 
argentinos gratuitamente. 

Habiendo yo comunicado esta resolución á nuestro di
¡·ector general de correos y telégrafos, puso por vía de 
reciprocida.d las líneas telegráficas de la república á dis
posición del cuerpo consular brasileño. 

Por fin, esta legación hizo llegar á manos del señor 
presidente del superior tribunal de justicia federal del 
Brasil, una colección de fallos que, acompañados con una 
nota, le enviaron las cámaras de apelaciones de la ciudad 
de Buenos Aires. 

SERVICIO CONSULAR 

El servw1o consular de la República Argentina en este 
país, ha sido hecho con entera regularidad, habiendo· el 
consulado general á cargo del señor Eduardo La valle, 
secundado eficazmente á esta legación. 

SECRETARÍA 

El señor secretario remite por mi intermedio el catá
logo general de la legación, correspondiente al presente 
año. 
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Por él, V. E. podrá informarse del movimiento habido. 
El número de oficios cambiados ha sido de cuatrocientos 
setenta y nueve. 

Como notará V. E e 1 1 · ' . ' . n a re acwn precedente, no se 
hace mencwn de la correspondencia conf'd · 1 ' 

. . 1 encia, aun 
cuando ha sido copwsa porque entiendo 11 ' que e a es y 
debe mantenerse en un carácter merame t · f · . . n e m ormat1vo 
para deJar mayor hbertad en la trasmisión d d t 
d 

. . e a os y 
e opmwnes necesarios para dar á V E 

· · un concepto 
claro y completo de los hombres y de 1 -. . , os sucesos que 
puedan mfh.ur a nuestras relaciones o' · · · 
t 

. 
1 

convenienCias In-
ernacwna es. 

M. GoROSTIAGA. 

A S. E. el seito'r docto'r Amancio Alc01·ta, Minist'ro de Re
laciones Exte'rio'res y Culto, de la República A'rgentina. 
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Asunció n, dicie mbre 3 t de 1900 

Cumplo con el grato deber de elevar á la alta conside
ración de V. E., la memoria de la labor de e8ta legación 
durante el ejercicio del año 1900. 

He tenido el honor de informar á V. E. sucesivamente 
en la correspondencia que esta legación ha dirigido al 
digno ministerio de V. E., durante el trascurso del año 
terminad o, sobre la situación política y económica de este . 
país, apoyando mis observaciones en los hechos producidos 
y en los datos tomados de las me:norias presentadas al 
congreso por los secretarios de estado. 

Al mismo tiempo se han cumplido satisfactoriamente 
todas las gestiones, asuntos y comisiones encargados por 
V. E. y otros negocios del resorte exclusivo de la diplo
macia; como también ha prestado preferente atencióD al 
estado sanitario de la nación á fin de adoptar medidas de 
defensa sin perjudicar los inter eses comerciales r ecípro cos, 
ni alterar la solidr.ridad de sus destinos. 

Las tareas del gobierno y el movimiento rentístico del 
país, se han r esentido por la reaparición de la peste 
bubónica, que vino á ocasionar nuevas perturbaciones en 
sn vida económica y financiera, creando dificultades que 
han obstaculizado su marcha progresiva y contrariado en 
su desarrollo la acción administrativa del gobierno nacional. 

El Paraguay ha pasado, con este motivo, por uno de 
esos períodos de postración que ponen á prueba la vita
lidad de las naciones después de sus grandes crísis morales; 
pero el gobierno ha continuado sin vacilaciones su difícil 

Extenor ~. 
y( lto 
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labor inspirándose en las fuentes del patriotismo y lla
mando á su concurso el elemento ilustrado y laborioso 
del pa.ís-A este r especto decía en un documento oficial 
lo siguiente: «Con motivo de la aparición de la peste cu ~ 

., d y 
"' im portacwn pro ce e del exterior, conforme se ha com-
"' probado fidedignamente, el consejo de higiene, con re
"' marcable encomio se ha dedicado á combatir tan terrlble 
• epidémia, cuyo insignificante desarrollo quedó localizado 
e en esta ciudad, sin haberse propagado en ]a campaña. 
., El hecho de que la mortalidad solo haya alcanzado á 80 
e defunciones dl3sde septiembre del año pasado y ]a circuns
" tancia de no haberse presentado con caracteres conta
"' giosos, de~·uestran. ~a excelencia de nuestro clima, que 
e no es el raas propwtc, para la propagación del mal. 

• Me es honroso mencionar con el mas señalado reco 
« nacimiento, la noble y fraternal cond ucta observada uor 
e nuestra hermana la República Argentina, por el en;ío 
« de una delegación de médicos con aparatos de desinfec

e ció~; ú~ile~ y person itl necesarios para prestar su coope
e racwu a obJeto de combatir la pes te, contribuyendo de este 
.e modo á impedir su desarrollo durante los primeros momen
"' tos. El pueblo paragua:yo no olvidará este hermoso ras
« g o de la hidalguía argentina, valorando debidamente los 
.e beneficios positivos rendidos á nuesta población 'en ho
e ras de tribulación, sin perjuicio de las medidas tomadas 

"' po,r el ~o~sejo de higiene, al cual prestó el P . E. ·su 
e mas demd~da cooperación, se ha dispuesto ·en previsión 
« de cualqmer ulterior eventualidad la nd ' . ' ' . , .... quts1c1on en 
« P~r~s'. de aparatos de desinfección ; la construcción de 
e edtflCt~s. para lazareto y aislamiento y la instalación de 
« una ofwma bacteriológica c::ya dirección estará á ;ar-
e go de d · t · · 1 un ts mgmc o profesor especialista, contratado 
« en europa. » 

: ~a~ determinaciones ~encionadas se hacen necesarias 
-e e IJ;~dtspensables, .como medio de defensa contra la po-
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« sible invasión de cualquiera epidemia en lo sucesivo, y 
<< se hallan en consJuancia con las reglas aconsfljadas por 
« la. higiene públina.» 

I.as relaciones exteriores con la República Argentina 
han extrechado aún más, los vínculos de amistad existentes 
y c0r1solidado<> por nuevos actos de confraternidad, las 
sólidas bases de recíproca cordialidad que ligan. á las dos 
naci0nes. 

El Tratado General de Arbitraje, celebrado y sometido 
á la ::¡.probación de ambos congresos y otras demostraciones 
de imp0rtancia indiscutible para el adelanto y progreso 
intelectual de la juventud estudiosa del Paraguay, han 
merecido el aplauso nnánime del pueblo y manifestaciones 
de r"gocijo por parte de los beneficiados. 

En los intercambios comerciales no han sufrido modi
ficaciones algunas los impuestos fiscales á los artículos de 
importación de la República Argentina que son: trigo 7 

harina, maíz, grasas, alfalfa y algunos otros produc~s de 
la manufactura nacional. 

. . 
Siempre que la legación lo ha solicitado, el señor ministro 

de relaciones exteriores ha procurado y obtenido que las 
autoridades políticas de la campaña, que cometían irregulari
dades con ciudad~nos argentinos, fueron exhonérados y 
reemplazados por personas idóneas y de reconocida ho
norabilidad, devolviendo de esta manera la tranquilidad 
que la constitución asegura á propios y extraños. 

Eficazmente secundado por el poder judicial y ·auto
ridades respectivas, se ha podido obtener la captura de 
procesados cuya extradición se solicitaba de este gobierno 
y que debido á la circustancia apuntada, se han termina
do, cuantas me fueron encomendadas para su tramitación. 

La única gestión que la legación tiene aún pendiente 
de la 11esolución del gobierno, es la reclamación del se
ñor Octavio J. Molina; actualmente la estudia .el señor 

E.xte. 1ore5, 
:n.,<:.nnldl y ( ulto 
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Quei~olo, ministro de r ela_ciones exteriores á qmen se ha 
encargado de solucionarla. 

Para discutir el tratado de límites con la República de 
Bolivia, después del fracaso de la misión del representante 
del Paraguay, por motivo de la revolución producida en 
ese país, ha sido acreditado agente confidencial cerca de 
este gobierno el doctor Antonio Quijarro, quien ha anti
cipado sus credencialee desde Sucre y anunciado que se 
trasladará oportunamente á esta capital á fin de dar 
curso á su mísión. 

En cuanto al orden interno de la rPpública todos los 
pueblos han disfrutado de una paz inalterable, dedicánd0se 
sus habitantes al trabajo, fuente de riqueza y bienestar 
de las naciones. El gobierno en su esfera de acción ha 
demostrado que tiene por aspiración suprema, la paz de 
la república. 

Las dificultades que obstaculizan la ua:vegació11 del río 
Paraguay en el paso de << Ar;gostura» á las embarcaciones 
del Río de la Plata, y que hacía mención en lt~, memoria 
anterior, ha preocupadu al <<Centro Comercial» cie la Asun
ción, qnien se ha dirijido ·al gobierno solicitando su cvo
peración para remover los inconvenientes que tanto per
judican al comercio de importación y exportación, enca
reciendo el precio de las mercaderías, por el aumento de 
fletPos, que ocasionan Jos trasbordos en el :punto o.itado, 
antes ele llegar al puerto de su destino. En atención al 
justo reclamo del comercio, se han emprendido los pri
meros trabajos de canalización, conducentes <:Í, hacer des
aparecer los tropiezos que por ahora existtn en el río 
Paraguay, mientras se formalizan estudios científicos para 
el dragaje en toda su extensión. 

Entre los progresos que paulatinamentE- se descubren 
en el país, puede citarse preferentemente, la instalación 
del instituto bacteriológico, recientemente inaugurado en 
esta. capital, y dirijido por el doctor Elmossian. 
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Esta fundación de sentida n~cesidad en los momentos 
actuales, q11e enfermedades exóticas perturban constante
mente la salubridad pública, tiene una importancia tras
cendental para el conocimiento exacto de las causas que 
las producen. 

Pasando á otro orden de materias, me complazco en 
extractar los informes del ministerio de hacienda, rela
tivos al movimiento rentístico de los caudales públicos. 

Apesar de las difíciles circunstancias atravesadas por 
el erario nacional, el servicio de la deuda interna y ex
terna se hace con toda regularidad. 

La que procede de los años 1871 y 1872 figuran por 
la cantidad de $ 4.973.200. 

Desde el 1° de enero del año entrante aumentarán los 
intereses de esa deuda, que serán cumplidamente satisfe
chos. 

De los títulos de la deuda interna se han amortizado 
durante el año corriente SY 72.690 y continuará atendién
dose el s¿rvicio con los fondos que la 1(\y acuerda. 

En el ejercicio de que se trata, se han emitido pólizas 
argentinas por perjuicios causados á partic ulares• durante 
la guerra, por la cantidad de SY 547.286,50 que con los 
intereses liquidados que ascienden á SY 482.480.83, aumen
tan la deuda pública en SY 1.829.763,33. 

La emisi,)n fiduciaria que fué elevada por ley de 18 
de noviembre de 1899 á SY 15.000.000 alcanzaba en el 
mes de diciembre de 1900 á la suma de SY 11.446.721.75 
y la circulación efectiva era de SY 11.800.000. Los fondos 
E-xistentes en la Caja de Conversión en la misma fecha 
ascienden á SY 3.978.452,89. 
Emitido . ....... . . . .... . .. ... . . .. . 
á deducir lo amortizado por el fuego 

hasta el 31 de diciembre de 1900 .. 
' 

~ Cf¡, 11,800,000.00 

)) 353,278.25 

Emisión en circulación . . . . . . . . . . . . . $ ch. 11,446,721.75 
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(L os datos anteriores fueron tomados de la oficina de 

la deuda pública). 
La misma memoria citada dice: 
" Que son verdaderamente alentadores los datos esta

« dísticos siguientes sobre el comercio ele importación y 

« exportación. » 

1893 . ... ..... . . . c. legal $ 7,994,845.40 
1894 .... .. . .. .. . )) ) ) 11,100,597.26 
1895 .. .. ... . .. . » )) 12,728,627.87 
1896 . . . ... . . )) )) 12,292,400.66 
1897 ..... .. .. . . . )) • 14,280,459.77 

Y si es satisfactorio este progreso, que revela el au
mento constante· ele la fuerza productora de la nacwn, 
complase igualmente ver la disminución de la importación 
que presenta la estadística aduanera. 

1893 valores á oro .. . . $ 2,535,298.82 

1894 )) )) 2,222,202. 76 

1895 )) ........ » 2,460,050.03 
1896 )) ....... . )) 2, 786,324.50 
1897 )) ' . .. . ... )) 2,202,357.42 

VALORES DE UIPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN POR LOS A:&OS 

DE 1898 Y 1899. 

AÑOS IMPORTA CIÓN EXPORTACIÓN TOTALES 

1898 $ 2,608,486.71 $ 2,463,293.79 $ 5,071,780.50 

1899 » 2,510,590.88 )) 2,291,745.94 )) 4,802,736.82 
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DERECHOS Á Ct' RSO LEGAL PERCIBIDOS POR AQUELLAS 

OPERACIO:tJES DURAN'l'E LOS MISMOS. 

AÑOS IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN TOTALES 

1898 $ 4,735)778.13 $ 926,804.67 $ 5,662,582.80 

1899 1 )) 4,717,812.69 )) 1,169,821. 78 » 5,887,634,47 

El a.ño trascurrido, apesar de la sequía y otras difi
cultades que perjudicaron la agricultura, la exportación, 
teniendo en cuenta el estado de los cambios, ha deman
dado pocos esfuerzos del comercio para saldar los déficits 
en el exterior. 

La yerba mate ha sufrido notable rebaja en los precios 
y ha tenido difícil colocación en los mercados consumi
dores; por el aumento .:le la oferta y la gran cantidad 
acumulada en los centros productores y que afluye de 
golpe y produce la baja, y agrego, que la crísis porque 
pasa esta rama de la industria nacional, toca á su fin. 

Para dar fácil acceso al tabaco en los mercados extran
jeros, se han establecido cinco secadores en los puntos 
más apropiados y para dirijirlos se contrató personal 
competente en Cuba y Bahía, para benificiarlo por los 
procedimientos empleados en los referidos países. 

Elaborado por el nuevo método, el artículo recompen
sará el trabajo que demanda su cultivo y preparación , 
y esto será tanto menos costoso cuanto mayor fuera la 
cantidad á benificiar. 

La cosecha. del año ~mcuentra precios bastante eleva

dos para compensar el sacrificio hecho y permiten espe
rar que este importante artículo, volverá. á ocupar el pri
mer puestc entre los de la producción agrícola. 
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Como V. E. vé, la situación del Paraguay á este res
pecto, es halagadora por los progresos alcanzados en su 
vida independiente y los resulados inmediatos de la fer
tilidad de su suelo y la abundancia de las riquezas natu-

rales. 
Los servicios consulares han marchado con regularidad. 
El consulado general y demás oficinas de la dependen

cia han desempeñado con celo y corrección las delicadas 
funciones de su cargo, cooperando además en su acción 
conjunta, al mantenimiento d·e las relaciones comerciales 
entre ambas naciones y á consolidar el respeto y la se
guridad de los valiosos intereses de la colectividad ar· 
gentina radicada en el Paraguay. 

El movimiento de la cancillería de la legacion, du
rante el año de 1900, ha sido el siguiente: 

Notas dirijidas al ministerio de relaciones exte-
riores de la República Argentina . . .. . .. .. ...... . 

" " " del Paraguay .. . . . . . ... . .. . .... .. ... . 
« " consulado general ....... . . . . ........ . .. . 
Jueces y consejo ele higiene . . . . . .. , . . ...... . . . 
Autoridades nacionales. . . . . . . . . . . . . .. . ... . 
Varios 

Total ... . . 

120 
5-1 
30 
15 
20 
30 

269 

Dejando cumplidas con la exposición que precede las 
disposiciones reglamentarias, réstame aun reiterar á V. 
E. las seguridades de mi más alta y distinguida consi
deracion. 

LAURO CA!IRAL 

A S. E. el señor docto1· Arnancio Alco1'ta, Minist1·o de 
Relaciones Extm·im·es y Culto de la República A1·gentina 
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Lima , ~n e ro 8 de 1901. 

En rmmplimient0 de la prescripción reglamentaria, cá
beme lB. honra de elevar á V. E., en apret.ada síntesis , 
el informe sobre los principales sucesos que se han rea
lizado en este país durante el curso del año que ha ter
minado, ta.nto en el orden interno como en el internacio
nal y exponer á la vez, Ja série de diversos negocios 
solucionados, unos pendientes de otros, que han constituido 
la labor de esta legación en los doce meses trascuridos. 

Ante todo, me es grato afirmar que se han robustecido 
los antiguos vínculos de fraternal amistad entre la Ar
gentina y el Perú; las altas clases dirigentes como las 
masas populares de éste como del otro lado de los Andes, 
descansan tranquilos en la sincera simpatía de nuestro 
pueblo, y á este afianzamiento de cordiales relaciones han 
contribuido la visita de la nave escuela «Presidente Sar
miento ». 

La iniciativa privada ha secundado la tarea benéfica 

de la paz interna y las atinadas medidas dictadas por los 
poderes legislativo y ejecutivo. 

Se ha consolidado el régimen de la moneda sana con la 
adopción de un sist!:'ma monetario que facilitará en breve 
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la consolidación dd patrón de oro, y que, hoy por hoy, 
ha fijado en 2-l peniques el valor de (s/10) diez ¡;¡oles por 
cada libra de oro nacional ó extranjera. 

Esto ha motivado el ingreso al mercado en los últimos 

tres años, de casi seis millones de soles, ó sean seiscien
tas mil libras esterlinas, habiendo aumentado en el pos
trer semestre la importación del oro en un ochenta. por 

ciento. 

La industria minera que desapareció después del descu
brimiento de las fabulosas riquezas del huano y del sali
tre, y cuya resurreción data del año 83, es decir, á raíz 
de la desocupación de eRta capital por laR fu erzas inva
soras chilenas, ha llegado á un estado de prosperidad co
mo no lo imaginó el optimismo más exagerado. 

Del 98 al 99 hay en la exportación de minerales un 
aumento de soles 1.185.798. 

Pero lo hecho quedará eclipsado por las grandes obras 
en vías de ~ealización. 

Ese emporio de minerales, de riquísima ley llamado 
Cerro de Paseo , que abasteciera de barras de plata las 
arcas de la metrópoli; conserva aú.n en sus entrañas ma
yores tesoros; pues hace cuarenta años que los metales 
argentiferos de alta ley, están detenidas por las aguas. Hoy, 
una empresa particular que cuenta ya con un capital de 
~ 120.000 dividido en 24.000 acciones de á ~ 5 cada una, 
se propone de secar el nuevo socabon de Rumeallana 
región virgen, de cerca de un kilómetro de largo por me
dio kilómetro de ancho y de una profundidad de más de 
120 metros, apilada é inexplotada antes, por aflojar allí 
los bronces, que no trabajaban los mineros de la época 
colonial, y en la que existen minerales argentiferos de 
3000 á 6000 marcos al cajón, cuánto lo cupríferos de 35, 
40 y más por ciento . 
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La industria azucarera progresa también rapídamente. 
Hay un aumento en la exportación de este producto de 

cerca de 90 mil libras esterlinas á favor del año 99. 
La exportación á los Estados Unidos que antes era in

sigl1ificante ha sido aumentada en sumas considerables; 
y de 14.196.352 kilos que se exportaron el 98 ha subido 
al año 99 á 38.388.876 "0 kilos. 

El descenso en las exportaciones ~e azucar del Brasil á 
los Estados Unidos, que, algunos estadistas nuestros atri
buyen á las plantaciones de los estados del sur y á la 
posesión de Cuba, deben encontrarlo en la venta que dP. 
aznear hace el Perú en los mercados americanos. 

La sociedad nacional de agricultura cor,tribuirá en esca
la importante al mejoramiento y ensanche del cultivo de 
la tierra. Al calor da sus iniciativas, hombres de pensa
miento y de erudición histórica, como el doctor Patrón, 
se esfuerzan por convencer á los dueños de fundos rús
ticos ubicados en el litoral, que no hay inconveniente 
ninguno para sembrar trigo en ellos, é independizar al 
país del semilar chileno. 

Las causas que malograron las sementeras de este rico 
cer eal, fueron ¡Jasageras y su cultivo abrirá nuevos hor·i
zontes á la primera de las Íl1 dustria:,;, á la fuente más só
lida de prosperidad de las naciones. 

Mucho se ha ocupado el infrascrito sobre el in
tercambio de productos entre la Argentina y el Perú; y 
aunque tanto en uno como en otro país existeu artículos 
p ¡¡.ra establecer el tráfico, las dificultades de comunicación 
y i:.ransporte hacen escollar toda tentativa al respecto. 
Sería indispensable la más decidida y eficáz protección 
por parte de ambos gobiern os, tratados esp~ciales de co
mercio, aranceles ó tarifas especiales, y aun así, temo 
mucho que el interés privado haría fracasar las más be
llas combinaciones. 

Sucede en estas materias lo que con la inmigración de 
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·hombres aptos para las faenas agricola3 en el vasto lito

ral peruano. 
Es difícil el ansiado intercambio de productos entre la 

Argentina y el P erú.-El petróleo, el arroz, el algodón, 
la cascarilla, el cacao, la sal, son artículos nobles que 
podrían colocarse en los mercados del Plata; pero ¿donde 
están los medios de conducción que permitan verificar el 
tráfico sin que absorban las ganancias, el flete, los tras
bordos y las comisiones? 

La nota que esta legación dirigió á V. E. con fecha 
ló de enero de 1900, No 8, r efer ente á las gestiones del 
ingeniero peruano Velázquez Giménez, y la comunicación 
que susbribió el infrascrito, signada con el No 51, de 
25 de junio del indicado año, sobre la importación de 
trigo argentino en este mercado, confirman estas ideas. En 
ambas, sin negar las ventajas de intercambio , se indica la 
necesidad d'3 una eficáz protección gubernativa para lle
var á cabo el deseado intercambio comercial. 

En la primera, el Sr. Arroyo, insinuó la conveniencia de 
estahlecer una línea de vapores sostenida y subvencionada 
por los gobiernos de los dos países y en la segunda, me 
permití hacer hincapié en la celebración de tratados espe
ciales de comercio. 

El establecimiento dA valijas especiales para la conduc
ción de la correspondencia oficial entre la Argentina y 

el Perú- ha respondido á una primera necesidad, vista 
la diferencia del servicio postal.-J uzga el que suscribe, 
que ha llegado el momento de establecer igualmente el 
servicio directo de encomiendas entre Lima y Buenos 
Aires, que hoy se hace por intermedio de la posta de 
Chile, ocasionando, perjud,iciale~, demoras y recargando ex
cesivamente el porte, por insignificante que sea su peso 
y volúmen. 
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El número de comuncaciones expedidas durante el añ'o, 

es de 173, en la siguiente forma: 

Ministerio de r elacíones exteriores .. . . ...... . . ... . 
Id. id. id. id . del Perú . .. . . . 

Cónsules . . . . ........ . .. . ..... ... ............ -

Ministerio de hacienda de la R epública Argentina. 
Informe al ministerio de justicia é instrucción pública .. 
V arios . . . . . _ ... .. .. - . . . . . . . . ........ . . . .. . .. . . 

94 
28 
11 
4 
1 

35 

173 

Reitero á V. E. las seguridades de m1 consideración 

más distinguid a. 

J. S. GARCÍA 

Enca rgad o de n rgoclos- ad-inle> im 

A S. E. el señor do~tor Amancio Alcorta, Ministro de 
Relaciones E x teriores y Culto de la República A1·gentina. 

c1oncs E xtE nores, 
cional y Culto 
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D.-República Oriental del Uruguay 

Lt•gacióu 
oc la 

Repúblil'a Argentina 

Señor ministro: 

lllontevid• ·o, ma rzo d •· 1901. 

'I.'engo el honor de cumplir con el deber de dar á V. E. 

una suscinta reseña de los trabajos de esta legación durante 

el año 1900 que acaba de fenecer. 
Ante todo, debo hacer presente á V. E. que las relaciones 

entre nuestro país y el de la Reptí.blica Oriental del Uru
guay, continúan en el mismo pié de amistad y cordialidad 
de que he dado cuenta á V. E. en mis memorias anteriores, 

Creo un deber dejar c::>nstatado, con este motivo, 

que este hecho importante se debe en gran parte á la 
buena dispusición que ha encontrado siempre, por parte 
de los miembros del gobierno oriental, para. retribuir taro
bien con espíritu franco y elevado los esfuérzos que esta 
legación haue, en todas las oportunidades que se presentan, 
con el objeto de hacer resaltar los sentimientos de la po
lítica franc~:t y sincera que el gobierno argentino profesa 
y pone en practica en sus relaciones con todos los países 
del mundo y especialm~ente con la Reptí.blica Oriental del 
Uruguay, i la que nos unen tantos vínculos políticos, 
comerciale~ y sociales. 

Puedo fellzruente asegurar, que durante el año trascu
rrido, ningún accidente de Importancia ha venido á turbar 
ni entibiar l¡¡,s buenas relaqiones que el ministro argen
tino se esmera en sostenbr con este gobierno. 

Todos los incidentes q~•l han ocurrido en que se ven 
comprometidc.s los ·derechos de. los :ciudadanos argentinos, 
son objeto de preferente atención de parte de esta lega

ción, y ninguna dificultad se ha · presentado para resolver 

, 
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confidencial, amistosa y satisfactoriamente, merced á la 
buena voluntad y el deseo de allanarlo todo, con que las 
di versas reclamaciones han sido acojidas en todos los ca
sos por S. E. el señor ministo de ralaciones exteriores 
de este país. 

Generalmente la mayor parte de todos estos incidentes 
Sfl refieren á ciudadanos argentinos que se han encontrado 
al servicio del ejército, por contratos especiales que ellos 
firman voluntariamente. 

Rara vez se presenta ya el caso de alguno que no se 
encuentra en tales condiciones. Oúmpleme. dejar aquí 
declarado que tanto en uno como en otro caso, esta le
gación recibe el concurso de los ministerios y hasta de 
las autoridades orientales, manifestando con su conducta 
solícita y complaciente, que están dispuestos á prestar to
do género de facilidades á fin de llegar á reconocer y dejar 
constatado, que los derechos de los hijos de la República 
Argentina, son fiel y extrictameilte respectados en la Re
pública Oriental de Uruguay. 

lVIe es sensible no estar aún en condición de dar á V. E. 
una noticia exacta del curso que haya E~eguia.o la prome
sa que me fué hecha por S. E. el señor ministro de rela
ciones exteriores, y de que dí cuenta á V. E. en mi últi
ma memoria, después de las gestiones que confidencialmen
te practiqué para obtener que la República Oriental ad
mita libre de derechos algunos productos que en nuestro 
país gozan de alguna franq nicia. 

El señor ministro me ha prometido que se ocupará de 
averiguar en las cámaras legislativas, el estado en que 
este asunto se encuentra, si es que la comisión ad hoc 

que e'3 ocupabr.. de la reforma de las leyes adu'aneras, ha 
creído justo atender á las indicaciones del ministro, de 
acuerdo con la promesa que este me hizo de recomendar
le la consideración y la favorable acogida de mis gestiones. 

El despacho de la legación se ha llevado con toda es-
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trictéz y puntualidad. Se ha atendido con la premma y 
actividad posibles á la trasmisión ele todos los asuntos 
que ocurren diariamente, tanto en sus relaciones con el 
ministerio que V. E. elignamante preside, como con las 
demás autoridades argentinas que se han dirigido á la 
legación. En este caso se encuentmn los exhortos que 
remiten los tribnnales dt' la justicia federal, y cuya ele
mora en algunos, sólo obedece á las tramitaciones minu
ciosas y largas á que están siempre sometidos los expe
dientes que corren ante las oficinas judiciales. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar á V. E. las se
guridades de mi más distinguida consideración. 

ALE.JANDRO pAZ. 

A S . E. el señal' doctor Amancio Alco1·ta, J.lfinist?'O de 

Relaciones E xteJ•io'l'es y Cttlto, ele la República At·gentina.-
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F-Alemania, Austria-Hungria y Rusia 

Legarión 
de la 

1\epública Argentina en 
Alemania Auslria-HuogrJa y Husia. 

Señor ministro: 

IJerlio, r .. brero 2l de 1901. 

V. E. conoce detalladamente por mi correspondencia 
de 1900, el movimiento de estas tres legaciones. 

Al remitir á V. E. lOS' datos qu_e siguen y someter á 
su consideración algunas ol>servaciones, debo sin embargo 
manifestar que tanto aquí, donde está la sede de mi mi
sión, como en San Petersburgo y Viena, el infrascrito 
ha hallado siempre la más cortés buena voluntad para 
deferir á lo que de los respectivos gobiernos se ha 
solicitado. 

El asunto más grave ha sido el referente al inculpado 
Pérez, que estaba preso en Bélgica. El gobierno alemán 
se prestó desde luego á cooperar en el sentido de que 
dicho Pérez fuera e:,coltado desde la frontera belga-ale
mana hasta Hamburgo, donde debía ser embarcado en el 
transporte argentino <<Chaco» . 

Las dificultades . sobrevinientes comprometían un pnn
cipio según el gobierno -aleman, que él quería salvar, 
fundamentalmente á mi entender dentro de la órbita de 
su derecho. 

N o podía él, por deferencias hacia un país amigo, con
vertirse, por decirlo así, en una prolongación de la poli
cía del vecino, sin conocer Jos doctimentos legales autén
ticos que obraban en poder del gobierno belga, obligado 
hacia nosotros por un tratado formal. 

De este incidente y de sus antecedentes reservados en 
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manos de V. E. se desprende gué puede ser oportuno en
trar en pow· pm·le1·s con esta cancillería para la celebra
ción de un tratado de extradición. 

El teniente coronel Ramón J ones, agregado militar 
á esta legación, h~ tenido ya ocasión de asistir á las 
grandes maniobras de septiembre, elevando á S. E. el se
ñor ministro de la guerra, el r esultado de sus observaciones . 

Tambien el señor general Alberto Oapdevila á so-' . 
licitud mía, obtuvo un p~rmiso especial para presenciar 
las maniobras de cuerpo de ejército en el ducado de Saxen 
Meiningen, no asistiendo á las otras sinó los oficiales 
que forman parte del personal diplomático. 

El señor general Capdevila fué tratado con una corte
sía que corrobora lo dicho más arriba resp.;>cto á la bue
na voluntad de este gobierno, tratándose de pedidos de 
esta legación; lo que hago constar, sin jactancia personal, 
y por solo cumplir con un deber desde que la regla aqui 
es la cortesía, sin molestar excepciones de precedencia. 

El desarrollo de este país es un hecho que llama la 
atención del mundo. Todo crece en él á vista de ojo. 
En efecto; sí se comparan los totales (importación y ex
portación) de los cuatro países principales !'le vé (en mi
llones de marcos) en los años 1899, 1895 y 1890: Inglate
rra 13.988.7, 11.913, 12.656.4, respectivamente; Alemania 
9.690.1, 7.438.6 y 7.472.7; Estados Umdos 7.858.5, 6.347,6 
Y G.812.7; Francia 6.574.2, 5. 745.9, 6.634.1. 

En este momento y según lo tengo comunicado á V.E., 
8~ ~olítica aduanera se . incluía en el sentido protec
ctomsta y los trigos estan amenazados de derechos más 
altos. 
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Si tal sucediese, sería qtuza .un error que ahí se inten
tara recargar algunas de las importaciones de acá. De 
ló dicho se deduce que tiene que ser muy ctifícil, como 

en efecto lo es, que una tierra en creciente prosperidad 
sea campo llano ]Jara promover la emigración á países 

como el nuestro. Y esto, aunque la población desborde 

y siguiendo por costumbre otras direcciones. 
La propaganda está prohibida. Solo hay un medio lí

cito indirecto: la prensa. A ese resorte recurro con la. 

frecuencia posible, como V. E. lo tiene visto por los dia

rios remitidos periódicamente. 

Los señores doctores Revilla y Castilla, capitán de 

fragata Montes y teniente ele fragata Ballvé, comisiouados 
por el gobierno, han sido atendidos por esta legación en 

todo cuanto de ella solicitaron, poniéndolos en ccntacto 
con los funcionarios públicos que tenían necesida 1 de 
consultar. De igual manera la legación ha atendido las 

o licitudes de diversos argentinos que han pasado por 
Alemania con propósitos de obsdrvación y estudio . 

El comercio exterior de Alemania jamá::; ha alcanzado 

una prosperidad igual á la del año 1900. 
~Iientras en 1899 la importación fué de 4-:1: .651.;¿56 to

neladas por valor de 5-:1:83 millones de marcos, y la ex
portación de 30.402.863 toneladas por valor de 4207 mi
llones de marcos, en 1900 aleanzó la primera á 45.924.954 
toneladas por · valor de 5.557 millones de marcos, y la 

última R. 32.683.0-:1:5 tonelada'3, por valor de 4414 millones 
de marcos, es decir, un aumento en el intercambio total 

respecto de 1899 de 3.552.880 toneladas y 2 1 millones 

de marcos. 

~ A 
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N uestro comercio con A lemania, á pesar de la dismi 
nución en la impor tación de algunos productos como 

Jan a, cuer os vacunos salados, maíz, etc. ha aumentad o 
considerablemente respecto de los años anteriores. El in
tercambi o t otal ha sido de 986,203 toneladas, de los que 
correspo nden 910,84:6 á la importación y 75,362 á la ex

portación. 
Es esto debido al enorme aumento , en la importáción 

de trigo que ha alcanzado á 479,9~8 toneladas contra 252,202 
en 1899; es decir ~37, í26 más. 

La i mportación total de este producto agrícola ha sirlo 
de 1.293,863 toneladas, correspondiendo: 

479,928 á la Argentina, 455,933 á los Estados U nidos, 
:ti'8,195 . á Rusia y 43,455 á Rumania. 

Hemos sobrepasado pues á los Estados Unidos y á Rusia 
que hasta 1899 habían ocupado el pr imer o y segundo pues
to r espectivamente. 

Diré á V . E. sin embargo que la República Argentina 
está exp uest.a á ver disminuir su impor tación de trigo en 
este país. 

Varios g randes impor tadores de productos argent inos, 
tienen el propósito de abandonar la impor tación de t r igo 

por ser este un negocio que cada día se hace mas peligro
so. Las grandes par tidas de trigo que se r eciben de la 
república son de calidad muy inferior á las muestras se

gún las cuales se compra el trigo ahí y se vende aquí. 
Los r eferidos impor tadores lo attibuyen á la mala COJIS

trucción de los depósitos de la r epública. 

En la importación t.otal de sernilla rle lino no h ay gr an di 
ferencia respecto de 1899, habiendo int roducido la Arw~n 
gentina 41,013 toneladas contr a 22,9o8 en 1899. 
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La importación total de a(1·echo ha aumentado dA 617.684 
toneladas que fué en 1899 á 758.047, correspondiendo de 
éstas 395.544 á Rusia 156.437 á Austria, 54.989 á la Ar
gentina 38.976 á los Estados Unidos. 

La importación total de lana, á causa de una especu
lación que fracasó, ha disminuido sensiblemente: de 161.281 
toneladas, cifra á que alcanzó en 1899, á 126.544, de éstas 
corresponden: 

61.65'1 (13.314menos que en 1899) á la argentina; 40.515 
á Australia; 7.725 á la Colonia del Caho; 7.363 á la Gran 
Bretaña. 

En la importación total de cueros vacunO$ salados se 
nota también una disminución respecto de 1899: de 54.293 
á 49.024 toneladas, correspondiendo de estas: 19.981 (2.258 
menos que en 1899) á la Argentina, 6.054 al Brasil; 4020 
á la República Oriental del Uruguay. 

La importación total de cueros di> ca1·ne1·o no ha sufrido 
gran variación, habiendo aumentado los cueros argentinos 
de 841 á 1120 toneladas. 

En el q_ltebracho hay un aumento considerable respect0 
de 1899: de 79.965 á 120.908, toneladas procediendo todos 
de la Argentina. 

La importación total de maíz ha sido de 1,384,157 to
neladas, contra 1,626,595 en 1899, correspondiendo: 
1.124.602 á Estados Unidos. 

112.022 (18.671, menos que en 1899) á la Argentina. 
60.296 á Rusia. 
57.777 á Rumania. 

E.xt nores, 
1 y Culto 
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La prensa de este país se ha ocupado repetidas veces 
.de la política aduanera de la república, haciendo comen
tarios poco favorables para el nuestro y pidiendo se de
nuncie el tratado en vigencia. V. E. conoce ya mis ide-as -
al respecto. 

El gobierno alemán ha concedido el exeq_ltátu1' para el 
señor Enrique Haesloop, vice-cónsul de la república en 
Dessan (Ducado de Anhalt) 

Respondiendo á un pedido de S. E. el señor ministro de 
justicia é instrucción pública, esta legación ha remitido 
informes detallados sobre la instrucción pública y la for
mación de maestros en Alemania, Austria, Hungría y Rusia. 

En virtud de la nota de V. E. de fecha 9 de octubre 
de 1900, me he dirijido á los gobiernos alemán, austro
húngaro y ruso, solicitando la prisión preventiva del sujeto 
Hattas, acusado de homicidio perpetrado en la persona 
del conde ruso Medem. Hasta este momento no ha sido 
descubierto el paradero de dicho criminal. 

Como anexos acompaño á V. E. dos informes interesantes 
que me han pasado el señor cónsul general en San Peters
burgo, Eduardo García Mansilla y el cónsul en Viena, Gus
tavo Iranyi, encargado del consulado general. 

Asimismo y bajo el n~mero 3 remito un extracto de 
datos que considero útiles, sobre Rusia, traducción del 
Monitor Oficial de San Petersburgo. 
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No cerraré esta memoria sin hacer presente á V. E. que 
en los varios duelos que han enlutado las cortes de Berlín, 
Rusia é Italia, esta lRgación ha manifestado sus condolencias 
en nombre del gobierno argentino; recibiendo contestacio
nes de reconocimiento expresivas de los diversos colega~. 

Saludo á V. E. con mi mayor com;ideración y aprecio. 

L. V. MANSILLA. 

A S. E. el se1'ío1· docto1· Amancio Alc01·ta, 1Jtfinist1·o de Re
laciones Exterio1·es y Culto de la República A1·gentina. 
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G.- Francia , Bélgica y Santa Sede. 

L('g¡¡('iÓD 

d~ la 
Uepúbli<-a A1·geotina 

Señor ministro: 

Paris, marzo 31. de 1901. 

Con la presente nota, tRngo el honor de remitir á V. E. 
la memoria anual que eompendia los trabajos practicados 

en las tres legaciones á mi cargo durante el lleriodo 
comprendido entre el 31 de marzo ppdo ., y el dia de la 
fecha. 

FRANCIA 

Con fecha 15 de agosto ppdo. y por orden telegráfiea 
de V. E. se puso en conocimiento del gobierno francés que 
la R epública Argentina había determinado no admitir, hasta 
nueva orden, la importación de ganado francés de raza 
ovina, bovina y porcina por haber llegado al puerto de 
Buenos Aires dos vapores franceses cargados con aroima
les atacados de fiebre aftosa. 

En vista ·del decreto del W de diciembre último, decla
rando la desaparición de la referida peste en el ten·ito
rio de Ja Reptíblica Argentina, esta legación ha iniciado, 
ante el gobierno francés, trabajos tendentes á con~eguir la 
abrogación de su decrPto del 1• de junio, cerrando los 
puertos al ganado argentino, siendo de esperar que, en 
breve, se llegue á un acuerdo favorable para los dos países, 

Con motivo de la exposición universal de Paris han sido 
num erosos los delegados argentinos llamados á figurar en 
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los distintos congresos cuyas cuestiones afectaban má¡:: de 
cerca á los intereses de nuestro país. 

A continuación va la lista de los delegados cuyos nom
bramientos han pasado por esta legación: 

Cong1·eso internacional de medicina- doctores Enrique 
Basterrica, Telémaco Susini, Pedro I. Coronado, José M o.. 

Coronado, Francisco R. Zavaleta, Benjamín Pérez Aven
daño, Antonio Ibarguren, Emilio R. Coni, Antonio Gan
dolfo y Baldomero Sommer. 

Cong1·eso internacional de (e1·rocm·¡·iles-ingeniero-Cár- · 
los Maschwitz. 

Congreso de higiene y demog1·a(ia-doctores-Lúcas Aya
rragaray y Martín Moyano. 

Congreso sobre asistencia pública JI beneficencia- doc
tores-Alfredo Lagarde y Juan Cárcano. 

Congreso sobre método de ensayo para materiales de cons
trucción-ingeniero Angel Gallardo. 

Cong1·eso de botánica y congreso de matemáticas-inge
niero-Angel Gallardo. 

Congreso de asociaciones ob1'e1·as y de p?·oducción-doc
tor Juan Cárlos Belgrano. 

Congreso en (av01· de la jtwentud ob1·era-Lui~ V. Daniel. 
Congreso del comercio y de la industria y congreso de 

enseñanza técnica comercial é industrial.-doctor-Cárlos 
Salas y señores Cárlos García Mansilla y Pedro Seré. 

Congreso sob1·e propiedad indust1·ial-señor Mathieu 
Boursier. 

Congreso internacional pm·a mejorar la sue1·te de los ciP
gos-doctores-Ricardo Linch y Federico R. Zavaleta. 

Congreso sobre ?'eglamentacióJ~ aduane1·a -Doctor Ramón 
Álvarez de Toledo. 

Congreso de cronometría-capitán de fragata Vicente 
E. Montes. 

Cong1·eso de agricultum y cong1·eso de sindicatos agrícó
los-doctor Cárlos Salas. 

~l=or·innc.< Extenores, 
.rtitcr~lndl y Culto 
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Congreso internacional de vete1·inm·ia-Máximo González 

Herrera. 
Lo'l info1·mes de estos señores habían sido remitidos 

directamente y puedo asegurar al señor ministro, que se 
les ha prestado la más decidida y constante cooperación. 

Habiéndose terminado satisfactoriamente para nuestro 
gobierno el con~rato extipulado con el señor profesor J u

les Kunker d' Herculais encargado de organizar y dirigir 
el departamento de €mtimología para la destruc0ión de 
la langosta, la legación á mi cargo ha trasmitido al de 
este país los agradecimientos de nuestro gobierno por 
los importantes servicios ,prestados por el citado profesor 
oficialmente indicado. 

Oportunamente he participR.do á V. E. hs causas que 
motivaroa el k?·ach en los mercados de lana de Roubaix 
y de Turcoing, causas á que dió orígen una alza ficticia. 

En su tiempo he tenido el honor de remitir á V. E. 
copia de los documentos relativos al matimonio <<Ín extre
mis» indebidamente celebrado por nuestro cónsul en Niza 
y V. E., pasó el asunto en consulta al señor procurador 
de la nación, se sirvió adoptar como resolución, las con
clusiones dictadas por el doctor Sabiniano Kier, expre
sándo que ninguna ley nacional autoriza á los cónsules 
argentinos á celebrar matrimonio en país extranjero. 

El movimiento personal, en las legaciones á m1 cargo, 
ha sido el siguiente: 

Nombrado segundo secretario, el señor Luis J. de 
Oliveira César que pasó inmeaiatamente á prestar sus 



-172-

Archivo 
Histórico 

servicios, en comisión, á la legación argentina en los 
Estados U nidos. 

El señor Máximo Vicente Ramirez nombrado oficial 
cesó en sus funciones por no figurar el cargo en el pre
supuesto del corriente año. 

Nombrado, y tomado posesión de su cargo, el señor 
mayor don Ni~olás de Vetlia agregado militar en reem

plazo del sei'ior coronel Adolfo S. Domínguez. 

He tenido la satisfacción de comunicar la nota elogiosa 

que ha merecido de la autoridad competente, el sei'ior 
teniente Eduardo Avella1~eda, alumno de la escuela mili

tar de Saumur. 

A más de un gran número de publicaciones de carácter 

cien tífico é industrial, esta legación ha r emitido, por or

den del ministerio dos grandes albums de fotografías so

bre la conferencia de la paz celebrada en la Haya. 

Los pintores subvencionados Sres. Rogelio Irusta y 
Mendez Texo prosiguen sus estudios con celo y provecho. 

En la nueva forma indicada por V. E . se han suminis

trado durante el curso, doce pasajes de repatriación á 
argentinos desvalidos; el importe de dichos pasages as

ciende á $ oro 199.65. 

Se han diligenciado y devuelto á los interesados, nueve 

exhortos judiciales expw:didos por las autoridades de la 

República. 

·- 17-3 -

CÓNSULES 

Se ha obtenido el exequdtw· á favor de la patente qne 
constituye al sei'ior l\farcelino Lambert, cónsul de la Re
pública en Tolon. 

Cancelado el decreto que nombraba al sefíor J. Lassalle 
vice-cónsul en París, ha sido re2mplazado por el sei'ior 
Pedro Fontttn Vela, que ha tomado posesion de su cargo. 

El señor Teodoro Rose, instalado desde hace cuatro 
meses en su puesto de cónsul de la Repcí.blica en Cherburg. 
falleció repentinamente y mientras se nombra titular á la 

vacan te, el señor Paul Flamary, cónsul de Grecia y vice
cónsul ele España en el citado puerto, ha tenido á bien 

encargarse del despacho de nuestros asuntos consulares. 

BÉLGICA 

Entre los asuntos más importantes que V. E. tuvo á bien 
encargarme, figura la extradición del mayor procesado, 
Adolfo Pérez y he tenido el honor de remitir, á medida 
que los :,ucesos se han ido produciendo, la numeros~ docu
mentación á que dió margen este aqunto, dadas las espe

cialísimas circunstancias que en él mediaron-Su termi
nación elata del mes ele enero del corriente año. 

Preferente atención he prestado á la construcción . del 
puente levadizo de Barracas que se efectúa en los «Acieries 

d'Angleur» cerca ele Lieja y que ha ocasionado serias di
ficultades. 

Debido á la resolución tomada por el señor ministro de 

obras públicas de proceder á la inmediata construcción 
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de nuevos cilindros de mayor poder, es de esperar que el 
puente funcione satisfactoriamente y que con toda la ma
quinaria, pueda ser remitido en breYe á Buenos Aires. 

El señor teniente segundo Guillermo S. Romera, ha 
sido autorizado para presentarse á lo:. próxímos exáme

nes de la escuela de artillería. 

CÓNSULES 

El señor Godofredo Plessaria ha sido nombrado cónsul 
de la R epública en Lieja, sustituyendo al finado señ0r 

L eon Lambin. 

Los señores doctores., Marco M. Avellaneda y Juan 
Carlos Bel()'rano han sido nombrados delegados de la 

o 
República en el congreso internacional penitenciario de 

Bruselas. 

SANTA SEDE 

En el curso del pasado año , el santo padre queriendo 
tributar una prueba de deferencia hacia la República 
Argentina, con motivo de la feliz reanudación de las re
laciones diplomáticas esLables, se ha dignado, cediendo 
benévolamente á las instancias de esta legación acreditar 
ante nuestro gobierno, á un enviado con el título de in

ternuncio en vez de un delegado apostólico. 
Como en nota. fecha 29 de noviembre tenía el honor 

de manifestar á V. E. entiendo que el título de delegado 
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apostólico y ministro plenipotenciario que correspontle á 
los agentes diplomáticos pontificios en las repúblicas sud 
americanas, exceptuando al Brasil, fué creado atendiendo 
á. las observaciones de la corte de España que veía con 
desagrado, á la santa sede reconocer de hecho, la inde
pendencia de sus antíguas colonias al enviarles internun
cios . 

A su debido tiempo tuve el honor de comunicar á V. 
E. el nombramiento para dicho cargo en Buenos Aires 
de su S. E. monseñor Sabatucci, arzobispo de Antinoe. 

La simpática acojida que ha merecido el distin()'uido ' o 
prelado demuestra lo bien inspirada que estuvo su desig-
nación. 

Con profundo sentimiento tuve el honor de comunicar 
al Vaticano, el fallecimiento de nuestro arzobispo, mon
señor Castellano, cuyas altas prendas habían sido perso
nalmente apreciadas por su santidad con ocasión del r e
ciente concilio. 

Para cubrir esta vacante y conformándose á las ins
trucciones recibidas de V. E., la legación á mi cargo ha 
hecho las oportunas gestiones para la aceptación por la 
santa sede de S. S. I. monseñor Mariano Antonio Espi
nosa, · obispo diocesano de La Plata, lo que se consiguió 
sin dificultad y, llenados los trámites de estilo, avi
sé á V. E. el envío del pálio y del breve, en copia le
galizada, así como de diversos poderes otorgados por el 
santo padre, al nuevo arzobispo para su ministerio pastoral. 

Coronada con el mismo éxito se vieron mis gestiones 
para conseguir, la a·ceptación y reconocimiento de S. S. I. 
monseñor Juan N. Terrero, obispo in pdrtibus de Delcos 
para la silla diocesana de La Plata. 
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La copta del breve "j' los poderes acordados fueron re
mitidos en su tiempo. 

He tenido la satisfacción de conseguir para buen mí
mero de compatriotas de distmción, que lo solicitaron, 
audiencias de su santidad, quienes les recibió con la más 
cariñosa afabilidad . 

A fines de diciembre último S. S. León XIII1 á soli
citud del gobierno del Brasil y merced á ciertas impor
tantes concesiones hechas á la santa sede, resolvió elevar 
á la de nunciatura la gerarquía del hasta '3ntonces, in
ternuncio en Río de J aneiro . 

Con tal motivo creí de mi deber iniciar gestiones para 
que se conceda á la República Argentina el tratamiento 
de nación más favorecida segtí.n lo informé á V. E. 

Terminaré recordando que en el año trascurrido he vi
sitado y recibido en mi casa de París, á los distinguidos 
prelados argentinos S. S. I. I. los obispos Terrero y Ro
mero, al señor canónigo Rassore y á los señores presbí
teros Piedra buena, Viacava, Monteverde y Frias que según 
he podido cerciorarme, dejaron en el vaticano la más ·grata 
impresión, y cuyo viaje á europa será provechoso para 
nuestra iglesia nacional. 

N o habiendo tenido a viso dir ecto de que ven ia á Roma, 
en octubre último, una peregrinación argentina, limité mi. 
intervención, á recomendaciones especiales que dirigí á S. 
E. el cardenal Rampolla, secretario de estado de la san
ta sede. 

Monseñor Romero que tan ·acertadamente presidía la 
peregrinación, y las señoras de Pellegrini y Dorrego ob-
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tuvieron de su santidad L eón XIII audiencias privadas y 
los demás p er egrinos, r eunidos en una de Jas salas del 
vatican·o, pudieron besar el anillo del santo padre y re
cibir individualmente su bendidión apostólica. 

Durante mi tí.ltima permanencia en Roma, he visto á 
los P P. Franciscanos Villalba y José María, de Ja pro
vincia de Tncumán, que completan sus estudios en el 
Colegio Internacional de San Antonio, y á 19 jóvenes 
compatriotas que se educan en el Colegio Pio Latino 
Americano. 

Todos ellos gozan de p erfecta salud y h an merecido de 
sus profesores distinciones por su aplicación y buena 
cond neta. 

Reitero al señor ministro las seguridades de mi ma
yor consi.leración. 

ÜÁRLOS CALVO 

A S. E. sl 8eño1· docto¡· Amancio Atcorta, ..~.lfinistro de Re
laciones Exte1·io1·es y Culto de la República A1·gentina. 

12 
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Homa Abril Ji tJ¡• 1901 

Una enfermedad prolongada me ha hecho retardar el 
envio á V. E. del informe anual de los trabajos realizados 
por las legaciones á mi cargo. Pido dis·culpa á V. E. 
por este r etardo in voluntario, y para no dejar pasar más 
tiempo sin cumplir con esta disposición reglamentaria quie
ro dar cuenta sumariamente á V. E. de los trabajos llevados 
á cabo. 

L a situaciÓii política de Itaha, que había pasado p0r 
momentos de grave agitación en los años anteriores y muy 
especialmente en el año 1898, en el que se prdd11jeron 
los motines revolucionarios de Milan, N apoles y Florencia, 
y que fueron vigorosamente domir:ados por las autoridades 
constituidas, ha entrado ya en un período de calma r ela
tiva que hace esperar que la tranquilidad pública no será 
nuevamente perturbada, y que los partidos subversivos 
en lucha, no buscarán más ~1 triunfo de la propia causa 
r ecurri endo á medidas tan extremas. 

P ara llegar á este r esultado el gobierno no ha omitido 
ninguna medida conciliad ')ra y al finalizar el siglo, como 
una p rueba de sus sentimientos d6 paz y concordia, su 
majestad el Rey Umberto firmó un decreto de amnistía á 
favor de los condenados políticos por los sucesos de mayo, 
que oportunament e envié á V. E. 
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La lucha empezada en la vía. pública y tan v1goroza
mente reprimida, ha tenido su co ntinuación en el parl a
mento produciendo conflictos que llegaron á crear una si
tuación grave. 

Los partidos extremos habían elejido, como divisa y nor
ma de conducta, evitar el libre fucionamiento del cuerpo 
legislativo. 

El gabinete presidiJo por el general P ellonx, para ven
cer esé obstruccionismo, había pro puesto la reforma del 
reglamento de la cámara y la. sesión en que dicha idea 
fué lanzada concluyó en medio de una tempestad de in
ventivas y gritos subversivos que per vez primera se han 
oído en el r ecinto del parlamento italiano y que fueron 
cubiertos por 1.:.. voz de la mayoría victoriando al r ey . 

Ese gran co:1flicto entre 1!!. minoría de la. cámara y el 
gabinete P elloux tuvo felizmente un ·desenlace pacífico, 
triunfando el gobierno con la sanción de las reformas del 

reglamento de la cámara y aniquilando el obstruccionismo . 
. Sin embargo, estos desordenes volviero n á r epetirse al 

reabrirse las sesiones en el mes de mayo, lo que obligó 
al gobierno á lanzar un decreto suspendiendo la sesión 
del parlamento el que fué seguido de otro diso lviendo la 
cámera .y convocando al país á elecciones generales. 

' Estas se verificaron traw¡uila.mente en todo el remo 
salvo excepciones muy limitadas. 

En est.as condicionE\s el parlamento inauguró sus se
siones, causando grande impresión el disc urso de su majes
tad el Rey Umóerto en el que hizo entrever su firme 
propositos <le hacer r espectar las in stituciones represen
tativas. 

Ya espliqué oportunamente á V. E . las causas que 
contribuyeron á que el gabinete presidi¡:lo por el general 
Pelloux presentara su dimisión, así como también la 
forma como fué constituido el nuevo ministerio bajo la, 
presidencia del senador Saracco. 
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H~bían apenas cesado los tíltimo" ecos de la sesión 
borrascosa de la c:imara y empezaba á sentirse los bene
ficios de la calma política, cuando vino á producirse el 
h~cho nefando del asesinato de su majestad el Rey Umberto. 

Imposible es describir la profunda impresión causada 
en Italia por este hecho inesperado ocurrido en momen
tos eu que dando una prueba más de sus sentimientos 
por su pueblo coneurría á una fiesta gimnástica popular 
á la que había prometido su asistencia para dar á ésta 

mayor brillo é interés. 
Como comuniqué oportunamente á V. E. me hallabct en 

esos momentos en 8uiza, atendiendo los asuntos de la 
legación a mi cargo ante ese gobierno, pero sin pérdida de 
tiempo, apenas tuve conocimiento de la infausta noticia t 
me trasladé á Roma á la e·spera de las instrucciones de 

V. E. 
En esta triste ocasión he tenido oportunidad, una vez másr 

de aprl.:'ciar los altos sentimientos de fraternidad que ligan 

los dos pueblos. 
Después de los primeros telegramas oficiales del Excmo. 

Sr. Presidente de la República, de V . E. y demás auto
ridades, han sido muy gratos al gobierno y al pueblo ita
lianc los testimonios de condoleucia que, de todas partes
de la República, han venido para la familia r eal y para 

las autoridades. 
Recibí oportunamente el telegrama de V. E. qne me

designaba para representar al excmo. señor presidente de la
República en las ceremonias fúnebres y depositar en su. 
nombre una corona en la tumba del rey amigo. 

Así se hizo y tuve el agrado de r ecibir telegráficamente 
el encargo de los primeros círculos sociales de la repú
blica para presentar en su nombre el pésame y depositar 

también coronas fúnebres. 
Tuve pues oportunidad de ver la impresión profundfl.. 
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que producía al pueblo la cantidad, de coronas proYe

nientes de la República . 
En mi entrevista con su majestad el Rey Víctor Ma

nuel lll, cuando fuí recibido para agradecer al exmo. 
señor presidente su participación, tuvo el rey palabras 
que demostraban su profunda conmoción por tantas prue
bas de afecto y me pidió encarecidamente, que hiciera 
conoeer al gobierno y al pueblo argentino su imperece
dera gratitud como hijo y como príncipe. 

Uno de los asuntos á que he prestado mayor atención , 
por ser de grande importancia para nuestro país, es el 
que se refiere á la inmigración. 

Al principio del año el senador, :príncipe Odescalchi , 
interpeló al entonces ministro de negocios extranjeros 
marqués Visconti Venosta, sobre la política que p ensaba 
sE'Iguir el gobierno italiano con relación á la inmigración. 

Se ha visto en esa circunstancia, tanto por los concep
tos del interpelante como por la respuesta del muustro, 
el interés que nuestro país inspira á todos los hombres 
dirijentes de Italia. 

En esa ocasión envié á V. E. los discursos pronuncia
dos y el texto del proyecto de ley presentado al parla
mento. 

Al proyecto primitivo se agregaron varias cláusulas 
una de las cuales, la primera, de gran trascendencia para. 
nuestro país, viene á facilitar la solución de las difi 
cultades provocadas .en materia de, nacionalidad por las 
disposiciones diametralmente opuestas de la Oons!:.itueión 
Argentina y del código civil italiano. 

Este proyecto, ya sancionado por la cámara, fué pasa
do al senado el que le dió especíal preferencia para su 
estudio y en las primeras sesiones del corriente año fué 
sancionado y por consiguiente convertido en ley.-En 
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oportunidad envié á V. E. su texto ta.l como ha sido 
sancionado. 

Entre los asuntos, que ex1sLÍan pendit>ntes en la, lega
cwn, á uno de trascendental importancia, me ha cabido 
el honor de cla.rle soluciLm, siguiendo siPmT>re las instruc
ciones de V. E.--Me refiero al proyecto del tratado de 
extradición concluído en Roma el lo de julio de J SSG, 
y que he firmado el acta de canje de las ratificaciones 
gue había quedado en suspenso por la i11trodncción de 
reformas en el código pepa! italiano. 

Para obtener este resnlt.ado fué menester celebrar varias 
conferencias con el señor ministro de justicia y de nPgo
cios extranjeros que insistían en firmar previamente un 
protocolo adicional por las razones ii1dicadas . 

En efecto, miertras el proyecto del estado seguía su 
trámite en el parlamento argentino, el parlamento italiano 
había modificado en novit>mbre de 1888 el código penal 
que entró en vigencia el 1 ~ ele enero de 1890. 

El 1° de diciembre de 1889 el gobierno de Italia habht 
decretado las modificaciones en el procedimiento renal, de 
acuerdo con el nuevo código y en uno de los artículos de 
aquel decreto, estableció la nueva nomenclatura penal en 
esta forma:-«En todos los casos y para los efectos en vir· 
tud de los cuales, las leyes, los decretos, los reglamentos, 
los tratados y las convenciones internacionales, hablan de 
penas criminalt>s, correccionales y de policía, deben consi-
derarse como correspondientes ........ , sigue aquí el texto 
ele la uueva nomenclatúra concordada que dice así: « 1 o 

alle «pene criminali», le pene dell' ergastolo, dell' inter
dizione perpetua dai pubblici uffici, quelle della reclu
sione e della detenzione per un tempo non inferiore nel 
mínimo ai 3 ann i ». 

2° «alle pene correzionali», le pene non indicate ne1 
numeri 1 e 3. 

3° <<alle pene cli giudizio ,, le pene dell'arresto -per un 

- lt$3-

tempo h011 snperiore nel massim 1 ai 5 gi~r~1i e. 'dell'am-

da non superiore nel massimo alle hre cmquanta: m en 
ove peró si tratti di coudanne, si considerano pene cri-

rninali: l'ergastolo, l'interdizione perpetua dei pubblir.i uf
fici e la reclusione e lfl. detenzione per un tempo mag-

giore ai 5 anni. » • 
Como lo hacia notar el señor procurttdor de la nación 

en la vista, cuya copia se sirvió enviar V. E., no ha
bía en estas modificaciones nada que altere el fondo del 
t.ratado; pero para el gobierno italiano la cuestión era de 

corrC'cción en la forma. 
Por esta razón se convino proceder al canje de las ra

tificaciones y sometPr 'oportunamente á V. E. un pro· 
yecto de protocolo adir.ional explicativo que servirá sieul

pre para la mejor explicación del tratado mismo. 
Acordado este -punto, el ministro ele justicia y más 

tarde el de negocios extranjeros me hablaron de agregar 
á. este protocolo •.ma claúsula exp licativa ele lo que se 

entiende por delito político. 
La legislación moderna tiende á reaccionar contra la 

absoluta liberalidad de otros tiempos, en vi3ta ele los 
horribles crímenes que se suceden actualmente bajo pre
texto político cuando en verdad solo responden á una en
fermedad social, á uu extravío criminal de ciertas ideas 

que se quieren convertir en doctrina. 
La ley belga del 56 declara que no hay clelitio polí

tico cuando el acto termina en homicidio, sea por asesi
nato ó por envenenamiento; las convenciones del 68, y 
del 74 entre la Belgica y la Francia consagran este mis

mo principio. 
Lo mismo se hizo entre la Francia y la Holanda en 

1860, con Baviera en 1869, con Suecia y Noruega en el 
mismo aflo, con Mónaco 'en 1876; con Dinamarca en 1877. 
La ley Suiza del 92 estatuye el mismo principio en el 
ca. pítulo lOo. 
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El artículo IV del tratado de extradición celebrado en
tre Méjico y Ia Italia, el 22 de mayo de 1899, responde á 

estos principios y su texto es uno de los más precisos . 
El tratado de extradición entre la Holanda y la Jtalia 

del 28 de mayo de 1897 establece en su artículo I la mis
ma excepción. 

El pacto entre la Francia y la Suecia y Noruega de 4 
de mayo de 1869 hace la misma salvedad en el último 
párrafo del artículo VII. 

Y para abreviar esta exposición de citas quiero dejar 
aquí constancia de todos los tratados celebrados hasta hoy 
con la cláusula que vengo· estudiando: 

Tratado de Italia y Tunes septiembre de 1b96 artículo Vo. 

Tratado entre Brasil y Chile 11 de marzo de 1900 cuyo 
texto es más general que el de la Italia con Méjico pues 

exceptúa todos los actos de anarquismo contra las bases 

de la organización social. Y finalmente el tratado entre 
los Estados Unidos y el Perú, de noviembre de 1899, el 
mas radical de todos, que concede la extradición sin ex
ceptuar los delitos políticos. 

Con tales precedentes he creído justo la insinuación del 
gobierno de Italia y con este motivo me permití someter 

. á la consideración de V. E. el siguiente proyecto de proto
colo adicional. 

«Las altas partes contratantes, deseando poner en armonía 
la convención del 16 de junio de 1886 con las disposicio
nes del código penal italiano, promulgado el 1 o de enero 
de HlOO, con los cuales fué eliminada la distinción entre 

penas criminales y correccionales y fué abolida la pena 
de muerte; y deseando además desde hoy remover las elu

das, á que pudiere dar lugar en los casos indicados la in

terpretación de dicha convención, han ac0rdado: 
1 o qne la extradición será siempre concedida por los 

reatos de homicidio, lesiones personales, estupro, rapto, 
atentado al pudor, poligamia, matrimonio simulado, incen-
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dio, falsificación y quiebra en los casos previstos parata

les reatos en los Nos 1, 2, 3, 4, 7, 9 y 10 del art. 6 de 
dicha convención; sea cual fuese la pena aplicada ó apli

cable á aquellos delitos. 
2o que la extradición será concedida por los otros de

litos indicados en el citado art. 6, cuando sean punibles 
con pena restrictiva ele la libertnd personal pcir un tiem
po mayor de un año ó con multa que exceda de mil pesos 

igual á liras .... 
3o que en el ca<;;o de extra.dición ele un individuo acusF~do 

por delito punible según las leyes del estado requerido podrá 
este último, al condenarlo, pedir que dicha pena sea redu
cida á aquella de menor duración, trat.ándo>le de la pena 
de muerte, sea sustituída con otra inmediatamente inferior 

á lo que se proveerá mediante acto de gracia á acordarse 
en los términos prescritos por las leyes del país requíriente. 

4° Que será concedida la extradición aunque el culpa
ble alegue un motivo ó fin político si el hecho por el cual 
ha sido pedida, priucipalmente constituye un delito comút~. 

5° Que no se reputará delito político, ni conexo con 
aquel el atentado contra la vida del jefe ó soberano do 
uno de los estados contratantes ó contra los miembros de 

sus respectivas familias ó contra los ministros de estado 
cuando este atentad') constituye homicidio ó envenena

miento pasible de pena en cualquier grado. 

A principios del año, habiéndose producido en Buenos 

Aires y en el Rosario algunos casos de peste bubónica, el 
gobierno 1taliano declaró infestados todos los puertos argmJ
tina del Atlántico y Río Paran á y á los buques provenientes 
de los mismos se resolvió aplicar! "3S las ordenanzas vigentes 
en el reino sobre medidas profilácticas. 

Con arreglo á ellas los buques l'rocedentes del Río de 
la Plata no podían ser recibidos sino en las horas hábi-
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les del día y serían previamente sujetos á una visita mé
dica y á una desinfección completa del casco del barco 
y de las ropas de los pasajeros. 

Cuando hubiera ha bid o novedad durante el viaje los 
capitanes irían directamente á un lazareto· especial, para 
purgar su cuarentena. 

La visita previa y la desinfección son operaciones que 
hacPH perder á veces hasta 48 horas mientras que tal in
conveniente podría salvarse con un procedimiento senci
llo que insinué al gobierno italiano y que lo adoptó dic
tando el siguiente decreto: «Roma 1° de marzo de 1900-
Con ordenanza de fecha de hoy se ha establecido, que en 
los buques prover: ieutes de cualquier localidad declarada 
infestada por l a peste bubónica, dirijidos á Italia, será em
barcndo un médico oficial, indicado por el ministerio, cuan
do por los r espectivos propietarios ó capitanes se s?licite. 

A dichos sanitarios st>ráu aplicables las disposiciones 
refereut ... s á los artículos 2 y siguientes de la ordenanza 
de Ja sanidad macítima de 21 de julio de 1897, No ú. 

fdo. ·· Bertolini» 

Este decreto importaba instituir los inspectores sani
tarios de navío cuya presencia á bordo es una mayor 
gar<tutía para la salud de los pasajeros y dar por resul
tado que los vapores que hacen la travesía de Buenos 
~ ires á Genova ú otro puerto italiano sin novedad, sean 
r eeibidos en libre plática sin ninguna formalidad . 

Para esos vapores las ventajas de la situación normal 
continuaban aplieándose. 

L os pasajeros desembarcarían inmediatamente después 
que el vapor fondea; la correspondencia se distribuiría 
en el aeto. 

Había pues una gran diferencia entre el régimen anterior 
que detenía al pasajero en el puerto de destino durr.nte 
2-:l: ó 48 horas y el que determinaba el nuevo decreto 
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con el que los pasajeros no estaban sujetos á molestias 

algunas. 
Para el comercio los beneficios fueron inmensos por 

que no solo las mercancías se evitaban la detención que 
antes sufrían, sinó que 1 ~, corresp0ndencia entra en Cir
culación sin el retardo enorm e qne soportaba . 

.Ante todas <•stas ventajas, que son recíprocas á los pue
blos de .América y Europa, pensé que podría ser útil 
una acción diplomática que generalizara la medida dicta
da por el gobierno italiano, haciendo de manera que la 
imitaran la Francia, la España, el Portugal , la Alemania 

y el Austria. 
N o menciono la Inglaterra porque allí no existe el ré

gimen cuarentenario. 
Para el comercio internacional sería de indiscutible uti

lidad tener una regla fija á qu1~ atenerse en todos los 
ca.~os de epidemia trasmisible: porque tan pronto como 
e produce ':!na mala situación sanitaria en América ó 

Europa las medidas profilácticas que cada nación adopta 
en uso de su derecho soberano producen perturbaciones 
intensas que se traducen en pérdidas enormes para la pro
ducción y en graves dificultades para los millares de per
sonas que VlltJan. 

Todo el secreto de la r esoluci.ón dictada por el gobier
no italiano, consistía en hac<:>r que cada vapor practicara 
durante el viaje las medidas higiénicas que antes se im
ponían después de estar en puerto y este procedimiento 
sencillo es no solo benéfico á. los inter eses económicos de 
todos, sinó que sirve para garantizar hasta donde es bue
namente posible la salud de los pasajeros que salen de 
un punto infestado. 

A mi juicio, para que ese nuevo r égimen dé los r esul
tados anhelados, bastará .que el gobierno argentino de 
acuerdo con los demás gobiernos de América ó por i 
solo, estimule la acción de los gobiernos europeos para que 



laS-

Archivo 
Histórico 

estos dicten una disposición análoga á la del gobiemo 
italiano. 

De esa manera habl'Íamos obtenido qne entre América 

y Emop:J. exista nna regla fija y permanente de profi
laxia que alejara los peligros de la trasmisión de enfer
medades epitlemiales y daría normas exactas al comercio 

y á los que viajan. 
La peste bubónica ha roto el dique gue durante un 

siglo limitó sus estragos al foco de la India. 

Hoy ha invadido una parte de la Europa y del conti
nente americano llevando consigo no solo el }Jánico que 

acompaña siempre á estos flajelos, sinó también una se
cuela de inconvenientes y dificultades que afectan hon
damente al Lnovimiento comercial de todo el mundo, agre

gando un nuevo peligro {L los que ya existen por causa 
del cólera y de la fiebre amarilla. 

Los estragos que ha producido la peste en Portugal 

no son tanto por los casos fatales cuanto por los per
juicios ingentes irrogados á las localidades infestadas. 

En la Reptí.bica ArgeLtina y en el Brasil se produjeron 
casos aislados cuya autenticidad se discute aún; pero ha 

bastado enunciar la existencia de casos sospechosos para 
que el comercio empezara á sentir las más hondas pertur
baciones. 

Dados los caracteres de la enfermedad, no es aventu

rado suponer que ella seguirá difundiéndose, debiendo sin 
embargo tra11quilizarnos la irlea de que el virus ha ll e
gado á occidente, degeneradc y se ]e domina fácilmente 

con las r.nedidas adoptadas por la profilaxia moderna. 
Lo que debe alarmarnos son los peligros qne- corre el 

comercio de ambos mundos, pues las medidas de defensa 

puestas en práctica hasta hoy, se basan sobre una sen

sible limitación á la libertad de comercio. 
L::t primera disposición liberal dictada en Europ!t se 

debe al gobierno de It¡tJia, que sin de,;cuidar en lo mini-
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rno los doberes que le impone la defensa de la salud pú
blica, concede al comercio internacional el máximum de 

las facilidad es compatibles con su conservación. 
Partiendo de la base de las ordenanzas de sanidad ma

rítima existente, se ha redactado un proyecto de conven
ción que tiene por objeto dar mayores seguridades al 

comer..:io ítalo-argentino siendo recíproco las facilidades 
acordadas por el gobierno italiano y si esta convención 

sirve de modelo para otras análogas entre los pueblos 
de América y Europa, nos habremos anticipado á preveer 
y evitar los peligros que puede acarrear la propagación 
de las enfermedades infecto-contagiosas. 

fROYECl'O DE CO)<VENC[Ó)< INTER)<ACWNAL SA)<rTARIA 

En el deseo de acordar á la navegación y al comercio 
tudas las facilidades compatibles con las exigencias del 
servicio sanitario y al mismo tiempo en el interés de 
evitar el retardo de la admisión en libre plática de los 
buques que apesar de llegar inmunes al puerto de destino 

deben sufrir la visita médica y las desinfecciones por el 
solo hecho ele proceder de puertos infestados. 

S. E . el ministro de negocios extranjeros y S. E. el 

enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de la 
República Argentina, debidamente autorizados y después de 
cambiar sus crede.nciales, que han encontrado en buena y 
debida forma, han convenido lo siguiente: 

Artículo I. Los buques procedentes de puertos infestados 
pertenecientes á una de la altas partes contratantes que 
traiga á su bordo un médico nombrado por el gobierno 

de Italia ó por el gobierno Argentino, serán recibidos en 
libre plátwa en el puerto de destino siempre que durante 

la. travesía no haya ocurrido ningún caso sospechoso de 
enfermedad transmisible: peste bubónica, cólera ó fiebre 
amarilla. 
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Artículo II. Dicho médicn será encargado de la vigi
lancia sanitaria general á bordo y recibirá instrucciones 
del jefe del servicio sanitario del país que le nombra. 

Artículo III. Corresponde en cada caso el nombrr-.
miento de dicho médico al gobierno del país que se de
fiende de la importación epidémica; sus honorarios serán 
fijados por el gobierno respectivo y pagados por la com
pañía de navegación que utiliza sus servicios. 

Artículo IV. Cuando el buque que tiene á bordo el mé.
dico oficial haya tenido durante la travesía algún caso 
sospechoso ó comprobado, será sometido á las med idas 
profilácticas que están previstas en las ordenanzas de sa
nidad marítima de ambos países. 

Artículo V. La presente convención durará mientras no 
sea denunciada con un año de aviso anticipado y sus 
instrumentos serán cangeados en tan pronto como 
se hayan llenad0 los requisitos constitucionales. 

Siguiendo las instrucciones de V. E. envié este proyec
to de c0n vención sanitaria á fin de hacerle conocer sus 
bases y espero aún la autorize~.ción necesaria par firmarla. 

Las serias perturbaciones á que está expuesto el comer
cio por la aplicación de las medidas profilácticas que no 
r eposan sobre bases científicas desaparecen con esta con
vención que estableüe r eglas fijas á las que se pretende 
dar la estabilidad de un pacto internacional para evitar 
los inconvenientes que podría suscitar un cambio en las 
ideas de los encargados dtl servicio sanitario. · 

Por telegrama de S. E. el seiior ministro de la guerra, 
cor·=·nel Ricchieri, cuando iba á Buenos Aires á hacerse 
cargo de su puesto esta legación solicitó de l gobierno 
italiano la admisión á la escuela superior de guerra, de 
varios oficiales argentinos qu~ .habí~n venido á Europa 

con ese objeto . 
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}le es altamente satisfactorio dejar constancia ele que 
el O'obierno italiano se apresuró á hacerme saber qu e· 

b . 

gnstoso accedía al ped ido hecho y sin pérdida de tiem ] JO 

los oficiales ingresaron á la escuela á la apertnra de los 

cursos. 
Durante el año han venido también varios oficiales su

periores del ejército argentino para los que el gobieruo 
italiano con su acostumbrada deferencia dió las ordenes 
del caso para que les fuera permit:da la visita de los esta
bleeimientos militares y de la armada para el mejor des-
empeñv de sus r espectivas comisione&. • 

S. E. el señor ministro de obras públicas de la Repúbli ~a 

pidió á esta legación que se solicitara del gobierno ita
liano la inspección oficial de los materiales que se cons
truyen en I talia para el puerto militar de Bahía Blanca, 
pues hubiera sido muy cvstoso para el gobierno argen
tino el envío de una comisión de ingenieros que hubi ~ran 
llevado á cabo dicha inspección. 

El ministro de obras públicas de Italia nombró al inge
niero Vincenzo Briani del gen io civil de Milan par¡;¡, que 
poniéndose á las órdenes de esta legación llevl'tse á cabo 
dicha inspección. 

Así se hizo y actualmente el señor Briani se traslada 
cada vez que es necesario, al sitio de construcción. de di
chos materiales y después de verificada la inspección se
gún las instrucciones r ecibidas, eleva su informe á ésta 
legación: la que á su vez lo remite al ministerio de obras 
públicas de la República. 

En el corriente año no se ha producido ningún cam
bio en el cuerpo consular argentino acreditado en Itali a, 
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y tod'o el personal ha procadido al desempeiio de sus fun
ciones á. mi entera satisfacción. 

A principio del año se r esolvió dejar sin efecto el nom
bramiento del señor Mario Albenga vice cónsnl en Niza 
Monferrato y con ese motivo se devolvió á V. E. la pa
tente r espectiva. 

El Señor Orsolini que fué nombrado vice cónsul en Luc
ca, no se ha presentado alÍ.n á r etirar la patente que le 
acredita en tal carácter. 

Me es satisfactorio hacer una mención especial del se· 
ñor cónsul general, Bonifacio P eralta Uriarte, quien de
dica 'toda su actividad é inteligencia para mejor funciona
miento de la importante oficina á su cargo. 

En el año 1899 ha disminuído notablemente la im
portación de productos argentinos en Italia, sin que se 
puedan especificar claramente las causas que han contri
buído á esta disminución. 

E11 efecto: la importación argentina en Italia durante 
el año 1899 fué de 27.168.000 liras mientras que en el 
año anterior había alcanzado la cifra de 34.546.000. 

Se notó una disminución de 3.818.000 en la importa
cion del maíz y de 1.969.000 en la importación de las 
grasas. 

Estos son ' los dos artículos en que se verificó mayor 
disminución Em comparación de los del año anterior; pe
ro disminuyó también la importación de la crin en bru
to, de las pieles de ternero y de carnero, de las razca
duras de fierros y acero, carnes en conserva, huevos; 
mientras q'..le se notó un pequeño aumento de importa
ción en la madera para teñir y para curtir-lanas natu
rales, pieles eruelas, frescas ó secas. 

- Hl3-

Importación argentinaenitalia en el quinquenio 1895--1899 

1895 1896 1897 1898 1899 

20.638.000 27.377.000 24.779.000 34.446.000 27.168.000 

. ?a exportac~ón de Italia á la República en compara
cwn con las cifras del año anterior ha disminuído de 
liras 27.727.000; pero teniendo en cuenta que en el año 
1898 la. exportación subió á la cifra de 88 301 000 ' · . a causa 
de la. venta de buques á la R eptíblica se d d 1 . , . , e u ce que a 
exportacwn ha 1do en aumento considerable. 

. En efecto, desde hace muchos años la exportación ita
liana varía de 35 á 37 millones ele liras y subió solamente en 
1896 á 57.375.000 y en 1898 á 88 301 000 ' d 1 ' · · a causa e a 
venta de los buques de guarra· este an- 0 ¡ . . ' en vez a canzó 
la Cifra de 60.574.000 es· decir casi el doble de la media 
de los otros años. 

Esta_ diferencia tan notable se debe al aumento de ex
portaCIÓn de los siguientes artículos: 

Vinos en pipas y en botellas. . . . . . . . . . . . . . d e 753.000 á 1.137.000 
Aceites de olivo . . . . . . . . . . .. ........ . . . . . . 

Cuerdas, sogas de espesor mayor de 2 mili-
» 5.397.000 á 8.595.000 

metros ....... , , . . . . . .................. . 
Tejidos de lino ordinario lisos 

• • • o •• • • • ••• • 

Hilados de lana peinada simples ..... . ... . 
Tejidos de lana escardada cuyo peso sea 

mayor de 300 gramos cada m. hasta 500 

gramos . ....... ....... . . . .... .. . .. . .. . 
ldem de más de 500 o-ramos 

Pasamanos . . . . ....... ~ ..... . : : · · · · · · · · · · 

T~jidos de seda en color y ~pera~~·. : : : : : : : 
Cmtas Y cordones de seda · 
Pasamanos otros. . . ... . · · · · · · · · · · · 
p· . . . . . . . ..... ... . . . . . . . . . • 

lpas nuevas 6 viejas con aros de fierro 
Muebles d •· Y ma eras preparadas pero no fo-

rradas para ebanistería . . . •.•.•..••.•.•• » 

545.000 á 761.000 
121.000 á 504.000 

67.000 á 211.000 

541.000 á 1.339.000 
370.000 á 623.000 

27.000 á 152.000 
83.000 á 304.000 

168.000 á 363.000 
28.000 á 124.000 

153.000 á 238.000 

146.000 á 214.000 

13 
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Coches (velocípedos). . . . . . . . . ..... . .. . . . 
Trenzas de paja para sombreros . .. . ...... . 
Papel blanco ó en colores en parte de cual-

quier calidad no reglado . . ............ . 

I dem reglado ...... . ....... . ..... · .. · . · - · 
Trabajos en papel ó cartón ... . ... . ....... . 

de peleteria ......... . ....... . .. . . 

Planchas de fierro revestidas de estaño 6 
cobre de espesor de 1 milímetro y 1/2 y 

menos . . .... .. ...... .. ..... · .. · ··· · · · · · · 
Trabajos de cobre y bronce dorados 6 pla-

teados .. . .. . ... ..... . .. .... . ..... . .. . .. . 
Trabajos de márm,ol y alabastro ..... . ... . 

Azufre. . .. . .............. · · · ·. · · · · · · · · 
Arróz elaborado . . ...... . ...... . ......... . 
Hongos ............ . ... .. . . ... .. .... . . . · .. 
Productos veget. en general. ..... . ... . .. . · 

Queso . ........... ... .. · ·. · · · · · · · · · · · · · · · 
Coral. ....... . . ..... . ...... . . . .. . ... . . 
Mercerias comunes.. . . . . . . . .... .. .... . .. . 
Goma elástica y guta percha, trabajada en 

pasamanos cintos ó tejidos elásticos . . ... 
Tabacos elaborados, en cigarros de Manilla, 

Habana, uso Habano y cigarrillos . . . ... . 
Tabacos elaborados de cualquier otra cali-

dad ... . ... . .. . ..... . ......... . .... . ... · 
Tejidos trabajados 6 adamascados en colo-

res 6 teñidos . .............. . . ......... . 
Tejidos de seda lizos . .......... . ....... . 
Sombrero de cualquier otra materia exclu

sión hecha de la paja . . . . . . . . . . . . . . . . . 

de 

» 

» 

82.000 á 
27 .000 á 

564.000 á 
220.000 á 
392.000 á 

14.000 á 

263.000 á 

49.000 á 
101.000 á 
63.000 á 
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328.000 

141.000 

702.000 

412.000 

490.000 

190.000 

459.000 

134.000 

192.000 

122.000 

2.411.000 á 2.998.000 

3-!2.000 á 465.000 

87.000 á 203.000 

6-!:: .ooo á 707.700 

290.000 

178.000 i 240.000 

296.000 á 539.000 

4.000 á 510.000 

1.452.000 á 2.004.000 

421.000 á 540.000 

401.000 á 498.000 

87.000 á 576.000 

H a disminuido la exportacion en los siguientes ar t ículos: 

Vinos .............. . ............. . ... . . de 6.074.000 á 4.759.000 

Alcohol en botellas de 1/2 l itro pero no 
superior de 1 litro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

Conserva de tomates . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Esencia de tabaco.. .. . .. . . . . . . . . . . .. . .. • 
Cuerdas y sogas de espesor de 2 milimetros 

y menos ....... . ...... . . . ...... .. ... . . . 

1.009.000 á 
298.000 á 
230.000 á 

238.000 á 

814.000 

182.000 

118.000 

164 .000 

1H5 -

Hilados simples de color . . . . . . . . . . . . . . • de 251.000 á 172.000 

r etorcidos blancos . . . . . . . . . . . . . • 859.000 á 745.000 

Tejidos lizos ordinarios. . . . . . . . . . . . . .... • • 1.288.000 á 651.000 

en colores ... . ..... .. .... .. . . • 11.b28.000 i 10.313.000 

estampados . ........... . .... . » 1.669.000 á 1.327.000 

Objetos cosidos .......... . .. . .. . ......... . • 242.000 á 
Tejidos de lana peinada cuyo peso por ca-

da metro sea hasta 200 gramos . . . . . . . . • 3-!4.000 á 
Buques . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 35.000.000 á 
Plomo y sus liga.s con el antimonio. . . . . . . • 295.000 á 
Instrumentos de óptica para cálculo, etc. 

construidos en cobr e, bronce y acero con 
anteojos, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

Sombreros ordinarios . . . .. . 
330.000 á 
398.000 á 

187.000 

35.oo0 

112.000 

30.000 

22-LOOO 

ExPORTACi ó N I TALIANA Á L A REPúnr.ICA ARGENTI NA EN EL 

QUINQUENIO 1895-1899 . 

1896 18€13 1397 1898 1899 

S-~ .63~.000 57.375.000 36.965.000 99.8(11.000 60 .574.000 

El gobierno italiano se preocupa muy especialmente 
de los tratados de comercio cuya caducidad se aproxima 
y dando preferente at ención á este asunto ha nombrado 
una comisión pura el estudio del futuro tratado de co 
mercio á celebrarse. 

Oportunamente envié á V. E . una copia del decreto que 
nombraba di cha comisión. Sería de gran importancia para 
nuestro país SA iniciaran las bases de un t ratado que faci
litara el intercambio de nuestros productos. 

En el mes de septiembre del año anterior ll egó á 
Roma la primera peregrinación argenti na, que dirigida 
par su señoría ilustrísima monseñor Romero, venía á se -
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gmr las fiestas que se celebraban en ésta con motivo del 
año santo. 

Siguiendo las instrucciones de V. E . he hecho todo lo 
posible por facilitarles su llegada y permanencia en Roma. 

Las autoridades italianas fueron tambien en esta ocasión 
muy deferentes dando órdenes para que se habilitaran 
horas, habiendo llegado tarde el vapor que los conducía) 
y suprimiendo casi las formalidades de revisión de los 
equipajes; de modo que los numerosos peregrinos pudie
ron desembarcar y seguir inmediatamente viaJe para 
Roma. 

Tuve la oportunidad de ver Yanas veces durante su 
estadía en Roma á monseñor Romero y demás peregrinos. 
los que me manifestaron su complacencia por la form a 
cortés y deferente con que habían sido tratados. 

Se han llevado á cabo las reparaciones necesanas para 
dejar la casa argentina en perfecto estado de seguridad 
y de aseo, con los fondos que con ese objeto me fueron 
acordados despues del terremoto del año 99; y se h a 
hecho la instalación de la luz eléctrica en todo el edifi
cio, dejándolo así en las mejores condiciones posibles de 
confort y elegancia. 

Se han diligenciado 10 exhortos durante el año y la 
cancillería ha tenido un movimiento de 951 notas. 

Envío también á V. E. junto con la presente, el índice 
del archivo de la legación. 

Tal es la síntesis de los trabajos rea}izados durante el 
año que ha cerrado el siglo XIX. 

""'~.rurue'> E.xt nor S, 
y Culto 
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Cumplo el deber de recomendar ante V. E. el primer 
secretario de la legación señor Zavalía, que ha colaborado 
eficazmente en la ruda labor numplida.-

Reitero á V. E. las seguridades de mi distinguida consi
deración. 

E::o~RIQUE B. MOHEN o. 

A S. E. el se1io1' docto1· Arnancio Alcorta, i'J!Iinistro de Re

laciones Exterio1·es y Culto de la República Argentina. 
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Valparaiso, 20 febrero de 1901. 

Señor ministro: 

En cumplimiento de nuestro reglamento consular, tengo 
el honor de elevar á manos de V. E. el informe anual 
del consulado general á mi cargo correspondiente al año 
comercial ele Chile de 1899/900. 

Durante ese período el comercio general de Chile ha sufrido 
poca diferencia comparativa con el del año de 1898, de
tallado en mi último informe, aunque en algunos puntos 
ha habido algunos aumentos y disminuciones de impor
tancia, como se verá en el curso de este informe. 

COMERCIO GENERAL 

El valor del intercambio internacional de Chile en 1899 
fué ele $ 269.366.491; una disminución de $ 964.998, com

parado con el ele 1898. 
La suma total ele este comercio se descompone como 

s1gue: 

Importación. . . . . . . . . . . . . . . $ 106 .260.358. 
Exportación. . . .. . . . ... . ... , 163.106 .133. 
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Lo que demuestra un aumento de $ 
importación, y una diminución do $ 
exportaciones, comparado con las clel 

3.993 .300, en la 
4. 963 . 298, en las 

año 1898. 

Sin embargo, esos guarismos no clan exactamente el 
valor comparativo de la exportación !l 3 los productos de 
la industria; pues, en 1893 se exporr.ó $ 14:.271.427 en 
monedas de oro y plata, mientras que en 1899 esta ex
portación no alcanzó más de $ 2. 595. 77;!; ele donde re
sulta que la exportación ele los productos industriales en 
1899 superó en $ 6 . 310.897, á la de 1898: un resultado 
que se puede considerar como muy favorable para el de
sarrollo económico del país. 

En cuanto á las importaciones, el aumento es notable 
y general en casi todos los artículos manufacturados ex
tranjeros enumerados en mi último informe, especialmente 
en brines y driles de algodón, café, casimires, franelas , 
géneros blancos ele algodón para pantalones, pintados, de 
lana y algodón listados, medias de algodón, pañuelos de 
algodón chicos, percales, sombreros de lana, té, tocuyos, 
velas de esperma y yerba mate, artículos todos que con
sumen en gran cantidad las clases proletarias del país, lo 
qne significa más holgura en sus hogares. 

También ha habido aumento en la importación para 
usos industriales, como ser: acero en barra cueros cha-. ' ' 
gríes, hierro en barra y lingotes, hilo de algodón en 
ovillos para la fabricación de tejidos, madera de pino, 
maquinarias varias y papel de imprenta. 

Ha aumentado mucho también la introducción de dro
gas y sillas de montar; estas últimas, principalmente, para 
las policías y el ejército. · 

Pero hay un punto en el examen de las importaciones 
que, vuelvo á repetir, es. muy digno de un serio estudio, 
por cuanto que, es el que más interesa á los produc
tores argentinos de ganado; y es uno que ha despertado 
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vivo interés, el siguiente cuadro del número de anima
les vacunos internados en los últimos cinco años: 

AÑOS 

1895... .. ... .. ... . . .. .. . . 
1886 . ......... ... ... . 
1897 ........ . .. ... . . ..... .. . 
1898 . ...... . ... .. . . . .. ..... ·! 
1899 . . . .. .. ... . . ...... . .. . 

Cabezas 

108,005 
92,762 
68,912 
42,512 
27,561 

Val~res 

$ 9,710,494 
» 8,110,470 
» 5,816,426 
» 3,301,720 
» 1,811,840 

Este cuadro demuestra que el asunto merece especial 
estudio por su manifiesta Importancia, puesto que la ca
si totalidad de esa importación viene de la República 
Argentina, y está directamente ligado con la industria y 
la ganadería chilena, todavía en su infancia y de la cuales 
Chile espera explotar una fuente de riqueza en el porvenir. 

Ya he tenido el honor de enviar á V. E. algunas obser
vaciones sobre el particular durante la discusión de la 
ley de derechos aduaneros sobre la importación de gana
do; medida proteccionista muy aplaudida por los legisla
dores que la ampararon, aunque no escasearon opiniones 
adversas á ella, basadas, principalmente, en que Chile no 
está todavía preparado para abastecerse asimismo del ar
tículo, visto la escaséz del ganado nacional, que, por eso, 
debía venir, forzosamente, un alza en el precio que iría 
á recaer en directo perjuicio del consumidor; en especial 
del pobre. 

N o cabe en los estrechos límites de este informe, ana
lizar si aquella medida ha dado ó nó los resultados espe
rados de ella por sus autores. 

Pero, desde luego, salta á la vista, al observar el cua
dro anterior, que desde antes de dictada la ley del 97, 
este comercio venía disminuyéndose en constante progre
swn; pues de 108.005 animales importados en 1895, bajó 
el numero á 92.762 en 96, y á 68.912 en 97. 
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Bajo el nuevo régimen en 1898, el número se reduj o i 

42.512, y en 1899 á 27.561. 
Para formarse una idea de lo que significa esta r educ

ción, basta comparar los valores relativos. En 1895 ese va
lor era de $ 9:710.494, y en 1899 bajó á $ 1.811.840, es 
decir, en números redondos, $ 8.000.000 de diferencia. 

Sin duda el consumo ha disminuido en algo, y el alza 
eu el precio del artículo ha tenido lugar, pero no en tan 
grande proporción como demostraría esa enorme difer~n
cia.. Sin duda también, la industria ganadera en Chlle 
ha aumentado considerablemente, pero tampoco en esa 

proporción. 
De manera que es preciso buscar la explicación del fe

nómeno en otra parte; y el encarga¿o d"e la estacHstica 
comercial de Chile, la encuentra en el contrabando, pues 
di~e en su último informe anual;- «La dilatada extensión 
de nuestra frontera oriental, el gran número de boquetes 
en ella esparcidos y el reducido personal de los resguar
dos de la cordillera, hace punto menos que imposible la 
vigilancia tan severa que impidiera en absoluto el fraude ». 

Respecto á los efectos económicos de esa ley, han ha- · 
bido aquí discusiones muy interesantes, abogando algunos 
por su derogación y otros por su modificación. Pero por 

ahora, la ley seguirá su curso. 
En cuanto á las demás importaciones de la República 

Argentina, son escasas, sumando en 1899 un total dt:> 
$ 2.186.487, incluso los animales; una disminución de 
$ 1.533.429, comparado con el año anterior, y s~ com
ponen, principalmente, de g-rasa $ 53.000, sebo $ 74.000 
y mercaderías varias en pequeñas cantidades. 

EXPOR'l.'ACIONES 

Estas, como queda dicho arriba, ascendieron á la can
tid~od de $ 163.106.133, y de estos valores, los exportados 
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á la República Argentina, fueron los siguientes: 
Aguardiente $ 1.190,-ají $ 7.174-anímales caballares 
$ 8.900-arvejas $ 13.290- calzado para hombres $ 1.320 
-quillai $ 2.000-cebada $ 13.815-cerveza $ 500-co
quitos $ 1.562-descorazados $ 5.364.-fréjoles $ 48.820 
-frutos en conserva $ 584-galletas $ 500-garbanzos 
$ 40.000.-harina $ 6.230-jabón $ 550-lentejas $ 16.632 
-libros $ 1.500-licores $ 450.-mercaderías varias $ 
7.000.-miel $ 752-nueces $ 45.505-papas $ 2.900-
pasas $ 756.-ropa hecha $ 500.-semilla de alfalfa $ 
29.450.-semi!Ja de máqui $ 600-id. de cáñar11o $ 1.400 
- sillas de montar $ 720-tabaco del país ~ 450-vinos 
$ 19.350.-y víveres $ 1.100-ó sea un total de $ 305.000. 

INDUSJ;RJAS 

No son muy halagü.eños los resultados que arroja últi
t i:namente la estadíst~ca de la agricultura en Chile, y la 
queja es general. La cebada y el trigo han sufrido un 
notable abatimiento y una sensible decadencia en su de
sarrollo. 

El trigo sufrió en 
ción de $ 3.000.000. 

su exportación en 1899 una disminu
N o hace diez años que Chile produ-

cía no solo el trigo suficiente para su propio consumo, 
sino para proveer al Perú, y le sobraba miles de tonela
das para exportarlas á Europa, etc. Hoy no produce pa
ra su propio cousumo, y ha tenido que importarlo en 
escala siempre creciente de California y de Australia (para 
el año en curso-1901-ya hay contratadas 75,000 tone
ladas entre esos dos países, además de varios cargamen
t os de harina). Este decaimiento ha obedecido á varias cau
sas, primero, la naturaleza que ha sido muy poco benig
na en ésta región durante los tres últimos años. Los invier
nos han sido tan lluviosos y crueles que, en muchísimos ca
sos, los hacendados no han cosechado ni la semilla. Por otra 
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parte, se nota que los agricultores chilenos abandonan el 
cultivo del trigo, para dedicarse á otras faenas ·más pro
ductivas, espeeialmente la vid, producida ya en tal pro
porción, que podría llegar á provocar una crísis por exe

so de producción. 

Sin embargo, entre las exportaciones en 1899 (fecha de 
la última estadística) el trigo figura por un valor de 

$ 4.581.268. 

Tal!lbién se culpa á los agricultores de seguir siempre 
las prácticas rutinarias de labranza de hace 50 años ati·as, 
desconociendo la acción benéfica de los abonos artifieiales 
y la economía obtenida siempre, en otros países, por el 
empleo de maquinarias agrícolas; pués aquí se emplea en 

pequeña escala. 

Se dice que mucho puede hacerse mediante la protee
ción del Estado, para levantar la agricultura de las ma
las condiciones en que se encnentra facilitando mas me
dios de transportes terrestres baratos; tratados de comE>rcw 
y el establecimiento de vías marítimas de fácil y econó
mica comunicación exterior, y la co¡onización de los vas
to~ tP,rritorios australes, hoy día incultos, por falta de 
población, y una inmigración adecuada á su futuro de

sarrollo. 

Algo de esto está haciendo el gobierno de Chile, en el 
sentido de construir ferrocarriles y caminos carreteros en 
todas las zonas susceptibles de producción, y es de espe
rar que en poco tiempo más, la agricultura de Chile re
cobrará su antigua prosperidad. 

En cuanto á la industria minera, fuera del salitre, cuya 
exportación ha sido de $ 96.650.000 en 1889, todavía 
se encuentra en el mismo estado de postracióu descrito en 
mi último informe anual, por las mismas causas allí enu
mdradas, y no obstante el hecho de que los metales, el 
cobre en particular, han mantenido sus buenos precios en 
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los mercados del mundo, y de que al parecer, esos pr e
cios tienden á no bajar grandemente dnrantt.' mucho tiempo. 

Las demás industrias, aún la cervecera, languidecen por 
falta de iniciativa, brazos y capitales baratos para facili
tar su posible desarrollo. 

Al paso que ván éstas, pasarán muchos años antes de 
que Chile cese de ser tributario en grande escala de las 
naciones europeas y americanas, en muchos artículos cu
ya materia prima existe en el país en abundancia, espA
rando el milenario del empuje que les darían aquellos tres 
factores, para reducirla á la producción práctica y en 
condiciones económicas, capaces de hacerla competir fa
vorablemente con los artículos similares importados. 

Las entradas percibidas en todas las aduanas de Chile, 
en 1889, fueron de $ 68.613.755 superior en $ 2.815.537 , 
á las de 1898. 

Las demás rentas públicas han sido, y siguen siendo 
muy satisfactorias para la administración, cuyo presu
puesto actual es alrededor de $ 120.000.000. 

SEHVICIO CONSULAR 

Los consulados á mi cargo han funcionado con toda 
regularidad durante el año pasado. Con el establecimiento 
de consulado en Taltal, ya el servicio en la costa es más 
completo y satisfactorio. 

Empero, noto todavía cierta deficiencia en nuestro ser
vicio consular, en Chile,-por ejemplo, en Iquique y en 
Victoria,-este t1ltimo punto por su inmediato contacto 
con el territorio del Neuquén, y, en consecuencia, estudi o 
actualmente la manera de subsanar esas deficiencias me-

' diante eJ nombramiento de personas idóneas para llenarlas . 
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El movimiento en el consulado de Valparaíso, durante 

el año 1900, ha sido el siguiente: 
35 manifiestos con un total de 29.112 bultos distribuí

dos entre 206 conocimientos, todos para Buenos Aires. 
La renta consular durante el mismo período era de 

$ 700 oro. 
El resúmen de la internación de animales de la Repú-

blica Argentina es el siguiente: 

Número de cabezas.. . . . . . . . . . . . 27.326. 
Valor...... ...... . .. . .. .. .. . .. . $ 2.417.694. 

Lo que dá un aumento de $ 605.854, sobre la Im

portación de 1899. 
Aprovecho de nuevo la oportunidad de ofrecer al señor 

ministro, la seguridad de mis respetuosas consideraciones. 

M. A. CuADRO. 
Cónsul general. 

A S. E. el señm· doct01· Arnancio Alcot·ta, Ministro. de Re
laciones Extet·io1·es y Culto de la República At·gentina. 

• 
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E- Estados Unidos de Norte América 

Consulado General 
de la 

1\epública Argentina 

Señor ministro: 

Nueva York , marzo 19 de 1901. 

Tengo la honra de acompañar á V . E. el cuadro esta
dístico de las importaciones, exportaciones, movimiento 
marítimo, etc ., compilado en este consulado general, y 
correspondiente al año 1900. 

Dios gnarde á V. E. muchos años. 

P. RonníGuEz FLEGEL. 
Canciller. 

A S. E. el se1'í01' docto1· Amancio Alcm·ta, Minist?·o de R e
laciones Exteriores y C1tlto, ele la República A1·gentina , 

, 

res, 
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ICelaciones comerciales entre los Estados Uuitlos y la 
Rept'tblfca Argentina en 1900 

ESTADISTICA D~L CONSULADO GENERAL 

MOVIMIENTO l\IAUÍTlMO 

Salidas para puertos m·gentinos 

DE VAPORES VELEROS TONELAJ E 

Nueva York .. . ........... . 65 95.533 
18 11.912 

Boston . . .. ....... . .. . ... · 28 18.2í6 
Portland ... . . .. . . . ........ . 11 7.762 
Pensacola . ..... . .. . . . .... . 43 40.0í6 
Philadelphia ..... . ........ . l. 916 

5 5. 867 
Mobile . ........ .' ... .... . . . 30 27.712 

7 4.639 
3 5 . 321 

Apalachicola ......... . . . 
Norfolk. ............. .... . 

2 834 
Savannah .... . ... .. ..... . 10 6.088 
Baltimore . .... . ......... . . 1 l. 465 
Pascagonlu. . . .. . . . .. . . . . . . 2 3.010 

23 21.577 

Total. .... . 
--¡--

72 177 --¡--· 108.245 144.743 

~- --------------------Total . ........ . 249 buques 252.088 toneladas 
En 1899 .. . .. . ... . ......... 258 280.881 

» 1898 . .. ....... •• o • . . 244 237 . H72 
1897 ........... .. . ..... 

' 
190 184. 155 

» 1896 .. ..... . ..... .. .... 235 213.078 
» 1895 . ..... . ............ 179 181.082 
» 189-! . . . .... : ........... 191 176.956 
» 1893 ..... ... . ..... . ' ... 188 150. 524 
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Á 
VA PORES . , VELER_O_S_ I _ __ T_O_N _EL_A_G_E __ 

--------------------~ 

Nueva York ... . . . . .. .. . . . 12 

Boston . ...... . ... .. .. . 
Philadelphia o • • •• • •• • o •••• • 

Total .. . 12 

33 
19 
11 

63 

10.í27 

10 . 727 

26. 505 
12 o 186 
8 .554 

47.245 

Total . ..... ... . 
En 1899. . ... . ... . 

75 buques 
64 

57 .972 toneladas 
58 .879 

1898 o o o o o o o o o o o o o o o o o . o 

!S9í o . o o o o . o o • • o o o . o o o 

1S96 .. 00 00 .... .. .. .. 

1895 o. o . o. o o o. o o o o o o o o 

1894. 00 00 .... .. o 00 o 00 o 

!S93 o . o o o o o. o o o o o o o o o o 

70 
65 
6S 

lOS 
77 
72 

59 .572 
8S.2SO 
54.986 
95 . 483 
74. 220 
53 .002 

Recnpit ulnción de l movimiento marítimo 

Salidas .. . . .. .. . .. . . . o. o o o • • • 

Entradas . .... . o •• • ••• • o •• 

Total. ... . 

En 1S99 .. . .. . ... o o • •• • • •• • • 

1898 .. o o o o o o o o o. o o . o o o o 

1S97. o • • o o o o. o o o o o . o . o . 

1896 .. 00 o o .. o 00 o 00 o 

1895. o . o o o o . o o . o o o o o. 

1894. o o o o o o o o o o o o o . o o o o 

1893 .. o o o o o o o o o o o o o o o o o 

249 buques 
75 

324 buques 

322 
31 4 
275 
303 
2S7 
26S 
311 

252 .988 
57 .972 

310.960 

330 .769 
297.244 
2720435 
268 .064 
276.565 
25 1.276 
21 2.048 

t oneladas 

toneladas 

E xportación de m e rcadería s de Jos E stados Unidos á la R e
p ti.blica Argentina e n 1900, segti.n la estadística ])evada en 
est e consulado general. 

De Nueva Y01·k d Buenos Ah·es 

AGRIC l:L 'l'URA 

Hachas y hachuelas ... .. . 
Canos norteamericanos . . . o •• •• 

Carros, carritos y partes . o • • • 

Carritos .... . .. o ••• o • • • • ••• • o 

Carretillas .. . . . . o o o o • o • o o • • • •• • 

9 . 689 docenas ~ 
1 . 645 cajones 

127.261 libras 
1 . 064 cajones 
5 .305 

58.43S 
67 .523 
18 .385 
3 .815 

11. 319 
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Alambre de púas .. . ... ... . .. .. . , 
Alambre . . . . .. . . .. . .. . . . . .. .. . 
Sembradoras o.. • • • . • • • o . •• •• • • • 
A ves de corral . . . .. .. . . . . o •• •• •• 

Des~ranadoras . . . . . . . . . . . . . ... . . 
Molinos de viento . . .. .. . . . . . .. . . . 
Molinos de maiz o ••• • • • •• ••• • ••• • 

:Molinos .. .. . . . o • • • : •• ••• • • •••• •• 

:Mangos de herram1entas . . . . . o •• • 

Rastras , o, • •• •• •• •••• • • •• ••••••• •• 

Rastrillos . o • • •••••• • •••• • • •• • • • • 

Hilo para segadoras . . . . . .. . . . . . · . 
Segadoras . .. . o • ••• • •• ••• o • •• ••• • 

Aceite lubrificante . . . . . , .... · 
:Maquinaria para azúcar . .. o • • •• • • 

Horcas . . .. .. . .... . . . . . . . .. . . . 
Hoces . .. . . .. . ...... ... .. . . .. . . 
Prensas para past o . . .. . . . ... .. . . . 
:Máquinas diver sas. . . . . . . . . . . . . . . 

• para lecherías . . . . .... . . . 
Fosfato ácido . . . . . . . . . . o ••• • • •• • 

Sembradoras .. . .. .. .. .. .. . . .. . .. . 
Azadones de pico . ..... . . . 
Azadones .. . . . ... . .... . . .. . . .. .. . 
Azadas .. . . . ... . . . .. ... o •• •• •• • • 

Desgranadoras de maíz ... ... ..... . 
Machetes . ...... . . . . .. . . ... . . .. . 
Picos ... . ... .. .. . . . ...... . . . .. . 
Herramientas varias . .. .. . ... . . . . 
Arados o • • • •• • •• • • •••••• • •• • • • 

Bombas .. . . .. . . .. . . . . ... . . . . . . . 
H acinadoras ... ... .. . . . ... .. .. . . . 
Semillas .. . . . . . . . . . . . .. . . . . ... . 
P alas cucharones . .. o •••• • •• • • •• • 

P alas . .. ..... . . . . . .. . . . ... .. . .. . 
Tinas . . . o • • • • ••• • • • • ••• • • •• • • ••• 

Trilladoras . . . . . . .. .. . .... . .. . . .. . 
Espigadoras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Avisos impr esos . . . .. . . . . . ... . . 
Asfalto .. . . . . .. . . .. . .. . ...... . . 
Agua florida . .. . . . . . ... ... . ... o • • 

Arcilla de china . . . . . . . . . . . . .. . . 
Automóbiles.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Arpillera . .. . .. ... . . . .. ..... ... . . 
Algodón . o • • • • • • • •• • • • • •••• •• •• 

Acero .. .. .. .. . .. .. . . ... o • ••• • • o •• 

Aceite de bacalao . o • • • o •• • • • • • •• • 

de algodón . . ... ... ... . . . . 
var ios . . .. .... . ..... o •• •• 

• para máquinas de coser . . . 
Alimentos varios . . . . . .. . ...... .. . 
Armas de fuego . . . . . . . . . . . . .... . 
Arneses . . . . . o o ••• o • •• • • o. o •• • •• 

Alfombras . . . . ... . .. . . . . .. .. . . . . 
Algodón (estopa de) . ... . . . . . .. . . . 
Aguarrás ... . . . . . . . . . .. .. .. . ... . 

6. 466. 239 libras $ 
13 .552. 118 

1. 256 -
13 aves 

12S desgra . 
1 . S42 molinos • 
5.722 

18.486 libras • 
14. 488 docenas • 

1 . 888 rastr as 
633 docenas 

7. 910 .105 libras 
3. 216 segado. 

489. 804 galones 
20 . 868 libras • 
S . 123 docenas • 

87 
80 prensas 

5. 730 .081 libr as 
8 .036 

550 

387 docenas • 
778 

J . 172 
1.578 desgra . 

110 docenas • 
528 

6S. 655 libras 
17.363 ar ados 
4. 715 bombas • 

277 hacina . 
1 O. 069 libr as • 

125 docenas • 
11. 412 

16 
66 t rilla. 

197 espiga . 
5. 90 1 libras 

849 .260 
222 docenas • 

1 . 008 . 280 libras 
14 autom. 

300 .375 yardas 
86. 8_52 libras 
80.243 
15.309 

119. 306 galones 
24.486 

3. 985 docenas 
159 . 895 libras 

3. 245 armas 
570 juegos 

1. 063 libras 
8 . 991 libras 

295 .484 galones 

158 .334 
32tl . 578 

35.017 
300 

2 .0 14 
125.056 

5. 166 
1. 746 

18.875 
17. 212 
3 .054 

720.789 
3S1. 656 

83 .913 
2. 057 

36.099 
595 

6 .969 
347 .090 

1.864 
136 

1. 030 
2. 925 
4 .964 
l. 910 

11. 099 
755 

4.11 5 
11. 617 

277.921 
29.541 
22. 500 

933 
669 

71.112 
42 

94.381 
25 .000 

1.420 
15.068 

í07 
4 .300 
6 .030 

12 . 838 
5 . 88 1 
l. 732 
3.11 5 

55.5?6 
6 . 11 2 

13. 507 
6.048 

27 .848 
3 .926 

358 
385 

144 . 618 

14 
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.Botica (artículos de) ...... . ... .. . 
Bote ...... . . ...... . ... · · · · · · · · · · 
Betún . ... . . .... . ... . . . . ..... . .. . 
Bicicletas . . . . . . . . . . . .. . ....... . 

(material para) . .. . . . . . . 
Bencina . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Bañaderas .. .. . ......... .. ...... . 
Barniz ........................ . 
Baúles (materiales para).... . . . .. 
Barriles desarmados .. .. . . . . . . . .. . 
Cajones ..... . ... .. .. .. . .. . ...... . 
Carbón ..... .. . . . ...... . ... . . .. . 
Carteles .. . ... .. ........... . ... . 
Calzado . .. .... . ............ ... . . . 
Calzado (material para) . . .. .... . . 

• (preparac. para limpiar el). 
Cuerda ... .. .. ........ . . ....... . . 
Confitería. . . . . . ...... .... .. ... . . 
Cuchillería . . . ...... . . ... .. .... .. . 
Cera ... . . . .. . .. ... . ... .... .... .. . 
Cohetes .... ........ .. ........... . 
Cuerda de acero . . .. .. ... ...... . . 
Cuero . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .... . 

(artículos de) ... .. .. ...... . 
Calentadores. . . . . . . . . . .. .... . . . 
Cigarrillos ..... .... .. . . ..... . ... . 
Cemento ............... ... .. . . . . 
Cerveza ...... . .. . .. . .. ... . ...... . 
Celuloide (artículos de) .......... . 
Cartuchos . . . .... ......... . . . . . 
Cirujía (instrumentos de) ........ . 
Coser (máquinas de) . . ..... .. .... .' 
Calderas . . . . . .. ... . ........... .. . 
Clavos . .. . . , . .. . . .. . , .. . . ....... . 
Carruajes y partes ...... . ... . ... . 
Conservas . ... , . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Calcio .... ·. . . . . . .... . ..... . . .. · .. 
Cepillos . . ......... . . . ...... . . .. . . 
Cochecitos para niños . . .. ... •. ... 
Decoraciones de teatro . . . . .. .... . 
Drogas . ... ............ . .. . .. . .. . 
Dentist ería ........... .. .... .. ... . 
Encuadernación (materiales de) .. . 
Esteras . . .... . . .. .... .. . .. ...... . 
E scritorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Escritorio (artículos de) .. .. . ... . 
Especifico para ovejas . . .... . . , .. 
E sponjas . .. ..... .. ... . . ...... .. . 
Electricidad (máquinas) . ........ . 
E scaleras .......... . . . .... . . · .... . 
:Estufas ........... .. ...... .. .. . 
Escribir (máquinas de) ....... . .. . 

(partes para máquinas) .. 
Extracto de maderas ....... . .... . 
Escobas ........... .. . . . . . ... .. .. . 
Elevadores (máquinas para) . . . . . 

234.866 libras $ 
1 bote 

11. 788 libras 
2. 185 bicicle 

25. 84 7 libras 
18.8C6 galone • 

l . 659 bañades 
6. 268 galones 

87.234 libras 
124. 248 barriles • 

17 cajones 
11 . 200 libras 
7.600 

10. 821 pares 
174.709 libras 
15.438 

l. 287. O 17 libras 
6.575 

45 
2.010 

129.842 
278 .008 • 

51. 145 
6.206 

7 calenta. • 
24. 725 paque. 
4 .887 libras 

13.550 
172 

4. 360 cartu. 
8 . 662 libras 

12. 847 máqui. 
5 calde. 

66. 705 libras 
751.291 

23 .125 docenas • 
193. 158 libras 

590 docenas • 
200 cocheci. • 
400 libras 

1. 059.314 
28 .625 

546 
1.685 

220 escrito. 
164 . 495 libras 

2. 861.293 
797 

8.424 .632 
381 escale. 

1.419 estufas 
849 máqui . 

5 . 095 libras 
8.849 

22 .768 
90.707 

Archivo 
Histórico 

40.61 8 
127 

12 .967 
43.395 
11. 5&1 
2 .933 

16.611 
5.284 
8.725 

218. 569 
172 

10 
1. 300 

24.981 
26 . 530 

l. 426 
109 .738 

1. 706 
121 
293 

6 . 353 
18.713 
32.838 
5 .027 

185 
2 .885 

529 
600 
242 

32 .902 
2 .819 

160.500 
3.570 
2 .066 

65 .680 
46 . 413 

5 .330 
747 

1. 300 
400 

120.294 
9.757 

522 
560 

6.958 
24 . 703 
66.247 

588 
392.042 

395 
21.420 
36.2 12 

4.438 
123 

1.100 
16.t\35 

R,.ll:onnno>~ E:xtenores, 
y Culto 
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Emulsión de bacalao. · · · · · · · · · · · · 
Ferretería · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Fibra · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Fúneb~~~- (~rtículos) . · · · · · · · · · · · · · 
Flejes .. ··· · ······· · · ····· · · · · · · 
Frutas secas ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Franela . ... . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Ferrocarril (mate~iales de) · · · · · · · 
Fotografía (matenal de)· · · · · .. · · · 
Fonógrafos . · · , · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

• (partes) ....... . ..... . . 
Goma (articulos de) · · · · · · · · · · · 
Ganado (carneros).······· · · · · · · · · 
Gasolina . ... . · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Glucosa .... . · · ·· ···· ·· ··· ··· · · · 
Grasa ......... · .. · .. · .. .... . .. · 
Hilo .... · ··· · ····· ·· · ·· ··· · · ···· 
Hierro dulce ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Hule . ... . . .. ·· ········· ··· · ··· ·· 
Hamacas ..... · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Hojalata (artículos de) .......... . 
Heladoras ... .... · ··· ·· · ··· ··· ··· · 
Impresos . ..... · · · · · · · ·· 
lmpre~ta (mate~iales de) . ....... . 
IncendiO (maten ales para) .. .. .. . . 
Jamones . ........... . ... . . . ..... . 
Joyería . . .. . ......... · · · · · · · · · · · 
Joyería falsa ... . . . .. ... . . . . . . .. . 
Jabón .... . ... . .. ..... · · · · · · · · · · 
Juguetes ... ... ... ... . .. .. .... ... . 
Kerosene ... .. .. .... ..... .. .. · · . · 
Licores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Libras. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... .. . 
Leche malteada . . . . . . . . . . . . . . .. 
~he condensada .... .. ... ... . 
Lápices . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
Lámparas (artículos para) .... . . . . 
Lona ............ . . . . ....... .. . 
Limas......... .. ........ .. .. . 
Kolin_?s ~ara café. . . . . . . . . . . . .. . 
Jlaq~ar1a .. ... . .............. . 
l:_~eras duras . . ..... ...... ..... . 

era labrada. . . . . . . . . . . . . . . . . 
• nogal . . ......... .. ... . .. . 

álamo .......... .. .. . . . . 
fresno ... . ..... , .... .. .. . 
roble ................. . . . 
spruce ................. . . 
caoba .. . ...... .. ...... .. 
pino blanco . ... .. . . .. ... .. 
maple ..... .. . . . ..... ... . 
cerezo .... .. .. . ....... . . . 
haya .... . ... ....... . .. . id varias . . . . . . . . . . . ... . . :S· es ~e papel .... ... .. . ...... . 

tea (mstrumentos) ... .. ...... . 

138. 388 libras $ 
1.018. 746 

33 
9 .674 

3.131·090 
61 . 034 libras 
3. 557 yardas 

28.944.018 libras 
26. 131 
13 .776 fonó. 
4.177 libras 

38.434 
25 carne. 

4. 950 galones 
l. 270 .442 libras 

146.198 
1. 596 

10.388 .278 
21.784 yardas 

773 libras 
21.338 -

33 helado. 
191 . ll36 libras 
162 .381 

172 
8 .573 

425 
30 .748 

101. 599 
43. 231 

7. 679. 456 galones 
683 libras 

40.635 
31.227 

723 
1. 478 

141. 155 
159 .364 yardas 

5. 09.'í docenas • 
306 molinos • 

2. 132. 297 libras 
203. 9fi 1 piés 
30 . 270 libras 
39.856 piés 
38. 127 

127.953 
165.869 

9.870 
3.283 

6.646.765 
29.440 

1. 077 
2 .688 

460 
6. 519 libras 

399 inst. 

38 .272 
159.836 

58 
l . 977 

63.174 
6 .055 

361 
1.1 55. 850 

12 .241 
14.387 
3 .570 

16.914 
2. 500 
l. 324 

20 . 824 
3.036 

608 
196. 687 

8.052 
141 

6 . 61~ 
493 

12 1.102 
19.269 

127 
1.278 
2.390 

33. 654 
39.937 
14 .249 

881.276 
307 

10.839 
9.687 

80 
554 

46.879 
24.198 

6.248 
2 .649 

246.286 
12.206 
4.135 
4 .842 
1. 802 
8 .111 
8.633 

31 6 
495 

301.254 
l. 218 

135 
297 

2 
3 . 166 
4.60 1 
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Molduras .. .. . . ............... . 
Manteca de cerdo . .. . . . . ...... . 
Maicena.... . . . . ...... .. .... . 
Mercería ... . . . .... . .. . ......... . 
Mechas ...................... · . . . 
Muebles .. . . . . ........ . .... ··· · ·· 
Martillos ........... . .......... · 
Marcos .. . ... ... . .. .. . . ..... · · 
Máquinas de vapor . . .... . ..... . 
Motores ......... . . ...... . 
Naipes . .. . ... . ...... . 
Nafta ... . ...... . . . ... . ... . 
Oat meal . . ....... . . . ... . 
Opticn ( articu..los de) . ... .. ..... . . 
Oro amonedado .... .. .. .. ....... . 
Organos . ... .. .......... . .... . . 
Puente . . . . . . ...... . . . .. . ... · · · 
Pianos .. .......... . . . . . . . . ..... . . 
Papel de tapicería . . . . . . . . . . .. . 
Plantas . .... . . . ....... . .. . . · · · · · 
P arches porosos... . . . . . . . . . . . 
Platería ... . ........ . ...... . 
Pieles ........ . ....... .. · · · · · · 
Pez ....... . .. . . . .. . .. . .. . ..... . . 
Papel de lija. . . . ... . . . . . . ...... . 
P apel ..... ... ..... . ........... . 
Papel de música . . . . . . . . .. . .... . 
Pinttua .. . ....... . . . ...... . . ... . . 
Perfumería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Potasa. . . . . . . . ..... . . ......... . . 
Papel higiénico ..... .. . ...... . .. . 
Polvos de talco . . . . . . . . . . . .. .. . 
Pólvora . . . , . . . . . . . . . . . . .. . . ... . 
Papel de moscas. . . . . . .. .. .... . 
Prensas . . . ... . ........ . . . . . 
Piedras de amolar ... . . . 
Polvo para panaderos . . . . ... . . . 
Rótulos . ..... . ......... . . . . ... . 
Romanas ... .... . ... . ... . ....... . 
Residuo ..... . ....... . ... . .... . 
Refrigeradoras . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Remos . . .... . .. . .... . . . .... . .. . 
Relojes de bolsillo . . . . . ...... . . . 

de mesa . . ............. . 
Soda cáustica. . . . . . . ...... •. ... 
Sillas . . . . . ....... . .... .. ..... . 
Sulfato de cobre ... . ............ . 
Sombreros ........ . ... ....... .. 
Sacos . ... .. . . ..... . ........... . 
Sacos de algodón ...... . .. . . . .... . 
Sapolio . .. . . .................... . 
Serruchos . . .... . .. . ........... . . . 
Silexo ... .. ... . .. .. ..... . ... . . 
Teclado. . . . . . . . .. ... ....... . .. . 
Tubería de hierro . . . . . . . . . .. . . 
Torno ...... . ..... . .. . .... . .. . . 

28. 565 libras $ 
75.215 libras 

365 
63.2-!2 • 
21. 174 • • 

105 .838 
204 docenas • 

5 . 604 libras 
21 m. vap. 

1 motor 
204 gruesas • 

39. 245 galones • 
50. 572 libras 

428 
8' 971 • 

19 organos • 
2 puentes • 

67 pianos 
2 . 2 1 2 libras 

7 plantas 
19.291 libras 

429 
l. 121 pieles 
l. 139 libras 

177 .822 
513.297 

1.035 . 7SO 
51 .676 
14.470 
1.417 

25.632 
2. 710 

902 
4.824 

5 
9.575 

12.507 
856 

prensas 
libras 

• 
1.037 roma. 

91 .1 81 galones 
1 . 435 refrige. 
3 . 256 remos 

422 relojes 
7.248 

69. 760 libras 
6.017 docenas • 

227.000 libras 
986 docenas • 

37. 980 l ibr~s 
24.952 

11 6 .634 
1 . 344 docenas • 

14 .200 libras 
1 teclado 

3 . 847.359 libras 
1 torno 

Archivo 
Histórico 

4 .213 
6. 675 

4-l 
17.013 
2.:169 

13.535 
:i35 
\J93 

25.223 
715 

3.9-!7 
6.507 
2.550 
2.2::>2 

2.460.00U 
3.\Jl9 
7.000 

14 . \J53 
414 
286 

17 .:l35 
2.3í0 
1.121 

l íO 
12. 4~ 1 
11>.727 
37.3b2 
11.869 
5 .261 

86 
1 ,781> 
1. 187 

240 
503 

3.493 
347 

5 .703 
350 

14 .727 
8 .488 

14 .084 
2.544 
4 . 185 

18.83 1 
1.475 

49.4b2 
9.24S 

14.498 
5.550 
3 .9 19 
9. 373 
6. 161 

445 
53 

173 .847 
1.019 
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'ralabarteria . · · · ; · · · · · · · · · · · · · · 
Tejidos de algoduu ... · · · · · · · · · · .· · 
Tabacos . . ·· ·· · · · · · · · · · · · · · · · 
Tabaco. ··· · · · · · · · · · · · · · 
Tablas de jabonar .. · · · · · · · · · · · 
Tachuelas .. . · ·· · ········· · · ·· · · · 
Tiradores . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Vidriería . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Vino .. . ···· · · · ···· · ····· · · · · · · · 
Vitriolo.. . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Varios .. ...... · .... · .... · .. 
Velas para buques . . . ······ ·· ··· · 
Vaselina .. . · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · 
Whiskey . .. · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · 
Ynguillos .. .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Yeso ...... ···· ·· · · · · · · · · · · · · · · 

3 .075 libras $ 
644.832 yardas 
857.300 tabacos 

1. 248. 860 libras 
961 docenas • 

142. 527 libras 
1.035 

86 .076 
47 galones 

11 . 002 libras 
1.322 

571 
37.749 

1 . 870 galones • 
4 . 197 docenas 

21 3 . 473 libras 

1 .463 
51.401 
40.456 

129.491 
699 

7.539 
730 

7.930 
30 

311 
788 
314 

6.753 
4 . 766 

22.538 
14.522 

Total de New York á Buenos Aires. . .. S 11.768.010 

E xpo?·tt;tciones de N ew Ym·k á Rosa1·io 

AGRICULTURA 

Maquinarias agrícolas . ...... . ... . 
Trilladoras . . . . . . .. . .... . ....... . 
CArritos norteamericanos . . .. . ... . . 

lambre de púas . .. ........... . . . 
olinos de maíz . . . . . . . . . . ... . . 

Desgranadoras de maíz ...... . . . . 
llaterial para lecherías . . . . .. .. . 
Xa.ngos para herramientas . ..... . . 
'Rastras ..... .. . . . . . .. . .. ... ... .. . 
Rastrillos : . . . . . . . . . . . . ..... . . . 
fJegadoras . . ..... . ...... . .... .. . . . 
Hachas .. ... . .. . . ... .... . ... . .. . 
Hachuelas .... .. ............ . .. . 
Horcas .... ......... ... .. 
Hoces .... ............ .... .. 
:F.spigadoras y par tes . .... . ...... . 
llerramientas . .. . .. . . .. ... . . .. . . . 
llolinos de viento . . . .. .. ... ..... . 
:Bombas . .. . .. . .. . . .... .. ... . . . .. . 
~bradoras ..... . .. . . . .. . . . .. . 
Palas .......... .......... .. .. .. 
Arados ... .... . ...... . . . . . . 

it~:a·: . ........ · ... ·.· ....... ·.·.· ~ .. . · ...... . 
~~ico para ovajas ..... . .... . 
Hil B ........... .. .. ....... .. 

AiaC:Ut:r~~. ~~gadoras ........ .. .. . 
Carretillas .. .' .' .' : : · .. .. .. ...... · 
PreJ?-8&8.... .. ...... ~ .. ~ ~ ~ : .... ~ .. : ... 

oe1te de bacaiao ... . 
de algodón . ... .' .' .':: ~ · : · :: 

1. 932.067 libras $ 
1 trilla. 

1 2 carritos • 
3. 731. 793 libras 

18 molinos • 
26 desgra . 

2 . 066 libras 
8 . 080 docenas • 

98 rastras 
636 docenas • 
366 segado. 

l. 413 docenas • 
157 • 

7 .107 
64 

32. 459 libras 
1. 548 

41 molinos • 
51 1 bombas 
165 sembra. 

l . 079 docenas • 
926 arados 

70 docenas • 
159 .445 libras 

5.380 • 
100 carritos 

748 .410 libras 
3 .517. 21 4 

32 docenas » 

6 prensas 
1 . 890 libras 

31. 306 galones 

99.524-
1.545 

723 
100. 207 

175 
6-!7 
515 

8.028 
1.005 
2.060 

17.757 
6.523 

699 
30.\113 

336 
5.589 
. 250 
2 .102 
l . 777 
4 . í82 
7 .·11 2 

13 .534 
560 

3 . 146 
362 
373 

60 .982 
85. 728 

1.072 
1. 614 

594 
12. 867 
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Aiiil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. . 
Aceite lubrificante. .. .... . . . . . .. . 
Armas de fuego. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alimentos varios . . .... . . ... ... . . 
Aguarrás ....... ...... . .. .... . .. . 
Arneses . . ..... .. . . .... . . .. ..... . 
Aceite .... . .................... . 
Barriles desarmados. . . . . . . . .. . 
Bañaderas . ... ... . .... . ... .. ... . 
Barniz . . . . .......... •. ..... . ... . 
Bicicletas . . . . . . . . . . ............ . 

» y part ... . .. . .... . ... . 
Betún .. . . . ... . ............... .. . 
Botica (artículos de), . . . . . ...... . 
Cuerda de acero ... .. . . . ........ . 
Cuerda ......................... . 
Cuero .......... . .............. . 
Cohetes . . . .. ...... .. . . . . ....... . 
Cassia .......................... . 
Cartuchos . ..... ... .... .. . .. . ... . 
Carruajes y partes . . . . . . . . . . ... . 
Conservas .... ......... . ... , ..... . 
Calzado ..... . . . ..... ... .. . . .. . . . . 
Cochinilla .. . ... .. . . . . ... . .. .... . ; 
Cepillos. . . . . . . ..... . . . .. .. ..... . 
Coser (máquinas de) .. .. .... ..... . 

• (aceite para máquinas de) .. 
Cajones desarmados. . . . . . . . . . . .. 
Drogas .... . .. . . . .. , .. . .... ... . 
Escritorios . ..... . ..... . .... .... . . 

(artículos de) .... .. . . . . 
Estufas .............. . ..... . .... . 
Escribir (máquinas de) ...... . .. . . 
Emulsión de bacalao. . . . ....... . 
Electricidad (materiales de) . ..... . 
Ferretería .. ... .. . . ............. . 
Frutas secas . ..... ..... . .. .. . .. . . 
Ferrocarril (materiales de) ... . .. . 
Fotografía (materiales de) .. .... : 
Fonógrafos ..................... . 
Grasa .... .... ......... ... .. . .. . 
Goma (artículos de) .. ......... . . . 
Hierro ... .. ..... .... . . . .. ..... . . 
Hule .... ... .... . .. . ..... . . . . .. . . 
Imprenta (materiales de). ... . . .. 
Impresos . . · ............. . ... . .. . 
Jabón ... .. . .. .. .... ........ ... . 
Jamones ........................ . 
ICerosene . .. .. . .... . ....... . . .. . . 
Lámparas y accesorios .... . .. . .. . 
Lona ..... .... .. .............. . . . 
Loza común .. .... ... . . . . .. . . .. . . 
Limas ... . . .. ....... .... . . . ... .. . 
Latón (artículos de). . . . . . . . . . .. 
Muebles .. .. ......... ... . .. . .. . . . 
~rechaB .. .. .. . .. .. .. . .. ...... . 

325 libras $ 
48.276 galones 

54 armas 
1 O. 200 libras 
27 670 galones 
23. 550 libras 

1 . 978 • 
25. 137 barriles • 

100 bañade. 
525 libras . 
44 bicicle. 

195 libras 
2. 089 gruesas 
5. 332 libras 

122.087 
680.988 

5 .298 
80 .487 

5.948 
998 

2.586 .917 
18 .194 docenaH • 

850 pares 
300 libras 

1.794 
803 máqui. 

5 .090 libras 
23.000 cajones 
18 .890 libras 

22 escrito. 
36.467 libras 

51 estufas 
3 máqui. • · 

12 .425 libras 
113. 618 
303. 598 

7.325 
705.538 

6 
1 fonó. 

1. 270 libras 
5.824 

1.271.166 • 
1 . 596 yardas 
1 . 565 libras 

650 
. 8 .1 26 
1.200 

3. 335 .583 galones 
l. 789 libras 

42. 528 yard~ts 
345 libras 

1.001 docena 
710 libras 

26.646 
1.595 
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260 
7.032 

423 
699 

15. 166 
1. 976 

88 
51.333 

652 
300 

1.1 61 
163 
698 

2.178 
10.791 
60.055 
5.460 
6.897 

449 
2.872 

11 7.284 
12.027 

1. 475 
69 

3.430 
9.616 

250 
5.144 

10.006 
444 
77 1 
559 
127 

3.712 
24.249 
22.291 

792 
34. 537 

10 
16 
96 

3.039 
31. 100 

55 1 
246 

25 
2.825 

529 
300 .253 

82 1 
9 .043 

548 
1.351 

111 
2.126 

193 
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l{erceria .. · · · · ·: · 
l{()linos de cafe .. · · · · · · · · · · · · 
:Maderas, fresno. . · · · · · 

spruce .... · · · ·· · - · · · · · · 
nogal. ... · .. · · · .. · · · 
álamo .... . · · · · · · · · · · · · · 
roble ....... · · · · · · · · · · · 

• pino ..... . .. . . · ·· · · 
:Martillos ... · · ·· ·· · · · · · · · · · · · · · · 
)laquinaria .. .. · · · · · · · · · · · · · · · · · 
)la.nteca de cerdo .. · . · ··· ·· ··· ··· 
Nafta .... · ···· .. . ···.············· 
Organos .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Pez .... . · · ·· ··· · ·· · · · · · · · · · ··· · · 
Pintura ... .. ·· ·· ·· · · · · · · · · · · · · · · 
Papel de música .. · · · · · · · · · · · · · · · 
Papel . ..... ·· ····· · · · · · · · · · · · · · · 
Polvos para panaderos . .. . · 
Perfumería .. . . . · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Parches porosos .. · · · · ·· · · · · · · · · · · · 
Platería . · .. . · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Pianos . . . . ............. . . ... ... . . 
Papel de lija . .... · · · · · · · · · · · · • · · · 
Papel higiénico . . . . . . . .. . ... .. . 
Relojes de bolsillo ..... . ........ . 

de mesa .. .... . . . .. . .... . 
Romanas . .. . ..... . ·· ··· · ········ 
Serruchos . .. . . ... ... . . .. .. ... ... . 
Sulfato de cobre. . . . . . ....... . . . 
Sillas .... ........... .. .. . 
Tubería y accesorios ............ . 
Tachuelas . . ...... .. .... ... . .. .. . . 
Tabaco . . .. ... . . .. .... . . . ·· .. · ··· 
Tabacos . .. . .. .. . ... . .. . . . . .... .. . 
Tejidos de algodón . . . . . . . . .. . . . . 
Varios . .... .. ....... . . .. . ....... . 
Vaselina ....... ....... ...... .. . . 
Vino . ... . .... ... ... .. .. ... . ... . 
Yuguillos .... . . .. .. .. .. ..... ... . 

28. 523 libras $ 
64 docenas • 

70.082 piés 
50. 345 
11.754 
2.214 

10 .920 
l. 570.2113 

59 docenas • 
262.613 libras 

5 .580 
95 ~alones 

1 organo 
34.286 libras 
25.992 

83 • 
26.263 

360 
114 

l . 775 
578 . 

5 pianos 
6. 548 libras 
1. 858 

24 relojes 
398 

74 roma. 
203 doc. • 

22. 500 libras 
134 docenas • 

154.995 libras 
22 .591 

200 » • 

27.000 tabacos • 
60 l. 676 yardas 

284 libras 
6.081 

150.000 litros 
3.104 docenas • 

2.182 
187 

4.521 
1.070 

958 
80 

590 
~1.423 

208 
31.196 

495 
15 
90 

280 
3.408 

165 
999 
34 
31 

2.11 8 
706 

1.094 
375 
128 
237 
846 
816 
707 

l. 212 
2.449 
9.794 
1.26o 

54 
2. 320 

34. 988 
125 

1.068 
3.728 
6. 336 

Total de New York á Rosario . .. . . .. .. . . $ 1.300. 128 

Exportaciones de Nueva York á Bahía Blanca 

AGRICULTURA 

~eros .................. ... .. .. 
achas ......... . . .... ... .... ... . 

Hachuelas.......... . .. . . . . .. . . 
Mangos para herramientas ..... . . 
Horcas ... .................... . . . 
Picos ......................... .. 
Palas .. ...... ....... . ......... . 
Carretillas . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

fe':,~r~ .' .' .': ·. ·. ·. ·. : : · .. ·. ·. : ·. ·. ·. ·. ·. : ·. ·. ·. ·. 

l. 195 libras 
72 docenas • 

280 
407 
186 

7 
375 

l . 663 carreti. 
86.000 libras 
14.671 

340 
319 

l. 002 
405. 
814 
53 

2 .400 
3.457 
2.370 
l. 352 
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.Algodón .. ..... . ............. . . 
Aguarrás . .. .. . . ....... . . . .... . . . 
Armas de fuego . . . . ........... . 
Bicicletas . . . . . . . . .... ... . ..... . 
Calzado (lustr e para) ...... . ..... . 
Cuerda... . .. . . . . . . . . . . ... ... . . 
Cuerda de ac.ero . . ........ .. .. .. . 
Ferretería . . . ......... . .... . 
Kerosene . . ........... . . . . .. . . . . 
Lona . .. . .. . .. . .. ........ . .... . . 
L imas.. .. ......... . ......... . 
Lámparas (artículos para) ... . . . . . 
Madera, roble ...... . . . . . ........ . 

álamo ..... . ............ . 
fresno . ... . .......... . 
pino ... . ............... . . 

Organos .......... . ........... . 
Pez ....................... .. . .. 
P iano. .... . . . . . . ............ . 
Remos ............ . . ... . ..... . . . 
Romanas . .... .... . ........... . 
Serruchos ..... . ............ . .. . 
Yuguillos ................... . ... . 

2. 522 libras $ 
1 . 000 galones • 

2 armas 
20 bicicle. 

588 libras 
46 .059 

136.072 
14. 381 
33 . 800 galones > 
9. 262 libras 

115 docenas > 

1 . 170 libras 
9.205 piés 
4.070 
8.424 

809.469 
1 órgano 

98 . 680 libras 
1 piano 

2 . 509 libras 
37 roma. 
31 docenas • 
35 

Total de N ew Yor k á Bahía Blanca. . . . . $ 

E xpo1·taciones de Nueva York á Campana 

Material para carritos. .... . . . . .. 7. 840 libras $ 

E xportaciones de Nueva York á La Plata 

Kerosene . . .. .. .. .. . ... . . ... .. . . 30 .000 galones $ 
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158 
570 

37 
495 

69 
4.630 

12.8b0 
l. 175 
4 .560 
2.031 

161 
169 
498 
190 
62~ 

2~.780 

180 
929 
187 
169 
460 
330 
116 

67.914 

600 

4 .083 

E xportaciones de Apalachicola á Buenos Aires 

P itch pine . .. . .......... . . .. .... . 2 . 762 .042 piés $ 

Exportaciones de Baltimore á Buenos Aires 

Carbón . .... . .. . .......... . . . . .. . 2 . 7 45 tonela. $ 

E xp 01·taciones de Boston á Buenos Aire.~ 

Barriles desarmados . . . .. . . .. . . . . . 
Carruajes y partes. . . .. . ....... . 
Escritor ios ........ . ..... ..... .. . . 
~fadera spruce . . . . . . . . . . .. . .. . 

alamo . .. .. . ...... . . . . . . . 
" tablillas de pino. . . . . . .. 

100 barrí. $ 
2. 046 libras 

85 escrito . • 
490.760 piés 
52 . 578 

6. 000 piezas 

35.434 

8.921 

182 
l . 110 
2 .929 
S.452 
2 . 612 

a o 
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Madera Pino blanco.· · · · · · · · 
• • roble. · · · · · · · · · · · · · · · 

nogal . · · · · · · · · · 
fresno. ··· · · · · · · · · · · · 

12.489.694 
229.923 
6:~. 777 

400.655 

piés 

Total de Boston á Buenos Aires . ... 

E xportadones de Boston á R osario 

}[aderas spruce .. · · · · · · · · · · · · · · · 
• pino blanco . . · , · · · · · · · · 

286. 148 piés 
2.235.609 

$ 

$ 

Total de Boston á R osario .. ... · · · · · · · · · · $ 

3 .~ 1. 724 
11. 932 
7. 301 

21.095 

407. 367 

4 .500 
65. 350 

69 .850 
......... .......................... 

E xp 01·taciones de Mobile á Bttenos 4.ires 

Pitch pine .... ... .... .. . ... .... 15.:!80.252 pies $ 

E xportaciones de Mobile á Rosario 

Pitch pine . . · · · · · · · · · · · · · · · · · ·. · · · 3. 739 .769 piés $ 

E xportaciones de Mobile á Bahía Blanca 

Pitch pine .. ........ . .. .. .. . . ... . 523 .077 piés $ 

Carbón . . 

E xp01·taciones de Norfolk á Buenos Aires 

10 .807 tonela. $ 

Exp01·taciones de N o1'(olk á Rosario 

Carbón . ... . ..... . . . ...... . 834 tonela. $ 

Exportaciones de Pascagoula á Buenos Aires 

Pino.. .... .. . .. .. .. .. .. . .. .. . . .. 10.627.785 piés $ 

E xportaciones de Pascagoula á Rosm·io 

Pino .. 3 . 728.432 piés $ 

Exportaciones de Pascagoula á B a1t fa Blanca 

Pino . .... 606. 661 piés $ 

191.032 

45.040 

6 .800 

36.228 

55 .335 

l!H .11 4 

46. 111 

S .1 90 



-218-

Archivo 
Histórico 

Exportaciones de Pascagoula á Puerto Belgmno 

Pino .... . ... ................ . .. . 2.275.921 piés $ 35.173 

Exportaciones de Pascagoula á La Plata 

Pino.. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . . l. 598.959 piés $ 

E.'Vportaciones de Pensacola á Buenos Aires 

Pitch pine ... 00 00 00 .. . 00 . .. 00 00 00 22.739.182 piés $ 

Exportaciones de Pensacola á Rosado 

Pitch pine.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 608. 023 piés $ 

Exportaciones de Pensacola á Bahía Blanca 

Pitch pine 00 .... 00 . . 00 .. 00. 00 00. l. 430.957 pies . $ 

Exportaciones de Pe?Jsacola á Campana 

Pitch pine .... . ... . .. . . . .... , ... . 613.342 piés $ 

Expm·taciones de Pm·tland á Buenos Aires 

Spruce 00 .. 00 .... 00 00 00 00 .. 00 00 .. • 4. 335.533 piés $ 
Pino blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 423.439 

Total de Portland á Buenos Aires. . . . . . . $ 

Exportaciones de Portland á Rosm•io 

Spruce . ·'· 1 . 276. 906 piés $ 

Exportaciones de Portland á Bahía Blanca 

Spruce ........................... 1.758 . 990 piés $ 

22.908 

258 .608 

42.994 

17 o 275 

9.932 

45.928 
17.150 

63.078 

18.391 

31. 540 

Exportaciones de Philadelphia á Buenos Ait·es 

Carbón .. ....... .. ......... . ... . 
Materiales de ferrocarril.. . ..... . 
Spruce . .. ............ .. . . . ... .. . 

8. 197 tonela. 
565 .968 libras 

1. 575.725 pies 

$ 

Total de Philadelphia á Buenos Aires. . . $ 

Exportaciones de Savannah á Buenos Aires 

Pez .................. . .... . ...... 18.494.430 libras $ 

21. 635 
45,.380 
30.700 

98.715 

122.042 
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Recapitultwión de las exportaciones 

De Nueva York ........... . .. ::: 
•••• o •••••• ••• 

á Buenos Aires .. . 
• Rosario . ....... . 
• Bahia Blanca .. . 
• Campana ...... . 
• La Plata .. .. ... . 

Buenos Aires .. . 

•• •• • • • • • • •• • • • o •• 

•••••••• o • •••• o •• 

:t o • ~ •••••• o •• •••••• 

A palachicola ... ... · · · · · · · · · · · • 
Baltimore ......... ...... ... . 

• Boston . ..... ... .......... .. . . 
• .................... , .. • Rosario ..... ... . 

• Mobile.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Baenos Aires .. . 
.......... . ....... . .. , . • Rosario ........ . 

• Bahia Blanca .. . 
•• • • • • o. o •••••••••••••• 

• N orfolk. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Buenos Aires . . . 
• . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . • Rosario ........ . 

Pascagoula . . . . . . . .. . . . . . . . . . • Buenos Aires .. . 
..... . .... , ....... • Rosario .... . ... . 

• Bahia Blanca .. . 

$ 11.768.010 
1.300.128 

67.914 
600 

4.083 
35.434 
8.921 

407.367 
69.850 

191.032 
45.040 

6.800 
36.228 
5.335 

131. 114 
46.111 
8.190 

35.173 
22.908 

258.608 
42.994 
17.295 

•• •• o •• • • • • • ••• o. o 

. . . . . . . . . . . . . . . . . • Puerto Belgrano • 
.. . ... . ..... • La Plata ...... . 

Pensa~ola. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Buenos Aires . . . 
................... • Rosario ...... .. : 

• Bahia Blanca .. . ...... .. ............ 
• .. . ................. • Campana ..... . . 

• Portl&nd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Buenos Aires . . . 
.......... . .......... • Rosario ........ . 

• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Bahia Blanca .. . 
Philadelphia.. . . . . . . . . . . . . . . . . • Buenos Aires .. . 
Savannah . ........... .. ... • 

9.932 
63.078 
18.391 
31. 540 
98.715 

122.042 

Total de las exportaciones .. 00 ..... .. 00. $ 14.852.813 

~ 1899 ........... $ 12. 378.866--En 1898 .. ......... $ 8.066.573 
En 1897 .. 00.00 .... • 5.942 .912-En 1896 00 ..... .. .. • 8.361.195 

lmportaeiones de la Rep1íbliea Argentina á los Estados Un idos 
en 1900 

ARTÍCULO PUERTO CANTIDAD VALOR 

t.ana la . ........... Nueva York .. 816.269 libras $ 139.936 

• . . . . . . . .. . . Boston ...... . . 9.695.886 • l. 902 o 577 
lll" .. . ....... Nueva York .. 660.225 55.743 

• • •• o o •••••• Boston ........ 8.459.470 700.335 
Cueros . . ... . . . . . . . . Nueva York .. 808.3>6 cueros • 2.852.546 

• ... . ... .... . .. Boston ..... ... 227.777 • 970.666 
Pieles de cabra ..... Nueva York . . 1.687 fardos 650.803 

• • Boston ........ 284 • 99.589 
Pieles varias ... : : : .' : Nueva York .. 217 . 114 libras 38.483 
Artículos varios .... 21.959 
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ARTÍC ULO ptJ¡,;RTO 

Huesos .. . .. . .... o •• Nueva York o. 

• • • • o • • • • • • • • Philadelphia .. 
Plumas de avestruz. Nueva York. o 

C6rda .. .. . . .. . o ••••• 

Pieles fina s .. . o • • •• • 

Carnes .... o •••••• o . 

Aceites . .. . .... . .. o • 

Materias químicas . . 
Palos tinte . . ..... . . 
Tripas . .. . .. o • • • • • • 

Cuernos . . . . .. o ••• • • 

Maderas varias . ... o 

CANTIDAD 

1 . 998 tonel. $ 
9. 935 • 

13 1 cajon. 
430 fardos • 

879 barril. • 

VALOR 

33.634 
167.403 
36.062 

248.357 
48.528 

4.351 
350 

212 . 151 
168. 833 
88.898 

176 
11 5 

Total de las importaciones . . . . . . . . . . . . . . $ 7. 841. 495 

En 1899 ........... $ 6. 164.96 1--En 1898 ... . . ..... . $ 5.723. 969 
• 1897 ..... . ...... 14.759.730-. 1896 ........... 7 .072.825 
• 1895 . .. ....... 11.206.865- , 1894 ............ ·1-.1 70.986 

P. RoDRíGUEz FLEGEL. 

Canciller. 

Consulado General 
de la 

Jlcpublira Argeolloa. 

Señor ministro: 

- 2~:-

C.- Paraguay 

Asunción, marzo 18 de 1001. 

Vengo á presentar á la consideración e ilustración de 
V. E., el informe de este consulado general, correspon
diente al ajercicio del año próximo pasado, que, r egla
mentariamente, tengo que producir, como cumplimiento 

de ese deber. 
Pero ante todo y como una congratulación personal, 

séame permitido, señor ministro, consignar en este do
cumento público, con verdadera satisfacción, el alto res
peto que en este país y su sociedad distinguida se rinde 
á la cultura y grandeza de mi patria, y la ilimitada con
fianza en los estadistas que presiden su gobierno. 

Prueba elocuente de un~ y otra cosa son las muestras 
de simpatía y de amistad, cada vez más crecientes y só
lidas, tributadaq á mi persona, que, no puedo menos de 
traducir como la demostración de una. corriente de afec
tos, de un vínculo cada día más poderoso de solidaridad 
de intereses en el progreso y desenvolvimiento ele las 
relaciones comerciales qué, á través •de la distancia que 
los separa, cultivan y mantienen ambos pueblos. 

Reoien incorporado á esta sociedad y sin el tiempo ne
cesario, por esa causa, para un estudio detenido de las 
energías vitales de este país, he de diferir para ocasión 
más oportuna la realización de esa pensamiento, que es 
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también una preocupación de mi espíritu. Entra en m1 
plan, señor ministro, así que la estación sea propicia, la 
visita de inspección, que será la primera que se haga, á 
todos los consulados, diseminados sobre una vasta exten
sión de este territorio, visita que no será tan breve, si 
se tiene en cuenta las distancias inmensas á recorrer, los 
inconvenientes naturales que se oponen, los medios de 
viabilidad y movilidad muy deficientes, y tantas otras 
dificultades de no menor importancia. 

Pero debo hacerlo de cualquier modo, porque, á más 
de ser el cumplimiento de un deber que nada puede ha
cerlo eludible, entra también en mis propósitos, en bene
ficio de los intereses de este país y del mio, el conoci: 
miento, la observación personal de los medios, recursos y 
elementos naturales de que esta nación dispone, las in
dustrias de más fácil implantación en su suelo, las zonas 
ó regiones mas apropiadas para los diferentes cultivos, 
y todas las franquicias comerciales que nuestro país 
pueda ofrecerle para desenvolver en una acción más 
vasta y fecunda, sus poter:cias económicas y produc

toras. 
De ese m0do, podrán atraerse y desviar, en estos 

rumbos, á este suelo privilegiado, las corrientes in
migratorias que la vieja Europa desata, muchas veces 
sobre territorios inadecuados para el trabajo, por la difí
cil aclimatación de las razas, ó por la configusu natura

leza física. 
Sin duda <1lguna, señor ministro, este país, resolviendo , 

como resolverá; oiertos problemas de orden interno, po
drá ser, en tiempo cercano, un mercado proveedor en 
escala más vasta de sus productos naturales á &.lgunas 
naciones del continente, principalmente á la nuestra, más 
favorecida por su situación geográfica y por la vía de su 

caudaloso río. 
Las maderas de construcción ele muebles, por ejemplo, 
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no pueden ser mejores ni más abundantes, y por la falta 
de capitales, esta industria, como tantas otras, de gran 
porvenir, se encuentra en estado embrionario, reducida 
al estrecho mercado da este país Y así, señor ministro, 
con el estudio detenido, con la observación personal que 
me propongo hacer, dejaré demostrado en una forma 
clara, por la exposición, y elocuente por la verdad que 
ella contenga, la adopción de las me di das que esas ob
servaciones me sugieran. 

Antes de entrar en el campo de las cifras, demostrati
vo del movim.iento de este consulado en el año que fe
nece, y como un tributo de justicia á un eminente é ilus
tre muerto, el doctor José Manuel Estrada, debo dejar 
aquí consignado, rindiendo el merecido homenaje á su 
memoria que, por razones que no son de este lugar, el 
consulado, en ese año-1893-fué refundido en la lega
ción, á cuyo frente se encontraba, en esa época, este distin
guido hombre público. 

Desde entonces, el consulado reposa sobre la base firme 
que hoy tiene y con todo el control de garantías y se
guridades para los intereses del público y del gobierno. 

Merced á esa severa organización, el consulado se mue
ve armónicamente en la esfera de s.us atribuciones y fal
cultades propias, sirvi endo con eficacia todos los intereses, 
proporcionando al comercio todas las facilidades y libe
ralidades compatibles con el deber, sin levantar una sola 
resistencia, ni provocar una sola queja, y, lo que es más, 
exmo. señor, que con verdadera complacencia consio-no 

o ' 
respetado y respetable por la corrección de sus procede-
res y por la rectitud y honorabilidad de los que en él in
tervienen, dejando, en todos sus actos, públicos y priva
dos, bien sentado el nombre de la patria y de su gobieruo. 

Las relaciones oficiales, mantiénense en un pié de es
tricta cordialidad de una y otra parte, encontrando, en 
el gobierno y sus autoridades subalternas, toda la buena 
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voluntad y disposición requeridas en todo caso que su 
acción haya sido reclamada. 

Los cuadros adjuntos, desde el anexo A, al H, demues
tran no sólo el movimiento de este consulado, en su par
te rentística, sinó también la población de este país, la. 
importancia de sus industrias agrícola, ganadera, tabaca
lera, de maderas, etc., la exportación de esta República á 
la Argentina y las mercaderías generalfls y artículos de 
consumo que de nuestro país se importan. V á compren 
dido también un cuadro del capital invertido en propie
dades inmuebles, urbanas y rurales, desde el año 1897 al1900. 

En esta época del año, la bajante del río Paraguay, pa
raliza y dificulta sensiblemente las operaciones del comer
cio exterior, disminuyendo su movimiento, y determinando, 
en consecuencia, el descrecimiento de la renta pública. 

Felizmente, el gobierno adquirió muy en breve un ma
terial completo de dragaje que suprimirá estos inconve
nientes á la navegación y al comercio internacional. 

Por conclusión, permítaseme, señor ministro, recomen
dar ' muy especialmente á la consideración de V. E. ·y del 
excmo. gobierno, al señor canciller de este consulado , 
Ernesto C. Perez, honorabilísimo empleado que, por su 
competencia y conducta irreprochables, hace honor al 
puesto que desempeña. 

Saluda á V. E. con su más respetuosa consideración. 

• 1 Ped1·o P. Goytia. 
Cónsul general de la República Argentina. 
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ANEXO A 

Población d e la Repltblica en 1900 

85 dep•lTtamentos y 1:! colonias . . . . . . . . . . . ....... . . .. . . .. . 
Cna.:o, región occidental (calculado) . . . . . . . . . . . . ... ...... . . 

Habitantes 

439.000 
14.000 
2.1.000 
3.000 

. Verbales, región oriental ( '' ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Militares " " ( ~ ' ) · · · · · · . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Población de la capital, con los distritos de Lambaré, Trinidad y 

Recoleta . . . . . . ..... - ..... . .......... . . . .. .. . . . .. .. ... . 

Población indígena (calculada) •••••••• •• ••• o •• ' • • •• • •• o . 

52.000 

533.000 
100 .000 

Total. ...... . ..... . . ......... · · · ·· 633 .000 

Asunción, febrero de 1901. 

ErneJta C. Perez. 

ANEXO B 

Agricultura en 1900. 

PRODUCTOS 

Algodón: ........ .. ........ .. . . 
Alfalfa.. . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . 
Ananás .... ... ...... ... .... . .. . 
Arroz.... .. ................. . 
Bananas .. .. .. . : .... _ ....... .. 
Cafetos ..... ...... .... ...... . . 
Caña dulce ...... .. .... ... ... . 

::~~~~:: ::· :::::::::::::: :: : 
Maní. .............. . .. . . 

aranjas .... .. .. . . .. .... . .. .. . 
Porotos .... . ... .. ... .. ..... . .. . 
Tabacos .... , ........ .. .... . . 
Tártago.................... .. 

Aaaación, febrero de 1901. 

Unidad de medida 

Plantas 
Cuadra cuadrada 

Plantas 
Línea de cien .varas 

Plantas 
Línea de cien varas 

" 

Plantas 
Línea Lle cien varas 

Plantas 

Canci ller. 

Cantidades 

328 .053 
1.461 

61.131 
268 .6í0 
47.697 

191.673 
810.518 

5.094.432 
6. 471.689 

776.345 
73 .912 

2 .234.649 
1. 260.201 

260.833 

Et ntsto C. Perez. 

ANEXO C 

Ganadería en 1900 

~nal · · · ." · · · · · · · · · · · · · · · · · . . . . . . . Cabeza 
ular ............. .......... .. . 

?ball~r .... .................. . 
eguanzo .... .... .. .. ... ..... .. 

Canciller. 

4.067 
3.490 

7ii.364 
107.426 
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Vacuno .. . ...... .. .. ........ ..... cabezas 
Lanar ............ .. ........ . ... . 
Cabrío . ....... ....... ..... . . . ... . 
Porcino .. .. . .... . . .. ... .. . ..... . 

2.283.039 
214.058 

32.334 
23.887 

Arch1vo 
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Asunción, febrrro de 1901. 
Enus te C. p¿¡·ez. 

Canciller. 

ANEXO D. 
E xportación de product os paraguayos á la República Argeutiun, 

durnnte 1900 (Puerto 'le A sunción) 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.=~~~~~ 

P;DUCTO l CONDICIÓN MEDIDA 1 
1 

Maderas ... . .. ...... -~ 
68.563 , atados varilla ...... . 
16 554, piezas ........ . 
12.845. rollizos . . .. . ..... . 
15.032, postes ...... . ..... . 
Palmas ............. . 
20.081, vigas ............ . . l 

1 
274, sobornales ... . . ... . 
606, tercios .. . . 

Yerba .... . , ... . . .. . . 121, cajones, con latas y 
paquetes .. . .... .. . 

150.688, bolsas . . . . . . . .. . . . 

¡ 27.256, fardos en hoja. . . 
508, rollos y 8 fardos, ne-

Tabacos. · · · · · · · · · · · gro, en ram~. . . . . . 
3, cajones cigarros de hoJa 

Naranjas.. . . . . . . . . . . A granel, en bolsas y cajones .. . 
* Estracto quebracho.. 25.320, bolsas .... . 
* Astas.. ... ... . . . . :3.42 1, .. .... . .... . 
* Cerda....... . . . . . 475, . .. .... ... .. . 

{ 

3.092, cuerossilv'sy97 fardos 
* Cueros. . . . . . . . . . . . 85.484, • secos .. . . . ... . 

114,565, » salados . . .... . 
* Cocos . . . . . .. , . . -~ . . 7.148 bolsas de almendras .. . 
Afrecho de coco. . . . . . 4.970 . . . . . . .... ... . . 

» maní..... 660 ... .. . ........ . 
Jabon de coco. . . .. . 15 cajones . . . .. . . . . . ... . 

Maní. . . . . . . . . . . . . . . . 497 bolsas .. . ........... . . 
Mates.. ... ...... .... 104 .. . .... .. .. .. . 
Caña . . . . . . . . . . . . . . . 5 casc.:>s . . . . .. . ...... . 
Tomates y legrumbres. Canastos. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bananas . . . . . . . . . . . . . Cachos . . . . . . . . . . . ....... . 
* Esencia petit grand. . 142 cajones (peso bruto) ... . 

• En su mayor parl~ en tránsito it Europa. 

Estadística del consulado general. 

m2 

kilos 

m2 
kilos 

kilos 

litros 

kilos 

CANTIDAD 

85.403 
141.003 

7.786.483 
455.440 

15.356 
806 072 

2.505 
54-.828 

6.089 
8.030.82-!-
1.417.913 

12.989 

303 
60.950.850 

1.3 16.000 
130.595 
63.456 

8.938 
817.009 

2.554.262 
306.856 
186.220 
36.465 

650 
12.700 
3.650 

590 
12.311 

800 
10.894 

As unc ión, feb rero de 1901. E>•msto C. Perez. 
Canciller. 
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ANEXO E 

(") Exportación á In República Argent ina dura nte e l nfio 1900, 
por los s iguie ntes puertos 

VILLA ENCARNAC;ÓN 

PROIJUCTOS CONDICIÓN MEDIDA CAN TIDAD 

-----~------------~--~----

Madera ... . . . 

Yerba .... . . . 

Tabaco ...... 

Cuero .... . .. 

Cerda .. . .. · .. 1 
Garras ... .... ¡ 

PROIJUCT0.5 , \ 

Madera ..... \ 

Cueros . .. ... ~ 
Astas • ... . .. . 
Naranjas .... . 
Carbón .... . . 
Leña ...... .. 

PROIJUCTOS \ 

1 

Madera . . . . .. ~ 
Yerba . ..... ·1 
Cueros . ..... . 

14.504 vigas ..... . • • • • • ••• o. 

1. 236 rollizos .. . . . ... ...... 
83 piezas de madera ...... 

25.672 bolsas .. . ......... .... 
340 tercios. .... . ... . . . ... 
173 fa rdos en hoja ... .. ... 
308 rollos tabacos negro .. . 

4.149 secos . ... . . ..... . . ... . 
822 salados ... , ...... .... . 

11 fardos ............. .. 
8 • • •••••••••••• o . 

VILLA DEL PILAR 

CIJN])ICJÓN 

163. 000 m2 vigas ........ . . 
secos.. . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
salados . . . . . . . . . . ..... . . . .. . 
carpinchos . . . . . . . . . . . .. . . . . . 

468 
4 .1 69 
2.648 
1. 3o8 

VrLLA CoNCEPCIÓN 

CONDICIÓN 

vigas . ..... . . , ........ . 
rollizos.. . . . . . . .. . . 
bolsas.. . . . . . . . . . . . .. . 

('J. In fo rmes de los consulados res ¡Ject ivos. 

Asunción, feb rero de 1901. 

m2 
kilos 
m2 
kilos 

" 

" 

'· 

1 MEDIDA. 

m2 

k1los 

kilos 
rajas 

MEDIDA 

m2 
kilos ,, 
" 

418.079 
495 . 192 

181 
1.386. 682 

30 . 442 
12.083 
8.294 

49.710 
20.419 

622 
637 

C."-N'TIDAD 

163.000 
500 
455 

2. 800 
850 

8 .000.000 
65.000 
50.000 

CAN 'flDAU 

10.500 
2 .1 92.000 

152.939 
160 .060 

E 1·1; esto C. Perr:z. 
Canril ler. 
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ANEXO F 

Cuadro tlemostrativ~ del nt'unero, clase y bandera de los buques tlespacbados Jlal'l\ la R etlltbliea 
Arge ntina, en d uño 1900. 

~IATRÍCUL..\ DEL BUQ UE 1· Buq ues A va por A ve la 
Con c·arga Con ca rga 

.Y solamente 
pasaJeros 

En last re TONJ<:LAGg!S 
TOTALI>S 

Argentina. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... ... ..... . 

A.le1nana . . .... . ....... . ... . .. ... .. . ...... . 

Brasileña . . . ....... ... . . .... ............. . 

Oriental ..... .. . . . .... . .. . ... . ..... . ... . 

Paragnaya.. . . .... . .... .. .. . . .... .. . . 

Totales ... ... . .. ....... .... ....... . 

Asunción, febrero d e 1901. 

241 

13 

10 

5 

4 

205 
' 

7 

8 

4 

36 

6 

2 

4 

121 

2 

11 5 

12 

2 

2 

5 

8 

3 

2 

100.474 

4 .023 

2 .053 

575 

104 

---- ---- ---- ---- ---- ---- -----
273 22-l 49 123 131 19 107.229 

Ernesto C. Pe1·ez. 
Ca r.cillcr. 

ANEXO G 
Cuadro demostrativo del protlueltlo por emolumentos eonsulares durante los años 1896 á 1901 

A Ñ o S 

MES 
1896 1 1897 

1 

1898 l 1 

Enero . . .. . .... .... . .... . 463.06 736.35 1 508.34 
F ebrero ... .. . .. . .. . . ... . 
Marzo .... .. . . .. . .. ... . . 
Abril .. . . .. ......... . 

538.69 580.09 

1 

558.74 
527.08 586.1 6 602.50 
546.1 7 56 1.66 649.05 

Mayo ... . . .. . ...... . .. . 
Junio . . . . .. . . . . ..... . 

681.08 634.91 777.33 
610.28 74 1.74 729. 16 

Julio .. .'... . . . ..... . 55 1.50 832.25 748.33 
Agosto .. . .. .. . . .. ..... .. . 
Setiembre . . . ...... . . . . 

764.54 742.88 745.07 
823.71 824.35 624.78 

Octubre ......... . . . .. ... . 827.51) 738.46 659.24 
Noviembre ........... . . . 627.67 746.63 640.75 
Diciembre . ... . . ......... . 719.55 538.91 724.22 

Asunción , fe brero de 1901. 

1899 l 
659.74 

1 
569.06 
696.58 
660.7 1 
811.93 
756. 16 
850.33 

1.036.50 
672.33 
255.50 
257-
611.92 

l CANT~DAD 

1 
KXCh.DEN'l'E 

AÑO 

1900 RESÚMEN 

36 1.50 1896 
91.50 

384.34 1897 
661-
838.29 1898 
894.66 
765.25 1899 
43 1.34 

1·087.99 1900 
828-
729.94 
765.19 Total $ .. 

' 

E1nesto, C. Perez, 
Cancill er. 

1.680.89 

2.264.89 

1.967.5 1 

1.837. 76 

1.899-

---
9.650.05 

!:-:> 
!:-:> 
00 

1:>:) 
1:>:) 
co 
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_ Comcrc o 1:1ternacioral y Culto 

Argentina 

ANEXO H 

Capital empleado e n las_ transferencias tle ¡•ropiedade s · de la callital lle l Paraguay, en los últimos 
cuatro años 

1897 

Moneda curso legal. . . . . . . . . . . . . . . . . IJS. fts. 2.258. 7 46,64 

argentina .. ....... . . ... . ... . cjl. 

Oro sellado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ps. sel. 

Moneda brasileña . .. ..... . Reis 

Asunción, febrero de 1001. 

25.700 -

34.852,42 

80--

189€ 

3.326.97104 

27.800-

38 . 390-

1.600.000-

1899 1900 

4 . 030 . 382,29 4.420.341,57 

18.250- 85.600-

10 .000- -!6.500-

3 .230.600-

Ernesto C. Perez. 
Canciller . 

t-:) 
o:> o 
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D-República ·Oriental del Uruguay 

Consulado 
de la 

República Argentina 

Señor ministro: 

Mon lcvid co, abril 12 de 1901. 

Tengo el honor, cumpliendo un deber, en elovar á 
manos de V. E. el informe de este consulado general 
correspondiente al año 1900. 

SALUD PÚBLICA 

La salud pública en la República Oriental del Uruguay 
ha sido buena, como lo comprobará V. E. por los in
formes que se han elevado, tanto referentes á esta capi
tal, como á los demás departamentos. . 

CANCILLERÍA 

Durante el año 1900 los trabajos de· esta cancillería 
han sido los siguientes: 

Poderes especiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Protestas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Cambios de bandera.. . . . . . . . . . .. . . 2 
Firmas legalizadas . . . . . . . . . . . . . . . . . 336 
Th'Ianifiestos de buques .... ... . : . . . . . 864 
Roles de buques . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260· 
Certificados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
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Movimie nto de correspondencia.- A.ño 1900 
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~í __ n_E_CI--:B-I D_A_s ___ II---~E-XPED!OAS 
,,- Notas 1 Telegramas Notas 1 Tclrgramas 

Ministerio de R. Exteriores . 

. Ministerio de Hacienda . . .. 

Legación Argentina . . . .. . 

Departamento de Higiene . .. 1¡ 

Consulado en Colonia .. . . . . . 

Carmelo . . . . . . 

Salto . . . .. . . . 

Paysandú . .. 

Vice-Consulado en Maldonado 

Varios 

Concliillas .. . 

Rosario . .. . . 

Mercedes ... . 

Independ'cia . 

Palmira . .. . . 

Dolores . ... 

Santa Rosa . . 
. 1 

San José .... 

1 S. Fructuoso 

S. Eugenio . . 

53 

30 

7 

20 

51 

34 

27 

20 

47 

23 

27 

21 

20 

14 

30 

19 

37 

5 

57 

12 

7 

3 

12 

3 

3 

3 

2 

59 

30 

10 

3 

22 

29 

34 

22 

19 

34 

25 

23 

23 

23 

21 

22 

19 

14 

9 

3 

2 

2 

9 

2: 1 : ~: G 

/
- - -¡ 

Total. . . . . . . .. . ¡ 491 ,--1-16- ,- 4;---~ 

llloll:>r•nr•Pc: E:xtenores, 
y Culto 
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(Juadro demostrativo d el uilm ero, clase Y bandera de buques 
tlespachndos pora In Repilblica Argentina por es te consula
do ~eneral y ofleinas dupe ntli untes d el mismo durante el 

año 1900. 
-

1 1\ BUQUES A llGE~TI ·os BUQUES EXTil A~JEilOS I 

CONSUL ADOS 
J TOTA LE~ 

- A vapor 1 A vela .: A vapor 1 A vela \1 

1 

1 
11 

1.278 
Montevideo . . . . . .. 238 39 919 82 

Colonia . .. ...... . . 2 305 - 8 

~ 
31 5 

Car melo .. . . . . . ·11 72 274 - 6 352 

Salto ... . . . .. . . . . ¡ 94 41 124 100 
1 

339 

i 1 
P aysandú . ..... 48 60 24 53 

1 

185 

Conchillas . . . .. . . --- 1.420 -

1 

147 

11 

1 .567 

R osario . . . ... . . . 1\ 9 121 1 1 51 182 

1 

' 
1 

1, 

Mercedes . .. . .. . . - 30 lG 41 

1 

87 

Independencia . . .. . 87 35 4 3 1 79 

1 
1: 

u e va P almira . . . \ 2 38 5 12 57 

' 
1 

olores . .. .. 
1 11 1 

5 3 19 
• • •• • 1 -

1 
1 anta Rosa . . _ 

1 27 - - 27 
. .. - -

N 

D 

S 

11 4 .507 
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La marcha de los consulados y vice-consulados, ha 
sido ajustada en un todo á las disposiciones reglamenta~ 
rias, cumpliendo sus deberes, atendiendv el despacho de 
sus oficinas, excepción hecha con el vice-consulado en 
Con chillas, habiendo sido separado de ese puesto por 
superior decreto en 16 de febrero de 1900, el señor 
Alberto C. Jorge por abandono de él y otras 1rre
gularidades cometidas, reemplazándolo el señor Adolfo 
Arámburu, quien actualmente lo desempeña. 

Todos ellos, mantienen cordiale-s relaciones oficiales 
con las autoridades locales, guardando actitud discretJ" 
y comedida, que les hace cumplir con sus deberes y fa
cilitar la protección ele nuestros connacionales. 

RENTA CONSULAR 

La renta consular en el ejercicio de 1900 ha dado re
sultados bien satisfactorios, si se tiene en cuenta las 
cuarentenas impuestas en el primer trimestre del mismo, 
á las procedencias de Buenos Aires á consecuencia de la 
peste bubónica, lo que vino á paralizar el importante mo
vimiento diario comercial entre ese puerto y el de Mon
tevideo. 

En los cuadros trimestrales remitidos á V. E. verá que 
ell'l. alcanzó á la cantidad de pesos 36.284 1: oro argen
tino que ha producido este consulado general y sus de
pendencias; y deducidas las cantidades correspondientes 
por sueldos autorizados, se ha remitido al ministerio de 
hacienda como excedente de renta á favor del erario na
cional la suma de pesos 16.696 ! oro argentino. 

• 

... 

de Relat1one~ E:xtenores, 
lnt' ndtlon,JI y Culto 

in a 
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Matanzas en el Río de );) Plata y Río Gramle hasta el 31 
de Julio 

(Nota final) 

REPÚBLICA ORTENTAL REPÚBLICA ARGENTINA 

SALAD E nos DE MoNTEVIDEO SALADEROS DE BuENOS AxnES 

Rodolfo Velloso............ .. .. 43.961 Ensenada (Trillo Y Raffo) ... .. 

P. San ]!brtin é hijos ........ 27.675 Magdalena, Rocca Terrarosa ... 47.000 

Pedro Denis y ca.............. 44.271 Id. (J . B. ltepttto) ......... .. .. 23.600 

Ana ya é Irigoyen...... . . .. .. .. 51.433 Tnyú ...... · · .... · .......... · · .. .. 

,J. A. Aguerre y ca .. .. .. .. .. 34.476 La Plata <Daneri) ............ · 

Francisco Fregeiro.... ... . ... .. . 35.985 Id. (Girotti y Ca) .. · ...... · ... . 

F. Cibils Larra vide y ca..... 31.782 

Rosario TabMes . .... .. .. . .. . .. . 36 .!!23 

Dnclós y MonJi e ... .. .... . .. . .. 10.609 

Eugenio Legrand.... ...... ..... 29.988 

Enrique H. Velloso ... .. .. .... 30.378 

Paso de los Toros 

Jaume Hnos. y ca ... ... .. .. 39.400 

11.900 

9.000 

Total..... . .. .. . 416.781 Total...... .. . .. 91.500 

SALADEUOS DEL URUGUAY SALADEnos DE E N'r&E Rios 

Mercedes ......................... 17.100 Concordia (E. Loulez) .......... 42.600 

Fray Bentos .......... .... ....... 101.400 Conc<n·dia (Freitas) . .. ..... .... 30.000 

Casa Blanca..................... 68.000 Colón......................... . ... 24.200 

Nuevo Paysandú..... .... ..... .. 31.000 Garbino.. ..... .... ..... ...... .... 9.500 

Guaviyt\ ..... ..... . ...... .. .. .. .. . 10.000 Gualeguay (M. y E. Berisso). 22.300 

Salto (La Caballada).... ... .. .. 29.300 Santa Elena.......... .. .. .. .... 52.800 

·Salto (La Conserva)............ 14.300 San Javier ..... .... .... .... .. ... 56.500 

Cuareim ........... . ....... .... .. 27.500 

Nuevo Cuareim...... ..... .. . ... 21.300 

Hervidero .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. 11.100 

Total .......... 331.000 Total .......... 237.900 
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19 00 11899 1 1898 1 1€97 

República Argentina.¡ Buenos Aires ... . 
Entt·e Ríos •. .... 

República Oriental Uruguay····· · ·· · 
Montevideo .... . . 

Estado de Río Grande. . .. . .... . .. ... . 

o 91.50 

2H7.9CO 

331. 000 

416.700 

232 000 

Cabezas ..... . . 

1

1.309. 100 

Aplicadas á extracto.... . . . . . . . . . . . . .. 162 .800 

Id. á tu&ajo . . ................. . .......... /1.146.30o 

100.600 

214.800 

425.600 

402.600 

270.000 
---
1.413.600 

18&. aoo 
---
1.227 .300 

Extracto y conservas 

Santa El ena .......... . . ... . . . .... ....... ....... .. .. . 

Snn ,Ja vier . . . . . .. . . . .. . .. .. ...... . .... . . . .... . ..... . . 

Colón ...... . 

Gnaleguny (M . y E. B.) ... .. .......... . .. ... .. .. . . 

105.700 

244.400 

431. 000 

242.060 

340. &00 

1.353.100 

211.700 

1.141.400 

33. 2VO 

24 800 

3.400 

Fray Bentos........ . .. . .... ...... . ... . ...... . . ... 101. 400 

Nuevo Paysandú . .. ..... ... .. .. .... . .. . ........... . 

Total. .......... . ..... . ..... . 162 .800 

2~9.901) 

235.100 

422.600 

303.2ú0 

320.000 

1.530.800 

163.200 

1.367. 600 

Con la nota final de 31 de julio, se da por concluida 
la faena de 1899-1800 en t odos los saladeros del Río de 
la Plata y de Río Grande, Brasil, y podemos hacer el 
análisis y consideraciones á que se prestan estos datos. 

El r esultado g 3neral de las matanzas de esta última 
faena fué, para esta industria argentina: de 329.400 cabe
zas; para la oriental, ite 747.700 y para la del Río Gran
de, 232.000.-Total 1.309.100 cabezas de las cuales hay 
que r ebajar 162.800 aplicadas al extracto de carnes; que
dando por co nsiguiente 1.146.300 cabezas dedicadas al 
tasajo. 

Minist r'io dE' RPiaciones. Extenores, 
Comer 1 lntE rnacional y Culto 
Arge ina · 
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Haciendo ahora las r ebajas p~;rciales , tendríamos como 

resultado final de la matanza, las siguientes sumas: 

Saladeros orientales, cabezas . . 
, . argentinos , 
, riograndenses, cabezas ... . . . . ... . ... . 

Total .. 

646.300 
268.000 
232.000 

1.146.300 

De estos datos se desprende que los saladeros de la 
Re::_::.ública Oriental van á la vanguardia de e&ta industria 
en el Plata y en el Río Grande, habiendo faenado 378.300 
cabezas más gne los de la República Argentina, 414.300 
más que los del Río Grande, y 146,300 más que los ar

gentinos y riograndenses reunidos. 
Respecto á las industrias de extracto y conservas, son 

también superiores, en resultados, los de esta R epública á 
los de la Argentina, pues de los datos que tenemos a la 
vista, se obtiene una diferencia á favor de las primeras, de 

cabezas 40.000. 
Es evidente que la industria saladeril viene luchando 

de3de hace algunos años con dificultades que nacían es
pecialmente de la mala situación monetaria de su más im

portante mercado consumidor, el Brasil. 
La alza y variación contínua de los cambios, mantenía 

en contínua zozobra á los exportadores, que no podían 
contar casi nunca con la seguridad de un buen ó regu
lar r esultado, haciéndose necesarias la mayor prudencia 
y previsión á fin de evitar perjuicios muy graves. 

Esta situación de incertidumbre, agregada á los pesadí
simos impuestos que tiene que soportar esa nuestra pri

mera y mas productora industria, hizo creer á muchos 
que los saladeros iban ya en la pendiente de su decaden
cia, y que no tardarían mucho en desaparecer de nuestra 

vida económica; no obstante no ha sido así. 
Nuestra industria saladeril ha luchado, es verdad, ha 
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tenido que vencer grandes inconvenientes; pero ha abi
do sostenerse continuando sus faenas en mayor ó menor 
importancia, pero siempre continuándolas. 

El saladero es pues y será por muchos años, válvula 
poderosl\ para el exceso de nuestros productos bovinos y 
al mismo tiempo fuerza impulsante para el aumento de 
ese elemento de riqueza nacional, diseminados en todas 
nuestras estancias. Por ahora, y mientras no se transfor
me esa riqueza, debemos tener presente que, debilita
da la industria saladeril, se debilitaría también, en grado 
proporcional, la cría de nuestros ganados vacunos ,y nues
tro comercio de exportación sufriría notablemente. 

N o podemos precisar con exactitud por el momento el 
monto del ganado vacuno introducido y faenado en 1900 
por los saladeros orientales con procedencia argentina, 
y principalmente de Entre Ríos y Corrientes; y si no 
atenemos á lo consignado á la importación de ese año, 
él señala la cantidad de 98.170 animales, importando 817.675 
pesos oro uruguayo. 
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Comercio e xterior de la Repúblicn Oric utlll tlel Uruguay, eu e l añ o 1900 
IMPORTACIÓN 

11° TRIMESTRE 12° TlU~II!:STRE 1 ¡¡o TRIMI<STRI!: 14• TRIMESTRE 11 TOTALES 

das en general. ..... ... ....... . . • • • • • • • o o . 

estibles, cereales y especias ... . ... . . ....... 
I Bebi 

II Com 
III Taba 
IV Gén 
V Rop 

Vl Mat 
VII Vari 

VIII Gan 

cos y cigarros .......... ..... ..... . . . ..... 
eros y tejidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
a hecha y artículos <?Onfeccionados . ......... 
arias ;¡r.~·a la industria, materiales y máquinas. 
os artículos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
a do en pié . .. ....... .. .. . ........ . . . . . 

Tot11,l oro uruguayo . . ... • o •• ....... ¡ 

1 622.995 
' • 1.254.205 
• 57.541 
• 1.446.295 . 40 1.126 
• 1.630.002 
• 650.977 
• 147.785 

$ 6.210.926 

EXPORTACIÓN 

1 

1 

. 857.0.J.7 423.870 . 459.655 2.363.567 .. 
• 1.430.948 • 1.153.267 • 1.114.257 • 4.~52.677 . 49.1 56 . 51.060 • 52.664 • 210.421 
• 965.405 • 1.198.966 • 691.1 17 • 4.301.783 , 277.439 • 238.572 • 189.586 • 1.106.723 
• 1.871.913 1 . 1.83 1.246 • 1.926.018 • 7.259.180 . 684.625 • 744.782 • 692.912 • 2.773.296 
• 393.824 • 270.957 • 197.393 • 1.009.959 

$ 6.530.357 $ 5.912.720 5.323.603 $ 23.977.607 

110 TRIM ESTRE 1 ~TRIMESTRE 130 TRI KSTRE 140 'fRDIESTRE 11 TOTALES 

ales en pié .... . . . ......... . .. . ...... . ... I Anim 
II Produ 

III Produ 
IV Otros 
V Vario 

VI P rovi 

ctos de ganadería y saladeros . . . . ..... 
ctos de agricultura ... ... .. ......... . .. . 

productos . .. .... ... . ....... . . . . .. ... . 
s artículos . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . 
siones para buques ..... .. .. . . . . . . .. .. . . 

Total oro uruguayo . .. . ...... .... .. $ 

207.507 252.125 
• 8.5 13.707 • 6.977.01 5 
• 505.936 • 975.983 
• 85.686 

1 

• 111.1 80 
• 3.492 . 8.924 
• 32.989 • 33.094 

9.349.317 
1 

$ 8.358.321 

17.050 57.534 1$ 534.216 
• 5.505.210 • 5.609.730 > 26.605.662 
• 86.957 • 100.647 • 1.669.523 
• 11 8.132 » 122.537 » 437.535 
• 4. 178 • 4. 716 • 21.310 
• 30.062 » 23.796 • 119.941 

$ 5.761.589 $ 5.91 8.960 ,/ $ 29.388.1 87 
-
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El cuadro anterior de la importación y exportación de la República del Uruguay, dá un exceso 
de pesos oro uruguayo 5.410.580 de la exportación sobre la importación, que es un buen resultado 
para el estado económico del país. 

Ex¡lOrtncióu tle harina de trigo, maiz y trigo por la Re]IÚblica Oriental del Uruguny tle :1890 a :1900. 

A.Ñ os 

1890 ............... 1 1891. ............ 
1!S92 ................ 
1893 ........ . .. . . . . 
1894 . .. . ... . . . . . . . . 
1895 . . . ....... ' .... 
1896 ....... . ....... 
1897 .............. .. 
1898 ...... . . . . . . . . . 
1899 .... - ... . . . . . . . . 
1900 . . ............. . 

HARINA DE TRIGO 
\1 

MAIZ 
1 

TRIGO 

1 11 1 
-T Kllógramos Valor en $ Kilógramos 

1 
Valor en $ Kilógramos 

555.460 39.585 4;332.283 87.991 

11 

18.253.492 
477.271 33.409 l. 399.944 41.998 501. 110 
132 .345 9.264 1338_.448 19.153 1.080 

11.537.968 433.027 824.953 23.272 1 5.897.982 1 

33.878.205 964.372 48.499.796 835.540 110 .753.437 
:9.:J62.588 681.774 67.645.707 724.130 99.964.568 
17.714.<!48 733.282 89.895.850 866.869 6 .390.536 
11.454.191 612.357 1.377.974 34.565 12. 548.612 
11 .296. 103 601.214 12.575.855 170.101 77.231.392 
20.726.000 659.680 10.926.407 130.057 

1 
62.673.190 

18.128.562 595.420 

~ 
485.551 7.361 1 

39 .87 1.606 
------

145.263.041 5.363.384 238.602.76& 2.941.040 434.087.005 

RESÚMEN 

Harina de trigo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 5.363.384 
2. 941.040 

10.376.670 
Maíz .... ... ....... . . ..... ...... ... . . . . ... . . .. . .. . . . . ... . 
Trigo. . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ... . .................... . 

Oro uruguayo...... .. .. . .. .. .. . $ 18.681.094 

~ 

Valor en $ 

923.936 
25.056 

50 
169.3í7 

1. 8ti2. ~08 
2.097.762 

161.112 
392.638 

2.405. 716 
1.367 .750 

950.46() 

10.376.670 
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Comercio con la República Argentina 

IMPORTACIÓN DE LA REP ÚBLICA ARGENTINA EN EL AÑO 1900 

---~- --~----~~==--~----~--==--== caNTIDAD , --V~=---ARTÍCULOS 

Alfalfa ... . .... .. ...... . . 
Azúcar refinado .. . . 

sin refinar ....... . 
B~bidas eii; general . . . . . . 
V1no comun ............. . 
Botellas devidriop". envase 
Carbón de leña .... ...... . 
Carros, carretas y carretones 
Carruajes . . ......... . 
Cápsulas para botellas . .. . 
Cáscaras para curtir ..... . 
Cebada fermentada ... .. . 

Confites . ...... ..... .... . . 
Dulce en almíbar. 
Pastillas . ..... . .. . 

Especias en general. ..... . 
Extracto de quebracho pa-

ra curtir .... .......... . 
Fruta fresca ... ....... .. .. . 
Naranjas . .......... . .. 
Galletitas .... . .......... . 

Ganado mular . .. . .. ..... . 
porcino . .... ..... . 
ovino . ........... . 
vacuno ... .. .. ... . 

» yeguarizo y caballar 

Ganado fino reproductor .. 
Burros ... .. . . .. . ....... . 
Caballos .......... ....... . 
Carneros ....... . .... ... . . 
Toros ........... .. ..... . 
Yeguas. . . . . ......... . 

Jabón común ............ . 

Legumbres y cereales .... . 
Arroz descortezado ... ... . 
Avena .. . . . ........... . 
Alpiste ... . ..... ···· .... . 

kilos 

valor 
litros 

docena 
hectólitros 

número 

kilos 

valor 

kilos 
valor 

número 
kilos 

número 

kilos 

117 .000 
27.180 

288.900 

205 .375 
4.527 

304.078 
9 

16 
1.667 

112.600 
20.533 

104 
88 
90 

13 .000 

450.800 
298 

93 
12 

6.066 
98.173 
3.159 

6 
109 
324 

4 
2 

111 

69.044 
3.200 
1.470 

$ 1.241 
2.718 

26.001 
19.057 
24 .645 

1.303 
152.039 

243 
1.345 
1.083 
2 .252 
1.848 

83 
44 
45 

4.497 

490 
7.190 
2.254 

104 

744 
300 

3.033 
817.675 

14.332 

150 
35.600 
24 .550 
2.300 

300 

10 

6.214 
126 
147 

16 
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Imp01·tación de pt·oductos (continuación) 

ARTÍCULOS 

Cebada en grano .. . . . ... . 
Cebadilla ............ . .. . 
Garbanzos . . . . ... . .. . . 
H a vas secas . .... . ... . ... . 
H arina de avena . ....... . 
Maíz . ... . . . ... .. .... . ... . 
Mandioca ... .. .. . ........ . 
Papas ....... . . . .... . .... . 
P or otos ...... . ..... .. ... . 
L agui. . . ... . .. .... . . . .. . 
Tapioca ........... . ..... . 
L egumbres... . . ... . .. . 

Maderas en general: 
Camas pa1·a carretas . .... . 
Curvas . .. . .... . ... . . . . . 
Cañas tacuaras ..... . .... . 
Durmientes .......... . ... . 
Ejes .. . .. . .. .. . . . .. ...... · 
Estanquillas . . . . ...... . . 
L eña en rajas . . . . . . . . . . 
Madera para asen·in .... . 
Nogal (chapas de) ... .. . . 
Picanillas . .. . . . ...... .. . . 
Picketz .. ....... . ... .. ... . 
Pino . ..... . .... . . . ..... . 
Postes y medios postes . . . 
Rollizos .............. . .. . 
Tablas y ·tablones . .. . ... . 
Tijeras para casas ... . ... . 
Tirantes ..... ... . ........ . 
Tiran t illos.. . . . . . . .. . .. . 
Trozos . ........ . .. . ..... . 
Tutores para viñas ...... . 
Varillas .. . . . . . . . . ...... . 
V aras par a saladeros .... . 
Vigas .. .. .. .... ... . ... . . . 

Manteca...... .. .. .. ... 
Maquinas hormiguicidas . . 
Pieles preparadas en general 
Cueros carnero, pelados .. 
P lantas vivas .... . ... . .. . 
Serpentinas . ...... . ...... . 
Semillas ...... .. ..... . ... . 
Semilla de alfalfa ....... . 
Sombrero de fieltro y paño. 

• • paja, palma y 
viruta ..... . . ...... . .. . . 

kilos 

valor 

número 

» 

kilos 
mjc 

número 

mfc 
número 

mfc 
número 

kilos 
número 

valor 
docenas 

valor 
número 

valor 
kilos 

docenas 

CANTIDAD 

2.000 
225 

2. 1>00 
300 
870 

2.486.852 
7.500 

10.556.478 
99.826 

110 
120 

3.680 
472 

1.000 
39.622 

42 
39.300 

887.000 
890.600 

1.700 
73.700 
23 .020 
80.102 

180.41 8 
373 

5.969 
3. 800 

30 
643 

1. 357 
10.000 
15.000 

100 
1.546 

340 
285 

3.650 

1.000 000 

14.249 
338 

363 

VALOR 

$ 90 
27 

312 
40 

• 37 
39.402 

375 
485.041 

7.487 
22 
24 

517 

• 
» 

» 

4 .233 
472 

30 
39.622 

42 
3 .930 
3.548 
4.563 

198 
2.211 

943 
23.355 
54.125 

976 
3.474 

114 
45 

450 
1.640 

300 
450 

25 
14.585 

214 
1.395 
3.330 
3.636 

615 
861 

21 
3.562 
2 .596 

273 

Mini rio de Relclclones E..xte.nores, 
Come io lnt rnacional y Culto 

Arg ntina 
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Imp01·tación de p1·oductos (conclusión) 

ARTÍCUL OS 

rteria (ar tículos de) 
artículos . . ........ 
mate ......... . . ... 
ría (artículos de) . .. 

Talaba 
Varios 
Yerba 
Zapa t e 
Calzad o para hombre ... . . . niños. .. ... 

» señoras . ... . 

To tal oro uruguayo .. 

valor 
» 

kilos 
valor 

docenas 
• 
• 

-
. -

CAN T I DAn VALOR 

- 1 $ 220 
- 1 > 794.416 

399.810 > 39.981 
- • 696 

73 • 2 . 136 
9 > 59 
6 . 90 

- $2.700.769 

E xPOR'rACióN Á LA R EPúBLICA ARGENTI NA EN EL AÑO 1900 

ARTÍCUL OS 
1 

CAT!DAD YALOR 

Adoquines .. ... .. . .. .. .... número 1.509. 550 $ 57.507 
Afrecho . . ... . ........ .. . . kilos 363.995 4 .368 
Afrechil!o .. • • • o o • • •••• o » 825 10 
Arena •• • • • •• • ••••• o • •••• • toneladas 216.015 319 .016 
Astas de saladero ........ . número 301.937 24 . 155 

• campo ........... 1.730 26 
Aves en general. . .... . ... valor 40 
Carne tasajo . .... ... .. kilos 727.189 76.355 

• (extracto de; ... . .. . 14.000 42.000 
Cenizas y huesos . . .. . .. . . 

1 

1. 883.017 16.664 
Cerda . . . . . .. ... . .... . . .. . 15 . 237 7 .274 
Cueros vacunos salados . .. número 107.467 644.802 

secos ... . . • 6.872 22.040 
vaquil. .Y becrs.secos. kilos 4. 303 1.076 

» vacunos nonatos decs. 127 38 
» lanares . .. . ..... ... . 440.431 79.926 
• yeguarizos y potros 

salados.. . . .. ... .. . ... númer o 1!.938 29.876 
Cueros yeguarizos y potros 

secos ...... .... ........ . • 38 42 
Cueros de cabra .. ... ..... kilos 221 177 
Fierro viejo .. . . . .... .. ... 232.306 1. 171 
Fruta fresca . .. . ..... . .. valor 143 
Ganado vacuno .... número l . 071 9.095 

ye!?uazo 1 caballa r. 228 1.080 
• OVlnO .. ... . . ...... 32.413 16.206 

• 
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Exportación de p ·¡·oductos (conclusión) 

ARTÍCULOS 

Garras .... .. . . . . . . . . . . . . . kilos 
Grasa vaClma. . . ....... . 
Huano . ... . ... ..... . ..... 

1 
t:~;;;~; . ~~~~~l:~~d~~ : : : : : 
Leña en rajas . . . . . . . . . . . esterios 
::'lf arlos de astas . . . . . . . . . . kilos 
Nervios . ...... ... .... ... . 
Pezuñas ................ . . 
Piedra ágata ............ . 

cal.. . . . . . . . . . . . . . . tonelada 
común ....... . .. . . 

• para vereda. . . . . . . mjc 
Plumas de a veztruz. . . . . . kilos 
~ebo ................... . 
Semilla de lino ... . .. . . . . . 
Turba ................. . 
'rrigo . ..... ..... .... .... . 

CAN'l' IIJ AJ) 

12. 816 
190 .095 

1.000 
3 .656.930 

56.7-!9 
3 

26.047 
17.760 
1.090 

27.000 
360 

108.069 
8.753 

134 
583.953 
22-!.880 
150.000 

7. 536.113 

VALOR 

$ 513 
21. 861 

15 
• l. 168. 806 

11.350 
7 

260 
711 

11 
600 
840 

1080 .69 
8.753 

268 
67 . 155 
9.468 

300 
172.944 

----- -----1------

Oro uruguayo .... $ 2. 825 .018 

rio de Rel.:~dones ExteriorE'c;, 
io lntnn.:~cional y Culto 
tina 
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Los anteriores datos de la importación de .la República 
Argentinn. á la Oriental como de ésta á la Argentina en 
el año 1900, han sido tomados de la oficina de estadística 
comercial de la direceión general de aduanas de MontC'
video no estando en ellos desglosados los productos que 
sorr despachad0s englobados de los puertos orientales para 
los argentinos que van en tránsito _IJara Europa, á oond" 
son dirigidos para ser ero barcados en los vapores y Yele
ros que los transportan y que la oficina de estadística 
argentina puede hacerlos con toda propiedad, siéndole 
ello de todo punto imposible á , éste consulado general. 

CONCLUSIÓN 

Al terminar este informe que no hago más extenso por 
no molestar la atención del señor ministro , limitándome 
á lo que he creído más necesario para ilustralo del moYi 
miento r enta y marcha de este consulado general y sus 
dependencia!!, cumplo con un deber de extr icta justicia 
permitiéndome recomendar á Ja consideración de V. E. á 
los funcionarios que las desempelían, como al señor se
cretario de ésta cancillería Arturo Parker, a.ntiguo y me

ritorio sen·idor en ella. 
Con este motivo, me es grato saludar á V. E. cou mi 

mayor respeto y consideración. 

\V. PAUNERO 

Cónsul general. 

A S. F. el st>1io1· docto1· Amartcio Alco1·ta M'húst1·o de R ela

ciones Exterio1·es y Culto de la J!epúblicn. A1·gentina. 
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llamburgo, febrero 28 de 1901. 

Ausente con licencia, el señor cónsul general Dr. Lopez, 
tengo el honor, como encargado del consulado general, 
de presentar á V. E. el informe anual de este consu
lado general correspondiente al año 1900; por el cual V. E. 
se impondrá del gran aumento comercial, habido An esta 
plaza en todos sus ramos, y de las cifras halagadoras de 
importación de productos argentinos en Alemania, como 
resulta del cuadro estadístieo adjunto. 

El principal factor de este gran aumento es la inmensa 
riqueza del suelo argentino que produce esas grandes can
tidades de materia prima destinada á la exportación, 
y la buena calidad de todos sus productos que da á ellos 
la preferencia en los mercados europeos. Pero no es solo 
la importación argentina por valor de marcos 100.000.000, 
que demuestra el adelanto olltenUo en el año, sinó tam
bién la exportación de artefactos europeos á la República 
que asciende en el año presente á marcos 70.500.000. Y 

este progreso solo ha sido posible por el crédito de que 
goza la República en Europa, y de la estabilidad de su 
moneda fiduciaria y problemas económicus puestos en vi
gencia, para balancear el presupuesto, cuyo desequilibrio ha 
producido á su vez el desequilibrio comercial por tantos 

años. 

Mirist rio de elaciones E:xteriores, 
Come .J lnt!:'rndcional y Culto 

Arqe 1tina 
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Para considerar la verdadera riqueza de un país, sólo 
debe fijarse la vista en la estadística de su vida c0mercial, 
por ser la exportA.ción é importación, el medidor del con
sumo y producción de un pueblo. La Argentina por su 

. situación geográfica y fertilidad de su suelo, está llamada 
en tiempos ulteriores á tener que satisfacer en grande es
cala las necesidades en materias primas y agriculturales 
de las naciolles, que por su numerosa población tienen 
que dedicarse á la industria, para equilibrar con la ex
portación de artefactos su importación de productos agrí
colas y ganaderos. Es pues una cuestión de gran impor
tancia para la República, favorecP.r en lo posibl'3 la 
agricultura y ganadería, mientras dA.n tales beneficios 
como ahora; y lo darán en adelante, aunque tengan que 
luchar con tarifas elevadas y diferenciales, por el creci
miento de población europea, y por consiguiente dismi

nución de su producción agrícola. 

COMERCIO ARGENTINO-.A.LElfAN 

Para r ealizar este enorme intercambio comercial entre 
los dos países, no poco ha influído en ella la batalla de 
concurrencia entre las dos líneas de navegación «Hamburg 
Sud Americanische» y «A. C. de Freitas y Ca..,, aceptando 
carga á l;lordo de sus vapores por un flete ridículo, es de
cir, marcos 5-7 por un metro cúbico, cuya compañía ha 
concluído con la venta de los vapores de ésta, á la gran 
empresa <<Hamburg Americanische Línie»; que según contra
to celebrado con la compañía «Hamburgo-Sud-Americana» , 

pone estos vapores á disposición de la tí.ltima, la cual ya 
ha elevado la tarifa de fletes á su regular .Precio,· y des
pachará en adelante 6 vapores mensuales en lugar de los 
cuatro de antes, pin·a satisfacer las exigencias del comercio 

argentino-al eman. 
Si bien en primera línea son los exportadores los be-
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neficiados por tal baja tarifa, son á su vez también los 
consumidores de los artefactos enviados, por la baratura 
de dichos artículos puestos en venta. 

Un acontecimiento de bastante trascendencia para la 
vida comercial y política entre los dos países, ha sido la 
aparición, P•)r primera vez, del pabellón argentino en es
te puerto, por la l!egada de los transportes nacionales 
«Pampa >> y «Chaco» en busca de armamento. 

Siendo creencia general en este país, que las marinas 
de las repúblicas sud-americanas solo figuran sobre el 
papel, se han convencido ahora por la estadía de diehos 
t r ansportes, y por la idoneidad y cultura de su distingui
da oficialidad, y la buena presencia y comportamiento de 
los marinos argentinos en ésta, que no son gauchos ni 
bárbaros sino valientes soldados que en caso dado, saben 
cumplir con su deber; y que la armada argentina está 
r epresentada hasta por una clase de buques que todavía 
hacen tanta fa]tg, á la ~:~.lemana misma, que tiene que to
marlos en caso de guerra, de su marina mercante. 

Habiéndose así comprobado el progreso y buen estado 
de la armada nacional , solo falta el estímulo á la mer
cante, para fundar líneas transatlánticas que haga~ com
petencia á las europeas, con tanto mas éxito, por gozar 
de los privilegios acordados á los buques con bandera 
nacional. 

El comercio entre los dos países, ha sido desempeñado 
en el año de que me ocupo, por 97 vapores y 57 buques 
de vela de entrada con 278.000 toneladas de registro, y 
71 vapores y 4 buques de vela con 186.656 toneladas de 
registro de salida, llevando los últimos 1.129.994 bultos 
de carga y 1982 pasageros, que arroja u~a diferencia á 
favor del año presente de 1fH.891 bultos de carga y 950 
pasagAros. 

- 2-!9-

CEREALES 

Trígo .-En _consecuencia de las indicaciones presentes, 
la importación del trigo argentino ha alcanzado en Aste 
año la enorme cantidad de 497.728.500 kilógr. es decir, el 
doble del año anterior que fué de 252.202.700 kilógr. 
Estas cifras ha-n alarmado á los agricultores alemanes á 
tal grado, que han presentado al gobierno aleman un 
proyecto de ley, por el cual se eleva la actual tarifa 
aduanera de marcos 35 á marcos 70 por cada 100 kilógr. 

Una medida tal casi prohibitiva, seguramente no será. 
aceptada; pero sl3glÍ.n se afirma, el gobierno imperial está 
dispuesto de elevar la tarifa del trigo á marcos 50 por 
1000 kilógr. 

El precio del trigo se ha mantenido muy firme duran
te todo el año en esta plaza, y hoy se vende en la Bolsa 
por marcos 132-134 los 1000 kilógr. 

Centeno.-La importación de este artículo, que más bien 
puede clasificarse de ensayo, es de 1.3±5.1)60 kilógr. Si 
bien el artículo está biGn considerado en Alemania, uo 
r inde los beneficios que debe esperarse, por un poco de 
gluten qne e ontiene t>l grano una vez molido . 

Lino:-Su importación ha sido el doble del año anterior; 
es decir, 41.013.400 kilógr. en este año, en lugar de los 
22.937.800 del año pasado. El precio del lino está siem
pre fluctuando; mientras se pagó al principio del año sólo 
marcos 190 por cada 1000 kilógr., se vende hoy á 
marcos 220-270, y es de esperar, que este precio va á 
mantenerse durante todo el año, por motivo cie la. escasez 
del artículo en la India, principal competidor de esta 
plaza. ' 

Maíz.-Este artículc , muy apreciado, ha alcanzado un 
aumento .:le 14.677.300 kilógr. sobre los 126.698.700 kilógr. 
del año anterior, y oeupa hoy el primer rango entre los 
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cereales de alimentación de animales en este país. En 
vista de la buena cosecha en la ·República, los importa
dores de este artículo ya han vendido 10.000 toneladas 
de maíz de la futura cosecha por el precio de marcos 84 
cada 1000 kilógr., á entregarse en f'l mes de junio. 

Bajo tan halagador augurio, la importación de maíz en 
el añp 1901 será enorme y á precios bastante elevados, 
debido á la franquicia aduanera de que goza el artículo en 
Alemania, y esto sólo por la necesidad de alimentación 
de su cría bovina y porcina con tal producto. 

Cebada.-A este artículo solo falta la limpieza que pre
senta la de los Estados Unidos, para desarrollar y aumen
tar su importación, y elevar el precio á una altur a que 
resulte lucrativa. El espigón propio del grano, debe ser 
quitado por medio de una operación de limpieza, que aun
que costosa, sería cubierta completamente con la diferencia 
del mayor precio obtenido por cebada limpia, en lugar de 
la importada hoy . 

.dfrecho.-Es este un artículo que desde hace 5 años fué 
introducido por primera vez en Alemania por vía de ensayo, 
aunque fué puesto en venta al precio reducido de marcos 
60 por 1000 kilógr., produjo pérdidas considerables al 
importador por sn poca demanda, y completo descono
cimiento de su calidad nutritiva. 

Pero hoy, después de reconocida su importancia para 
la alimentación de los animales, está muy apreciado y en 
demanda, pagándose marcos 95 por 1000 kilógr. con ten
dencia de suba, y rindiendo muy lucrativos beneficios á 
sus importadores, como está comprobado por su enorme 
importación de 54.989.200 kilógr. Se afirma que las va
cas lecheras alimentadas con afrecho argentino, dan más 
leche, hasta un litro por día, por la gran cantidad dP hari
na qu~ contiene el afrecho argentino en comparación del 
aleman. 

Lana.-Despnés de una especulación febricente al prin-

- 2ol-

01p10 del año, que elevó los precios de la lana á una al
tura artificial y poco natural, produjo mas tarde fuer tes 
pérdidas y hasta la quiebra de muchas casas de expo r ta
ción, y por la baja rápida é inesperada del valor de la la
na en el mercado europeo, se ha encaminado hoy su 
vE::nta á una córriente tranquila y estable de realización. 

Su importación en el present.e año ha sido de 61,573,900 
kilógramos en lugar de los 74.970.600 kilógr. del año 
anterior, lo que arroja una diferencia de menos de 13.391.700 
kilógr. respecto de 1899. 

CLJEROS 

La importación de los cueros de todas clases, comenzó 
al principio del año con· una tendencia firme y fav~rable 
en cuanto á los precios realizados, augurando al artículo 
un buen desarrollo y aumento de importación. Desgra
ciadamente ese pronóstico no se ha cumplido, teniendo 
que ceder principalmente los cueros de novillos salados 
al 20 ojo de su valor en esta plaza, lo que tenía por con
secuencia una dismínución de 2.247.900 kilógr. sobre la 
importación de 22.239.400 kilóg. del año pasado . 

Los cueros de caballo salados y secos han mantenmdo 
su superioridad en este mercado, tanto en la cantidad de 
su importación, como también en los precios realizados 
durante todo el año, como resulta del cuadro estadístico . 

La importación de los cueros de oveja con lana ha au
mentando considerablemente, arrojando una diferencia de 
316.200 kilógr. de este año sobre los 80±.300 del año ante
rior, debido á la fundación de una industria que se ocu
pa en grande escala de la importación de este artículo, 
cuyo fundador y propietario es nuestro vice-cónsul, Enri
que Haeslopp en Dessau. 

QUEBRACHO 

La importación en esta plazt~ de quebracho en trozos, 
ha sido de 1.209.008.900 kg. arrojando una diferencia de 
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1.129.0±3.900 kg. sobre la del anter ior de 79.965.000 kg. 
aunque esto significa un g ran aumento de importación, no 

es así en cuanto á su consumo, por existir aquí un gran 
stock de dicho artículo que influye mucho en su precio. 

E x t1·acto de q1¿eb 1·acho .-Este ar tículo es más solicitado 
y r ealiza mejores ben ficios, prefiriéndose el extracto cla
ro al oscuro por contener aquel más tanino, é influir me
jor en el color del cuero curticio con extracto claro. Su 
precio es de marcos 30-31 por los 100 kg. 

Acaba dl3 declararse en quiebra la firma Renner y Ü". 

en esta plaza, casa por mayor de introducción de quebra
cho y su extr acto; si bien las causas son de otro orden 
conviene señalar el hecho para poner á los exportadores 
argentinos de tal ar tículo en conoci.miento de lo ocurri
do, iufluyendo así en uua disminución de su exportaci'ón, 
lo que se hace necesario para no t ener que sufrir pérdi
das considerables más tarde . 

LA FIBRA DE L A PAJA DE LINO 

Un artículo de que y a es t iempo que sea incor porado 
en la lista de los ar tículos argentinos destinados á la ex
portación , es la utilización de la f ibra de la paja del lino; 
que existe en abundt:tncia en la Repúbl ica por el cul t ivo 
clel lino. Soy de opinión que solo la ignorancia del ya
lar y su demanda en Alemania, es cansa del descui do y 
olvido de dicha fibr a; pero en vista que las hilanderías 
alemanas solo consumen anualmente para. la fabricación 
de lienzo y artículos análogos 39.000.000 kilogr. , y que 
Rusia im.r-()rta anualmente 30.000.000 kilógr. , igual á 
marcos 27.000.000; cr eo de mi deber llamar la at ención 

del minister io sobre este punto con la esperanza de que 
bastan estos datos, para que los agricul tor es argentinos, 
can::biando el modo de cosechar el lino, hag an compet encia 
á los rusos, utilizando la vali osa fibra desdeñada y des-
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preciada p or tantos años en daño de los intereses del pro
ductor y del país. 

En Alemania el cultivo del lino se hace en primera línea 
para utilizar dicha f i bra, y en segunda, del lino mismo. 
La paja no se corta al c<-sechar, sino se arranca la p lanta 
con su raíz, se seca al aire libre, quita después el grano 
y rompe después la paja, q ue, estando seca, se pone dura, 
para quedarse con la fibra que se vende á las hilanderías 
para su manufacturación al precio mencionado de M. 
90-105 los 100 kilógr. 

Gmsa.--Este articulo , casi desprec iado en la R epública, 
t iene aquí un gran valor para la industria de aceite lubri
ficante, y hasta para alimentación de la g ente obrera si 
llega en condiciones higiénicas. Desgraciadamente no es 
así: la mayor parte de grasa llegada, está en mala condi· 
ción p or falta de limpieza de los barriles, y hasta rotura 
de ellos; de manera que, en vez de alcanzar un precio 
de 40-60 cent. por libra, solo es pagada con 20-30 
cent. 

.Salud pública.-Ella se ha mantenido durante todo el 
año inalterable, y solo interrumpida por los dos casos 
esporádicos de peste bubónica, ocurridos á bordo de los 
vapores «Rosario » procedente del Brasil, y <<Ma.rienburg» 
procedente de Buenos Aires. En cuanto á este último 

' la preusa alemana se empeñó en propagar la idea, que 
el gérmen de dicha enfern::.edad solo había sido trasmitido 
á bordo del vapor en el puert;o de Buenos Aires por 
medio de ratas infectadas, olvidando que á bordo de 
todos los buques exitlten ratas en abundancia, y que la 

ra~a .que infectó al marinero desgraciado, ya podrá haber 
exrsttdo durante varios viaje á . bordo de dicho buque, 
como lo mauifesté á V. E. oportunamente. 

En cuanto á las epidemias de peste bovina y ovina, 
el ministerio de agricultura ha dictado uua dispoflición 
muy acertada, tendente á evitar completamente la intro-
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clucción de animales infectados en la República, haciendo 
obligatorio á los importadores de animales la presenta
ción de certificados veterinarios legalizados, por los 
cuales debe constatarse, que no existe ni ha existido en 
los seis meses anteriores á la fecha del embarque de los 
animales, epidemia alguna en el distrito de donde pro
ceden. Tan buena medida seguramente producirá buen 
resultado, y evitará la importación del mal que ha can
sallo tantos estragos en el año pasado entre los ganados 

bovinos y ovinos argentinos. 

CANCILLERÍA 

Ella ha. tenido que atender no sólo el gran despacho 
de todos los papeles de buques, poderes, legalizaciones, 
certificados. etc; que han producido la enorme renta de 
este consulado general, sinó también el gran cúmulo de 
corrrespondencia diaria de orden diferente, y trámites de 
expedientes judiciales que los señores jueces argentinos 
han m11.ndado á los alemanes en comisión rogatoria, por 
medio de et>te consulado general. A esto debe agregarse 
los trabajos de otro orden, como el del lamentable suceso 
ocurrido á bordo de la barca nacional «Amelía Lena» 
que entró en este puerto con su tripulación completa
m~nte sublevada y rebelde á las órdenes del capitan G. 
de Rosa, incidente en el cual tuvo que intervenir este 
consulado general para restablecer el orden y disciplina, 
haciendo arrestar las autores de la sublevación, y des
pidiendo ó de los marineros, de nacionalidad italiana, de 
acuerdo con el reglamento consular y según los artículos 

906 y 991 del código de comercio vigente, después de 
haber constatado que sus quejas contra el capitan del 
buque carecían de fundamento . Debo hacer constar á 

V. E., que las autoridades hamburguPses en este caso, 
han respondido siempre con la mejor voluntad á las in-
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dicaciones de este consulado general, y cooperado así 
en manera eficaz para el restablecimiento del orden á 
bordo del buque. 

De las oficinas dependientes de este consulado gene
ral, solo del cónsul argentino en Lübeck, se ha recibido 
informe hasta hoy, y tan pronto como se reCiban los 

demás, serán remitidos á V . E. 

RENTA CONSULAR: 

Como es natural, ella ha seguido su marcha ascendente, 
al paso del desarrollo comercial en esta plaza, produciendo 
en este año la ~norme suma de $ 31.933,86, ó sea una 
diferen-cia de $ 7.929,48 sobre la del año anterior, lo que 
resulta de los balances y cuentas trimestrales y anual , 
enviados al ministerio de hacienda con sus correspondientes 
letras de cambio. 

La renta del consulado en Bremen, solo ha sido de 
$ 578,72 muy inferior al año pasado, debido á la tarifa 
reducida de fretes concedida por las líneas de vapores 
hamburgueses en su lucha de competencia, induciendo á los 
exportadores breme'nses á mandar sus mercancías á Bue
nos Aires por vía Hamburgo. De los otros solo el con
sulado en Colonia con $ 8, Barmen con $ 2.33, Düsseldorf 
con $ 5.50, Hanover con $ 2.33, Carlsruhe con $ 9.13, 

Frankfort con $ 10.53, Nurrenberg con $ 2.99 y Lübeck 
con $ 0.33 han contribuido á la renta consular de este 

consulado general, como consta de las mencionadas cuen
tas presentadas por esta oficina al, ministerio respectivo. 

Siendo las entradas y trabajos relacionados con un 
consulado, la mejor medida para poder apreciar de
bidamente la actividad del funcionario, V. E. tendrá 
en las cifras presentadas una idea completa del trabajo 
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realizado en esta oficina y de su importancia como con
sulado general de primer orden. 

Todos los datos del presente informe, que demuestran 
un progreso comereial y económico del país, r e\·elan al 
mismo tiempo á los exportadores de productos argentinos, 
los cuales han conquistado el mercado europeo por medio 
de cantidades, que deben preocuparse seriamente en la 
mejora . de sus productos en cuanto á calidad y limpieza, 
para obtener también la superioridad de su calidad y valor 
sobre todos sus concurrentes, en bien del interés própio 

y nacional. 
Dejando así cumplidas las disposiciones del reglamento, 

solo me resta saludar á V. E. muy respectuosamente. 

FRANCisco ScHEIL. 
Vicecóns ul encargado del consulado ~eneral. 

A S. E. el señor doctor Arnancio Alcorta, Ministro de 
Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina. 

{ 
M 1r le Relacione~ Extenore~. 
Cor ntPrnacional y Culto 
Arge tina 

-257-

Datos estatlisticos del comercio arg~ntino-aleman 

:189 9 -1.900 

GÉNEROS 

Trigo ....... .. ... ................ kilóg 
Centeno................... ...... » 

Cebada.......... ........... . .... » 

Lino ........... ... ............ . 
Maiz .................... ... .... . 
Afrecho ....... .. .. . ............ . 
Productos aceitero• ........ .. . . 
Quebracho en trozos . ....... .. 
Extracto de quebracho ....... . 
Goma arabicum . .. ....... .. . . . . 
Ceniza de hueso ..... . .. ...... .. 
Cueros de ternero salados .... . 

» secos .. . . . 

• novillo salados ... .. 
» secos ....... . 

• caballos sa lados ... . 
» secos .... . . 

• ovejas con lana . .. . 
sin » ... . 

Pie les <le cabra y conejo .. ... . 
Cuernos varios ..... . . . ........ . 
H1\rina de cuer nos ........... .. 
Extracto de carne . . ... ... . .. . 
Tdpas .......... .... .. . .... . . .. . 
Lana limpia ........ .. ....... . . 
Lana sucia .................... . 
Cerda ................. . . ...... . 
Plumas de avestruz ..... ... .. . 
Metales .. .. . ...... . . . ........ . 
Ruano . .... . .... . ........... ... .. 
Géneros de algodon .......... .. 
Telas ............ . . ..... ..... .. . 
Terciopelo ..... . . . .. ..... ..... .. 
Tejidos . ....... . . . ..... ... . ... .. . 

Géneros de pnsaml\neria ..... . 
Meclias ......... ... ............ . 
Manufacturas de nlgodón y la - • 

na............ .. .... ... ..... .. ,. 

IMPORTACI ÓN 
de productos argentinos 

en Alomania 

1900 

497 928.500 

1.345.500 

l. 024.000 

41.013.400 

112.022.400 

54.989.200 

5 .315.100 

l. 209 . 008 . 900 

3.305.600 

196. 200 

221.100 

43.100 

71.700 

19.98l.5t>O 

2.506.200 

1.8~9 700 

851.700 

1.120.500 

442.000 

769.300 

11.200 

71.100 

247.700 

106.400 

61.467 .500 

214.ROO 

500 

551.000 

923.500 

1899 

252. 202 70011 

= 1 2'2. 937. 800 

126.699.700 

42.973.100; 
3.817.100 

79.965.000, 

2.875.800¡ 
1 

2.608.500. 

181.300 

88.3oo: 

22.239.40011 
2.04!.5001 

1.941. 5001 
813.800, 

804.3oo· 

37.900
1 

1 

216.100 

515.100! 

8.50o' 

92.100' 

229 .3oo: 

21·!.400; 

71.756 .5001 

322.!>00
1 

2oo!. 

152.7001 
l . 221.800 

EXPORTACIÓN 
de a rtefactos alemanes 

a la ll epública 

1900 

84.60011 
37.700 

92.100 

1.123. 700 

83.400 

329.900 

424 .400 

1899 

83.000 

48 .100 

68.700 

933.800 

89.200 

43.600 

366.900 
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(Continuación) 

GÉNEROS 

Encajes ........... · ..... ... .... · kilóg. 
Bordados .... · ............... .. 

Cepillos en general .. · .... " .. · 
Drogas .... ··· ................. .. 
Aguas minerales .......... · .. .. 
Pinturas . .. .................. .. 
Pro luctos químicos ...... · .. .. 
Botellas y frasquitos ........ " 

Ferreterla ... · ...... " .... "" " 
Rieles ....................... ·· .. 
Arados ........................ " 

Placas de fierro ...... · .. · .. " " 
Articules de alambre, estaña-

do ó cobrado .. · .. · ...... ·" · 
Cañones ............... "' ..... . 
Caños de fierro ............... .. 
Articulos (\e ferreteria .... · .. · 
Máquinas de coser ..... · ..... . 
Bicicletas ................ · .... · 
~'usiles ......... · ..... .. ....... . 

Cemento Porthmd · · · · · · · · · · · · · · 
Malta de cebada .. · .. • .. · · .. · "• 
Articules de vidrio fundido Y 

cristal ............. · ...... "· 

Loza piedra .. · .. · .. · "·" .... .. 
Muebles .. . .... ...... .. · ........ . 
Merceria ...................... .. 
Lúpulo ........................ .. 
Instru mentos músicos ........ . 

Máq_u inas á vapor .. ·" .. ... .. " 
Máquinas agricol:\s Y pnrl\ la 

" 

" 
• 

industria ... ··· ..... · .. · ·" ·" " 1 
Artículos de goma y cout-

sbotlt ...... . · · · · · · · · ,. 
Ropa blanca ..... · .. " .. " " ·" • 1 
Alambre tel~gráfico ........ · ... • j 
Articules de cobre forjado .......... .. 

Quincallerla ......... • .. · ............ · 
Relojes .......................... ...... . 

.Juguetes ........................... '" / 

OIPOllT AGJÓN 
de productos argentinos 

en Alemania 

1900 !899 
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KXPOI\TAGIÓN 
de artefactos alemanes 

a la llrpública 

1000 1899 

12.7001 9.600 

8.800 5.!100 

14.200 17.800 

22.!!00 29.700 

209.000 166.900 

49.200 41.400 

76.800 85.800 

71.400 57.600 

4.600.600 2.130.000 

902 .900 

2.847.900 2.086.400 

646.500 

20.262 . 100 18.669. 00 

2?...5.200 

468.300 

619.800 418.300 

6Hl.800 418.800 

10 .600 16.600 

31.900 256.100 

11.126.600 6.647.700 

6i6.200 582.900 

3.759.700 3.117.400 

196.700 165.800 

176. 000 194.900 

872.900 578.700 

89.400 51.400 

386.400 365.100 

162.300 

1.849.300 1.511. 700 

103.0001 160.900 

56.200 46.400 

374.700 1 630.500 

287.000 245.6CO 

67.300¡ 65.100 

96 .5001 116.500 

448.900 431.400 
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GÉNEROS 

Talabartería ........... .... ......... .. 
Hule .. ..... ................... ........ . 
Manufacturas de hilo y mezcla ..... . 
Libros impresos ...................... . 
Grabados ........... .... .............. . 
Vinagre .............................. . 
Arroz molido ........................ .. 
Papel y cartón de t•>da clase ....... . 
Papel de tapicerla . .................. .. 
Articules de seda y mezcla . .. kilóg. 
.Ta.bon... ... .... ... ...... ... .... . • 
Loza pintada y dorada ....... . 
Hilo de lana .................. . 
Géneros de fieltro.... . .. . .. .. .. » 

Art!culos de es tarro... . ... .. .. • » 

- 2ó9 

(Conclusión) 

ll1P01lTA t: lÓN 
de productos argentinos 

en Alemania 

1900 1899 

EXPOI\TAGJÓN 
de artefactos alemanrs 

a la Repliblica 

: 1900 1899 

76 600 215.900 
29.600 30.700 

l. 731.300 599.000 
57.000 53.500 
5'l.OOO 41.200 

122.100 129.600 
5.818.600 5.766.000 
6.310.000 5.307.800 

174.500 

60.400 36.300 
71.700 71.600 

a o. 100 273.800 
161.600 165.300 
56.000 74.600 

166 .700 129.600 

Hamburgo, febrero 28 de 1901. 

Francisco Scl•eil. 

Vicecónsul, encargado del con•ulado gen~ral. 
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Se había. esperado un resultado bastante peor, que 
el de 1899. El estado de los mercados en el extranjero 
ha sido muy poco satisfactorio durante 1900; la guerra 
en China y Africa ha influído en los mercados de Ingla
terra y Alemania; los precios de ]as mercancías que en 
1899 ]legaron á una altura extraordinaria y trageron un 
consumo muy grande; al mismo tiempo empezaron á ba
jar en 1900 de tal manera, que el comercio de todo el 
mundo se limitó á comprar lo necesario solamente, te

miendo que siguieran las bajas; se reunieron por fin tan
tas circunstancias para reducir ]as cifras de exportación, 
que el resuitado fi.nal no pudo menos de sorprender. La 
exportación en comparación á 18!19 había subido de 50.2 
millones de córonas, y .aunque la importación subió de 
74.6 millones, siempre se había esperado un resultado peor. 

Importac~~n. . . . . . . . . . ........... . 
Exportacwn ....... . ..... .... ..... . 

Exceso de exportación . .. ..... .. . . . 

1899 

lti088 

1861 6 

2528 

1900 

1683' millones 
1911 8 

2284 

Como se vé el total del balance es peor que en 189!), 
porque la importaciór. subía por 7 46 millones, como men-

cioné más arriba. 
La estadística ha hecho la clasificación en tres grupos: 

Minis ro de Re aCIOnes E:.xteriorE'S 
Come rlo lntern.:~tional y Culto ' 

Arg ~tina 

l •J 

,, 

(1 

lt 
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MILLONES DE CORONAS 

1 _::11 l'AGIÚS l llXPOilTAClÚN 

1 1899 11900 1 1899 1 1900 

:M:ateriasprimas . ... . ..... . . . .... .... . . ,. 9156
.1 995' 1 8178

1 810o 
Parci.almente elaboradas....... . . . . . . . . . 229 1 2258 280' 2923 
Fabncadas..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46-l' l 4624

, 763' 1 808
9 

1 wo~s l6s3' -18(j[bll9Ji8 
1 1 . 

Resulta que hubo en 1899-1900 un exceso 5de Impor

tación: 

En materias primas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97e 

Parcialmente elaboradas . .... . ..... .. ..... 51 2 

Fabricadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299a 

POR CLASE DEl PRODUUCIÓN 

1846 millones 

655 

3-!65 

I IIPOll1~C(lN 1 EXPOllTAGI21N 

1 1899 1 1900 1 18991 ;,<)00 

1° productos de agricultura, bosques yl . 1 

0 
pesca· .. · .. : .. . .. .. .. .. . .. .. .. í565l 8032 6983 6855 

2 productos de nu~as ... ·:.. . . . . . . . . 197 8
1 2255 138s 1-!65 

3° procluctos de la mdustrm.. . . . . . . . . . ~55 _!?567 ~24• ~S 1' 
1608° 1 15834 186 15 19118 

Se vé pues que en los años 1899-1900 hubo exceso de 

importación: 

En el 1 cr. grupo: agricultura, etc ..... , ... . 

En el grupo 2°: minas . ............... . .. . 
Y que en el 3 cr grupo, de la industria hubo 

exceso de exportación .... 

58'' 

59 
1197 millones 

77 1 

4252 
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E. PECIFICACIÓN POR CLASES 

1 

UI POllTA(;iÓ!i 1 E.\.POilTACIÓN 

llillones de coronas llillonea de eoroua 

11899 1 1900 11899 11900 

I-Coloniales. . . . . . . . . . . . . . . .. 
II- Especies ............ . ...... . 
IIl - Frutas meridionales ....... . 
IV-Azúcar . ..... . ........ . . . .. . 
V Tabaco .......... . ......... . 

VI- Cereales ...... . ... . ........ . 
VII- Legumbres, etc .... . ....... . 

VIII-Animales vacunos . .. ...... . 
IX-Animales diversos .... . .. . . . 
X-Productos animales ........ . 

XI-Grasas . ... . . .. ... . ..... . .. . 
XII--Aceites .. . . . .. . . ... ... . .... . 

XIII-Bebidas . . ... .. ... . . . .. . ... . 
XIV- Comestibles. . ............. . 
XV-Maderas, carbón y combus-

tibles . . . . . . . . . . . . . ..... . . 
XVI- :Material de tornería . . ..... . 

XVII- Minerales ............... . .. . 
XVIII-)feclicamentos, perfun·ería . . ·1 

XIX- Colores, artículos para curtir 
XX-Gomas y resina ........... . 

XXI-Aceite mineral. carbón ele 
maclera, alq ni trán ........ . 

XXII- Algodón y sus productos .. . 
XXIII-Lona, cáñamo, yute y sus 

productos. . . . . . . . . . . .... . 
XXIV- Lana y sus productos ...... . 
XXV -Sedas y us productos ..... . 

XXVI- Vestidos, ropa blanca, modas 
XXVII- Cepillos, etc ....... . ....... . 
XXVIII-Paj~t y sus productos .... . . . 

XXIX-Papel y sus productos ... .. . 
XXX -Caoutchouc y sus productos. 

XXXI-Hule y sus productos ..... . 
XXXII-Cueros y sus productos .... . 

XXXIII -Pieles y sus productos . . ... . 
XXXIV - Madera y hueso ......... . . . 
XXXV-Vidrio y productos ........ ·¡ 

XXXV1--Piedra y productos . . . .. ... . 
XXX VII- Barro y productos ... •..... ·¡ 

XXXVIII- Hierro y sus productos ..... 
XXXIX-Metales ordinarios y sus pro-

Lmctos. . . . . . .. . . . ...... . 
XL -Máquinas y aparatos ...... . 

XLI-Coches, barcos, etc .... . ... . 
XLII- Oro, plata, monedas... . .. . 

77 8 

6" 
2-l' 

O' 
f38 
5481 

6031 
29' 
148 

85
1

1 
256 

19'1 
a s • 
?2' . 

:¡7¡ 
163 

2-lol 
2' 

21 01 

12'1 
9'¡ 

1494 ! 
i 

-l46l 

18fiil 
85 1 

1561 o• 
g• 

2ao¡ 
20 
O' 

4 -·1 
~1,. 

11 1 

40 
29 1 

55 
as 

~~ 1 1' 
43 1 

JJ(L 
¡s•• 
259 

¡o 
20° 
la 

528 

Ie42 

7a 1 

158 

o• 
109 

2e4 

2o• 
O' 

47 1 

í•i 
:1:1 
5• 

a 8 

o 1 

o 1 

11~ 1 , 
.j,O 

141>6 

E3° 
l l a 2 

29 
155° 

1-!3 

43 7 

e• 

4' 
25 7 

4 J2 
80 
as• 
4a8 

a1 
¡a 

a96 

e• 
os 

555 

¡• 
458 

50 
9' 

176 

-ll 1 

343 1 

~~: 1 

71 

o 
o 
43 

17 • 
7 

140° 
758 

119" 
a1 8 

1554 

147 

- o 

a454 

as 
a es 
o o 

1e9 

7' 

~ 

~t ®:J 
Minist~ ~-~ de RelacionE's Exteriorp-;, 
Comercr.:f Interna e onal y Culto 
Arge, tina 

~~ L· 
~ 
¡1 

( 
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1 

I .II POilTAClÓ~ 1 EXPORTACIÓN 

:l!illonea de corou1 llillonea de coronas 

11899 11900 11899 11900 

XLIII--Instrumentos, relojes, quin-
calla..... ... .. . ......... . . 45° 47 6 595 e¿• 

XLIV- Sal. .. .... .. ........ · .. · .. · os . 2~: 1 ~9 12
• 

XLV -Materias quin;ic~s . . . . · · · · · ·¡ 22' 
218 158 188 XLVI-Productos qmmwos... . . . . . 206 

1
, 

XLVII-Velas y jabones.. .. . . . . . . . 08 0
6 ¡

9 4
, 

XLVIII- Inflamables .. . ... ···· · · · · 1 O' o• 
2
a3 

XLIX- Literatura . . ... . . . ...... ... ' 458 499 22
5 

_
8 

d . · ¡ ¡;s 197 21 7 2D L -Desper 1cws .. ...... . .... · · · ______ 
8 
___ 

2 Total sin las monedas....... 1e08° 1esa• I Xel 1911 
• con » • . . ..... 1 Je51° 17284 19a27 17791 

Detalles para los cer eales: 

Maiz ........... . ... . .. . . .. .. . ....... . 
Cebada . ...... . ..... . ... .. . . ....... . 
Avena . ............ . . . .. . ..... . ...... . 
Trigo .................... . · · .. ······ · · 
Centeno ........ . . . .................. . . 
Malta ......... .. .. .. ........... . ... . 
H~_bas, lentejas . . .... . .... . ... . ..... . . . 
MlJO .. . .......... . ..... . .......... . .. . 
Harina, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Arróz .......................... . .... . . 

1 

EX POllTA C I Ó~ 1 DIPOll'l' ACIÓN . 

llillonea d~ corous llillon~ de ~oroua 

11899 11900 ¡~F 
tasi ¡g• l o• / 

1 1 21 

os J oo 
100 1 +' 1 

gol ~" / 
06 0° 1 

g 1 g· 1 

22 1 1S2 1 

Detalles de animales vacunos, etc. : 

. { 127
1 { [[ G 

{ a5~ { 383 

Bueyes y toros. . . . . .. . . ........ . . o• o• 2" 2 
Vacas . • • • • • • • • o . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... o o os 1-l" 139 

Terneros, becerros . ... . . . . . . o •••• • •• ... O' o• 7" 7 
Ovejas . . . . . • o ••• • • • o •• o . . . . . . . ...... 02 03 1~ 07 

Cerdos • • • • • • • • • • • • • • o .... . . . . . . . .... 8 81 o• o o 

Caballos ... . . o ••• o • • • . . . . . . . . . . . • • • o • • e' 63 51~ 569 
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Sería demasiado extenso dar los detalles de todas las 
partidas interesantes; pero, mencionaré lo más Impor
tante en cuanto á rliferencias con el año 1899. 

IMPORTACIÓN (millones de coronas) 

A~tn~ento en 1900 comparado con 1899 café 5.2 té 0.6, 
especias 0.3, maíz 5.4, cebada 1.1, frutos 3.1, huevlls 2.1, 
volatería O.D, carbón 19.4, cokes 2.5, algodón 37.1 lino 4.4 
cáñamo 0.8, jute 2.3, drogas 3.7, hilo de lino 0.1, hilo de 
jute 0.3, tejidos de lana 0.9, papel 2.5, mercancías de caout
chout 0.6, cueros y artículos de cuero 1.7, artículos de 
hierro O, máquinas 5.1, instrumentos, relojes, quincalla 1.97. 

Me~tos en 1900, comparado con 1899 frutos meridionales 
0.4, trigo 6.5, centeno 1.6, arróz 3.8, animal vacuno 0.9, gra

sa de puerco 4.9, vinos 6.2, lana ~2.5, St)da 6.4, hierro 2.9, 
hilo de algodón 0.9, hilos de lana 2.3, artículos do seda 5.7. 

EXPORTACióN- (millones de coronas). 

Aumento en 1900 comparado con 1899: azucar 5.3, trigo 
1.5, habas, lentejas, etc. 2, harina molida 1.4, animales de 
tiro 5.6, volatería y h~tevos 4.8, carbón de madera 3.4, 
madera 19.6, mineales 31, hierro ' 1·6, hilo de lino 1.7, 
mercancías de lino 0.9, papel 5.4, mercancías de caout
{}hout 1.4, cueros 0.5, objetos de cuero 0.9, muebles 1.3 
guantes 1, .-idrio 1.6, hierro y sus mercancías 5.8, objetos 
de metal 1, quincalla 1.8, drcgas 2.9. 

~Menos en 1900, cebada 20.6, avena 4.3, malta 0.9, fru
ta 3.3, vino 1.3, alcoholes 0.9, lana 9.4, hilo de algodón 
3.4, mercancía de lana 2.2, sombreros 0.5, vestidos 0,5, 
objetos de papel 0.9, zapatos 0,5, inflamables 0.6. 

COMERCIO CON LA REPÚBLICA ARGENTINA 

No es posible hacer constar á punto fijo las cantidades 
que se envían ó reciben de la República Argentina. Co-

.. 

- ~G5-

mo no hay línea directa de vapores, el tráfico se hace 
por otros puertos de mar extranjeros, y así estas canti
dades generalmente figuran en la estadística junto con 
Alemania, Bélgica ó Francia é Italia. 

Los artículos de interés para la importación en Austria, 
para el comercio argentino son los siguientes cereales: 

Maíz.-La introducción total en 1900 fué de 19 millones 
de coronas; la Argentina, participa con 52.412 quintales 
que representan 470.000 coronas. Si seguimos compa
rando las cantidades, resnlta: 

Introducción total 1.262.686 quintales, procediendo: 

de Alemania . .. . . . . . . .. 15.935 quintales 
)) Italia ...... .... . . 96.668 )) 

)) Rusia . . ... . . ... . . . . . . 213.473 ,. 
» Rumania .. . . . . . . . . . 681.708 ,. 
)) Turquía .. . .. . . . 134.830 :0 

" Estados Unidos ... ... 59.081 )) 

" Argentina .. .. . . . . . . 52.4±2 » 

Es posible que en la cantidad que viene de ltalia esté 
contenido también maíz de la Argent.ina, lo que_ no es 
fácil averiguar. Desde luego, si este negocio se estu
diara y hubiera cargamentos directos, Austria podría con
snmir una buena cantidad de maíz argentino. 

T1·igo.-Este año hubo cosecha regular, de manera que 
la importacién era pequeña; 4 millones de coronas con 
360,000 qs. solamente. (Rusia 34,38±. Servía 280,780). 
Nada de !a República. Esto es cuestión de oportunidad, 
si hay mala cosecha aquí. 

Genteno.-Relativamente poco en este año; 75,000' qs . 
(Rusia y ervia). 

Gebada.-Se exportaron 2.993.000 qs. (2.625.000 Alema
nia; 123.000 Inglaterra). Nada consta para la República 
Argentina. 
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EXPORTACIÓN DE CEREALES 

Malta figura con 1.8ñ3.000 qs, (189.000 Alemania, 352.000, 
Suiza etc). La Argentina recibirá según la estadísti
ca 8,736 qs. solamente; poro, .:!Omo ya lo dije, es probable 
que en la cifra correspondiente á Alemania esté cont e
nida una buena cantidad destinada á la R epública Ar
gentina. 

1° Lana brn ta ó lavada, de 
respalda ó desperdicios. 

2° Lavada .. . ..... . .... . 
3° Peinada ....... . ... . . 
4° Artificial ........... . 
5° Lanas diversas . .. .. . . 
6° Otras clases: al pare-

cer, vicuña, cabra, co -
nejo, et'l ....... . .. . .. . 

LANA 

1 LIIPOilT.H.:IÓN 1 EXPOIHACIÓ:'< 

/Quintales 1 Corouas 

1===;=== 
/Quinta. ¡ Coronas 

152.672 
45 .989 
51.356 
23A37 
22.259 

1 
43. 827.000 42.965 
20.970.000 16.619 
25.082 .000 172 
2.o24.ooo¡ 
5.765.000 , 2.1 50 

1.167 1 __ 980.000 ~ 

13.866.000 
6.752.000 

99.000 
2.014.000 

664.000 

158 .000 

32.911.000 

296.8771 99 .252.000 80.380 ---2-3-.5-5-5-.0-0_0_ 

En 1899 . . . . . .. . .. .. .. ¡ 328.148 : 121.775.00098.868 

Del total de la impprtación (296.877 qs.) corres:r-onden 
únicamente 13.034 qs. á la República Argentina. Pero no 
hay duela que aquí se recibieron muchos mas englobados 
en las cifras de Alemania (142.672 qs.). Los precios no se 
pueden averiguar, porque existen diferencias enormes, y 
muy sabido es que !a baja de los precios de este artículo, 
ha costado la ganancia de muchos años á la mayor parte 
de las fábricas que se ocupan de este artículo . 

La lana de la R epública Argentina se conoce aquí 

1 
imster"o de Relaciones Extenores, 

C merci Internacional y Culto 
gen in 
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perfectamente y se recibe continuamente; pero, no es 
posible determinar estas canticlade~ por las razones ex
puestas. Sin embargo, una linea directa de vapores, entre 
Austria y la Argentina, anmentaría considerablemente 
este comercio. 

Algodón.-En 1900 se introdujeton 1.388.000 qs. por va
lor de 151.448.000 coronas. Se menciona esto aquí con 
referencia á algunos ensayos que se hacen ahora en !a 
República de cultivar el algodón en gran escala. 

Lino, cáñarno, yttte, etc. 

LINO, CÁÑAMO, YUTE, E T C. 

1 DlPORTA f:JiÍN 

/Q uintal es 1 Coronas 

1 EXPOitTACIÓN 

/= ==:===== 
¡Quintales ·¡ Coronas 

Paja de lino . . . 53.295 746.13d 1 
. 1 

93.285 .. . .... 6.219 ¡ 
Lino labrado. . .. .... 221. 11 6 23.42' .000 1 32.735 1 2.553.000 
Estopa de lino .......... 22.656 1.268.000 27.498 l. 26-t. 000 
Cáñamo .. .. .. .. . ... . . 62.691 5.873.000 32. 12R l . 9~1. 000 
Estopa ele cáñam o ... . . 32.0-!7 1.378.000 23.982 1 1.124.000 
Yute .... . .... ....... .. 360.893 12.270.000 2.530 1 60.670 
Otros: Manila, Nueva Z e-

3.067 337.370 96 6. 720 landia . ............... 
Semilla de lino . .. . . , ... 186 .620 4.292.000 33.863 812.000 

---- --- ----
942.385 49.588.000 160.05 1 7.877.000 

.. 

La paja de lino, proviene casi toda de Alemania; el li
no labrado ele Alemania y Rusia (160.000); el cáñamo de 
Italia y Rusia; el yute de la India. 

La República Argentina no introduce estos artículos. 
Sin embargo, podria hacerse algo en favor ele la impor
tación de los mismos que se cosechan también en la Ar
g entina. En cuanto á la semil.la de lino la República 
participa en los 186.620 qs. con 21.674 qs. lo que no me 
parece exacto porque por Amberes y Hamburgo se intro-
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ducen cantidades fuertes de semillas de lino procedentes 
de ahí. 

CUEROS 

l. UIPOlli'ACIÓN 

IQuinlales / Coronas 

----------------~ 

1 EXl'OllTACIÓN 

IQ uiolales 1 Coronas 

Pieles de liebres y conejos 1. 879 507 .(lOO 6. 501 1.495.000 
Cueros de ternera .... . 13.267 3.085.000 38. 550 12 .604.000 

• vacunos .... . 167.900 25.190.000 62.000 6.350.000 
• potro ....... . 3.232 367 .800 11.200 1.740 .000 

) 1 
25.000 2.984.000 8.400 926.000 
52 .008 13 . 110 .000 21.765 5 .882 .000 

• ovejas (lanares 
• corderos .. .. . 

7.970 2.650.000 ¡ 9.343 ¡ 3.550.000 
5.906 4.075.000 

8.5 16 1. 703 .000 . 6.227 1. 245.000 

• cabra . ... . .. . 

diversos . . . .. . 

---- --
2f0.000 49.591.000 169. 5001 37.869.000 

Aunque aquí tampoco consta importación alguna de la 
Replí.blica, sin duda algo ya viene de allí. Sin embargo, 
se podría aumentar y ensanchar mucho este comercio, 
tratando de establecer relaciones directas. 

Crin de potro 

Introd11Cción 1900: 10.236 qs., valor 3.071.080 coronas 
Exportación 4.020 ,. Vltlor U~06.000 coronas 

N o hay procedencias argentinas. 

Cm·ne ~ongelacla y seca 

Este artículo tan import!',nte no llrga aquí. Se hicieron 
ensayos años pasados, sin resultado . N o tenemos wagon es 
ni almacenes á propósito para estas clases de carne. 

Extracto ele carne 

Consistente 208.000 coronas 

Líquido 670.400 

Ministeri de Rel e one<> Exteriores, 
Comerci lnte rn iol'al y Culto 

Argen ina 
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~Maderas finas, grasa ele hueso, sebo 

Todo esto no tiene salida aquí y se introduce bastante 

caoba, palosanto, cedro, etc.; son muy buscados ahora; 

pues d estilo de los muebles moder~os, exig~ ,esas maneras; 
pero no consta ni creo que haya 1mportamon de la .Re
pública Argentina, que con su riqueza de maderas fmas 

podría hacer un negocio bueno con este artículo. 
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Copenhague, marto 15 de 1901. 

Tengo el honor de elevar á V . E. mi informe anual, 
correspondiente al año 1900 próximo pasado, acompañado 
de los informes del señor cónsul en Jutlandia y del señor 
vice-cónsul en Islandia. 

El año pasado ha si:lo muy próspero para Dinamarca en 
cuanto á los principales re~ursos de este país, que son los 
productos de la agricultura y de la ganadería. 

COSECHA 

La cosecha fué en tanto mejor, que mediana, y á causa 
del tiempo lluvioso en el verano el pasto natural fué muy 
abundante. Sin embargo se ha importado grandes cantidades 
de cereal es y forrajes ·artificiales. 

GANADERÍA 

Los artículos m-is importantes de exportación son am
males en pié y productos de ganadería. 

Se exportaron 20.950 caballos, contra 19.682 en 1899, y 
45.815 vacas, contra 26.804: en 1899, arrojando un aumento 
muy considerable. 

Ministe i de Relaciones Exteriorcc;, 
ComPrci 'lnt rnacional y Culto 

Argen ina 
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PRODUOl'O DE GANADERIA Y CRÍA GALLINERA 

De manteca se exportaba en 75 millones kilógr. contra 

72 millones kilógr. el año anterior. 
De Jamones y tocino en 72 millones kilógr. (el año an

terior la misma cantidad) y de huevos 16 millones de vein
tenas contra 15 millones el año anterior. 

PESQUERÍA 

La pesquería ha dado también buenos resultados. 

NAVEGACIÓN 

La navegación se encuentra en constante desarrollo y 
estas compañías han dado buenos resultados. 

En el año pasado no ha entrado ningún buque argentino 

en este puerto. 

MERCADO l\lONETARIO 

Tambien en el año pasado el mercado monefario ha sido 
extraordinariamente escaso; en cuanto al extranjero espe
cialmente por causa del continuo gran desenvolvimiento 
de la industria, junto con la guerra en Sud-Africa y las 
complicaciones políticas en China, que han exigido sumas 
importantes, y momentáneamente han disminuido las im_ 
p ortaciones ordinarias de oro . 

Estas circunstanClas del extranjero han influído conse
cuentemente sobre el mercado monetario de Dinamarca, 
y el interés alcanzó durante el año 1900 en término me 
dio 6 Ofo. 

Pero como las cocechas del año 1900 son muy superio
res á las de años anteriores, y la importación de pro
ductos agrícolas para forraje, en consecuencia ha sido mu
cho menor, lo que ha exigido menor ·ocupación de valuta 
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danesa, y como el capital, inyertido en la navegaüión, ha 
dado excelentes resultados y t enido grandes sumas de oro 
del extranjero, hay que esperar, que bajo una situación 
tranquila, la situasión se mejorar á y que la tasa del inte
r és bajará á su estado normal. 

EMIGRACIÓN. 

L a emigración ha aumentado en un 25 üfo contra el 
año anterior - es decir G271 personas contra 4758 en 1899. 

De estos han emigrado: 

Para la' América del Norte . .... . ... . 5817 
, el Canadá . . .... .. ... ... .. . ... . 200 
, la América del Sud ..... . . ... . 117 
)) la Africa Mer idional. .... ... . . 58 
» la A ustra.lia ........ . .. . . . 40 
>> el Asia. 39 

Total . . ... . . .. . 6271 pers. 

Minist io de Reldcion(lc; fJ<teoriorec;, 
C"omerc lntPrnacional y C.ulto 

Arge tina 
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Importación y exportación de productos principa les d e Dinamarca 
en el p eriodo 1 ° d e Octubre 1899-30 setiembre 1900 

Cebada . . ... . ... . .. . . .... . 
Centeno . . ...... . . .... . . . . 
Avena .. . . . . . .. . . ... .... . 
Trigo . . ... . . ... ... .. . . . . . . 
Maiz .. .... ... . ... . ... .. . . 
Harina de tr igo . ... . . . ... . 

Semilla ele lino . . ...... . . . 

HlPO IH AC!ÓN 

13.148.198 kilógr. 
94.428.975 

29.770.1 23 

63.223.582 

505.973.808 

19. 111.70 1 

14.32.1.316 

EXPORTA CI ÓN 

48.491.65 ± kilógr. 
4.194.627 

3.440.8Hi 

22.601.434 

38.594.552 

5.976.017 

Tortas oleaginosas . . . . . . . . 226.067.203 

Salvado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.652.085 

Manteca . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.055.416 

34.430 

19.619.434 

14.355.238 

74.646.362 
Huevos . . .. . . . .. . .. . . .. . . 
Cueros . .. ... . .. . . . ..... . 
Lana ... . . . . .... . . . .... . . . 

l . 938.967 veintenas 15.916.595 veintenas 
8.881.969 kilógr. 13.464.365 kilógr. 
2.033. 795 1.495.511 

Caballos ... .. ..... .. .. . .. . 6.000 20.950 
Vacas.. . .. . . . . .. . ..... . ... 1.981 45 .815 
Puer cos .. .. . . . .... · . . . . . .. : 115 31 

Tocino y jamones . . . . . . . . . 4.522.118 kilógr . 72.046.078 kilógr. 

Saludo á V. E . con mi más al ta y distinguida consi
deración . 

Luis R. N . Tegner. 
Consul gene ral. 

A S . E . el señor doctor Amancio Alcorta, Ministro de Re
laciones E xteriores y Culto de la República Argentina. 
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Glasgo w, 14 de febrero de 1901. 

tleñor ministro. 

rreno·o el honor de presentar á V. E. el informe de este 

consul:do general correspondiente al año ppdo. 44 
Durante ese año se han despachado 1 buque y 

C(ladro anexo vá la nómina de ellos con vapores; en un ' 
sus fechas, expecificación de cargamento etc. . 
' · c1 l 1 - pelo fué subiendo Por la primera müa oe ano p . . 

. , l l l l carbón de piedra y sin interrupcLOn e va or e e . 
: . omo las transacc10nes en de otras matenas prunas y e . 

productos manufacturados no experimentaron Igual ~~e
. l , de ver luego una mengLla en la colocaclon 
JOra, ec 1ose 1 1 r ecios 
de pedidos por trabajo nuevo, por ser ta es os p l . 

• ¡. , a' lo, compradores de arrostrar os pedidos que r eoralan ::; . 
. · Sin embargo á pesar ele cuanto habta en con-

I 1esgos. d 1 -
l ma ele los n eO'ocios efectuados en to o e ano tra a su o . 

)a~aclo es probable que sea la mas abultada quo. Jam~s 
l . . 'o Todavía queda mucho trabaJO para 
se haya cons1gnao · 'b d 

. t Bastante llenos ele pedidos están los h ros e 
eJecn ar. d 
los constructores de navíos, fabricantes ele cal eras, ma~ 

.. t s I·ngenieros y fundidores de acero, pero tan gran qu1n1s a . · • 
des son l~s medios de producción, que exigen una su~eslOn 

t t el nedidos nuevos l)ara r eemplazar los antiguos, 
cons an e e .1· • t · 1 

movimiento la ru~cla mdus na . si ha de mantenerse en . , 
Hay esperanzas bien fundadas de que con preCIOS mas 

M1r _ _ e Relac1ones Exteriores, 
C.om~l o lntC'rndcional y Culto 

Arge 1tina 
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bajo.,; por el carb.Sn y el hierro y jornales más reducidos, 

alcanzarán los del hierro y del acero un punto que no 

puede menos de atraer á los compradores: y eso de mo

do que atí.n cuando deje ele restablecer la actividad pro

nunciada qua distinguió la primera mitad ele 1900, á lo 

menos pondní. eoto á la r eacción que recientemente ha 
prevalecido. 

<l-AXA DO E:\ Pll~ 

El número de r eses argentinas importaJas al Reino 

Unido durante los primeros cinco meses de 1900 indicó 

un aumento considerable, comparado con los meses corres

ponrlientes del año anterior. La calidad de los arlima

les y los precios alcanzados seguian también mejorando; 

pero. por desgracia, en el mes de mayo cesaron entera

mente las importaciones ele ga,na.clo con motivo ele las 

restricciones impuestas á que dió lugar la fiebre aftosa, 

cuyas restr~icciones todavía no se han rAcogido. Por 

consiguiente, el tráfico en ganado vivo que llevaba todos 

los indicios de un porvenir brillante. lo menos por a1gt1n 

tiempo, lo habrá paralizado esta erupción epidémica. De 

e llo ha resultado un aumento poco co nsiderable en las 

importaciones de los Estados U nidos y del Canadá que 

hasta el mes de mayo ppdo. habían ido tnmando f)ada 

vez menores proporciones con motivo de la calidad supe

rior del prodncLo argentino. Como consecuencia de las 

r estricciones en cuanto al ganado vivo, ha sido considera

ble el desarrollo en las importaciones de carne congelad.a. 

OAR~Ell.OS 

LleYaba igualmente visos de desarrollarse y mejorar eu 

calidad el comercio de cameros; pero de resultas de las 

inundaciones que se extendieron por las provincias del 

sur de la República Argentina interrumpióse muchísimo 
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la importación y por lo tanto no es pf)sible formar una 
comparación equitativa con aií.os anteriores. 

CABALLOS 

Arribaron este año ppclo . varias expediciones de ca
ballo::: en partidas l)equeñas y alcanzaron precios sumamen
te satisfactorios siendo el negocio principal en jacas pa
ra polo. Es la opinión general, empt-ro, entre los peritos

7 
que no ha de ser nunca muy considerable el 'tráfico en 
caballos argentino · en atención á la dificultad de aclima
tarlos. 

'1'11100 

Es lamentable que no haya habido at~mento en las im
portaciones de trigo argentino á Glasgow durante el año 
pasado. De las 440.147 quarters (480 libras) importados. 
proporcionaron, como de costumbre, el Canadá y los 

Estados Unidos la mayor parte; es decir, 384 .. 066 quarters 
viniendo de Australia, N neva Zelandia y California parti
das pequeñas de 34.000 quarters en el conjunto y de la 
República Argentina so lamen te 7.350 q uarters ó sean 126<3 
quarters menos que el año pasado. Lo que vino llegó en 
excelente condición, pero como he advertido en años an
teriores, los trigos blandos producidos en el Rio de la 

Plata nunca serán los predilectos en esta. Les falta sus
tancia y se parecen demasiado el producto indígena, y 
así solo pueden servir para mezclarse con trigos duros 
<Je la primavera de los Estados Unidos ó del Canadá. La 
Argentina, si tra.ta de competir en este mercado, debe 
poner su empeño en producir trigos duros de primaverar 
parecidos á los que se crían eu Minesota, Duluth y Ma
nitoba. Es evidente que hasta ahora no se ha tomado di

ligencia alguna para la graduación de las diferentes cali
dades y hasta que se adopte algun sistema de conceder 

1 

11 
1· 

1'· 

1: 

~¡ 

Ir 

1 

f 

-277-

certificados fidedignos, parecidos á lo~ gue se usan en los 
E~t d Unidos. no se podrá sacar del producto su vrdor , a os , 1 h · 
r eal. Uno de los molineros ha averiguado qne a an-

d t . del R¡' o de la Plata me jora mucho guardado na e ngo · . . 
alO'unas semanas después de molerse. partwulandad que 

b • 

.A algunos puede que les mt~rese. 

Hecho notable en el comercio del ailo pasado. ft:eron 
las importaciones cuantiosas ele trigo dn.ro de mvlerno 
de Kansas. La calidad inferior del de pnmavera de . los 
Estados del N oro este fué motivo para que lo.s mohne
ros prestasen atención al ele invierno y te~lendo los 
Esta.dos de Kansas una cosecha sobrada de tngo duro de 
invierno de buena calidad, ha suplido en gran manera el 
predilecto de primavera de Minesota. 

Han sido arreglado los precios, si se hace carg~ d: al-
. 1 t' ' ] cosecha en JU!HO Y <Ynnos esc:armwutos re a 1vos a a 

~gosto que dieron lugar á Yaivenes consicl~rables. . 
L . , lto~ y más baJ'os han sldo aproxtma-o precws mas a :s 

damente los siguientes: 

N•. 1 Dnluth Setentrional. · · · · · 
Duro de Kansas ......... .. .. · 

Encarnado ele invierno .. ·· · · · · 
Río de la Plata. . . . · · · · · · · · · · 
Escocés .... 

HEXO 

H /3 :L 16(l 
13¡(; á 15¡ !1 

14/ - á 161 -

13/ - a, 1i),'ü 
12/ - á 15, -

A causa del tiempo htí.meclo á prinCJ pws del nrauo, á 
nuestros labradores les fué harto dificil salvar su heno, y 
por con ·iguiente el qne merece llamarse escogido. se 
vend e á, buenos precios, mientras que el de segunda clase 
es abundante y cuesta trabajo vendPrlo. El << Timote~ " ca
naclense. todavía alcanza el precio más alto; va temendo 
cada ve~ mas aceptación: llegan lo cada sr.mana impor
taciones considerables Han enviado Argel y Holanda al-
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gunas partidas, pero ninguna ha venido' del Río de la 
Plata. El canaden:;e varía muchísimo en calidad, alcan
zando algunas partidas 20j- la tonelada más que otras. 
Han regido como sigue los precios: 

.:Timoteo» canadense de 82¡G á 102j(j la tonelada. 
yerba do centeno y trebo] de 65¡-á 85¡'- la tonelada. 
.~rgelino de 62, 6 á 72¡6 la tonelada. 

TORTAS DE J,L\'AZA. 

Las importaciones de ' tortas de linaza vienen casi ente
ramente del Canada, de los ERtados Unidos y de Rusia, 
aunque algunas partidas menores han lle>gaclo a esta del 
Río de la Plata. La ealid11d de estas ha mejorado mucho 
y ha dado gran satisfacción. En las importacione>s ante
riores hace algunos aii.os eran espesos, r edondos y tan llenos 
ele aceite c¡ue á me>nuclo se ponían mohosos, aclemas de ha
bérseles pegado crín de caballos, cosa muy inconve>niente 
y hasta 1 eligroso tratándose de la alimentación del gana
do. En algunos casos, las llegadas en este a:Uo han sido 
tortas cuadraclas, forma que s~ prefiere y aunque no tan 
ricas en aceite, vienen así en mejor co ndiuión y son más 
fáciles ele vender. ' Los precios que rigen son ele ~G.10.0 
á .t: 7.lü.O Ja tonelada. 

::l.-I.LVADO 

-:\~"o ha habido mucha importación ele salvado este aii.o, 
concretándose ésta, á algunas pequefias pil.rtidas ele Fran
cia, los Estados Unidos y el Río ele la Plata. El salvado 
del Río de la Plata fué muy apreciado y á no ser por lo 
subido del flete , vendría aquí en mfl.yores cantidades. De
bería ser tan ancha en la hoja como posible, limpio, 
blanco y venir empaquetado e!l sacos de 112 ' libras. Va
rían mucho los precios . segt'tn la calidad y la existencia. 
Por el encarnado común 80/- á 100/-y por el blanco 

anc:bo y gigante lOOj-á 130/·-. 

- · :¿7\) 

A pesar ele lo considerable que ha sido la importació n 
de maíz y el~ grano indio en los dos afias pasados, este 
ha dejado en zaga :t la de cuantos lo hayan precedido, 
siendo a lo menos de dos mil toneladas más que la de 
1899. Viene eomo suele. la mayor canti.dacl del Canadá 
y de los Estados Unidos, pero es agradable notar que la 
República Argentina ha proporcionado más ele 9.000 to
neladas ó Rea unas siete veces tanto como el año anterior 
siendo las cifras exactas, en (1uarters ele ±SO libras, co mo 

stgue: 

Reptí.blica A_rgentina . ... ..... .. .. . 
El Canadá y los Estados Unidos .. 
El :;\Iediterráneo y el mar N e gro .. 
Por ferrocarriles . 

19 00 

:1:5.374 
873.5G2 

1.101 
10.015 

930.052 

1899 

1.910 
895.953 

13.2:1:2 
12.28± 

923.380 

Ha sido la calidad del maíz norte americano casi sin 
excepción todo lo que podía apetecerse, y el grano del 
Río de la Plata ha sido bastante satisfactorio, es tando 
muy poco averiados los cargamentos, á excepción de 
uno que fué malísimo. Efectivamente, se había heclh) un 
experimento, cargando en bultos por la mayor parte y 
cerrando las escoti llas enteramente basta su ll egada a11ní. 
resultando que una gran eanticlad en la parte de encima 
de la bodega quedó n,veriada, porque, sudando el grano 
'jT subiendo <Í la cima la humedad .condensada, esta en la 
techumbre volvía goteando al grano, pudriéndolo. Desde 
lneg0 es más seguro embarcarlo en sacos que dejan el 
grano más accesible al aire, y ha de aconsejarse el tener 
la.s escotillas abi<Jrtas cuando lo permita el tiempo y sea 
esto posible durante la travesía, facilitando así que se 
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escape la humedad. Esto puede disminuir un tanto el 
peso del grano, pero tal mengua viene á ser nna friolera 
<!Omparada con las fuertes reclamaciones por averías. 

Téngase muy presente que no ha de embarcarse sinó 
grano seco, duro y bien cosPchado, pero hasta que se 
establezca un servicio directo de vapores. reglamentado 
entre esa y Glasgow y se otorguen certificados fidedignos 
de inspección, este ramo dejará siempre mucho que desear. 

A causa de lo reducido de la importación de maíz 
redondo del Mediterráneo y del mar Negro, el gra11o del 
Río de la Plata lo ha reemplazado en gran medida para 
la alimentación de faisanes y gallinas, alcanzando precios 
n1ás altvs que el grano chato americe.no. Si hubiese teni
do que competir con el americano como alimento para 
los caballos ó para los molinos, habría tenido que ven
derse á menor precio, por ser ~l americano más dulce. 
menos avenoso y preferido en Escocia para objetos ali
menticios, 

Ha sido considerable la fluctuación de los precios en 
todo el afio, de resultas de la manipulttción de especula
dores en Chicago. El precio más bajo que se pagó por 
grano de Río de la Plata fué ~4.0.0. , el más alto ~5.14.0 
la t0nelada, y p<:,r No 2 americano mezclado fué ~ 4.0.0 
t-.1 más bajo, y ~ 5.4.0 la tonelada el más alto. 

AVE:\' A 

Es Escocia la tierra ele la avena y Rm embargo. la ma
yor parte que consume Glasgow viene del Canada ó de los 
Estados Unidos. Contra fl.757 quarters de 320 libras 
traídos por el ferrocarril de los distritos contiguos. vinie
ron import.ados de los Estados Unidos y del Canadá 203.010 
quarters, es decir, 63.505 quartes más que en aflos ante
riores y cifra sin precedente en los anales de las expedi
ciones atlánticas de avena á Glasgow. N o hace sino pocos 

o de Relacion e; Extenore:s, 
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:a.flos venía de Rusia el surtido; pero últimamente no ha 
podido competir con el Canadá y los Estados Unidos, y en 
efecto á penas si este año han venido envíos de avena 
.de RuRia. Como consecuencia del tiempo lastimoso para 
la cosecha, las avenaR del distrito son inferiores en cali
·dad y escasean las partidas buenas. V arian los precios 
.según la calidad, cotizándose: la americana. de 11j3 á 12/9, la 
.canadense de 12/- á 13/3, y la indígena de 12/G á 19/- en 
todos los casos por 26± libras. 

CEBADA 

Han acrecentado el Canadá y los Estados Unidos sus 
exportaciones á Glasgow este aüo. por 25.608 quarters de 
±±8 libras, alcanzando las importaciones en 1900, la cifra 
de 168.77~ quarters contra 143.164 en 1899. Mengua ha 
habido, empero, considerable en los en·dos de Rusia y 
otras partes, á saber --45.523 quarters en 1900, contra 
95.2±5 quarters ó apenas la mitad de la importación en 
1899, siendo la totalidad de las importaciones 30.600 quar
ters m.:mos, cosa que ha de atribuirse á lo abatido del co
mercio de licores. Los premios han sido como los del 
afio pasado, quizás un poquito más subido; el más bajo 
15 10. el más alto 17/6 por 320 libras. 

LI::\'AZA 

Llegada en derechura ele la Plata no ha h~bido, pero 
varias partidas se han importc:t.do por vía de Liverpool. 
Simieute del Río de la Plata tiene aceptación, con tal de 
que esté limpia, y á los expedicionarios les cumple procurar 
que la simiente se vuelva á limpiar, y asegurarse de que 
es regular su calidad antes de embarcarla. Partidas con-

. ' 
siclerables se han importado del Báltico y del Canadá , 
cuya simiente es más pequefí.a pero más rica en aceite que 
la del Río ele la Plata. Han regido alto los precios en 
todo el aiío , variando entre~ 14.0.0 y~ 17.0.0 la tonelada. 
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Ni del norte ni del Río ele la Pla ta se han importado 

abichuebs, á exee1wi~n de algnmts pocas de ~Iéjieo. Las 
importaciones de Smirna, de }farruecos y do Siria alcau
zaron 58.6-±8 quarters de -±80 libras. De otros puertos 

extranjeros, vinieron 1558 quarters y por los ferro carrnes, 

12.329 quarters , ó st a un conjunto de 72.535 guarters es 
decir 1-±.4:31 qnarters más q:¡e el aiío anterior. El precio 

más bajo fué de ,:B ñ.12,0 y el más alto .t.: 7.0.0 la tonelada. 

GUISANTES 

Ha de achacarse LÍ. la carestía en la India, que solamente 
21.107 quarters de :jO! libnts fueron importados de e:-; e 

_país, contra 73. 9-±3 quarters, el aiío anterior; mengua de 52.83i> 

qnarters. D e guisantes canadenses vinieron 8.028 quarters 
menos, á saber: - 70.73-± qnarters este aiío , contra 78 . 778 
el anterior. No arribaron sino partidas peqneñas de otro,: 
países y por los ferrocarril es, y ninguna dPl Río de la Plata. 
Los precios que m[ts alto hn.n regido fueron: 13/- á 15/-por 

guisantes indios, y 15/3 á 17j6 por guisantes cauadenses. 
Los cousulados que dep enden de e;;te consulado gen eral. 

son los de Ellimburgo, Dundee y Aberdeen, y me es sa
tisfactorio manifestar que todos los funcionarios cumplen 
con su deber. 

Con lo manifestado, me es grato saludar á V. E. con 
mi más alta consideración. 

Tü)fÁS F. AGAR 

Cónsul grnrrol. 

A S. E. el selior doctm· rlmancio Alcorta) llfinistra de Re
laciones Extaio1·es ?/ Gztlto, ele la República A1·gentina-

·o de Relac1ones Extenores, 
lnternanonal y Culto 

in a 
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!-España 

llarc:clooa , marzo l 0 de 1001. 

Cumpliendo con lo prevenido por el reglamento. tengo 
el honor de informar á V. E. respecto de los asuntos que 

en el curso del año último de 1900,. se ofrecieron, ocupan
do la atención de es :;e consulado general en España. 

A la par que en los aflos anteriores ellos :fueron muy 
activos y ele no menor importancia, sobrepujando los re
] acionados con las publicaciones é informes sobre varios 
y distinto::; argumentos, todo representando con atención á 
los intereses de la República, un mérito especial. 

Aténdió, y procuró facilitar con todo el interés, la buena 
tendencia que ofrecía el comercio de esta plaza hácia la 
República; el movimiento marítimo fué objeto de especial 
estudio á fin de alcanzar el aumento satisfactorio que re

presentan el número de buques espaií.oles, que en el curso 
del año á que me refiero, se dirigieron á la República de 

puertos de la. península. para lo cual no poco valieron las 
publicaciones en que consignaba, datos estadísticos refe
rentes <Í las abundant.es cosechas de la República, que lue
go vinieron á certificar, los telegra.mas que sobre ellas 
fueron dirigidos de la capital argentiua á los mercados 

europeos, contribuyendo eficctzmente á que estos na vi eros 
aumentaran y estableeiesen otras salidas de vapores en la 
línea del Plata. 

Hay que tener en cuenta que mucho ha influido para 
e l mayor número de estos últimos, elmovimien~o emigra-
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torio de este Reino, en aumento, promoviuo con prudentes 
y oportunas publicaciones en los más acreclitaclos diarios 
locales, y con folletos á propósito y en crecido mí.mero. 

pa.ra que fuesen repartidos en los centros agrícolas y obre
ros de la península: la mayoría de esta corriente emigra

toria que constituye por sí el elemento más poderoso pa· 
ra la vida de los buques á vapor, no fué de eSCfl.sa 
importa!'!cia , debiéndose reconocer r¡ue á elll corrésponde 
bueua parte de la animación que se ha obserYado Pn el 

movimiento marítimo, y como consecuencia inmediata en el 
ele exportación. por ser la emigración el factor alrerledor 
del cual evolucionan todos los ramos administrativos que 

juntamente concurren en formar y establecer la prosperi

dad de un Estado, lo que explica el resultado satisfactorio que 
apunto, y se ha observado en el aiío á que me refiero en 
en el intercambio comercial, marítimo, emigratorio. 

La importaeión de artículos de producción argentina 

á Espafla siguió la marcha progresiva satisfactoria que 
debía esperarse, como lo demostraré luego al tratar de 
su importancia. 

Escusado juzgo manifestar en la presente, que el con
sulado general atendió con el mayor interés á todo ar
gen~ino que, en carácter oficial ó privado, visitó la Ga
pital del principado de Cataluña; los periódicos locales é 
informes á ese departamento. dieron los pormenores qu t> 
con ellos se relacionaban. así como á los ciudadanos qn e 
contratados para cuidar ganado, y abandonados en este 
reino, fueron repatriados con los pasajes de que dispone 
el superior gobierno, á los que se unieron los ele la 
compa:Uía argentina de dramas criollos igualmente aban· 

donada por sus empresarios , elevándose el número de 

loE: repatriados con dichos pasajes á 30. 
Evitaré igualmente por mayor brevedad, el detenerme 

sobre los satisfact.orios r esultados gue mediante las ins

trucciones del consnlado general obtnYo el cónsnl ar-
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gentino en San Sebastian y Pasages en el reclamo que 
eon su habitual prudencia entabló acerca de aquellas 
aatoridades por el indebido alistamiento para la r eforma 
del ejército en España, de ciudadano:> argentinos, res
pecto á lo que en oportunidad informé á ese ministerio. 

Lo mismo diré por lo concerniente á los múltiples y 

variados asuntos que en curso del período expresado se 

ofrecieron al consulado general para su resolución y 
despacho, todos destinados á facilitar P.l desarrollo del 

comercio entre ambas naciones, á la par que los informes 
de índole especial, relacionados con la industria ganadera 
de la república, á fin de facilitar la exportación del ga
nado vacuno, lanar y caballar, cuy•1S antecedentes y datos 
que trausmitió, er~n aptos para facilitar un estudio cal
culado para la formación de una P.mpresa con tan plau

sible y Vfmtajoso propósito; de todo ello da fé, y lo de
muestra, el movimiento epistolar de este consulado ge

neral en el período _antedicho, habiéndose elevado á 1.64(:) 
comunicaciones y 41 telegramas la correspondencia salida 

de esta cancillería, y á 1.198 comunicaciones y 28 tele

gramas la recibida. 
Premiso lo que antecede, que trata sumariamente de 

los asuntos que ocuparon al consulado general argen
tino en España en el año de 1900, paso á particularizar 
los mismos, desenvolviendo cou apreciaciones de conve

niencia y oportunidad; principiaré por tanto, con el mo
vimiento marítimo, como que con él se relaciona el co

mercial de exportación y emigratorio. 

El movimiento marítimo de esta península, islas Cana
rias y Baleares hácia la República en el año último, lo 

ha c~nstituído un mí.mero de 794 buques, de los eualEis 19 
~ueron de vela, cuyo tonelage total se elEivÓ á 1.831.496· 
Según sus banderas, pertenecieron á las nacionalidades 

siguientes: 1 á la argentina, 177 á la alemana, 179 á la 
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francesa, 12!:1 <Í. la española, 12t) á Ja italiana, 17ü á Ja 
iuglesa, 4 á la holandesa y 1 á la dinamarquesa. 

Fueron despachados para Buenos Aires 760 buques, y 
39 para Rosario. Embarcaron carga en puertos españoles 
3(H; los 4:90 r estantes no hicieron operaciones comer ciales; 
únicamente 37 buques salieron de primer puerto: los ele
más 737, proceclía,n ele puertos anteriores. 

Los puertos de la peuínsula que co ncurrier on á la 
formación del número ele buques apuntado. fu eron: Bar
celona con 101, de ellos uno velero; Bilbao 23; Coruña 73; 
Oáclíz 3-±, de los cuales 10 á vela: Carril v Vi!laaarcía 

' J b 

-:1:3; Las Palmas (Islas Canarias) 195; :Málaga 31: Marin 1+: 

· San Sebastian y Pasag es 27: Santa Crnz ele T enerife 

(Islas Canarias) 12ñ; Tarragona 4; Valencia 22; Vigo 93: 

é Ibiza ~), ocho veleros y url vapor. 

Comparado este movimiento con el del aiw que le pre
ced ió, se obtendrá la diferencia satisfactoria en más de 
43 vapores, r epr esentando un tonelage ele 151.98-± con · un 
velero en menos. 

Los puertos de la península en que se observó au
mento en el movimiento expresado, fueron: Barcelona con 
2 vapores en m <'ts que en 1899; Bilbao 18; JI.Iálaga 1; Ma
rin 2; San Sebastian 7; Santa Cruz de T enerife 46; Tarra
gona 2 y Vigo 13. Figuran en disminución Jos puertos 
de Cádiz con 5 buques; Carril y Villagarcia con 2; L as 
Palmas 41 y Yalen cia 8, mientras en la Coruña el movl
miento quedó estacionario. 

Del puerto de Ibiza (Islas Balear es) por primera vez en 
1900 zarparon con destino á la R epública, 9 buques. 

En el de Torrevieja suelen recalar buques espá'ñoles é 

italianos para cargar sal, lo que demuestra la convenien
cia de c¡n e resida en di cho punto un funcionario consular 

ele la R epública. 
El aumento de buques de bandera española, iniciado 

en 1899, ha seguido su marcha progresiva y regular en 
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1900, debido principalmente al buen y exacto sernmo 
náutico que prestan los vaporeR de la Compaüía Trasa
tlántica en los puertos ele Barcelona, 1\iálaga y Cádiz, y á 
los de la Sociedad «Jolets » y Ü"' . antes »Prats y C"' .» con 

escalas en Valencia, Torrevieja, Málaga y Cádiz, habiendo 

decidido á últimos ele año, la Sociedad de «J. Jo ver S erra», 
á poner sobre la línea del Plata sns dos trasatláuticos. 

Hespecto á los puertos del norte de la península. en 
los ele Bilbao y San Sabastian y Pasages. fué en aumento 
el moYimiento marítimo. debido indudablemente á que la 
Uompailía Trasatlántica h abía establecido salidas fijas de 
sus vanores con destino al Plata. ele los referidos puertos 
que Ru•s pendió más tarde. no encontrado q uizá.s con venien-

cia Pn mantenerlas. 

Las cifras que arroja 1a estadística oficial de la exporta

ción de es te R eino para toda procedencia. no clan por 

8olucionada la gran cuestión de los nuevos mercados para 

la producción -industrial de esta península. 
La exportación de artículos fabricados. no h ace más que 

· sostenerse con ligera alza sobre los años anteriores, y aún 
ésta. merced á que los altos cambios consienten ·por la 

depreciación de la moneda española, (1ue algunas manu

facturas tengan ocasional mercado ext erior. 
La exportación ele materias primas y la de sustancias 

alimenticias, resultan disminuidas coii r elación al aflo último. 
En 1898, fué ele materias primas 282 ,2 millones de pe

setas--artículos fabricados 108,7 id-sustancias a limenti

cias 351 ,9 id- , 
En 1889 materias primas 314, id-artículos fabricados 

160,3 id-sustancias alimenticias 279,1 id-
En HlOO materias primas 281,9 id- artículos fabricados 

16G,2 id-y sustancias alimenticias 254,7 id-
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La exportación de artículos españoles para· la Repúbli
ca, consistió en 55.84:4:.322 kilos de mt3rcancias vari~s del 
valor declarado de 18 669.163 pesetas, con un beneficio 
sobre el año anterior de · 5.335.947 kilos, sin que me sea 
dado calcular en estos guarismos el 1~1ovimiento del puer
to de ·valencia, por no haberlo consignado en su infor
me el funcionario consular en dicho punto. 

Concurrió para este aumento, la salida de 11.907 tone
ladas de sal del puerto de Ibiza que por vez primera fi
gura en la exportación con destino á la república, de 
aquella localidad, las que unidas á las 12.853 toneladas 
que fueron exportadas del J?Uerto de Cádiz, hace subir la 
cantidad de sal exportada en 1900 á 2!.760 toneladas. Por 
ser artículo de un valor relativo, poco influyó en el au

mento del mérit0 que r epresenta la exportación en gene
ral pero sí en el mí.mero de toneladas; toda vez que del ) ) 

total apuntado, si s~ procede á deducir la cantidad citada, 
tendremos que las demás mercancías que representan nn 
valor efectivo, se habrán reducido á 31.084 toneladas, que
dando el valor general mermado únicamente de unas dos
cientas mil pesetas próximamente. 

Los artículos principales exportados de puertos españo
les con destino á la Repúbli~a, no comprendidos los de 
Valencia, r esultan por órden de importancia, ser los si-

guientes: . 
Sal 24.761.045 kilógramos-Vino 21.277.496 litros-Tie

rra para la industria 2.237.200 kilógramos--Cidra litros 
1.199.697-Aceitunas 946.638 kilos-Aceite 7.34.727 id
Conservas 651.723 id-Pescado 502.703 id-Garbanzos y 
alubias 338.157 id-Impresos y libros 266.109 id-Aguas 
minerales 187.675 id-Pimenton, pimientos secos y en pol
vo 175.695 id-Aguardiente 12:¿.799 id-Fruta 131.045 id 
--Papel y sobres 107.387 id-Licores 107.821 id-Almen
dras y avellanas 73.976 id-Corcho 53.741 id-Cartulina 
y cartón -:1:0.632 id-Ajos y cebollas 44.130 id-Medicina-
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les 36.409 id- Tejidos 31.589 id-Maquirraria 23.253 id
Alpargatas 18.152 id-Papel de fumar 14.685 id-Armas de 
fuego 11.846 id-Azafrán 9.251 id-Abanicos 8.436 id
Vermouth 9.3-:1:1 litros-Pasas 7.049 kilos-Naipes 2.696 id 
-Tabaco 1.170 id-Chocolate 834 id-animales vivos 51, 
y otros artículos de escasa importancia. 

Los exportados del puerto de Barcelona, para igual des
tino, Jos componían: 15.602.027 kilógramos de distintas 
mercancías que representaban un valor de 8.805.316 pesetas 
guarismos que comparados con los que resultaron por igual 
concepto en el afio de 1899, acusa una disminución en el 
peso de kilógramos 434:.527, y en el mérito de pesetas 
-:1:38.071, siendo los artículos que disminuyeron: Abanicos, 
9.977 kilógramos e.o. menos, valor pesetas 130.433-Almen
dras y avellanas 44.638 kil. , Ptas 36.261 id id-Azafráll 
G-!3 kil., pesetas 87.720 id-Corcho 6.9()6 kil. , 38.527 Ptas 
id-Chocolate 186 kil., y 655 Ptas-Fruta 6.794 kil. , y 4.801 
Ptas-J abón 1.977 kil.-Tejidos 43.045 kil., y 159.849 Ptas 
-Vino 1.020.000 litros y 548.346 Ptas.-

Del citado puerto aumentó la exportación de 49 animales 
vivos -Aceite 122.818 kil y 185.798 Ptas en más qne en 
1899-Aceitunas 29.276 kil, y 3.951 pesetas id-Aguas mi
nerales 4.877 kil, y 2.302 pesetas id-Cartón 9.860 kil, y 
23.937 Ptas id- Conservas 43 .878 kil, y 12.303 Ptas id
Impresos y libros 44.769 kil. y 151.975 pesetas id
:Medicinales 6.893 kil, y 65.320 Ptas id-Pescado 2.245 kil. 
y 3.002 Ptas id-Talco 1.837.200 kil, y 141.705 Ptas id. 

Por lo anteriormente expresado, se observa que bastantes 
artículos de esta plaza van sufriendo una sensible y progre
siva disminución en la exportación, y particularmente el 
vino de cuyo líquido mientras en 1898 se exportaron para 
la He pública 18.428 pipas, y en 1899, pipas 14.314, en el año á 
que me r efiero se redujo la exportación á 12.201. Cual sea, 
la causa que haya contribuido principalmente para tan 
sensible disminución, fácilmente se explica en la mayor 
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producción del caldo que al presente se cosecha en la Re
pública. 

Entre los artículos que r esultan en aumento, el talco 
ó silicato de magnesia, que por lo general se distinO'ue 

b 

con el nombre de jaboncillo ó tierra para la industria. 
figura en primer orden, siendo aplicada para la fabricación 
de jabón, y para la del papel. exijiendose para su embar
que para la República. q ne r euna las condiciones esenciale:'l 
de ser muy blanca, fintt y ligera: estas exijencias ha sus
citado en alguno comerciantes la sospecha de que á mas 
de emplearla para las fabricaciones expresadas, pueda hacerse 
Rervir para mezclar con la harina que sirve en la con
fección del pan para el consumo, é igualmei:.te en las 
harinas que se destinan á lo animales; si así se procediera, 
sería indispensable vigilar el destino que se le dá al r e
ferido artículo que en cr ecido número de miles de sacos 
se expide de los puertos de Francia, Alemania é Italia. 
y al presente de esta península. puesto que' si se enpleara 
el r eferido polvo para los usos expresados, constituirí a 
su mezcla un atentado directo a la salud ele las poblaciones ; 
pero que el precio relativamente modico de las harinas 
argentinas d{t razón para considerar que así no sea no obs
tante sería prudente no descuidar esas r eferencias. 

N o menos considerable. fné el aumento que se observó 
en la ~xportación de aceites para la RepL'tblica: en 190\) 
se exportó la cantidad ya apnntafla de 73±.727 kmos. 
y para todo destino 33.897.71-1: kmos, r epresentando un 
valor de 28.808.80-1: pesetas, mientras que en 1899 su 
exportación general no sobrepasó los 21.619.629 kmos, y 
pesetas 18.376.68-1:. Para este sensible aumento han con
tribuido varias causas; la primera y más eficaz fné la 
mala cosecha que experimentó Italia, y secundariamente 
por haberse agotado en Francia los grandes depósitos 
que tenía de aceites españoles, lo que facilitó a los cose 
cheros de este Reino dirijir sus aceites en mayor can-
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ticlades á los mercados argentinos. y hallarse en condición 
de expedir en 1900 á Francia 4.809.309 kgmos, y á los 
demás estados 28.983.405 kgmos. 

Este mercado , en sus operaciones comerciales , no altera. 
el sistema que desde años atrás viene observando, limi
tándolas á las que consieuten las órdenes qne directamente 
recibe de la República, no estando dispuestos los expor
tadoreB á hacer expediciones por cuenta propia. 

Del yuerto ele Bilbao se exportaron 3.0±7.721 kilógr. de 
mercancías, por valor de 1.58:L17G pesetas, predominando 
los vinos tintos. conservas de pes~ados, y sidra; á pesar de 
que ell indiscutible el aumento progresivo de su exporta
ción, no le fné dado al funcionario consular en aquella 
residP.ncia establecer comparaciones con los aftos anteriores, 
por haberse establecido la línea de salidas regulares de 
vapores de aqud puerto para la República, recién en agosto 
del año último, lo que no le permitió formarse juicio ca

. ba.l sobre lo que se exportó antes de los puertos dé Pasa-
ges y Burdeos para la expresada destinación. 

El movimiento de exportación del puerto de La Coruña 
lo representó kilógr. 5G,G32 por valor de pesetas 236.774, 
r esultados estos q ne, comparados con los que arrojó la es
tadística del año q ne lo precedió, aparece u u a dif8rencia 
en menos. en el año de que me ocupo ele kilógr. 102.604. 
por valor de pesetas 99.715. Los artículos más impor
tantes que de aquel puerto se exportaron para la Repúbli
ca, consistieron en: puntillas y encajes de hilo, conservas 
en latas, no habiéndose notado la exportación de sardinas 
y demás conservas en salmuera que en años anteri0res so
lían aumentar la exportación . 

De Cádiz se exportaron kilos 14.-1:62.9-l:ó de artículos 
varios por valor de 1.513.750 pesetas, r esultado que com
parado con el que dió 1899, dá una diferencia en menos, 
ele kilógr. 12.896.945; las aceitunas, aceite, vinos, aguar
diente y sal marina, son los principales artículos que con -
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t ituyen la exportacióu de aquel puerto para la República, 

notándose la sensible baja de 12.897 . toneladas en la sal , 
debido á que, segtí.n lo declaran sus cargadores, muchos 

buques que solían anteriormente proveerse de sal en aque
lla ribera, en la actualidad Re surten eu el pnert.o de Ibiza 

(Baleares). 
De Carril y Villagarcía, se exportaron en 1900, kilogr. 

110.000 de mercancic1.s varías, contra kilógr. 192.000 que 
exportó en 1899, la diferencia en menos 82.000 kilógr. que 

se ha observado, obedece á la escaséz de la pesca de sar
dina_s, que es artículo que contribuye para el aumento de 
la exporta.ción, siendú por tanto su escaséz la causa de que 
fuesen muy limitadas las remesas de este pescado á puer

tos a~ la República. 
De Las Palmas (Islas Canarias), lo exportado en curso 

.del período expresado, se limitó á kilógr. 23.789, por valor 
de pesetas 5.397, no variando en su importancia á. la de los 
años anteriores, constituyéndola en su mayoría la fruta, ce

bollas y ajos . 
Del puert') ele Málaga, se exportaron kílógr. 481.744 de 

uvas, pasas, vinos, etc. representando un valor de pesetas 

5-±1.000. 
Del puerto de San Sebastian y Pasages, ss elevó la ex 

portación á kilógr. 8.920.975 por valor ele pesetas 4.860.778 
con un aumento comparado con 1899, de kilógr. -±.217.393 
y pesetas 2. -±27.496. Los artículos que mayor cifra, han 
alcanzado como cantidad é importe son ' los vinos, si
dra, conservas en general, ajos, aguas minerales, alparga

tas y suelas para las misma.s, y muy rt>marcable por su 

importe las armas de fuego, boinas y odres. 
En dicho lJUerto se nota un aumento satisfactorio en los 

artículos exportados con destino á la República, debidv 
en su mayor parte á los vinos de pasto que las casas co
merciales vinícolas de Burdeos establecidas en aquella ciu

daci, proceden al conpage según el sistema francés, y los 
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asimilan á los vinos de Francia eu el gusto; igualmente la 
sidra y las conservas alimenticias sufrieron disminución. 

Santa Cruz ele Tenerife exportó kilógr. 2-±.842 por Yalor 

de J 3.166 pesetas, cc•n un a.umento ele kilógr. 14.842, y 
pesetas 11.276, consistiendo casi todo lo exportad(• en 

ensayos á los cuales procedió aquel comercio. 
Tarragona exportó 319.152 kilógr. de vinos y almendras, 

por valor de Ptas. 134.397, con un aumento sobre el afio 

anterior de 144.H02 kilógr. 
Yigo, figura en su exportación con kilógr. 98G.51G, v>~.lor 

peset:;¡s 897.054, acusando disminución en kilógr. 364:.192 y 
pesetas 189.2G9. De e~ta cantidad en menos, fueron cau
sa las huelgas de Jos obreros de las fábricas de eonservas, 
y de los pescadores de sr.rdinas que lJaralizó las opera
ciones de pesca, y consiguientemente sus derivados en 
conservas y salazones, de lo que se resintió sensiblemente 

la exportación. 
Del puerto de Ibiza como anteriormente dejo expresado, la 

exportación se limitó, por primera vez, á kilógr. 11.907.990 

de sal, del valor de Ptas. 119.363. 
Tal resulta ser, por cuanto los elatos que fueron trans

mitidos al consulado general lo consienten, la exportacióu 

que en el curso del af10 1900 salió para la República, de 

puertos espafioles, no igualó en su d~sarrolb el movÍ" 
miento marítimo, lo que se habría podido evitar toda vez 
que al mejor espíritu que a11íma a todas las clases socia

les ele Espafia. para desarrollar sus fuerzn.s productoras 
con relación á los estados de la.s américas latínas, y 
conquistar sus mercados, que le cnmpcnsen los que le arre
bató la última guerra, se hubief'e á esos naturales y nobles 

sentimientos unido la acción práctica. 
Ese espíritu tan justificado, y q'ue merece el pláceme ge

neral, dió motiYo á la ~eunión de congresos, meetíngs, dis
c:lsiones apasionadas y patrióticas sostenidas por crecido 

número ele artículos en la prensa, debidos á plumas ilus" 

~ rl 
~~--~----------------------------~----------------------~ 
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tradas de economistas experimentados y de reputados y 
no menos afamados publicistas, á la par que por indivi
dualidades políticas distinguidas, pertenecientes á todos 
los partidos, con maní festaciones las más lisonjeras de a pre
cio y he~mandad en distintas ocasiones á personas de las 
américas expresadas, á consecuencia de lo que se esperaba 
ver pronto traducido en una plausible r ealidad ese espí
ritu que se había revelado; pero sensible ha sido tener 
que reconocer que hasta el presente no fué secundado por 

hechos prácticos, 
¿Es que en España faltarán acaso medios ó inteligen

cias para alcanzar ese objetivo, del:larrollar ese espíritu, 

y dar animación y desenvolvimiento á las relaciones 
comerciales con sus hermanos de la américa latina? N ó!i 
los es paño les no carecen de esos r eq nisitos como perte
necientes á la raza latína, todos los poseen, á la par que 
son aptos para poder competir con· las demás naciones: 
su exceler.te producción, industrias, y conocimientos qu~ 
reunen, los hacen competentísimos para desarrollar el 
principio que con tánto arrojo profesaron, para lo cual 
se opone fatalmente ese sistema rutinario, que si 
ant~ño puJo r esultarles útil, ya no podrá hacerles 
alcanzar los ideales que persiguen, para los cuales les será 
forzoso cambiar radicalmente el sistema comercial que 
han seguido hasta hoy, el que si en Europa puede ser 
admitido, no igualmente en las américas, donde varía 
sustancialmente, y particularmente la retribución de los 
artículos que ellas importan, y hasta que no se pene
tren de esta indispensable condición no se llegará á los 

fines deseados. 

DIPORT.A.ClÓ~ 

La totalir1ad de la importación á España de todas 
procedencias, según resulta por los datos oficiales del 
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comercio exterior, comparados con las cifras que arrojaron 
los dos años que precedieron al de 1900, dieron en 1898 
millones de pesetas 531,8; subió en 1899 á 880,3 id , que
dando en 1900 á 8oG,8 id, cuya disminución r esultante, 
se considera debida á la poca animacíón que en general 
se observó en el tráfico, y en el co nsumo; por el eles
merito que sufre la moneda, y á la bastantfl satisfactoria 

cosecha de cereales 
La importación de materias primas, acusa un au-

mento progresivo; en 1898 se elevó su importe á 2o7,8 
millones ele pesetas, en 1899 á 38o,9 id , y en 1900 subió 
á 390,1 iel, la de artículos fabricados dá igualmente ~m 
aumento ]Jrogresivo, en 1898 fué de 155,3 millones ele 
pesetas, en 1899 de 269,6 id, y en 1900 de 327,1 id; las 
sustancias alimenticias r esultaron en disminución no 
habiendo· alcanzado sus arribos en 1898 á 108 millones 
ele pesetas, en 1899 á 19±,7 id, y en 1900 á 139,5 id. 

Con relación á la importación de artículos varios de 
la Reptí.blica en el año á que me refiero, la r epresentaron 
75.354.6-±3 kilógr. según las estadísticas que r emitieron los 
agentes consulares argentinos, en sus informes, sin que 
sea dable precisar, el relativo importe total, por no ha
berlos consignados en dichos informes; en las cifras que 
anteceden no están incluídas las que corresponden al puerto 
ele las Palmas por no haberlas recibido hasta el presente 

ele aquel func ionario consular. 
De la importación de frutos argentinos á España, la 

mayor parte la r ecibió Barcelona y la formó 6±.69G.830 
kilógramos.-el puerto ele Valencia recibió 8.861.221 id
el de Santa Cruz de Tenerife 748.988 id-el de la Coruña 
(j71.195 id.- y Cádiz 375.409 id-habiendo sido en el año 
de 1899 la tota.liclad de lo importado desde la República 
á España ele 56.886.493 kilos, dando un aumento á favor 

de 1900 de 18.468.150 kilos. 
Se importaron los siguientes productos argentinos: 
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Trigo 57.748. 994 kilos-maíz 8.93J .1+2 iJ.-cueros 

3.76-±.700 id-s bo 3.27-±,708 íd.- astas y pcznitas 303.5-±..J
id.-maclera G32.G40 íd. - t ripas 2G0.593 id-afr echo Hi2.000 
d -harina 99.000 íd.-porotos 29.200 íd.- casco de caball o 

y desperd icios de astas y pezuilas 72.795 id-- cebada 15.G1i'> 
id.- garras, nutria 11.3:J-± íd. - desperdicios de nutria 10.77li 
d.-plumas de avestníz 4 . 92 íd.-huesos 2.470 íd.-tasajo 

2.812 íd.-caballos 131 y otros artículos de poca importancia. 
El movimiento de buques que procedentes de la Repú

blica, llegaron al puerto de Barcelona durante el ailo de 
1900, fué ele H9, de los cuales 31 c.on carga para esta plaza . 

Forman el aumento que e eilala en primer rugar el 
t rigo con 1G.172,2GO kilos más qu en el ailo de 1899. 
el maíz con 1.335.1'-.i:G id.-·los cueros con GGG.297 id - ma

dera 293.924 id .- astas y pezuñas 118.138 íd .-afr echo 

J. fi2 .000 id-cebada 17.G18 id. plumas de avestn'tz 1.917 id

p~rotos 29.200 id. en Jos dem<ÍS productos, también hube 
aumento si bien de no grande importancia. 

Uuicamente en el sebo y en las harinas se ha sufrido 
una disminuci0n ba tante sensible, vi.'to que comparadas 
las entradas del primer artículo con el afto anterior ten
dr emos que eu 1900 hubo una llisminuc-ión de 435.321 kilos 
y en las hariuas también una diferencia en meno,. de 

~1.0GO kilos. 
La notable di minución del sebo obedece á que esta 

importante fábrica de los seilor es Rocamora que tieueu 
e l monopolio del praducto, han limitado sus trabajos tL lo 
necesario para la península. á lo que les ha forzado la 

})ér cl ida de los mercados ele Cuba, Puerto I~ico y Filipina 
tlUe absorvían la mayor parte de la producción le sus 

fábrictts hoy, á pesar de que no han suspen.d ido sus nnvío 
<Í las Antillas y Filipinas, la poca importancia de sus r e
mesas les obliga ¡í, limitar la actividad de sus trabajos, cons 

t ituyendo la competencia ele las f<'Lbncas de igual produc

to de orte América. el obstácnlo más 1 oderoso para que 
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les sea dado actiYar su industria. y esplica la r eser va 

(1ue han adoptado en la fabricación. 
Por lo que se ref iere ¡í, las harinas conviene indicar que, 

la disminución seilalada y su introducción en cautidade 
insignificante<; como las indicadas, principalmente en la s 

islas Canarias , deja suponer la dificultad en quo están: de 
·on eguir una preferencia en la vasta escala de operacio

nes que se llevan <Í efecto. La ca;liclacl de los prod uctos 

no determina hoy día sn aceptación ó demanda si el p recio 

no responde á las exij encias co merciales, ó fuese superior 

á Jos que rijen para las clases ordinarias, postergánclose 
al lucro la bondad del artículo. De es~e modo, y á pesar 
de sus inmejorables condiciones, las harinas de la R epú
blica 110 poclrian obtener una ventaja decisiva sobre la~ 

que más baratas por dicho concepto, se reciben de otras pro
cedencias en las citada islas Canarias, pues por 'o que 
co ncierne á esta península, y en especial á esta plaza, con 
la importante fabricación que hay de ell as no pueden im
portar~e con ventaja, pagando por derecho de aduana pe
. etas 1;3,20 los 100 kilos, mientras que el tr1go extranj ro, 

paga tan solo 8 p t3setas los 100 kilógramos. 
Satisfactorio es poder consignar los datos comparados 

entre la importación c'L Espafla de artículos argentinos, con 
la exportación de artículo,; espailoles á la l~epública, re
sultando un saldo á favor elE' ]a primera de 19.-10.311 
kilo sin que, en el total de la importación. e tén calculados 

los p1.·ocl u e tos argentino>~ ll egados á estos puertos ele tras
bor do en otros extranjeros. q u"l no dejan de er de alguna 

consideración , y no es posible precisar por considerar e 
en es tas aduanas como mer cancías pertenecí ntes á la 
nación del puerto en donde e efe.[; tuó el trasbordo , es

tando in cluido en el total ele la exportación el peso de 
un a crecida cantidad de sal cuyo valor es tan solo de 

unos 50 mil duros. Deduciendo dicha cantidad de sal 

resultaría qne la importación ele productos argentino , u-
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l t · ' 1 t' ulos e -~paiíoles en más peraría a ex por acwn e e ar 1c ~ 

de ±O mil toneladas. 
Tan feliz r esultado podría aumentar consiJerablementer 

si se acorda1·an co nvenciones especiales que vinieran á 
fac ilitar la r ebaja de los derechos arancelario~ á la en
t rada á Espaiía de algunos frutos de producción argen
t ina, entre los que, particularmente convendría que fue
sen beneficiados la lana en rama, el trigo, maíz , cueros 
y pieles sin curtir, de cuyos artículos no hay porqué. 
ocultarlo Espaiía neces1ta y es tributaria del extran-

jero. 
El consulado general eu distint::ts ocasiones, sea en 

reseñas a!fuales, como en r elaciones es peciales consider ó
su deber fijar la atención sobre el perjuicio que irroga
ban á algunos artículos de la República los derechos 
arancelarios que sobre ellos gravitan, y son causa de· 
que en estos mercados tropiecen con las dificultades r e
sultantes en sus transacciones, entre ellos el r ecargo de 
3 o¡

0 
por kilo sobre los cueros impürtados de trasbordo 

en }mertos extranjeros , gravámen que me es grato ma
nifestar ha sido suprimido por haberse considerado ex-

ceslvo. 
El importante «Cent ro del Fomento del Trabajo Na-

cional» de esta ciudad ha dirijido una memoria á esta 
dipiltación provincial destinada á facilitar un estudio que 
solucione la crisis industrial, por la cual atraviesa est e 
Reino, y facilite á la vez el inter cambio ele productos, 

sobre lo que se expresa en estos términos: 
« Es preciso no olvidar qne para lograr ventajas en 

« el mercado ibero-americano , es justo que corresponda
« mos por nuestra parte haciendo conceciones á los ar
« tículos de su producción, con lo cual cr earíamos un 

<< sólido comercio». 
Este sensato como buen deseo, que anima á la mayo

ría ele los comerciantes é industriales del Reir~o encuen-

f} 
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tra firme r esistencia de parte de los ganaderos y prople
tarios agrícolas, los que como en an teriores informes 
tuve ocasión de manifestarlo, se opondrán siempr e en 
admitir cualquier modificación del arancel que pueda fa
ci litar la entrada de los artículos antes expresados. 

Los primeros se esfuerzan en demostrar que el actual 
impuesto sobre las lanas sucias perjudica notablemente á 
los fabricantes encar eciendo la materia prima: que con 
dificultad encuentran en Espaiía, y no procura ventaja 
alguna á los ganaderos por cuanto el industrial no pue
de emplear las lanas espaiíolas sino en limitada propor
ción y en determinadas industrias, no prestándose la lH

turaleza de su fibra, ni la falta de uniformidad, á per
mitirle su consumo , siendo las casi tres cuartas partes 
de su producción exportada á Francia y B élgi ca, sin pa
gar r ecargo alguno aran celario , y las que suelen emplear
para mezclarlas convenientemente con las lanas lava
das y p einadas de otras clases, no pudiéndose usar por 
sí solas por falta de consistencia y fuerza r equerida; sien
do además de notars¡3 que si se permitiese la libre entra
da de las lanas podrían los industriales espaiíoles adop
tar el procedimiento de sns colegas del extranjero mez
clando las nacionales con las de otro origen, segLÍ.n _más 
les convenga. 

Este interesante punto del comercio que está tan ínti
mamente r elacionado con la industria textil de España. y 
pcl.rticulannente con la del principado de Oataluiía, por 
cuanto ha sido discutido con sanos é irrefutables ar
gumentos por estos industriales, co n no menos tesón · fné 
combatido por los ganaderos y agricultores, consiguiendo 
por fin obtener estos últimos contra todo lo racion al la 
victo ria de su parte, y así pues sigue el actual estado de 
la industra textil atravezando dificultades que impiden su 
mayor desarrollo. 
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Según informe que ha publicado la dirección general 

de aduanas ele este Reino. la producción de trigo en Es
]Jafla en 1900 fué de ~.441.369 .471 'kilos , equivalentes i 
31.706.097 hectólitros de 77 kilos de peso. La Dirección 

citada consigna en dicho informe que la cosecha ele 1!)00 
superó á la de 1899, y que cotizándose en alza los precioi" 

' . , . 
del referido cer mtl en los mercados extranJ er os, a concuencHt 

quizás de la escasa cosecha en algunas naciones de Europa. 
y consig uiendo más los cambios sobre el exterior con 

tendencia al alza, cr ee qne debido á este conjunto de 
circunstancias las importaciones de trigos extrangeros serán 

inferiores á las del afw último. 

· E l total ele trigo ímporta:do á Es paila durante el período 
á que me refiero, y según la estadísti ca oficial, ha resul
tado de 2~2.62U.03o ks. contra 373.466.268 en 1899; w 
disminución por tanto fué de J 51 millones de kgs. en 1900, 
lo que no l~a obstado para. qne de la República Argentina 

s3 importara clirecl;amente la cantidad ya indicada de kgs. 

97.7 -±8. 994. 
Se ha notado con satisfacción por los adquerentes el e 

t rigos argentinos una mejoría si bien leve en su acondi
cionamento, habiendo algunas remesas llegado bastante 

bian clasificadas, que es en lo que cons iste el r equisito 
esencial para que sus exportadores acrediten en los mer
cados europeos este artículo , cuidando que llegue lo más 
limpio posible, evitando mezclas de substancias .ó granos 

hetereogéneos, con lo que darán mérito al referido artí
culo ele un 5 o¡0 más sobre su cotización oficial actual 

El r elativo precio módico en los mercados de su pro

ducción, ha facilitado su colocación eH Espaila á precios 

satísfactorios habiéndose cotizado con muy poca desven
taja, y casi á la par de los mejores de otras nacion e$; 

las oscilaciones insistentes del cambio de la moneda les 
son favorables, y son causa de la suba en los precios 
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actuales, y co nsecuentemente de que el pan sufra el en
carecimiento que experimenta al presente. 

Tratando ele tan interesante producto nacional decía en 
una de mis r eseñas últimas que, la causa por la cual el 

referido grano sufre una depreciación, si bien leve sobre 
los ele igual clase extranjeros, es debida á que los de la 

República se exportan sin gar~ntía de peso, por vohí.men 
sin certificado de la junta de la Cámar a de Comercio ú 

de otra corporaciün establecida en la República que 
acredite que el grano es sano y en buenas condiciones al 
embarcarlo, certificando su peso y demás seguridades in 

dispensables que j u~tifican las operaciones de compras 
r ealizadas á, tantas leguas de distancia, y contra créditos 
confirmado.; regularmente como suelen clar]as todos los 
países productores. 

El día, que es de eSferarse no sea leja1,1o, en que sea 
dado á la R.epública ofrecer cargamentos de sus trigos á 
granel asegurando el peso por cada 100 litros, ó por car
ga de :Marsella d~ 160 litros, garantiendo su peso total á 

su embarque una corporación ó siuclacato sério y acredi
tado, infa1iblemente sus trigos obtendrán precios incom
parablemente mejores. se economizarán las bolsas, las que 
muy escasamente obtienen el valor ele lo que pagan de de
r echo de aduana, y no resultará más mermas que un me
dio por ciento m[Lximo , á la par que lo sufren los ele 

otras procedencias, en vez de un 2 1/2 por 0 ¡o, á 5 °/0 

que pierden en la actualidad, y se evitarí.a á más que las 

r eferidas bolsas lleguen descocidas y rotas, lo tJUe es 

ea usa de las principales q nejas de estos receptores, mien
t ras nada es más fácil á los productores y exportadores 

argentinos que subsanar est.os inconvenientes. 

.Para el logro del primer requisito expresado, á mi pare
cer se deberíiiu adoptar · en la Reptí.blica, para acreditar 
el artículo y hacer desaparecer los inconven.ientes resul

tantes, presentando las garantías requeridas, las·conclusio-
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nes votadas por el congreso de molinE'rÍa de Paris, refe

rentes á la venta de trigos, que resultarían sumamente 

ventajosas: tanto para los agricultores como para los 
compradores, cuya grande importancia la revelan los 

principales puntos que transcribo: . 
.:Creación y organización de sociedades cooperativas 

con existencia separada de los sindicatos agrícolas, pero 

bajo sus auspicios, y c01: los oportunos lazos de unió~. 
Para funcionar, estas sociedades se deberían establer baJO 
las bases siguientes: compras contra pagos á, plazos con re
o-lamento de las cuentas al precio medio anual, compra 
~irme á los tipos de cotización del día por cuenta de las 

sociedades, venta de calidades intermedias por cuenta in

dividual del asociado mediante una comisión, con el be
neficio de hacerle anticipos sobre el precio, y con garan

tía del pago favorecer por cuenta de estas. sociecl~des 
graneros rurales, y almaeenes regionales, ~e~tmados ~al
macenar, conservar, cuidar, mezclar y clastfwar los ~ngos 
seo·un los tipos de clases que se adopten, con partiCula
ridad en las estaciones de los ferrocarriles de los centros 
ele producción y proximidad de vías fluviales; so~icitar 
del gobierno que publique periódicamente, y en. tiempo 

oportuno las estadísticas é informaciones I~ec~sanas para 
esclarecer cuanto pueda importar el conocliniento exact.o 
de la producción del trigo , estf;l,do de las cosechas, cotl

zaciones realizadas, y situación dA los mercados de cada 

región y ele cada paÍs». , 
Respecto al maíz nada tengo que agregar a lo ya ma

nifestado en otras ocasiones, principalmente por lo que se 

refiere al estado de humedad en que acostumbra venir. 
especialmente el de la cosecha ele diciembre, por lo que 

estos receptores creen que es más conveniente que ven

ga en bolsas, pudiéndose por lo demás,. algo de. lo ante
riormente ma-nifestado respecto á los tngos, aphcarse al 

maíz. 
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El cónsul en Carril y Villa García dice qu.e en vista 
del mucho terreno que se necesita para la siembra de la 

remolacha, el maíz escasea muchísimo en aquella provin

cia, habiendo llegado á un precio que hace muchos aftos 
no se ha conocido . 

Agrega que los consejos de administración de dos im

portantes fábricas de azúcar han acordado en principio. 
importar cantidades de maíz con objeto de venderlo á 
los campesinos á precios reducidos, para que se decidan 
á se:¡nbrar la remolacha, inclinándose á pedirlo á los 

pner'tos ~e la República. 
Referente á los cueros creí conveniente interrogar la im

portante casa de los señores Font y Milá que comercian eu el 
artículo expresado. y reciben buenas cantidades de la Repú
blica quienes atendiendo mi deseo con su habitual cortesía 
me facilitaron alguna noticia relacionada iL los eneros vacu

nos de procedencia argentina, las que no distan mucho de 
las que ya señalé á la atención de ese departamento, c•m
sistiendo como siempre el inconvenieute primordial en 

las marcas de fuego que se imprimen en el cuero de las 
reses vacunas para distinguir iL que propiedad pertenecen, 
las que habitualmente se estampan con descuido sin mi
rar la parte que podría resultar de menor perjuicio en 
la estimación del cuero; en las piernas del animal no 
causaría ninguna diferencia, por lo mismo no se concibe 
como no se ponga atención para evitarlo á fin de acre

ditar el artículo, y sostener en propio interés sus precios 

que á veces se tiene el sentimiento de presenciar verlos 

superar por los cueros procedentes de la China, que t:Jll 

consistencia y tamaño no pueden competi:r con los de 

procedencia argentina; pero que son preferidos por las 
curtiembres por no tener esas marcas que tanto influyen 

en hacerlos desmerecer en el mercado. 

Los señores Font y Milá se expresan al respecto en 
estos términos: 
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«Los cueros argentinos adolecen de dos defectos ca

pitales; que de poder corregirse, sería un gran bien, tanto 
para los importadores como para los exportadores . 

El primero consiste en las marcas de fuego que apli
can á las reses sus poseedores para distinguirlas unas 
de otras. Podría utilizarse el mismo procedimiento; pero 
.aplicando la marca en distinto sitio del que hoy lo 
hacen, pues la actual constituye una depreciación consi
derable. Téngase bien presente que el cuero sometido á. 
la manipulii.ción ele la curtiembre, cuando es ta está t ermi
nada, aparecen claros todos los defectos de que la piel 
adolecía. CuanJo exis te epidemia en el ganado, después 
que sus pieles están curtidas, apa.recen en éstas las evi
dentes señales de la epidemia, presentando la piel un 
as r ecto roñoso, propio de la falta de alimento ó enfer
medad del animal. Asimismo sucede con las marcas, dán
dose muchos casos de tener dos y tres cada piel que 
cuando está curtida aparecen en toda su magnitud y 
como comunmente están en el centro de la pieza apro
ximada á la culata de ella, sitio que debería aparecer 
sin defecto alguno, ha. de destinarse aquella pieza de 
suela por segunda clase, cuando sin este defecto n o 
tan solo iría por de primera clase, sino que esta ob
tendría un precio mucho más elevado que no obtiene asi. 
Bien es cierto que para aminorar un tanto esta deprecia
ción , los fabricantes de curtidos, han establecido y los al
macenistas aceptado, clasificar como clase primera una pie
za con marca y otra si n ella, pero cuando la pieza con 
marca tiene má.s ;:le una, no entra en esta dasificación , 
y si solo tiene una y ésta es de tamaño exhorbitante, enton
ces el co ,nprador se resiste también á tomarla. Con lo 
expuesto se comprenderá fácilmente cuan beneficioso sería 
para el artículo el evitar esas marcas, y de no ser posible, 
colocarlas en sitios que no pudiese afectar tan directa
mente como sucede ahora. Fíjense bién en ello los que se 
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dedican á la cría de reses y fácil les será deducir los be
beneficios que les reportaría un cambio de sitio de mar
cas. Tenemos la seguridad de que el barraquero que pre
sentase cueros en estas condiciones sería preferido á los 
demás pagándole mayor precio. El s~gundo defecto con
siste en el poco cuidado que ponen esos matarifes en el 
desuello de la r es, ya que aparece luego la piel con cor
taduras que llegan hasta interesar la flor del cuero, y tén
gase bién presente que, pieza de suela que aparezca en 
estas condiciones, es. desechada como de primera; pués en 
esto no hay convenio alguno; véase pués si es necesario 
que por quién corresponda se tome una· seria determina
ción en los mataderos públicos en bién del artículo. 

La mejor manera de evitar este defecto, es aplicar mul
tas por cada piel que se presente en este estado; esta con
dición ha sido aplicada con éxito en los mataderos de 
Francia, y en algunos de España, sobre todo en Barcelo
na. El defecto de los cortes es consecuescia del descui
do y poco interés de los matarifes; á ellos pués debe co
rresponder la pena. La importación de cueros de la Re
pública, con respecto á esta plaza, contiene poca diferen
cia· siendo la misma, y se aumentaría considerablemente 

' si reuniera el cuero, las cualidades mencionadas. Los cueros 
del matadero de Barcelona se prepa~·an para la venta de 
un modo inmejorable; sin patas ni cabeza, limpios com
pletamente de la parte de la carne, y sin una cortadura; 
si por casualidad aparece hoy algún cuero con este de
facto, se aplica la multa correspondiente; además el cuero 
no tiene marca alguna y esta es circunstancia que se tie
ne en mucha estima. Los cueros de la República Argen
tina reunen una buena condición y es su excelente cali
dad que el curtidor encuentra luego, en el r endimento 
que estos le han dado, superior á otras muchas proceden
cias. Sería muy conveniente que á principio de campaña 
procurasen los exportadores no remitir como lo hacen ,. 
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cueros húmedos; el cuero en estas condiciones no gana 
nada y luego en esto hay dificultad en la venta; consis
tiendo la dificultad en la manera de apreciar la humedad. 
Hoy se estan importando en este mercado grandes par
tidas ele cueros de procedencia de la China, los que co
munmente no tienen ni cabeza, ni marcas de fuego. Esta 
clase de cueros tienen buen consumo en esta, y no dejan 
de hacer alguna competencia al cuero americano. Igual
mente entran en este mercado importantes partidas de 
cueros procedentes de la India Inglesa pero; son de cali
dad inferior y de poco peso. Por los motivos expuestos es 
de alta neeesidad que los exportadores se fijen mucho en 
acondicionar bien los cueros, evitando los defectos que 
se indican; de lo contrario paulatinamente podrían resen
tirse de ellos». 

Lo anterinrmente informado es con referencia á artículos 
de producción argentina que habitualmente suelen reci
birse en este mercado, y los demás de la península, ya 
acreditados, y cuya colocación no tarda en realizarse 
pronto á veces, y otras con algunas demoras, según las 
necesidades del mercado y su stok, cuya cotización: obe
deciendo á estas dos condiciones. suele resultar mús ó 
menos satisfactoria. pero sin que obste para su adquisición. 

Aparte de los expresados pro duetos, existen otros que 
representando un mérito positivo hacen falta en estos 
mercados y por lo mismo resultan poco conocidos, pues 
las cantidades que de ellos se recibieron, por su poca 
importancia pasaron desapercibidos, y de ahí el que no 
hayan motivado pedidos de estos comerciantes. 

Ya sobre el partirmlar informé á ese departamero.to, 
proponiendo temperamentos que á mi juicio habrían fa
cilitado, no solo que se conocieran en esta plaza y apre
ciaran por su buena clase, sinó que también concurrieran 
para desarrollar en condiciones ventajosas su impo:::-tación; 
las circustancias no han variado desde la fecha, y queda 
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todavía abierto el camino para aprovechar estos mer
cados. 

Entre estos artículos no bien conocidos y de gran 
utilidad comercial: figuran en primer término la «semilla 
de lino », de la que se hace un muy activo tráfico en 
esta plaza, para la cual exigen estos receptores la 
condición de muestras que representen la clase total del 
cargamento á fin de remitirlas á Londres, para que se 
certifique lo que resulte por ciento de materias no olea
ginosas del cargamento, condición esta que demuestra 
como sea necesario que se cuide su acondicionamiento, visto 
que es en lo que consiste precisamente el secreto que 
acredita el artículo y promueve sus pedidos. 

No menos conveniente sería que al principio de cada 
cosecha se remitiesen á estos mercados, muestras de to
dos los cereales y semillas de producción argentina, á fin 
de que estos comerciantes, encontrándolas de su conve
nieacia, pidieran en caso de urgencia y por cable, los 
precios y cantidad de que puedan neceRitar. 

Otro artículo de no menos interés lo representa la ma
dera de nogal y de cedro, de las que se hace gran con
sumo empleándolas para construcción de mnebles; y como 
estos dos artículos ele la República fueron muy apreciadas 
en a:ílos atrás en qu.e entre la importación á este puerto 
figuraban en alguna cantidad , fueron inmediatamente ad
quiridas á precios muy satisfactorios y preferidos á las 
de igual clase similares. Conviene no obstante teuer pre
sente en caso de enviar dichas maderas á España, y á es
ta plaza particularmente, la necesidad de prestar preferente 
cuidado para que ellas no resulten humeclas á causa de su 
mala preparación. 

La cera y mieles que tan bien aceptadas fueron, las re
ducidas cantidades que anteriormente se remitieron á esta 
plaza, y las que ya hace tiempo no figuran entre los ar
tículos de importación argentina, encontrarían fácil col o .. 
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cación y exceh•ntes cotizaciones, es por tanto de esperar 
que los industriales se animen algo más, pues ambos ar

tículos competen y superan á veces á los demás de otros 
orígenes. 

N o menos opor tuno seria la remisión de cueros de ca
bras y de cabritos que en ciertas ocasione'! suelen ser bus
cados, por lo mismo sus muestras no podrían resultar de 
mayor conveniencia y oportmlidad, visto que el comercio 
guiándose por ellas, no le será dificil sobre datos plausi
bles pedir la cantidad que necesitar a, la que como digo 
en ciertas ocaciones resulta bastante importante. 

En el tasajo las mismas dificultades con que se tr0peza
ba en años anteriores para desarrollar su comercio, se 
ofrece al presente, por el elevado derecho de aduana, y 
de municipio, los cuales elevan su costo, no permitiendo 
su compra, mientras que si se abaratara su importe induda
blemente encontraría satisfactoria colocación y en cantidad 
bastante, particularmente en los países del norte y centro 
de la península, donde buena parte de las poblaciones se 
alimentaría gustosa de él. 

Como ya lo he sometido en otras resefí.as <muales indi
qué cual era mi pensamiento á fin de fomentar y de
senvolver la riqueza. productora. de la República con re
lación ::\. España, y como no he var iado de opinión, con
sidero no será supérfluo repetir sumariamente cual fuese 
el sistema que resultaría más conveniente para adoptar, 
con tal propósito, y consiste en elejir entre las casas más 
r eputadas de las · plazas comerciales de España, una que 

recibiera de los productores ó exportadores de la Rept1-
blica, muestras de alguna consideración, á fin de facili
tar su conocimiento, y venta, mediante un corretage que 
se podría establecer entre los remitentes y el recibidon 
procedimiento este que, no solo serviría par a desarrollar 
la exportación de la República, sino que también en hacer 

Mínís río de Relaciores E.xteríor<>c; 
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acreditar los nuevos artículos, y los que como anterior
mente digo, son todavüt poco conocidos. 

En cuanto á las reses vacunas en pié, mis últimos in
formes, es tablecían claramente cual fuera el medio para 
alcanzar su exportación en buen número y de resultado 
comercial acertado, con que el negocio se haga en vasta 
escala, con remesas de reses mensuales y trimestrales, 
eon la regularidad requerirla, y demás requisitos que son 
indispensables adoptar para luchar y triunfar sobr e estos 
monOj)Olistas de carnes, y estaban bien explicadas en m1s 
informes citados. 

Los principales artículos de producción argentina que 
se acostumbra importar en este Reino, pagan á su entra
da los siguentes derechos arancelarios: 

1 UNIDAD 1 

Asta~ en estado natural (con ó sin puntas) pe- l . 
znnas, ~- garras de cuero ..... .. ............ . , 100 k1los 

Caballos castrados que pasen la marca ( 1). . . . . . uno 
Bueyes (2). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . id 
Vacas (2)........... . .. . ....... . ... . ... .. . ..... id 
Los demás caballos y las yeguas. . . . . . . . . . . . . . id 
Becerros y becerras, terneros y terneras (2). . . . id 
Cueros y pieles sin curtir. ....... . . . . . . . . . . . . . . 100 kilos 
Desperdicios de nutrias ~' pieles . . . . . . . . . . . . . . . id 
Harina de trigo (3) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . id 
Madera fina para ebanistería en t >,blas, tablo-

nes, t1·oncos ó pedazos ... .... .... .. ..... . . . . . 
Maíz . . ...... . .. .. ... . . ................. . .. . 

id su harina ............. . ...... . .......... . 
Plumas de adorno en su estado natural ó ma-

n ufactumdas ( ' ) . . . ...... .. ......... .. ... . .. . 
Las demás plnmás. . . . . . . . . . . . . . .... . 
Sebo en rama, derretido ó purificado en masas 

ú otra forma .... . .... . ................... . 
Semillas de lino ~- demás oleoginosas ...... . .. . 
Tasajo y la carne en salmuera .... : .......... . 
Carnes de las demás clases ................... . 
Trigo ........ . ...... .. ............. . .. .... . . 
T . e···) npas ., ............ .. .. . .... . .... . ..... . .. . . .. 

1 

Manteca de vaca(*) . .. . ..... .. ....... . ... _ .' ... . 
Huesos eu bruto ó cortados ... : . . . . .... . . . .. . 

id 
id 
id 

kilo 
id 

100 kilos 
id 
id 
id 
id 
id 
id 

kilo 

TA RÍFA 

PESt<;TMI 

o ;,o 
180 
40 · -
35 

135 
25 

6 
o ;,o 

13 20 

o 60 
4 ~o 
í 15 

10 
2 

1 
1 

11 60 
18-
8 

19 50 
60 
o 10 

(1) La marca consiste en un metro y 4í centímetros debiendo ha
cm·se la medición con cinta, desde la parte posterior del talon , en 
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Los anexos quo me es grato acompañar A., B, C, D, E: 
detallarán á V. E. el movimiento marítimo emigratorio 
de exportación é importación de estos puertos para y des
de la República, las cotizaciones de productos argentinos 
en el'ltos mercados, y los emolumentos que percibió este 
consulado general y oficinas consulares de sn dependen
cia en curso del año 1900, completand o esta parte de mi 
r eseña . 

Paso por tanto á ocuparme de la emigración exponien
do mi parecer r especto á su desarrallo con lá clarid ad que 
debo, y me inspiran los verdaderos intereses de la nación. 

el rodete de la mano izquierda, ascendiendo perpendicularmente has
ta tocar el punto más alto de la cruz. 

(2) Se dá el nombre ele terneros á los individuos ele la raza vacu
na mientras maman; á estos mismos individuos se les llama becerros, 
cuando dejan ele mamar y no pasan de un año de edad; se llaman 
novillos desde que exceden de ella hasta que se les cal!ltra, ó se les 
destina á la reproducción, en cuyo caso toman el nombre de bueyes 
ó toros.-Los novillos deben pagar como estos últimos. 

(3) Para determinar si los productos que se presentan para el adeudo 
son harinas, ó semolas, se someterá una muestra á la prueba del 
tamíz, número 80, ó sea el que tenga en la t ela de seda de que se 
forma 80 claros en pulgada cuadrada francesa. Si el producto pasa 
por el tamiz, se calificará como harina, y en caso contrario como 
sém.ola. Cuando la mezcla de harina y sémola no cont enga el 5 Ofo 
de esta última materia, se c.onsiderará el producto como harina. 

("') Las plumas de adorno en su estado natural ó manufacturadas, 
las tripas y la manteca de vaca, á fin de beneficiar de los derechos 
reducidos de nación convenida, es indispensable que vengan acompa
ñados del certificado ele orígen , en los términos y requisitos que á 
continuación expreso, de lo contrario se hallarán expuestos que se 
les apliquen los derechos ele la primera tarifa arancelaria que son: 
por las plumas 13 pesetas el kilo. Tripas 25 pesetas 35 centésimos 
los 100 kilos, y á la manteca de vaca 72 pesetas igual peso. 

Dichos certificados ele orígen deben ser extendidos con arreglo á 
las siguientes r eglas: 

El certificado consistirá precisamente en una declaración oficial 
hecha ó presentada ante la autoridad del punto de producción ó de 
expedición de las mercancías en la nación productora, acr editando 
que estas han sido fabricadas ó producidas en la misma nación, y 
contendrá además los siguientes pormenores: L a condición ó carac
ter comer cial que autoriza el solicitante para hacer la declaración 
de orígen. El número y clase ele bultos, sus marcas, numeración y 
peso bruto. La designación en materia y clase de las mercancías. 
El punto de destino de las mercancías en España, y el de la resi
dencia del consignatario. Las cámaras ele comercio españolas le
galmente consti tuidas en el extranjero, así ~omo los ~ónsule~ y vice 
cónsules españoles de carrera, pueden tamb1en exped1r certd1cados 
de orígen. En el primer caso la firma del presidente de la cámara 
de comercio deberá ser visada y legalizada por el cónsul de España. 

J d{) Relac1one~ Exteriores 
nternational y C.ulto ' 
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El movimiento emigratorio de este Reino para la Re
ptí.blica, según elatos estadísticos consulares, ha r esultado 
en aumento de 1103 personas comparado con el de 1899 
que fué de 12.004, más como he tenido ocasión de mani
festarlo en otras r eseñas á ese departamento, considerado 

el movimiento simplemente con arreglo á su número, cla
ro resultaría que el aumento no lleva la proporción ape
tecida, pero es de t ener en cuenta que si al aumento re
sultante reunimos el que representan los que eludiendo 
la vigilancia de las autoridades se embarcan en el puerto 
de Gibraltar, procedentes de la provincia de Yálaga, y 
los que pasan á Marsella sin documentos 1 por no exigír
selos las autoridades en dichos puertos, r euniendo á es
tos el mayor que1 para eximirse del servicio militar, faci
litados por algunos agentes de pasages, se embarcan al 
momento mismo que zarpa el vapor, el número de los emi
grantes dará un 25 °/o á lo mtlnos de aumento . 

N o quiero decir con esto que podamos quedar satisfe
chos; la R epública necesita poblar su vasto territorio, y no 
serán las fracciones que podrán contribuir á facilitar tan 
feliz r esultado en corto tiempo, que es á lo que todo ar
gentino debe aspirar para la riqu eza y poderío de su patria. 

La-s frauciones anuales de 50, 60, ó 70 mil personas 
como las empresas particulares, podd,n ser coeficientes y 
convenientes; más no se alcanzará aquel ideal qtw anima 
todo argentino; será la colonización lenta paulatina, que en 
cien años no habrá completado de poblar el t erritorio 
nacional. 

Los ideales no pueden limitarse á tan r educidas pro
porciones; la República Argentina siente viva y hondamente 
esa necesidad de expansión, aprovecharla y secundarla será 
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la obra del estadistá para dotar á la nación de lo que 
mayormente anhela y necesita. 

Cuando en tiempos remotos se pensó atraer la coloni
zación á las playas argentinas, se procedió á darle mo
vimiento con la acción del gobierno; con este sistema 
:fueron gradualmente, pero con prontitud, formada la 
prov.incia de Santa Fé, y sucesivamente las otras, que á 
la par que aquella prosperan. 

El sistema pues, está suficiéntemente experimentado, á 
la par que sus satisfactorios resultados, ¿Porqué apartarse 
de él cuando se reconoce que precisamente por su medio 
se llegó á obtener el aumento de una población que 
produce anualmente millones y millones que representan 
ias cosechas de su hábil cultivo? 

Si de 1890 á 92 la inmigración costeada, 8S decir fa
ólitada por el gobierno dió tan desastrosos resultados, 
no es esta una razón bastante para echar al ostracismo, 
tan importante como práctico sistema al que se tuvo y 
i3e debió hace p0cos años que la Repú.blica beneficiara 
hoy de la corta cantidad invertida por el gobierno para 
atraer á ella la emigración que le devuelve con usura, 
y sin comparación posible aquellos gastos que originó 
su introducción al territorio nacional, con la sustancial 
diferencia que estos gastos bien limitados por cada fa-' 
milia fueron por una sola vez, mientras que la devolu
ción con que ellos los retribuyen es permanente y anu
almente en aumento por medio de su inteligente labor 
y producción en todos los ramos. ¿Podrá nunca haber 
punto de comparación? N o es posible. 

Es necesario convencerse que el sistema para llegar 
pronto al fin deseado consiste en la acción gubernamental, 
es decir en la inmigración oficial, dando á tan delicado 
servieio la organización que corresponde y el sistema 
que requiere para su fomento. N o se necesitará nom
brar funcionarios directores, comisionados ó agentes 
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que mal prácticos del difícil asunto , vwnen á Europa 
á comprometer la buena reputación que goza la Repú
blica, y á entorpec~r el servicio de la emigración. Y a 
en varias ocasiones he demostrado cuanto puede esperar 
el gobierno de sus funcionarios consulares establecidos 
en toda'! las naciones; ese elemento podrá dar á la Re
pú.blica, bien dirigido por sus jefes inmediatos, un con
tingente muy grande de los mejores emigrantes europeos; 
mensualmente, con la condición muy favorable y esencial 
de que sería promiscua, requisito indispensable que no 
debe olvidarse á fin de evitar que se repitan, en la 
formación de nuevas colonias los desagradables hechos 
que se verificaron y suelen verificarse en la colonia ga
lense ó del Chubut, respecto á cuyos colonos, hallándome 
á la fecha de su llegada en Buenos Aires, no trepidé en 
manifestar mi opinión contraria habiendo previsto lo 
que después de po~o se verificó, y los trabajos que ellos 
habrían ocasionado al gobierno; así habiéndolo expresado 
á quien correspondía; por lo mismo todo él sistema co
lonizador no deberá apartarse de esa esencia1ísima con
dición de la promiscuidad para evitar que extensiones 
del territorio argentino estén en poder ele personas per
tenecientes todas á una sola nación. 

Colonizar pronto y bien signific~ que el gobierno con 
los elementos de que dipone, es el árbitro que podrá dar 
cima á tan plausibles extremos; las empresas colonizadoras 
podrán coadyuvar al aumento de algunas fracciones, 
peso sin grande eficacia. pues se conoce cual sea el 
{)bjeto de una empresa; introducir un cierto número de 
familias , destinarlas á valorar el territorio recibido para 
fines de conveniencia propia; sea como sea, siempre con
tribuirán en algo. 

Pensar en poblar con los llamados por parientes y amigos 
ya establecidos en la Rept1blica, resultaría colonizar eter
namente, toda vez que no resulta t.na utopía ¿Cuantos 
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podrían reumrse de estos en el aiío? N o hay que pensarlo; 
pero no por esto debe descuidarse lo poco ó roncho que 
este sistema podría producir; siempre serán convenientes 
para reunirse é ingresar la columna inmigratoria europea 
que promovieta la acción del gobierno. 

Todas más ó menos, las lHtciones europeas contienen 
en sus estados ese elemento descontento , peligroso que el 
excesivo recargo de contribuciones desespera é impulsa á 
busc.u mediante su inteligente trabajo bajo otro cielo 
ese seguro de la existencia. 

Los gobiernos que están perfectamente al corriente de 
ese descontento que las clases trabajadoras no se detienen 
en manifestarlo con huelgas. y demostraciones pacíficas 
por el momento, que más tarde podrían traducirse en 1r..o
tines peligrosos, no Sfl resistirán en dar un c0nsentimiento 
tácito, que permita la salida de sus súbditos, y esto um
camente con relación á los imperios de Austria y de Ale
mania lo cual se arreglaría dando la seguridad de que 
sus nacionaleR ingresarían en una colonia de la República 
la que les aseguraría su porvenir, y de que en cualquier 
momentú que la patria necesitara el concurso de sus hijos 7 

no se les opondría obstáculo ninguno, más al contrario 
se les falicitaria en todo lo qne fuera posible, y garantía 
su propiedad; los mismos seiíores ministros argentinos 
acreditados acerca de las naciones expresadas podrían 
tratarlo y esta~lecer la acción prudencial que convendría 
para proceder, consistiendo lo más esencial en dar segu
ridad á los gobiernos, en una declaración escrito consular 
en nombre de su gobierno, que la persona que emigra va. 
con colocación asegurada en tal ó cual colonia en forma

ción claramente expecificadas las condiciones; con este 
sistema fueron superados los serios obstáculos que oponía 
el gobierno italiano para la emigración que salió de su 
'estado, y estableció la corriente que al presente afluye á 
la República. 

Minis~r de Relaciones E-xteriores, 
Comer ; lntern<~cional y Culto 

Arg ·ina 
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Habra todavía, bastantes puntos de interés á explicar 

r._eferente al mejor servicio del fomento de la emigracwn 
y al sistema que convendría adoptar, lo que evito consignar 
en esta parte ya bastante extensa, pero que deseándolo 
el superior gobierno, podré en todo momento manifes

tarlos, para lo cual quedo á sus órdenes. 
Dejo con lo expresado completada la reseña que debo 

con arreglo al reglamento, en la que he evitado extender
me sobre distintos puntos que ella contiene por haber &ido 
ya objeto de especiales informes á ese departamento con 
apreciaciones de oportunidad, y que las distintas materias 
de que tratan exigieron, las cuales habría sido ocioso vol
ver á repetir, y ocupar mayormente la atención de V. E. 

Con tal motivo, me honro reiterar á V. E. las seguri
dades de mi más alta y perfecta consideración. 

Eduardo Cál vari. 
Cónsul general. 

A._ S. E. el señor docto¡· Amancio Alcm·ta, Minist1·o de Re
laciones Exterim·es y Cttlto, de la República A1·gentina. 
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Paris, mayo 8 de 1901 

Tengo el honor de elevar a V. E. el informe de práctica 
sobre los trabajos de esta oficina, corre::;pondiente al año 1900. 

Esperaba poder incluir en esta memoria los extractos 
que ofr eciesen algun interés de las que presentasen los 
consulados de mi dependencia, y ha.bía demorado hasta 
hoy, con tal propósito, el envío de la presente; pero, 
desgraciadamente, á escepción de las de los cónsules en 
Burdeos, el Havre y Marsella, (esta última r ecibida sola
mente ayer), y que acompaño íntegras, y de las de los 
cónsules en Dunkerque, Tarbes y Montpellier, cuyas par
tes esenciales he considerado útil trascribir traducidas, 
ninguna otra más ha llegado hasta ahora á mi poder . 

Saludo á V. E. con mi más distinguida consideración. 

ANGEL M. MENDEZ. 

Cóusu 1 general. 

A S, E. el seño1· doctor Amancio Alcorta, Ministl·o de 
Relaciones E x te1·iores y Cttlto de la República A1·gentina. 
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Informe del consulado general en Francia-Año 1900. 

t!ERVICIO GENERAL 

Durante el año 1900, la mar cha del servicio no ha sido 
interrumpida un solo instante y ha seguido como siem
pre su curso normal, atendiéndose con toda actividad y 
regularidad á todos sus variados r amos y sin dar lugar 
á ningún reclamo, á pesar del aumento de trabajo que 
recae cada día más sobre esta oficina, habiendo sido ne
cesario aumentar el personal de su canuillería. 

En dicho período, el total de comunicaciones recibidas 
y enviadas (cuadro n° 1)1 ascendió á 1.188, sin compren
der aquellas que no exijían respueStta ó que han sido 
contesnadas verbalmente ó por medio de circulares im
presas . A parte de la correspondencia oficial propia
mente dicha y que se clasifica por reparticiones en dicho 
cuadro, toda la demás se ha contraído á informaciones 
sobre circunstancias propias á nuestro país, bajo los 
puntos de vista legislativo, ·económico, comercia:l, indus
trial, inmigratorio , etcétera. 

En el transcurso del año, esta oficina ha expedido. 
además, 882 actos notariales y de cancillería, repartidos 
como s1gue: 

67 Poderes especiales. 
25 Idem generales. 
18 Declaraciones. 
10 Certificados varios. 

1 Acta de donación. 
7 Certificados ele nacionalidad. 
6 Convenios ó contratos . 
3 Copias certificadas. 

25 Pasaportes. 
29 Visaciones de pasaportes. 

691 Legalizaciones de firmas. 

882 Actos notariales y de cancillería. 



- 31'3-

REN'l'A CON SU LAR 

Archivo 
Histórico 

La percepción de los derechos consulares en esta ofi
cina y en las de su dependencia, ha continuado progre

sando. 
Según el cuadro Jo 2 que se acompaña, establecido con 

toda exactitud y de acuerdo con los estados trimestrales 

remitidos al ministerio de hacienda, la percepción total 
de la renta en los consulados argentinos en Francia, 
ascendió en el año 1900 á. . . . . . . . . . . . $ 4.0.178,72 c. oro 
de los cuales rebajando por sueldos, etc. « 24.655,67 c. oro 

resulta un excedente neto de . . . . . . . . . $ 15.5~3,05 c. oro 

á favor del fisco, enviado puntualmente en certificados 
de depósitos efectuados en el banco de la N ación Argen
tina y en giros á la vista á cargo del banco de Londres 
y Río de la Plata, de Buenos Aires, sin recargo alguno 

por cambio, comisión tí. otro gasto. 
En 1898 el producto neto de la renta consular fué de 

$ 12.786,72 c. m·o y en 1889 de $ 15,8-19.25 c. oroj se vé 
pues que este ingreso sigue dando en mi distrito resulta
dos bastante satisfactorios, lo que es debido al incremento 
que toman de unas en unas nuestras relaciones con este 

país. 
En mi informe del año anterior, me permití elevar á la 

consideración del ministerio de relaciones exteriores, cier
tas ihdicaciones ::¡ue, á mi juicio, serian conducent!ls á au
mentar el producto de nuestras recaudaciones en materia 

de emolumentos consulares, y me atrevo á insistir de nue
vo sobre el particular, encareciendo la reforma de algu
nos artículos del arancel, especialmente en lo relativo al 
«máximun ·• de toneÍage fijado para el cobro del derecho 
Robre los manifiestos de carga y á las copias de ciertos 
certificados y otros documentos que, por su extensión á .. 

10 de Relaciones E:xteriores, 
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veces muy considerable, justificarían muy bien un aumen
to proporcional del derecho de $ 4 oro que les es apli
cable actualmente según el arancel. 

yrSITA Á LOS CONSULADOS. 

No obstante la supresión, á contar desde el 1° de abril 
de este año, de la asignación acordada a este consulado 
generttl para el servicio de inspección y control en los 
consulados de sn dependencia, la visita anual ordenada 
por el artículo 5°, inciso 5° del decreto de 15 de enero 
de 1892, se ha llevado á efecto, como anteriormente en 
los oonsulados en el Havre, Burdeos y Marsella, sin dar 
lugar á ningun reparo, como tuve el honor de comuni
carlo oportunamente al minist'3rio de relaciones exterio
res y culto. 

E:\IIGRACIÓN 

La emigración que se dirige de Francia para nuestro 
país, continúa sin gran animación; sin duda por las cau
sas expuestas en mrs precedentes informes y que no re
produciré aqui por temor de ser importuno. Mientras no 
se adopten medidas propias á facilitar la p~opaganda in
migratoria y medios para vencer las indecisiones y difi
cultade,: materiales que paralizan los deseos del emigrante 
ele ir á buscar fortuna en nuestro suelo, este estado de 
cosas subsistirá en perjuicio ~le un elemento tán impor
tante ele prosperidad para la República. 

RALUD PÚliLICA 

Durante el año 1900, el estado sanitario de Francia no 
ha presentado alteración digna de notarse, manteniéndose 
en condiciones bastante satisfactorias relativamente, sobre 
todo en esta capital, dada la gran afluencia de población 
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que ha recibido con motivo de 1a exposición universal 
y á parte las enfermedades que reinan gener_almente, n_o 
se ha tenido que deplorar la existencia de mnguna epi

demia, gracias á las oportunas y acertadas medid~~ hi
giénicas adoptadas en este país co~tra la ~~opagaCl.on de 
enfermedades contagiosas, cuya ImportaClon en L:Iertos 
casos es casi imposible evitar á pesar de la más severa 

vijilancia. 
Este consulado general en cumplimiento de su deber, 

ha cuidado, por medio de notas quincenales, de tener 
continuamente informado el exmo. gobierno de todo lo 
que precede, y si alguna alteración grave se hubiera pro
ducido, se la habría comunicado sin demora. 

REPATRIACIÓN DE ARGENTINO 

En conformidad con mstrucciones recibidas de nuestra 

legación en Francia, este consulado general ha repatr~ado 
en el transcurso del año 1900, á doce nacionales desvalidos 
que habían solicitado tal favor, justificando su estado de 

indigencia. . 
Esta medida humanitaria, autorizada por S. E. el señor 

minis"tro doctor Alcorta en su último viage á París, Y que 
. . , ... 

tanto se hacía sentir, se ha practicado, y segmra prac.,l-
cándose hasta nueva orden, con toda discreción y sin gran 
r ecargo para el tesoro nacional, gracias á las condiciones 
especiales de transporte convenidas con la compañía 

«Chargeurs Réunis• del Havre. 

INFORMES DE LOS CONSU.LADOS DE LA DEPENDENCIA DE ESTE 

CONSULADO GENERAL 

Se acompañan las memorias de los consulados en Bu~
deos, el Havre y Marsella, como siempre muy pormenon
zadas é interesantes bajo el punto de vista comercial, por 
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estar elevadas directamente al ministerio de relaciones 
exteriores y culto. 

El cónsul en Dunkerque ha remitido el adjunto cuadro 
comparativo de nuestras importaciones por dicho puerto 
en 1899 y 1900, (Anexo ~o 3) y hace notar que la baja 
sensible que acusa la importación de las lanas en bala, 
proviene de la crísis que ha sufrido la industria lanar en 
esa región durante los seis últimos meses del año 1900. 

El cónsul en Tarbes participa que las relaciones, comer
ciales de su localidad con la República Argentina, han 
seguido su curso ordinario, sin aumento importante; que 
el comercio de los cueros y granos se practica siempre por 
intermedio de casas del Havre, Burdeos y Marsella, y que 
carece de elementos para poder indicar su importancia; 
que Sll región se dedica á la producción y cría de caballos 
de pura sangre y mestizos en grande escala y que en el 
año pasarto se remitieron á Buenos Aires, diez de esos 
animales; agrega que la emigración disminuye desde algún 
tiempo á esta parte, pudiéndose avaluar en 50 solamente 
el número de emigrantes del departamento de los Altos 
Pirineos en 19!10 y sería mucho más importante si se acor
dasen facilidades para el pas~ge; que hace algunos años 
el movimiento. emigratorio para Buenos Aires era conside
rable, bajo In influencia de la crísis agrícola que existía en 
su región y de los medios de ganar la vida que entónces 
ofrecía la República Argentina; pero después las coi;dicio
nes económicas se han modificado á consecuencia de la 
afluencia de extranjeros de todas nacionalidades, lo que 
ha paralizado los ánimos de emigrar; que, sin embargo 
muchos individuos que han hecho for'tuna en la Repúblic~ 
se han fijado en ella y mantienen frecuentes relaciones 
con su país de orígen. 

Por último el vice-cónsul en 1\fontpellier. participa que 
durante el año 1900, los negocios han tenido poca anime
ción en su departamento, y que, por lo que se refiere a 
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los datos que debe suministrar sobre las enfermedades con
tagiosas de los animales y de los vegetales, está preparando 
un informe que remitirá en breve y el que tratará en de
talle de todos esos puntos y contendrá además indicacio_ 
nes r elativas á la vid y á las enfermedades que la atacan. 
su producción y la importancia de su comercio. 

Las demás oficinas de la dependencia de este consulado 
general no han remitido, hasta ahora, sus memorias r es 
pectivas; s1 lo efectuasen más ta<de se elevará al Excmo 
Gobierno la parte esencial de ellas que ofrezcan interés. 

Paris, mayo 8 de 1901. 

ANGEL M. MENDEZ. 

Cónsul genera l. 
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<Jonsi:Ilado general de la Repitblica Argentina en Franeia.
Movimieat.l de la eorrespon!lencia-A.ño 1900 

COMUNICACIONES 1\ecibidas 1 Envidas 1 TOTALES 

Ministerio de Relaciones E. y Culto. . . 20 
• • Hacienda. . . . . . . . . . . . . 7 

Contaduría General de la Nación..... 2 
Legación Argentina en Francia. . . . . . . 51 
Consulado en Argel. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

• Bayona....... . . . . . . . . . 25 
• Boulogne sur Mer. ...... O 

Burdeos . . . . . . . . . . . . . ::!3 
Calais....... . ..... . . ... 10 

• Cette. . .......... . .. . . . 1 
• Cherbourg . . . . . . . . . . . . . . 2 

DLmkerque......... ..... 9 
• Havre.......... .. ... . . . 31 

• • La Rochelle . . . . . . . . . . . . 5 
• • Lille. . . . . . . . . . . . . . . . . . O 
• • Limoges..... . . ... . . . . . 4 

Marsella . . . . . . . . . . . . . . . . 34 
• .• Nantes................. O 
• > N iza................ .. . . 6 

» Oran .... .. .. .... .. ..... 7 
• • Saint Denis (Reunión)... 8 
• Tarbes . .... . . . . . . . . . . . 1 

• Tuolou.............. ... 7 
• • Toulouse . . , . . . . . . . .. 6 

. • • Tourcsiug. . . . . . . . . . . . . . 1 
V lee-consulado en Amiens. . . . . . . . . . . 1 

• Montpellier. . . . . . . . . . O 
• Oloron........ .. .. .. 1 

• • Roueu...... . . . ... . . 2 
Correspondencia general. . . . . . . . . . . . 238 

Totales .... .. .. .. . 525 

45 
31 

3 
52 
13 
25 
10 
32 
12 
12 
4 

15 
44 
15 
10 
10 
34 
11 
20 
13 
11 
10 
17 
13 
11 
11 
10 
11 
12 

156 

663 

74 
28 

5 
103 

17 
50 
10 
65 
22 
13 

6 
24 
75 
20 
10 
14 
68 
11 
26 
20 
19 
11 
2-1, 
19 
12 
12 
10 
12 
14 

394 

1.1 88 
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Mi,¡ister'o de Relaciones Extenores, 
(omt!rCIO lrte"rpacional y CL to 

Argentina 

Uonsuhttlo General de la ReiJÚIJlit·a Arg(•ntina eu l?t•nucin 

CUADRO UEMOSTHATI\'0 DE L.\ PEHCEPCI ÓN Y PROUL: CTO LÍQl:IDO DE LA RENTA CONS{;LAR EN 5\I DISTRITO- AÑo 1900 

1 

" 
ll li OI.Ull f?\ TO I'EilCJII!IJOS 

Consulado General (compren-~ l or . íi oro 1 , t55 97
1
1 

2o . 1 ,53~ 31 
didnsl11s 6as. pllrtcR). .. . .. ) Ser. l ,666 S9 

4o. 1,941 55 

r 

' 
l er. 2,905 50 S " ro 

2,919 50
1 

• 

Consulado 
/ 2o. 

en el Havrc. ·· ··' Ser. S,670 

r 4o. 4,24~ 50 

r 1ero 2,gso 50 • ' Consulado en Burdeos .••• • J 2o . 3,10:! 50 
~ 

Ser. 2,69 1 50, t 1o. 3,155 so: 

ConspL.tdo en ~IHSCJit< o ... o 1° 2° 3° 4° . » 7,951 50 

Á DEDÜCIR 

484 23 $ oro 1,050 .. e 01'0 

~86 58 1;!71 93 
611 6tl 1,162 -
707 98 ) ,IJ!jQ-

47:! 41 L S50-
4U8 H 1,350 -
439 90 1 ,~50 -
520 24 1,850-

4,200 -

1,534 23 ' 
1,758 51 

1,773 ea \ 
1,757 98 

1 1R22 41 

1,848 74 

1 ,i89 90 

1,870 21 

4,200 --

EXC l:<.:UKNTES 
TH.JM hS1'R AJ.HS 

.\ F t\VOI! 
})gl. FJS(.'O 

oro 1.455 g¡ 

1,534 31 1 
1,666 so .· 
1,941 55 ~ 
1,371 27 1 
1.160 99 

l,!l96 34 ~ 
:!,490 o~ 

11114 09 ~ 
1 ,~53 76 

ll0 1 60' 
1 ,'!85 26 

3,7f•l 5U 

TUI'ALE::. 

oro 6,589 UB 

6,918 6:! 

4,554 íl 

3,751 50 

~oro 40
1
178 7:l;or~-4~21 74 

-------
$ ot·o H ,l 33 93 oro 18,355 67 q $ oro 21,823 05 1 • oro 21,823 05 

11 ol 1 

f.. deducir: Por as ignación del l er . trimHtrc y Slleldo A\)Ual del Co:p. Grnl. 1 • 6.3cQ -· 

T'iljllido Jnootlu·>ido á ~avor del Fisco ...... , .. , .. ,o, ......... $oro !51523 05 

CN 
1'-::l 
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No 3. 

(;muh·o com¡lat·ativo d e ln s m ercad e rí as im¡1or•tndas de la R t-
pública Ar·g~ntiua 1)01' e l pue rto d e ])unke r«¡uc, e n los año !> 
1899 y 1900. 

MERC.d.DERÍAS 

Lanas . ........... . ...... . 
C11~ros. . . . . ........... . . . . . 
C rin .............. . ..... . 
~J'rigos .................... . . 
Idem .. .. ......... . . . ..... . 
Maíz ....... ...... . 
Idem .. .. ... . ... .... ..... . 
Lino en granos ........ . . .. . 
Colza ...................... . 
Harina . .. . ............... . 
1lillo .... . ................ . 
1'ortas oleaginosas. . . . . . . . . . 
Afrecho.... . ............ . 
'Sangre en polvo . . . . . . . . . .. 
G11ano .... .. ..... . . ... .... . 
.Cebada .. . .. . .... . ........ . 
Avena . .. •. . ............ . . . . 
Borax . . . . . ...... . . 
Borate de cal .............. . 
Alpiste .................... . 
-ceniza de huesos .......... . 
Huesos de animales ........ . 
Astas de idem . . ... . 
Idem • idem ...... . ...... . 
Quebracho . ........... . .. . . 
'Cascos de anim.ales ........ . 
Residtws de carne .. . ...... . 

ebo . ......... . .. . 
Simiente . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Carneros en pié . ....... ... . 

'(Jaballos . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Dichas importaciones han si-

UNIDADES 

Balas 

» 

Sacos 
Sacos 

Kilógramos 
Sacos 

• 
Kilógramos 

Piezas · 
Kilógramos 1 

Ro:los 1 
Pipas 

·Barriles 
Cabezas 

Bueyes idem. . . . . . . ........ 

1 do efectuadas como sigue: , 
Número de buquesída vap

1
or 

( e ve as 
Tonf'lage de idemídá vaplor 

( e ve as 

AÑO 1899 

260,776 
3,238 

72 
2,370 

200 
2,686,000 
1,346,80-t 

505,571 
2,232 

6,046 
1,371 
5,883 
2,492 

8,385 
922,392 
244,650 
49,270 

1,065,380 

1,052 
1,031 1/2 

59,627 
117 
225 

132 
1 

2+9,184 
735 

AÑO 1900 

159,35í 
1,129 

44 
167,000 

171 
12,984,000 

o46,76í 
444,563 

17,250 
20,343 

1,080 
3,655 

40,214 
3,220 
1,161 
6,-l69 
2,548 
4,414 
í ,6 11 
5,193 
8,196 

545,700 
23,170 
30,200 

1,350,000 
61,500 

5í8 
3 

16,976 
27 

171 

98 
1 

18í,145 
913 
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K- Inglaterra 

Consulado Genera 1 

de In 
Republca Argentina 

Señor ministro: 

Londres, 30 de muzo de 1901. 

Prescindiendo de los acontecimientos de carácter gene
ral y que han preocupado la atención del mundo entero 
como ha sucedido con la exposición de París, donde 
ha tenido su representación el progreso realizado durante 
el último siglo en todas sus manifestaciones, y los suce
sos de extremo Oriente que por su gravedad han podido 
comprometer la paz y el futuro comercial de la Europar 
el Imperio Británico ha tenido una. prPocupación especial 
en la guerra que sostiene en el sud de A frica la cual tie
ne naturalmente que ser causa de perturbaciones en los 
negocios de este poderoso mercado y de incl::lrtidumbre 
para los inmensos capitales que fueron empleados en aque
lla parte de Africa en la explotación de la riqueza de sus 
entrañas. 

Es de esperar fundadamente que este estado de cosas no 
continuará por largo tiempo y que dada la vitabilidad

7 

la energía y los poderosos rucursos de este Imperio las 
cosas vdverán á su estado anterior , las transaciones y el 
intercambio comercial tomarán su nivel y esta City refle
jará en el comercio universal el bienestar y la riqueza 
de sus mejores épocas. 

Nuestro país, que tan estrechas vinculaciones mantiene 
con la Gran Bretaña, dado su intercambio comercial , ha. 
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continuado activamente sus transacciones, probándolo el 
m'unero de vapores y buques que parten de puertos in
gleses con destino á la República y la cantidad de mer
caderías que se exportan, como así mismo el valor de 
los productos que se importan, habiendo por desgracia 
cesado el de ganado en pié, que era una fuente poderosa 
de riqueza para los hacendados y compañías de navega
ción que se ocupaban de P,Se tráfico. 

En esta City los títulos argentinos han sido mirados 
con preferencia, no solo por la confianza que inspiran el 
porvenir y vitalidad productora de la República Argen
tina, sino tambien por la tranquilidad de que el país 
goza, la seguridad de que nuestras cuestiones internacio
nales son dirigidas con habilidad y patriotismo y que la 
marcha económica del gobierno es una verdad despues 
de los años de perturbación que hemos tenido en las fi
nanzas generales, ya sea públicas ó privadas. 

N o solamente los títulos de deuda pública han experi
mentado una alza digna de mención, pero tambien las 
acciones de ferrocarriles han tenido una oscilación bas
tante considerable durante el año 1900. 

Los tráficos de las diversas líneas que cruzan nuestro 
territorio, aumentaron debido á las proporciones que tomó 
la cosecha y aunque las utilidades esperadas por las com
pañías no fuesen tan alhagadoras como se presumía, los 
resultados generales fueron satisfactorios, notándose un 
aumento de 13 puntos por ejemplo: en las acciones ordi-

. narias del Gran Oeste Argentino que pudo pagar un di
videndo de 6 0 / 0 , lo que no había sucedido por muchos 
años. El Central Argentino tuvo una alza de 7 puntos, 
habiendo llegado á cotizarse sus ' acciones hasta 118 3(4 
la más alta á que han llegado. 

Las poderosas compañías de Sud Oeste, Rosario etc. 
confían fundadamente en que sus r espectivas líneas irán 
progresivamente en aumento, teniendo en cuenta que la 
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República desarrolla paulatinamente y con paso firme 
sus enormes recursos, vislumbrando el porvenir á que 
está llamada por la fertilidad de su suelo y la Yariedad 
de sus produc;cioness. 

CONSULADO 

Los 19 consulados que se encuentran bajo mi jurisdi
ción han funcionado r egularmente como lo verá V. E. 
por los informes que de la mayoria de ellos adjunto. 

De acuerdo con indicaciones de este consulado gene
ral y eu virtud de la renuncia interpuesta por el señor 
vice cónsul en Dover, V. E. decretó la supresión de éste 
teniendo en cuenta el ningun servicio que prestaba, dada 
la proximidad de ese puerto al de Londres y el hecho 
de no existir comercio directo con puertos argentinos. 

En cambio V. E. ha aprobado mi iniciativa nombrando 
un vice cónsul en Durban (Africa del Sm:) teniendo en 
cuenta que la guerra entre las Repúblicas sud africanas 
y la Inglaterra ha marcado al comercio argentino un nuevo 
camino, y el mercado que se abre á los productos de la 
República puede tener en el futuro una importancia es
pecial para el intercambio comercial con ctquellas regiones. 

He propuest·o á V. E. el nombramiento de otro vice 
cónsul en Port Elizabeth punto intermedio entre Ciudad 
del Cabo y Durban y puerto al cual también llegan fre
cuentemente buque!'~ con proc6dencia de la República Ar
gent.ina. 

ror decreto del ministerio de hacienda fecha 24: de 
febrero de 1900 se ordenaba que todos los consulados 
hicieran uso de estampillas consulares en la legalización 
de los documentos que les fuesen presentados, y en cum
plimiento de esa disposición los he provisto con los va
lores necesarios para el servicio del afio corriente. 
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SIWRETAHÍA 

La secretaría bajo mis inmediatas órdenes ha despachado 
durante el año pasado de 1900, cuarenta y tres buques 
con un registro total de 77.772 toneladas y 1475 tripu
lantes como lo comprueba la planilla que vá adjunta. 

La correspondencia cambiada durante el aií.o demostrará 
á V. E. el trabajo de esta secretaría sobre todo en res
ponder á las muchas consultas que se hacen al cónsul 
general sobre comercio, tarifas, leyes etc. , etc., como tam
bién en atender las órdenes recibidas de otros ministerios 
ú oficinas públicas. 

Las comunicaciones enviadas durante el año 1900 han 
sido las siguientes: 

Al ministerio de relaciones exteriores. . . . . . . . . . . . 5G 
» » de haciend~ . . . . . . . . . . . . . . 22 
» » de obras pt'tblicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 
" » ·:de agricultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

A la legación : en Inglaterra. . . . . . . . . . . . 39 
A los cónsules . . ..... . .. . . . .. . . .. . , . . , . . . . . . . . . 323 
Circulares á los mismos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Al consejo de higiene. . . . . . . . . . . . . . . 12 
A la dirección general de estadística.. . . . . . . . . . . . . 12 
, » administración de sellos. . . . . . . . . . . . , . . 3 
, ,, contaduría general de la nación.. . . . . . . . . . . 2 
Al administrador de aduana de la capital. . . . . . . . . 3 
Al señor juez de 1"' instancia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Intormes y cm,sultas por escrito . . . . . . . . . . . . . . . . . 417 

Total de comunicaciones. . . . . . 93G 

Se ha dirigido á más siete cablegramas al ministerio 

de obras públicas y uno á V. E. 
He remitido al ministerio de hacienda por concepto 

de renta consular, deducidos todos los sueldos, etc. de los 
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consulados, la suma de $ 28.123.26 o·ro, á la cual hay 

que agregar $ 2.004.16 oro, cantidad gastada por órdenes 
emanadas del superior gohiarno con la que se formaría 
un total de $ 30.127.42 como producido neto por emo
lumentos eonsulares durante 1900. 

lNMIGRA.ClÓN 

Esta oficina es consultada con mucha frecuencia por 
hombres de trabajo que desean encaminarse á la Repú
blica Argentina buscando dar á su actividad mayor ex
tensión y procurar naturalmente obbener una situación 
más abundante que la que les proporciona la vieja Eu

ropa. 
Con '3ste propósito desean conocer el valor de la tie

rra, los medios de subsistencia, las condiciones climatéri
cas del país, sus producciones, industrias, etc., etc., datos 
11ue les son indispensables para tomar urut resolución y 
conocer con más ó menos exactitud lo que podrían hacer 
una vez llegados al territorio de la República. 

Este consulado general dá las informaciones que se le 
piden, pero nunca ·pueden estas ser tan completas como 
sería de desearse no solo porque se carec3 en algunos ca
sos de los datos requeridos, sinó t.ambién porque para con
testar por escrito se precisaría contar oon mucho tiempo 
dada la variedad de consultas que se hacen. 

A fin de evitar estos inconvenientes, el ministerio res
pectivo pociría ordenar la publicación en inglés, francés, 
etc. de un folleto que contuviera el mayor y más esen
cial número de datos relacionados con los puntos que de
jo indicados, el cual se repartiría á todos los que solici
tasen informaciones sobre la República Argentina. 

Los folletos que antes de ahora publicaba la oficina de 
información, se encuentran agotados y también de época 
pasada; pues de diez años á esta parte son sorprendentes 
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los adelantos y progreso realizados en la República y es 
tiempo de hacer conocer lo nuevo para alentar á los tra
bajadores que deseen encaminarse en procura de mayor 
utilidad, riqueza y futuro bienestar. 

l'ROYECTO n_g EXHIBICIÓ:'< 

La London Exhibition Limíted, compañía anónima ingle
sa, fué constituida hace siete aií.os con el objeto de cele
brar periódicamene en esta ciudad exhibiciones, dignas · 
por su carácter y magnitud: de la Metrópoli del Imperio 
Británico. 

Para llevar á cabo la labor que se propoda, la com
pañía obtuvo el capital suficiente y el apoyo y coope
ración decidida de individuos y entidades de reconocido 
valor financiero comercial, político y social. 

La cuestión del local que era la más seria dificultad, 
fué allanada '3ncontrando uno vasto, central y accesible 
á los millones de espeetadores urbanos y rurales para 
los cuales se proyectaban las citadas exhibiciones. 

«Earts Cour Exhibition» es el nombre de la locali
dad donde comenzaron la serie de exhibiciones que 
cada af10, durante la época del verano, tienen lugar en 
sus magnífico¡¡ edificios, no faltando naturalmente 1 as 
diversiones, teatros, música en los jardines, etc., etc . 

Pues bien, la London Exhibition Limited, ha decidido 
celebrar una exposición dedicada exclusivamente á los 
países de Sud América y sus directores han tenido en 

cuenta., entre otras consideraciones las siguientes: los 
países Sud-americanos cubren una vastísima extensión, 

' la cual abunda en riquezas naturales de todo género . 
Las ideas que sobre esos países se tienen en Europa, 

son por lo general confusas ó erróneas, y es por consi
guiente ventajoso hacerlos co.nocer mejor para que el 
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capital europeo pueda á su vez aprovecharse en concli
ciones ventajosas para aquellos. 

La Europa tendrá. que beneficiarse, con el conocimiento 
íntimo y claro de las incalculables potencialidades del Con

tinente al Sur ele los Estados Unidos de Norte América, 
y sus capitales que comienzan á ser demasiado abundantes 

en Ltn snelo tan pequei1o, tendrán ámplia coloeación en la 

agricultura, la minería, en la exp:otación ele bosques, en 

la cría de ganados, en la pesquería de ríos y mares, en 
construcción de ferrocarriles, fundación de nuevos bancos, 

etc., etc., y mil otras cosas en que aplicar las energías 
que se pierden ó se desvían por la plétora qne de ellos 
hay en Europa. 

Cuál es el país Sud-américano que no necesita capital 

y emigración europeas? 
Cuál aquel que no se beneficiaría ex hibiendo sus pro

ductos en un mercado como éste y en una exhibición 
como la de Earts Court? 

Todas estas condiciones y otras más se han hGcho para 
decidir á la London Exhibition Limitecl para invitar á los 

representantes de los diversos gobiernos de los países sud
americanos, para solicitar el apoyo de aquellos é indivi
diduos, fabricantes y productores, é indtlcirlos á c':>operar 
eficazmente á la realización de una idea tan transcenden

tal y digna de apoyo por pueblos y gobiernos. 
Me limito en este informe á esbozar á. grandes rasgos 

la idea pro ruesta, esperando dar mayores detalles en otra 
oportunidad, y una vez q ne conozca más exactamente estos, 

como también Jas com"'inaciones financieras y la forma 
como deberá llevarse á cabo la proyectada exhibición de 

productos sud-americanos. 
Sé de varios gobiernos qu~ se han adherido con entu

siasmo á las ideas propuestas por el directorio de la Lon
don Exhibition Limited y es de esperar que nuestro país 
e] más adelantado quiz;í, en la actualidad, responderá al 
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llamaJo, fo rmando allí una sociedad que renna el capital 
y los elementos para exhibir nuestros ricos y variados 

productos. 

BlPOilTAClÓN Y EXPOI!T.\C!Ó¡.i 

Según los datos estadísticos Jficiales recabados de la 

aduana de Lóndres, resulta que la importación de la Re

pública ascendió en el aflo HlOO á la suma ele ~ 1.662.755 

contra :e 1.989.685 en 1899 
) 1.912.775 )) 1898 

.) 1.732.-:1:31 )} 1897 y 
,, un-±.Gss ,, 1896 

La exportación de este puerto á la República, llegó ú. 
' 

i:, 7-:1:5.175 
contra ~ 793.2·11 en 1899 

)) 626.177 )) 1898 
)) 689.34:4 )) 1897 y 
)) 9-:1:5.342 )) 1896 

Acompailo á V. E. tres plamllas mareada,; respectiv~
mente 1, 2 y 3 que daran á conocer á V. E las denoml

naciones ele los artículos, con sus respectivos valores, tanto 

de la importación como de la exportación. 
Como la importación total ele la E:epública 

el
. . . 1 ,e 1.662.755 á este puerto aseen 10 a. . . . . . . . . · . · · · 

á y la exportación de este puerto á la República á " ___ 7_-±_5_._17_5_ 

~ 917.580 resulta un exceLlente de . . .. . .... . .. . · 

á favor del comercio de la República el 

día 31 de diciembre 1900, 
contra :e 1.19G.H-:I: en 1899 

)) 1.286.598 )) '1898 

)) 1.0±2.597 )) 1897 

El valor de los novillos y carneros importados al puer

to de Lóndre:~ procedentes de lR. República Argentina 
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durante el año lt!99, ascendió á la suma de ~ 1.415.668 
mientras que en el año de 1900, á consecuencia de la 
clausura de los puertos ingleses para las procedencias de 
ganados argentinos, solo llegó á ~ 776.896 lo que dá u11a 
diferencia en contra del tí.ltimo año de ~ 638.772 siendo 

esta la razón principal de la disminución que V. E. no
tará en 1900 con respecto á los años anteriores. 

GANADO EN PIÉ 

La apancwn de la fiebre aftosa en los ganados argen
tinos á principios del año 1900, di1', lugar á medidas de 
carácter riguroso de parte del gobierno inglés, ~1 cual 
decretó clausurados todos los puertos de la Gran Bretaña 
para los ganados procedentes de la República Argentina. 
Existiendo á su vez en este pais la misma enfermedad, el 
gobierno argentino creyó pmdente di::~tar medidas aná
logas, y en abril de 1900 publicó un decreto prohibiendo 
la introducción ·de ganados ingleses t"n el territorio de la 
República. 

Estas medidas, como es natural, han producido el efecto 
que era de esperarse, perjudicando no solo á los hacen
dftdos, compaflias de , navegación y negociantes de estera
mo, stno tamqien la riqueza general del país la cual se 
vé disminuída en una proporción bastante considerable, 
como lo comprueban los datos estadísticos que se acom
pañan y que hacen relación eon este ramo de la produc-
ción nacional. ' 

Habiendo desaparecido casi totalmen~e en nuestro país 
la fiebre aftosa como ha sido establecido por la autori
dad respectiva, debemos esperar confiadamente, que en 
un período de tiempo muy próximo, los puertos · ingleses 

quedarán nuevamente abiertos para las procedencias de 
ganado, y este importante comercio para ambos países 

• 
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tomará nuevamente el desarrollo é importancia que había 
adquirido en los últimos cinco años. 

Como dato ilustrativo clebo hacer saber a V. E. que en 
el Reíno Unido el consumo de carne por año es de 2,231,000 
toneladas, produciendo el país 79 libras para el consumo 
de cada habitante, é importando 48. libras del extranjero, 
pués el consumo de carne en Inglaterra es de 127 libras 
por cabeza, contra 99libras en Alemania, 80 libras en Fran
cia y 75 libras en Bélgica. 

CARNE CONGELADA 

Habiéndose cerrado los puertos ingleses á los ganados 
en p1e que se importaban de la República Argentina en 
atención á las causales expuestas precedentemente, era na
tural que las carnes congeladas reemplazaran en el merca
do la falta de aquellos, siendo el primer resultado el alza 
en los valores de la carne helada cuyas cotizaciones han 
fluctuado durante todo el año pasado, habiendo sido estas 
superiores á las de 1899. 

Las inundaciones que tuvieron lugar en la provincia de 
Buenos Aires, fueron causa para que la exportación de 
carneros fuese reducida, pero en cambio la de buey aumentó 
considerablemente, como una consecuencia de la paraliza
ción de la exportación de ganado en pié. 

Se han recibido en este mercado procedentes del río de 
la Plata, embarcos esp~rimentales de carne de buey enfriada 
por procedimientos nuevos y económicos, pero hasta ahora 
no tengo conocimiento que el éxito haya coronado los 
laudables esfuerzos hechos para cnn:::eguir el resultado que 
se proponen los promotores de este negocio, pero la cues
tión del éxito depende sin duda de lá rapidez de los trans
portes, y es cosa sabida que la Mala. Real, la compañía 
de navPgación mas poderosa que va al Río de la Plata ha 
formalizado arreglos con grandes compañías interesadas 
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en el negoeio de exportación de carnes enfriadas las cuales 
vendrán en solo 21 días de navegación. 

LANA 

El año pasado de 1900 ha sido desastroso al comercio 
é industrias de lana en una extensión sin precedente. 

Comenzó aquél, bajo buenos auspicios con un sentimiento 
universal de confianza, pero sin previsión alguna, esta co
menzó á caer y el comercio á sufrir pérdidas considerables 
y el valor de la lana verse reducido á un nivel muy bajo. 

Para contrabalancear estos hechos, muchos de los im · 
portadores, á fin de equilibrar el mercado, retiraron sus 
stocks de los remate¡:: públicos, pero P.ste temperamento 
no dió el -resultado que se proponía y por el contrario 

agravó la situación. 
A pesar de existir en aquel momento 457.000 fardos 

de lana colonial menos en las importaciones, los consu
midores no · emp11jaron sus demandas, y por esta causa 
las cotizaciones no sufrían alza alguna. 

Las importaciones directas de lana del Río de la Plata 
sumaron 19.586 fardos en 1900 contra 1517~\ en 1899, 
siendo la calidad de la esquila de este último, mejor que 

la del primero. 
Este año fll mercado comienza á mejorarse y todo~ 

abrigan una completa confianza en que los precios de la 
lana tomarán otra vez su nivel, y las pérdidas sufridas 

serán equilibradas ~on las ganancias á obtener. 

INFORMES CONSULARES 

Adjunto á V. E. los informes anuales que he reeibido 
de los consulados siguientes: 

Hale, Cardiff, Liverpool, Newport, Newcastle on Syre, 
Ciudad del Cabo, Southampton, Birmingham, Gibraltar, 
Manchester y Dublin. 
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En ellos encontrará V. E., el trabajo realizado por cada 
uno y podrá darse cuenta de la importancia comer~ial de 
los distritos ser vidos por los cónsules mencionados. 

Para terminar, debo significar á V. E. que durante el 
año trascurrido no he tenido motivo ninguno de queja de 
los señores cónsules bajo mi jurisdicción, pudiendo asegurar 
á V. E. que todos han cumplido con su deber. 

Saludo á V. E. con mi alta consideración. 

S. GARCÍA URIBURU. 

Cónaul general. 

A S. E. el señm· docto1• Amancio Alco-rta, Ministro ele Re
laciones Exte1·iores y Culto, de la República Argentin(l. 
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Importación de productos argentinos al puerto de Lóndres , 
durante er año 1900 . 

1 Animales en pié: 
ovillos ... . . .. . . 

Carneros .... . .. . :1 
Potros .... . .... . . 

Hu~sos ... . .. . ..... . .... . . 
Ma11teca ........ . .. , ..... . 
Cereales: trigo . ... ..... .. . 

Cebada ......... . 
Avena ... .. .. .. . . 
Centeno ..... . .. . 
Maiz .... . ... ... . 

Harina de id ........ .. . . . 
Id. de trigo ......... . . 
Id. de otras clases .... . 

Extracto para tintoreria .. . 
Arróz y harina de id 
Cerda ............. ... .... . 
Cueros secos .. . .. .. ... . .. . 

Id. salados ........... . 
Huesos para abono . . . ... . 
Carne fresca de buey . ... . 

Id carnero .. . 
Id chancho .. . 

Carne salada .. . ........ . . . 
Id. conservada de buey. 
Id. id. de carnero 
Id. otras clases ..... . . . 

Torta de semilla de lino .. 
Salzas . .. . . . .. ........... . 
Lino, semillas de ....... ... . 
Cueros lanares .. . .... . .. . . 

Id. de otras clases . . . . 
Azúcar . ............... . .. . 
Sebo saladero ... . . . ...... . 
Madera, muebles, etc .. ... . 
Lana' .... .. ............... . 
Correo: paquetes .......... . 

Valor total ......... . . 

UNIDADES 

número 
id 
id 

toneladas 
quintales 

id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 

valor 
quintales 

id 
id 
id 

toneladas 
quintales 

id 
id 
id 
id 
id 
id 

toneladas 
libras 

quarters 
número 

id 
quintales 

id 
toneladas 

libras 
número 

Lónrl res il 30 de marzo de 1901. 

CANTIDAD 1 V A LOR EN LIBS. 

:U.107 531.1/H 
1-!5 . 8 ~+ 236.933 

183 2.l !>ii 
25 103 

11.911 53.62 l\ 
616.300 204.913 

2.500 620 
1.000 260 
1.500 4[0 

326.300 78.333 
900 242 

6+.600 1!>.959 
3.300 76U 

1.965 
2.760 · d3) 

52 25R 
38 91 
75 155 
10 263 

34.646 56.423 
136.814 211.205 

227 40+ 
1.694 14.13+ 

76 63S 
2 R 

228 1.407 
188 1.436 

2.740 30 
53.190 112.130 
45.443 7.599 

4.900 290 
122.236 57.281 

16.850 28.0-13 
125 i.OOO 

1.215.420 39.594 
501 

1 

530 

1 
1.762.755 

S. GARCÍA Unmuuu. 
tónsul general. 
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No 2. 

Exportación de productos de la Gran Bretaña del Puerto de Lóndres 
á la República Argentina durante el afio 1900 

ARTÍCULOS UNIDADES CANTIDAD 

1 

VALOR EN LBS. 

Agua ni in eral. .. .... . . .. . . . botellas 46.812 736 
Alkali. .. .... . . . ... ...... quintales 181 102 
Animales: Caballos ...... . . . número 6 1.500 

Toros .. . ...... . . 59 4.645 
Carneros .. . . . . . . 96 1.550 
Chanchos ... . .. . 3 37 

No especificados . ...... , ... 62 13ti 
Ropa hecha . . . . .. . ..... . . . . valor 2.750 
Municiones ....... . ...... . . . ' 13.368 
Bolsas . . : . . .. .. . . ......... . docenas 896 532 
gerveza .... . .. . . . . . .'.· .. .. . . barriles 3+ 155 

alletas. . . . . . . . . . . . .. . ... quintales 694 2.116 
Betún....... ... .. . . . . .. 863 1.491 
Libros impresos. . .... . . . . . 487 2.39U 
Bronce, artefactos de .... ... ' 910 5.341 
Cepillos ..... . ...... . . . . . . docenas 3 .516 1.53+ 
V e las y bugías .... . .. . .. . .. libras 50.800 951 
Caoutchouc .... . . . . .. . ..... valor 9.388 
Coches }Jara Íerrocanil .... 11.925 
Wagones > • .... 358 
Bicicletas. . . . . . . . . . . . . . . .. 13+ 
Carruajes y carros . .. . ... . . 1 . 371 
Cemento Portland ...... . .. ·¡ toneladas 17 . 564 32.536 
Queso .. .. . ..... . . . . . .. . ... quintales 37 129 
Productos químicos . .. . .. . . valor 79. 128 
Achicoria ............ .. .... 146 
Relojes ...... .. .. . .. .. . .. .. 859 
Carbón . . . . ..... . . ... ... ... toneladas 362 495 

• productos de ........ valor 7.10+ 
Cacao. libras 5 . 990 388 
Café . .. .'.'.'.'.' .·.·.·.·.·.· .·. : : .. ::: 930 51 
Fruta conseryada ......... . 42 . 800 1.066 
Cobre .............. . ..... .. quintales 628 3.298 

sulfato de ............ toneladas 2 48 
Cabo . ..................... quintales 4.494 10.348 
Cereales ..... . ......... . .. valor 742 
Hilo de. algodón . .. . ... . . ... 880 
Ma:nufatura de algodón ..... 4.440 
Cnsoles. . . . . . . . . . . . . . . .... quintales 170 593 
Cuchillería . . . .. . ....... .. . valor 427 . 
Materiales para dentista ... . 427 
Artículos para tintorería .. . 142 
Loza •• • o • ••• • •••• ••• •••••• 6.1í3 
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(Continuación) 

ARTÍCULOS 

Luz eléctrica, aparatos ]Jara 
Empaquedura para máquinas 
Pescado .. .. . . . . . .. ..... . 
Liuazo . . ...... . . .... . ..... . 
llfuebles . . . . . . . . . .... . .. . 
Vidrio ....... . ......... . . . 
Gelatina ... . . .. ... .. . . .. .. 
Grasa ..... . ......... .. . . . 
Mercería . . . .. .. . ...... .. .. . 
Artículos navales y quinca-

llería n. a.. . . . . .. ... . 
Sombreros ....... . ....... . . 

cloches para ... .. . 
Implementos agrícolos ..•.. 

otras clases ... . 
Instrumentos científicos ... . 
Hierro y acero . .. . .. .... . . . 
Joyería .. ... ... . .... .. .... . 
Hilo de y nte ... .... ..... . . . 
Al·pillera .. ... .. . . ......... . 

Plomo .......... . ...... . .. . 
Cuero ..... ... .... . ......... 1 

Lienzo ..... . .... .. ........ . 
:Máquinas á vapor . . .... .. . . 

otras cleses ... .. . 
Abono ........... . .. . .... :. 
Fósforos .................. . 
Felpudos ......... . ... .... . 
Jamones ........ .... ... ... . 
Medicinas . . . . . . . . . . .... . . 
Metales . ... .. . . ... .... .... . 
Alcohol .. . ... .. .. .. ....... . 
Leche condensada ..... . ... . 
Instrumentos de música ... . 
Aceite .. . ......... : ....... . 
Hule para piso ..... .. ..... . 
Torta de lino . . . . . . . . . . . . .. 
Pinturas y colores ........ . 
Papel .. ... ........ ... ... .. . 
Perfumería.,. . . . . . . . . ..... . 
Encurtidos . .. ...... .. ..... . 
Cuadl·os . .... . ............. . 
Artículos plateados ....... . 
P apas ........... ... ... . .. . 
Grabados ....... ... ...... . 
e omestibles .. . .. ...... . . .. . 
Talabartería . .. . . .. .. . . .. . 
Sal. ........ ...... ..... ... . 

UNIDADES 

valor 
quintales 

valor 

quintales 

valor 

quintales 
docenas 

valor 

toneladas 
valor 
libras 

yardas 
valor 

toneladas 
valor 

toneladas 
quintales 

valor 
quintales 

valor 

galones 
quintales 

.valor 

yardas 4 

toneladas 
valor 

quintales 
valor: 

números 
valor 

quintales 
valor 

toneladas 

CANTIDAD 

667 

7 

64 
62 

1.633 
2.760 

2.236 

82. 800 
l. 380.900 

176 

8 
50 

530 

3.373 
17 

50.400 
3 

9.267 

5 

38 

3 
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20.227 
1 A81 

+49 
20 

..J-.894 
2.395 

197 
83-

l. 575 

10.660 
·!.421 

490 
10.263-
3.624 
3. 72!} 

41.25+ 
79 

8iiü-
12. 403-

352-
3 .092 
7.93G 
6. 592-

27.761 
29.847 . 

225-
11 

1.765 
2.386 

12.570 
2 . 833-

-100-
32 

1.123-
21.507 
2.124 

53-
29.750 
25 . 883-

746 
8.627 

50 
903 

-10 
73-

4.589 
l. 359 

5(3. 
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(Co nclusión) 

ARTÍCULOS 

Salitre .. ... .. . ... . ... . ... . 
Buques . .... . . ... .. ...... . . 
Semillas . .... . .......... . . . 
Seda ............ .. ..... . ... 

1 

Pieles .................... . 
.Jabón .. ................ .. . 
Aguardiente .............. . . 
. perfumados ... . 

Uti les ele escritorio con es-
clusión ele papel ...... . . . 

Almidón . .. . ......... ... .. . 
Piedras ......... .. ........ . 
Azúrn,r ..... . .. ...... . .... . 
Aparatos para telégrafo .. . . 
E stniio .... .. ........ . ..... . 
Tabaco ................... . 
Juguetes .. ... . . .... . .... .. . 
Paragnas ... .... . .. .. ..... . 
Maderas .... . .... . . . ... . ... . 
Hilo de lana ............. .. 
Tejidos ele lana. . . . . . . ... . 
Zinc. artefactos de .. .. ... . 
V n,r ios artículos n. e .. ... . . 

Valor total. ......... . . 

J.óodrc•, il SO de marzo de 1901. 

l{NIDADKS 

quintales 

touelaclas 
valor 

número 
qnintales 
gn,lones 

valor 
quintales 

valor 

quintales 
libras 
valor 

libras 
yardas 

quintales 
valor 

C ANTIDAD 1 \ ' ALOR EN LB,, 

55 e~ 
u/ 

14 126 
42 531 

857 
7 1fj 

929 l. 651 
8.758 2.407 
3.164 7.687 

27.662 
1.507 2. 567 

519 
256 

17.710 
460 3.162 
47 1 138 

1.236 
18 

l. 415 
200 15 

92 .000 17.964 
184 326 

7.086 

617 . 114 

S. GAHCÍA URIBURU. 

Cónsul g~oeral. 

1 
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Exportación de productos de las colonias britániéas y p aíses 
extranjeros del puerto de Lóndres á los de la República Argen
tina durante el año de 1900. 

ARTÍCULO ~ - UNIDADES 

Cohetes . ....... ... .... .. . . 
Armas . .. .. ...... . . .. ...... . 
Cerda .... . .. .... .... .. . .. . 
Manteca . .. ..... . ... .... .. . 
Velas ... . ... .... . . ... .. .. . 
Caoutchouc .......... .... . . 
Queso . .................. . . 
Productos químicos . . .. . . . . 
Loza .. . ..... . . .... .. ... ... . 
Relojes .... . ... ........ .. . 
Confites ............ . ..... . 
Cabo .... . ..... . ... . ...... . 
Corcho . ..... . . . ....... . ... . 
Harina de avena .......... . 
Artículos de algodón ...... . 
Drogas . . . · ..... . ..... .. . 
Extractos para tintorería . . . 
Aparatos para la electricidad 
Artículos de fantasía ... . .. . 
Harina de arróz ....... . ... . 
Sardinas ................ . . 
Pescado conservado .... ... . 
Fruta ............. . ....... . . 
Vidrio .... . ....... . . . ... . . . 
Goma arábica . ... . ..... . . . . 

Id. laca ........ . ....... . 
Id. otras clases . ... .... . 

Quincallería. . . . . . . . . . . . . . . 
Implementos ... . ......... . . 
Yute ........ . ............. . 
Arpillera . . . ...... . .... ... . . 
Lámparas .. ...... . ....... . 
Cuero curtido ... .. .. ..... . . 
Calzado ... .. ... . ... ...... . . 
Nitrato de soda .... .. . .. . . . , 
F ósforos .... . ... . ... . .. ... . ! 
Felpudos .................. . 
Jamones, tocino etc . . .. . .. . 
Metales . . ..... .. .. ..... . . . . 
L eche condensada . .. ... ... . 
Agua mineral. . . . .. .... .. . . 
Instrumentos de música .. . . 

valor 

libras 
quintales 

valor 
quintales 

núm. 
quintales 

valor 
libras 

qtúntales 
valor 

quintales 

,.: 

valor 
toneladas 

valor 
número 

quintales 
valor 

toneladas 
valor 

quintales 
valor 

quin talas 
botellas 

valor 

CAN TII•AD 

25 
31 
26 

1 
17 

13 
3 
2 

24 
168 

243 
133 
629 
353 

67 
30 

854 
147 
153 

106 

60 
9 

3 

323 

408 
19.224 

VALOR EN C. 

ü 
39 
37 

227 
53 
13 
64 

360 
60 
14 
4 

815 
4 

194 
24 

2.152 
122 
77 1 
249 
414 
314 

1.515 
501 
!53 
86 

2.íl6 
721 
837 

73 
1.983 

27.004 
5 

352 
22 
27 
21 

366 
637 

3.217 
706 
586 
216 

de Rel e ones Extenores, 
tern<Jc anal y Culto 

ARTÍCULO 

Nueces . .. ...... .... .... ... . 
á.ceite castor, oliva etc .. . . · .. 
Pinturas y colores ........ . 
Papel . .... ·· · · ............ . 

Id de estrasa paja etc ... . 
Perfumería .......... : . . . . 
.Petróleo ................... . 
Piassava ... . . . ............ . 
Encurtidos .. ....... . ...... . 
Pipas ..................... . 
Paja en pliegue .... ... .. .. . 
Plombagina ............... . 
Salzas ......... .. .. . ..... . . 
Instrumentos cientificos . .. . 
Semillas oleaginosas . ...... . 
Seda, tejidos de .. ...... . .. . 
.Jabón ...... . ... . ... .. ... . . 
E specias . ......... . . . . . ... . 
Esponjas ............ .. ... . 
Papel de escritorio ........ . 
Azúcar ......... .. . .. .. ... . 
Alquitrán . .. . . . .. .. ..... . . . 
Juguetes .... .. ...... . ..... . 
Verduras ................. . 
Cera . .... .. ........... . ... . 
Madera de pino, roble, tea etc. 
L ana artículos de ... . ..... . 
Mercancías varias n. c ..... . 
Achicoria . ... . .. . ........ . . . 
Cacao . .. . . ... ............. . 
Café ... .. ..... · ...... ..... . 
P asas de corinto y de uva. 
Cognac ................. . . . 
Ron .... .... .. . ... . .. ... . . 
Ginebra .... . . . . ..... .. .... . 
Aguardiente .. . . .. ... ...... . 

Id perfumado ..... . 
Té de la China . ... . .... . 

icl de la .India ... . .. .... .. . 
Id Ceilán . . .. . . ....... . .. . 
Id otros países . .. . . ...... . 

Tabaco ....... . .......... . 
Vino ... .... ..... . . . .. .... . 

- 3±3-

Continuación 

UNIDADES 

valor 

• 
quintales 

libras 
galones 

valor 
galones 
gruesas 
libras 

toneladas 
libras 
valor 

quarters 
valor 

qtúntales 
valor 

libras 
valor 

quintales 

valor 

quint ales 
valor 

libras 
• 

quintales 

galones 

libras 

galones 

CANTIDAD 

10 
27 

200 
49.1 57 

1.276 
120 

3.000 
15 

1.465 

325 

2,114 

956 
1.058 

5 

2S 
1.290 

795 
181 
420 
760 
660 
905 

9 
584.639 
125.847 
139.588 

9.623 
10.686 
3.130 

VALOR E N C. 

306 
1.517 

180 
S1 
38 
40 

5.37 1 
3 

110 
171 
247 
438 
30 
12 
5 

263 
649 

1.836 
1.300 

21 
506 
425 

90 
217 

23 
22.1 97 

128 
204 

2 
190 

3.000 
377 
292 
126 
líO 
185 
24 

22.682 
6.911 
7.062 

376 
1.319 
1.275 

------ -------------
Valor total libras . .. . ... . 128.061 

J.ónd res a 30 dP. marzo 1901. 
S. G m· cía U1·ib1t1'1t . 

Cónsu( general. 



Archivo 
Histórico 

Ministerio de Relaciones Ex.te••ores, 
e >mercio lntcrrJaCIOI al y rulto 
Argentina 

J,jsta dtl Jos but]ues IJUO hnu snlitlo de este Jmer to para los de la Re¡túiJiica Argeutimt tlurante Cl año 1900 

F EC II A 

1 

Enero 2 .. 
• 13 . . 
• 22 . . 

Febrero 2 .. 
• 9 .. 
• 17 .. 

Marzo 5 .. 
• 9 .. 
• 17 .. 

Abril 12 .. 
• 12 .. . 28 .. 

:lfayo 5 .. 
• 12 .. 
• 2.5 .. 

.Junio 1 .. . 8 .. 
• 16 .. 
• 22 .. 
» 23 .. 
» 30 .. 

Julio 6 .. 
• 14 .. 
• 25 .. 

' -

FEC II A 

Agosto l . . 

• 15 .. . 31 .. 
Setiembre 5 .. 

• 7 . . 
• 17 .. 
• 18 .. 
• 18 .. 
• 25 .. 

Octubre 5 .. 
• 12 .. 
• 20 .. 
• 23 .. 

Noviembre 9 .-. 
• 16 .. 
• 29 .. 

Diciembre 4 .. 
• 15. 
• 22 .. 

-

N O J\1: .B R. E Tonel~je Tri pulao les 

1\foorish Prince •••• • • •••• o o . 1.426 
1 

26 
Corby Castl . ......... . ... .. 2.297 26 
Castilian Prince. . . . . . . . . . . . ! . 497 

1 
28 

Bellagio . ..... . ..... . ..... . . 2.521 36 
Saxon Prince . . .... . .... .. ... 2.235 

1 

36 

! Irotc . . ...... .. . . . . ...... . . 2 .3+0 31 
Ita ian Prince . .. . . . . . ...... 1. 998 28 
Virgil . . . . • • • • • • • o • • o •••• •• 2 . 140 33 
Florence • •• • • • • • • • • • • • • o. o • • 1.609 29 
Vienna .. . ........ . . . . .. .. . . . Z.653 34 
Royston Grange .. . . . ... .. . 2.057 56 
Bellevue . . .... . ... . . .. ....... 2 .459 36 
Highland Prin ce ......... . ... 1.578 24 
Corby Castle .. ... . . ... . .... . 2 .297 - 26 

axon Prince . . . • o • • •••• • • 2 . 223 31 
Gladys Royle ........ .. ... .. . 2.092 27 
Arabia u Prince . . .... . . ... . .. 1.543 2() 
Hornby Grange . . . ... . ..... . l. 593 39 
Phanton ......... . .. . . .. . ... 222 8 
Phidias •••• • ••••• o •• ••••• • • 2 .820 30 
Elstree Grange. . . . . . . . . . . .. 2 .487 4-1-
Bellucia .. ....... . . . ........ . 1. 735 29 
Asia tic Prince .... . .. . . . . . . 1.38! 27 
Be !lasco ... . ... .... . ... .. . ... 3 .02+ 35 

( Conclusión ) 

NOMB. R E Too .. Jajc T1·ipulaulPs 

Beacon Grange . ... .. . .. . ... 
Corbi Castle . . . . .... .. . . .... 
Ovingdean Grange ..... . .. . .. • 
Crossoweeu . ....... . . . ... . . . . 

fa ... . . .. . . . . . . .. . . .. . . 
H~hland Prince 
A al 

ewt on ... . .. ... ..... .. ... . 
K enn eth Victor .. . ......... . . 
Impe rial Prince · · ... ... ... . 
Belln cia . . .. ............ . . .. . 

aun a . .. . .. .... .. . ..... . .. . . 
\Vord ;nvorth . .. . ... . . . 
Frank. - Parish .. .. . . . . .. . . .. . . 
Flore nce .. . . . .... ... . . .. . . . . 
Persi an Prince . .. . . ... . ... . . 

u e . . . . . ... . ... ... . . ... . 
ic Prince .. .. .. .. . ...... ¡ 
ley . . ... . .. .. . .. . .... . . 

Bellev 
Asiat 
Evers 

ewt 011 ..•....•. • ... .. ...•.. 

2 .260 
2.297 
1.550 

233 
1 578 
1. 917 
1.588 

171 
1.600 
1.735 

-1-29 
2.170 
1. 82-! 
1.609 
1 . 411 
2 .459 
1.381 
l . 8+5 1 

1.588 

1 43 Buques . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77.772 
1 

46 
29 
39 
11 
29 
28 
29 

8 
30 
29 
12 
43 
30 
32 
25 
30 
29 
26 
30· 

1.280 

l.óodrfs il SO de marzo de 1901. 

Pasageros 

4 
-
-

8 
2 

-
4 
4 

11 
-
30 

6 
-
-

7 
-
3 
9 
3 

-
33 
-

G 
-f 

Pasa6eros 

-
-
12 
-
10 

6 

2 
20 

6 

190 

D E STI N o 

Buenos Aires y Rosario. 
• . 
• • 
• • . • 
• La Plata. . Rosario. . < y La Pl~tta. 
• • 
• La Plata y Rosario. . Rosario. . • . . . • 
• > 

• . . 
• La Plata ~· Rosari o. 

Ushuaia V San .Jnlian. 
Buenos Aires ? Rosario. . . . • 
B•. A •., Rosari o, Camp.Paraná y La Plata. 

• . y P aran á . 

DESTINO 

Buenos Aires y Rosario. 
• . . ' • y Paramí. 

Gallegos. 
Buenos Aires, Rosario y La Plata. 
Bahía Blanca . 
Buenos Aires, Rosario y 
Gallegos. 
Buenos Aires y Rosario. 

" . 
Gallegos ~· Santa Crn;r,. 
Buenos Aires, Rosario ~-
Bahia Blanca. 
Buenos Aires y Rosario. 

La 

• . . • . . . . 
Plata y Rosario. 

S . C: arcía U1·ibm·u. 
¡;,onsul gPoeral. 

La Plata. 

La Plata. 
-



Consulado General 
de la 

República Argentina 

Señor ministro: 
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Lisboa 4 de abril de 1901. 

Al tener el honor de someter al elevado criterio de V. E. 
la memoria comercial correspondiente al año de 1900 
y antes de entrar á exponer aquellos datos que permitan 
formar un exacto juicio del estado del comercio é indus
tria en la demarcación consular de mi cargo y mas espe
cialmente en lo que respecta á mi residencia. 

En el comercio general de Portugal con los demás 
países, ocupaba la República según la estadística de 1899, 
que es la más recientemente publicada, el 14:0 lugar de los 
35 países con los cuales son más estrechas sus relaciones 
comerciales, y si bien es cierto que tal puesto no es de 
lo<! preferentes, confio dados los grandes recursos de la 
Argentina y el rápido desenvolvimiento de algunas de 
sus industrias y riqueza de productos agrícolas, unidos á una 
propaganda activa y constante, en que podremos breve
mente estar al lado de esos otros países. Y esta espe
rc.nza no es producto de una ilusión ó de un deseo, 
siempre lícito tratándose del pátrio suelo, sino consecuen
cia lógica de la estadística, reflejada en el número, al 
cual no pueden prestarse para desvirtuar ó transformar su 
exactitud las galas de la fantasía. 

De 218.300.000 que representan las importaciones en 
Portugal, de la Reptí.blica durante el año de 1895, llega-

t 
·~ ~ .. 
j! ' 
1 !t, 

1 

t, 

·¡'1 

lll:il 
1, 

l 

¡: 

t 

- 347-

ron en 1899, á 251.600.000 reis, no obstante existir mo
tivos justificados para detener las transacciones comer
ciales entre los dos países. 

Si fijamos ahora nuestra atención en las cifras que 
representan los valores de la exportación á la RepP,blica, 
vemos que los 49.300.000 reis han descendido á ±2.000.000 
circunstancia indudablemente favorable, pues aumentando 
nuestra exportación al paso que disminuye la importa
ción, es prueba del progreso y desenvolvimiento de las 
energías productoras de la nación, en armonía con cuanto 
aparece expresado á continuaeión, debiendo hacer notar 
que los datos á que hago referencia están tomados de la 
estadística de 1899, que es la últimamente publicada' 
según queda dicho anteriormente. 

EPÍGRAFES DEL ARANCEL 

Animales vivos .. . ... .. .. . ... · ... . . . 
Materias primas, etc . . . . . . . . .. . . . 
Hilados, tejidos etc ... . . .... .... .. . 
Sustancias alimenticias .... . ... . .. . 
Aparatos, instrumentos etc . . ... ... . 
Manufacturas diversas . .. . ... ~ .. . . . 

Importación 
de la I\epúbi¡ca 

I\eis 

1.000.000 
92.200.000 

200.000 
156.400.000 

800.000 

Exportación 
á la llepúblira 

neis 

3.800.000 
900.000 

3-l.500.000 
100.000 

2-.íOO.OOO 

En las anteriores cifras no están comprendidos los va
lores correspondientes á la reexportación y tránsito m
ternacional. 

A continuación transcribo algunos detalles de la 

Imp01·tación pctl'a consumo 

La de ganados, por el régimen especial que este país 
tiene con España, ha sido casi nula de la argentina, de 
donde no ha venido sino una cabeza de ganado caballar 
y 10 de vacuno. 



- 348 

Archivo 
Histórico 

De matf\rÍas primas para las artes é industrias importó 
Portugal 14.92G kilógs. de lana sucia blanca, cantidad 
insignificante ·con la que de la misma materia y similares 
se enviaron á Espa:üa, Francia y Bélgica. 

Aceite y grasas animales 269.1330 kilógs. con n.lor de 
2.593.300 reis . 

Pieles y cueros en bruto ó preparados 11G.210 kilógs. con 
valor de 2.789.040 r eís. 

En este epígrafe y en el anterior ocupa nuestro co
mercio el 2° lugar entre todas las nacwnes, estando r e
servado el 1 o al Brasil. 

Maíz en grano 532.624 kiHgs. 

Trigo 3.510.097 kilógs. con valor de 137.079.000, habi.endo 
satisfecho por derechos de aduana 56.033.586 re1s. 

Azúcar no especificado Hi.786 kilógs. 

E.rportación para consttmo 

Vino comtín blanco .. , ..... . ....... . .. . 30 litros 
)) )) tinto ...... .. . .. ....... ... . 3.496 )) 

)) )) Licorosos ........... . ... . . 2.150 )) 

)) )) Madera . . .... ...... - .. . .. . . . 2.830 » 

)) >> Porto .. . . . ... . .......... . 84.260 )) 

Pescado fresco y con sal. .. .. . ... .. .. . . 2.680 kilógs . 
Aceite ele oliva ... ........ ... . .... ... . . 850 " 
Atún en conserva.. . . . . . . . . . ... ·. . . . . . '2 .180 ~ 

Sarclinr.s en conserva . ................. . 67 .071 " 
Conserva de aceitunas .. . . . . ... ..... . . 3 .59G ,. 

Cebollas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . G.OOO » 

Tapones de corchos . ... . .............. . 5.6G3 » 

Palillos para dientes .................. . 3.547 ,. 

Madera en obra no especificada . . . .. .. . 3.19G ,. 

Loza de barro . . .... . ................. . 1.100 ,. 

La expor tación durante el año de 1900 fué la siguiente: 

e R l.:ttione5 Extenore5, 
t rn cional y Culto 
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8ardinas en conserva . . ... ... . . 
Boquerones en salmuera . . .... . 
Conservas aiimenticias.. . ..... . 
Cebollas . .... . .. . .. ... . .. . .. . . 
Aceite ............. . ........ . 
Vino tinto . . . . . . . . .. . .. . . . . 

>> blanco . ...... .. . . . ..... . 
» licorosos .... . .. . ....... . 

Pimiento molido ........ . ... . 
Castañas verdes . ........... . . . 
Uvas . . .......... . ..... . ..... . 
Higos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Café ... .. .......... ........ . 
Loza ...... . ....... .. ... .... . . 
Palillos para dientes . . ...... . 

kilógramos 

128.097 
B.G ± 

500 
108.000 

1.079 
16.155 
2.882 
1.521 
3.9 o 
7.1±0 

BOO 
1.856 

500 
300 

2.358 

c<>n valor de 

26.562.000 reís 
-1:57 .000 )) 

80.000 ,. 

4.290.800 >> 

302.000 >> 

1.78±.000 )) 

290.000 )) 

320.000 >> 

7ti0.000 >> 

1.500.000 >> 

()0.000 ) ) 

óóO.OOO i> 

16±.000 >> 

78.000 » 

1.±00.000 >> 

En el estado número 1 aparecen los tipos medios de 
cotización del mercado monetario de esta plaza sobre las 
principa les extranjeras durante los 12 meses del aflo de 
1900, y en el número 2, los precios medios de las carnes 
y sus derivados, por quincenas, en el mismo período 
anual, para cuyo trabajo he necesitado invertir mucho 
tiempo por la falta de publicaciones oficiales que traten 
de ese importante artículo. 

Han sido numerosas las consultas evacuadas durante 
el año con r especto á tarifas aduaneras de la R epública, 
para la introducción en ella de determinados artÍC'ulos r 
especialmente vinos y muchas las cartas particulares con

testadas, relacionadas con la parte comercial del consulado. 
Dio:> gu~u-cle á V. E . muchos años. 

Felipe .Lli01·é. 
Cónsul general. 

A S . E. el seño1· docto¡· Amancio Alc01·ta, Uinistro ele Re
laciones Exterio1·es y Cttlto de la República A1·gentina. 
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EsTADO 

t ·nmbio llurautt.> 

CAM~IO~ !Unidad J ENERO 11 FEBRERO 11 MARZO ~ ABRIL ! lAYO 

Lisboa SObi':~S plazas del cami>io 1 Compra 1 Venta //Co mpra 1 Venta 11 Compra\ Venta 11 Comp ra 1 Venta :Com pra 1 VenÍa 

Ló d h 1000 13es¡, 365J 36 °/to36 7/J 36 7/s 36 8J 36tt/'" 36")1: 37 1/2 37 1J n re~-c . . . . . . rs.
1 

1 

11 , 1 

3,'m.... 6 l/3¡tj8 - l3615/to
1 

- 37'/ • -1137 '/8 - 3f3j, -

3fm . .. .... . :'11 ::: 
778 778 :·¡ ::: 

1 

771 

Madrid-ch ...... 5 ptas. ,, l.015 995
1 

1.005 985 995 1.005
1

11,01 5 1.025 1.015 1.025 

Paria-eh·. . . . . . . 3 frs. 1 778 781 782 

775 

Agio del oro . .. 44°/o - "43°/o - :140 1/! 

lisboa, 4 de Abril de_1901. 

-

1¡ ~ 

1 

1 ~ 

~' 
;. 

t¡ 
~ 
t· 

} 
.. 

~: e~ 

: r~ 
1 

1 
1 

Reldc.1ones t:xteriores, 
rnac onal y Culto 

el año lle 1900. 
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JUNIO 11 JULIO 1 AGOSTO SETIEIBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 1 DICIEIBRE 

1 
•• ,.. • ... 11·····1 '"" i ····1 '"'" ' ... , .. ¡.... , .. , .. ¡..... ..., .. ¡ .... l,c····l···· 
381/2 38 38 5

/8 38'/J37 1;¡/to 3718J 38'/at 38'J 385/to 383J I38'f,o 37'5J 38 37 '/s 

11" '/• - 38" ¡.. - ¡, •¡.. - 38 •¡,1 - 138•¡.. - 38' ¡.. - 1"' ¡.. - . 

!.025 1.0301 970 977' 950 9601 935 '"ji 950 960 940 950 935 945 

750 755 746 949 754 757· 7 49 752 749 ,J¡ 753 756 755 758 

li 740 - 1 747 -744 743 743 748 749 

38°/o - 38 8
/• -

FELIPE MORÉ. 
Cónsul general. 

• 

. 



MESES QUINCENAS 

Enero. . . .. o • •• • 1 ~. 

id. . . . ......... 2". 

Febrero ........... 1 ". 

id. 
.. 

2". •• o o •••• • o o. 

:1\Iarzo . ....... . . ' 1". 

id. •••• • • o • ••• • 2". 

Abril. . . . . . . ...... 1 "· 

id. o ••••••• • • • • 2". 

Mayo .. . . ......... 1". 

id . ••• •• •• o ••• ' 2". 

Junio ......... . .. . 1 "· 

id. . . . . .. ... . . . 2". 

Julio ............. 1 "'· 

id' ... . .. . ..... 2". 

Agosto ......... . . 1". 

id. "" • o • • o •• • ••• " . 
Setiembre. ... .... 1 a, 

id. ........ . . 2". 

Octubre . .... ..... . 1 "· 

id. .. . . ..... 2". 

Noviembre . . .... . . 1". 

ict. • • ••••• o • • 2". 

Diciembre . ....... 1 "· 

id . ... . ..... 2". 
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Bu~y Ternera 
Pjm. C!J reis Pjm. en t·eis 

pot• por 
cada 15 kgs. cada kgs. 

4.440 400 

4.407 410 

4.410 390 

4.415 370 

4.482 380 

4.482 375 

4.385 373 

4.295 380 

4.1 93 370 

4.223 325 

4.305 365 

4.392 390 

4.501 396 

4.315 400 

.;.290 405 

4.290 400 

4.436 410 

4.402 405 

4.507 390 

4.602 410 

4.627 415 

4.595 400 

4.690 430 

4.680 425 
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Histórico 

EsTADO 

Precio me,lio durante el año de 

Carnero Cerdo 1~ clase Cerdo 2• cl~se 
l'jm. en reis P¡m. en reis 1'/m. en rcis 

por por por 
eada kgs. ca<la 15 kgs. cada 15 kg•. 

200 3.850 3.600 

210 3.850 

210 3.850 4.000 

210 4.250 4.200 

210 4.500 3.800 

210 4.650 2.800 

210 4.730 

215 4.400 

215 

210 

210 

210 

210 

210 

210 

210 

210 4.100 

210 4.300 

210 4.250 

210 4.200 4.400 

210 4.600 4.100 

210 4.000 

230 4.775 4.150 . 

230 4.500 3.800 

! ~ ~~ ~~o dE' Rel done-e; Exteriores, 
io lntl:>rnacional y Culto 

.1"1~ ITttina 

t· ' ~~ ¡ 
(,~ o 2. 
:i 

1900 de las carnes y sus derivados. 

Lomo Chorizos Chorizos 
P1m. en reis Porlaleg re Alemtejo P/m. 

por Pjm. por cada Cb rcts ~or 
cada 1fi kgs. 15 kgs. cada 15 gs. 

1 
- - 6.500 

- 6.950 6.550 

i. - - 6.350 . 
t• 8.000 7.050 

1 

6.800 

11 
8.000 6.900 6.GOO 

:t 
8.000 7.200 6.600 

1 8.000 7.200 6.065 
' 

8.000 7.200 6.600 

r~ 8.209 7.200 6.600 

8.500 7.500 6,900 

8.500 7.500 6.900 

8.500 7.500 6. 00 

9.600 7.500 6.765 

9.600 7.650 G.800 

9.600 7.800 6.800 

9.600 7.800 6.800 

l~' 9.600 7.800 o.8oo 

j 1 

9.600 7.800 G.800 

J'J 9.600 7.500 6.800 

9.600 7.500 6.200 

~ti 
9.600 7.500 G.200 

9.600 7.250 6.200 

9.600 7.600 1 6.900 

1 

9.600 7.600 6.900 

~ .. ¡ 

1 

f 
1,,. 

:r 
1 ~~ 

~. 
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·' 

Jamones de Jamoot•s de Tocino ~lanteca de 
Cllaves P, m. en f.amego 1'/m. Pjm. en rcis cerdo Pjm. 

rets por en re1~ por por 
cada 10 kgs. 

en re1s por 
cada 15 kgs. cada 15 kgs. <'ada15 kgs. 

- 4.800 4.100 4;.950 

- 4.750 4.100 4.900 

- 4.700 4,150 5.000 

- 4.600 4.450 4.950 

6.600 4.500 4.800 5.100 

6.600 4.200 1.100 5.1 00 

6¿600 4.600 4.200 5.200 

6.950 -L800 4.250 5.150 

7.000 5.050 4.300 5.200 

7.200 5.100 4.300 5.400 

7.200 5.100 -t.300 5.400 

7.200 5.100 4.400 5.400 

7.200 5.100 4.500 5.~00 

7.350 5.100 4.700 5.650 

7.500 - 4.700 5.800 

7.500 - 4.700 5.800 
' 

7.500 5.300 4.350 6.000 

7.500 - 4.700 6.200 

7.800 - 4.750 6.1 75 

7.800 - 4.850 6.075 

7.800 -- 4.965 6.100 

7.800 5.300 4.700 6.000 

7.650 - 4.600 5.850 

7.610 5.200 4.500 5.760 
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El movimiento comercial de Rusia no ha tomado una 

importancia real sino desde la gran_ reforma social ~e 
1861 que emancipó 2~ mi.llones de stervos cuyo trabaJ_o 

libre permitió á estos explotar más eficazm~nte las n
quezas naturales del país. Ese impu :lso segUido de otras 
reformas, consecuencias forzosas de aquellos y la r.ons
trucción de 1Q.OOO kilómetros de ferrocarriles en los 25 

años siguientes, hicieron quintupl ~car el _movimien~~ ~e
neral del comercio en este país. La políttca protecmOUlS
ta adoptada en 1877 ha dado por resultado si~ embar_go 
que respecto de períodos anteriores, el comermo exteno:::-
1.uso haya aumentado en menor proporción dnrante los 
últimos 23 aií.os, aunque la que se refiere á la exporta
ción ha sido mayo:r que la que se refi3re á la importa-

ción como era de esperar se. 
Esta ha sido de 543.778.000 de rublos en el año último 

y la exportación llegó á 626.475.000 ele ~~blos. 
El comercio exterior de Rusia se venfwa por sus dos 

fronteras principales de Europa y A~ia, así como por 
la línea divisoria entre ella y Finlandta; pero el comer

cio que se efeutúa por la frontera es el ~ás importa~t~ 
t a el 86 por ciento del comercw total extenor, 

y ropresen . 
á la frontera asiática solo corresponde 10 por ctento Y 

4_o/
0 

á la frontera de Finlandia. . 
En la actualidad, el primer lugar entre las namones 

con las cuales Rusia sostiene un comercio activo perte
nece á Alemani!1, aunque en época no remota lo ocupaba 

.. ,.,.__.," de Re aciones ExtNiorE'c;, 
lnt·.,ro'\cor¡oncll y Culto 
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la Inglaterra, y el c::>mercio de Holanda, Austria y los 
Estados Unidos del Norte; con este país, comienza á. to
rnar una irnporbancia c::¡.da. d[a. mayor, como lo demuestra 
la tabla síguiente: 

Alemania ... . . .. . . . .. ..... . 
Inglaterra ......... . .. . , . . . 
Francia . . ........... . . . 
Holanda ........... . . ..... . 
Austria . . . ..... . ... . ... . . . 
Estados Unidos . . ..... . . . . 
Italia ......... . .. . . . . .... . . 
B élyica .......... . . . .... . 
Fin andia ....... . .......... . 

EXPQI(TACIÓ~ ll>IPORTACION TQT ,\L DELCO· 
M~RCIO 

milis. de rublo' molls. de rublos milis. de rubl os 

180 
151 
64 
75 
37 

2 l/2 
41 
2l 
27 
16 

190 
110 
25 

7 
22 
55 
10 
25 
19 
19 
:w 

370 
261 

89 
82 
59 

57 1/2 
51 

Persia .......... .. ....... . 

1 
Egip~o ..... . ....... . ... . .. . 
Suecta y Noruega .. .... . .. · . . , · 

5 
13 9 

5 
46 
35 
25 
22 

L::~.s mercanuias exportadas de Ru,;ía ó importadas á este 
país se dividen en todas las estadísticas oficiales, en cua
tro gmndes grupos, á saber: 1 a sustancias alimenticias· \:! 0 

' materias brutas ó parcialmente elaboradas; 3" animales 
vivos y 4° objetos fabricados; durante el lÍ.ltimo año cada 
uno de esos grupos representó en el comercio · del Imperio 
respectivamente la proporc ión: 17,3 o/o, 52,7 o¡Q, 0,6 o;. y 
29,4 °/o; Cc•mparando estas proporciones con las de años 
precedentes, se ve que hay un aumento notable en la ex
portación de sustancias alimenticias, así como en la im
portación de materias brutas ó parcialmente Alaboradas; 
signo evidente de desarrollo agrícola á industrial. 

Las mercancías que todo tiempo han tenido grande im

portancia Pn la exportaC"ión rusa, son los cereales, en gra
no ó en harina, la que en el último año llegó á 370.912.000 
rublos ó sea más de la mitad ne la exportación total 
del Imperio .. Otros artículos ·importantes de exportación 
son; el lino, que llega á 56 millones de .rublos; pieles cur
tidas, ó millones de rublos; cerda de puerco y crin, 8 mi-
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]Iones. En los últimos tiempos han adquirido mucha im
portancia la exportación de las siguientes mercancías; hue
vos, 31.144.000 R. ; nafta y sus productos, 26.369.000 R. ;.. 
azucar, 17.811.000 R.-~anteqnilla , 6.616.000 R.; pieles sin 
curtir 5.311 000 R.; mineral de manganeso, 3.088,000 R; 
gu.;tapercha en artículos, 2.877.000R.; caviar. 2.519.000 R ;. 

tejidos de lana. 2.40!.000 R ; objetos ele metales no pre
eiosos, 2.188.000 R; platino en bruto, 2.064.000 R; aguar
diente 2.0:1:3,800 R; plumas de aves y plumon, 2 .984.000 R: 
buPsos y otrus productos de abono, 1.866,000 H; objetos. 
de terra-cotta. de poreelana y de vidrio, 1.669.080 R; ..:arne 
fresca y salada, 1.416.000 R ; artículos de mercería, 1.34:5.000· 
R. tabaco, 1.165.000 R ; objetos de madera, 1.1-:1:5.000 R;. 
té,l.054.000 R. lúpulo, 680.000 R ; alquitrán, 7-:1:4.000 R. 

En cuanto á la exportación de los siguientes artículos ,. 

importantes en otra época, ha disminuido en estos últi
mos años: grasa animal, estopas de lino y de cáñamo,. 
cobre, fierro y plomo, artículos de lino, cueros prepara
dos, aceite de linaza, potasa, cuerdas y cables, cer a, cola. 

aceite de pescado y esteras. 
En cuanto á la importaciÓn, los artículos de algodón. 

d azúcar y ·la sal , de que era anteriormente muy impor
tante, ha disminuido mucho y ¡;:e ha r educido á 4.810.00()> 
R, y á 276.000 R. r espectivamente para el algodón y el 
azúcar y á 137.000 para la sal. Al contrario, las mer-· 
caricías cuya importación insignifi cante al principio, es 
ahora de importancia: son las siguientes: artículos de· 
metal con excE>pción de máquinas 3~.937.000 R.-hojalata. 
:22.072.000R.-lana cardada 20.347.000R.-carbón de tierra. 
12.269.000 R.-plantas. y semillas 9 778.000 R.-lana en 
bruto 15.850.000 R.-alquitrán é incienso 14.680.000 R.
embarcacic;ues de hierru 9.5±6.000 R -papel 8.587.000 R.
cueros no preparados 5.126.000 R. -acero 7.125.000 R.--cue
ros preparados 8.588.000 R.-algodón carda'1o 4 .426.009 R _ 

-instrnm entosciPntíficos4.185.000 R.- arró:t~ 3.890.000 R.-

de Relaciones Exteriores, 
t t>rndt:mnal y Culto 

a 

-357-

:animales vivos 3.660.00J .R.-instrumentos de mL'tsica 
3.482.000 R.- relo jes, péndulos 3.141.000 R.-grasa ani
mal 3.140.000 R.-objetos de oro y plata 5.932.000 R.
art.ículos de mercería 2.632.000 R.- objetos de vidrio 
2.617.000 R.-materiales de construcción 2.388.000 R. 
-tabaco 2.371.000 R.-~objetos de porcelana 1.566.000 R 
-objetos -de t tJrracota 1.215.000 R.-queso 847.000 R. 

Por lo demás las siguientes mercancías han dP-sempe
ñado siempre un pap€11 importante en la importación de 

-este país aumentando considerabl emente su proporción 
que es ahora: agujas é instrumentos de hierro 80.003.000 
R.--algodón en bruto 71.251.000 R.-metales no preciosos 
-±9.378.000 R.-té 4±.371.000 R.-pescado de toda es pecie 
13.827 R.-eolores y materias colorantes 13.479.000 R.
frutas y nueces 12.650.0 O R.-vinos y licores 12.559.000 
R.-sedas 10.552.000 :R.-pieles preparadas 7.398.000 R.
-café 6.263.000 R.--artículos de lana 6.2G2.00J R.-aceite 
.de olivo 5.300.000 R.-efectos de seda 4.391.00 R. 

Comparando las cifras que expresan el valor de la im
portación y de la exportación de los diversos artículos 
que son objeto clel comercio de es te país, se vé que en 
la actualidad Rusia exporta cereales en cantidad 33 veces 
mayor y en valor 30 veces mayor que á principios del 
··ig lo XIX; de lino y linaza exporta uu valor 9 veces 
mayor y la lista de sus artículos de exportación comprende 
a hqra, algunos de grande importancia que no figuraban 
a ntes en ella, tales como huevos, petróleo, mineral de 
manganeso, platino, t ejidos de algodón, etc. 

Especial mención merece entre )os al'~·Íc nlns de impor
tación, el té, C]_Ue miehtras en aquella época no equivalía 
sinó á 1j20 de libra por habitante, es ahora ele más dB 
una libra; el algodón cuya importación á principios del 
siglo XIX no era más que. de 1.638.000 kilógramos y que 
en la época actual llega á 16± millones de kilógramos, el 
cauchouc, de cuyo artículo se importaron 3.656.700 kil ógra-
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mos por valor ele 7.148.000 R. y el café, cuya importa
ción se ha qnintuplicado. 

Entre los artículos de ex1Jortación, el principal que es 
el trigo, y demás ..:ereales, no ha adquirido una im por
taucia real sinó desde el período de paz que sigui0 á las 
guerras napoleónicas, porque anteriormente, ni Rusia po
seía las regiones más fértiles dond e ahora se cultiva ni 

' había en el occidente una gran demanda del articulo, por 
bastar allí las cosechas propias, para las necesidadee de 
la población. Baste decir que en siglo XVII la expo<tacién 

ele cereales en grandes cantidades era considerada nociva 

para lA. población del país y por consiguiente no ·se ex

l10rtaban sinó las que el estado compraba, cuidando con 
extremo celo que la exportación no aumentara hasta el 
punto de producir un alza en el precio del artículo para 
el consumo interior. Aún bajo el imperio de nuevas ideas 

económicas la exportación de cereales no pudo adquirir. 
en lA. primera mitad del siglo que acaba de pasar, toda 
la importancia que ahora tiene para Rnsia, debido <:\, l a 
política de las naciones de nccidente que embarazaban 
hasta donde lPs era posible la importación de. cereales 
para protejer la producción nacional; la exportación de 
cereales de Rusia, tomó un grande incremento por la dis
minución y hasta la supresión do los derechos de entrada 
qne pesaban sobre los cere~des en las nacinnes aludidas 
tales como eu Inglaterra donde pagaban 8 c.hfllines po; 

hectólitro, HolandG., Francia y Bélgica. Además de esa 
circunstancia f~;Lvorable, la producción de cereales en Ru

sia recibió un nuevo impulso con la conRtrucción de fer

rocarriles de modo que en la actualidad ha llegado á 
8.000 millones ele ki!ógramos. En aquella cifra figura e1 

trigo con 3.400 millones t!e kilógramos. El valor ele los 
cereales exportarlos a m; al mente por Rusia es de 370 mi

llones de rublo;;, que es, como dije antes, más de la mitad 
de la exportación total ele Rnsia. 

de Relclciones lxteriores 
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Aunque las estadísticas rusas no pueden contener datos 

rigurosamente exactos respecto de la repartición de la 
cantidad total de cereales, puesto qu3 á menudo no son 
exportados estos directamente al país consumidor sinó 
á un tercero, las estadísticas de los países consumido
res son una guía más segura.Se sabe que Inglaterra bajo 

punto de vista del consumo es uno de los más grandes 

mercados de cereales del mundo. 
La importación media anual de cereales en Inglaterra 

fué en el quinquenio de 1893 á 1897 de 8649 millones 
de kilógramos anualmente, de la que á Rusia correspondió 
un 29 o/0 ó sea 10 ojo más de lo que fué en un período 
anterior. Alemania que compra anualmente hasta 4570 
millones de kilógramos, toma de Rusia 2457 millones. 
Además de esos mercados, Rusia vende sus cereales á 
Holanda, 1.194 millones de kilógramos; á Italia 601 
millones de kilógramos; á Francia 520 millones; á Suiza 
329 y á Bélgica 258 millones de kilógramos. 

De las cantidades anteriores respectivamente, Holanda 

importa 40 °/o de trigo; 24 °/o de centeno, 18 °/o de ce
bada y 16 "/o de avena. Italia casi exclusivamente trigo, es 
decir, 96 °/o; Francia 49 °/0 de trigo y 15 °/0 de avena. Suiza, 
80 °/0 de trigo y 15 °/0 de avena. Finlandia es tambien 
un mercado importante de cereales para Rusia, puesto 
que anualmente importa hasta 160 millones de kilógramos 
que importan 39 millones de rublos. 

Por lo que respecta á las otras substancias alimenticias, 

la exportación se eleva á 232 millones de kilógramos en 
peso, del valor de unos 70 millones de rublos; de los pro

ductos comprendidos en esta última categoría, el azncar 

se exporta á Persia principalmente (29 °/o); á Italia (22 °/o), 
á Finlandia (15 °/0 ) . 

La exportación de huevos en el curso de los últimos 

diez años casi se ha cuadruplicado-de la cantidad expor

tada (31 millones de rublos), Alemania recibe 36 °/0 , Austria 
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29 % .é Inglaterra 22 OJo. Además Rusia exporta u11 millone 
y medio de kilógramos de claras y yemas de huevo con
servadas por valor de!431.000 rublos. Ese artículo encuentra 
principal~ente salida en los mercados de Alemania (31 IJ/o ), 
de Franela (16 %), de Inglaterra y Austria (15 Ofo), y ele 
Dinamarca (11 Ofo) . ' 

LP. mantequilla es enviada principalmente á Alemania. 
Inglaterra, Turqaia y Francia. El caviar á Turquía, Ru~ 
manía, Grecia y Alemania. 

El grupo de productos bru.tos ó parcialmente elaborados 
que Rusia exporta principalmente á Inglaterra y Alemania, 
ademas de Austria Hungría ,Belgica, Holanda y Francia son 
los siguientes: maderas, 54.840 000 rublos-·gramos oleagi
nosos, 41.642.000 R.-lino y estopa de lit¡o 56.182.0CO R.
cáñamo .y estopa de cáiiamo 11.215.000 R.- peletería 
5.252.000 R. -cueros no preparados 4.455.000 R. -
cerda, de puerco 6.976.000 R.~ huesos 967.000 R. -
plumas ele a...-e 2.009.000 k.mos se.da en bruto y capullos 

456.000 R.- platino 1.752.000 R.- nafta y sus productos 
25.508.000 · R.- Así por ejemplo Ale'llania ·compra el 
60 % de las pieles no preparadas que Rusia exporta, y 
del petróleo exportado, 30 Ofo vá á Inglaterra. 

La exportación de caballos que en los aií.os 189G á 1898 
ascendió por termino medio anual á,. 62.000 cabezas por 
valor de 6.000.000 de R.-- se dirijí~ á .Alemania (60oj

0
) . 

á Inglaterra (10°/o), á Austria (Soju), á Turquia (5"/u) y á 
China (4°0 / ) 

La exportación de objetos manufacturarlos, es, por tér
mino medio anuales de un valor de 29.9<39.000 rublos á 
saber: objetod metáli~os 2.840.000 R.- de ma:dera, 784.00C 
R.-de gom& elástica 2. 704.000 R. -cables y cuerdas 754.00C 
R.-tejidos de lino 924.000 R.-artículos de lana, 2.125.000 
k . .:...... tejidos de algodón, 11.913.000 k.- ropa blanca, vestidos 
y abrigos de pieles 788.000 R.- otros artículos, 7.157000 R. 
· El grupo de substari.cia alimenticias de Importación, está 

r d RE'Iae~ones Extenores, 
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formado como sigue: té, 42.932.000 R.-café, 5.960.000 R.
bebidas, 11.406.000 R.--fruta:; y legumbres 13.109000 R.
especi'as 2.251 ,000 R.-arenques 8.990.000 R.-tabaco en 
rama y labrado 2.390.000 R.-otras substancias alimenticias 
J 4.554.000 R.-El café es importado pr~ncipalmente ele 

Alemania (52°/o), de Inglaterra (24°/o), y el resto de Ho
landa, del Brasil, ele Francia, de Austria y atí.n de Italia. 

Entre los productos brutos ó parcialmente elaborados 
que se introdueen por valor de 309.892.000 R.-:- los 
más importantes son: algodón, lana, seda, carbón, mate
riales de ·construcción, tanino, plantas y semillas, aceites 
vegetales, colores y materias colorantes, goma y resina, 
pieles, grasas, abonos, etc. 

El algodón bruto viene principalmente de los Estados 
Unidos (59 °/ 0 ) , de Egipto (<l7 °/o), y de Persia (75 °/o), el 
resto procede de Inglaterra, de Alemania y del Brasil. 

Las especies de · animales cuya importación es más 
considerable son: ganado bovino ( 43.000 cabezas), lanar 
(428.000) y caballar (12.000). 

Por lo que hace á los objetos manufacturados que se im
portan á Rusia los principales son: máquinas y aparatos, 
66.719.000 R.-ntros objetos de metal no precio;;o, 29.483.000 
R.-aparatos de física. 3..±55,000 R.-embarcaciones de 
hierro fl 586.000 R.-artículos de relojería 3.053.000 R.
instrumentos de música . 3.926.000 H.-objetos de vidrio 
2.51-8.000 R.-objetos de porcelana 1.439.000 R._: y 8.08l,OOC 
R.-libros y cuadros 2.306.000 R.-tejidos de algodón 
4.628.000 R.- tejidos de seda 3.810.000 R.-tej idos de laua 
6.151.000 R.-otros artículos, 27.278.000 R. 

Alemania tiene la snpremancia en ese grupo tratándo
se de máquinas y otros objetO!': de metal, de aparatos de 
física, embarcaciones de hierro, de artículos de relojería, 
de vidrio, de porcelana, libros y cuadros. «Vienen ense
guida: Inglaterra, Austria, y Francia». Respecto ele la 
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importación de t ejidos de algolón y de se::l.a, el primer 
lugar corresponde á China. 

Tengo el honor de r eiterar á V. E. las seguridades de 

mi más alta consideración. 

EDUAUDO G AIICÍA MAN SILLA. 

t:onsul gt·ncrnl. 

rl S. E. el seiio1· doctm· Arnancio Alcorta, Ministro de Re

laciones Exteriol'es .; Cttlto de la Repúblird .rlrgentina. 

RE"I c.1ones Exteriores, 
e ne~cional y Culto 

a 

Consulado General 
de la 

ll epública Argentina en 
Suecia y Norueg11 
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N -Suecia y Noruega 

ll~locolmo, febrero 13 de 1901. 

Señor ministro: 

Cumpliendo lo ordenado por el reglamento consular 
tengo la honra de dirigir á V. E. este informe corres
pondiente al año 1900, adjuntando el del cónsul t~n 

Christianía. 
Durante el año ha seguido la situación económica y 

financiera del reino siendo en un todo muy satisfactorio, 
á lo que ha contribuido una cosecha excelente de cerea
les y los precios elevados de los artículos principales de 

exportación. . 
Los derechos de las aduanas, en el presupuesto calcu-

lados á 45.200.000 coronas suman 57.731.000 coronas. 
Los artículos principales de exportación y sus canti

dades han sido: 
Maderas de todas especies, metros cúbicos 6.279.500 
Cereales, la casi totalidad avena, . . .. .. kilos 18.948.400 
Alquitrán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 3.116.000 

Hierro y acero en planchas, barras, 
alambre etc. . . . . . . . . . .. ... . .. . . .. . 

Mineral de hierro. . . . . . . . . .... ' . . . . . . 
» » Zinc ........ ..... .. . . . . 

)fanteca de vaca . . . . . . . . .. ..... . ... . 

Animales en pie: 

» 

» 

)) 

» 

296.209.000 
1.619.650.000 

40.878.000 
19.163.000 
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Caballos 1425¡ .d d 
Vacunos 3820\um a es· ··· · · · · · 

CarnP. ·y tocino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pescado fresco , salado y ahumado ..... . 
Cueros y pieles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Papel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . 
Pasta de fibra vegetal para la f<tbriea-

ción ele papel. . . . . . . . . . . . . . . 
Fósforos ele palo . . . . . . . ....... ... . 
Tejidos ...... . . ... . .. . . ............ . . 
Maquinarias y partes ele máguit1as va-

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 
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5.245 

1.588.800 
9.006.000 
4-.863.000 

50.264.000 

229.129.000 
18.861.000 

218.100 

lor en coronas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.24G.OOO 
De lana, cueros, sebo y trigo artículos principales de 

exportación argentina su importación en Suecia el año 
1900 y los cuatro años precedentes las cantidadBs siguien-
t es, á sabPr: 

Lana 

El año 190::> ..... .... .. kilos 4.086.000 
)) )) 1899 .. ... .. . .. . , 4.108.000 
)) 1898 ............ » 3.43±.000 
» )) 1897 .. . .. .. .. .. . » 2.8±6.000 
)) » 1896 . ...... . . . . » 2.306.000 

Cueros secos '!J salados 

El año 1900 .... . .... . .. kilos 4.895.000 
~ » 1899 . . . . . . . » 5.675.000 
» )) 1898 . . . .... . . ... » 5.187.000 
» » 1897 ...... » 4.186.000 
» 1896 . . . .. . » 3.310.000 

Sebo 

El año 1900. . . . . . . . . . . . ~ kilos 5.082.000 
)) » 1899 ......... )) 5.9f>5.000 
~ ') 1898. • ' • ••••••• o 

)) 4.396.000 
~ 1897 . .. . . . ... .. . 2.96G.OOO 

1896 .... . .. .. .. . )) 2.902.000 

rw s-1en10.:~e el Clones Extenores, 
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Tl'igo 

El año 1900 ... . .... . .. kilos 153.337.000 
» » 1899 ... • •• o • • • )) 157.217.000 
)) ,. 1898 . . . ........ » 134.097.000 
)) ) ) 1897 . . . .... .. . » 110.210.000 
)) ) ) 1896 .. .. . . . . . .. » 118.289.000 

En el curso de 1900 llegaron á Suecia de puerto,; de 
la Repú.blica cinco buques de vela y un vapor del porte 
total de 3396 toneladas, conduciendo 2.058.304 . kilos tri
go 2.397.191 kilos semilla de lino, 562.450 kilos sebo y 
6720 kilos astas. 

Solamente un buque, y este dol puerto de Rotemburgo, 
ha salido con destino á la República con cargamento de 
465 metros cúbicos madera de pino en planchas y tablas 
y material es de edificación del valor · de 10.235 coronas. 

El año 1900 emigraron 14.202 personas de nacionali
dad del país y 8347 forasteros , los mas finlandeses y de trán
sito . 

El rendimiento de los ferrocarriles pertenecientes al 
estado y que tienen una extensión de 3.734 kilómetros 
ha sido 4±.300.000 coronas dejando, deducidos los gastos 
de tráfico que suben á 31,900 coronas un producido neto de 
12.400.000 coronas. 

Las vías férreas pertenecientes á sociedades a~ónimas 

ó sea personas particulares tienen un largo de 7539 ki
lómetros y el resultado exacto del tráfico todavía no se sabe. 

Durante el af10 ha sino, y sigue el estado sanitario de la 
Suecia y de la Noruega siendo en un todo muy satisfactor-io. 

Tengo el honor de saludar á V. E. con mi más distinguida 
consideración. 

GUILLERMO SMITH 
Cónsul gtorral. 

A S. E. el .~eñ(lJ' doctor Anwncio Alcol'ta, Ministro de Re

laciones Exte1'i01·es y Culto de la República A1·gcnt-ina. 
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Sydney, marzo t o de 1901. 

S E\ñ or ministro: 

Tengo el honor de acompañar á V E el · f . · · m orme g E'-
neraJ correspondiente al año 1900. 

Aprovecho la ocasión para renovar á V. E. las segurí-
dad es de mi más alta consideración y respeto. 

DIEGo TOMÁS Frr.LO CK 

Cónsul gPueral. 

JNFOIU.fE ANUAL-1900. 

H~y e~cribimos «finis» al pie de la última página de 
1~ ~1stona de 1900, y nos hallamos en presencia del na
Cimtento uo solamente de un nueYo siglo, pero tambien 

de una nueva nación, «The C9mmonwealth of Australia». 

. ,Debe esta nueva nación su orígen á la toma de pose
swn de este continente y á su anexión por el R eino Uni
do el19 de Enero de 1788. Hoy día, al f1'n de · mento 
quince años, consiste de seis Colonias: -á saber: 

New South Wales; Capital, Sydney. 
Victoria, 'd M lb 1 . e ourne. 
Queesnland, id. Brisbane. 
South Australia 

' 
id. Adelaide. 

W estern Australia, id. Perth. 
Tasmania, id. Hobart. 
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cuya área es 2.972.906 millas cuadradas con una población 

de seis millones, en lugar de los primero8 pobladores , 

1.030 en número. 
En 1880, el comercio total d~ los seis estados sumó 

un valC)r de~ 81.795.782, y á fines de 1899, á~ 140.346,137 
un aumento de ~ 58.550.355 en diecinueve años. La pro

porción contribuida por cada colonia fué como sigue. 

Nueva Gales del Sur. ... ~ 29.858.865 ~ 54.039.781 

Victoria. . . . . . . . . . . . . . . . » 30.511.453 " 36.520.67 4 
Queensland. . . . . . . . » 6.535.456 » 18.706.955 
Australia Meridional .... » 11.156.002 » 15.272.745 
Australia Occidental. . 852.852 » 11.459.} 74 
Tasmania. . . . . . . . . . . » 2.881.154 » 4.346.799 

~ 81.795.782 ~ 140.346.137 

La renta pública de 1881 fué ~ 16.551.134 y subió á 
~ 12.093.767 mas á fines de 1899-900, siendo el total 

~ 28.685.767, recibido en las proporcwnes siguientes: 

1881 1899 - 2 0 0 

Gueva Gales del Sur .. . . ~ 6.551.134 9.873.73() 

Victoria ....... . . . . • o • ••• •• » 5.186.011 7.450.676 

Queensland . .. ... . » 1.971.208 4.588.207 

Australia Meridional. .... .. . )) 2.171.983 2.853.329 

Austra1ia Occidental . . . . . .. » 206.205 2.875.396 

Tasmania .. . .. . . . . . ... .... }) 505.006 943.970 

~ 16.591.547 28 .685.314 

En 1881, sumaron las entradas de buques en los puer
tos coloniales á 109.924 toneladas solamente, mientras que, 
en 1899, las cifras habían aumentado á 21.377.085 tonela

das. La parte que correspondió • á cada colonia, fué; 

Nueva Gales del Sur.. . . . . . . . . . . . . 151.512 496.196 
Victoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858.850 854.500 

Queensland. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270.945 946.894 
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Australia Occidental. . . . . . . . . . . . . 
Tasmania 
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16.976 23.123 
ni! 1.643.877 

56.893 83.992 

1.354 976 4.048.582 

En 1881, los ferrocarriles del gobierno tenían 4:.193 

mill~s de largo y, en 1899, 12.995 millas: en el año 1881 
las ganancias ·netas sumaron ~ 1.685.220 y, en 1899 
~ 3.970.390. 

El total de depósitos en los bancos de ahorros en 1881 
fué ~ 7.893.46±; en 1899 fueron representados por la suma 
dP ~ 27.993.337. 

Con la mayor brevedad posible, me propongo poner en 
conoqimiento de V. E. los puntos principales de la ley 
(Commonwalth · Bill) que, en el porvenir, tondrá fuerza 
en la nueva nación. 

El poder legislativo queda en manos del Rey. del 
senado y de la casa de representantes. El gobPrnador 
general es nombrado por su majestad y goza · de un 
«honorarium» de~ 10.000 al año, pagad~ras por la renta 
pública del Commonwealth. 

El senado cvnsiste de seis senadores de cada estado, 
elejidos por seis aiws, y dividos en dos partes iguales:, es 
decir, de primera y de segunda clase; son declarados va
cantes los nombramientos de los primeros al cabo de tres 
meses y de seis los dAmas; despues el nombramiento de 
cada senador durará por seis años. 

La casa de representantes debe consistir de cinco á lo 
me11os de cada estado, son elegidos por el pueblo en 
proporción á la población del modo siguiente: se divide 
el ml.mero de la población del Commowealth por el do
ble de] total de los senadores. En seguida, se divide el 
número de gfmte en el estado por esta cuota y resulta 
el número de rE'presentantes que deben ser elegidos por 
dicho Estado; si hay un sobrante mayor que la mitad de 
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la cuota, tiene derecho el estado á nombrar otro repre
sentante mas. 

Para tener derecho á vntar, es preciso ser ciudadano 
ó naturalizado, y tener veintiún años. 

Las calificacio.q.es que se exigen de los senadores y de 
los representantes son idénticas; ser mayores de edad, 
tener derecho á votar, y ser ciudadano ó naturalizado. 

El parlamento tiene derecho á arreglar las leyes rela
tiva á: 

1-El comercio con otros paises y entre los estados 
mlSillOS. 

2--Irnpuestos: pero de tal manera á no crear diferen
cias entre los estados. 

3--Prernios en favor del producto ó export<~.ción de 
mercaderías, pero de mar.:.era que sean uniformes en todo 
el Commonwealth. 

4-Ernpréstitos por cuenta del Commonwealth. 
5-El servicio de correos, de telégrafos, y de teléfonos. 
6-La defensa naval y militar del Commonwealth y de 

los varios estados, y el mando de las fuerzas para soste
ner y ejecutar las leyes. 

7 -Faroles, faroles flotantes, boytts, etc. 
S-Observaciones astronómicas y meteorológicas. 
9-Cuarentena. 

10-La pesca en aguas australianas fuera de límit"es 
territoriales. 

11 Censo y estadística. 

1~-Moneda corriente, acuñación y pago reconocido 
ser legal. 

13-Bancos no siendo bancos de estado. 
14-Seguros, no siendo de estado. 
15-Pesas y medidas. 

16-Letras de cambio y pagarés. 
17-Bancarrotas · 
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18-Títulos de propiedad literaria, patentes de mnn

ción, etc. 
19-N aturalización y forasteros. 
20-So(\iedades extranjeras, y las que sean comerciales 

ó financieras en los límites del Commonwealth. 

21-Casamientos. 
22-Asuntos matrimoniales y divorcio, derechos de pa-

rientes, y tutoría de menores. 
23-Pensiones para ancianos é inválidos. 
24-El cumplir en el Commonwealth con los decretos 

de las Cortes de los estados, en matena civil y cri-

minal. 
25.-El hacer reconocer en todo el Oommonwealth las 

leyes, y a.ctos públicos de los estados. 
26-Los naturales de cualquier país, no siendo los de 

la Australia, para quienes sea preciso legislar. 

27-lnmigrauión y emigración. 
28-Afluencia de criminales. 
2!1-Relaciones exteriores. 
30-Las relacione>~ del Commonwealth con las ü,las del 

Pacifico. 
31-El adquirir propiedades sobre base justa de cual-

quier estado ó persona, cuando el parlamento tiene la 
facultad de legislar con respecto á dicha propiedad. 

32- El mando de los ferrocarriles para el trasporte 

de las fuerzas navales y militares del Commonwealth. 
33-El adquirir con la aprobación del estado cual-

quier ferrocarril de otro estado. 
34--El construír y extender ferro-carriles en cualquier 

Estado con la aprobación de éste. 
35-La conciliación y arbitramento l'll las disputas in-

dustriales que pasan los ll.mites de un solo estado. 
36-Toda materia de la cual trata la Constitución 

hasta que el parlamento decrete otras medidas. 
37-Todo asunto sometido al parlamento del Common-

iiY'· Mi 1 ~ io de Relaciones Extenores, 
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wealth por el parlamento de uno ó mas estados, pero de 
tal manera que la ley tenga fuerza solamente en los es 
tados cuyos parlamentos han sometido la materia, ó 
en otros si :;:.u.ás tarde acepta.n dicha ley. 

38-Con la demanda ó con el consentimiento de los 
parlamentos de todos los estados, el de la Federación 
puede ejercer cualquier poder que, á la proclamación de 
la Constitución, tiene únicamente el gobierno ó parla
mento del Reino Unido ó el Consejo Federal de la Aus

tralasia. 
39-Toda materia incidental á llevar á cabo cualquier 

poder conferido por la Congtitución al parlamento ó en 
una t't otra de las dos cámaras, ó en el gobierno del 
Commonwealth, ó en la Judicatura Federal, ó en cual
quier departamento oficial del Cqmmonwealth. 

gs prohiLido al senado el iniciar medidas que relatan 
asuntos de hacienda ó de sisa. Ni puede enmendar 

tales medidas ni adoptar cualquier ley que impone tasa
ción ó impuesto adicional en el pueblo; pero puede de
volver á la cámara de representantes proyectoR de esta 
naturaleza, pidiendo enmendaciones ú omisiones. 

Si la cámara de representantes aprueba una ley y la 
rechazan los senadores, ó si piden enmendaciones que no 
admiten los primeros, ó si, al fin de tres meses, la cá
mara pasa de nuevo la medida y el senado persiste en 
oponerse, el gobernador general puede disolver ambas 
cámaras. Si lo mismo sucede con un parlamento nuevo, 
el gobernador general puede decretar una reunión de las 
dos camaras, cuando cualquier enmienda aprobada por 
dicha reunión tendrá fuerza de ley, prévia a probación 
::le su majestad. 

El gobernadvr general puede dar ei «beneplácito » de la 
corona á cualquier ley, ó puede negarse á hacerlo mien
tras consulte su majestad, y si no obtiene la aprobación 
del soberano dentro de un año, queda nula dicha ley. 
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El Poder Ejecutivo, es decir su majestad respresen
tada por el gobernador general, tif'ne por ayudantes el 
Consejo Ejecutivo de siete ministros nombrados por su 
excelencia, quienes deben ser ó senadores ó represen
tantes dentro de tres meses después de su nombramien
to: gocen de salarios que suman á.:. 12.000 anuales~ 
el poder judicial está en mauos de la. Corte Supre
ma Federal, con el derecho de apelar al «Privy Conn-

cih. 
Fué Sir Henry Parkes qui.en logró la primera reunión 

,) conferencia federal en 1891, resultando un plan de 
federación sumamente crudo, y muy lejos de merecer la 
aprobación del público. Pero había en la atmósfera un 
aire que emitía tal olor de federación que, á pesar de la 
calma en que quedó inmóvil el navío «Federación» por 

algunos años, la cuestión asumía d1:1 día en día mayores 

proporciones é importancia, 'hasta que, _llegó á ser más 
saliente que cualquier cuestion de pohttca local. Apro
vechando la experiencia de la última reunión, la segundn, 

conferencia adoptó una nueva base, pero envano; su J_:Jr~~ 
yecto encontró la misma suerte. La tercera vez, saho 
con buen éxito la conferencia, principalmente porque 
comprendieron los ·colonos que era preciso obten~r_Ja federa
ción intercolonial á pesar de no ser las cond1Cwnes tan. 
perfectas como se deseaba, sin mas demora. Como nin
gún peligro amenazaba esta parte del mun_d,o, haciendo 
necesario el arreglo inmediato de esta cuestwn, no es es
Lraño si pasaron diez años desde su primera incepción á 
su realización, más en particular si se toma en cu~nta que 
nrccsitaba un canbio completo de todos los gobiernos y 
la. conciliación de seis estados , cuyos intereses eran mu_:y 
diversos y opuestos los unos á los otros. r:-oy d1a 
la cuel>tión 110 es si la Constitución ha logrado, o no, este
fin, pero es el deber de todo patr iota ha~~r todo cuanto 
le sea posiblfl para cumplir con las condwJOnes de la ac-
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tualidad y, mas tarde y á medida que se manifiestan de
fectos , lograr las mejoras necesarias en un modo consti
t ucional. Está lanzado al agua el buque <<Federación », y 
;;i no tiene ÉL bordo todo lo que necesita, es tanto más ne
cesario que el comandante, los oficiales, y el equipaj E' 
~mtero cuide bien la navegación y tomen todas ~as pre
cauciones posibles á la humanidad para conducir su naYÍO 
¡t buen puerto. El porvenir de la nación nueva está en 

ID!l.nOS de SUS vropios ciudadanos. 

llE:'<TA Pl' BLICA 

La ley del Commonwealth decreta qne, por diez años 
d espués de establecido el Cemmonwealth, no será gastado 
más que una enarta parte de los derechos de aduana y 

d e sisa por cuenta del gobierno central. El sobrante 
d ebe ser devuelto á Jos varios estados, ó dedicado á 
amortizar el interés de las deudas de dichos estados, por 
lcts cuales es responsable el Commonwealth. 

Estos detalles bastarán , me parece, para poner en el 
conocimiento de V. E . la importancia, diariamente cre
ciendo, de estos países, los cuales aprovechándose de una 
larga época. de paz, é inmovidos por las influecias de los 
disturbios del yiejo mundo, han gozado de una larga 
carrera de prospeJidad. interrumpida solamente de vez 
en cuando por grandes pérdidas de productos y g1.1.nado, 
causadas por temporadas de. seca y por tma que otra 
crísis en el mundo financiero. «El CommouweaJth ele Aus· 
<< tralia ha adoptado como divisa One people: one des
<< tiny », y contiene en su territorio todos los elementos 
necesarios para lograrse un porveni\· de un pueblo libre, 
y de llegar á un destino distinguido. Hasta qué punto la 
teoría de la diYisa está realizada y cuanto tiempo se ne
cesitará para hacer desvanecer todos los diversos y opues
tos intereses y las pequeñeces rivales que, desde largo 
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tiempo, separan estas colonias, sobre todo en cuestiones 
de derechos de aduana; es un problema que solamente 

el futuro puede resolver. 

NUEVA GALES DEJJ St.'R 

La estadística de la aduana ofrece la información siguien
te relativa á las importaciones y las exportaciones del 
puerto de Sydney durante los años 1899 y 1900. En este 
último, el total del comercio fué <f: 41.421.605:-<f: 4'24.752 
más que en 1899, sea algo en exceso de uno por ciento. 
Las importaciones aumentaron en la suma de <f: 1.418.097 
mientras que las exportaciones disminuyeron <f: 163.945, 
siendo las últimas <f: 3.698.225 menos que las primeras. 

El cuadro que sigue dá las cifras ele ambos años. 

JMPORTACIONES 

1899 1900 

Mercaderías. ~ 18.734.923 <f: 19.685.883 A: <f: 950.960 
Oro . . . . . . . . , 2.406.895 , 2.874.032 , 467.137 

Total. . . . ~ 21 .14¡.818 <f: 22.559.915 A: <f: 1.418.097 

EXPORTACiONES 

Mercaderías: <f: 15.739.396 <f: 13.591.576 D: <f: 2.147.820 
Oro. . . . . . . , 4.085.639 , 5.270.114 ~/4: , 1.184.475 

Total.. . . <f: 19.825.035 <f: 18.861.690 D: <f: 963.345 

El valor total de estas mercaderías fué representado 

por les artículos siguientes: 

HJ PORTACI ONES 

Aceites y pintnras.. . . . . . . . 5:, 

Arróz . .. ..... . .. . . . . .. . . 

465.423 
96.579 

563.093 
83.321 
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Artículos para buques ... . . 
» ele cáñamo ... . .. . 
, para edificios .. . . 
, de especería .. . .. . 
, ele goma elástica .. 
, de vertú .... . ... . 

Azúcar ....... .. .... .. . . . . . 
Bicicletas .......... . .. . .. . 
Botas y zapatos.. . . . . . .. . 
Café . . ... . ......... . ... . 
Carnes ............. . . .. .. . 
Carruajes ......... . .. . . . .. . 
Cebo . .......... . ....... . 
Cera ........ .. . .. . . ... .. . . 
Cerveza ... . ..... ... .. . 
Cemento . . .. . .. . . . .... . . . 
Cobre ...... . . ... . .. . .. . 

'> acuñado ...... . ...... . 
Copra ................... . 
Cuernos, huesos, cascos etc. 
Cuero.... . ... . . . ....... . 
Drogas .. .. ..... . . . . . .. . .. . 
Explosivos . . . . . . . . ...... . 
Estaño . . ........... . ..... . 
Ganado en pié . ... . ...... . 
Harina . ....... . ..... . ... . . 
Hierro y acero . . . . . ..... . 

» galvanizado ..... .. . . 
» » labrado .. . 

Instrumentos científicos . . . 
» ele música ... . 

Jarcia . ... . . . . . . . . . ..... . 
Jo y ería.... . . . . . . . . . 
Lana . .. ..... . ... . . . . ... . 
Licores fuertes . . . . ... . .. . 

75.65-1 111.805 

234.019 250.992 

80.425 90.406 

883.167 933.569 

31.532 37.505 

214.203 244.029 

619.307 670.695 

81.901 83.246 

349.752 454.747 

25.134 23.578 

191.971 15-1.812 

46.234 66.939 

230.30-1 87.476 

25.64:-1 29.389 

243.176 233.371 

115.430 82.015 

1.671 2.255 

3.500 3.001 
161.24:3 123.046 

38.000 31.0-15 

101.957 131.835 

4-15.135 5-17.533 

97.374 132.930 
64.318 41.658 

74.310 68.295 
241.03~ 30.200 

199.687 315.3-14 

282.969 266.660 

77.159 70.456 

57.10-l: 79.188 

121.150 127.978 . 
60.404: 85.545 

326.481 381.817 

1.215.271 646.532 
373.107 393.991 
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Libros y papelería. 
Lino .... ....... . . 
Loza y cristalería. . . . . . . . . 
Lúpulos . . . ... ... . 
Maderas . . . . . . . . . . . . . . . . 
Malta .. . . . .......... . . .. . 
Mantequilla . . . . .. . . ... . . . 
Maquinaria ... . .. .... . 
Material para ferrocarriles . . 
Minerales . . . . . . . . . . . . .... . 
Muebles ............. · .. . , .. 
Opio ........ . .. . . . . . ... . 
Oro . ............... . .. . 

» acuñado . ....... . 
Paños y vestidos ....... . 
Pescado .... ~. . . . . .. .. . 
Pieles ......... . . ...... . . . 
Plata ... . .... . .. . ........ . 
Plomo en galápagos. . . ... . 
Productos del país ... . . . 
Quincallería. . . . . . . . .. . 
Tabaco etc... . .. . 
Talabartería . . . . . . . . ... . 
Té . .... .... . . . . . .. . 
Trigo ...... . . ... .. . . . .. . 
Utensilios de agricultura . . . 
Varios .... ....... .... . ... . 
Vino .. , . . . . . . . . . . . . . .. . 

644.592 
34.227 

217.085 
49.249 

317.935 
111.008 

72.312 
446.131 
220.189 
395.846 
406.131 
30.304 

2.357.684 
49.211 

3.615.977 
156.412 
542.514 
60.884 
25.693 

1.084.028 
1.217.350 

246.228 
71.175 

395.359 
124.174 
168.031 
70.772 
59.343 

,e 21.141.818 

EXPOR'l'ACIONES 

Abonos, ., .. , . . 
Aceites y pinturas., ...... . 
Antimonio .. .. .... ... ..... . 

69.692 
204.815 

1.528 
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744.376 
62.062 

269.852 
38.720 

395.966 
89.077 
35.415 

445.564 
409.412 
167.062 
445.564 

28.686 
2.855.665 

18.367 
4.397.537 

131.836 
461.486 
153.078 
78.096 

794.295 
1.532.982 

269.195 
73.001 

417.627 
11.692 

171.808 
101.007 
64.943 

22.559.915 

51.594 
233.3H6 

2.171 
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Arróz . . . . . . .. . 
Artículos para buques ... .. . 

» de cáñamo . ...... . 
» para edifios. . . . . . 
,, de especería . . . . . . 
,, de goma elástica . . 
,, de vertú ... . .... . . 

Aztí.car...... . . . . . . ...... . 
Bicicletas... . . . . . . . . . . . . ... . 
Botas y zapatos . . .. . . ..... . 
Café.. . . . . . . . . . . . .... .. . 
Carbón ... .. . ...... . . 
Carnes.. . . . . . . . .. . . ... . 
Carruajes ... ... .. . ....... . . 
Cebo ... .. . . . ... . . . . 
Cera .. ...... . ......... . 
Cerveza .. ........ ..... . 
Cobre.. . . . . . . . . . ... . 

, acuñado .. . ...... . 
Copra .......... ... ....... . 
Cuernos, huesos, cascos, etc. 
Cuero . . .. ... .. ... .. . . .. . . . 
Drogas ... .... .. . . . ..... . 
Estaño... . .... . . 
Ganado en pié .. 
Goma ... · · . .... . .. . 
Harina . . . . ..... . ..... . .. . 
Hierro y acero . . . . . . . . . . . 

,, galvanizado. . . .. ... 
,, ,, labrado . 

Instrumentos científicos .... . 
, d€1 música . ... . 

Jarcia, etc . . . . . . .... . 
Joyería ..... . .... . 
Lana . . . ... . .. .. .......... . 

18.533 
14.663 
95.330 
19.530 

156.571 
7.333 

23.809 
227.791 

23.584 
41.037 

7.224 
49.168 

517.653 
5.484 

66.697 
5.414 

17.295 
532.422 

607 
65.883 
62.697 

413.801 
121.767 
207.121 

83.074 
2.086 

107.696 
31.117 
38.713 
66.480 

5.503 
29.881 
15 822 
31.736 

8.477.070 

15.864 
20.592 
67.706 
28.912 

158.020 
10.68± 
28.787 

143.129 
25.03(~ 

47.100 
3.600 

56.072 
673.883 

9.598 
71.170 

9.080 
18.438 

423.573 
1.680 

40.920 
54.299 

413.524 
142.579 
216.262 
186.875 

2.410 
178.990 
53.192 
57.434 
60.655 
8.713 

23.315 
17.621 
40.689 

5.666.575 
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Licores fuertes . ...... .. . . . . 
Libros y papelería .. .. ... . . 
Loza y cristalería .. . .. .. .. . 
Lúpulos . .. . .. . ... . ..... . 
Maderas . .. ... . ... .. ..... . . 
:Mantequilla. . . . . . . . . . . . . . . 
.Maquinaria . .. . .... . .. .. . .. . 
l\Iinerales • ' • • •• o • • o • •• • ••• • 

l\Iuebles . . . . . . . . . . . . .. . 
Oro ... . . . . ... .. . . .. . . . . . 

» acuñado ..... . .. . .. . ... . 
Paños y vestidos . . ...... . . 
Pescado . . . . . . 
Pieles . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Plata ... .. . ..... .. . . . . .... . 
Plomo en galápagos ....... . 
Productos agrícolas .. .. . ... . 
Quincallería .. . . ' .... ' ..... 

Shale .. .. . ....... . . .. .... 
'rabaco, etc . . . . . . . . . . .. .... 
Té . ... .... . ... ' .... . .. . . . 
Utensilios de agricultura .... 
Varios ...... .... .......... . 
Vino . . . ... . . ... . .... . 

54.652 
109.713 

36.460 
9.816 

96.659 
290.058 
193.706 
160.690 

65.220 
859.883 

3.225.756 
321.812 

30.19± 
803.264 
478.915 

54.298 
262.180 
332.563 

17.687 
69.183 

111.357 
40.950 
66.984 
18.982 

;e 19.825.035 
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57.011 
117.679 

41 .012 
5.207 

104.493 
429.145 
229.755 

59.948 
65.722 

392.707 
4.877.407 

363.451 
32.739 

665.911 
473.872 

93.159 
262.165 
354.579 

36.648 
70.177 
95.986 

220.544 
171.170 
22.532 

;e 18.861.690 

Por una causa que me es desconocida hasta. ahora el 
producto de la Australia Occidental durante 1900 ha dis
minuido repentinamente. La estadística da 1 050 170 ' ' 
onzas en 1898: 1,6±3,836 en 1899: y solamente 1,580,834 
durante 1900: una merma de 62,828 onzas. 

La moneda imperial de esta colonia, ha recibido duran
te 1900, 1.014.518 onzas de oro estimado, á razón de ;e 

de Relaciones Exteriores 
ltf'rn cional y Culto ' 

a 

3.17.10 1/2 la onza de oro y con un chelín y medio abo
nado por la «Moneda» por cada onza de plata fina, va
lor ;e 3.738.158. La emisión de oro acuñado en este 
período ha valido ;e 3.716.000 y de oro er¡. barras ha 

sido el val0r ;e 15.738. 

pJ,A'l'A 

En agosto y setiembre de 1897, este rr.etal se hallaba 
al vil precio de 2/- la onza, pero. desde aquella fecha, su 
r establecimiento ha sido lento pero asegurado. El término 
medio de 1899, fué medio penique más que el de 1898 y , 
en 190U, tres cnartos de penique más que el de 1899• 
Durante Jos primeros ocho meses de 1900 fué muy insig
nificante la variación de valores, siendo de 2/3 á 2/4 

1
/2 

la onza. P ero cuando empenzaron las hostilidades con la 
China, sucedió una alza sensible, subiendo e) precio á 2/5 
y 1/8 y á 2/6 1/4 mientras que, en eP.ero, no pasó de 2/3 

y 3/16. 
La gran rebají'. de 1897 en el precio de la plata dió 

lugar á eálculos por expertos, acerca el costo de }Jroduc
eión de este metal. Parece que, en el 1893 y 94, las minas 
de plata de Broken Hill en esta colonia, cerca de la 
frontera de la Australia Meridional, produjeron un total 
de 20.000.000 onzas de plata; fina que costó una fracción 
más de quince peniq11es y medio la onza. Como regla 
general, cuesta dos chelines el extraer plata de plomo 
de cobre un peniqu'3 menos. Naturalmente, cuesta mucho 
menos cuando se hallan las minas en un país donde los 

gastos se pagan en este mismo metal. Los propietarios 
de minas mejicanas jamás han dado á saber al público 
cuanto les costaba la onza de metal , pero sabemos que el 
término de la producción de 155 minas en los Estados 
Unidos de la América del norte, fué á razón de 23 pe
niques la onza fina. Pero la mina de Huanchanca, en 
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1893 y 9±, estaba sa<.:ando plata que les •Jostaba solamente 
quince y medio penique-s la onza. 

Son las minas de Bontoux en España que merecen el 
premio como productores de plata á un gasto mínimo, 
pues desde muchos años acá les cuesta unos cinco p eni
ques la unza fina, una ganancia J.e cuatro cientos por ciento 
comparado con los precios del metal hoy día. De otro 
lado, las minas austro-hungaras han trabajado por otro 
tanto tiempo con la resulta de pérdidas enormes, la plata 
saliendo á un costo de 37 '/2 peniques . Hasta ahora el 
pr oducto de estas minas ha sido dedicado en primer lugar, 
para acuñar florines que cuestan 51 3/4 peniques, la onza, y 
üespues para las monedas menudas á razón de 68 y 7/8, 
de manera que el precio tan caro del metal no importaba 
mucho al gobierno el dueño de las minas. 

Parece ser muy general la opinión de la necesidad de 
reducir el producto en proporción á la merma de demanda 
ó si no, el precio de la plata bajará á una cifra· que obli
gará á sus dueños á cerrar las minas de este metal á lo 

' menos en países aur,Íferos. 

AZÚ CAU 

El cuadro comparativo que sigue de las importaciones 
ele este artículo durante los años 1899 y HIOO, ofrece las 
cifras de un total de 52.529 toneladas en el primel' año 
lf de 59.104 en el segundo; un aumento de 6.575 toneladas. 

1899 19 0 0 

PI\OCEDEi\TE I>E: Ton<' iad ;.s Tonelada s 

Qneensland . . . . .. . . . . . . . . 4 • • • 44.497 40.69± 
Victoria .. .. . . . . . . • 'o • . . . . . . . . 2.812 2.583 
Australia Meridional . . . . ...... . 1.558 1.608 
Fidji . . .. . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . 853 458 
China .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289 
Isla de Borbón .. . . . . . .. . . . . . . 2.058 5.470 

de Relaciones Exterior s, 
lnterndcional y Culto 
·na 
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Alemania . ... . ..... . . . ... · · · 
Java .. .. .. . . .. . ... .... ... · . 

Pertl. . ... . . ... . .. . . ... · · · · · · · · 
Varios . . .. .... . . . . . . . . . . . . . . 

Varios .. . 

Total. . . . .... . . . 

298 
ni!. 
ni!. 
453 

52.529 

5.307 

19.8±6 

2.214 
3.732 
1.996 

60 

59.104 

11.213 

Oreo oportuno ll~~.mar sobrela atención á la llegada de 
2 000 toneladas de azúc::ar del Pení., y á la& comunicacio-

' nes que, acerca de esta materia he tenido el honor de dirigir 

á V. E. 
En esta colonia, unos ±0.000 acres se encuentran cul-

tivados de caña de azúcar, y el producto total del año fué 
19.500 toneladas. En Queensland, es esta industria de mu
cha mayor importancia, pues ocupa 100.000 acres, tiene 
Ji:, 6.000.000 invertidas en su explotación, emplea unas 25 
mil personas y la exportación suma un valor de ~ 2 
millones. Su desarrollo será este'ldido en alto grado 
cuando sean cultivados los vastos terrenos al este de las 
montañas de la costa y las del norte. Entonces, Queens
land tt3ndra un suplido mucho más grande que en la actua

lidad, y se verá oblig:tdo á tomar su parte en la lucha 
con sus rivales en la industria azucarera de otros países . 

Los delegados de Francia, Alemania y Austria Hungría, 
reunidos en París para deliberar sobre la cuestión azuca
rera han firmado un protocolo en el cual consta el acuerdo 

' . 
de la conferencia á favor de anular el sistema de premios . 
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Pero todavía falta la aprobación de los parlamentos de 
estos países, y es probable que la conferencia de Bruse
las disuelta hace dos años por no poder concluir ningún 
arreglo amistoso, se reunirá de nuevo y que el sistema 
favorecido por Francia, Alemania y Austria Hngría será 
adoptado como base de la convención internacional.· 

Estos premios, de que gozan todos los azúcares de re
molacha de los países europeos, oprimen tanto al contri
buyente y el consumidór, medidas y esfuerzos que son diri
gidos á anular estos impuestos. Como debe suceder en un 
país tan productor de azúcar como lo es Queensland, esa 
cuestión ocupa mucho la atmJCión de los interesados en la 
industria en aquella colonia, con su producto medio de 
10.000 toneladas. Inútil es decir que la revocación de es
tos premios daria un gran impulso al cultivo de la caña 
de azúcar en todos los países idóneos para la industria. 

TRIGO. 

Existe un contraste notable en cuanto á éste cere.:tl en
tre los aií.os 1899 y 1900. Durante el primero, la impor
taeión de trigo y harina. sumaba 2.422.126 bushel;;, mientras 
que, en el último , la exportación de estos dos artículos fue 
3.481.090 bnshels (60 libras cfu). El cuadro que sigue dá 
un r esúmea comparativo de los dos años. 

IMPORTACIONES 

Trigo Harina 

--------~ 
~...._....,_ ...... 

1899 1900 1899 1900 

bushels. bu slu•ls. to us. tons. 

Las otras colonias ••••• •• o •• 1.103..!54 125.33-lc 33.488 7.907 
Estados Unidos ........ .. 388 8.722 . 1.287 
Canadá . ... ... ... .. . ....... 2.935 l.GOO 
.A.frica del Sur .............. 380 

Total . ..... . . ..... 1.103.454 126.102 45.145 10.8134 

a 

Relc'ICIOnes Extenores, 
rnacional y Culto 
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Exp01·tacio11es po1· mm· 

Trigo Harina 

Colonias .... . .. . . . .... .. ..... . 

Reino Unido . ................ . 

Reunion . ... . .............. . . . 

Rongkong . .................. . 

Fidji ................ . ....•.. · 

Nueva Caledonia. . . . . . . . . . . . . 

Islas del Pacífico. . . . . . . . .... 

Francia ... .. ...... ...... • ..... 

.A.frica del Sur . ............ .. . 

Nueva Guinea ... . ........ ... . 

Isla de Bourbon.. . . . . . . . . . . . . 

Ceylan .. ...... .. ...........•. 

Varios . .. . . ....... . . . . . .. · · · 

1899 

busbels. 

2!'3.420 

4.755 

36 

93.718 

196 

35.759 

1900 

bushel s. 

641.137 
373.081 

20 
R 

100.860 

161 

68.161 

67.259 

52 

?.5.760 
382.728 

..-----,......·-----
1899 1900 

toos. tons. 

12.160 13.482 

356 5.990 

300 

14 172 

375 671 

2.140 2.222 

83-lc ·394 

132 l.í86 

55 44 

100 
47 

116 3.718 

Total . . . . . . . . .. . . . . . . 416.892 1.659.227 16.032 28.662 

----------~--~~== 
La exportación por via de las fronteras durante las mismas épo

cas fné· 

Trig o 

1899 1900 

bushels. busbels. 

155.993 973.665 

LANA 

Harin a 
~ 

1899 1900 

tons. tons. 

l.lí3 1.724 

En esta conexwn, creo oportuno notar que hay dos 
cuestiones que merecen alta consideración: la de criar la 
raza que mejor conviene para el carnicero, etc. y la de criar 
el animal que dá la mejor ealidad de lana Suponemos que 
hay un sobrante de lana larga, ó que acontece un cambio de 
modas, y que los fabricantes hacen uso de lana fina, quedando 
lana larga, sin demanda: claro es que no conviene «p':lner 
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todos sus huevos en el mismo canastillo », como dicen los 
ingieRes; es decir nriar carneros de raza lincoln solamente. 
Sin embargo, su cuerpo es más pesado y mayor de forma, 
y resiste mejor un cordero de esta raza los rigores del 
invierno que un merino ó un rambouillet. La cuestión de 
carno es también de alta importancia. Lo que se necesita 
es un animal que re una las dos 0ondiciones. Es un axioma 
generalmente reconocido que la tercera cruzada el resul
tado deseado. Si pues se toma una oveja rambouillet y 
un carnero macho de lincoln, resulta un cordero de raza 
media; juntando esta oveja con otro lincoln macho, tenP-
mos un cordero de cruza de tres cuartos, y debe ser 1 a 
cria que se busca De estos últimos animales, el duefio 
debe escojer el padre que juzgue ser el mejor, en lugar 
de un lincoln ó un rambouillet de raza pura, y así seguir 
haciendo uso de machos de la última cruza, nunca de 
los de raza pura. Inútil es decir que es preciso quitar 
de los rebaños todos los animales viejos ó inferiores, de

jando solamente las ovejas superiores. 

Vellones-Las diferencias que se encuentran en la can
tidad, la calidad y el color de vellones, son efecto de la 
cría, y del terreno en que pacen los animales. Un t erreno 
calcáreo produce vellones de finura mediana, p ero les falt a 
la suavidad que tanto valor tiene para los uonsumidores. Un 

terreno yesoso dá vellones absolutamente duros. En las 
colinas donde se encuentran neblina y una yerba corta 
y esponjosa, la blancura de los vellones, i~uala 1~ de cual
quier clima. Pero no es la suavidad la umca. cahdad que 
se necesita para que sean perfectos; es prec1so que sean 
también finos regulares y de un mismo nivel de hebra. ' . 
Generalmente se encuentra esta perfección en los mermos 
y también en las razas cruzadas inglesas se encuentra h ebra 
uniforme. Vellones que contienen pelos largos, gruesos 
y opacos son tratados con desconfianza por los compra-

{_;~~ ~ 
L">- Mimi,~~.,!~fdc RE'I.ltlones fxtenores, 
~ ~ Com., rter acional y Culto 

~~ Arg' ¡na 
!!1" 1! ., 

1 

l, 

\~ 
1 
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dores, y lana de capones siempre es superior á la de ovejas 
en cuanto á la regularidad de hebra. 

En todo vellon, la grasa ó «yolk,>> representa de 25 á 50 
por ciento del peso, el cual desaparece después de lim
piada la lana, pues ha cumplido con su deber, conservan
do la lana sana. Es preciso esquilar los animales cuando 
están perfectamente secos, pues la lana que es embaladn, 
húmeda, suda y ferment<:~., y resulta dura y quebradiza, y 
pierde su elasticidad y vigor, aparte el riesgo de combm
tión expontánen.. 

Entre los mercados de Lóndres, etc., y los locales hay 
muy poca diferencia y es muy probable que los qn e 
mandaron su lana al primero no se encontrarán en mejor 
posición que los que realizaron aquí. Es de esperarse 
que se mantendrá el merc~do en una posición sana, y que 
no ·:sucedera una suba de precios injustificables como 
tuvo bgar en la temporada pasada con resultados muy 
funestos. 

A los últimos remates del año, lana grasienta se vendi ó 
á-8 3f±: vellones á-9 limpiada á-1/3. 

La historia de la crisis en el comercio ele lanas en 
Roubaix y Tourcoing presenta punto:; de interés, aunquA 
la historia se repita siempre, y no hay nada de nueyo 
en lo que ha sucedido en estos mercados. La pérdid a 
suma ~ 3,250,000, y todos los comerciantes ele las dos 
ciudades y de las del vecindario p articiparon en la des
gracia. 

Roubaix y Tourcoing son dos ciudades que están casi en 
la frontera de Bélgica, y á unas pocas millas de aquel gran 
centro de fábricas en Francia, Lille. Roubaix mismo es 
un pueblo de bastante importancia, con una población 
de 125,000 almas y posée grandes f~bricas de toda clase 
de materiales de lana y otros, Es más pequeña Tourcoing, 
pero sus intereses y los de Roubaix son idénticos. Hace 
unos doce años, un mercado fué establecido en Roubaix, 
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con el fin declarado al rní.blico de dar más estabilidad 
á los precios de lana, cuando expuestos á la influencia 
de un sobrante ó de una falta de suplido, siendo su 
verdadero objeto el invertir una parte del negocio de 
los mercados de Lóndres, Amberes y Leipzig en favor 
suyo. 

Pero tenía el defecto ele ser este un movimiento «ultra 
vires» y forzado, y fué excesiva la especulación. Muchas 
personas, que apenas entendían lo que era lana, tomaron 
parte en esta especulación desenfrenadr., y se volvió 
contrario el mercado. En enero de 1900, subieron los 
precios á cifras inauditas, casi ciento por ciento, y en
tónces vino una cosecha contínua, hasta que . bajaron 
los valores á un nivel que jamás ::;e había conociclo. D e 
día en día, casa tras casa se vió obligada á reconocer 
que no podía hacer frente á sus compromisos y, al fin, 
llegó el momento de la desastrosa liquidación . 

Es algo notable que no solamente es este aconteci
miento uno que tenía consecuencias muy serias para la 
industria lanar, pero presenta también una posibilidad ele 
envolver un aspecto político. Lille, Roubaix, y Tourcoing 
son tres de los centros más entusiasmados de socialismo 
en Francia. Sus municipalidades son enteramente socia
listas como indica la divisa de la de Roubaix: «Coopera-

' 
ción es el medio: socialismo es el fin". En esta parte de 
la Francia, la lucha entre los capitalistas (les patrons) y 
los jornaleros (les ouvriers) es incesante. Los primeros son 
los que tienen que «payer les pots cassés», y los opera
rios se felicitan de los infortunios de sus «tiranos,, olYi
dando enteramente que las pérdidas de los que pagan los 
jornaleros son también pérdidas para ellos mismos más 
tarde. Parece que la opinión pública. en Francia se hace 
sentir en favor de alguaa ley para poner freno á esta 
clase de especulación, y el . derrumbe de Roubaix-Tour-
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coing ha añadido más fuerza y poder á los partidarios 

de esta política. 

ANlMALES LANARES 

Segt'tn informes que tengo, el departamento de agn
cultura de la universidad de California se ocupa de ex
perimentos con .:~l fin ele producir una cría enteramente 
nueva de carneros, cruzando machos de la raza merino 
con hembras de la Persia. Es cosa tan difícil el criar 
una raza de animalojs lanaras que reuna las dos esencia
les de lana merino y carne de Southdown, que son estas 
experiencias de alta importancia para todos los que se inte
resen en está industria. Hasta la fecha; estas experiencias 
no son bastante adelantadas para poder formar una opi
nión sobre los resultados; pero parece que indican un fe
líz éxito . Es verdad que, para muchos rebaños, sus due
ños reclaman la capacidad ele dar vellones graneles ele 
calidad superior, y carne de primera clase; pero nunca 
cumplen enteramente estas condieiones cuando expuestos 
i las pruebas que practican los expertos. 

SEBO 

A principio ele octubre, 1899, tal fué la falta de tone
laje que los exportadores no podían efectuar envíos, y 
además las compañías de seguros exigían un premio adi
cional á causa de la guerra. Por consiguiente, el mercado 
quedó sin animación hasta clespues de las fiestas de año 
nuevo; en Queensland, fueron tan enormes las pérdidas 
de ganado vacuno y lanar, consecuencia ele la seca prolon
gada, que faltó el suplido ele animales necesarios para los 
ingenios de carne conservadl'., y naturalmente no produ
cían sebo. Pero es casi inútil notar el progreso del mer
cado de esta colonia, pues el comercio argentino se halla 
sin duda, bien al corriente de su movimiento. Me limito 
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pues, á decir que un::t mejora en la plaza local dejó .los 
precios á fines del ailn á .;e, 21 y .;e, 21 ,10/-para sebo 
mezclado superior: de .;e, 20,5¡ á .;e, 20,15/-de calidad 
mediana: y de ;e 17 á .;e 20 el inferior, la tonelada. 

GA:UDO VAUUNO, LANAlt Y CABAT.LAli 

La seca. seguida que ha afligido esta uolonia ha r e
d ncido el número de ga.nado de toda clase á tal grad o 
que indirectamente, ha puesto esta industria en una po
sición llena de incertidumbre y peligro. 

La demanda para ganado que se come y ptt.ra caball os 
para los ejércitos en la .A.frica del Snr y en . la China ha 
utra.ido al mercado uno por ciento de ganado de cría que 
nunca debió haber salido del país. Es más que probable 
que habrá una falta de ga.11ado tiern0 en la colonia p or 
algunos años. La:;; mejores yeguas han sido comprada" 
por las autoridades militares, y nos quedan solamente las 
inferiores para la cría venidera. Y es lejos de ser conso
ladora la perspectiva ele un aumento en Pl número de g a
nado suficiente para igualar los pastos de . la colonia. 

La existencia de caballos en enero 1° de 1901 fué 44:3.042: 
()¡±25 menos que en la misma fecha de 1900: merma que 
tiene su origen en el gran número exportado para el uso 
rl e los militares. De ganado vacuno, tenemos 13.42G mas

1 

siendo las cifras del año actual 1.816.123, y 1.802.697 en 
1900, gracias á temporadas mejores en varios distritos 
rl e la colonií)., y á la alza de valores que clió un impulso 
,í, la industria ganadera. .Animales lanares dan un au

mento de 3.724:.624, siendo el total de enero 1 o de 1901 
:39.938.138 y 36.213.514: á igual época de 1900. Sin duda, 
este aumento hubiera sido mayor, á no ser por las pér 
didas en los distritos del oeste y del noreste, El mí
mero de corderos nacidos en la colonia indica uaa 
mejora sensible comparado con el resultado de los ültimos 
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cuatro ó cinco años; el estado actual de la existencia de 
animales es satisfactorio y tal como debe ser, siendo las 
temporadas favorables . En 1899, de 11.631.805 ovejas na
cieron 5.716.706 corderos: sean, 49 y 1/6 por ciento: en 
1900 de 13,009,555 ovejas nacieron 8.738.260 corderos: 
67 y 1/6 por ciento. 

EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS COLONIALES 

Cuando el gobierno inglés envió proposiciones para 
un suplido de víveres, caballos, etc., para el ejército en 
la .A.frica del sur, una condición fija fué que todo debía 
ser sometido á la inspección de los agentes del gobierno 
antes de ser embarcado aquí. Sin duda, esta medida ha 
dado un impulso al sistema de inspección en general, y 
varios artículos que antes solían ser enviados á mercados 
extranjeros sin ser sometidos á los inspectores del go
bierno de la colonia, hoy día pasan por las manos de 
estos oficiales, y son ventajosos los resultados. En cuan
to á lo8 envíos ·al ejército, no ha habido queja ninguna: 
al contrario, la demanda ha sido repetida por la admi
nistración militar. Ha ganado tán buena reputación la 
carne conservada de neva Gales del Sur que es la 
intención de muchas casas que se ocupan de envíos al 
.A.frica del sur y al mercado de Lóndres de hacer todos 
sus envíos bajo las reglas dal departamento de exporta
ciones del gobierno local. U~a gran proporción de los 
envíos de trigo van con certificados del departamento, y 
no hay duda que ha producido este sistema una mejora 
en la calidad de mantequilla que se manda de aquí á 
Inglaterra. En cuanto á encontrar un mercado favorable 
para sus pastos secos, esta colonia ha sufrido contratiem
pos, pues tienen mayores ventajas, en cuanto á suplido 
y á precio, otras colonias vecinas. Sin embargo, algo 
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se ha hecho en este producto pa1·a el consumo de los 
caballos en la China. N o hay que contradecir que diaria
mente se manifiesta la necesidad de la mayor facilidad para 
almacenar y para enfriar aves, etc . 

Cosa muy notable es el modo misterioso en que desa
parece el prúducto colonial, después de llegado al mer
cado de Lóndres y á pesar de ser r epresentado en las 
gacetas como parte del manifiesto de los buques y de 
ser cotizado en los «:Market Reports». 

No sé si lo mismo sucede con los envíos de nuestra 
República, pero en Inglaterra, la mantequilla australiana 
comprada por el tendero se convierte en sus manos de 
nigromante en « best Dorset» á 1/6 la libra ó en «genui
ne N arbonne» á 1/-. Si un parroquiano pide miel colo
nial, la contestación es que no lo vende porque el «eu
caliptus le da mal sabor»: al mismo tiempo el tendero le 
vende el mismo artículo bajo el nombre de « best english 
garden honey» á un precio más alto que el d.~l producto 
de la Australia. 

;\JA)ITEQUILLA 

En el año 1900, _2.173.273 libras de mantequilla llega
ron á este mercado, tod.J el producto de l<l.s otras colo
Bias, á escepción de 4,394: libras que vinieron de la 
G-ran Bretaña. La importación del año anterior fue 
13.437.497 libras. P ero la exportación sobrepuja esta 
ca-ntidad, como se vé por las cifras siguientes. 

1899 1900 

A otras colonias ..... . ... 16±,245 lbs. 345,079 lbs. 
) ) Reino Unido . ... . .... 7,150,773 )) 7,827,680 )) 

« Nueva Caledonia ..... 67,816 )) 80,756 )) 

, Canadá •• o • •• • •••••• 23,520 118,720 )) 

-
)) Nueva Bretaña ....... 3,240 )) 

)) Nueva Guinea. . ••• • o o 7,902 )) 2,092 )) 

)) 
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A Cape Colony . . . . . . . . 349,138 lbs. 1,164,744 lbs. 

)) V ata l . .. . ... . . . . .... . 148,904: )) 55,932 )) 

)) Filipinas . .... .. . ..... 1,860 » 31,716 " 
)) Japón . .. . .... .. . . ... 11,3()8 )) 13,90! )) 

)) Rongkong . .. . .. .. ... 20,070 :0 3t>,156 )) 

)) China . . ...... . .... . .. 2,150 » 38,612 » 

7,947,74:6 lbs. 10,618,551 lbs. 

El cuadro siguiente dá las cantidades de este producto 
import&.do al Reino Unido de estas colonias y de 0tros 

países durante el año 1900. 

Australasia.. . . . . . . . . ... 267,128 owts: 
Canadá . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135,530 » 

N. Zelandia .. . .. ... . . .... 145,408 » 

Total de las coloni~s . . . . . . . . . . . 548,036 cwts: 

Dinamarca . . . ... ... . .. . 
Francia ............. . . . 
Alemania . . . . . . . . . . . . , 
Holanda ..... · ......... . 
Rusia ... . ............. . 
Suecia . .... . ........ . 
Estados U nidos ....... . . 
Varios ........... . 

1,366,948 cwts: 
300,810 )) 

3±,5!5 " 
261,989 .. 
201,313 " 
182,128 :0 

52,941 " 
1~6,389 » 

Total de países extranjeros. . . . . . . . . 2,536,0)5 cwts: 

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,804,071 cwst. 

La Nueva Gales del Sur contribuyó con 63,846 owts en 
li1 cantidad total procedente de la Australasia pero siento 

notar que nuestra República no aparece en la lista. 

QUE O 

Durante el año 1900, la importación de este artículo 

en la Gran Bretaña fué de 
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Australasia ... . .. . .. . 83,943 cwts: 
Canadá... . . . . . . . . . . . 1,419,672 , 

Total de las colonias . .. ..... . . . . 

Francia . . ... . .... . 
Holanda . ..... . .. . . . 
Estados U nidos .... . 
Varios .. . .... . ... . 

33;491 owts: 
2H1,414 , 

1,130,807 » 

60,884 " 

Total de países extranjeros ... ; 

Total. . ... ... . . . .... . . . . . . . . 
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1,50!,115 cwts: 

1,0!2,896 cwts: 

2,547,011 cwts: 

La Nueva Gales del Sur no figura como importador de 
queso á los mercados de la Gran Bretaña, paes parece 
que la Nueva Zelandia es el principal prÓductor de este 
artículo de las colonias Australianas. 

FLlUTAS 

Mientras el departamento de agricultura se dedica á, 

ayudar de todos sus esfuerzos el desarrollo de la industria 
lechera, la de la exportación de frutas queda descuidada. 
Hace algunos años una cantidad bastante considerable de 
manzanas fué expedida de aquí al mercado de Lóndres, 
con r esultados muy infelices; desde aquella fecha ningún 
envío de frutas á puertos de ultramar ha sido practicado. 
Sin embargo, son muchos y continuos los que van de 

Hobart, Melbourne y Adelaide que son muy satisfactorios, 
pero aquí el sobrante de la cosecha de naranjas se \·ende 
localmente á pr ecios que dejan casi ninguna ganancia al 

huertero. En el Canadá los primeros ensayos dieron 
iguales r esultados, siendo tan desastrosos que casi des':ls
peraron los industriales. Felizmente, estas primeras pér
d id'l.s produjeron un efecto estimulante en algunos em
presarios, y á fuerza de perseverancia y de experiencias , 
llegar on á probar que era imposible llevar frutas, mante-
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quilla y carne á una misma temperatura en los vapores. 
Ensayos, termómetros automáticos en cada refrigerador, y 
experiencias observadas con el mayor esmero lograron el 

r esultado que, hoy día, no solamente las frutas más ro
bustas pero tambien las más delicadas se envían del Canadá 
á Lóndres con gran provecho. Inútil es decir que se 
p resentan las mismas facilidades para la Argentina que 
posée tanta fruta de sabor delicioso, que sería muy apre
ciada en el mercado de Lóndres. 

PRECIOS 

El cuadro siguiente expone el t érmino medio de los pre
cios de los principales productos de estas colonias en el 
comercio de Lóndres en el día 31 de diciembre último y 
de igual fecha del año anterior. 

Lana lavada. . . . . . . . . . . . libra 
grasienta . .. ........ . 

Brandford tops ord: .. .. .. . 
sup: ...... . 

Cueros de buey ......... . 
Sebo de carnero . ......... cwt. 

• buey . . ... ...... . 
Cobre . . ... . ........... . .. ton: .f: 

L>ibrc. 1899 

1/ 11 1 
/ • 

1í 1 

2/7 

2/9 1 
/ • 

-/5 1 / • 

27/ 6 

26/6 
69. 5/ -

Estaño . ... .. ....... .. .... . • 108 . 
Plata ...... ... " ....... .. oz: 2/3 '/• 
Plomo .. . . . ..... . ........ . ton: » 10. 10/ -
Trigo .. .. ........ . ... ... . qr: . l. 8/ -
Carne de carnero. libra - /2 '/• 

» buey .......... . - /3 '/• 
::Uan teq uilla ...... .. . cwt . .f: 5. 4/-

Dibrr. 19CO 

111 1 
2 

-/8 
1/6 't• 
1/ 7 'i• 
- /4 Bj< 

27/ 6 

26/6 
.t 72. 15/ -

124. 10/ -

2/5 ' /• 
• 16. 5/0 

l. 10/ -
• - / 3 7 ¡s 

-/3 5¡8 

5. 10/ -

Con la única escepción de lana, no han regresado los precios re
mlmerativos de 1899, en el mercado ingJés. 

MADERAS 

Durante el año 1900, el pino de Pnget Sound se ha 

vendido á 9/6 y 10/6 los mil pies superficiales, y la ma-

. . 
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dera roja á 12/6 y 14/- viniendo de Humbolt· d S 
F · · · ' e an ranClsco vuueron puertas y bastidore. d 

l . . :s e ventana que 
rea ¡zuon de 6/9 á 12/6, según su tamaño y d 1 . 

. ' e a mis-
ma procedencia ha llegado madera de roble p l ' t d 
para mesas de billar, muebles, etc. 

u 1men a 0 

Tambien ha sido bastante activa la demanda d ma
deras del p~ís para la exportación á puertos col:nia
les y e~tranJeros. Los precios de los principales, se pue
den cotizar como sigue: 

Blackbutt ......... eucalyptus pilularis. 
Spotted Gum.. . . . . • \ 

macu~f!.ta. J 
Red Mahogani . . . . , 
Sidney Bluc Gum. , 

Woplybutt.... .. . , 
Bloodwood. . . . . . . , 

W. Mahogany .... 
Tallow w0od . , .. 
Grey Box ... .. . , . 
Grey Gum .. 

Forets R. Gun~ . . . 

» 

» 

» 

» 

» 

ce si nifera. ~ p~es su P erfi-
saligna. 

1 

:1ales de 1~/-
longifolia. a 12/- los md. 

corymbosa. 
aP.menoides. \ 

• 1 
mwrocorys.f de 11/- á 131_ 
hemiphloia . . los mi 1 pies 

propinqua. ( superficiales. 
tereticornis. ) 

1 
Red Oedar. Oedrela australis ... 
Rosewood. Doxylon Fraseranu~.· ...... · ~ 30/-

Red Bean. Doxylon nfuelleri. , 
Onion wood. ÜwP.nia cepiodora. \ 
Silly oak. Grevillea robusta. J 

25j-

She Oak. Oasuarina especies.. . . 30-
\V. Beech. Gmelina Leichhardtii. . . . . . 20-
0olonial Pine. Araucaria Oumninghamií. . 15-

En el distrito del norte, hay ochenta aserraderos que 
dan empleo á 1.262 personas, y tiene máquinas que re
presentan 1.927 H. P., y un capital estimado en ~ 83.220 
con un producto de 54.500.0)0 pies superficiales anualmente . 
~l distrito del sur n0 llega á tales cifras, pues ~o con
twne más de veintiocho aserraderos, 203 empleados y 

ReliiCIOnE>s E:xtenores 
cional y Culto ' 

- 395-

material que vale ~ 11.,175 con un producto de 5.000.000 
pies superficiales al año. La madera que })roduce el 
distrito de M urray Ri ver es Red Gum:-encaliptus res
trata-para la cual es muy grande la demanda, pues es 
casi sin rival para vigas, durmientes, puentes, adoquinado, 
edificios, y construcción naval. El mercado principal 
para esta madera ~s Melbourne. Casi toda& estas selvas, 
unas 400 millas cuadradas pertenecen al gobierno y pa
gan los dueños de los aserraderos un derecho de 12/6 
por cada mil pies superficiales que producen. 

Un permiso para cortar y tomar cualquier clase de 
madera, con la excepción de dos árboles que dan fruta 
muy estimada por los primitivos del país, para leña so
lamente, cuesta ~ 3: para abatir cedro, y los otros árbo
les nombrados en seguida, la licencia que se paga es ~ 6: 
el cedro debe tener 9 pies de circunferencia: Beech, 7:
Blackwood, 4 pies 6 pulgadas: Silly Oak, 6: Rosewood, 
7 pies: Red y Black Bean, 7.6: y no se debe cort11r á 
menos de cinco pies del suelo, con la sola excepción de 
Ironbark (encaliptus paniculata) á dos. 

La selvicultura no obtiene del departamento de agri
cultura toda la atenr:ión que merece un manantial tan 
importante de riqueza. Se dedica más bien á la venta y 
arrendamiento de los terrenos del estado, de manera que, 
poco á poco, están desapareciendo las selvas que no tarda
rán en hacer sentir este descuido, cuando habrá que recurrir 
á paises estranjeros para suplir las necesidades del país 
que ha descuidado sus propws recursos. Es cosa notoria 
que las ganancias del comercio de maderas son impor
tantes, pero la renta que saca el gobierno apenas basta 
para los gastos; por consiguiente, la supervisión no es 
suficiente, y el gobierno no quiere retirar de la venta, ó 
del alquiler, tierras que hoy día dan una renta con;;;ide
rable .al fisco como terrenos agrícolas ó de pasto para 
dedicarlos á la selvicultura. 
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No cabe duda que las pérdidas y daños que acontecen 
á los productos de estas colonias eri Londres, tienen p or 
origen el modo adoptado para su descarga en los diques 
y dársenas, y en el transporte á los almacenes refrigera
dores. De la mantequilla dinamarquesa que se desem
barca en New Castle, (G. B.) raro es ver un solo barril 
ensuciado; eil Londres, la excepción es un barril ó una 
caja que no ha sido salpicado, á lo menos, de suciedad . 
También en dicho puerto, siempre hay demoras muy 
serias. En Sydney, un día, en · IVIelbourne, uno. ó dos, y 
en Adelaide, lo mismo bastan para cargar la mantequilla , 
y parece sumamente estraiio que se necesite el doble de 
este tiempo para practicar su descarga. Entre el momen
to en que se abren las escotillas del vapor hasta que 
llegan á los carros del ferrocarril, pasa á lo meno!! una 
semana para la entrega ele 20,000 cajas. Naturalmente , 
esta demora resulta en una pérdida. En lugar de ser 
prE:seutada en el mercado fresca y en buena condición·, el 
comerciante al pormenor la recibe pasado su sabor origi
nal, y casi rancia. Es un contraste extraordinario el 
modo en que se arregla' la entrega de la mantequilla que 
llega de Dinamarca. Se halla en N ewCastle el lúnes. 
llega á Manchester ó · á Londres el martes, y aquella 
misma noche se pone en el mostrador de la tienda. Es 
dulce, fresca y conserva su sabor perfectamente. Es esta 
regularidad de llegada, celeridad en su entrega, y su per
fecta condición que asegura para la mantequilla dinamar
quesa su buena reputación y, por consiguiente, una ;-en
taja enorme que falta á la mantequilla australiana. La de 
Dinamarca que no se vende en Manchester el martes queda 
en almacen hasta el mártes siguiente, y entónces realisa de 3/ 
á 5/-menos el cwt (112 libras inglesas). Otra causa qne 
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produce un mal efecto sobre los valores de la mantequilla 
de estas colonias es que nunca se sabe por cierto cuando 
llegará. El vendedor al pormenor sabe de antemano á que 
hora fija su suplido de la semana de mantequilla de Di
namarca, ó del continente le será entregada, y así puede 
calcular, de antemano y con certidumbre, cuanto debe com
prar para el consumo de la semana y, al mismo tiempo, 
presentar á sus parroquianos mantequilla fresca y de buen 
sabor. No puede efectuar lo mi~mo si compra mantequilla 
colonial y se vé obligado á guardar el suplido de una se
mana adelantada: es decir, que su mostrador ofr.=:ce man
tequilla colonial que hace quince días está en el país. Los 
parroquianos pueden comprar mantequilla dinamarquesa 
fresca, pero no pueden obtener la de Australia en las 
mismas condiciones. Sin duda, hay que tener en cuenta 
la larga distancia que separa las colonias de la tierra-madre, 
y cuan corta es entre ella y Dinamarca: pero las cartas 
que acompañan el envío llegan con regularidad; porqué 
no puede ser logrado la misma puntu<1lidad con el artículo 

cuyo envío anuncian?. 

CUEROS DE BUEY, 'l'ER:NERO Y .CABALLO 

L os precios clel merc11do local á fines del año, fueron 

los siguientes: 

De los Ingenios de Queenslaud: 
Superiores pesados.. . . . . . .. . . .. ... . . 
:lledianos ..... ...... ... .. ... . .. .... . ... . 
Ligeros ...... ... ... . .... . .. . . ... . ..... . 

De los carniceros de Queensland: 
P esados . . . . . . . . . . . . . . ................. . 
Medianos ... . . . . .... . ......... . ... . . . ... . 
L igeros . .. . . ... . ..... ... . .... . .. • .. . 

De los carniceros de la N. G. del Sur. 
Pesados extra... . . . . .. . . .. ......... . 
P esados .... . ..... . . . ...... . .......... . . . . 
.Medianos .... . .. . 

5 1 /~ á 6 d. 

5 á 51/z 
41/2 á 4~1.. 

4"/. á 51/ , 

4"/8 á 5 

4"/4 á 4°/o 

41/2 á .'5 

41/ • á ·P /2 

4 á 41/¡ 
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Ligeros .. ...... . .. .. .. .... . . . .. . . . 
Secos de estancia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De aiiejo. 
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4 á -1' 1,. 

4 8/. á 51/ ; 

Grande~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0¡- á 9 o c.¡'u. 
Peq ueiios. . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

/ • á <, " 
De ternero ..... .... . . . .. ... . ... . ....... · .. · · . - /9 á 2/o 

De caballo.. . . . . . . . . . . . . .... · ... · · . · · · · · · · · · •,o á o -
En estos días se han practicado ensayos de una lJ l 

venclOn que pretende marcar las bestias de tal ma
nera que no hace daño ninguno al cuero; parece que el 
inventor utiliza vapor para la operación, pero no se de 
seguro si este método ha merecido la aprobación del d e
partamento de agricultura del gobierno. Más tarde, me 
propongo poner en conocimiento de V. E. el resultado fi
nal de las experiencias practicadas, pues creo que su buen 
éxito es de mucho interés para los dueños de ganado. 

PIELES DE CARNERO 

Los precios realizados á fines del año fuoron rnás sati s
factorios que los de los primeros r emates del año , cuan
do el suplido fné muy grande y la calidad algo inferior . 
En julio, hubo una escaséz, que comunicó un nuevo im
pllso al mercado, pero más tarde bajaron de nuevo los 
valores; si.n embargo, en diciembre subieron otra vez, 

como se vé por las cifras siguientes: 

Merino, con lana, ligeros.. . . . . . . . . . . . ....... . 
Medianos •. . . . .... . . ... .... . .. . ... . .. ... 
P esados . .. ... _ .. . ....... ..... . .. ..... . . 
Media lana, li geros .. . ....... . .... . ... . .. . 
Medianos .. . . . ..... .. ...... .. . . : . . . . . ... . 
Pesados .. . . _ . . .... . .. . ... .. .. . .. . ...... . 
Lana corta ligeros . . . . .... . .. .. ....... . .. . 
Medianos . .. . ..... . . . .. . ......... . .. . . . . . 
P esados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . ... . .. . 

5 á 511, 

41/2 á 4" 1 

;p¡. á 41
" 

41/2 á 4 8/, 

3 á 4 
3 á 31/ , 

3Sf. á ·1 

3 á 31/2 
P /, á 2'/, 

Por descuido, pierden mucho de su valor los eneros y 

pieles de la colonia. N o so lamen te cortan y rayan los 
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cueros los carniceros , pero eles pués de desollados, los 
echan á un lado, dejándolos en el lodo SlÍ.cios y expuestos 
á todas las inclemencias del aire. Con rriras de economía 
muy mal entendida, no ponen suficiente sal en la salmue
ra, al punto que el pelo desmejora y resultan calvos los 
eneros. A veces suelen humedecerlos con agua fresca pa
ra aumentar su peso, modo más dañoso aún que el uso 
·de salmuera inferior. Se estima por los expertos la 
pérdida que resulta de este descuido á 33 por ciento. 

CARNE HELADA 

Las importaciones de carne helada en el mercado del 
R eino Unido de estas colonias han mentenido un nivel 
muy regular, solamente 1.732 cwts' más en 1900 que en el 
año anterior. Pero ha sido el año 1900 sin rival en cuanto 
á los cnmbios repentinos y extensos en los precios de carne 
de carnero y de cordero . De un nivel sumamente bajo en 
enero y febrero, el mes de jnnio vió una alza notable, 
estando á 5 1/4 peñiques la libra; cifra que no había al
canzado por seis años. Con la llegada de suplidos de 
aobra y la temporada de calores de verano, cayeron los 
precios durante tres meses, y en agosto, no faltaba mas 
que un farthing 1¡d. para hallarst-1 al nivel de los de prin
cipio del año. En este momento llegaron noticias de la 
falta de envíes de la Australia y de la Argentina, como 
también que era muy mínimo el suplido que se esperaba 
de la Nueva Zelandia, y d~ nuevo se vieron los valores 
iguales á los de mediados del año: es decir 4 1/2 4 3/4 
y -:1: 7/8 para capones ele primera calidad. 

Cosa notable es que los compradores pagaron muy buenos 
precios para ovejas pesadas, lo contrario de lo que suele 
suceder, pues siempre ha existido una preferencia para. 
animales de 40 á 50 libras: hay que atribuir esta escep-
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ci•m á la escaséz v precio avanzado ele la d J • carne e se-
gunda clase de la Nueva Zelandia. 

Casi todos los envíos de aquí llegaron en excelente 
eondición, en oposición á lo ocurrido en 1899. 

Carne de cordero ·Se vendió desde enero á a.bril á ra
zón de 4 peniques la libra, de primera calidad, y casi 
toda la existencia de corderos de estas colonias estaba 
realizada antes de la llegada de los envíos de ]a nuen¡, 
temporada de New Z ealand. Envíos de aquí aparecieron 
en el mercado con suma irregularidad: pero los precios 
no bajaron y se vendieron muy bien, y no hub~ un día 
del año en que no fueron realizados algunos de los cor
deros helarlos en el mercado de Smithfield. El aumento 
en la impor tación total de corderos comparado con 1899 
fué 9,37 por ciento, y su peso medio de tres á- cinco li
bras más: toda la existencia de 1899, y toda la impor
tación de 1900 ,fué consumida, pr ueba bastante satisfacto
ria que el cordero helado va ganando popularidad en el 
mercado ingles, sobre todo cuando se vé que realiza de 
1/2 hasta 1 peniqut3 por libra más que la carn·e de ove
Ja. 

Es muy satisfactorio saber que el peso total de la car
ne de buey importada durante el año 1900 de la Aro·en-o 
tina fué mayor que el de Australia, y de la Nueva Ze-
landia: Las cifras son 411 .962: 395.191 y 329.467 cwts res
pectivamente. Los coloniales verán que nuestra República 
est:i destinada á ser una rival importante en esta inoustria 
pero durante el año pasado, les fné posible consoiarse 
con las opol'tunidades presentadas por la demanda en 
Africa del Sur é Islas Filipinas. 

Parece más que probable que aún en tiempo de paz, 
la carne helada será adoptada para los soldados; pues 
siempre es mejor que la carne fresca de animales que 
salen de viaje, no se necesita de un cuerpo de vaqueros 
y carniceros, y no hay la suciedad é inmundicias qu:e 
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siempre acompañan manadas de animales vivos, y se 
hall a libre de todas las sobras de un matadero en el 
campo. 

P or los informes que tengo del mercado inglés, me 
alegro saber que ha mejorado sensiblemente el carácter 
de nuestros envíos de la Argentina, y que hoy día se 
reconoce que si no iguala la carne de la Nueva Zelandia

7 

ocupa una posición intermedia entre la de dicha colonia 
y la de Australia. Si continúan los envíos de la R epú
blica en las mismas proporciones, no pueden menos que 
producir un efecto en h>s precios del mercado inglés7 
sin embargo, mantienen los importadores que les es po
sible aceptar valores mucho más bajos que los de fines 
del año, si no ocurre alguna alza inesperada en el precio 
del g anado vacuno. 

Si se puede juzgar por el dividendo de 25 °/0 al año 
que acaba de pagar á sus accionistas le. compañía «South 
Afri can Supply and Cold Storage Company,, r epresen
tantes del inter és «Combrink», esta industria debe ser 
bastante remunerativa en el Africa del Sur. En Ingla
terra, tiene un rival en los conejos de la Australia, . que 
se venden :por menor á razón de 7 hasta 10 peniques, re
sultando al t andero una ganancia mayor que dá la venta. 
de carne helada. 

) fiN E RÍ A. 

A mis observaciones r elativas al . oro y á la plata, deseo 

añadir las notas siguientes: 
Oro:-Por algún tiempo, ha faltado todo espíritu de 

empresa para desarrollar las minas de esta colonia aunque 
no faltan y muy ricas. Por ejemplo, en el distrito de 
Wyalong, hay una mina perteneciente á ciertos particu
lares que han rehusado una oferta de .e 250.000 por ella, 
como es m~y natural, cuando se sabe que han sacado 
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los dueños 33.000 onzas y que s1gue muy rico y abun
dante el mineral. Pero no es posible saber cuantas son 
las verdaderas ganancias, por uo ser la propiedad de un a 
compañía, y por no tener los dueños qu-a dar cuenta 
alguna al gobierno. Hay otra mina en Cobar, Mount 
Drysdale, en donde perdieron la veta por más de t res 
años, y que, hoy día, dá un mineral de un medio de 5 
onzas por tonelada. 

Las empresas de minar por medio de dragas no pre
sentan un aspecto muy favorable. Hay 25 compañías 
con un capital total de ;e 602.000, en 1.112.000 acciones, 
y con la concesión de un área de 7.145 ncres; de todas 
estas acciones hay vendedores, pero solamente de nueve 
compañías hay compradores á precios más bajos que los 
que piden los accionistas. También hay que ten er en 
cuenta, que la mayor parte de esta área ha sido ya ex
plorada por europeos y colonos y , después, por los chinos . 
Además no tiepen los ríos de este país la ventaja pre
sentada por los de la :r ueva Zelandia, en donde son muy 
rápida3 las oorrien tes , llevando en su curso los «t ailings >>, 
sin trabajo por las dragas. 

Plata-El valor total del mineral exportado de las mi
nas de «Boken Hills» en 1899 fué .e. 2.687.000, y en 1900 
;e, 3.281.227, un aumento de ;e. 593,441. El alza á ;e, 17,10/ 
la tonelada de plomo díó un impulso muy favorabl e á 
estas minas. Los concentrados de plata expedidos el pri
mer ;ño representaban la suma de ;e, 1.220.171 y , en el 
segundo año, ;e, 1,754,722, mientras que disminuyó la 
cantidad de lodo mineral. El valor de plomo argentifero 
fné .e. 349.363, un aumento de ;e. 32,507 y comparado el 
de 1899, que fué .e. 316,856. Como «Broken Hills» se en
cuentra á muy poca distancia de la frontera de la Aus
tralia Meridional, no hay que extrañar si pasan por e·ste 
camino la mayor parte de las exportaciones, y lo mismo 
suceae en cuanto al suplido de este distrito. En 1900, 
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mercaderías del valor de .e. 156,607 fueron introducidas 
de esta colonia, un aumento de ;t:. 29.244; de la Austra
lia Meridional, vinieron importaciones estimadas valor 
;e, 1.108.328 en lugar de ;e, 944.911 en '1899; el total de 
exportaciones fné .e. 2.542.700 en 1900, y ;e, 2.958.208 en 

el año anterior. 
Cobre:-Hace adelantos estables y aumenta sensible-

mente el producto de este metal. El <<Great Cobar», mina 
que quedó abandonada tan luego agotado el mineral óxido 
se vendió por ;e, 500,000 en estos días á empresarios que 

sabían tratar el mineral suifito. 
Estaño:-Se encuentra eu el distrito de New England 

solamente, al n9rte de la colonia. El terreno aluvial esta 
casi todo agotado, y para trabajar las vetas se necesitan 
ciertos fondos que no están al alcance -:le los chinos. 
Subio el precio de este metal á ;e, 135 la tonelada, pero 
en la actualidad no vale mas de .e. 121. 

Plomo:-De este metal no existe más que una mina y 
solamente contiene una p~queña proporción de plata. 

Hace unos pocos años se enviaban todos estos metales 
ordinarios á Inglaterra y á Europa en vapores y buques 
de vela á razón de un flete muy mínimo, pues los utili
zaban en lugar de lastre. Hoy día que los vapores ha
cen uso del agua como lastre, solamente los veleros los 
lle,van , y los fletes han subido á 10 y 15 chelines. 

CARBON 

El producto total de carbón durante el año fué 
5.507.497 toneladas. 910.469 más que el de 1899. Del dis
trito del norte vinieron 3.926,5S± toneladas: del sur, 
1,265,055: y del oeste, 315,858 toneladas. El valor 
total á boca de mina fué estimado á ;e 1.668.911, . El au
mento en la fábrica de coke fué en mayor proporción, 
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pues la estadística demuestra el producto de 1900 mayor 
por 29.683 toneladas del valor de ce 32.490 que el del año 
anterior; _siendo las cifras respectivas 126.213 toneladas valor 
;e109.620 y 96.530 toneladas y ce 77.130. Otra prueba de 
la prosperidad de esta industria es que en la BoJsa, ha 
existido una demanda constante para acciones de las com
pañías ele minas ele carbón. Los dueños, los aecionistas 

r 
y los trabajadores, todos han participado en la ganancia 
que ha ofrecido el alza en el precio de este mineral; y 
no por esto, hay que concluir que se ha alcanzado la 
uumbre de prosperidad. La fecleracion de las seis colo
nias abre los mercados de los otros estados á los productos 
ele la Nueva Gales del Sur. Para administrar ventajosa
mente una industria es preciso asegurar una p osición acerea 
de un suplido ele carbón. N o solamente presentan esta 
ventaja los distritos del Norte y del Sur, pero también 
hay las de acarreo por agua, y de terrenos contiguos y 
ricos en productos agrícolas á precios m ódicos. H ay todo 
lugar á creer que no faltan aquí quienes han apreciado 
la oportunidad para echar los cimientos d e empresas im
portantes. La prosperidad de toda clase de industrias es
en gran grado envuelta en la del carbón, y es de espe
rar~a que continuará la moderacion, la paciencia y la 
indulgencia mútua que, durante algun tiempo, han evitado 
un resultado desastroso cuando se disputan los propieta
rios y los mineros. 

En 1900, salieron del puerto de Newcastle 1,493 buques
de 2.087.319 de tonelaje, con 3.021.912 toneladas de carbón , 
destinado á los países siguientes: 

A las Colonias australianas ... . . . . l. 773.431 toneladas 

A fri ca del Sur . . . . . . . . . ....... . 7 . 286 » 

Celebes. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 8.407 )) 

Chile .... . .. . ............ .... . . . 454 .207 )) 

China ... . .. ... . ... ... .... . . . ... . 2 . 0:1:± )) 
Deutsch East Indies .... . ... .. .. . 2 .932 » 

de Reldclones Exteriores, 
1 y Culto 

na 
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Ecuador ... . . . .. .. . .. . . . ..... . . 1.105 toneladas 

Fidji . .. .. . . . . . . . . . . . . . ...... . . . 12 .961 )) 

G ra n Bretaña. . . . . . . . . . . . . . . . . 500 )) 

Hongkong . . . . . . . . . .. . . .. . .... . 14 .758 )) 

India. . . . . . . . . . . . . . .. .. . . .. . . . . 35.010 » 

.Java.. . . . .... ... . . ... . .. .. · · · · 137 .954 )) 

Maluca, Islas de. . . . . . . . . . . . . . . . 3.095 )) 

Mauricio . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . l. i40 )) 

Méjico .... . ... . . . ..... . ... . ... . 16 .634 )) 

Natal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 8 .921 )) 

Nueva Caledonia. . . . . . . . . . . . . . . · 20.298 )) 

N u e va Guinea . ....... . .... . 1 .G42 )) 

N u e vas He bridas . .. . ....... . l .OUO ) ) 

P anamá . ..... . ... . ... . 17.234 )) 

P erú .. . .. .. .. . . . ... .. . . . 61.031 )) 

Filipinas. . . . .... . ........ . . . . . . 72 .374 » 

Samoa' . ...... . . . ........ . . .. .. . . 650 )) 

Sandwich, Islas de .. . . .......... . 171.159 )) 

Siam .......... . .. . ...... .... . . . 800 )) 

Singapore .. ...... .. ....... . . .. . . 46.090 » 

Estados U nidos . . . . . . . . .. . ..... . 148.597 )) 

-----------------
Total . . . . . . . . 3. 021.912 toneladas 

Como se vé por estas cifras, Chile y Perú son los mayores 
-consumidores . de carbon australiano, mientras Java casi 
ha doblado sus órdenes comparado con las de 1899. El 
consumo de las islas Sandwich también ha aumentado en 
alto grado y se ha desarrollado un comercio nuevo en el 
Africa del Sur, con algunos envíos á Siam, Samoa, etc. Al 
mismo tiempo, ha disminuido el consumo de los Estados 
Unidos, á consecuencia del desarrollo' de minas de carbón en 
países más cercanos. Siento tener que notar que nuestra 
R epública no aparece en la lista de consumidores de car
bón de es!;a colonia y que el comercio arg.mtino manifi e.3ta 
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ningún interes en la cuestio'r1 de 
d 

precio ó 
e este combustible. 

de adaptabilidad 

S HALE 

Absorbe el consumo local es a· . 
brica el aceite de kerosene ' ~Clr la compañía que fa-
ele la ley que permit aqm;. ~ues el mineral no es 

e su exportacwn 
nuevos depósitos y no se encuentran 

PRECIOS DE VENTA 
" POH JIJAYOH DE ALGUNOS ARTÍCULOS E 

CADO DE SYDNEY A' N EL JIJER-
4 l'lNES DE 1900 

Aceite de kerosene 
» Linaza ..... . . . . .. . 

• · Ricino.:::: : . .. .... · 
Alambre para cercos . .. .... . 

Arróz del Japon ..... ·.·.· · · · · · · · 
Rangoon . . . . .. . .. . . 

Azogue....... ... ... · · · · · · · · 
Azúcar... ... ... · · · · · · · · · 

Blanco de ploJUo::::. · · · · · 
Café (plantación) . . . . .. . · ··· · · · 

>. Java .. ........ .. . .. .... · 
• Ceylan........ . . . . · · · · · · 

Cemento · · · · · · · · · · · 
• • • • •• • • • o •••••••••••• 

Dinamita 
Estaño e~ ·;1~~;~~~ .· .· · · 

• • • • • o. o . 

Harina ................. . 
Hierro galv. . . . . . · · · 
Leche conservada . .. .. .... · · · · 
Lona . . .. · · · · · · · · 

. . . . . . . . . . . . 
Lupulos de Tasma~;~. : : : : : : : : 

N. Zelandia .. . . : . . 
ingleses ........ . . . 

Malta inglesa .... . .. . 
Mantequilla.... . .. . . ... · · · · 
Metal de Muntz ..... · · · · 
Mostaza ...... ,: :: . ........ .. ... . .. . 
Pasas: ... . . .. .. . . ...... . . ' . . 

.€ 

• 
• 

• 

-/9 
3f 6 

3/3 
9. 10/-

14. 
9. 10/-

2/9 
19 . 
28. 

1/-
- / 11 

-!7 
-/11 
1j6 

28 . 
6. 

10. 10/-
4/6 
- /9 
- j 11 

Ji-
1/4 

6/6 

- /9 
- /8 1/2 
- /7 '/2 
- /7 

por gal. 

» tambor 
» ton. 

• libra 
» ton. 

» libra 

brl. 
libra 

» ton. 

» docena 
» yarda 
» libra 

• bush . 

• libra 

» lata de7lb 
» libra 

de ReldtiOI'}es Extenores 
ntnndcional y Culto ' 

a 
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Pimiento blanco . .. . ... . . . -/10 3
/ • opr libra . .. 

negro . . ..... . . . . . .. -/7 s¡4 

Plomo, plancha de (31/2 á 6 lbs). • 20. 10/- » ton. 

Sacos para cereales (2 5/8 lb.). 5/3 • doc. 

• lana (11 1/4 lbs.) ... . 2/- » e fu. 

Sa.lt de Li verpool. ... . ... . . . .. 2. • ton. 

Trementina . .. o • •• • • • • o • •••• 
3/3 • gal. 

Trigo .. . ..... . . ... . ... . . o •• • 
2/7 . bush. 

Velas .. ......... . • • o •••• • 
- /5 •¡s • libra 

PRECIOS EN GENERAL 

Ha sido muy notable el alza de los precios de toda 
clase de mercaderías. Un experto de reputación europea 
(Mr. Sauerbeck) fija el número-índice á 75 en lugar de 
68 en 1899. Desde 1896, esta alza representa 23 por 
ciento, y se debe atribuir en alta proporción al aumento 
en lvs valores de minerales y de carbón. Sin embargo, 
aparte de estos artículos, la subida representa 69 en 1900 
en lugar de 64 en 1899:-sea 8 por ciento más. Lo que 
sale en contra en la cuenta de estas colonias es la baja 

en el precio de lana . 

LANA 

Despues de escribir este informe, han llegado á mis 
manos las cifras siguientes relativas á la exportación de 

este artículo en 1900 . 

ARIJGULO Destino. Can ti dad. 1 bs 

Lana grasienta. Victoria ...... . . 48.179 .111 

« « Queensland ..... .... 43.324 

« « Aus: Merid: . .•. . ... . 8.725.687 

(( « N. Zelandia . •••• o • . . . . 8.750 

({ (( Reino Unido ...... .... . 73 .521.790 

« (( Canadá .. . . .... . • o •• . ... 370 

(( (( India . .. .. .. - 36.926 
• o •• • • o • . . . 



ARTICULO 

Lana grasienta 
(( (( 

.« « 

(( (( 

« a 

(( (( 

AIITICULO 

Lana lavada 
<< << 

<< << 
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Destino 

Bélgica . . .. . . . .. . 
Francia ............. . 
Alemania . .. .. ..... ... . 
Italia ..... .. . .. .. · . .. .. . 
Japon ....... . ....... . 
E. E. U. U de América . 

Total 

Destino 

Victoria . . . ........... . . . . . 
Queensland . . . . . . . . ... .. 
N. Zelandia . . .... ... ..... . 
R eino Unido . . ........... . 
India . ... .............. . . 
Austria .... . ... . ...... . . . . 
Bélgica . .. ........ .. . ... . 
Egipto .. . .. . ............. . 
Francia .. . .. ...... .... . .. . 
Alemania .............. . .. . 
Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
J a pon .... .. ...... .. . . ... . 

Total . ...... . 

Archtvo 
Histórico 

Cantidad lbs 

11.091 .375 
23 .095.523 
16 .817 .655 

425 .955 
415.833 

1 115 939 

183 .478.238 

Cantidad. lbs 

3.,..976.406 
2' 387. 195 

11 . 160 
25 .218 .644 

120 .755 
6.712 

1 .352 894 
9 .939 

2 .676.031 
1.539 .132 

119 ' 191 
368.787 

37 . 786 .84() 

Total-Lana grasienta. . . . . . . . . . . . . . . . . 183. 478.238 
<< << lavada .. . .. . .. .. .. .. .. . .. . 37.786.846 

221 .265.084 

MOVIMIENTO l\1ARITIMO 

Los 1819 buques que llegaron al puerto de Sidney durante 
el año 1900, representaron un total de 2. 716.651 tonela
das. Llevaban 86.895 hombres de equipage y 68.439 pasa
jeros en 326 buques de vela y 1.493 vapores 125 veleros 

E:xteriores, 
y Culto 
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y 1.191 vapores, un total de 1.316, rep.resentando 2.109.7~9 
toneladas, con 75.078 marineros, salieron de esta bah! a. 
Sus banderas respectivas y su tonelage correspondiente, se 
hallan detallados en el cuadro siguiente: 

ENTRADAS 

P A.ÍS Clase Toneladas Total tenelaje 

Alemania 

De vela .... . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 7 7.215 

• vapor . .... ...... ··· · · · · · · · · 39 131.305 138.520 

Dinamm·ca 

De vela ... .. .. · .. .. ···· · · · · · · · · · · · · 2 1.065 

• vapor . . . . . . . . . ·. · · · · · · · · · · · · · · 2 .397 3.462 

Estados Unidos ele América 

De vela ..... . . ...... .. . .... . .. . . . . .. . 31 34.880 

• vapor . ... . , . . . . . , .. .. . . 9 17.451 52.331 

Francia 

De vela ........ ... .. . .. .... . ... .. ·.·· 5 4.845 
50 90 .788 • vapor . . . . . ................... .. . ______ _ 95.o33 

Gran B1·etaña 

De vela ....... .. . . . .. . . .. ... ....... . 112 178.181 

341 903.451 • vapor ... . ... . ...... ... . . . ........ ______ _ 1.081.632 

Aust1·alianas 

De vela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132 41.559 

• vapor .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. 1. 023 1. 202 .074 1. 243.633 

Otras colomas inglesas 

De vela....... . ...... . . .. ............ 9 10.393 

• vapor ...... . ............ . .. .. .... ______ 2_2_5 10 .618 

Hawai 

De vela .. . ......... ·,; ... ...... ... . .. . 2 3.454 
-----
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PAIS 

Holanda 

De vela ...... .. ..... .... .. . . . .. . .... . 
• vapor ... ... .... .. ... . .. .. .... . . . . 

Italia 

De vela . . ...... . . . ..... .. .. . . . . . . . .. . 

J ap on 

De vapor ...... . ... . . .. .. . .. . . . .. .. .. . 

N~1eva Caledonia 

De vapor .... .. .. .. .. . 

N orttegct 

De vela . . .... .. . . . . . . . 

Suecia 

De vela ........ .. ... . .. . ... . ... .. .. . . 

SALIDAS 

Alernania 

De vela .. ... . . . ..... . .. ... . .. . ... ... . 
• vapor ..... . .. ... ..... . .. ... . . ... . 

Dinárnar ca 

De vela ...... ... . . . . .. . . . .... .... . .. . 

E stados Unidos de Arnérica 

De vela .... .......... . ... ... ... ' . . .. . 
• vapor ..... .. . .......... ....... . . . 

Francia 

De vela .... . ....... . . . . . . . .... .... . . . 
• vapor . . .. . . . ...... . . . . . . .. .. . 

Gran B1·etaña 

De vela . .. . ... . .... .. . . 

• vapor . .... . . .. ... . .... . ....... , 

Clase Toneladas 

1 1.735 
2 4.678 

6 

24 

3 

17 

2 
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Total tonelaje 

6.413 

7.256 

60. 104 

633 

11. 444 

1.018 

Total ...... .. . ... 86.895 

4 2 .411 
3S 131 .767 134.178 

2 1.065 

3 7.001 
10 19 .390 26. 391 

84 
44 84 .975 85. 059 

44 72 .884 
319 848 .525 9Z1. 409 

Rel c1ones éxtenores, 
ern cional y Culto 
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I'AIS 

Australianas 

De vela ......... . ..... . . . ... . 
• vapor .. . ....... . . . ... . . . . 

Ot1·as colonias inglesas 
De vela ... . .. . . . . . ....... . . 

Holanda 
De vela . . . . . .............. . .... ... . . 

• vapor . . . ......... . ..... . . . . 

Italia 
De vela . . ..... . . .. ... .. .. .... ... . ... . 

J apón 
A vapor . . ..... . .... .. ..... . . . . 

N~teva Caledonia 
A vapor 

Total .. 

Cl ase Toneladas Tota l tonelaj e 

33 9.486 
75 1 847.385 856.87 1 

5 5. 297 

2 3 .966 
2 4.678 8 .644 

3 3 .077 

24 60 . 104 

3 633 

75 .078 

Durante el año, 16.062 manneros fueron embarcados 
ante la autoridad competente y desembarcados 13.961, y 
la suma de .:e 58.337 fué pagada á diferentes equipages 
en presencia del capitán del puerto. 

El término medio de sueldos pagados á los marineros 
fué .:e 3.10/ - por mes para viajes á la Gran Bretaña y á 
la Europa, .:e 4 para los entre-coloniales, y .:e 4.17,6 para 
los viajes de cabotaje; en los vapores, recibieron los pi
lotos primeros de .:e 12 á .f:. 16; los segundos, de .f:. 9 á 
.:e 13: los de tercer grado, de .f:. 9 á .f:. 11 mensuales. 
Fogoneros de .f:. 7 á .f:. 10: paleadores de .f:. 6.10/- á .f:. 
7.10/-. Fueron embarcados 16.062 marineros y desembar
cados 13.961, con 840 desel'tores . 

LA BOLSA 

El cuadro siguiente clá el valor en el mercado ele los 
principales fondos de la Bolsa de Syclny á fin es del año 1900. 

; 



Bonos del Gobierno .... . 
Acciones de Bancos , ... . 
Compañías de seguros . . 
Carbón ..... ,. , ... . .. . . . 
Cervecerías . . . . . . . . . . . . 
Gas ................... . 
Terrenos y edificios ... . 
Vapores .. .......... .. . 
Varias . . . . . . . . . . .. . 
Minas argentiferas •Bro-

ken Hills> ..... ...... . 

- 41~-

6 .227.000 
5.425 .000 

394.000 
372.000 

l. 368 '000 
2.226.000 

253.000 
54 1.000 

4.330.000 

3.110.000 

6. 155 .000 Dim. 
6. 367.000 Aum. 

445.000 
520.000 

1.436.000 
2.340.000 

255.000 
565.000 

4.6í6.000 

3.449.000 
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72.000 
942.000 

51.000 
148.000 
68.000 

114.000 
2.000 

24.000 
346.000 

359.000 

! 27. 2-!5. 000 29 .267.000 Aum. 2 . 022.000 

De estas cifras es claro que, á pesar de una pequeña 
rebaja en los valores del gobierno, ha habido un adelan
to de unas ~ 2.000.000 ó sea 7 1/2 por ciento, durante los 
doce meses de 1900. Visto que los gobiernos Australia
nos han hecho bastantes emisiones internas, no hay que 
estrañar la rebaja en sus precios. El valor de las accio
nes de Bancos ha aumentado hasta 17.3 por ciento, y de 
aompaflías ele seguros aún más en proporción. 

LOS BANCOS 

A principios de 1900, estaban muy ocupadas estas 
instituciones, el intercambio de efectivo siendo escep
cional. Siete ú ocho meses más tarde, sucedió lo con
trario, debido á la cesación de transacciones lanares. Las 
cifras siguientes exponen la suma de las operaciones del 
Banco ele Liquidación desde .l894 hasta 1900. 

1894. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 107.563.056 
1895. . . ' . . . . . . . . . ' ' . . . . )) 109.265.984 
1896 ........ ' ....... ' .... )) 116.962.785 
1397 . . ' ... ' ....... .. ' ' . . . » 121.645.823 
1898 . ' .... ' ' ... ' . ' ...... ' )) 126.978.019 
1899 ............ " .. .. . .. )) 146.188.144 
1900 .. ' ' . . . ' .. ''. ' . . . . . . )) 144.000.000 

R laciones Extenores, 
Co1merl:ií!J .l tte• cional y Culto 
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Casi todo el corte de lana ha pasado por las manos de 
los bancos locales en cuanto á adelanto._, etc; por consi
guiente, la demanda de efectivo ha ·sido bastante activa 
durante todo el año, y las ganancias de estos estableci
mientos han aumentado y los dividendos han sido mayores 
en proporción. 

En las cuentas de los bancos fechadas en 31 de diciem
bre 1900, hay indicaciones de un cambio en el próximo 
futuro, pues los adelantos han aumentado en la suma de 
~ 1.391.920 más que á 11'1. misma fecha en 1899: es su total 
mayor que en cualquier año desde 1894. 

Durante el último trimestre, los depósitos fueron ma
yores y más numerosos, como suele suceder, aunque no 
en la misma proporción de 1899, porque faltan los resul
tados de las ventas de lana al principio del año que, en 
aquella época, se hacían sentir. Es también notable el 
aumento en v alor de los billetes de banco en circulación 
pues en 1899 su importe total fué ~ 1.341.558 y en 1900 
~ 1.447.600. En la cantidad efectivo y de m'3tal de oro 
y plata, hay una merma dura.nte el último trimestre, pero 
se puede comparar favorablenJente con el total del año 
anterior. Con fecha 31 de diciembre, las cifras son: 

Depósitos . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 31.533.476 
Billetes en circulación .... . 
Efectivo y metales ..... . 
Adelantos .. .. . . ...... . . .. . 

1.447. 600 
6.126 .123 

38.979.637 

eon una diferencia entre las reservas y las obligaciones 
de 18.4 por ciento. 

RANCOS DE AHORROS 

Ofrecen estas instituciones un b~rómetro que indica la 
rique:;m del pueblo de una manera favorable si considera
mos el instrumento de un punto de vista y el contrario, 
si lo estudiamos de otro modo. Hay que sentir que una 
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suma muy considerable de efectivo quedó comparativamen
te sin empleo, así haciendo falta en el mundo de empre
sas comerciales; al mismo t.iempo, dá prueba de la eco-. 
nomía y prudencia del pueblo. Aquí, la caja de ahorros 
reemplaza la antigua costumbre del campesino ingles de 
guardar sus economías en una media ó en una vieja te
tera. En Australia, y en la Nueva Zelandia, los deposi
tarios tienen un medio de ot:. 30 cada uno, mientras que 
son representados por ot:. 80 en los Estados Unidos y en 
el Canadá. En seguida, vienen la N o ruega y el Austria
Hungría. Un millon de depositarios tienen á su crédito 
g, 28.000.000 en los Bancos de Ahorros del Commonwealth. 
En esta colonia, después del pánico de 1893, la suma de
positada en el Banco de Ahorros local fué g, 820.000, 
prueba que e 1 público tenía confianza en esta institución, 
aunque pagaban menos interés que cualquier otro estable
cimiento financiero. En Nueva Gales del Sur, hay dos 
Bancos de este cárácter: el «Savings Bank of New South 
\Vales ». y el «Goverment Post Office Savings Ba.rik» ; des
de mucho tiempo existen «pourparlers» para retmir los 

· dos , pero , hasta ahora, nada se ha hecho para lograr este 
fin. Durante el año 1900, el número de depositarios au
mentó á 3.222 y sus depósitos á ot:. 121.664. En 1899, 
retiraron del Banco ot:. 8.427 más que la suma que fué 
depositada. en el año: en 1900, sucedió lo contrario. 

RENTAS PÚBLICAS 

Hace años que esta colonia ha seguido una política OA 
«Free-trade», pero con el establecimiento del Common
wealth viene la necesidad ae una r enta }Jara los gastos 
del gobierno ceHtral de los Estados F ederados, y todos 
los derechos de aduana, de sisa, de correos y telégrafos , 
etc., serán pagados á la Te~orería Federal. Se calcula 
que será preciso reunir upa renta de ot:. 9.000.000 de cuya 

de Rel CI On"'c Exteriores, 
nterndc·onal y Culto 

a 
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suma la cuarta parte se dedica á satisfacer los desembolsos 
del gobierno del Commonwealth, y el saldo á pagar el 
interés de las deudas de cada estado que forma parte del 
Commonwealth, ó será devuelto á cada estado, y todo 
impuesto directo queda á la disposici-ón del estado. Opinan 
los expertos que casi toda 'Clase de mercadería importada 
será gravada de un derecho de 15 á 20 por ciento ad-va
lo1·em. N o hay país en el mundo cuya prosperidad de
penda más del comercio externo que la Australia, y es 
de esperar que estos derechos proteccionistas no pon
drán trabas á une. carrera de prosperidad que hasta ahora 
ha distinguido la política de «Free-trade» en esta Colonia. 

EL PORVENIR 

Hasta puede prever el ser humano, piensan los mejores 
expertos que el porvenir inmediato de esta colonia se 
presenta bajo un aspecto muy favorable. Pero siempre 
interviene la duda que existe acerca de las te;rn poradas en 
este clima sumamente variable, y el más sábio no pu~d.e 
predecir si las lluvias llegarán en momento oportuno ó si 
escasearán, ó si caerán demasiado temprano ó demasiado 
tarde si tendremos inundaciones ó secas. Si son favora-

' bles las temporadas, á la lana, el trigo, y todas las industrias 
agrícolas en general deben dar resultados muy satisfacto
rios. Ha cesado la crísis en el p1ercado de lanas, y se 
vende con mayor facihdad y á mejores precios. Si no 
vienen temporadas de seca, es probable que la esquil~ será 
más abundante en 1901 que en 1900 y aún los precios de 
la actualidad son remunerativos. El ministerio federal 
se ha declarado en favor de una política de protección, 
y hay que aguardar con paciencia el resultado de este 
cambio para saber si •las va~rias industrias del país darán 
en práctica. los adelantos que predicen para ellas los ami
gos de esta política. En todo caso, este estado (pues hoy 
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día la N u e va Gales del Sur es uno de los estados fede
rados del Commonwealth de Australia) no es el mezquino 
y miserable asiento de unos pocos colones pobres como 
fué hace unos cien años, pero un joven gigante lleno de 
vida y de vigor, cresciendo de año en año y cerca de 
ser de edad viril completa; si aprovecha sus oportunida
des y sigue el camino que se abre en el porvenir se podrá 
decir del Commonwealth «Sic eundo, Etruria crevit. 

D. T. TILLOCK. 

Cónsul general. 

A S. E. el señor doctor Amancio Alcm·ta, Jl!Iinist1·o de Re
laciones Extuio1•es y Culto, de la República A1·gentina. 

ExtenorE:s, 
y Culto 

CUlRPOS DIPlOMí TICOS j CONSUURlS 



CUERPO DIPLOMÁTICO ARGENTINO 

Alemania, Austria-Hungrla y Rusia 
E1wiado extraordinario y ministril plenipotenciario, general de división Lucio 

V. Mansilla. 

Secretario de .primcra clase, señor Baldomero Fonseca. 

Segzmdo secretario señor Mario Seeber. 

Agregado milita•·, teniente coronel Ramón J. Jones. 

Agregtrdo naval, teniente de navío Julian !rizar (Alemania). 

Luis Almaja (Austria Hungría y Rusia) 

BERLIN. 

Bolivia 
.Enviado extraordi11ario y ministro plenipotmciario, señor Alejandro Guesalaga. 

Secret.lrio de primera clase, señor Gabriel Martínez Campos. 

Agregado ad !tonorem, señor Pedro Guesalaga. 

LA PAZ 

Bélgica y Holanda 
E1:viado cxtraordi1:ario y ministro plenipotenciario, doctor Eduardo Wilde. 

Secretario de primera clase, señor Paulino Llambi Campbell (hijo). 

BRt:SF.LAS. 

Brasil 
E1wiado extraordi1la1·io y mi1tistro plenipotenciario, señor Manu~l Gorostiaga. 

Secretario de primera clase, señor Baldomero García Sagastume. 

Río DE JANEIRo. 

Chile 
E1:viado extraordina.·io y 11tinistro plmipotmcia.·io, señor Epifanio P01·tela. 

Secretario de primera clase, doctor Alberto Blancas. 

Agregado ad honorem, señor Julian Porteia. 

SANTIAGO. 

España 
Enviado extraordinario y mitzistro plenipotenciario, doctor Vi.:ente G. Quesada. 

Secretario de primera clase, señor Carlos M. o~an~os. 

MADRllJ. 
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E1zviado extraordinario y milzistro plmipotmciario, señor Martín García. 
Mérou. 

Stcrttario de primera clase, Antonio del Viso. 

Agregado mzval, teniente de navio Ezequiel Guttero. 

Francia y Santa Sede 

\V ASHINGTON. 

Enviado extraordinario y ministro plenipotenciario, señor Carlos Calvo. 

Secretario de primera clase, señor Daniel García Mansilla. 

Segundo secretario, señor Luis de Oliveira Cézar. 

Agregado milita~-, mayor Nicolás de Vedia . 

.dgre~ado naval, teniente de navio Mariano Beascochea. 

PAR!S. 

Inglaterra 
Enviado extraordinario y ministro plenipotmcim-io, señor Florencio L. Dominguez. 

Secretario de primera clase, señor Vic}nt~ J. DJmínguez. 

Segundo secretario, señor Luis H. Domínguez. 

Agregado naval, teniente de navio Julian Iriznr, 

LÓN!JRES. 

Italia y Suil'.a 
Enviado extr'!-ordinario y mi~istro plmipotenciario, señor Enrique B. Moreno. 

Secrdario de primera clase, señor Carlos Zavalía. 

Segundo secretario, señor Adams Benítez. 

Agregado 11aval, teniente de navio Mariano Bcascochea. 

RoMA. 

Paraguay 
Enviado extraordinario y ministro plmipotmciario, señor Lauro Cabra!. 

Secretario de primera clase, señor Carlos Burgos. 

ASUNCIÓN, 

Perú y Ecuador 
Enviado extraordinario y mi1tistro p lmipotmciario, señor Agustín Arroyo. 

Secretario de primera clast, señor Jacinto · S. García. 

LmA. 

República Oriental del Uruguay 
Enviado extraordinario y ministro plcnipotmcíario, señor Alejandro Paz. 

Serretarío de primera clase, señor Solano Torres y Cabrera. 

MONTEVIDEO. 

KE!IéiiCIOinE!S E:.xteriores, 
y Culto 

CUERPO CONSULAR ARGENTINO 

RESIDENCIA 

La Paz .... . . . . . .. . 

Cochabamba . .. . .. . . 
Tupiza . . ... . ..... . 
Sucre ......... . . 
Uyuni ....... . . . .. . 
Tarija . . .. . ...... . 
Potosí ..... . ...... . 
Santa Cruz de la Sierra 
Oruro .... . .. . .. . . 

Santa Cruz de la Sierra 

Río de Janeiro .. ... . 

Itajay .......... . . . 
Ceará . ......... . . . 
Rio Grande del Sur . . 
Pernambuco ....... . 
Bahía . ........ .. . . 

A MÉRICA 

FECIIA 

NOMBRE Y CARGO DE [, 

NOMBRAMIENTO 

Bolivia 

CÓNSUL GENERAL 

Miguel Viaña. . . . . . . . . . . . . . . . 5 noviembre 1883 

CÓNSULES 

Luís F. Guzmán ... . ... . ..... 28 abril 
Dr. Ceferino Val verde . ..... .. ... . 24 diciembre 

Geranio Vaca-Guzmán . . . . . . . . 2 agosto 
Adolfo Mendoza ........ . .... 12 octubre 
Guillermo Schnorr. . . . . . . . . . . . 14 mayo 

Dr. Do nato M. Dalence. . . . . . . . . . . 12 noviembre 
Teodoro Albrecht. . . . .... . .. 23 abril 
Manuel Viaña . . . . . . . . . . . . . . . 2 julio 

VICE·CÓNSUL 

1885 
1885 
1889 
1897 
1898 
1898 
1900 
1901 

Serapio S. de Bustamante .. . . . 

1

26 septiembre 1900 

Brasil 

CÓNSUL GENERAL 

Eduardo La valle. . . . . . . . . . . • . 8 marzo 

CÓNSULES 

Guillermo Asseburg . . . . . . . . . . . 15 mayo 
José Joaquín Simoes. . . . . . . . . . 7 julio 
Francisco A. Susini. . ... . .... 22 mayo 
?.íanuel J. d'Amorim... . . . . . . . 8 abril 
Fernandó Antunes da Luz. . . . . 11 junio 

1895 

1882 
1882 
1883 
1886 
1887 



RliSI:JENClA 

Urugunyana ....... . 
Parahyba del Norte .. 
Belen ............ . 
Paranaguá (con juo·is-

dicción eiL~nlonina). 
Santos .......... . 

Natal ............. . 
Minas (con jurisdio·ción 

en ~l inas Gcraes) .. . 
Puerto Murtmho íllallo 

Grosso l ... · .. · · .. . 
Porto Alegre ....... . 
San Francisco (Estado 

Santa Catalina). · .. · 
Maranhao (conjurisdk

ción en el Estado del 
mismo nombre) ..... . 

Fortaleza..... . . . 
Curumbá . . ....... . 
Río Grande del Sur .. 
Victoria. . . . . . . . . . . 
Río de Janeiro ..... . 
Itaquí ............. . 
Santa Catalina . .... . 

Quebec .......... . 

Toronto .. . .... .. .. . 
Montreal... . . . ... . 
S t. John , .. . . . ... . 

Montreal ....... .. . 
Quebec ....••.... 
Luremburgo (Nueva Es- . . 

cocia) ......... . ...... . 
Farmouth (Nueva Esco-

cia) ............... .. 
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DEL 
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CÓNSULES 

Agustín Bergallo. . . . . . .. .... 31 octubre 1889 
Juan Fáhrega y P!á .. ........ 30 diciembre 1890 
Franl'isco L~ite Chermont . .. . .. 28 octubre 1891 

5 octubre 1892 J. Rossani Parodi ..... . ...... . 
Juan M]nuel Alfaya Rodríguez 

(hijo) .................... . 
Angel Rosselli ............... . 

6 mayo 1895 
16 noviembre 1S96 

Adolfo de Cousandier ......... 18 enero 1S98 

Francisco Pinto Guedes ....... 26 11gosto 1899 
Octaviano Borba ............. 10 octubre 1899 

Agustín Olivet. . . . . . . . . . . . . 24 octubre 1899 

Juan Al ves dos Santos. . . . . . . 1 diciembre 1900 

VICE-CÓNSULES 

José Alfonso Main ......... .. . 16 noviembre 
Máximo Bier ................ 28 octubre 
Amadeo Susini . ... .. ......... 7 noviembre 
H. Lauz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 agosto 
Ulises A. Bartoli . .. .. . . ...... 24 enero 
Antonio Pacheco ......... . ... 15 marzo 
Juan Baufonte Demaría ... .. ... 26 junio 

Canadá 
CÓNSUJ, q-ENERAL 

Juan A. Maguire .... 

CÓNSULES 

13 marzo 

1883 
1893 
1896 
1897 
1898 
1898 
1899 

1883 

Nicol Kingsmil.... . . . . . . . . . . . 4 noviembre 1886 
Federico C. Henshaw ......... 24 septiembre 1887 
Arturo W. Adams ... . ........ 11 octubre 1894 

VIQE-CÓNSULES 

Federico Lumb Wanklyn. . . . . . 27 junio 1888 
Carlos Pi pon Champion.... . . . . 7 abril 1892 

Archivaldo F. Davison ..... . ... 27 .septiembre 1898 

E. W. B. Mooriy ......... .... 22 junio 1899 

e RelacionC's Ext nores, 
tE>rnacional y Culto 

a 

RESIDENCIA 

Bogotá ........... . 

Buenaventura .. · · · · · 
Cartagena .... · · · · · · 
Panamá ...... ······ 
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Colombia 

CÓNSUL GENERAL 

Fl!CHA 
DEL 

NOMBRAMI ENTO 

15 septiembre 1898 Roberto Suárez. · · · · · · · : · · · · · · 

CÓNSULES 

10 abril 1883 
Jaime Otero .. ·· · · · · · · · · · · · · · · 15 septiembre 1898 
Eloy Pareja· · · · · · · · · · · · · · · · · · 15 septiembre 1898 
Carlos de Mendoza .. · · · · · · · · · 

Costa Rica 

CÓNSUL GENERAL 

San José. . . . . . . . . Dr. José M. Cnstro Fernández ...... 15 marzo 1883 

Habana ... . · · · ·· •· 
Santiago de Cuba· · · 
Matanzas ..... ······ 

Sagua la Grande .. · · 
Cárdenas .. . . ··· · · ·· 

Val paraíso ......... . 

V alienar ......... · · 
Concepción ........ . 
Puerto Montt ..... . . 
Punta Arenas ...... . 
Valdivia .. . ...... · · · 
Taita! (r.on jurisdicción 

en la Provincia de An-
tofagasta ) ....... . .... . 

Sta. Rosa de Los Andes 
Santiago .......... . 

Cuba 

CÓNSULES 

· Julian J. Silveira ..... · · · • · · · · · 
José J. Hernandez ... · · · · · · · · · 
Silvió Silveiro y Galvez .. · · · · · · 

VICE- CÓNSULES 

Joaquín S. Díaz y Angueira . . · · 
. 9·s~~r M. de Rojas y Cruza!. · · 

Chile 

CÓNSUL GENERAL 

Manuel A. Cuadros.· · · ·. · 

CÓNSULES 

... 22 junio 

David Al faro . ............. , . • 16 oct•1bre 
Arturo J. Richards. . ......... 29 mayo 
F~derico Hube . . .. ; . . . . . . . .. 27 enero 
Lucio Ravier .. · · · · · · · · · · · · · · · ~ febrero 

28 abril' Gustavo Prochelle. · · : · · · · · · · · 

Camilo Ocaña . .... · · · · · · · · · · 18 junio 
Daniel R. Frias. . . . . . . . . . . . . . ¡ 2 febrero 
Emilio Martinez Rosas. · · · · · · · 5 junio 

1896 

1893 
1897 
1898 
1898 
1900. 

1900 
1901 
1901 



-Guayaquil. ....... . 

Nueva York ....... . 

Porlland .......... . 
Bangor ........... . 
Nueva Orkans .... . . 
Brunswick . . .. ..... . 
Fernandina .. ... ... . 
Filadelfia ......... . 
Chicago .... . 
Mobile ... .. . ...... . 
Pensacola ........ . 
Boston .. ... ..... . 
San Luis . .. ... . . . . . 
Baltimore .. ... .... . . 

Nueva York ....... . 
Pensacnla ... . .. .. . . 
Pascagoula (con juris· 

diceión en Ship Is land 
Mobile .....•.•... 
Apalachicola . ... , ... 
Norfork, Portsmouth y 

New Port News ... . 
Savannah ...... ... . 

-Guatemala ....... . . . 

Puerto Príncipe ..•... 
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Ecuador 

CÓNSUL 

Francisco Robles ....... . . ... . 

Estados Unidos de América 

CÓNSUL GENERAL 

7 marzo 

Cárlos Rohl. . . ... ....... .. . 20 mayo 

CÓNSULES 

Stephen R. Small . ... , ... ... . 
J. Swet Rowe. . . . . . . . ... .. . 
Juan C. Bigelow.. . . . . . . ... . 
Rosendo Torras 
Tomás C. Borde·n· · · · · · · · · · · · 

Guillermo P. Wil~~~::::::: : : 
P. L. Hudson ... . .......... . 
M. S. Macías ............ .. . 
Sil':'erio de Castro ..... . •••••. 
Gmllermo Me. Kissock ....... . 
Gustavo V. Brecht 
Franklin J. Morton·.: : · : : : : : : : 

VJCE - CÓNSULES 

13 agosto 

9 mayo 
17 septiembre 
18 abril 
12 julio 
25 febrero 
27 septiembre 
27 septiembre 
25 febrero 
19 junio 
26 junio 

Félix L. de 'Ca~ tro 13 enero 
J. Harris Pierpont.: : : : : : : : : : : 4 abril" 

Juan L. Dantzler 1 o mayo 
Lloyd Batré .... .': :::::: : ·.::: 24 noviembre 
J. B. Kimball . , . .. . ... . ... .. 26 julio 

Guillermo Klyver . . . . . . . . . . . . 5 diciembre 
Willian G. Morrill. . . . . . . . . . 24 enero 

Guatemala 

CÓNSUL 

Leopoldo Procureur. . . . . ... 30 mayo 

Hait1 

CÓNSUL 

1896 

1893 

1884 

1885 
1886 
1 89~~ 
1895 
1896 
1897 
1897 
1898 
1899 
1900 

1888 
1893 

1894 
1894 
1897 

1898 
1901 

1901 

Eugenio Demeuran . . . . . . . . . . 3 diciembre 1885 

de Relaciores E:xt riores, 
ern.wonal y Culto 

a 

RESIDENCIA 

Vera-Cruz . . . . . . .. . 
México .... ... .. ... . 

Asunción ... .. ..... . 

Villa del Pilar ... . . . 
V !Ita Concepción . .. . 
Villa Encarnación . . . 
Villeta . ... .. . ..... . 

Caazapá (con jurisdic
eión en Vtlla lli ~a. Ca· 
ray~o Caaquazó. ~\.i_os! 
Yult, San José, l btltnl t 
y San Juan Baulis la). 

Caapucú ........ . . . 
Villa San Pedro . ... . 
Vtlla San Etanislao .. 
Carapeguá ......... . 
San José Mí ..... . . . 

Arequipa ......... . 
Tacna .. .... ...... . 
Lambayeque ....... . 
Paita .. ... .... . 
Trujillo . .......... . 
Piura ... . ...... . . 
Pacasmayo ....... . 
Callao ... . . . ... . . . . 
Mollendo . . .. ..... . . 

Montevideo ........ , 

425 -

!'>ObfBK~; Y <'ARGO 

FECHA 

DEL 
KOMBRAMIEJ\TO 

Méjico 

CÓNSULES 

Manuel Pardo Fernandez . ..... 27 enero 
José M. del Castillo Ve!asco. . . . 3 enero 

Paraguay 
CÓNSUL GE~ERAL 

Pe. ira P. Goytía . ... 

CÓNSULES 

14 julio 

D~metrio Cartes ........... . ·1 6 agosto 
Gmllermo A. Gonzalez ........ 10 agosto 
Cárlos Burmeistcr.. . . . . . . . . . . 19 feb rero 
Cárlos Francisco Saguier . .... . 22 junill 

VICE-C ÓNSULES 

1894 
1898 

1900 

1895 
1898 
1900 
1901 

Rudecindo Silvero . ........ . .. 18 junio 1883 
Doroteo Barrios ............. 22 julio 1885 
José Sen·at; .......... .... . . ·19 noviembre 188\l 
José Urdapilleta . . ... ....... 19 noviembre 1889 

Dr. Honorio Daverede.. . . . . . . . . . . 7 junio 1899 
Adolfo M. Arrechea....... .. 23 abril 1900 

Perú 
CÓNSULES 

Enrique W. Gibson . ..... . ... 1° octubre 
Dr. Emilio Zapata y Espejo .. ..... 28 octubre 

Nicanor M. Cannona ......... 18 octubre 
Baltasar \'•diete .. ............ 18 octubre 
José B. Goicochea . ... ....... 10 enero 
Gonzalo de Varona . . . ... .. . 12 marzo 
Manuel Montero y Tirado .... . 25 enero 
Enrique S. Berninzon . . .. .. ... 10 julio 
Roberto Rey de Ca¡;tro •.... . . . 22 mayo 

República Oriental del 
Uruguay 

CÓNSUL GENERAL 

• 1877 
1880 
1884 
1884 
1887 
1894 
1895 
1895 
1896 

W. Paunero ............. .. . 14 diciembre 1893 



R ESIDENCIA 

Colonia . .... . ... .. . 
Salto ........ . .. . . . 
Paysandú . . . . . ... . . 
Montevideo. . . . . . . 
Carmelo .......... . 

Nueva Palmira . .... . 
Fray Bentos .. . . ... . 
Rosario ....... . . . . . 
Dolores .... .. .... . 
San Fructuoso ..... . 
San Eugenio ...... . 
San Jo-sé .......... _ 
Merce.:les (con jurisdic--

ción e n Soriano) .. . . . . 
Maldonacio .. .. . . . . 
Conchillas ......... . 

Carácas ....... . .. . . 

1 

Ciudad Bolivar . . ... ·1 
La Guayra ... . .... . 
Puerto Cabello . .... . 
Maracaibo . ... ... .. . 

Carácas . . ..... . ... . 
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NOMBRE Y CARGO 
FECHA 

DEL 
NOMBRAMIENTO 

CÓNSULES 

Bernardo A. Esquiano. . . . . . . 17 enero 
Pedro Etcheverry. . . . . . . . . . 25 abril 
Fortunato Capurro. . . . . . . . . . 11 diciembre 
Jacinto L. Vi llegas.. . . . . . . . . 8 abnl 
Honorio Gonzalez. . . . . . . . . . . . 11 marzo 

VI CE- CÓNSULES 

Felipe A. Berardo.. . . . . . . . . . . 6 diciembre 
Estaquio L. Gutierrez ..... . . . . 28 mayo 
Angel Gamas .. . ........... . 26 diciembre 
José F. Sanguinetti.. ..... .. . 16 noviembre 
Faustino Tamaren . ..... . ... . 7 abril 
Ezequiel Castro ........... 22 abril 
Erasmo Cal!orda ............. 19 abril 

Fernando Beltrano ... . .. . .... 21 abril 
Ramón DÍDZ.. . • . . . • • .•••... 13 mayo 
Adolfo Arámburu . .. ........ . 124 febrero 

Venezuela 

CÓNSPL GENEUAL 

Cárlos R. Rohl ........ . . ... _ 28 marzo 

CÓNSlTLES 

Osear Morich . . . . . . . . . . . . . . . 6 marzo 
Alberto Wallis .... _ . . . . . . . . . . il marzo 
Otto Romer.. . . . . .. .. .. . ... 25 febrero 
Alberto Estrada .............. 25 febrero 

VICE-CÓNSUL 

Silvestr<! To\·ar Toro. . . . . . .. 25 febrero. 

1885 
1885 
1891 
1899 
1901 

1875 
1878 
1884 
1889 
189 1 
1893 
1897 

1899 
1899 
1900 

1878 

1882 
1882 
1896 
1896 

1896 

Relacione .. Exteriores, 
c1onal y Culto 

RESID•NCIA 

EUROPA 

NOMBRE Y CARGO 

Alemania 

CÓNSUL GENERAL 

FECHA 

DEL 
NO~IBRAMJENTO 

Hamburgo ...... .. .. Dr. Jo;é F. Lopez . . . .. . . . . . . . . 13 julio lS91 

Leipzig .. . .... . . . 
Bremen ........ . . . 
Colonia . . . . . . . ... . . 
Altona .. . . . .. .. _ .. 
Cassel . ........ . .. . 
Berlin . . .. . ... . . . .. . 
Borlin (h ono rario; . .... . 
Dresden •.... . ...... 
Carlsruhe ...... . .. . . 
Mannheim ...... . . . . 
Bon .... . -... . . . .. . 
Wiesbaden ....... . 
Lübeck ......... . 
Hanover .. . . .... . . . 
FranckftJrt sfm .. ... . 
Bmnswick. . . . . . . . . 
Munich ..... . .... . . 
Nuremberg . . ..... . . 
Barmen ... .. .... . . . 
Magdeburgo . , ..... . 

Kothen .... . . 
Hamburgo ......... . 
Desseau (Du cado d ,. 

A u hall) .. .. ... _ ....... . 

CÓNSULES 

Leopoldo Ofrermann. . . . . . . 9 agosto 
Enrique A. Clausen .. . ........ 12 junio 
Luis F. ÜPsterieth . . . . . . . .. _ 28 diciembre 
Teodoro Gayen (h ij o) .......... 19 noviembre 
LudovicJ Luckhardt. . .. ....... 22 diciembr~ 
Herman Wa!lich . . . .. ..... . . .. 10 marzo 
Luis E. C. Ackermann .... . .... 10 raatzo 
Teodoro Menz .. . ... . .. .. .... . 30 junio 
S. Niebuhr.. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 marzo 
Carlos Bürc.h . . . . . . . . . . . . . .. 19 febrero 

· ·Luis Wessel. ................. 26 febrero 
_ Reinaldo Lyner. . . . . . ..... . . . . . 28 julio 

Rodolfo Michelson. . . . . . . . . . . 23 agosto 
Fernando Brunkorst ... .. . .... . 15 septiembre 
Enriqne Obrecht ..... . ... . . . . . 28 febrero 
Christian Sommer ....... . ..... 23 octubre 
Emilio Wo!ff . ... ............ .- 21 octubre 
Jacobo Friedmann. . . . . . . . . . . . 5 diciembre 
Pablo Schuchard. . . . . . . . . . . . . 8 marzo 
Augusto Marquardt. . . . . . . . . . . . 8 mayo 

VICE-CÓNSULES ' 

!SEO 
1882 
1883 
1885 
1886 
1887 
1887 
1887 
1888 
1891 
1891 
1892 
1892 
1895 
1893 
1893 
1896 
1896 
1897 
1901 

Dr. Alberto G. Jena ..... . ....... 30 mayo 1896 
Francisco Scheil . . . . . . . . . . . . . . 11 abril 1898 

Enr!que Haes!oop. . . . . . , 5 septiembre 1900 



RESIDENCIA 

Fiume ......... . . . . , 
Buda Pesth ... . .... . 
Viena . . ......... . . . 
Voeslau ........... . 
Brünn ......... . . . . 
Trieste . . ... . ..•.... 

Triefle ............ . 
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FECHA. 

NOMBRE Y CARGO DEL 

NOMBRAMIENTO 

Austria-Hungria 

CÓNSULES 

Juan Whitehead ... .. ... . .. . .. 30 diciembre 
José Frankl. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 diciembre 
Gustavo [ranyi ....... . ...... 31 marzo 
Edgar Penzig.. . . . . . . . . . . . . . . . 1° febrero 
Carlos Trostorff. . . . . . . . . . . . . 12 agosto 
Julio Pollack . . . . . . . . . . . . . ... 27 abril 

VICE-CÓNSUL 

José Bernetich . . . . . . . . . . . . . . 24 agosto 

Bélgica 

CÓNSUL GENERAL 

188 2 
18!:10 
1896 
1899 
1899 
1900 

1889 

Amberes . . .. , . . . . . . Belisario J. Montero. . . . ...... 24 julio 1893 

Ambcres . ...... . .. . 

Namur .... . .. .. . . . 
Amberes . ... . .. . . . 
Gante ............ . 
Bruselas ..... . .... . 
Arlon . .. ......... . 
Verviers .... . . . . ... . 
Dinant (ron j unsd iccióo 

en la provi ncia de i'ia-
mur) . ............. . 

Brujas (con j u risrlicció n 
en Poperingut•) ... . . . . 

Lieja ..... . .. . ... . 

Charleroi.. . . . .... 
Coutrai · (Flandes Oc-

cidental) . ..... . . . 
Ostende .. . .. . . .... . 
Bruselas . . . . . .. . .. . 
Amberes . ......... . 

CÓNSUL GENERAL (ad honorem) 

Alberto de Bary. . . . . . • . . .... 24 julio 

CÓNSULES 

Nicolás José Gilbart.. . . .... . 12 diciembre 
Teodoro Bmuss. . . . . . . . . . . . 30 abril 
León Cruyplants. . . . . . . ... . 19 febrero 
Pablo Wendelen ... . ... .. ..... 20 noviembre 
Eugenio Lazard . . . . . . . . . . . . . . 2 7 febreró 
Andrés Simonis . . .. ... . ...... 11 abril 

1893 

1888 
1889 
1895 
1895 
1896 
1898 

Remy Himmer . . . . . . . . . . . . . . . 28 noviembre 1898 

Víctor de Meulemcester . . ...... 28 ar,osto 1899 
Ernesto J. Bedurré ............ 16 julio 1901 

VICE- CÓNSULES 

Desiré Rochez Vander Elst. . . .. !l9 febrero 1888 

Camilo de Jnegher.......... . 8 marzo 1888 
Miguel Halewyk ..... . ..... . .. 12 junio 1890 
Fernando R. Schmatzer . .. .. . . 20 novtembre 1895 
Teodoro Le M aire. . . . . . . . . . . . 3 enero 1898 

RESIDENtJIA 

Copeuhague . .... , .. 

Frederikshawn ..... 

Seydisfjord . ....... . 
Copenhague ....... . 
Puerto Tuborg .... . . 

Glasgow ... . .. . ... . 

Edimburgo . .. . . .. . . 
Dundee .. . .• . .... . . 

Aberdeen .......... . 

Barcelona ......... . 

Gijón ..... . ... . ... . 
Palma de Mayorca .. . 
Málaga ....... .. .. . 
Benicarló ..... . .... . 
Valencia .. . . . ..... . 
SanSebastiany Pasajes 
Las Palmas (Gran Ca-

naria) .. ... . .... . 
Cartagena ... . ..... . 
Almería ......•. . ... 
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NOMBRE Y CARGO 

FECHA 

DKL. 

NO:\I.BdAMIENTO 

Dinamarca 

CÓNSUL GENERAL 

Luís B. N. Tegner , . . . . . . . . . . 16 diciembre 

1 

CÓNSULES 1 

Carlos van Dockum .... . ...... 2& octubre 

VICE- CÓNSULES 

Juan J. Ernst. . .. . .. . ........ 28 octubre 
Julio \Vulff. . . . . .. ......... . 15 marzo 
Andrés Hennigsen. . . . . ... . .. · 5 mayo 

Escocia 

CÓNSUL GENERAL 

Tomás Forrester Agar ... . .... 25 abril 

CÓNSL"LES 

Jorge Denholm.. . . . . ........ 12 febrero 
Tomás Murdock ....... .. . . . . . 15 enero 

VICE- CÓNSUL 

Daniel Mearns . . ... . ........ . 10 mayo 

España y sus posesiones 

CÓ)I'SUL GENERAL 

Eduardo Ca Jvari ............. 20 octubre 

CÓ~SULE<; 

Eduardo Menén y Valdez ... .. 27 octubre 
Mateo Enrique Lladó . .... . . . .. 28 marzo 
:Enrique Martínez ltuño , . .. , . . . 8 abril 
Francisco M. Febrer . . . . .. , . . . 9 septiembre 
Jesús de la Cuadra. . . . . . . . . . 2 febrero 
Cándido de Soraluce ....... . .. 25 noviembre 

Luís C. Dorrego . ....... , . . .. 28 junio 
Juan Sánchez Domenech .... .. . 19 diciembre 
Santiago Peydro .. . . .. .... . .. 22 diciembre 

1891 

1893 

1893 
1895 
1899 

1882 

1874 
188J 

1889 

1886 

1862 
1878 
1878 
1882 
1883 
1884 

1888 
1888 
1888 



Sevilla. . . . . ...... . 
Oviedo ... . ....... . 
Madrid .. ..... .... ·¡ 
Coruña .......... . 
Vigo ... . ......... ·1 
Santander ...... ..... 

1 
Carril y. Villa García. 
Jerez de ra Frontera. 
Alicante ....... . 
Clidiz . ............ . 
Bilbao .. . ......... . 
Tarrngona ......... . 
Sta. Cruz de Tenerife. 
Zaragoza .......... . 
Barcelona ......... . 
Huelva ..... . ...... . 

Córdoba . . ..... . .. . 
Adra ( AlmeríJ) ..... . 
Marin ( provincía de. 

Pontevedra) ...... ·1 
S. Sebastián y Pasajes. 
CáJiz ... . ........ . 
Coruña ........ ... . 
Granada .......... . 
Sevilla ............ . 
Ciudad Real. ..... . . 
Palencia..... . .... . 
Ibiza (Baleares) . .... . 
Hivadeo ........... . 
ValladoliJ ......... . 
Corcubión ......... . 
Barcelona ......... . 
Hucsca . ..... . · ... . 
Algeciras ..... . .... . 
Bilbao ........... . 
Torrevieja . ........ . 
Lugo ............. . 
Pamplona ......... . 
Puerto Sta. María .. 
Málaga ........... . 

París ............ . 
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NOMHRE Y OAUGO 

FECHA 

DEL 
NOMBRAMIENTO 

CÓNSULES 

S~gundo Tovía Morón. . . . . . . . 7 f"brero 
José San H,,m,ir¡ .. .... 10 julio 
Angel Castellanos y L<\pez . ... . 1 O julio 
Manuel Olmos ... .. ..... . .... i 11 febrero 
Enrique Lagos ... · . . ......... . 111 marzo 
l:ándido Gunzález. . . . . . . . . . . . 11 mero 
Eduardo García Isla . . . . . . . . . . 8 marzo 
C11yetano Castellón y Pinto. . . f 4 abril 
Enrique Havella ... ... . ....... 11 junio_ 
Angel P1cardo ... . . . ......... 18 marzv 
Julián de O laso .... _ ......... ,19 febrero 
Benigno López Bertrán. . . . . . 112 mayo 
Luís Martínez Denis. . . . . . . . . 17 diciembre 
Manuel Doz U ce! ay. . . . . . . . . . . 6 mayo 
Rafael Roig ) T\;n·es ......... 18 abril 
Fernando Suárez. . . ... . .... . 16 enero 

VICE-CÓNSULES 

Agustín Gallego y Garrijo ..... 28 diciembre 
Francisco Crespo Campos. . . . . 6 octubre 

Manuel Y. Orge Pérez . . . . . . . 7 marzo 
Ramón. de Soralu::e ...... . .... 11 diciembre 
José Salazar . . . . . . . . . . . .... . 16 enero 
Enrique Fernández Herc~. . . . . 8 febrero 
Manuel Espeja Val verde . ...... 26 abril 
Rafael Tovia. . . . . . . ... . ..... 29 noviembre 
Rafael M. Moreno Herrera . . .. 26 enero 
Eusebio Arroyo . ....... . ..... 26 enero 
Bartolomé Ramón Capmany .... 26 enero 
Se,·undino Barcia ........ . .... 17 abril 

Dr. Sil~erio ~omíngue~ _. .. . ....... 

1

30 diciembre 
JCJse Gonzalez CerelJO . . . . . . . . :l mayo 

. Luís Giacolctti. . . . . . .. . ..... !26 julio 
Antonio Pié. . . . . . . . . . . . . . 23 abril 
Ventura Morón González . . .. ... 15 octubro 
José Rufino de O lazo. . . . . . . . . 6 noviembre 
Angel Sanfeliú y Barba. . . . . . . 4 diciembre 
Manuel Naveira .............. 

1

24 enero 
Ti moteo Fantova. . . . . . . . . . . . 11 febrero 
Gabriel S. de Lamadrid. . . . . . . 16 febrero 
Alejandro Mackin!ey .. . . ..... . 14 mayo 

Francia y sus posesiones 
CÓNSUL G'ENELIAL 

18l:l9 
1889 
1E91 
1892 
1892 
1893 
1893 
1893 
1894 
1895 
1896 
1896 
1897 
1898 
1900 
1901 

i874 
1887 

1888 
1889 
1891 
1892 
1892 
1892 
1897 
1897 
1897 
1897 
1898 
1899 
1 8~9 

1900 
1900 
1900 
1900 
1901 
1901 
1901 
1901 

Angel M. Méndez . . ..........• 
1
12 .s~p\i~mbre 1884 

te RelaciOnes r:.xterior<'s, 
1 t erndcional y Culto 

a 
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RESIDENCIA NOMBRE Y CARGO 

FECHA 

DEL 
NOMBIIAMIENTO 

Na:lles ........... . 
Dunkerque ...... ... . 
Argel. .. ..... .. .. . 
Lille .............. . 
Niza .. .. . ......... . 
Calais ..•.......... 
Boulogne .......... . 
Oran .. ........... . 
Tolosa ........•.. 
Marsella . ...... . .. . 
Bayuna ........... . 
Tarbes ......... . .. . 
La Hochelle . . . ..... . 
Tourcoing ......... . 
Burdeos ......... . 
St. Nazaire ....... . . 
Cette ............. . 
Havre ........... . . 
Saint Denis ........ . 

(l31a de la lleunión l 
Limoges .......... · . . 
Tolón ........... . . 

CÓC'<SULES 

Alfredo Dulac. . . . . . . . . . . . . 14 abril 
Alberto Mine... . . . . . . . . .. . . 12 marzo 
Luís Jacques ............... . ll diciembre 
Enrique Caulliez. . . . . . . . . . . . . 2 diciembre 
Carlos E. Vigoureux . . . . . . . . . 10 marzo 
J. Leroy Gusselin . • ......•... 13 marzo 
Carlos Peron.. . . . ... . . ..... 20 febrero 
H. Julian . . . . . .... . ......... 28 febrero 
Juan U. Jgon .. . ....... . .... [o agosto 
Francisco Molina Salas. . . . . . . . 14 agosto 
Pablo Novion... . . . . . . . ..... 28 julio 
A. Salles ........... . ........ 14 noviembre 
E. Martial ......... . . .... . ... 23 e~ero 
Julio Segard ......... · · · · ... 21 mayo 
Alberto de Santa Coloma ...... 12 junio 
f. de N ion. . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 agosto 
Enrique Gautier. . . . . . . . . . . . . . 2 noviembre 

Dr. Agustín J. Battilana. . . . . . . . . . . 7 mayo 

Andrés Blay (hijo). . . . . . . . . . . 8 febrero 
Esteban Juan Maria Luis More!. 27 mayo 
Marcelino Lambert. ...... , . . .. 14 febrero 

VJCE- CÓNSULES 

Rouen............ . E. Vanier ..•. . . , ........... 12 junio 
O lo ron.. . . . . . . . . . . . Félix Bouderon ............... 31 did.,mbre 
Marsella.. . . . . . . . . . . Roberto Guerin .............. 29 octubre 
Havre . ....... . .. 

1 

Pedro Seré ..... . .... . ... . ... 16 enero 
M:>ntpe'lier. . . . . . . . . A. Catalan. . . . . ............. 25 abril 
Burdeos.. . . . . . . . . Alfonso Delor. . . . . . . . . . . . . . . . 4 mario 
Amiens. . ......... , Alberto Delatre .. .... . ....... 26 abril 
Paris . .. . ..... .. ... Pedro Fontan Veia ............ 27 noviembre 

Inglaterra, Irlanda y pose-
sesiones británicas 

CÓNSUL GENERAL 

Lóndres.. . . . • . . . . . . Dr. $ergio Garcia Uriburu. . . . . . . . 9 marzo 

CÓNSULES 

Newcastle ......... . Manu~l L. Pelegrin ............ 26 enero 
Lór.dres .... . ..... . Alfrejo O. Lumb . . .......... . 1° noviembre 
Falmouth •.......... 
Birmingha•r. .... .. .. . 

Guillermo Nailor Carne . ........ 25 junio 
Jorge Miles ................ 12 abril 

1879 
1883 
1884 
1885 
1887 
1889 
1890 
1890 
1891 
1891 
1892 
1894 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1898 

1899 
1899 
1900 

1869 
1879 
1888 
1892 
1893 
1898 
1899 
1900 

1897 

1863 
1881 
1886 
1887 



RFSIDENCIA 

Hull . . .. .... ...... . 
Newport .......... . 
Manchester ........ . 
Southampton ....... . 
Cardiff. .. . . . .. . .. . 
Liverpool.. ........ . 
Ciudad del Cabo (Cabo 

de Buena Esperanza) 
Port Luis (Isla .\iau-

ricio) ....... .. · 

Nottinghan . . ..... . . 
Manchester. . . . . . . 
Lóndres •... . ....... 
Swnnsea . ... . ... . . 
Durban (Africa) .... . 
Port Elizabeth (Afrlca).l 

Gibraltar ... . ...... . 

Bellast .. . . . . ... . . . . 
Dublin ...... . ... . . 

Génova .. .. . . .. . . . . 

Turin •. . ........... 
Bari . .. .. . ........ . 
Forli . . ..... . ... . . . 
T rápani (Sicilia) .... . 
Brindisi .. ... .. . .. . . 
Como ......•.. . .. . 
Venecia . . .. .... ... . 
Messina .. . . ....... . 
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NOMBRE Y CARGO 
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FECHA 

DEL. 

NOMBRAM •EI\TO 

CÓNSULES 

Frank Fitzroy Lambert. .... . . . . 2-! enero 1888 
Theobaldo Checchi .......... .. 31 d1ciembre 1890 
Francisco Leys. . . . . . . . . ..... 30 marzo 1891 
German Burmeister. . . . . . . . . . . . 1 O diciembre 1891 
Ignacio C. Belvi!= . . . . . .... . . . . 11 marzo 1892 
Francisco P. Hanscn . . . . . . . . . 9 septiembre 1892 

Ernesto Storni. .. . . . . . . . . . . . . 30 sepliembre 1898 

Carlos S. Schirmer . . .. . . . .... . 
1 

8 febrero 

VICE-CÓNSULES 

Bernardo J. Stiebél. . . . . . . . . . 22 enero 
Jorge Simpson.. . . . . . . . . . . . . . . 8 agosto 
Francisco Torromé ..... . .. . ... 13 julio 
Sidney Burgess . .... . ........ 24 febrero 
Harold Middlebrook . . ....... 26 abril 
Alejandro Inglis Aitken. . . . . . . . 11 abril 

Gibraltar 

CÓNSUL 

Carlos E. Rugeroni. . . ........ 20 julio 

Irlanda 

CÓNSULES 

Diego M. Corry. • • • . 17 agosto 
Miguel Jordi. . . . . . . . . . . . ... . 28 agosto 

Italia 

CÓNSUL GENERAL 

Bonifacio Peralta Ur iarte. . . . . . . 5 julio 

CÓNSULES 

Alejandro Testo re. . . . . . . . . . . 6 septiembre 
Godofredo N. de Crollalanza . ... 27 diciembre 
Ingeniero Emilio Rosetti . . . . . . . . 4 enero 
Francisco Marrone .... . : . . .... 31 enero 
Antonio Farantini. . . . . . . . . . . . . 8 agosto 
Angel Mazzuchi . . . . . . . . . . . . . . 1° abril 
José Cecconi ..... ..... .... .. . 25 febrero 
Luis Scarcella Perino . . . . ... . . . 20 abril 

189\} 

1899 
1891 
1898 
1900 
1900 
1901 

1888 

1878 
1900 

1886 

1883 
1883 
1887 
1888 
1890 
1892 
1893 
1896 

de Relaciones l';xteriores, 
ernacional y Culto 

·in a 

RF.SIDENeiA 

Liorna . . ....... ... . 
Bolonia .. . . . . . .... . 
Spezia ....... . .... . 
Milan . ... . ........ . 
Barletta. . . . . ..... . 
Nápoles .......... . 
Roma . ........... . . 
Savona . . .... . ... . 
Florencia . ... .. . . .. . 
Catania ........... . 

Palermo ..... . .... . . 
Chiavari . . . . ... . . . 
Gagliari. ..... . . .. . 
Rav~nna ... . ...... . 
San Remo . . .... .. . . 
Milan . ... . . . . .... . 
Nápoles .. .. ..... . . . 
Siracusa . • . ... . . . .. 
Vigevano .. . ....... . 
Roma . .. . .... .. ... . 
Turin .... .. .. ..... . 
Géno\'a . . ..... . ... . 
Lucca . . .. ... .. .. . 
Girgenti .. . . .. .... . . 
Cúneo ..... . ..... . . 

Niza . ...... .. .. . .. . 

Rotterdam ... ... . . •. 

Soerabaia (Isla de Java) 
Amster.:lam . ... • . . 

Lisboa . .. . ..... •• .. 
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NOMBRE Y CARGO 

CÓNSULES 

F E CHA 

D~;L 

NOMBRAMIE NTO 

A. Gori . . . . . . ........ .. ... 22 septiembre 1896 
J o~é Romei. . . . ... . . . . .. ..... 11 febrero 1897 
Roque Marra .... .. .. .. ...... . 16 julio 1897 

Dr. G. F. Vanni ..... . . . . . ..... . 6 agosto 18!17 

Dr. 

Escipion Combes ....... .. . . .. 12 enero 1898 
C. San' a Maria.. ...... .. ..... 7 mayo 1898-
Atilio Parazzoli. . . . . . . . 7 mayo 1898 
Humberto Garroni . . . . . . . . . . . 7 mayo 1898 
Deodato Maldini ....... . . .. . .. 19 julio 1899 
Vicente Fischetti . . . . . . . . . . . . . 5 octubre 1900 

VICE-CÓNSULES 

Alfonso de Pace..... . . . . . . . . 6 diciembre 1875-
José Rivarola . ....... . . ... .. . 28 agosto 188& 
Miguel Cuguri .. . ... . . ...... . 13 julio 1887 
Cárlo~ Rasi ... . . . . . . . ....... 17 septiembre 1888-
Tomas Bobone .... . ... .. . . . . 20 diciembre 1888 
FernandodeCapitanide Vimercat: 16 diciembre 1890 
Fernando Dusmet •...... .. . .. 13 septiembre 1892 
Luis Musumeci . . . . . . . . . . . . . 4 febrero 1897 
Juan Calli Tibaldi. . . .. ....... 14 marzo 1898 
F~rtunato Milnni.... . . . . . . . . . 7 mayo 1898 
Cesar Fnlco .. .. . ............ 3 1 octubre 1899 
Esteban Colombi .. .. ......... 4 mayo 1901 
Stefano Hermiti .... . ... . . . .. 27 junio 190 1 
Ignacio Ginmbertoni . . . . . . . . . . 5 julio 190 E 
Celesiino Remonda . .......... 5 julio 1901 

Mónaco 

CÓNSUL GENERAL 

Cárlos E. Vigoureux . . . . . . . . . 2 enero 

Paises Bajos 

CÓNSUL GENERAL 

Otto Reuchlin ..... .. .... . ... 21 febrero 

CÓNSULES 

Teodoro Alejandro Stibbe ..... 24 diciembre 
J. W ink ... . .. ... . .. ...... . 18 julio 

Portugal 

CÓNSUL GENERAL 

Felipe Moré .. . ..•..... . .. . . . 30 octubre 

1891 

189(} 

188& 
1888 

1895 



Oporto . ......... . 
Isla de San Vicente .. 

Cnminha . ...... .. . . 
Villa de Peniche . ... . 
Isla de Flores y Corvo 

Isla San Miguel .... . 
Madeira . .... . .. . .. . 
Villa Nova de Gaia .. 
Villa Real de San An-

tonio . .. ... . . . . . 
Faro . . .......... . . 

Oporto ... . ... .... . 
Isla Fa ya! y Pico ... . 

Elvas ..... . .. .. . .. . 
Figueira da Foz .. . . 
Covilha ...... .... . . 
Villa de Cezimbra .. . 
Vianna do Castello . . 
Lisboa . . ... • .. . .... 
San Thome (Africa) .. 

Evora . .. . .. .. ... . 
Setubal. ... . ..... . 

Sines . . ........... . 

Bukarest. ... .. . . .. . 

Bukatest. ... . ..... . 

San Petersburgo .. 
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FKCHA 

NOMBR.E Y CAHGO DEL 

NOMBIIA~ENTO 

CÓNSULES 

Alberto Cárlos Rodriguez.. . . . . 5 septiembre 1892 
Raul Ferro .................. 1° julio 1901 

VICE-CÓNSULES 

Domingo José Pereyra.. . . . . . . 7 septiembre 1872 
José da Costa Be1Io. . .. . .. . 25 octubre 1872 
José Constantino da Silveyra y 

Almeida . . ....... . . . ... 15 enero 1873 
Alfredo Terin.. . . . . . . . . . . . . 5 noviembre 1883 
Joaquín Tomás Goncralvez ..... 25 enero 1887 
Juan Lorenzú de Fonseca.. . . 13 enero 1888 

Joaquín Pedro Parra ......... 11 febrero 1890 
Manuel Joaquín ferreira da 

Almeida. . . . . . . . .... . .... 18 abril 1892 
Enrique José da Cunha.. . .... 5 septiembre 1892 
José Augusto Coelho de Magal-

haes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 abril 1893 
José M. Jordao Guerra . . ..... 24 enero 1895 
Jost Girón Alcalá.. . . . . . . . . . 2 diciembre 1895 
Manuel Mendez Alyada ....... 12 diciembre 1896 
José Pedro Frade......... . . 4 marzo 1897 
Antonio de Magalhaes. . . . . . . . 12 noviembre 1897 
Rodrigo de Souza Gaste! Branco. 6 marzo 1899 
Gerónimo Sampaio da Silva 

Guimaracs. . . . . . . . • • · · · . . 15 enero 
José Esteban de Saude. , . . . . 7 junio 
Manuel José do Nascimento 

Oliveira . . . . . . . . . . . . . . . . 2 abril 
José Mario d'Oiiveira Nagalho. 25 junio 

Rumania 

CÓNSUf, 

Cárlos Heyneman .. . 27 abril 

VICE-CÓN~UL 

Gu'<tavo A. Manigot. ..... . ... 11 febrero 

Rusia 

CÓNSUL GENERAL 

Eduardo Garcín Mansilla... . . 27 abril 

1900 
1900 

1901 
1901 

1900 

1901 

1900 

RltSIDli:N(;lA 

Riga ..... · · · · · · · · · · 

San Petersburgo . . .. 1 

Estocolmo .......... 

1 
Cristiania .. . ....... . 
Gotemburgo . .... . . . 

EstocoJmo ......... . 
Gotcmburgo ... . .. . . 

Ginebra ........... . 

Neuchatel .. . ..... . . 
Bellinzona . ....... . 
Lugano . . .. . .... , . 
Berna. . ... . ... . . . 
Zurich .... . ... . ... . 

Bellinzona .... . ... . 

Sidney ..... . 
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FO:CHA 

NO~IBRE Y CARGO DEL 

NOM!lRAMll!:NTO 

CÓNSUL 

Nicolás Meltzer. . .. ... . .. 19 mayo 189 1 

VICE-CÓNSUL 

Jorge Bothmann . . . . . . . . . . . . . 12 noviembre 1900 

Suecia y Noruega 

CÓNSUL GENERAL 

Guillermo ~mith ............ . . 

1

24 junio 

CONSULES 

G. A. Duborg ............ ... . 
Cat·Ios Gustavo Weinberg .. . 

VICE-CÓNSULES 

14 agosto 
11 enero 

ThorsLel'l Casperson . . . .. ...... 27 ag-.>sto 
Anders Hjalmar Ling. . . . . . . . . 

1
22 agosto 

Suiza 

CÓNSUL GENERAL 

Leopoldo Diaz. . . . . . . . . . . . . . 9 marzo 

CÓNSULES 

Constantino Wuille Bille ...... 14 junio 
Va\entin Molo ... _ ...... . .. .. 28 febrero 
Juan Buzzi . . . . . . . . . . . . ..... 21 octubre 
Gandido J. Bollini. . . . . . . . . . .. 23 abril 
Teodoro Freiz ............... . 27 junio 

VICE- CÓNSUL 

Eduardo Rusca .. .. • 3 enero 

OCEANIA 

Australia 

CÓNSUL GENERAL 

Diego Tomás Tillock .. . ..... 28 marzo 

1875 

1 94 
1897 

1889 
1896 

1897 

1887 
1888 
1896 
1901 
1901 

1896 

1901 



Arch1vo 
Hic;tórico 

CUERPO DIPLOMÁTICO EXTRA NJ ERO 

Alemania 

Enviado extraordinario y ministro plmipotmciario, señor baron de Wangenheim 

Reconocido el 30 de abril de 190 l. 

Secretario, señor baron de Werthern. 

Calle Ayacucho, número 1984. 

Austria-Hungría 

.l1inistro residmte, conde Leopoldo de Bolesta Koziebrodzki. Reconocido el ·¡ 

de septiembre de 1900. 

Calle Canning 2805. 

Bélgica 

. !linistro residente, señor H. Ledeganck. R~conocido el 8 de noviembre de 1899. 
(nuscnt~). 

Encargad.J de los mgocios de la Legación, el agregado, señor vice-cónsul M. Goor. 
Calle Piedad número 1213. 

Bolivia 

El'viado extraordinario y 11linistro plmipotmciario, señor doctor Juan C. Ca

r-rillo. Reconocido el 23 de octubre d~ 1899. 

Stcretario, señor doctor Cornelio Ríos. 

Calle Piedad número 956. 

Chile 

Enviado extraordi,wrio y ministro plmipotmciario, señor Carlos Concha Suber-

caseaux. R~conocido el 19 de enen de 1900. 

S:cretario, señor ;\/latías Errázuriz Ortuzar. 

Stgzmdo secretario, señor Felipe Aninat y Serrano. 

A\'~nida Alvear número 145. 

m~•~•o de Reldcione5 Exteriores, 
nterndcional y Culto 

.-n .. JI+i'na 
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España 

Enviado extraordinario y ministro plmipotmcim•io, señor Julio de Ar~llano 

y Arróspide. Reconocido el 22 de octubre de 1898. 

Secretario, señor don Roberto Dupuy de Lóme. 

Calle Chacabuco número 869. 

Estados Unidos de América 

Enviado extraordinario y ministro plmipotmciario, señor \VIiliarn P. Lord. l~cco -

nocido el 14 de Febrero de 1900. 

Secreta,·io, señor Clarence Luther Thurston. 

Agregado militar, señor teniente segL:ndo de artillería Enrique A. Whitney. 

Calle Callao número 1727. 

Estados Unidos del Brasil 

Enviado ex traordinario y ministro plenipotenciario, señor doctor Cyo de Azeve

do. Reconocido el 22 de septiembre de 1900. 

Primer secreta1·io, ~eñor W. C. Gonynlves Per·~irn. 

Calle Charcas número 1212 . 

Francia 

Enviado extraordina•·io y mhústro plmipotmciario, señor conC:c Sala. Reconocido 

el 6 de abril de 1898. 

Secretario de embajada, señor Pablo Vieugué. (ausente) 

Calle Charcas número 634 . 

Inglaterra 

E"viado extraordi1tario y mÍ1zistro plmipotmciario, Hon. Guillermo A. C. Barring-

ton. Reconocido el 9 de s<!ptiembre de 1896. (vice-decano) 

Primer secretario, señor Federico Seymour Clarke. (ausente) 

Segundo secretario, señor Ernest Scott. 

Calle Santa Fe 1169. 

Italia 

Enviado extraordinario y ministro plmipotmciario, 

E ncargado de mgocios, primer stcrdario, señor conde Vicente Macchi de Cellere. 

Calle Esmeralda número 1320. 

Paises Bajos 

Encargado de 1ugocios, señor don L. van Riet. Reconocido el 24 de enero de 

1896. (ausente) 

E1uargado de , los mgocios de la legación, el cónsul, señor Francisco Smid. 
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Paraguay 
l!.11viaclo extrnorclinario y minútro plmipotmciario, 

Archivo 
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Encargaclo de negocios ad interi,., el secretario señor José A. Ortíz. 
Calle C~arcas, número 1250. 

Perú 

E11viado extraordinario y minútro p lmipotmciario1 señor doctor Victor Eguigu. 
ren. Reconocido el 7 de julio de 1900 • 

.SCcntari"o de primera clase, señor Ernesto de Tezanos Pinto. 
Aditmto señor Luis Pazos Vareta. 

Avenida de la República, número 281. 

Portugal 

Encargado de 1ugocios, señr,r Constanc1o Roque da Costa. Reconocicfo el 24 
de febrero de 1899. 

Calle Esmeralda 1310. 

República Oriental del Uruguay 

Enviaclo extraordinario y 111inistro plmipotmcian·o, señor doctor Gonzalo Ha-
mírez. Reconocido el 11 de agosto de 1898. 

Sccretarit>, señor doctor Pablo Pérez Gomar. 

Segundo secretario honorm·io, señor Carlos Blixen. 
Calle Artes, número 1 1-!6. 

Rusia 

Enviado extraordinario y mi1Zistro p lmipotm ciario, caballero Alexis de Speyer. 
Reconocido el 28 de septiembre de 1900. (ausente) 

E 1zcargado de mgocios ad i1zte1'Í1z, el secretario, ~eñor Alejandro Greger. 
Agregado, señor don Antonio Wolff. (ausente) 
Cai le Esmeralda, número 1281. 

Santa Sede 

.fntermmcio apostólico, monsef.or Antonio Sahatucci, arzobispo titular de Arsinoe 
Reconocido el 23 de mayo de 1900. (decano) 

Calle Córdoba número 635. 

Suiza 

Afinistro residmte, señor José Choffat. Reconocido el 6 de julio de 1899. 
Secretario, señor Enrique Schreiber. 

de Relaciones Exteriores, 
lnternac. on.J1 y Cutto 
in a 

CU ER PO CONSULAR EXTRA NJ ERO 

RESIDKSCtA 

Buenos Aires . . . · · · · 

Mendoza •.... · · · · · 
Tucumán . .. · · · · · · · · Dr . 
Salta .... · · · • · · · · · · 
Rosario de Santa Fe. 
Jujuy. . . . . . · · · · · · 

Orán .... . · · · · · · • · · 
Santa Fe.········· 

Buenos 1-\.ires . .. · · · 

Sr. 

Monte Ca~eros . . .. · · 
Buenos Aires .... ··· Dr. 
Rosario de Santa Fe· 
La Plata . . .•• · · · · 
Posadas ...... · ···· 
Paso de Tos Libres· · 

AMÉ RICA 

NOMBRE Y CARGO 

FECHA 
DEL 

EXKQVÁTUR 

Bolivia 

CÓNSUL GENERAL 

Luis F. Lemoine .. · · · · · · · · · · · 17 julio 

CÓNSULES 

Juan Lagomaggiore . · · · · · · · · · 
Benjamín Matienzo .. · · · · · · · · · · 
Francisco Pizarro · · · · · · · · · · · · 
Miguel Mujia . .. · : · • • · · · · · · · 
Federico Rück Unburu. · · • · 

VICE-CÓNSULES 

13 agosto 
19 octubre 
10 enero 
12 noviembre 
20 julio 

1900 

1880 
1896 
1900 
1900 
1901 

19 octubre 1869 
Luis Carrasco· · · · · · · · · · · · · · · 17 noviembre 1b81 
Nicanor Achaval (provisional)· · 

Brasil 

CÓNSUL GENERAL 

Manuel da Silva Pontes (ausen~~) · 9 agosto 
Encargado el Secto de la Legacton 8 abril 
M c. Gonyalvez Pereira. · · · · · 

VICE-CÓNSULES 

Bonifacio da Mota Martins. · · · · 3~ jun!o 
Francisco E. E. En,ery (ausente) .. 2;:¡ abnl 
Alfredo Pereyra Lima· · · · · · · · 2 marzo 
Aluizio Azevedo . . . . . . . . . . . 14 febrero 
Sócrates Moglia .. . · · · · · · · · · · · 11 abril 
Cárlos de Gusmlí.o (provisorio). 21 mayo 

1899 

1901 

1896 
1!!98 
1899 
190(} 
1901 
1901 



RESIDENCIA 

Rosario de Santa Fe. 

Mendoza ......... . 

San Juan ......... . 
Buenos Aires ..... . 
Rosario de Santa Fe. 
Chosmaial. ........ . 

Catamarca . .. .... .. . 
Jujuy ... ..... . .. .. . 
Corrientes . .. . ..... . 
Salta ........... . 
Calingasta (San Juan) 
San Rafael (Mendoza) 
Mendoza .......... . 
San Luís ......... . 
San Carlos (Mendoza) 

Buenos Aires ...... . 

Buenes Aires. . . . . . 
Hosario de Santa Fe. 

Córdoba .......... . 
Buenos Aires 

Rosario de Santa Fe. 

Bahía Blanca .. , . ... 
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NOMBRE Y C~RGO 
FECHA 

DEL 

EXEQUÁTUR 

AGENTE C0!11ERCIAL 

Constantino O reste Raffo ...... 23 abril 

Chile 

CÓNSUL GENERAL 

Gustavo Munizaga Varela . ... 30 abril 

CÓNSULES 

José Francisco Esbry . ... ...... 24 enero 
Ignacio Reyes La valle ..... . . . . 31 mayo 
Juan V. Vadillo..... . . . . . . . . . 3 enero 
Víctor Aquiles Bianchi . .. .. .... 27 marzo 

VICE- CÓNSULES 

Mardoqueo Molina. . . . . . . . . . . 23 agosto 
Pedro de T. Pinto .... , ...... 26 enero 
Vicente Barrios . . . . . . . . .... 1 • febrero 
Emeterio Hu.rta. . . . . . . . . . . . . 6 noviembre 
Armengol Varas .... ........ . 25 enero 
Isaac Espíndola .... . ......... 25 enero 
Luis Stoppel. . ............. 23 diciembre 
Juan de Dios Escobar Bascuñan. 4 junio 
Jaime Fuensalida.... . . . . ... '26 septiembre 

Ecuador 

CÓNSUL 

León Camarero . . . , .. .. ...... 26 junio 

Estados Unidos de América 

CÓNSULES 

Daniel M ayer (ausente) . . .. , ... 29 diciembre 
Jaime M. Ayers (ausente). . . . 5 abril 

V lOE- CÓNSULES 

Juan M. Thome ............. 11 diciembre 
Jurge H. Newbery. . . . . . . . . . . . 8 Junio 
Tomás L. Page (encargado del 

consulado). . . . . . . . . . . . . . 6 mayo 

AGENTES CONSULARES 

Walter F. Jones ............ 11 agosto 

1900 

1898 

1895 
1897 
1899 
1900 

1866 
1881 
1881 
1882 
1893 
1893 
1895 
H100 
1900 

1809 

1897 
18\J8 

1877 
1900 

1901 

1892 

i de Relaciones ExtPriores 
o lntE:'rnacional y Culto ' 

in a 

RESIDENCIA 

Buenos Aires ...... . 
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t>OJIIBRE Y CARGO 

Estados Unidos Mexicanos 

CÓNSUL GENERAL 

FI'CHA 
D~;L 

EXEQUÁTUR 

Juan Guelfreire .............. 22 junio 

Estados Unidos de Venezuela 

CÓNSUL 

1899 

Buenos Aires ....... Dr. Fernando Perez ............. 19 septiembre 1896 

Buenos Aires. . . . .. 

Buenos Aires ...... . 

Buenos Aires ... .. . 

Guatemala 

CÓNSUL 

Pedro Hahn . .... ............ 20 diciembre 1890 

Haiti 

CÓNSUI, GENERAL 

Gabriel Storni ..... . ......... 20 mnyo 1 S89 

Nicaragua 

CÓNSUL GENERAL 

Eduardo Caamaño .... . ..... . 30 noYiembre 1887 

CÓNSUL 

La Plata . ..... . .... Dr. José H. Nava .... . .......... 13 octubre 180 1 

Buenos Aires .. , . ... 

Corrientes ... . ..... . 
C:mcepción del Uru-

guay .... . . . .. . 
Tucumán ... . ... . . . 
Gualeguaychú .. . ... . 
Paraná .. .. .... . ... . 
Buenos Aires ...... . 
La Paz ... . ... . ... . 
Mendoza ... , ..... . 
Rosario ........... . 
Concordia con j u risdi-

ccoón en Sao José de 
Feiociano y Villaguay. 

Paraguay 

CÓNSUL GENERAL 

Federico Alonso ... . . . . . ..... 12 abril 188 1 

CÓNSULES 

Antonio D~coud .. . ...... . 17 octubre 1876 

Benigno T. Martinez .... . ..... 15 diciembre 18:'0 
César Mu rr... . . . . . . . . . . . . . . 3 noviembre 1883 
José Gabasso . . . . . .. ....... 20 septiembre 1889 
Enrique A. Tabossi. . . . . . . . . . 3 agosto 1 6\J 1 
C. lturburu, . , .. . .' .... , , . ... 20 abril 1894 
J. Sueyro .... . ........ . ..... 17 diciembre 1896 
Francisco J. Piria ............ 25. abril 1899 
Domingo Macera .. . ... . ...... 25 noviembre !C99 

Dr. Miguel Dominguez. . . . . . .... 17 agosto 1901 



RESIDENCI& 

Santa Fe . .. ....... . 
Trinchera de San José 
Esquina . . ......... . 
Curuzú-Cuatiá ...... . 
Victoria ........... . 
Rioja ............. . 
Goya .... . ........ . 
Paraná ..... . ...... . 
Alvear •.... . ....... 
Corrientes , ... , : ... . 
Santo Tomé ....... . 
Posadas ........... . 
Diamante ......... . 
Esquina ........... . 
Formosa .......... . 

Buenos Aires ...... . 

Rosario de Santa Fe 
Tucumán ........ . 
Mendoza ......... . 

Buenos Aire~ ...... . 

Gualeguay ........ . . 
Concordia .. .. ..... . 
Paraná ............ . 
Dolores ......... . . . 
Córdoha . ......... . 
Buenos Aires ...... . 
Corrientes ......... . 
Santa Fe .......... . 
Villa Colón ...... . 
Rosario de Santa Fe 
Concepción del Uru-

guay ........ . .. . 
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NOMBRE Y CARGO 
FECHA 

DEL 
EXEQUÁTUR 

VICE-CÓNSUJ,ES 

Francisco B. Ciucelas . . . . . . . . . 4 febrero 
Juan Goicochea ......• - ~ .... 29 septiembre 
Pedro Fayettiy.. . . . . . . . . . . .¡11:1 agosto 
Justo A. Pinto. . . . . . . . . . . . . . 2 enero 
Santiago Paggi .............. 28 mayo 
José Mafia Pez . .i ............ 13 enero 
O reste \'¡la .. . . ......... .. .. 1 O febrero 
Jaime F. Puig. . . . . . . . . . . . . . . 3 agosto 
Vicente Aguilera . ............ 22 febrero 
Cárlos N. Roselli ............. 11 octubre 
Francisco Artigas .. ....... , .. 26 mayo 
Joaquín Aramburu.. . . . . . . . . 18 julio 
El!sebio Zubielqui. ..... ..... . 18 septiembre 
Luis Alonso ................. 30 julio 
Domingo Bibolini. . ... . ...... 16 abril 

Perú 

CÓ~SUL GENERAL 

Encargado del despacho el Secto. 
de la Legación Señor E. deJ 
Tezanos Pinto .. ........... 22 marzo 

CÓNSULF.S 

Benjamín Ledesma ..... • ..... 19 julio 
Enrique Lestonnat. ........... 25 julio 
Alejandro von der Hyde ....... 22 diciembre 

República O. del Uruguay 

CÓNSUL GENERAL 

Florencio Fernandez .......... 25 abril 

CÓNSULES 

Cárlos T. Garbino ..... ...... 1 o octubre 
Juan Bué ................... 22 enero 
Pedro J. Dachary ............ 25 julio 
José Visillac. . . . . . . . . . . . . . . . 19 mayo 
Al seo de la Serna. . . . . . . . ... 11 julio 
Alberto P. Nebel ............ 13 septiembre 
Domingo Pigretti .....•....... 2'l septiembre 
Tomás L. Martinez . ......... 26 enero 
Diego J. s.mguinetti Saez ..... 28 enero 
Diego Oiavarría Le Bas.. . . . . . . 5 abril 

Fernando M. Galina. . . . . . . . . . 5 abril 

18i9 
1879 
1881 
1882 
1886 
1888 
1890 
1891 
1892 
1893 
189+ 
1895 
1896 
1900 
1901 

1901 

1871 
1900 
!!lOO 

1898 

1880 
1884 
1887 
1892 
1892 
1894 
1894· 
1897 
1898 
1898 

1898 

de Relaciones Exteriores, 
nternacional y Culto 

na 

RESIDEXCIA 

La Pinta .......... . 
Gualeguaychú. . ... . 

Gualeguaychú ...... . 
t'araná... . . . . . ... . 
Santo Tomé ..... .. . 
Zárate ... . . , . . . .. . 
Dolores ....... ... . 
Goya ............. . 
San Nicolas de los 

Arroyos ......... . 
Colonia Helvecia (San-

ta Fe)... . .. . .. . 
Córdoba .......... . 
Campana ....... . .. . 
Ensenada ........ . . . 
Tucumán .......... . 
Gualeguay ...... ... . 
?11ercedes (Corrientes) 
Pergamino ......... . 
Santa Fe ......... • 
Posadas ........... . 
;\lonte Caseros ..... . 
La Paz .......... . 
Mendoza . . .. • ...... 
Bahía Blanc1 ...... . 
Puerto Gallegos .. .. . 

- -:1:4:3-

b.O.MBKE Y CARGO 

CÓ~SULES 

FECHA 
DEL 

EXEQUÁTUR 

Ernesto Richelet. . . . . . . . . . . . . 11 mayo 1898 
Antonio D:meri..... . . . . . . . . . 2 noviembre 1898 

VICE-CÓNSULES 

E. Spangenberg. .. . . . . . . . . . . . 2 agosto 1865 
Bias M. Planes . ...... , ...... 30 enero !877 
Abelardo Escalada. . . . . . . . . . . 7 febrero 1877 
Félix Martínez ............... 21 agosto 1880 
Juvenal N. ~in .............. 11 octubre 188 1 
Juan P. Castro .............. 30 octubre 1882 

Federico Gard ............ , . . 6 noviembre 1882 

Pascu~l Quartino........... . 9 junio 1884 
Benjamín Malbran ........... 2+ agosto 1885 
Nicolás Dulce ... ........... 23 septiembre 1887 
José B. Canabal. ............ 20 marzo 1888 
Martín J. Wames ............ 25 octubre 1888 
Federico Gadea.............. 6 agosto 1891 
Pedro C. Bargas ............. 30 septiembre 1892 
Jaime Alsina Álvarez ........ 26 septiembre l b93 
Silvestre Hernandez. . . . . . . . . . 7 noviembre 1894 
Pedro Cásalas............... 2 diciembre 1895 
B. Mesa . .. ......... ...... .. 26 abril 189i 
Fermín J. Espiro.. . . . ...... 10 diciemhre 1897 
Gregcri'J J. Curbello.......... 2 septiembre 18U8 
Federico W. Mux •........... 25 enero 1899 
Miguel Pisano .... . . ......... 27 noviembre 1900 



RI<:SIDEKCIA 

Buenos Aires, ron j u
risdicción t-n la ~r•wiu
cia del mismo nombr<• 
y en los territorios del 
Neuquen, la Pampa, 
thu but, 1\10 Nt•gt·o, 
Santa Cruz y Tiert·a 
del Fuego .. . ....... . 

Rosario de Santa Fe. 
con jurisdicción en lo• 
llepartamentos del 1\o
sario, General Lópcz, 
San Lorenzo, Il"iondo 
y San Gerónimo ..... . 

Mendoza, con j urisdi<~
cióo en San Luis y 
San Juan .... ........ . 

CórJoba ....... . .. . 
Bahía Blanca . . . . . 
Santa Elena . .... . . . 
Salta, con jurl~diccióo 

eJl las provio<'ias dt_-~ 
Salta y J uj u.'' . . . . . . . 

Concordia, con juris
dicción en la provincia 
de Entre ll10s, exctp
tuando Jos departa
meutus de Feliciano, 
La Paz, Parana y llia
mantc y eon jurisdi<'
ctón eu Jos departa
mentos de La Gruz. 
Paso de los Libt·cs, 
,\lercedes, Guruzú-Gua
tiit, Monte Caseros y 
Santo Tomé de la pro
viuda de Corrientes., 

Puerto Gallegos, .... 
Tucumán, con jurisdic

ción en tat"marca y 
Santiago del Estero ... , 

EUJ<OPA 

NOMBRE Y CARGO 

Alemania 

CÓNSUL-GENERAL 

FECHA 

IJEL 

EXEQUÁTUR 
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Erich Steinfesand · (ausente). . 131 julio 
P. Goetsch (gerente).... . . . . .,18 abril 

CÓNSUL 

1899 
1900 

Wo!teje Tietjen ... . .•. ....... 20 septiembre 1899 

VICE-CÓNSULES 

Pablo Arno Loos.... .. ..... 12 mayo 1887 
Adolfo Kettler. ......... . ... . 13 marzo 1893 
D. Meyer. . . . . ... .. · · · · .... 13 octubre 1893 
G. Giebert....... . . . . . . . . . . 22 marzo 1897 

Jorge Boden ................ 1° octubre 1898 

Herman Eberhard..... . • • . . . . 7 abril 11':99 
Pablo Waner ......... ...... 

1

16 diciembre 1898 

Salta Sr. Boden .... .. . .... . 
Encargado el Vice-Cónsul en' 

1 ~ p 
1 

tlil i 

1 li 

J 

1 ~ ' 

l 

e Rel;acione'i Exteriorf''i, 
ternacional y Culto 

a 

RESIDENCIA 

Tornquist ....... . . . 

Buenos Aires ...... . 

Paraná, con ¡u risd itción 
en Entre ltios ........ 

Rosario de Santa Fe, 
con jurisdicción r.n la 
prov10cia de Santa Fe. 

Corrientes, conjurisdic
l'ión en la provincia 
del mismo nombre y 
en los territorios del 
Chaco y tormosa .... 

Posadas, con jurisdic
ción en el territorio 
de Misiones ......... . 

Buenos Aires, con ju
risdicción en la pro
vinctadel mismo nom-
bre . ... ........... .. 

Rosario de Santa Fe, 
con jurisdtcción en la 
6udad y distrito del 
llosario, provincia de 
Santa te (excepto la 
ctudad de Santa te v 
sus colonias) y terri
torios del Chaco y tor-
mosa . ... ..... ...... .. 

Pamná •.........•. 
Buenos Aires .•..... 

Córdoba, con jurisdlc-) 
ción en La Rioja ..... ~~ 

Mendoza, con jurisdic
ción en Sao 1 uis y 
Sao Juan ............ . 

Bahía Blanca ...... . 
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Rodolfo Junke. . . . . . • . . . . . . . . 8 abril 1890 

Austria-Hungria 

CÓNSUL GENERAL 

Nicolás Mianovich. . . . . . . ... 21 noviembre 1899 

VICE-CÓNSULES 

Alejandro Mohor ..•. 29 octubre 1895 

Emilio Canova ..• ........... 24 noviembre 1899 

AGENTES ' CONSULARES 

Uladislao Jantz .. . ........... 19 noviembre 1900 

Raymond Robert de Blosset. . . 19 noviembre 1900 

Bélgica 

CÓNSULES 

Alberto Oostendorp .... .. . .. . 

1

27 marzo 

1 
G. Pommerencke . ..... . 6 octubre 

VICE-CÓNSULES 

1888 

1900 

J. Otaño .................... ,22 juho 1865 
Meistret.. .. .. ............. :23 agosto 1893 
G. Blacke Belair' (ausente) ..... 124 jullo 1895 
Humberto Augusto Braive (en -~1 

cargado provisorio) . . . . . . . . . . . . 17 abril 1901 

A. H. Coninck .............. 16 enero 1900 
J. Pawly .................. ¡ 4 octubre 1900 



R ESIDENCIA 

Gualeguay, ron juri•
diccioo en las provin
cias de Comentes y 
do Kotre lt10s . .... . . . 

T ucumán, t'úo jurisdk
ción en las provincias 
de Catamarca, Jujuy, 
. ~aot i agu del Estero y 
I u<:un1an ..... . ...... . 

La Plata . . ... . .... . 

San Nicolás .. . .. . . . 

Buenos Aires . . . ... . 

Rosario de Santa Fe . . 
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FECHA 

D~L 

EXEQUÁTUR 

VICE- CÓNSULE 

Gustavo De Decken. . . . . . . . . . 6 octubre 

Luis Grunauer . . . . . . . . . . . . . . 6 octubre 
De,iré Bernier .. .. . ... .. .... . 28 enero 

AGENTE CONSULAR 

Leon Bossus., ..... . 10 julio 

DinCt.marca 
Pedro Christophersen (encarga-

do del Consulado General . . 18 marzo 

VICE- CÓNSULES 

Guillermo Christophersen •..... 22 mayo 

1900 

1900 
1901 

1901 

1901 

1895 
} Dr. 

Buenos Aires . . . . . . ~ 
Arnoldo Sigfred 7horald Ju

lian Fraenkel (ausente) .. . . 2 diciembre 
21 mayo 

1897 
1901 

Rosario de Santa Fe, 
con j u risd 1eción en Jns 
provincias de Sa ota Fe 
Ko tre lt 10s, Corrien tes, 
Córdoba, Santiago del 
Estero, Tucumn n, Ju
juy. Sal ta, Catama r1·a 
1\ ioj a y Sao Juan y te
rritorios del Chaco, For 
mosa y Misiones . .... 

Buenos Aires. . . . . .. 
La Plata cooj u risd icción 

e o la misma ciudad, ell 
los pa rtirlos du Almi
ranlB BL·own, Ba rracas 
al Sud , Brandze o Ca
ñuelas, ~ lorencio Va
reta, Gral. SHrmieoto, 
Gral Paz, G1·a l. llod ri
guez, Las Cood\as. Lo
mas de Zamora. Lujau 
Magdalena, ~tarcos Paz 
Merl o, Moreuo, ~Jouli', 
Jllorou , ~latanzas, Quli
mf's. San ~ erna n do, 
Sao Isidro, San .\l artio
Sao Vicente, Gxalta
ciónd e la Cr ur, Las ll t>
ras, Las Flores y Azul. 

Buenos Aires Lars Larsen 

España 
CÓNSULES 

Antolin Pita y Caramés (ausente) 9 abnl 
Encargado, el agente consular ho-
norario Nicolás Gallego.. . . . . . . . 7 junio 

Emilio Perera y Blesa . . . . . . . . 5 marzo 

Evaristo Diez Caminada • • • • . 5 marzo 

1896 

1901 
1900 

1900 

a 

RE'Io:lcionec ExteriorE's, 
rnacional y Culto 

RESIDENCIA 

Catamarca . .. ...... . 
Salta .... . ..• .. .. . 
Rioja ........... . . 
Paraná ..... , .. . . .. . 
Concepción del Uru-

guay ....... . ... . 
Gualeguaychú . ... . . . 
Corrientes ....... . . . 
La Paz .. . ..... . .. . 
Ayacucho ... . ..... . 
Necochea .... . .. . . . 
Santa Fe • ...... . ... 
Dulures .. . •.... .. .. 
Santo Tomé ....... . 
Gualeguay .... . .. .. . 
Mar del Plata ... .. . . 
Buenos Aires .... . . . 
Bahía Blanca . . . . . . 
San Nicolás de los A-

rroyos. . . . . . .... 
Buenos Aires .. •.. . 
Córdoba .. . . ...... . 
La Paz ... . , .. . . .. . 
Concordia, con j uri sdi C-

ción en t'cderacióo y 
~ eliria o o . .. ......... . 

San Luis, con ju ri sdi c
ción en la p~ov i nr i a 

de su nombre ........ 
General Acha, con j u

risd icción en Jos ter ri
torios d~ La Pampa y 
de l l'ieuquén .... ..... 

Patagones, con j nris
dicción "" los ter rito
rios de ltio Negro, d ~l 
Cbubut y <l e Sa nta Cruz 

Mendoza, con jurlsdic
rión en las prov in cias 
d• Mendoza ySa n Juan 

Mercedes (Bs. As.) con 
j uri <di <·ción en el par
tid o del mismo no m
bre y en los de Gil es, 
Suipacha, Cilrmrn de 

Areco y Nava rro .... ... 
Olavarria .. , .•• .. , .. 
Mendoza, roJJ j urisdk-

<·iOn eu la p1·oviocia 
de este no mbre .... .. 
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VICE- CÓNSULES 

Silverio Amallo. . . . . . . . . . . . . . 19 junio 
Pedro V. de Cortazar . ....... 29 abril 
Pablo Papió.. . . . . . . . . . . . . . . . 7 septiembre 
Santos Dominguez . . . . . . . . . . . 16 marzo 

Fulgencio del Se! y Perez. . . .. 22 junio 
Isidro Buada . . ... . . ..... . .. . 26 mayo 
Isid ro Odena.. . . . . . . . . . . . . . . 7 noviembre 
Salvador Sallarés. . . . . . . . . . . . 9 enero 
Máx imo Acasuso ..... . ... . .. 14 mayo 
Adol fo T relles. . . . . . . . . . . . . . 15 septiembre 
Francisco María T orres. . . . . . . 5 noviembre 
Jo sé de la Llosa . .. . .. •• .. . .. 21 mayo 
Pedro Fernandez.... . . . . . . . . . 4 diciembre 
José Ub:ña y Caballero • . ... .. 29 diciembre 
Gabriel Montañez Gómez . . .. .. 24 noviembre 
Ra fael Casares Gil. . . . . . . ... 24 enero 
Lorenzo Garay . .. . ... .. . .... 13 marzo 

M. V ázquez .. ... .. ...... . ... 10 abril 
Martín D~:1z Spuch . . . ... . . ..... 27 marzo 
Manuel Perea Muñoz .. .. ...... 14 junio 
Pablo Guarrochena y Larragán .. 17 ju lio 

Indalecio Mene haca, . . .• , . . . . . 7 enero 

Juan Valdosera ...... • ... .. .. 29 enero 

José G. Pérez. . . . . . .. .. . .... 31 enero 

Rogelio Barrando ..... . 3 marzo 

Félix Aguiñaga . . . . . ... ... .. 30 mayo 

Mariano Centeno . ... . . . ... ... 22 octubre 
Tarcisio Avila . ... .. .. ... . .. . ¡o junio 

Remigio Acevedo (honorario) ... ¡ o junio 

1884 
1885 
1885 
1886 

1886 
1887 
1887 
1889 
1890 
1890 
1890 
1891 
1891 
1892 
1894 
1895 
1896 

1896 
18U7 
1897 
1897 

1898 

1898 

1898 

1898 

1898 

1898 
1901 

1901 
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RESIDENCIA NOMBRE Y CARGO 

AGENTES CONSCLARES 

FECHA 

DEL 
EXEQUÁTUR 

Chascomús.. . . . . . . . Fernand•l Arenaza. . . . . . . . . . . 24 mayo 
Pergamino.. . . . . . . . Angel Godoy. . . . . . . . . . . . . . . 17 sept~embre 
Tandil. . . . . . . . . . . . . Joaquín A. Rivera ..... .. .... . 17 septiembre 
Saladillo . . . . . . . . . . Dr. Joaquín ~obles y Gómez ..... 1° julio 
Reconquista . ... .. .. ·1 Lorenzo Navarro y Falcón ..... 16 octubre 
Olavarría. . . . . . . . . . Ignacio Zubillaga ..... . . . . . .. 25 octubre 
Campana .. . . ..... . 

1

' Francisco FernánJez (interino) ... 5 septiembre 
General Villegas, con 

j u risd i<'rión en Tren
quelauquén, Guamini¡ 
y Alsina ......... -.. ¡ 

25 de Mayo, •·on j u ris-

Severiano Lorente. . . . . . . . . . . . . 11 marzo 

1881 
1883 
1883 
1886 
1890 
1890 
1891 

1898 

di<·<·i<io en Cbivilcoyl 
Lincol n, 9 de Julio y 
U raga do .......• .... .. Enrique He1 raíz ..... . .. .... .. 11 marzo 1898 

Laureano Aller ... ... . .... .... 30 septiembre 1899 Lobos . . . . . . . . . . . . . 
Gallegns .. .... .... . 
Tres Arroyos y su par-

tido . . . . .. .. . .. . 
Rauch . . ... . . ... . . . 

Córdoba, co n jurisdic
ción en las provincias 
de t:órdoba, Sao Luis 
\l endoza. San Juan, 
llioj a, t:atamarca, San-¡ 
Lia go del Estero. T 11-
r. umáo, Salta y Jujuy. 

Rosario, con jurisdtc
ción en las provincias\ 
de Corrientes, Entre 
llios v Santa Fe y en 
los te'rritorios drl Cha
co, t'ormosay Misiones 

Buenos Aires. . . . .. 

La Plata, con j u risdic
ción en la provincia 
de Buenos Aires y en 
ios territorios de la 
Pampa, Nruquén, llio 
Negro, Chubut y Santa 
Cruz ................ . 

Santiago del Estero .. 
Mercedes (Bs. As.) .. . 
Tandil. . . . ... . ... . . 
Azul . .. .. . ..... . . 

Antonio Fernández. . . . . . . . . . . 6 marzo 1901 

Francisco Palacios ... .... . .... 23 marzo 
Manuel Quintana ............. 1° JUnio 

Francia 

CÓNSULES 

Matio Enrique de Surrel (ausente) 4 abril 
Encargado del Consulado Gos-
dawa Godleskí. . ... ... . .. . .. 14 junio 

Antonio Bousquet . . . . . . . . . . . . 4 abril 
Enrique Francastel . . . . . . . . . . . 4 abril 

VICE-CÓNSUL 

César Adolfo Waguet. . . ...... 20 diciembre 

AGENTES CONSULARES 

Pedro Saint Germes. . . • . . . . . . . 7 abril 
Santiago Mautalen. . . . . . . . . . . . 5 noviembre 
Juan Maria Dhers. . . . . . . . . . . . 3 enero 
Martín Abeberry , ..... ... .. .. 21 agosto 

1901 
1 901 

1900 

1901 

1900 
1900 

1900 

1888 
1886 
18S7 
1891 

10 de Relac1o es fxtl'riores, 
-~ .a.~••~ lnternclclonal y C.ulto 

in a 

RESIDENCIA 

Chascomús .•...... . 
Rioja .....•....... 
Mercedes (San Luís). 
Bahía Blanca .. . . • .. 
Chivilcoy .......... . 
Posadas •. .... . . . ... 
San Cristóbal (Santa 

Fe) ..... . ..... . . . 
Paraná . . . ...•..•... 
Tucumán .......... . 
San Juan . ••....•• 
Campana .....•.•..• 
Pigüé ....... . .... . 
Concepción del Uru-

guay .....•...... 
San Nicolás de los 

Arroyos ......•. 
Corrientes . . ....... . 
Reconquista. . ••.• . . 
Santa Fe ....... .• . 
San Juan . ...•... 
Resistencia .. ..... . 
Dolores .........••. 
Mendoza •...... .. . 

Rosario, con JUrisdic
ción en las provincias 
de Santa fe, Córdoba, 
Corri~ntesy EntreRios 

Buenos Aires, con ju
risd icción en la Repú
blica, á excepción de 
las provincias de Santa 
Fe, Córdoba, Corrientes 

y Entre Jlios ...... .... 

Concordia .... , • . .. 
Santa Fe ..... ..... . 
La Plata ..... ... .. . 
Bahía Blanca .. . ... . 
Córdoba ...•..... .. 
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AGENTES CONSULARES 

Carlos Pedro J. Jeanningros .... 21 agosto 
Juan Graciano Laforgue ... . .. . 8 octubre 
M. M. Juan Lafont. • . ...... , . 18 enero 
Pedro A. Tardieu. . . . . . • . . . . • 1 O febrero 
Alberto Bonduel. ...... .. .. . . 14 febrero 
R. Robert de Blosset. . ••. . .•.. 18 julio 

Casimiro Prat. . . .. . . . . .. .. .. . 4 junio 
Leopoldo Vnlentín Villemot. ... 24 enero 
Adrián Daffüs. . . . . . . . • • . . . . . 8 junio 
Gabriel Greze. ~ ........... ... 30 junio 
Javier Barletta (agente provisorio) 26 septiembre 
Denis Cavallie ................ 21 julio 

Héctor Cornet d 'Hunval ... ... .. 28 julio 

Juan Planes ... ........ .... . .. 28 septiembre 
Juan Pedro Emprin ........... 17 febrero 

Dr. Julio Alfonso Lozon.. . . . . . . . . 28 marzo 
José Courau. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o mayo 
Felipe Belmon. . . . . . . . . . . . . . . . 11 julio 
José Scrratrice (ausente) . .. ... .. 11 julio 
Pedro Lafourcr.de ......... .. ... 14 diciembre 
Jorge Benoist Benedetti ........ 24 abril 

Inglaterra 

CÓNSULES 

H. M. H. Mallet. • . . . . . . . . . . . . 2 agosto 

Alejandro Carnegie Ross.. . . . . . 3 junio 

VICE-CÓNSULES 

Oliver Budge (ausente).. . . . . . . . 7 enero 
J. W. Richards .............. 25 julio 
Eduardo Tomás Puleston.. . . . . . 19 agosto 
Carlos Clugston Cumming (aus) 14 mayo 
Duncan M. Munro ........• ... 29 octubre 

1891 
1891 
1892 
1894 
1895 
1896 

1897 
1898 
1898 
1898 
1898 
189~ 

1899 

1899· 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1901. 

1899 

1901 

1885 
1889 
189.2 
1894 
1894' 
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Buenos Aires ...... . 
Rosario de Santa Fe. 
Paraná .. . ........ . 
San Nicolás de los 

Arroyos .... .. . .. . 

Buenos Aires, con j u
risdicción en la Capi
tal Federal y su dis-
trito ................ . . 

VICE-CÓNSULES 

Montagu Hankin .. ...... .. ... 22 ~ayo 
Alejandro Stanley Notan •...... 16 JUbo 
Follet Holt. . . . . ... .......... 10 diciembre 

Jorge R. W. Fucher ........... 28 febrero 

Italia 

CÓNSUL GENERAL 

Ludovico Gioia ...... ........ . 23 mayo 

CÓNSULES 

Córdoba, con jurisdic-1 
en las provincias <le 
Córdoba, Santiago del 
Estero, Tucumao, Sal
ta, Rioja, Jujuy, Ca
tamarca, Sao Juan, 
San Luis y lllendoza y 
territorios nacionales Conde Eduardo Francisci (ausente.) .. 17 abril de Los Andes ......... 

Rosario de Santa Fe, 
con jurisdicción en las 
provincias de Santa Fe 
Entre Rios y Corrien
tes y en los territorios 
de Misiones, tormosa 23 mayo 
y del Chaco....... .. . Caballero Luis Testa ............ . 

La Plata, con j urisdic
ción en la provincia 
de Buenos A tres, y en 
los territorios nacio
nales de La Pampa1.1lio 
Negro, Neuzuén, t.:hu-
but,dSauFta grut y Ti e- Dr C."Nagar ...... ... .... ....... 23 mayo rra el u e o........ · 

VICE-CÓNSULES 

Santa Fe.. .. .. . .. . Josué N otari. .. .. .. .. .. .. .. .. 3 mayo 
Buenos Aires. . . . . . . Marques Alejandro Faá de Br~no .. 26 n?~iembre 
B A. 

1 

Gui'do de Lucchi (1••. vice-consul) 12 dictembre uenos tres .. .... . 

AGENTES CONSULARES 

Gualeguay ......... . 
Chivilcoy ..... , .. .. . 
Tucumán ... , .. . ... . 

Domingo Carboni. ... .•....... 22 julio 
Miguel Rizzi. . .. .. . . • •....... 2o agosto 
José Benci. • . • . . . . . . . . . . . . . . . 1° abril 

1899 
1900 
1900 

1901 

1901 

1899 

1901 

1901 

1900 
1900 
1900 

1878 
1880 
1884 

RESIDENCIA 

Mendoza .... , , ... . 
San Carlos ....... . 
Dolores ..... . ..... . 
Colonia Rafaela ..... . 
Chascomús . ....... . 
Victoria.. . . . . . .. . . 
Mar del Plata ...... . 
Pergamino . . . . ..... . 
Junin ....... ... ... . 
Coronel Pringles . ... . 
Salta .... .. . ... . . 
Balcarce .......... . 
Rioja . .... .. ...... . 
Catamarca ...... . .. . 
Goyn ......... . .. . 
Reconquista •........ 
Bahia Blanca ...... . 
Corrientes ........ . . 
Concordia ......... . 
Villa Libertad ... ... . 
Ayacucho ......... . 
Galvez ............ . 
Patagones . . .. . .... . 
Bolivar .. . . . .... ... . 
Resistencia •. · ....... . 
San José de la Esquina 
San Nicolás de los 

Arroyos ....... , .. 
San Luís ......... . 
Bell Ville (Córdoba) . 
Coronel Suárez .... . 
Las Flores .. ... . .. . 
San Fernando ..... . 
Ceres (Santa Fe) , . . . 
Tres Arroyos . ... . . . 
Gualeguaychú .... . . , 
Mercedes (Bs. As.). 
Zárate ...... . ..... . 
Concepción del Uru-

guay .. .. ....... . 
Monte Caseros ..... . 
Venado Tuerto ..... . 
Trenque Lauquén .. . 
Azúl .. .... .... ... . 
M. Juárez (Córdoba) 
Río Cuarto •· 
Morteros 
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Santiago Frugone (ausente) .... 10 julio 
Félix Francia. . . . . . , . . . . . . . . 19 abril 
Cayetan'J Caragnani ........... 5 julio 
A. P. Barozi. . . . . . . . . . . . . . . . . 7 septiembre 
A. Castagnone (ausente) ...... . 23 diciembre 
Francisco Sobrero • . ... •....... 27 diciembre 
Victor Manuel Nicolini ... ...... 10 abril 
José Bonaldi. ................ 15 septiembre 
Tancredo Tosco ... . .. , . . . . . . 7 noviembre 
G. Flesia ... .. , . ............. 26 mayo 
Juan Canepa.. . . . . . . . . . . ... 30 julio 
Juan Mala testa. . . . . . . . . . . . . . . 4 septiembre 
Hércules Ciolfi.. . . . . . . . . . . . . . . 9 noviembre 
Victor Negri (ausente) ... ...... 26 diciembre 
José Sanguinetti .... . . .. ... .. . 23 febrero 
Gerónimo Piazza.. . . . . . . • . ... 28 mayo 
Juan Pezzano.. .. . .. .. . .. .. . 8 junio 
Juan B. Desimane . ........... ¡o mayo 
Santiago de Donatis.. . . . . . . . . . 19 octubre 
C. A. Saltery. . . . . . . . ....... 20 octubre 
A. Mazzuchi. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 noviembre 
Vicente Cuccurullo. . . . . . . . . .. 20 abril 
N. Cuneo ................ .... ¡o septiembre 
Juan Perini ................. . 24 enero 
Carlos A. S. Boggio Marzet. ... 11 febrero 
José Rossini ............. ... 11 diciembre 

Carlos Guizzetti. ............. 21 octubre 
José Romanelta.... . . ..... . 14 junio 
Félix Andrés Carlomagno ..... 12 agosto 
José Varaldo . ..... , ..... , ... 1° septiembre 
Luís Lombardi. • . . . . . . . . . . . 2 septiembre 
Cav. Alberto Molinari (ausente) .. 1• septiembre 
Félix Re. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 octubre 
Sebastián Barateri. . . . . . . . . . . . 4 noviembre 
Lorenzo Ambrosio Raggio. . . . . 3 abril 

Dr. Guido Borra ................. 11 abril 
César Malenchini ... .. . . ... ... 25 abril 

Miguel Ricardini. . . . . . . . . . . . . . 7 diciembre 
Miguel Magaldi (provisional) . . . 31 enero 
Sextilio V. Zar.. . . . . . . . . . . . . 5 febrero 
Luis Chiavetta ...... . ........ 27 junio 
Bernnrdino Clérice ...... . ..... 14 agosto 
Domingo Depretis. . . . . . . ..... 20 septiembre 
Chiaffredo Manavella.. . . . . . . 20 septiembre 
Juan Botara. . . . . . . . . . . . • . .. 20 septiembre 

188.J. 
t 88¡; 
1889 
1889 
1889 
1889 
1890 
1890 
1890 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1892 
1893 
1803 
1893 
1893 
1893 
1893 
1894 
1894 
1895 
1895 
1895 

1896 
1897 
1897 
1898 
1898 
1898 
1898 
18!18 
1899 
1899 
1899 

1899 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 



RESIDENCIA 

Lobos (Bs . As.) .... 
Santiago del Estero .. 
San Francisco (Córd.) 
San Juan ... ...... . 
Paraná .. ....... ... . 

Buenos Aires ...•.. . 

Buenos Aires ...... . 
Rosario de Santa Fe 

Bahía Blanca ... ... . 
Buenos Aires ...... . 

Buenos Aires ......• 

Buenos Aires .... . . . 

La Plata .... ... ... . 

Rosario de Santa Fe. 
Bahía Blanca ...... . 
San Nicolas . . . ... . . 
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EXEQ•'ÁTUR 

AGEN'l'ES CONSULARES 

Antonio Salina . . . . . ........ . 22 septiembre 
Alfredo Ricci (provisorio) . . . . . 1 o abril 
Juan Pavesio (provisorio)... . . 2 mayo 
Leopoldo Ca puto. . . . . . . . . . . . . 1 O mayo 
Benito Giudice (provisorio) .... 20 mayo 

Paises Bajos 

CÓNSUL GENERAL 

L. van Riel ........ . . . . . . 7 octubre 

CÓNSULES 

1900 
1901 
1901 
1901 
1901 

1890 

P. Smid............ 2 agosto 1898 
G. J. van Oppen ............. 11 septiembre 190(} 

VICE-CÓNSULES 

Juan Dencker. . . . . . . . ....... 22 marzo 
Herman Emilio · Jongeward de 
Boer ...... ........ . .. .. .... 29 enero 

Persia 

CÓNSUL GENERAL (honorario ) 

Enrique Enthoven .. . , .... . , • 4 enero 

Portugal 

CÓNSUL GENERAL 

Constando Roque da Costa ... 24 febrero 

CÓNSUL 

Eduardo Borges de Castro (aste). 29 agosto 

VICE-CÓNSULES 

1898 

1901 

1901 

1899-

189& 

José M. E~trada ... . . . . . • • • . 7 septiembre 1883 
Augusto Guimaraes .... .• ... . 14 agosto 1900 
Servando Teófilo Gomez.. . . . . . 4 Julio 1901 

RESIDENCIA 
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NOMBitE Y CARGO 

Rusia 
CONSULADO GENERAL 

FECHA 
DEL 

EXEQUÁTUR 

Buenos Aires . . . . . . . A cargo de la Legación ......... . 

Buenos Aires ...... . 

Bahía Blanca ...... . 
Rosario de Santa Fe. 

Córdoba . ......... . 
Concordia . . .• •• ..•. 
Mer.doza . . . . . ..... . 
Esperanza, con j uris-

dicción en los depar
tamentos de Santa Fe, 
Esperanza, San Javier 
y San J~sé .......... . 

Rosario de Santa re. 

Buenos Aires .. .... . 

Suecia y Noruega 

CÓNSUL GENERAL 

S. A. Christophersen (ausente).. 3 febrero 

VICE CÓNSULES 

Carlos Emilio Zacarías Wenestrom 10 abJil 
Guillermo Pedro Christophersen. 9 diciembre 

Suiza 

VICE-CÓNSULES 

Juan Kurt. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 julio 
N. de Coulnn. . . . . . . . . . . . . . . . 4 julio 
Emilio Galletti .. .............. 26 junio 

Alberto Hugentobler. . . . . . . . . . . 2 junio 
Pedro Chiesa .. .. .... . . ..... . . 22 marzo 

AFRICA 
Liberia 
CÓNSUL 

Walter Ferris Biggs .. ... .. , •.. 20 !T'arzo 

1880 

188!) 
1896 

1888 
1888 
1893 

1894 
1897 

1886 
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A- Nombramiento def Arzobispo de Buenos Aites Mdnsé 
ñor Espinosa. 

Presidencia 
drl 

Senado Nacional. 

Buenos Aires, marzo 15 de 1901. 

Al E xcmo. sefi:01~ 'P1·esidente de la República. 

Tengo ef honor de . comunica~ á V. E. que el H. Sen_ado 
en sesiqn de,)a fecha, . ha tenido á bien formar la siguiente 
terna. pa~a la pro.visión de la ,sede arzqbis,pal ·de Bu~n~¡¡ 
Ai.res: . . .. -. . . 

1J'ERÑA 

1° El nm·o. y· Rvdmo. obispo de la Plata, señor doctor-
Mariano .Antonio Espinosa. . 

2° El Ilmo. y Rvdmo. obispo de Tucumán, señor doctor 
Pablo Padilla y Barcena. 

3° El Ilmo. y Rvdm0. obispo tifu-lar de delcos, señor 

doctRf.; ~~a.~, Nepomuce~o •_Terrero. ; , . · 
Dios gu~;rd.e á V. ,:¡!}. . . ... 

,·,. ~ ""=. : ;. : • ' • .. • • • • • \ 

NORBERTO QUIRNO COSTA. 
Em·iqué ·.J{dldes .' · 
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Buenos Aires, mayo 23 1901. 

Vista la terna formada por el honorable senado de la 
nación para llenar la vacante de arzobispo de la arquidió
cesis de Buenos Aires, ocurrida por fallecimiento de S. 
E. Revdma. doctor Uladislao Castellano. 

El Presidente de la República, haciendo uso de los dere
chos del patronato nacional.-

DECRETA: 

Art. 1 • Preséntese á la santa sede para arzobispo de la 
arquidiócesis de Buenos Aires, al Ilmo. señor obispo dio
cesano de La Plata doctor Mariano Antonio Espinosa, á 
fin de que se sirva conferirle la investidura canónica con 
todas las prerrogativas que corresponden á tan alta dig
nidad. 

Art. 2° Promuévase la gestión del caso por intermedio 
de la legación de la República ante la santa sede, avísese 
ál honorable senado y demás á quienes corresponda, pu
blíquese en el «Boletín Oficial» y dése al R. N. 

ROCA . 
A. ALcoRTA. 

JULIO A. RocA. 

Presidente constitucional de la República Argentina 

A su santidad Leon XIII, pontifice máximo. 

Beatísimo padre: 

El sensible fallecimiento del doctor Uladislao Castellano, 

ciones Exteriores, 
'rnTPrr•cononal y ( ulto 
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tercer arzobispo de la arquidiócesis de Buenos Aires, ha 
producido justo pesar en el pueblo y gobierno argentino. 

Para reemplazar á tan ilustre prelado, vengo á presen
tar á vuestra santidad al Ilmo. señor doctor Mariano An
tonio Espinosa, obispo diocesano de La Plata, pidiendo 
para él la correspondiente investidura canónica. 

Los méritos que distinguen al señor arzobispo electo 
fueron ya reconocidos por vuestra santidad al instituirle 
obispo diocesano y en los largos años que el doctor Es
pinosa ha ocupado elevados puestos en la iglesia metro
politana prestó importantes servicios que lo hacen acree
dor á la distinción que hoy le dispensa el gobierno. 

Por tanto: 

El Presidente de la República Argentina ruega á vues
tra santidad se sirva confirmar la elección que ha hecho 
en dicho ilustrísimo señor doctor Mariano Antonio Espinosa 
y absolviéndolo del vínculo que lo liga á la iglesia de La 
Plata, se digne investirle tal arzobispo, confiriéndole el 
sagrado palio que ha de constituirle en la plenitud de su 

dignidad. 
Dígnese vuestra santidad aceptar mis más fervientes 

votos porque el cielo prolongue la salud de vuestra santidad 
para mayor · prosperidad de la iglesia. 

JULIO A. ROCA. 
AMANCIO ALCORTA. 

Dada en Buenos Aires, capital de la República Argentina, á los veintitres 
dias del mes de mayo de 1901. 

Ministerio 
de 

Relaciones Exteriores y Culto . 

Buenos Aires, noviembre 15 de 1900. 

Conviniendo á los intereses espirituales de la arquidió
cesis que sea inmediatamente puesto en posesión de su 
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silla el Ilmo. y Rvdmo. señor arzobispo electo de Búenos 
Aires, doctor Mariano Antonio Espinósa; 
" Considerando qne en el fíreve de su instit~ción canó

nica no se menciona la presentación hecha por el gobier
no, y se declara que la santa sede se reserva la provisión 
motu p1·opio de todas las iglesias vacantes 6 que vacaren 
e~ lo sucesivo, etc., y vistos · los términos en q~e la supre
m~ corte presta su acuerdo para que se otorgue ·el pase 
ál br~ve .aludido, 

El Presidente de la República, haciendo uso ·de la facultad 
que le confiere el artículo ~6, mcrso 9 de · la consti
tudón. 

DECRETA: 

.... 
. · Art. 1° Concé'dese el pás~ ·al 'breve exp.edido en Róma 
por su santidad Leon XIII con feeha 31 de ago.sto· .de 
1900 p01· el cual jnstituye arzo'bispo de Buenos Aires, al 
Ilmd. Rvdmo .. doctor Mari.ano Anton,io Espinos~:!-, presen
tado al Santo Padre para esta dignidad por el gobierno 
de ·la República como patrono ·ae la iglesia·· aqentína. 
;. Art. ·. 2° ·Üpoxtunamente el Ilmo. y Rvdmo ... arzobispo 
prestará el jurament.o · de fidelidad á 'la.Patri.a y á)a Cons
titucióJ?-, . com.o _lo pr~scribe la ley y con arreglo á la fór

mula Íl~.se~t~ a~ pié de ~ste decreto. 
Art. 3° _Declárase no consentidas las omrsrones y cláu

suhs ¿'él expresado . breve pontificio quepudieran impor
tar el desconocimiento del patronato nacional, cúyo ejer
cicio incumbe al presidente de la Republica y á su res
pecto diríjase a su santidad la representació-n correspon-
diente. · 

Art . .4° Hágase entrega al- Ilmo. y Rvdmo. señor doctor 
~spin.o.~.a, de los .documentos origiQales relatjvos -4 su ms
t~~ucl.ó~ :,qU:e fignrai1 en e_ste expediE:mte. 

de Relacione<, Exteriores, 
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Art. 5° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

TRADUCCIÓN DEL BREVE SOBRI;: PROVISIÓN DEI. ARZOBISPADO DE 

LA SANTÍSIMA TRINIDAD DE BUENOS AIRES. 

LEON pAPA XUI 

Venemble He1•mano-Salud y bendicíón apostólica. 

Desfla,ndo desempeñar prc.vechosamente con la ayuda del 
señ0r el oficio del apostolado que, á pesar de nuestros 
escasos méritos, hemos recibido de lo alto, para presidir 
por divina disposición á todas las iglesias, fijamos la so
licitud y cuidado de nuestro corazón, cuando se trata de 
encomendar el gobierno de ellas, en procurar dar les ta
les pastores, que no solamante sepan instruir con la doc
trina de la ·palabra, sinó tambien edificar con el ejemplo 
de sus buenas obras al pueblo confiado á su cuidado y que 
puedan ó quieran, favorecidos con el auxilio divino, dirijir 
con provecho y gobernar con felicidad, en estado pacífico 
y tranquilo, las iglesias de que se hallan encargados. 

Desde mucho tiempo há tenemos reservado á nuestra 
órden y disposición la provisión de todas las iglesias, que 
entonces se hallaban vacante!-!, ó que vacaren en lo suce
sivo, decretando desde entónces irrito y de ningún valor 

todo lo que en contrario se atentase por cualquier per
sona de cualquiera autoridad que fuese, ya sea á sabiendas 
ó por ignorancia. Hallándose pues vacante la iglesia 
metropolitana de Buenos Aires en la República Argentina, 
por fallecimiento de su último arzo-bispo Uladislao Cas
tellano, que la presidia, ocurrido fuera de la curia Romana: 
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nos, atendiendo con paternal y solícito cuidado á su pro
visión en lo cual nadie fuera de n:>s puede ó podría 

' 
inmiscuirse, por obstar la reservación y decretos sobre 
dichos, ponderadas atentamente todas las circunstancias 
del caso, hemos fijado nuestra atención en tí que has 
hecho expresa profesión de fé católica y que reunes todos 
los demás requisitos y que has dado explendidas pruebas 
de doctrina y prudencia y demás virtudes en el ejercicio 
del episcopado. Por lo cual, usando de la plenitud de 
la potestad apostólica, te desligamos del vínculo que te 
retiene ligado á la iglesia de La Plata, y absolviéndote 
y teniéndote por absuelto . á este objeto tan solo de cua
lesquiera sentencia, censura, ó pena de excomunión, sus
pensión ó interdicto, en que acaso hayas podido incurrir, 
siendo tu persona grata á nos por la exceleneia de tus 
méritos proveemos á la mencionada iglesia de Buenos Aires 
y te colocamos en ella como arzobispo y pastor, encomen
dándote plenariamente el cuidado, régimen y administración 
de la misma iglesia, así en lo espiritual como en lo tem
poral, confiando en aquél que dá la gracia y concede los 
dones de que todo lo harás á la · mayor gloria de Dios y 
salvación de las almas reservando para nos y la silla 
apostólica de dar en cualquier tiempo nueva circunscripción 
á dicha diócesis. 

Empero, concedemos estas cosas, salvo los derechos de 
nuestra cámara apostólica y no obstante lo dispuesto por 
Benedicto XIV nuestro predecesor, de feliz memoria, sobre 
división de las materias y cualesquiera otra constitución 
y ordenanza apostólica, aunque sean dignas de especial 
é individua mención y derogación y cuale~quiera otra cosa 
en contrario. 

Dado en Roma, bajo el anillo del pescador junto á 
San Pedro el día 31 de agosto de 1900, vigésimo tercero 
de nuesto pontificado. 

LUIS CARDENAL MACCHI. 

Ministeri de RelacionE>s Exteriores, 
Comerc Internacional y Culto 

Arge i a 
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El Podrr Ejecutivo ~acioual. 

Buenos Aires, noviembre 15 de 1900. 

Seño1· p1·esidente de la suprema c01·te nacional. 

A los efectos del acuerdo que prescribe el artículo 86, 
inciso 9 de la constítución nacional, tengo el honor de 
remitir al señ0r presidente el breve que instituye arzo
bispo de Buenos Aires al doctor Mariano Antonio Espi
nosa. 

Dios guarde al señor presidente. 
JULIO A. ROCA. 

A. ALCORTA. 

Suprema Corte. 

El breve de su san:.idad consigna las formas generales 
que han consignado . también las bulas y breves pontifi
cios referentes á instituciones anteriores. 

Tales fórmulas, referentes al privativo derecho de la 
santa sede para la institución del Ilmo. arzobispo doctor 
Mariano Antonio Espinosa, no ll.Íectan ni comprometen 
el patronato nacional, que ha sido ejercido en este como 
en los otros casos por el exmo. señor presidente de la 
República, con sujeción á lo dispuesto en el artículo 86, 
inciso 9 de la constitución nacional. 

Constatando por la notoriedad de los documentos pú
blicos de referencia el cumplimiento de parte de los po
deres legislativos y ejecutivos de la nación de la pres
cripción constitucional del artículo 86, inciso 8, procede 
según el inciso 9, el acuerdo de V. E. para el pase del 
breve pontificio que provée la sede metropolitana en la 
persona. del Ilmo. señor doctor Espinosa. 

Noviembre 15 de 1900. 
SA.BINIANO KIER. 
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Buenos Aires, noviembre 15 de 1900. 

De conformidad con el dictámen del señor procurador 
general y con las reservas correspondientes al patronato 
nacional la corte suprema de justicia federal presta el 
acuerdo que la constitución exige para que el presidente 
de la República conceda el pase del breve expedido por su 
santidad Leon XIII en Roma, el 31 de agosto de mil no
vecientos, instituyendo arzobispo metropolitano de Buenos 
Aires, á monseñor doctor Mariano Antonio Espinosa, obispo 
de L a P lata, elegido por el gobierno de la R epública Ar
gentina y presentado en forma al sumo pontífice para 
dicho cargo. 

Devuélvase en consecuencia, este expediente eon el co
r r espondiente oficio. 

BENJAMÍN P AZ-ABEL BAZAN. 

J. E. T oRRENT. 

E-Documentos relativos á la elección de obispo titular de 
La Plata y nombramiento de Monseñor Terrero 

El Poder Ejecutivo Nacional . 
Buenos Air es, agosto 7 de 1900. 

Al seño1· P'l'esidente del honomble senado de la nación: 

Tengo el honor de comunicar al señor president e, á los 
efectos del caso, que habiendo aceptado la sant a sede la 
promoción de S. S. lima el obispo de la diócesis de L a 
P lata, doctor Mariano Antonio E spinosa, para arzobispo 
de la arquidiócesis de Buenos Aires, queda vacante aque l 
obispado. 

Dios guarde al señor presidente. 
JULIO. A. R OCA. 

A MANCIO A LCORTA. 

Ir Mi , :i-J¡ Com1 
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Pres id encia 
d el 

Senado Nacional. 

Bu~u os Ai res, agos to 16 de 1900. 

Al ex mo. señor p residente de la R epública. 

T engo el h onor de comunicar á V. E . que el honora
ble sdnado, en sesión de la fecha ha tenido á bien formar la si
g uiente terna para la provisión de la sede episcopal de 

L a Plata. 

TEUNA: 

1o El Ilmo. y Rvdmo . obispo titular de delcos, señor 

doctor Juan N. T errero. 
~o El reverendo padre Fray Zenon Bustos. 
3o E l prebístero Genaro Silva. 

Dios guarde á V. E. 

Departamento 
de 

Relaciones Ex teriores y Cul to . 

J osÉ GALVEZ. 

Adolfo Labougle. 
Sec retario. 

Buenos Aires, agosto 21 de 1900. 

Vista la t erna fo rmada por el honorable senado de la 
nación á los efectos de la provisión del obispado de la. 
diócesis de La Plata, vacantE' por haber aceptado la santa 
sede, ]a promoción de S. S. Ilma. el obispo de ~a Plata, 
doctor Mariano Antonio E spinosa, para arzobispo de la. 

ar quidiócesís de Buenos Aires. 
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El P1·esidente de la República, haciendo uso de los dere
chos del patronato nacional, 

DECRETA: 

Artículo 1° Preséntese á la santa sede para obispo de 
la diócesis de La Plata á S. S. Ilma. el señor obispo de delcos 
y auxiliar del arzobispado de Buenos Aires, Dr. Juan N. 
Terrero, que figura en primera línea en la terna expre
sada, á fin de que se sirva conferirle la investidura canó
nica con todas las prerrogativas inherentes á tan alta dig
nidad. 

Artículo 2° Pro muévanse las gestiones del caso por inter
medio de la legación ante la santa sede, avíse'!e al hono
rable senado y demás á quienes corresponda, y publíquese 
en el «Boletín Oficial» y dése al R. N . 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

JULIO A. RocA 

P1·esidente constitucional de la República A1·gentina 
A su santidad Leon XIII pontífice mdximo. 

Beatísimo padre: 

Habiendo vuestra santidad aceptado la promoción para 
arzobispo de Buenos Aires de S. S. Ilma el señor obispo 
de La Plata doctor Mariano Antonio Espinosa, y deseando 
que esa diócesis no permanezca acéfala, vengo {presentar 
á vuestra santidad como reemplazante de tan ilustre pre
lado á S. S. Ilma el señor doctor Juan N. Terrero, obispo 
titular de Delcos y auxiliar de la arquidiócesis de Buenos 
Aires, pidiendo para él la correspondiente investidura ca
nónica. 

·o de Reldciones E=.xteriores, 
o Internacional y Culto 
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Los elevados méritos que posee el propuesto, han sido 
ya reconocidos por vuestra santidad al instituirlo o hispo 
titular, y en el tiempo que el doctor Terrero ha desempe_ 
ñado delicados puestos en la iglesia Metropolitana prestó 
siempre importantes servicios que lo hacen 'tcreedor á la 
distinci6n que hoy le dispensa el gobierno. 

En consecuencia, ruego á vuestra santidad se sirva con
firmar la elección hecha en dicho ilustrísimo señor doctor 
.Juan N. Terrero, y absolviéndolo del vínculo que lo liga 
á la iglesia de delcos os digneis investirle como obispo 
dioeesano de La Plata. 

Hago fervientes votos porque el Todopoderoso conserve 
la salud de vuestra santidad para mayor gloria y prospe
ridad de la iglesia. 

JULIO A. ROCA. 
A. ALCORTA. 

Dada en Buenos Aires, capital de la República Argentina, á los 21 
días del mes de agosto de 1000. 

El Poder Ejecutivo 
Nacional. 

B11cnos Aires, enero 26 de 1901. 

Señor presidente de la sttp1'ema corte de jttsticia. 

A los efectos del acuerdo que prescribe el artículo 86, m 
ciso 9o de la constitución nacional, tengo el honor de 
remitir al señor presidente el breve relativo á la provi:.. 
sión del obispado de La Plata. 

Dios guarde al señor presidente. 

N. QUIRNO COSTA. 
A. ALCORTA . 
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El honorable S(jna.do ele la nación comunicó al poder 
ejecutivo en 16 de agosto del afio pasado, la terna for
mada para Ja provisión de la sede episcopal de La Plata ,. 
dr.signando en ella y en primer término~ al Ilmo. y Rvdmo . 
obispo titular de delco8, doctor Juan N. Terrero. 

El poder ejecutivo, ejerciendo los de).'echos del patronato 
nacional, resolvió por superior d·~creto de 21 de agosto 
de 1900, presentar á la santa sede, para el obispado de lar 
Plata, al r eferido Ilmo. obispo sefior doctor Terrero , dispo~ 
niendo las gestiones del caso por intermedio de la legación 
argentina en Francia 

Llevadas esas gesr.iones á la santa sede, tu vieron solución 
Ha.tisfactoria; pues tomando en consideración los deseos del 
.~ei'ím· presidente de la confeduación Argentina, segun los 
términos textuale8 de la nota rasada por el cardenal Ram
polla, firmada en Roma en G de octubre de 1900, el santo
p:tdl·e ha nomb1·ado á monseñol' Jztan N. Terrero ol;ispo
titnla¡· de delcos, para la si?la episcopal de La Plata. 

Omitiendo el recuerdo de otras constancias del espe-· 
cliente obrado, que existen en el ministerio de relaciones 
exteriores y cu lto y que he t enido á la vista, las enun
ciad~s demuestran que el poder ejecuti,,o ha ejercido en 
el caso los derechos del patronato nacional i)ara la iuRti
tueión del obispo de la Plata, con sugeeión á lo dispuest.o
en el artículo 86, ir.ciso 8° de la constitución nacional. 

Los términos del breve pontificio , repitiendo fórmulas. 
tradicionales en lo r eferente &.1 privativo derecho invocado 
por la santa sede, y al poder de hacer una nueva circuns
cripción de la di0cesis, siempre gue lo creyere oportuno, 
se subordinan en éste, como en los casM anteriores, ai 
t exto de las gestiones constantes en los clocumentns obra
dos por encargo del gobierno nacional. 

o de Relaciones E.:xtenores, 
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Resultando ele estos, el cumplimiento por parte de los 
poderes nacionales de la prescripción constitucional del 
artículo 86, inciso 8°, procede á mi juicio según el 9•', 
.el acuerdo que V. E. podría prestar para el pase del breye 
pontificio que ]Jrovee por presentación del poder ejecutivo. 
la silla episcopal de la Plata; con las reservas correspon
.dientes al patronato nacional , dados los términos del do· 
.cnmento en cuestión . 

febrero , 8 de 190l. 

SAlliXIANO KlER. 

Bu enos Aires, Ct•lH·cro 26 de 190l. 

De conformidad con el dictámen del sefior procurador 
general, y con las reservas correspondientes al patronato 
nacional, la cort~ suprema de justicia federal, presta el 
.acuerdo que la constitución exige para que el presidente 
de la Re]Jública conceda el pase del breve expedido por 
S. S. León XIII en Roma, el día 12 de diciembre del añ o 
1900, instituyendo obispo de La Plata á monseñor doctor 
Juan N. Terrero, elegi:lo por el gobierno de la Repúbli cn. 
Argentina, y presentado en forma al sumo pontífice pam 
el expresado cargo.-Devuélvase, en consecnencia, este 
expediente con el correspondiente oficio. 

BEN.TAMIN PAz.-ABEL BAZAN 

Jos:f: E. TonnrcNT. 

LEON PAPA XIII 

.A nztest1·o vene1·aule he1·mano Juan N . Ten·e¡·o, obispo ti
tztlm· ele delc&s, salud y bendición apostólica. 

Habiendo recibido de lo alto el oficio del apostolado , 
aunque sin méritos para ello por el cual poseemos el go-
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bierno de todas las iglesias, mediante la divina Providen
cia, y deseando hacerlo útilmente con el auxilio del cielo 
y con el cuidado que es debido procuramos poner en el 
gobierno de las iglesias tales pastores que sepan gober
nar el pueblo que se les encar,ga, no solo con la doctri
na de sus palabras, sinó tambien con el buen ejemplo de 
sus obras, y tranquila y pacíficamente puedan hacerlo en 
el Señor. Por tanto nos hemos reservado, hace tiempo, 
la provisión de las iglesias vacantes y que vacaren, de
cretando desde entonces, nula y vana cualquier cosa que 
se atentare en contrario, por cualquiera autoridad, á sa
biendas ó por ignorancia. 

Estand.o pues, vacante la iglesia catedral de La Plata 
en la República Argentina, cuyo obispo era nuestro vene
rable hermano Mariano Antonio Espinosa, su último pre
lado á quien hemos promovido á la iglesia metropolitana 
de Buenos Aires, absolviéndolo del vínculo que lo unía en 
virtud de la plenitud de nuestro poder apostólico, y encon
trándose dicha diócesis destituida del consuelo de su 
pastor; 

N os, á fin de proveerla, en lo cual nadie fuera de nos 
puede tomar p~rte, obstando las reserva3 y decretos dichos, 
con todo empeño y paterna solicitud, hemos puesto nues
tros ojos en tí, venerable hermano, que tienes todos los re
quisitos necesarios, que has profesado la fé católica, que 
te distingues por prudencia, consejo, estudio y piedad en 
la práctica de los negocios. 

Absolviéndote pues del vínculo que te liga á la iglesi~t 

titular de delcos con la _plenitud de nuestro poder apos
tólico, abrazándote con singular benevolencia y absolvien
dote de eualquiera excomunión, suspensión, entredicho y 
toda otra censura, sentencia y pena eclesiástica, en que 
tal vez huhieres incurrido, en vista tan solamente de esto 
y dándote por absuelto, te transferimos á dicha iglesia ca
tedral de La Plata, con nuestra autoridad apostólica, y te 
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constituimos su o hispo y pastor encargándote el cuidado, 
régimen y administración de dicha iglesia, tanto en lo es
piritual como en lo temporal completamente confiados en 
aquél que dá sus gracias y distribuye sus dones para ma
yor gloria de Dios y salvación de las almas, reservando 
á nos y á esta sede apostólica el poder de hacer una nueva 
circunscripción de esa misma diócesis siempre que nos ó 
esta sede apostólica lo creyere oportuno. Por nuestra misma 
autoridad apostólica decretamos que el canonicato que po
sees en la iglesia metropolitana de Buenos Aires, en cuanto 
tomes posesión del obispado de La Plata quede por eso 
mismo vacante y que procures la erección del capítulo de 
la iglesia catedral de La Plata, sobre lo que gravamos tu 
conciencia. Todo esto te concedemos, salvo los derechos 
de nuestra cámara apostólica y no obstante lo dispuesto 
por nuestro predecesor Benedicto XIV sobre división de 
las materias y cualesquiera constitución y ordenanza apos-
tólica, aunque sean dignas de especial é individua mención, 
derogación y cualquiera otra cosa en contrario. 

Dado en Roma en San Pedro bajo el anillo del pescador 
el día 12 de diCJiembre de 1900, año vigésimo tercero de 

nuestro pontificado. 

Oeparlamenlo 
de 

Relacione• Exteriores y Cullo. 

LUIS CARDENAL MACCHI. 

Bvenos Aires, febrero 27 de 1901. 

Conviniendo á los intereses espirituales de la diócesifJ 
de La Plata que el prelado de cuya institución se trata, 
entre inmediatamente en posesión de su silla. 
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CONSIDERANDO: 

Que en el breve del sumo pontífice no se menciona la 
presentación hecha por el gobierno y se declara que la 
santa sede se reserva la provisión rnottt p1·opio de todas 
las iglesias vacantes ó I)_Ue vacaren en lo sucesivo etc. 

Y vistos los términos en que la suprema corte presta 
su acuerdo para que se otorgue el pase al breve aludido, 

El P1'esidente de la República, haciendo uso de la facu~tad 
que le confiere el artículo 86, inciso 7° de la constitución 

' 

DECRETA: 

Artículo 1° Concédese el exequdt1w al breve expedido 
en Roma por su santidad Leon XIII con fecha 12 de 
diciembre del año próximo pasado por el cual se insti
tuye obispo de la diócesis de La Plata á monseñor düctor 
Juan N. Terrero de acuerdo con la p resentación hecha 
al santo padre por el gobierno de la República como pa
t rono de la iglesia argentina. 

Artículo 2° Señálase el día p rimer o de marzo próximo 
á las 3 p . m. para que el Ilmo. obispo de la diócesis de 
La P lata monseñor doct or J uan N. T errer o preste el jura
mento de f idelidad á la patl"ia y á la constitución, como 
lo prescribe la ley y con arreglo á l a. fórmula i nserta al 
p ie de este decreto. 

Artículo 3o Declárase no consentidas las omisiones y 
cláusulas del expresado breve pontific io que pudieran 
impor tar el desconocimiento del patronato nacional cuyo 
ejer cicio incumbe al presidente de la. Repúb lica y á su 
respecto diríjase á sn santidad la r epresentación corres
pondiente. 

Ar tículo 4° Hágase entrega al Ilmo . p r elado del breve 

d R lac1ones Exteriores, 
nT.,•rn;,nrmaf Y Culto 

a 
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original, comuníquese, pnblíquese en el << Boletín Oficia[ ,, 

y dése al R. N. 
ROCA 

A. ALCORTA. 

J uro por Dios Nuestro Sefíor y estos santos evangelios 
q ue en el ejercicio del obispado ele la diócesis de La Pla
ta seré fiel á la nación reconociendo su soberanía y alto 
patronato, que guardaré en todo y por todo llanamente 
y sin impedimento, que no aceptaré otra dignidad sin 
expreso consentimiento del gobierno nacional, y que en 
caso alguno haré promesa ó juramento qne pueda consi
derarse opuesto al q ne presto de conformidad á la cons
t itución, quedando salvas las leyes de Dios y de la igl e
sia. Si así no lo hiciere, Dios y la patria me lo deman
den . 

G. - Traducción del Breve sobre provisión de Obispo auxi
liar de la Diócesi( de Córdoba, y nombramiento de mon
señor Aquilino Ferreyra. 

Al amado hijo Aquilino Jt'e¡·¡·eyra p1·otonotm·io apostólico ad 
insta¡· pm·t icipantiurn. 

Amado hijo, salud y apostólica bend ición.-Deseosos de 
desempeñar utilmente con el auxilio de Dios el cargo del 
apostolado, que aunque ind ignos hemos recibido de lo alto, 
para presidir al régimen de todas las iglesias, cuando se 
t r ata de pr oveer al gobierno de dichas ig lesias, con solici
tud y cuidado procuramos ponerles al frente tales pasto
res, que sepan no solo con la doctrina y la palabr a, sinó 
tambien con el ejemplo y buenas obras, instruir al pueblo 
entregado á sus cnidados, y quieran y p uedan, disponién
dolo Dios, provechosamente regir y felizmente gobernar 
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las iglesias á ellos confiadas en estado pacifíco y tran
quilo. Supuesto que desde hace tiempo nos hemos. . . reser-
vado p~ra ~uestra ordenacióu y disposición la provisión 
de las Iglesias, declaramos desde entonces vano y de nin
gun valor, si de otra manera por cualquiera, y de cualqui
era autoridad á sA.biendas ó por ignorancia, se pretendiese 
obrar al respecto. Ahora bien: Privada del consuelo del 
pastor la episcopal glesia titular ama~ense, sufragánea 
del uzobispo amaseno, á la cual presidia el venerable 
hermano Juan Edmundo Fitzmaurice por sucesión del mis
mo Juan Edmundo á la sede catedral eriense, previa 
a bsolucion del vínculo usando de la plenitud de la 
potestad apostólica, nos con paterna solicitud empeñados 
en proveer á dicha iglesia, en lo que fuera de nos nadie 
puede ni podrá inmiscuirse, oponiéndose la reservación y 
el decreto mencionados, consideradas atentamente todas 
las cosas, finalmente pusimos nuestras miradas en tí, ama
do hijo, licenciado en sagrada teología, que has hecho 
expresamente la profesión de fe católica y llena<~ los de· 
más requisitos. Abrazándote, puAs, con peculiar benevo
lencia, y de cualquiera de excomunión ó entredicho ú 
otras eclesiásticas sentencias, cBnsuras y penas, si en al
gunas tal vez hubieras incurrido, solamente á este fin te 
absolvemos, y reputándote absuelto, siendo tu persona por 
la ex0elencia de tus méritos acepta á nos y á los venerables 
hermanos nuestros cardenales de la santa romana iglesia, 
con el concepto de los mismos hermanos, por nuestra 
apostólica autoridad en fuerza de las presentes provee
mos a la misma titular iglesia amasense, y de ella te cons
tituimos obispo y pastor, y te confiamos plenamente el 
cuidado, gobierno y administración de la misma iglesia 
en lo espiritual y temporal. Además, igualmente por 
nuestra apostólica autoridad, en vigor de las presentes, te 
destinamos como auxiliar del venerable hermano Reginal
do Toro obispo de Córdoba en América, para ejercer en 

Mini te lb. de Reldclones Exteriores, 
Comcrc lnt.:rndclonal y Culto 
Arge ina 

1 
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el Señor rrovechosamente y con fruto_ los pont~~ical.es y 
demás pastorales oficios etl aquella mudad y, d10cesis, y 

·t· para que puedas mantener mas comoda-
te permt Imos, . 
mente el decoro de la dignidad episcopal, retener el ~e-
canato de que gozas en la misma iglesia catedral de C~r-
d b A 

· · si' mismo permitimos que en esas tia
o a en menea, a 

rras puedas ser consagrado por un solo, o_bispo cat~lico, 
· comunión con la sede apostohca, con asisten-

en gracia y . . , .. 
cía de los sacerdotes constituidos en digmdad u ofiCIO 
eclesiástico en el supuesto, sin embargo, que falten tres 
obispos qu~ no puedan ser llamados con comodidad; fi
nalmente mientras dicha iglesia amasense se cuente entre 
las mera~ente titulares, de ninguna manera tienes obliga
ción de llegarte á ella, ni de residir personalmente en 
ella. Mas, estas cosas las concedemos, salvos los derechos 
de nuestra cámara apostólica, y no obstante las cons
tituciones y disposiciones apostólicas, como así mismo de 
dicha iglesia amasense aún con juramento, confirmación 
apostólica, ú otra cualquiera e:;tabilidad consolidadas por 
estatutos, costumbres, y demás cosas contrarias cualesquie-

ra que sean. 
Dado en Roma jnuto á San Pedro bajo el anillo del 

pescador el día 16 de noviembre de 1899, año vigesimo 

segundo de nuestro pontificado. 
LUIS, CARDENAL 1\IACCHI. 

D. Traducción del Breve, sobre provisión de Obispo auxi
liar de la Diócesis de Córdoba y nombramiento de Mon-

señor Filemon Cabanillas. 

Al amado hijo F ilemón Cabanillas, sace1·dote de la diócesi,~t 
de Có1·doba en Amé1'Í(:a. 

Amado hijo, salud y apostólica bendición. 
Dese0sos de desempeñar útilmente con el auxilio de 



-476-

Archivo 
Histórico 

Dio!'! el cargo del aposbolado, que aunque indignos h emos 
recibido de lo alto , para presidir el régimen de todas Jas 
iglesias, cuando se trata de proveer al gobierno de dichas 
iglesias, con solicitud y cuidado procuramos ponerles al 
frente tales pasbores, que sepan no sólo 0011 la doctrina 
y la palabra sino también con el ejemplo y buenas obra,; 
instruir al pueblo entregado á sus cuidados, y quieran y 

puedan, disponiéndolo Dios, provechosamente regir y fe
lizmente gobernar las iglesias á ellos confiadas en estado 
pacífico y tranquilo. Supuesto que desde hace tiempo, 

nos hemos reservado para nuestra orclena.eión y disposi
ción la provisión de la;:; iglesias todas vacantes ó que 

vacaren, declaramos desde entonces vano y de ningún. 

valor, si de otra manera, por cualquier persona, y de 
cualquiera autoridad, á sabiendas ó por ignorancia, se 
pretendiesP, obrar al respecto. . Ahora bien: destituida 

del consueio del pastor la episcopal iglesia titular arce
siense, s•1fragánea del arzobispado edeisense á la cual en 
vida presidía su último obispo ele buena memoria Juan 
Bautista Simón, por muerte del mismo · Juan Bautista, 
ocurrida fuera de la curia romana, nos con paterna soli
citud empeñados en proveer á dicha iglesia, en lo que 
fuera de nos nadie puede ni podrá inmiscuirse, oponién
dose la reservación y el decreto mencionados, considera
das atentamente todas las cosas, finalmente dirijimos 
nuestras miradas á tí, amado hijo, doctor en Clerecho canó
rfico, que has hecho expresamente la profesión de fe ca
tólica y llenas los demás requis;tos. Abrazándote, pues, 
con peculiar benevolencia y de cualquiera de excomunión 

ó entredicho lÍ. otras eclesiásticas sentencias, censuras y 

penas, si en algunas tal vez hubieses incurrido, solamente 
á este fin te absolvemos, y reputándote absuelto, siendo 
tu persona por la excelencia ele tus méritos ace¡_.ta á 
nosotros cardenales de la santa romana iglesia, con el 
consejo de los mismos hermanos, por nuestra apcstólica 
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autoridad, en fuerzas de las presentes proveemos á lll. 
misma titular iglesia arcesiense y do ella te constituimos obis
po y pastor, y te confiamos plenamente el cuidado, gobierno 
y administración de la misma iglesi'l. en lo espiritual y tem

poral. Además, igualmente por nuestra apostólica autoridad, 
en rigor de las presentes, te destinamos como otro segundo 

auxiliar del venerable hermano Reginaldo Toro obispo de 
Córdoba en América, para cumplir en el señor provechosa
mente y con fruto, pontificales y demás pastorales oficios 

en aquella ciudad y diócesis , y permitimos, para que puedas 

mantener más cómodamente el decoro de la dignidad epis
uopal, retengas el canonicato de que gozas en la misma 

iglesia catedral de Córdoba en América; así mismo te 
autorizamos para que en esas tierras seas consagrado por 

ut1 solo obispo católico ei: comunión y· gracia con la santa 
sede apostólica, con asistencia de dos sacerdotes consti
tuidos en dignidad ú oficio eclesiástico, en el supuestot 
sin embargo, que falten tres obispos que no. puedan ser 
llamados cómodamente; finalm ente, mientras dicha iglesia 
arcesiense se encuentre entre las meramente titulares, 
de ninguna manem tienes obliga,ción de llegarte á ella, 
ni de residir personalmente en ella. Más, estas cosas las 
concedemos, salvo los derechos de nuestrct cámara apos
tólica, y no o bsLan te las constituciones y disposiciones 
apostólicas, como así mismo de dicha iglesia arcesiense, 
aún con juramento, confirmacióh. apostólica, ú otra cual
quiera estabilidad consolidadas por estatutos, costumbres 
y demás cosas contrarias cualesquiera que sean. 

Dado en Roma junto á San Pedro bajo el anillo dei 

pescador el día 16 de noviembre de 1899 --año vigésimo 
segundo de nuestro pontificado. 

LUIS, CARDEN l\fAr,AccHL 
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Córdoba, julio 30 de 1(10(), 

Tengo el agrado de adjuntar á V. E. las bulas exten
didas por la santa sede, á favor de los obispos auxiliares 
de este obispado, monseñor Aquilino Ferreyra y Filemón 
Cabanillas, cuyas traducciones acompaño por conducto del 
Ilmo. y Rvdmo. señor obispo Mariano Antonio Espinosa, 
quien las presentará y hará todas• las gestiones del caso. 

Me complazco en saludar atentamente á V. E. 

FRAY REGINALDO TORO. 

Obispo de (;órdoba. 

A S. E. el señor doctor Amancio Alcorta, Minist1·o de Rela
ciones Exteriores y Culto de la República A1·gentina. 

De1>artamcoto 

de 

1\elaciooes Rxlcriores y Culto 

Buenos Aires, agosto lQ de 1900. 

A Jos efectos del acuerdo que prescribe el artículo 86 
inciso 9 de la constitución, pase con el oficio de estilo, á 
la suprema corte de justicia federal. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

de Relac1ones Exteriores, 
lnTPrno;.or11nnal y Culto 

r .-j-lo.+ón a 

El Poder Ej ecu ti vo 

Naciopal' 
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Buenos Aires, agosto S de 1900. 

Señor presidente de la Sltprema co1·te ele justica de la Na

ción. 

A los efectos del acuerdo que prescribe el artículo 86 
inciso 9 de la constitución nacional, tengo el honor de remi
tir al señor presidente dos breves de obispos auxiliares de 
la diócesis de Córdoba á favor de los sacerdotes Aquilino 
Ferreyra y Filemón Cabanillas. 

Dios guarde al señor presidente. 

JULIO A. ROCA. 
AMANCIO ALCORTA. 

Buenos Aires, agosl<> 4 de 1900. 

Vista al señor procurador general. 

PAz. 

Suprema corte: 

Los breves de S. S. el pontífice León XIII instituyendo 
obispo de amisense al presbítero doctor en sagrada teo
logía Aquilino Ferreyra, y obispo de circesiena al presbí
tero Filemón Cabanillas, y ambos' señores obispos, auxi
liares del titular de la iglesia de Córdoba, no afectan las 
prerrogativas del patronato que el artículo 86, inciso 8° 
de la constitución atribuye al poder ejecutivo nacional. 
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Aquellos breves refieren la institución de obispos á, 

iglesias existentes fuera de la jurisdicción nacional, extra
üos por ello á su constitución, y exentas por consiguiente, 
de vínculo jurídico con sus autoridades, á aquel respecto. 

Si bién los breves pontificios facultan á los obispos 
instituidos para ejercer como auxiliares del Ilmo. señor 
obispo de Córdoba, los pontificales y demás pastorales 
oficios, esta autorización se subordina al mandato y con
sentimiento de obispo titular. Esa autorización queda 
subordinada á las que posée y ejerce aquel obispado, con 
sujeción á las prerrogativas del patronato na.cional en 
virtud del juramento prestado. La autorización no im
plica por ello atribuciones propias de los in1ltitutos, sinó 
simplemente la de reciBirlas del obispo titular de Cór
doba, dentro de la esfera de ac0ión de las que ejerce. 
constitucionalmente. 

En este concepto los breves pontificios traídos en soli
citud del acuerdo de V. E., no encuentro que contradi
gan las r egalías del patronato que la constitución atri
buye al seflor presidente de la República; y pienso que, 
salvas siempre esas prerrogativas, V. E. podría otorgar 
el acuerdo requerido á efecto del pase de los breves 
p<mtificios, por el inciso 9° de la claúsula constitucional 

antes citada. 

Agc•sto 8 de 1900. 

SABINIANO KIER. 

Buenos Aires, ~gosto 9 del 1900. 

De conformidad con lo dictaminado por el señor pro
curador general, la suprema corte de jm;ticia presta su 

acuerdo para que el Poder Ejecutivo de la República con-

io d Reldcion s Extt'rior<>s, 
u••~••u lntl'rnacional y Culto 

ind 

±81 ·-

ceda el pase á los breves expedidos por su santidad, ins
tituyendo obispo titular de amisense al presbítero doctor 
en sagrada teología, Aquilino Ferreyra, y obispo titular 
de circesiena al presbítero Filemon Cabanillas y ambos 
como obispos auxilia-res del obispado de Córdoba, con las 
reservas que emanan de la constitución y leyes dictadas 
con arreglo á ella, sobre el patro:t.ato nacional. 

Devuélvase P-n consecuencia, este espediente al Poder 
Ejecutivo con el correspondiente oficio. 

Departamento 
d e 

Rcladones Exlt:riores .v Culto 

BE~.JAMIN PAz-ABEL BAZAN 

OcrAvio BuNGE 

Buenos Aires, agosto 11 de 1900. 

Vistas las precedentes bulas expedidas en Roma el lo· 
ele noviembre del arlO ppdo, instituyendo obispos titula
res de amisense y ele circesiena y auxiliares del obispado 
de Córdoba á los presbíteros doctor Aquilino Ferreyra y 
Filemon Cabanillas, respectivamente, y habiendo prestado 
la suprema corte de justicia federal, el acuerdo que estable
ce el artículo 813, inciso 9° de la constitución nacional. 

El Pl'esidente de la Repúbz.ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el pasll á las expresadas bulas de 
institución de obispos titulares de >1miseuse y de circe
siena y obispos auxiliares del obispado de Córdoba, con 
las reservas que indica la suprema corte, en su acuerd() 
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fecha 9 del presente mes, y en cuanto no afecte los de
rechos y leyes de la nación. 

Art. 2° Devuélvanse las bulas originales, comuníquese, 
publíquese en el «Boletín Oficial» y dése al R. N. 

ROCA. 
A. ÁLCORTA 

de Reldtlones lxteriores, 
terndCIOndl y Culto 

nd 

REGLAIVIENTO 
UE LA 

LOTERIA DE BENEFICENCIA NACIONAL 
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~~.· Ministerio de Relaciones Exteriores 
· ~ Coml'rcio Internacional y Culto ' 

Y s< Argentina 

A-Reghuuento dl' In administración de la J,oteda de 
Beneficencia Nncioual 

Buenos Aires, odubre 19 de 1900. 

Siendo urgente establecer los procedimientos á que debe 
ajustarse la administración de 1a Lotería de Beneficencia 
Nacional deslindando las respectivas atribuciones y debe
res del personal de la misma, para el mejor cumplimien
to de la ley de su creación, 

El Pusidente de la República-

DEOHE1'A: 

Art.. 1° Desde el 1° de enero de 1901, la administra
<Jión de la Lotería de Beneficencia Nacional se ajustará 
-en el ejercicio de sus funciones á lo dispuesto en el si
guiente: 

REGLAMENTO GENERAL 

DE J,A 

LOTERfA DE BENEFICENCIA NACIONAL 

CAPÍTULO I 

Art. 1° La administración de la Lotería de Beneficen

cia Nacional, es una re1Jartición pública dependiente di
rectamente del ministerio de relaciones exteriores y cul-
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to, y estará á cargo de la comisión creada por el artícu
lo 2° de la ley No 3313. 

Art. 2° La comisión procederá en el ejercicio de sus. 
funciones, con sujeción á las prescripciones de la ley de 
su creación y decretos del Poder Ejecutivo. 

CAPITULO II 

De la comisión 

Art. 3° La comisión sólo podrá deliberar reunida en 
quórwn legal que lo constituirá la asistencia del presiden
te ó vice en su caso, y de tres de sus miembros. 

Art. 4° En la primera sesión de cada año, la comisión 
nombrará un vice-presidente de &u seno, que reemplazará 
al presidente en los ca~os de ausencia ó impedimento. 

Art. 5° La comisión deberá sesionar una vez por sema
na, en el día que ella designe, sin perjuicio de ser con
vocada á sesión extraordinaria por el presidente, cuando 
lo reqúiere algún asunto urgente, ó á so~icitud de dos de 
sus miembros. 

Art. 6° Reunida la comisión, el secretario labrará un 
acta en que consten los asuntos entrados y deliberacio
nes tomadas con especificación de los miembros presentes 
y de todo lo considerado, discutido y resuelto, acta que 
deberá ser aprobada por la comisión y suscrita por el 
presidente y secretario. 

Art. 7° Son atribuciones y deberes de la comisión: 
Inciso l. Observar y hacer observar todas las pres

cripciones de la ley de su creación, decretos regla
mentarios y demás dictados ó que dictare . el Poder 
Ejecutivo. 

Inciso 2. Formular el horario para el servicio interno 
de la administración y para efectuar los sorteos, 
en el concepto de aplicar al trabajo seis horas 
diarias. 

Extenores, 
y Culto 
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Inciso 3. Ejercer vigilancia. para el cumplimiento de 
las medidas disciplinarias que por este reglamento 
se establecen, con relación á los empleados. 

Incis.o ±. Examinar y aprobar, en su caso, los pro
grama3 de emisiones de loteria. 

Inciso 5. Determinar el tanto por ciento que deberá 
abonarse á los agentes por comisión de venta de ros 
billetes con facultad de modificarlo cuando lo crea 

' conveniente. 
Inciso 6. Examinar y aprobar, en su caso, la cuenta 

de gastos mensuales. 
Inciso 7. Determinar la asistencia de sus miembros 

por turno, al arqueo mensual de la caja y demás 
extraordinarios que se practiquen. 

Tnciso 8. Entender en todo reclamo de particulares 
por pérdida ó sustracción de billetes, resolviendo 

· de acuerdo con las disposiciones legales que rijan 
al caso. 

Inciso 9. Dar conocimiento al Poder Ejecutivo de las 
vacantes de empleados que ocurrieren y solicitar 
del mismo la creación ele nuevos empleos. 

CAPÍTULO III. 

o e 1 p r e s i d e n t e. 

Art. 8° Son atribuciones y deberes del presidente: 
Inciso l. Presidir y dirigir las sesiones ele la co~i

sión, puélieudo suministrar informes ó antecedentes 
sobre los asuntos de que se trate y aún tomar parte 

en la discusión, pero no podrá votar sinó en caso 
de empate. 

Inciso 2. Nombrar las subcomisiones para el estudio 
de lo;; diversos astmtos sometidos á su consideración. 
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Inciso 3. Ejecutar y hacer cumplir las resoluciones 
de la comisión y los reglamentos que ella sancione. 
y vigilar toda la administración. 

Inciso 4. Convocar la comisión á sesiones ordinarias 
ó extraordinarias y concurrir diariamente á su 
despacho. 

Inciso 5. Representar á la comisión en sus relacio
nes oficiales con el ministerio de que depende y 

demás autoridades, corporaciones ó sociedades y en 
cualquier otro acto en que ella deba intervenir. 

Inciso 6. Aprobar los programas de extracciones de 
loter:ía cuando la comisión no pueda sesionar por 
falta de q_uorwn, é.lespues de la segLmda citación, 
dando cuenta á aquella en la primera sesión que 
celebre. 

Inciso 7. Designar el empleado superior que deberá 
sustituir al gerente en los casos de ausencia ó im
pedimento, dando cuenta á, la comisión . 

Inciso 8. Presenciar el arqueo mensual de la caj2L y 
cualquier otro extraordinario, verificando el balance 
correspondiente. 

Inciso 9. Autorizar, previa liquidación de la conta
duría, el pago de las planillas ele sueldos mensuales , 
así como la cuenta de gastos que presente la ge· 
rencia. Pero si la contaduría observara las planillas 
ó cuentas por no estar ajustadas al presupuesto ó 
por otras causas, el presidente someterá el caso á 
la resolución de la comisión administradora. 

Inciso 10. Formar parte y presidir la junta de vigi
lancia creada por este reglamento. 

Inciso 11. Comunicar por escrito al gerente todas las 
resoluciones que dicte la comisión y se relacioneu 
con la marcha interna de la administración. 

Inciso 12. Autorizar el anticipo de sueldos á los em
pleados en los casos de urgencia . justificada, no 
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pudiendo exceder el importe de nn mes, debiendo 

dar cueuta á la comisión. 
Inciso 13. Firmar todos los libramientos y cheques 

que se expidan contra el Banco de la N ación. 

CAPÍTULO IV 

Art. 9° La comisión tendrá un secretario que actuará 
en las sesiones y en el despacho del presidente, siendo 
sus deberes los siguientes: 

Inciso l. Llevar toda la correspondencia ofiüial de 
la administración, redactando los informes, notas 
y comunicaciones que la comisión ó el presidente 
le encomienden. 

Inciso 2. Concurrir diariamente á su despacho en las 
horas de servicio. 

Inciso 3. Coleccionar y conservar las actas y extractos 
originales de las extracciones suscritas por la junta 
de vigilancia y el escribano. 

Inciso 4. Autorizar con su firma todas las acLas 
de las sesiones de la comisión y de los arqueos de 
caja, y todas las notas, órdenes de pago y demás 
documentos que deba suscribir el presidente. 

Inciso 5. Formar parte de la junta de vigilancia. 
Inciso 6. Citar por escrito á los miembros de la co

misión especificando el objeto de la convocatoria 
y los asuntos á tratar. 

Inciso 7. Llevar los siguientes libros: 
De act<J.s de las sesiones de la comisión, debiendo 

contener este libro un índice en el que se con
signen los asuntos resueltos y terminados, folio 
del libro y fecha del acta. 

Copiador de notas; 
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participen 

Art. 10°. El · · · ~e~·v~cw mterno ~e la administración de Ja 
lotería queda 

Gerencia. 
Contaduría. 

chvldldo en las siguientes . 

Tesorería. 
Inspección. 
Emisión. 
Premios. 
Talonación. 
Habilitación. 
Prescripción. 
Escribano. 
Imprenta. 

· seccwr;.es: 

Art. 11 o. Los J·ef d ~ ·. . . . . es e ~eccwn eJercerán sus f . 
con snJecwn á las d · . . uncwnes 
l lsposlclOnes de n.ste reglamento y , 
as que le trasmita la comisión siendo . a 

cualquier infracción y de 1 b ' responsables de 
del . . a uena marcha y regularidad 

servww en la repartició!1 á su cargo 
Art. 12~. Todos los ¡ d . . , · - . ·d d . emp ea os reClbu·an directamente las 

or enes e su Jefe respectivo . , . . ' r . y concurnran dlanamente 
a sn.s. ~ lCl~as, de acuerdo con el horario fijado . l 
comlSlon; sm perjuicio del t b . . . por a 
<Yer ra aJO extraordmano que el 
'"' ente ordene, en cualquiera de la . 
d 

· ·¿ . . s seccwnes en que se 
lVl e la admunstración · . , 

hecho dé 1 • , ' y ~l.u que en nmgun caso este 
ugar a remuneracwn especial. 

Art. 13o. e establecen las siguientes penas di ciplinarias 

10 dE' Rcl<~oones F.xteriorec; 
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para los empleados que contravengan las disposiciones que 

á continu;.teión se determinan: 

a) El que falte á alguna de las disposiciones regla
mentarias, al r<!speto de sus superiores y á las con
sideraciones debidas á todas las personas que acu
dan á las oficinas por informes de la repartición, 
será apercibido por la primera vez, suspendido por 
quince días sin goce de sueldo por la segunda, y 
por la tercera será sep~rado del empleo. 

b) El que llegue á su oficina con retardo de quince 
minutos perdE>rá Ja mitad del sueldo correspondiente 

al día. 
e) El que falte á la oficina si11 causa justificaua, per-

derá ¡Jor cada día, la parte del sueldo que le cor
responde, el sueldo total del mes si las faltas lle
garen á quince, alternativas, en el misn10 tiempo y 
sin causa · justificada, y perderá el empleo ei las quin

ce faltas son consecutivas. 

Art. 1-:1:0 Las penas impuesta! por el artículo anterior 

serán aplicadas por el gerente, previo informe del inspec
tor, en cada caso, con excepción de 1 as que imponen se
paración ó pérdida del em]Jleo, de la cuales deberá cono
cer la comisión para recabar del ministerio la aprobación 

de la medida. 
Art. 15° Los empleados de la administración de la lo-

t.ería no podrán tener agencia para la v.mta ele billetes, 
ni participación en las existentes ni ocuparse en forma 
alguna de la venta de aquéllos, bajo pena de distitución. 

Art. 16° Los fondos provenientes de los deseuentos á 
que se refieren Jos incisos a, b, y e, del artículo 13, ingre

•trán á tesoreria y formarán parte, del fondo de los be
neficios líquidos de las loterías sorteadas en el mes. 

Art. 17° Todos los libros dA la administración y conta-

bilida-:.1 deben estar al día. 
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Art. 18°. El gerente es el jefe inmediato ele todas las 
secciones r¡ue constituyen la administración de la lot ería 
y por lo tanto es responsable de sn buen servicio. 

Art. 19°. Son sus deberes y atribuciones: 
Inciso l. Cuidar de la marcha diaria de todo y cada 

uno de los servicios, velando por su ptmtual cum
}Jlimiento. 

Inciso 2. Observar y estudiar las mejoras de que 
puedan ser susceptibles los servicios y proponer su 
adopción. 

Inciso 3. Trasmitir á los jefes de sección todas las 
resoluciones superiores, así como todas las órdenes 
que, dentro de sus atribuciones, creyera convel:Íente 
impartir á sus subordinados. 

Inciso 4. Dar cada quince días un arqueo parcial de 
la caja, á más del arqueo general que, con asisten
cia. del presidente, un miembro de la camisón y el 
contador debed, dar mensualmente, y de cualquier 
otro extraordinario q ne se resuelva practicar, for
mulándose en todos esos casos el balance respectiYo. 

Inciso 5. Presentar con la anticipación necesaria, el 
proyecto de presupuesto de sueldos y gastos del año. 

Inciso G. Pasar diariament"3 (al presidente) un balance 
de caja, que demuestre el movimiento de fond os 
en el día. 

Inciso 7. Eleyar mensualmente el balance de las ope
raciones ejecutadas, acompañándolo de una planilla 
que proyecte la distribución de los beneficios de 
la lotería que corresponda á las provincias y á las 
reparticiones públicas y sociedade!'; é instituciones 
de beneficencia de la capital. 

ExtE'norE'S, 
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Inciso 8. Eleva1· ,í, principios ele cada año, una me
moria que comprenda todos los trabajos ejecutados 
~n el transcurso del anterior y el balance general 

. de la administración. 
Inciso 9. Proponer el sistema ele venta de billetes que 

considere más ventajoso y la comisión de venta que 
deba abonarse á los agentes. 

Inciso 10. Presentar me11sualmente la cuenta de gastos. 
Inciso 11. A'..ltorizar, con intervención de la contadu

ría, el pago de cuentas de gastos que no excedan 
de cien pesos. 

Inciso 12. Dar cuenta de las vacantes que ocurrieren 
en los empleos, indicando los empleados I)Ue pudie
ren ascender, y proponer la creación de nu'3vos 
empleos. 

Inciso 13. Proyectar los programas 'de las l0terías, dos 
meses antes por lo menos ele la. fecha de cada sorteo, 
y una vez aprobados, ordenar la impresión de los 
billetes correspondientes á las emisiones aceptadas, 
adoptando todas las medidas necesarias para garan
tir el recuento y recibo de esos billetes de la casa 
imp~esora y la guarda de los mismos en la caja de 
la administración. 

Inciso 1±. Firmar con el presidente, ó vice en su caso, 
y el tesorero, los cheques que se expidan contra el 
Banco de la N ación, depositario de todos los fon
dos de la administración. 

Art. 20°. Será también un deber del gerente, cuando ocu
rriese el caso, presenciar en el día anterior á toda extracción, 
el recuento ele - los billetes que no ¡¡e hubiesen vendido, 
levantándose una acta en la que se hará constar la nume
ra~ión de los billetes y su importe, firmándola conjunta
mente con el contador, el tesorero y él jefe de la sección 
de emisión.-Con dichos billetes se formará un paquete 
que lacrado y sellado, será guardado en la caja de la teso-
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rería.-U na copia del acta, firmada también por los mismos 
empleados que intervinieron en el recuento de los billetes 

' será fijada en un sitio accesible al público, en la casa de 
la administración. 

Al día siguiente de la extracción se abrirá el paquete 
con intervención de aquellos empleados, y si alguno ó 
algunos de los billetes hubieren resultado premiados, s e 
levantara otra acta haciéndolo constar, designando los 
números favorecidos y firmándola los mismos interven
tores, procediendo la. contaduría á acreditar en la cuenta 
respectiva E>l importe de los premios. 

Art. 21°. Cuidará el gerente de rodear el acto de los 
sorteos de todas las formalidades posibles para garantizar 
su legalidad, vigilando su mecanismo y operaciones, desig
nando los empleados Que han de intervenir y adoptando 
las medidas necesarias para la colocación del público que 
concurra á presenciarlo. 

Art. 22°. Adoptará igualmente todas las medidas conve
nientes para que los extractos impresos de las extraccio
nes que se distribuyan al ptíblico, sean perfectamente 
exactos y conformes con el original, garantiendo su auten
ticidad con el sello de la gerencia que debe:rá ponerse 
en cada ejemplar. 

Art. 28°. El gerente llevará un libro que denominará 
«Agentes , , y en que hará constar las siguientes indica
ciones -respecto de las personas que tomen á comisión la 
venta de billetes. 

a) Nombre y apellido. 
b) Nacionalidad. 
e) Edad 
d) Estado. 
e) Ubicación de la agencia . 
f) Calle y ntímero de la misma. 
g) Calle y ntímero del domicilio particular y demás 

constancias que creyere convenientes. 
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Art. 24:0 • Bajo las bases que se establecer. más adelante 
formulará un reglamento especial para los agentes, deter
minando los deberes y obligacioneR que ellos contraen , 
el cual, para que ninguno pueda alegar ignorancia, lo 
hará suscribir por dichos agentes, entregando á cada uno 
de ellos un ejemplar impreso autorizado con su sello y 
firma. 

Dichas bases son: 

1 Que los repartos · de los billetes sólo se acordarán 
á las personas que tengan casa establecida para la 
venta, debiendo hacer Jomprobar esa circunstancia 
por los medios que considere más acertados. 

2 Que el agente á quien se le haya concedido Uil' 

reparto, contrae la obligación de retirar en todas 
las loterías que se jueguen, las decenas que le corres
pondan. 

3 Que el derecho de los repartos se pierde por una 
falta debidamente comprobada ó por renuncia del 
agente, siendo terminantemente prohibida la tras
misión de derecho á una segunda persona, sin 
anuencia del gerente. 

4 Qua los repartos que no fueran retirados hasta dos 
días antes de la fecha de la extracción, podrán ser 
distribuídos segtín órden de fecha de las solicitu 
des de pedidos que la gerencia tenO'a recibidos de -

o ' 
jaudo constancia en un libro destinado expresamen-
te, á este objeto y dándose cuenta en el día al presi
dente, por escrito, de la forma en que se hubiere hecho 
la distribución de esos billetes. 

f.' Que l legado el caso de quedar disponibles algunas 
decenas de billetes, después üe cubiertos todos los 

r epartos correspondientes á los agentes, los distri 
buirá equitativamente y en proporción ·según los 

pedidos que tuviere y órden de fechas, conforme en . 
todo lo demás con lo establecido en la base anterior. 
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6 Que los agentes, para tener derecho de retirar los 
billetes, deberán hacer previamente el depósito de 
su importe en el Banco de la N ación, entregando 
en tesorería los certificados de depósito, eomo cons
'tancia del pago, previa liquidación de la contaduría. 

CAPÍTULO VII . 

Del contador 

Art. 25° . . La contaduría, llevará los libros principales de 
la administración de la lotería y el jefe de la sección 
dispondrá la manera y forma como las demás secciones 
deberán llevar su contabilidad, dA modo que todas las 
operaciones se controlen fácilmente con los libros ma· 
yores á su cargo inmediato. 

Art. 26o. La contabilidad gen eral se llevará en los si-
guientes libros: 

Diario. 
MaYor. 
Caja. 
Saldo de cuentas. 
Emisiones. 
Intervenciones. 
Balances. 
Cuentas corrient.es. 
Copiad0r de notas. 

Tanto estos libros como le:; auxiliares de las d,emás 
secciones, deberán ser llevados de acuerdo con las dis· 
posicioi~es que el código de comercio establece en cuanto 
á su método, orden y escrituración. 

Art. 27". El contador, jefe dA la sección, tendrá los 
siguientes deberes: 

Inciso l. Presentar anualmente á la comisión una 
memoria detallada de todos los trabajos de su re
partición1 con el balance general del año. 
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Inciso 2. Presentar mensualmente á la gerencia el 
balance de las operaciones del mes con la planilla.. 
de liquidación de los beneficios de la lotería y 
prvyectar su distribución. 

Inciso 3. Tomar intervención diaria en toda en
trada y salida de fondos de tesorería, y en el ba
lance diario de la caja. 

Inciso ±. Verificar diariamente ·con la tésorería, 
sección de premios y emisión, las operaciones. 
efectuadas, autorizando con su firma las planillas. 
que se formulen, siendo indispensable que esa.. 
inspección quede conforme y terminada en el día. 

Inciso 5. Intervenir en todos los arqueos de caja que
por ese reglamento se determinan y en los extraor
dinarios que se resuelva practicar. 

Tnciso 6. Efectuar la liquidación de los billetes que
los agentes se presenten á retirar, dando una boleta. 
doble, siendo la primera para que la tesorería reciba. 
el importe líquido de los billetes, y la segunda para. 
que, efectuado el pago, la sección de emisiones haga.. 
entrega de ellos á los agentes. 

Inciso 7. Pasar á tesorería, para las reclamaciones deL 
caso, los premios falsos ó mal marcados que reciba. 
de las secciones talonación y prescripción. 

Inciso 8. Observar toda érden de pago que no esté, 
ajustada al presupuesto, debiendo admitirla sólo en 
el ca.so que la comisión administradora insistiera. 
en sn primera resolución mandándola abonar. 

Inciso 9. Conservar bajo segura custodia todos lo;;. 
libros de contabilidad de la sección y en el archiv(} 
de la misma, todos los documentos y comprobantes 
de los pagos efectuados por tesorería, á cuyo efecto 
el jefe de esta sección lo:: pasará á la contaduría.. 
una vez diligenciados por completo. 
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IPciso 10. Intervenir igualmente en la talonación de 

los premios mayores antes de ser pagados. . . 
Inciso 11. Intervenir asimismo en las cuentas de hqm

dación de los billetes prescriptos, haciendo las co

rrespondientes anotaciones en los libr~s y dando 
entrada en la caja al importe de esos billetes como 

utilidades de la administración. 
Inciso 12. Tomar intervención en el recuento y demás 

operaciones á efectuarse 

brantes de billetes. 

en el caso de existir so-

CAPÍTULO VIII 

Del tesorero 

Art. 28o. El tesorero tendrá á su cargo y cuidado, bajo 
su responsabilidad, todos los fondos pertenecientes á la 
lotería siendo el depositario de ellos, el Banco de la 
Nació~. Podrá sin embargo, conservar diariamente en su 
caja una suma suficiente para los pagos ó gastos meno

res que puedan ocurrir. 
Art. 29o. El tesorero no podrá efectuar el pago de pla-

nillas ni cuenta alguna que no vaya autorizada y ,firr~a.
da por el presidente, y vice en su caso, y. el secr~tano , 
con intervención de la contaduría y por mtermedw de 

la gerencia. 
Art. 30o. Tendrá además los siguientes deberes: 

Inciso 1. Atender su repartición y adoptar las medi
das necesarias para que el servicio de ellas se haga 

con método y órden. 
Inciso 2. Abonar las notas de créditos expedidas por 

la sección premios. 
Inciso 3. Abonar las planillas mensuales de sueldos 

del personal de la administración y la de ~astos , 
estando unas y otras autorizadas por el presidente 

ó intervenidas por contaduría. 
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Inciso 4. Abonar igualmente á las reparticiones 
públicas, asociaciones ó sociedades de la capital que 
tengan participación en los beneficios de la lotería, la 
cu0ta que á cada una de ellas corresponda, segun las 
planillas de liquidación que mensualmente debe 
formular la contaduría. Esas planillas se forma
rán por duplicado y en ambas extenderán el recibo 
en forma, los representantes ó apoderados de di
chas reparticiones ó sociedades. 

Inciso 5. Recibir en pago de los billetes que retiren 
los agentes, previa liquidación de la contaduría, 
certificados de depósito en el Banco de la N ación 
consignados en cuenta corriente á nombre de la 
tesorería y orden del gerente y tesorero, y dar 
fln seguida aviso, en cada caso, á la sección de 

emisión. 
Inciso 6. Recibir de la contadu:r;ía los premios falsos 

para las reclama~iones del caso, y los mal marca
dos para pagar ó abonar á los agentes las diferen
cias, ya sean en favor ó en contra. 

Inciso 7. Llevar un libro de caja, uno de balances, 
un copiador de notas y un libro de recibos de los 
premios mayores que abone. 

Inciso 8. Efectuar los pagos en cheques contra el 
Banco de la N ación, pudiendo hacerlo en dinero 
efectivo cuando su importe no exceda de dos mil 
pesos. 

Inciso 9. Transferir mensualmente á una cuenta es
pecial en el Banco de la N ación, á la orden de la 
comisión, el importe de las sumas que de los befi

cios obtenidos corresponden á las provincias, para 
su distribución. 

Inciso 10. Formar diariamente una planilla de las 
operaciones efectuadas, para su control con la con-
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taduría, debiendo quedar terminado y conforme

en el día. 
Inciso 11. In terveuir en el recuento y demás opera

ciones á efectuarse en los casos en que existiesen 

billetes sobrantes. 

CAPÍTULO IX 

Del inspector 

Art. 31 o. El inspector será el auxiliar inmediato del 

gerente, desempeñará las funciones que éste le encomien

de en su representación. 
Ejercerá la vigilancia é inspección de las oficinas de 

la administración y demás funciones propias que por este 
reglamento se le asignan, teniendo á su cargo exclusivo: 

a) El libro de asistencia de los empleados. Un cuarto 
de hora después de la señalada por el horario para 
la entrada de los mismos, cerrará la página diaria. 
del libro con su rúbrica, pasando en seguida al ge
rente un parte detallado de las novedades ocurridas. 

respecto á la concurrencia de los empleados. 
b) El libro de estadística de empleados t>n el quA se 

anotará la foja de servicios de cada uno y su an
tigüedad, así como los informes referentes á su ·con
ducta y competencia que serán pasados mensual

mente por los jefes de sección. 
e) Vigilar la más fiel y exacta observancia de las 

disposiciones contenidas en los artículos 11° á 16°1 

inclusive. 
A~t. 32o. El inspe.ctor llevará una prolija documentación 

de las faltas en que incurran los empleados, para poder· 

informar con exactitud al gerente de cada caso. 
Art. 33o. El inspector fo~mará parte de la junta de VI

gilancia que se establece por el artículo 58° de este re-

glamento. 
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CAPÍTULO X 

Sección de premios 

Art. 34°. Corresponde al jefe de esta seccwn: 
luciso l. Expedir para el pago de premios, notas de 

crédito contra la tesorería, previa intervención de 
la contaduría. 

Inciso 2. Podrá expedir estas notas á los agentes de 
la administración sin talonar previamente los bi
lletes premiados, pero exigiéndoles para los recla
mos que pudieran ocurrir los siguientes requisitos : 
a) Anotar al frente del billete premiado la suerte 

que le corresponde. 
b) Poner al reverso del m1smo billete un sello es

pecial con t!l ncmbre y apellido del agente. 
e) Una lista ele los premios de cada emisión por 

mill!J.res, con especificación de su importe, firma
da por el agente. 

Inciso 3. Determinar en las notas de crédito que ex
pida contra la tesorería, el importe de los premios 
por emisión y la suma total en letras y cifras. 

Inciso 4. Pasar á la sección talonación, los billetes 
?remiados que fuesen presentados á cobro por par
ticulares, y con la conformidad de aquella, expedir, 
para su pago, la nota de erédito contra la tesorería. 

Inciso 5. Pasar diariamente á la sección de talones 

para su aprobación y bajo recibo, todos los bille
tes premiados y pagado!!, c:on excepción de los pre
miados por terminación de éifras, que los pasará 
directamente á la sección "de prescripción, también 
contra recibo. 

Inciso 6. Inutilizar los billetes premiados, perforán
dolos á medida que los reciba y pague. 
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Inciso 7. Llevar un registro de premios de los agen
tes, en el que se registrarán los sellos que estos 
usen para marcar los billetes premiados. 

Inciso 8. Llevar un libro diario en que dejará cons
tancia de todas las notas de crédito que expida 
contra la tesorería, con el detalle de las emisiones 
á que correspondan los premios pagados y elevar 
á la gerencia una planilla que demuestre las mis
mas anotaciones que haya hecho en su libro diario, 
para el control con la contaduría, siendo indispen
sable 'que su comprob;:¡,ción y conformidad quede 
terminada en el día. 

CAPÍTULO XI 

Sección de talonnciones 

Art. 35° Esta oficina recibirá de la de habilitación, los 
talones de los billetes correspondientes á cada emisión. 

Art. 3f5° Sorteada una lotería, se separarán los talones 
que correspondan á los billetes de esa emisión que hubie
sen resultado prerniados y se pegarán en los libros que 

al efecto deberán estar preparados con la suficiente anti
cipación. 

Art. 37° El jefe de la sección tendrá además los si
guientes deberes: 

Inciso 1. Recibir de la oficina de premios para talo
nar los billetes premiados, otorgando el corres
pondiente recibo. 

Inciso 2. Efectuar personalmente la operación de ta

lonar, y pegar el talón respectivo, los billetes pre
miados con suer~es mayores de quinientos pesos in
clusive. 

Inciso 3. Pasar á la sección de prescripción, bajo re
cibo, para la anotación correspondiente, y 11.ntes de 
pagarlos, los billetes premiados. 
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Inciso 4. Si al efectuarse el taloneo de billetes, se 
encontraran falsos ó con premios mal marcados, 
dará inmediatamente cuenta al gerente, pasando los 
billetes á contaduría. 

Inciso ó. Cuando reciba para talonar los billetes de 
los premios mayores, dará aviso al contador para 
que concurra á intervenir en ese aC'.to antes de ser 

pagado. 

CAPITULO XII 

Sección de presct·ipció u 

Art. 38°. Esta repartición recibirá diariamente de la de 
talonación, todos los billetes premiados, ya talonados, con 
una relación por el importe de cada emisiÓnj y de la sec
ción premios, los billetes que obtuvieren sólo por termi
nación de cifras, y procederá el jefe al recuento de los 
billetes y confrontación con las planillas que han debido 
acompañarlos, expidiendo los correspondientes recibos cuan
do los hallare conformes. 

Art. 39°. Con esas planillas á la vista, se harán las r es
pectivas anotaciones de los billetes premiados de cada 
emisión, á fin de poderse tener con exautitud y en opor
tunidad, las cifras de los billetes caídos en prescripción. 

Art. 40°. Si al hacerse esas anotaciones se notase que 
un premio se ha abonado indebidamente por un mayor 
valor que el que representa el billete, ó resultase falso, 
el jefe de la sección lo devolverá á contaduría. 

Art. 41 o. Vencidos los noventa días del sorteo de cada 

emisión, procederá el jefe de es~a sección á formar una 
"ljlanilla con el detalle de los premios prescriptos, que con-
.[ 

tendrá el número de cada billete y su importe, cuya pla-
nilla, para asegurar su exactitud y conformidad, la con
frontará con el jefe de la sección talonación, con los talo
nes de los billetes que no se hubiesen presentado á cobro del 
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premio y que deben estar pegadoEs en los libros respec
tivos, pasándola en seguida á contaduría para la toma de 
razón, y luego al gerente para su conocimiento . 

Art. 42°. El jefe de esta sección llevará un libro deno
minado ~de prescripción, que estará siempre al dia, á fin 
~e poderse conocer en todo momento, el saldo de la suma 
posible á prescribirse de cada emisión, y otro libro para 
anotar los billetes observados que devuelva á contaduría. 

CAPÍTULO XIII 

Seec i ón tl e e mi s i ón. 

Art. 43°. Esta sección recibirá de la habilitación, los bi
lletes arreglados por decenas y emisiones y previo recuen

to para verificar su exactitud, otorgará el jefe el corres
pondiente recibo . 

Act. 44°. Los repartos deben tener numeracwn fija á 
<myo fin llevará el jefe de la sección un libro decenario 
con la numeración de las decenas que correspondan á 
-cada agente. Llevará también un libro de saldos de las 
emisiones que se sorteen. 

Art. 45°. Corresponde además al jefe de la sección: 
Inciso l. Entregar los repartos á los agentes de acuer

do con los avisos que recibirá de la tesorería, los 
que expresarán el número de:la emisión, el total de 
las decenas á entregar y el nombre del agente que 
deba recibirlas. 

Inciso 2. Dar cuenta al gerente, dos días antes de 

cada sorteo, de los agentes que no hubiesen reti
rado sus repartos . 

Inciso 3. Tener siempre habilitadas y prontas para 
dar á la circulación, cuatro emisiones por lo menos, 
á fin de entregarlas á los agentes si la solicitaran, 
en cuyos casos recabará previamente la autoriza
ción por escrito del gerente. 
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Inciso 4. Pasar diar iamente á la contaduría un ba
lance de las operaciones efectuadas, á fin de con
trolarlas con los asientos en los libros de ésta, ve
rificación que deberá quedar conforme y terminada 

en el día. 
Inciso 5. Pasar igualmente al gerente una nota dia

ria del estado de las emisiones en caja. 
Inciso 6. Poner en conocimiento del gerente, si hu 

biese algún sobrante de billetes en el día anterior á 
toda extracción, importando falta grave la omisión 

de esta diligeJ;J.cia. 
Inciso 7. Llevar los siguientes libros, sin perjuicio de 

de otros auxiliares que pueda determinar el contador: 

Libro de repartos. 
Libros de t r asferencias y modificaciones de repartos. 
Libro ele balance diario y de las emisiones, el que 

deberá dar á conocer el sobrante de cada emisión, 

si lo hubiese. 

CAPÍTULO XIV 

S ección de llubilitación. 

Art. 46°. Con las debidas formalidades esta sección recibi
rá de la casa impresora los billetes de las emisiones veri
ficándose con toda escrupulosidad si la numeración está 
correct~ y la impresión conforme en todo con el pedido. 

Art. 47°. Así que reciban los billetes, se procederá á con
tar los talones, que se pasarán con !tota al jefe de la sec
ción talonación, y después de ordem.dos los billetes por de
cenas, se remitirán también con nota á la sección emisión, 
recabando en ambas los recibos correspondientes. 

Art. 48°. A esta sección corresponde el cuidado y arre
glo de las bolillas, á cuyo efecto se colocarán y conser 
varán en orden en sus cajas respectivas. 

Art. 49o. El día anterior á cada extracción las bolillas 
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deben estar colocadas en sus repectivos tableros las de 
los números arregladas por millares, y las dé' ]os

1 

premios 
por orden correlativo de valores. 

Art . 50°. Las bolillas numeradas y en servicio, se guar
darán en las cajas correspondientes con sus tapas de cris
tal, ~o-nservándose en otras cajas las bolillas en blanco y 
los utiles para grabar la numeración. 

N o podrá cambiarse ni renovarse bolilla alguna sin au
torización expresa y por escrito del gerente en cada caso. 

Art. 51°- Todas las bolillas en uso y demás objetos que 
se empleen en los sorteos, deberán conservarse bien guar
dados bajo llave, y estar al cargo y bajo la responsabili
dad del jefe de la sección, para lo cual antes de cerrarse 
diariamente las puertas de la administración cuidará per
sonalmente de la guarda de todos los objetos que se hu
biere utilizado durante el día, conservándose guardados 
en los días en que no estén en servicio. 

CAPÍTULO XV 

Del escribano 

Art. 52o. La comisión administradora designará un es
cribano público á fin de que actúe en todos los sorteos, 
dando fé del acto celebrado. 

Art. 53°. En Jos días en que se efectúen los sorteos el 
escribano deberá encontrarse en las oficinas de la ad~i
nistración, una. hora antes de la señalada por el horario 
para dar comienzo á la extracción, y 

a ) Examinar y verificar las bolillas que estarán dis
puestas y á la vista en los tableros, á fin de 
comprobar que P-Ilas están conformes con los núme
ros á sortearse y con los premios del programa. 

b ) Presenciar la introducción de las bolillas en los 
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globos respectivos, una vez verificada la revisión 

de ellas. 
e ) Tomar· nota de los números sorteados y premiados, 

á medida que se vaya efectuando el sorteo; y con
cluido el acto proceder á confrontar y verjficar ' . 
sus anotaciónes eon las bolillas que estarán colo-
cadas en tableros especiales para ese acto, y con 
las notas tomadas por los empleados designados al 

efecto por el gerente. 
d ) Levantar el acta de la extracción en un libro es

pecial de la administración, la que autorizará con 
su firma y sello, suscribiéndola también los miem

bros de la junta de vigilancia y el gerente. 

CAPÍTULO XVI 

Art. 5-±o. El encargado de la imprenta recibirá directa

mente las órdenes del gerente. 
Art. 55o. Cuando fuese necesaria la compra de papel ó 

útiles para la imprenta, hará el pedido por escrito al ge
rente y concedida la autorización, procederá á efectuar 

las compras acordadas. 
Art. 56o. Tendrá además los siguientes deberes: 

Inciso l. Llevar los libros necesarios para dejar cons
tancia de los trabajos que ejecute la imprenta, su 

costo, etc. 
Inciso 2. Pasar al gerente á fin de cada mes, una 

relación de los trabajos ejecutados por la imprenta, 
con especificación del costo ele impresión, papel 
empleado y demás gastos, así como un informe que 

detalle las existencias en papel. 
Inciso 3. Tener el personal necesario para atender 

con prontitud los trabajos que se le encomienden. 
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Art. 57° El encargado de los globos y del motor, cuidará 
que ellos se encuentren siempre en el más perfecto estado 
de servicio y que en los días de sorteo estén prontos para 
funcionar con toda regularidad. 

CAPÍTULO XVIII 

De las extracciones 

Art. 58•. Los sorteos serán presididos por una junta de 
vigilancia, compuesta del presidente d!3 la comisión , del 
secretario de la misma y del inspector; junta que tendrá 
facultad para conocer y resolver cualquier incidente que 

llegare á ocurrir durante el acto, á menos que él revis
tiese cierta gravedad, en cuyo caso será convocada inme
diatamente la comisión administradora, para que dé so
luc.ión al incidente, debiendo Ja junta pasarle un informe 
circunstanciado del caso ocurrido . 

Art. 59°. El acta original de las extracciones levantada 
por el escribano, será firmada por todos los miembros de 
la junta de vigilancia y por dicho funcionario. 

Art. 60°. Una hora antes de la fijada para dar comien
zo á la extracción, la sección habilitación deberá . colo?ar 
á la vista del público: 

a) En los tableros correspondientes, las bolillas de los 
números á sortearse arregladas por millares. 

b) En otros tableros, las bolillas correspondientes á 
las suertes determinadas en el programa, por orden 
correlativo de valor. 
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Art. 61 o. El escribano verificará la exactitud de las bo
lillas y lnego en su presencia se echarán en los globos 

respectivos. 
Art. 62o. A la hora precisa determinada en el horarior 

los globos serán puestos en movimiento durante algunos 
minuto,l, á fin de qne se mezclen las bolillas. 

Art. 63o. El servicio de los globos en el acto del" sorteo 
estará á catgo de niños en la siguiente forma: dos mane
jarán los manubrios que dén salida á las bolillas, y dos, 
á cargo de los r ecipientes donde ellas caen, debiendo con
tarse primero el número y de¡:pués el premio que le co
rresponde. Un tercero tomará las dos bolillas cantadas 
y las pasará al encargado de su colocación en los table

ros destinados á ese objeto. 
Art. 64o. El escribano levantará acta de los números 

que vayan r esultando premiados. 
Art. 65°. Los empleados de la administración tomarán 

también nota de los números sorteados y su premio pa
ra confrontar con el acta del escribano. 

Art. 66°. Además de esta confrontación, la comiSlOU 
hará revisar el acta levrmtada por el · escribano, directa

mente con las bolillas. 
Art. 67° . Las bolillas se conservarán bajo llave en sus 

tableros respectivos hasta el día siguente al de la extracción. 
Art. 6So. El ptí.blico tendrá acceso al recinto del sorteo 

una hora antes de dar principio al acto, y derecho á pedir 
explicaciones á la junta de vigilancia sobre cualquier du

da que tuviese al r especto. 
Art. 69°. Concluido el sorteo, se verificará si el número 

ele premios sorteados es el autorizado ' para la extracción. 
Art. 70o. Aprobada y firmada por la junta de vigilancia. · 

y el escribano el acta oficial del sorteo, se dispondrá la. 
impresión y distribución al ptí.blico del extracto, siendo 
requisito indispensable para garantizar la exactitud de la. 
edición, el sello de la gerencia á la cabeza ele cada ejemplar 
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E-Decreto modificando el reglamento interno de la admi
nistración de la loteria nacional. 

Departamento 
de 

Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Airrs, no,·icmbre 29 de 1900. 

Atendiendo á. las consideraciones expuestas en la pre
cedente nota, por la que se solicita algunas modificaciones 
en el reglamento para el régimen interno de la adminís
tración de la lotería nacional de beneficennia dictado por 

' ' 
decreto de 19 de octubre ultimo, 

El Vicep1·esidente de la República, en ejercicio del poder 
ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptanse las siguientas modificaciones en el 
expresado reglamento: 

« Art. 8° Suprimir el incil3o 10, quedando el 11, 12 y 
<< 13, como 10, 11, y 12 respectivamente ». 

· • Art. 9°, Inciso 3° sustituído por el siguiente:- << Redac
« tar la memoria anual que debe elevarse al Ministerio »; 
« inciso 5° suprimido, quedando el 6o y 7° como el 5o y 
« el 6° respectivamente. >> 

<< Art. 27° Inci~o J.a, en lugar de <<Comisión», «gerencia», 
« y agregar come inciso 13 el siguiente: << Coleccionar y 
<< comervar las actas y extractos originales de la extrae
<< ción.» 

<< Art. 30° Sustituir el inciso 5° con el siguiente: <<Recibir 
<< el pago de los billetes que retiren los agentes, previa 

<< liquidación de contaduría, certificados de depósito en el 
« Banco de la N ación consignados en cuenta á nombre 
<< de la comisión administradora.» 

<<Art. 33° Se suprime y sustituye con el siguiente: «Ins
<< peccionará el día antes del sorteo las bolillas preparadas 

1 
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<< por la sección habilitación, contrc)lándolas con el pro
« grama respectivo». 

<< Art. 53° El inciso D se sustituye con el siguiente: <<Le
<< vantar el acta de la extracción en un libro especial de 
<< la administración, la que autorizará con su firma y 
<< sello» . 

« Art. 58° Sustituido por el siguiente: Los sorteos serán 
<< presididos por el escribano, un miembro de la comisión, 
<< el gerente y el inspector, con la facultad de conocer y 
<< resolver cualquier incidente qu~ llegare á ocurrir duran
<< te el acto, á menos que él revistiese gravedad, de lo que 
<< el gerente dará cuenta al presidente por si éste creyera 
<< conveniente convocar la comisión administradora para 
« que resuelva el caso. 

« Art. 59° Sustitmdo por el siguiente: El acta original 
<< de las extracciones será firmada por el escribano, el ge
« rente, el inspector y el miembro de la comisión que 

1 

« concurra al sorteo». 
<< Art. 68° Sustituido por el siguiente: El público tendrá 

<< acceso al recinto del sorteo una hora antes de dar prin
,, cipio el acto, y derecho á pedir explicaciones sobre cual
« quier duda que tuviere ~1 respecto•. 

Art. 2° Queda autorizada la comisión administradora 
para incorporar en la edición que hará del reglamento, 
las modificaciones aceptadas. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el boletín oficial y 
dése al registro nacional. 

QUIRNO COSTA. 
A. ALCORTA. 
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C-Decreto disponiendo que la comisión de la lotería nacio
nal de beneficencia no puede reservar en dep.ósitos pú-
blicos cantidad alguna . 

Departamento 
de 

Relacione3 Exteriores y Culto. 

El P1·esidente de la República-

Buenos Aires, enero 4 de 1901. 

DECRETA: 

Art. 1 o La comisión administr adora de la lotería de 
beneficencia nacional no podrá reservar en los depósit os 
públicos cantidad alguna de los beneficios líquidos que 
en su totalidad deben destinarse á los objetos estableci
dos por la ley. 

Art. 2° Toda cantidad que por cualquier •;oncepto exis
tiese actualmente en depósito y no respondiese á los ser 
vicios de la administración, será entregada á la teso
rería nacional hasta cubrir los saldos adeudados por ade
lantos hechos á la soci~dad de beneficencia, de acuerdo 
con el decret o de 1 o de marzo de 1899. 

Art. 3° Comuníquese, publíqu.ese etc. 

R OCA. 
A. ALCORTA. 

D- Decreto dando las gracias á la comisión distribuidora 
de los beneficios de la lotería de beneficencia nacional. 

Departamento 
de 

Relacione Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, enero 30 de 1901. 

Habiéndose expedido la comisión nombrada para pro 
yectar la distr ibución del 60 óf0 del producido líquido de 
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la lotería de beneficencia nacional que corresponde á la 
capital, con lo que ha terminado los trabajos que le fue
ron encomendados por decreto de 20 de . diciembre último, 

El Vicep1'esiclente de la República, en ejercicio del poder 
ejecutivo-

DECRETA: 

Art. lo Dénse las gracias al señor doctor Juan A. 
Algerich, seílores Rufino V arel a Ortiz, Alberto Casares y 
Dr. Rafael Herrera Vega (hijo), :rue formaban la comí
sión nombrada, segtí.n decreto de 20 de diciembre de 1900 
por la manera satisfactoria co~ que han desempeñado su 
cometido. 

Art. 2° Pnblíquese y dése al registro nacional. 

QUIRNO COSTA. 
A. ALCORTA. 

E.-Decreto reglamentando la presentación de balances por 
la administración de la lotería nacional de beneficencia . 

Drpnrtamento 
de 

lll'l~rioors Exteriores y Culto. 

El Presidente de l1z República-

DECRETA: 

lluonos Airos, cnrro 2 dr 1901. 

Art. 1 o Los balances anuales así como los estados men
suales que debe elevar la comisión administradora de la 
lotería nacional de beneficencia, de acuerdo con lo dis
puesto en los arts. 7 y 8 de la ley no 3313 de 2 de noviem
bre de 1895, y 5 y 6 del decreto lecha G del mismo mes 
y año, se pasarán á la contaduría general de la nación, 
para su examen. 

Art. 2° Efectuado el examen á que se refiere el artí-
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culo anterior, la contaduría general lo elevará al minis
terio para la resolución que corresponda. 

Art. 3o El balance anual así como los estados mensua
les conjuntamente con la resolución que se hubiese adop
tado á su respecto, se archivarán en la contaduría general. 

Art. 4o Queda derogada la disposición final del art. 6° 
del decreto de noviembre -6 de 1895. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese, etc. 
ROCA. 

A. ALCORTA. 

F-Decreto disponiendo que los proyectos de distribución 
de los beneficios de la lotería en las provincias se eleven 
con una memoria explicativa. 

llepartamento 
de 

Relaciones Exteriores y Culto 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Buenos Aires, enero 2 de 1901. 

Art. 1 o Los proyectos de distribución de los benefiqios 
de la lotería de beneficencia nacional que correspondan 
á las provincias, se elevarán al ministerio con una memoria 
explicativa, que haga conocer el objeto, importancia, es
tado y ubicación de los hospitales y asilos públicos de 
beneficencia v caridad, entre los que debe repartirse dichos 
beneficios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 
de la ley no 3313 de noviembre 2 de 1895. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 
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G. -Balance general de operaciones correspondiente al afio 
1900, presentado por la comisión administradora de la 
loterfa de beneficencia nacional. 

Secretaria 
de la 

Loterla Nacional 

Señor ministro: 

Buenos Aires, enero 23 de 1901. 

Tengo el honor de elevar á la consideración de V. E 
el balance general de las operaciones realizadas durante 
el año de 1900, cuyos bl3neficios han alcanzado á la suma 
de pesos mjn. 3.704.358,31; habiendo aumentado en pesos 
207.703,63 mjn. sobre los del año anterior, los que han 
sido aplicados de acuerdo con la ley de presupuesto na
cional y decretos pertinentes. 

Saludo á V. E. con mi distinguida consideración. 

PEDRO FRíAS. 

R. del Campo. 

A S. E. el señor doctor Amancio Alcorta, Ministro de Re
laciones E xteriores y Culto. 

Ministerio 
de 

Relaciones Exteriores y Culto 

Buenos Aires, enero 24 de 1901, 

Pase á sus efectos á la contaduría general. 

M. A. Pelliza. 
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BALANCE UENEltAL DE OPEltACIONES PARA Dl!lMOSTHAH LOS BENE
FICIOS DEL AÑO 1900 

DEBE 

A. Fondo para instalaaiones .............. .. 
~ Emisiones generales .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. $ 23 .540.0CO -

~ para inundados del sur.... » 1.000.000 -

» sanatorium de Córdoba • 1.400.000 -
-----

» Intereses .................................. .. 
» Presaripción...... .. ..................... .. 
» Emisiones 392 y 393 para enero .. , .... . 
» Premios á pagar ......................... . 

Beneficios á ent1·ega1• 

Provincias, para culto • .. .. • .. . . .. . .. .. . . .. .. $ 
• • beneficencia. .......... . .. .. 

69.500 09 
282.790 70 

Colonia nacional de alienados... . .. . . . . . . . . . » 23.559 60 

Saua.torium de Córdoba ... ...... ..... ....... . 20 .000 -
18U35 98 Socied~~odes de benefiaencia .. . . . • .. • .. .. .. .. .. _• _____ _ 

A . premios de billetes no vendidos..... .... . $ 

~ » 

» 

» Em. para inundados........ » 

» » snnntorium de Córdoba. » 

HABER 

Por premic•s al público 75 °/0 ...... ....... .. 

de emi. para inundaciones... ~ 

481.595 -
367.400-
156.500 -

17.655.000 -
650.000 -

• • ~ sanatorium, .. .. » 1.050.000 -

» descuento.... . .... . .. . .. .. ... ... . ... ... . .. 2.305.090 -
~ » de emi. para enero 1901... ~ 41 350 -

• inundados .... • 
» sa.na.torium . . ,. 

» billetes no vendidos ...... .. .......... .. 

» » emi. para inundados ........ .. 

» » » sanatorium, .. , . . . . » 

intendencia municipal ... ,oo .......... . 
terreno y edificación .................... . 
ma.tel"ial de imprenta ................. .. 

» mllquinas numeradoras .......... .. ..... . 
» muebles y útiles... .. . .. oo ...... .. oo .. .. 

inmueble ......... .. 

Suma al frente ............. .. 

75.250-
94.000 -

489.100 -
247.500 -
46o.noo-

602.348 59 

• 25 .940.000 ·-

26 .145 01 

116.658 -
413.500 -
699.800 -

580.286 32 

1.005.495-

$ 29.384.232.92 

$ 19.355.000 -

» 2.515.690 -

1.196.600 -

» 481.441 13 

» 3.200 19 
10.449 45 
15.112 85 

» 23.586 611 

~ 553.200 19 

24.154.279 91 

de Rele~tiones Extenores, 
lnterne~tional y Culto 

t ina 

¡ 
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Suma del frente., ...... .... . $ 24.154.279 91 
Por Banao de la Nación, p. ftjo ......... .. S 302 000 -

» e/ . Buenos Aires ....... .. » 303 67 
• » e/. Corriente ............ . 527.027 86 » 829.331 03 

u ti! es de escritorio oo ....... 00 ........ 00 .. • 2.475 08 
alumbrado y motor ..... 00 ........... . » 3.335 09 
sueldos y gastos de imprenta , .......• 14.332 69 
eventuales . ....... ..... ...... , ........... . • 25.602 35 
alquileres ........ oo... .. . 00 .. 00 .... 00 ... . » 19.200-

» esbribano y nanto de bolillas oo oo ... . .. • ll.691 . -
sueldos ...... 0000 .. ... .. 0000 oooo• ........ .. 270.652 29 
inspección al interior . oo• .... ,00 .... •oo » 5.643 86 

» impresiones ..... .... . . ... , .... . .... ...... . • 16. 156 23 
gastos generales .. oo oo. 00 .... 00 • 00 00 00 .. . 18 .460 61 
varios ... .. .... .. .. . . ......... .... .. . .. ... . • 20.330 -

» publicaciones y avisos , .... , 00 00 ..... .. 9.950 50 
In caja . •oo •oooo• ... oo .. ,. 00 , oo• , 00 ,., .. . oo » 27.827 61 

~ ministerio de R. Exteriores y Culto, 00 » 8.000-
beneficios de 1900 ............ 00 00... .. ... $ 3.309. 708 31 

emi. para. inundados. 00 » 394.650 - 3. 704.358 31 

$ 29.384 .232 92 

Buenos Aires, diciembre 29 de 1900. 
D. E. Junge. 

Pro-secretario . 
V0 B 0 -DIEGO SAAVEDRA. 

DEliiOSTRACIÓN DE LA CUENTA DE BENEFICIOS 

DEBE 
A importe total de los beneficios ... oo 00 ... a. 704 .358 a1 

Por 
» 

» 

» 

HABER 
intendencia municipal .. oo. 00 ·· ···· · ···· $ 341.962 21 
aolonia nacional de alienados .......... 168.001 lO 
B•)ciedad de beneficencia ........... 00 . 00 • l. 353 . 322 45 
sanatorium de Córdoba ...... 0000 ....... • 80 .000-
inundados del sur ................ . ...... » 394.650- 8 2.337 .935. 77 

- - - ---
las provincias y culto ........ 00 00 00 00.. $ 

beneficios, ........ 00 • • .. » 

terreno y edificación ............ .. .... .. 
muebles y útiles ........ oo• ..... ,. 00 , ... , $ 
mnteri<\1 de imprent~j-1 

... , ...... , ... 00 ... 

Uucnos Aires, diciembre 29 de 1900. 

420.000-
82'2.191 02 

3.806 37 
425 15 

• 1.242.191.02 

120.000 -

4.231.52 

$ 3. 704.358.31 

D. E. Junge. 
Pro-secreta rio. 
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